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SIGNATURAS

ANEXOS

Los documentos escogidos para su inclusión en la
documentación impresa del respectivo período de se­
siones del Consejo se publican como anexos a los Do­
cumentos Oficiales. Se imprimen en fascículos, a ra­
zón de uno por cada tema del programa. La indicación
"Documentos Oficiales del Consejo Económico y So­
cial, 40° período de sesiones, Anexos, tema 11 del

Resoluciones aprobadas en el E/4l76
40' período ele sesiones

Informe de la Comisión de E/4l40
Estupefacientes

Cuarto informe bienal sobre E/4l38.
utilización de los recursos
hidráulicos

40° periodo de sesiones

41' período de sesiones

Resoluciones aprobadas en el E/4264
41' período de sesiones

Informe ele la Comisión Eco- E/41BO/Rev.1
nómica para Asia y el Leja-
no Oriente

Informe de la Comisión Eco- E/4177
nómica para Europa

Informe de la Comisión Eco- E/4l81
nómica para América Latina

Informe de la Comisión Eco- E/4173
nómica para Af rica

Informe del Comité de Des- E/4203
arrollo Industrial (sexto pe-
ríodo de sesiones)

Informe de la Comisión de E/4l75
la Condición Jurídica y So-
cial de la Mujer (19° pe-
ríodo de sesiones)

Resoluciones aprobadas en el E/41 17/ Add.l
39° período de sesiones
(colttilluació 11)

39° perlado de sesiones (continuaclón) Sigtlatltr.

2.

lA.

2.

1.

4.

1.

3.

3.

6.

5.

7.

RESOLUCIONES

Les signaturas de las resoluciones del Consejo Eco­
nómico y Social o de la Asamblea General se com­
ponen de un número arábigo, que es el número de
serie de la resolución, y de un número romano entre
paréntesis, que indica el período de sesiones en que
fue aprobada la resolución de que se trate.

SUPLEMENTOS

Los Documentos Oficiales comprenden asmusrno su­
plementos numerados qne consisten, en su mayoría,
en los informes de las diversas comisiones del Consejo.
A continuación se da una lista de los suplementos de
los documentos oficiales de los períodos de sesiones
39° (continuación), 40° Y 41° :

programa, documento E/4158/Rev.1", quiere decir
que el documento E/4258/Rev.1 figura en el fascículo
de los anexos correspondientes al tema 11 del progra­
ma. Los documentos que no están impresos ni desti­
nados a serlo se mencionan entre paréntesis en el
texto del presente informe, sin ninguna referencia al
pie de página.

N1'itnero
de los

swplemeruos

Comité Interino del Calendario de Conferencias

Comité de Desarrollo Industrial

Comité de Vivienda, Construcción y Plani­
ficación

E/CA/­

E/e.S/­

E/C.6/-

E/AC.S4/­

E/C.2/-

E/AC.S2/-

Los documentos de las Naciones Unidas son desig­
nados por signaturas compuestas de letras mayúsculas
y cifras. La mención de una ele tales signaturas indica
que se hace referencia a un documento de las Naciones
Unidas. Para identificar los documentos del Consejo
y de sus comités se emplean las siguientes signaturas:

E/- Consejo

E/AC.6/- Comité de Asuntos Económicos

E/AC.7/- Comité de Asuntos Sociales

E/AC.24/- Comité de Coordinación

E/AC.Sl/- Comité de Programa y Coordinación (antes
Comité Especial de Coordinación)

Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo

Comité de Planificación del Desarrollo

Comité del Consejo encargado de las Organiza­
ciones no Gubernamentales

ACTAS REsmUIDAS

Las actas resumidas de Jos debates sostenidos en las
sesiones plenarias del Consejo se imprimen en forma
de fascículos que forman parte de los Documentos
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INTRODUCCION

I

El informe del Consejo Económico y Social que tengo
el honor de presentar a la Asamblea General, en nom­
bre de! Consejo, corresponde al período comprendido
entre ello de agosto de 1965 y el 5 de agosto de 1966.

Creo que, en el transucrso de su labor de! año, el
Consejo puso de relieve el elemento más intranquiliza­
dor de la situación actual del tercer mundo cuando
mencionó su preocupación por la desaceleración de la
ayuda internacional. Es cierto que otros ya habían seña­
lado este hecho y su ominoso significado; las autorida­
des de varios sectores ya habían dado la señal de
alarma y subrayado la necesidad de invertir esta tenden­
cia por todos los medios imaginables. Pero, a mi modo
de ver la resolución aprobada por el Consejo sobre la
financi~ción del desarrollo contribuirá enormemente a
aumentar la claridad de visión de todos los que se preo­
cupan por este asunto. La resolución es importante, y
no sólo por su contenido, sino también por la manera
en que el Consejo consiguió darle sustancia. En sus
debates sobre esta cuestión el Consejo siempre tuvo
presentes las deslaraciones del Secretario General rela­
tivas a lo que este ha llamado la actual cnsis de la
ayuda internacional, declaraciones que deben su peso
a la categoría de la persona que las formuló y a la
profundidad de. su ~?nvicció~. También .contó co~ un
estudio de la situacrón economica mundial, con cifras
cuya exactitud viene garantizada por la perspectiva
privilegiada y global, así como por la competencia, de
quienes las prepararon. Finalmente, al terminar el de­
bate, el Consejo escuchó las observaciones del Subsecre­
tario ele Asuntos Económicos y Sociales sobre el par­
ticular. En las deliberaciones subsiguientes participaron
veintisiete delegaciones, cuyos puntos de vista conver­
gentes y divergentes reflejan la diver~idad de i.ntereses
existentes en el sistema de las Naciones Unidas, El
resultado - fruto de negociaciones arduas en ciertas
ocasiones - ilumina de la manera más cruda y revela­
dora el hecho de que la ayuda internacional está expe­
rimentando UI1 estancamiento mientras los países que
ya son ricos continúan enriqueciéndose, a pesar d; los
intentos de la Asamblea General de establecer un vmcu­
lo entre estos dos elementos.

La resolución aprobada por el Con~ejo muest:a c1a~'a­

mente que 110 tropezamos con la ironía del de?t1no, Sl~O
con la voluntad de los hombres, y debe servir de esti­
mulo a los dirigentes de los países capaces de facilitar
ayuda y a los de los países que la necesitan, cuyos
propios esfuerzos siguen siendo, según se ha subrayado
con acierto condición esencial ele todo progreso. La
resolución del Consejo sobre la financiación del desa­
rrollo, y la aprobada sobre l.a cuestión de la ayuda
alimentaria v ele carácter multilateral, deben hacer que
los países c1~1 N arte adquieran mayor conciencia de su
obligación oc intensificar la asistencia que prestan, y
que los países del Sur se esfuercen más por aprovechar
lo mejor posible sus propios recll1'~os .Y I~ ayuda ext~­
rior. También elehe hacer que las instituciones, orga~l­

zaciones y asociaciones ele las Naciones Unidas adquie-
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ran mayor conciencia de su obligación de fomentar la
solidaridad entre los hemisferios y de estimular el pro­
greso en el mundo entero.

Las complejidades y la dificultad de los problemas
implícitos en el abismo que separa al Norte y al Sur,
descrito tan gráficamente y con tanta frecuencia recor­
dado por el Secretario General, se reflejaron este año,
al empezar las tareas del Consejo, en la diversidad y
variedad de los temas de su programa. De nuevo se
reflejan en el número de resoluciones aprobadas por el
Consejo y en la abundancia de temas que han originado
resoluciones en las que se insta a los gobiernos a que
tomen medidas o se pide a la Secretaría información,
aclaraciones o asesoramiento de expertos. El desarrollo
industrial, elemento estratégico de todo desarrollo, es
objeto de una resolución en la que se expresan las
esperanzas puestas en la decisión de crear una estruc­
tura separada dentro de las Naciones Unidas para mo­
vilizar mejor los recursos y los esfuerzos con este fin,
en colaboración con los órganos ya existentes. Otras
resoluciones se refieren al papel fundamental del pro­
greso en e! desarrollo agrícola, que desde luego está
íntimamente relacionado con el de la industria, según
señaló e! Comisionado de Desarrollo Industrial en una
declaración ante el Consejo.

El inquietante panorama de la situación alimentaria
en un mundo cuya población aumenta rápidamente no
hizo perder de vista al Consejo la importancia de los
recursos naturales no renovables; el Cansejo se sintió
obligado a subrayar la importancia y necesidad de
hacer estudios sistemáticos en los próximos cinco años
de los minerales y la energía que cabe esperar de la
tierra.

El Consejo tampoco ha descuidado los aspectos socia­
les de las dificultades con que tropieza el mundo, según
10 demuestran la resolución aprobada tras los debates
sobre la participación popular y la motivación de los que
deben ser los principales agentes del desarrollo antes
de convertirse en sus beneficiarios, y la resolución en
que se propone la convocación de una.conferencia de
ministros encargados del bienestar social. A aquellos
que ven con consternación la ?ieotomía, e;cc~sivamente
frecuente, entre cuestiones sociales y econemicas, se les
puede indicar que las recomendaciones y los proyectos
relativos a los problemas de desarrollo regional que el
Consejo desea ver ejecutados bajo sus auspicios toma­
ron forma precisamente en la Comisión de Asuntos
Sociales, a la que el Consejo ha dado un nuevo nombre,
tina nueva función y un nuevo mandato. Se subrayó
especialmente la importancia de la orientación profesio­
nal y de la movilización y desarrollo de l?s rect;rsos
humanos. Además, en los debates del Consejo se vincu­
laran el desarrollo y la educación, que hasta ahora se
solía considerar casi exclusivamente desde el punto de
vista social.

Trascendiendo su preocupación por elevar lo~ ~iveles
de vida el Consejo también ha puesto los cimientos
para un' amplio programa de ~rabajo en, la esfera de los
derechos humanos. En este siglo, y mas especialmente
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en este año, señalado por éxitos espectaculares de la
ciencia, creo que la Asamblea General agradecerá al
Consejo que le haya facilitado consideraciones y conclu­
siones que pueden ayudarle a seguir siendo la conciencia
del mundo. Tal vez la Asamblea agradezca también
al Consejo que haya preparado el terreno para una con­
ferencia y unas reuniones en las que se puedan revelar,
con todo su horror, ciertas ideas y prácticas que son
una desgracia para toda la humanidad, y no sólo para
los que las comparten o las aplican. El Consejo se ha
mostrado plenamente consciente de la importancia y la
urgente necesidad de poner fin a todas las formas de
discriminación racial que persisten en el mundo y que
tanta humillación y tanto sufrimiento causan. Lo mismo
que la Comisión de Derechos Humanos, el Consejo
rechaza y condena toda forma de discriminación racial;
denuncia enérgicamente las prácticas gubernamentales
de segregación y de aportheid, Procura apoyar las
medidas adoptadas por la Asamblea General y, en la
medida que sea necesario, las adoptadas por el Consejo
de Seguridad en el ejercicio de sus obligaciones primor­
diales. El Consejo desearía que la Convención Interna­
cional sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis­
criminación Racial entrara en vigor sin demora y ejer­
ciera su benéfica influencia por conducto de las institu­
ciones a cuya creación daría lugar.

También es digno de observar el número y la diversi­
dad de autoridades y entidades relacionadas con las
tareas del Consejo, y de los órganos que éste menciona
O a los que dirige llamamientos. El Consejo es un lugar
de reunión para hacer llamamientos en pro de la coope­
ración internacional para el desarrollo, llamamientos
que en los últimos años van siendo cada vez más enér­
gicos, más numerosos y más diversos. El Consejo no
sólo se ha beneficiado de los preparativos efectuados
por sus diversos comités y comisiones orgánicas, sino
también por las gráficas descripciones, recibidas de los
Secretarios Ejecutivos de las comisiones regionales, de
cómo evoluciona la situación al nivel de 10 que - en
nuestro mundo de distancias decrecientes - se podría
llamar la "unidad vecinal". Sus períodos de sesiones
han sido animados por las ideas llevadas a su mesa por
los dirigentes o representantes de las organizaciones de
la familia de las Naciones Unidas, en el más amplio
sentido <le esta palabra. El hecho de que en las resolu­
ciones del Consejo se ordene o se solicite con frecuencia
una intensa cooperación entre las secretarías y dentro de
las mismas, entre instituciones e institutos, es la con­
secuencia natural de sus contribuciones.

Hace solamente un año se solía poner en tela de
juicio la función del Consejo: ¿ Tal vez no sería más
que una oficina de correos para la Asamblea General?
No creo que este año se siga planteando la cuestión. Si
han desaparecido las dudas, y el Consejo está hoy con­
siderado como un intermediario imprescindible, ello se
debe, en mi opinión, a que cuanta más vital.idad exhiben
nuestras instituciones mayor es la necesidad de una
perspectiva global. El Consejo es el único que puede
facilitar esa perspectiva global en la esfera de la coope­
ración internacional para el desarrollo, esfera que, des­
graciadamente, no es la única que debe retel!er la aten­
ción de la Asamblea General en nn mundo aun lacerado
por la violencia y la injusticia.

El Consejo es el lugar en CJUC 1111 11ú r:1ero. cada vez
mayor de corrientes de ideas y de experiencia encuen­
tran un cauce común, pero se ha añadido una nueva
emisión al papel que desempeñó en el pasado, aho-:a
que las decepciones de la primera parte del Decenio

para el Desarrollo han suscitado el deseo de tratar el
Decenio como un marco dentro del cual se deben orga­
nizar los esfuerzos y medir los resultados. A este res­
pecto, creo que se debe conceder considerable impor­
tancia a las resoluciones aprobadas por el Consejo a
consecuencia de sus debates sobre el tercer informe de
su Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y
la Tecnología al Desarrollo y el primer informe de su
nuevo Comité de Planificación del Desarrollo. Estas
resoluciones figuran, a mi juicio, entre las más impor­
tantes del Consejo, porque trascienden la preocupación
por sectores concretos de actividad al tiempo que dan
a los interesados por cada sector una idea más clara de
la manera en que pueden integrar sus esfuerzos con la
máxima eficacia en el marco de una acción común. Evi­
dentemente, todavía estamos recorriendo el camino a
tientas. La búsqueda sistemática de innovaciones y
adaptación de técnicas, el establecimiento de objetivos
coherentes y los esfuerzos para alcanzarlos, la conside­
ración de las interacciones y la aplicación de medidas
correctivas en el momento oportuno no son ciencias
exactas, aunque puedan requerir el uso de éstas. No
obstante, la intensificación de los esfuerzos en los sec­
tores más vitales hace que sea más importante, y tal
vez imprescindible, la adopción de estas medidas. Debe­
mos procurar conseguir la máxima eficacia y coherencia
en todas estas actividades, teniendo en cuenta la com­
plejidad del proceso de desarrollo, que cada día compren­
demos un poco mejor.

Sin duda es aún muy pronto para hacer proyecciones
de cualquier tipo. Pero estos primeros pasos nos per­
miten esperar que, con la ayuda de los dos comités que
he mencionado, el Consejo estará pronto en condiciones
de armonizar las tareas realizadas dentro de su esfera
de competencia e incluso de inspirar a los que han em­
prendido esas tareas ayudándoles a mirar hacia el por­
venir. En cuanto a las proyecciones y a la planificación
en particular, es de esperar que, gracias al Comité de
Planificación del Desarrollo, el Consejo pueda prestar
una ayuda considerable a los gobiernos de los paises en
desarrollo en la preparación de metodología y la ejecu­
ción de planes nacionales. Al mismo tiempo, tal vez
pueda esbozar las líneas generales de 10 que posible­
mente reciba un día el nombre de política internacional
de desarrollo. A este respecto, desearía subrayar la
importancia de una de las medidas de la resolución apro­
bada por el Consejo en relación con el Decenio para
el Desarrollo, a saber, la que se refiere al próximo
decenio. Es evidente que no se puede ignorar 10 que
aún queda por hacer hasta 1970 si se desea evitar que
las solemnes proclamaciones y resoluciones de 1961 y
1962 carezcan de sentido cuando se las contemple con
mirada retrospectiva. No obstante, cuando un país, o
una empresa pública o privada, ha adoptado un plan,
nunca espera hasta el fin de un período para empezar
a definir los objetivos y las tareas correspondientes al
período siguiente. El año que viene el Consejo ya debe
empezar los preparativos para los años 70, la formula­
ción de planes que sirvan de guía a los gobiernos y
que orienten las actividades de las organizaciones y
organismos del sistema de las Naciones Unidas.

El Conesjo desea contribuir a una acción mejor pre­
parada, bien organizada y más coherente en todos los
niveles. También ha tenido el mérito de intentar apli­
carse a sí mismo, durante este año, los remedios que
propone. Todo 10 dicho, hecho y propuesto respecto de
la ejecución de sus tareas da testimonio de ello y
refleja unos adelantos que, sin ser espectaculares, son
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muy significativos. La decisión adoptada el año pasado
de celebrar bajo la presidencia del Secretario General
reuniones conjuntas del Comité Administrativo de Coor­
dinación y el Comité Especial de Coordinación del
Consejo dio lugar a intercambios de opinión francos y
útiles y, aunque no se adoptó ninguna decisión durante
las reuniones conjuntas, el Consejo convino en que
éstas deben convertirse en práctica establecida. Las
deliberaciones del Comité de Coordinación del Consejo
durante este año han mostrado que la coordinación está
tomando un nuevo rumbo. Habida cuenta de las inevi­
tables exigencias de la planificación, la aplicación de la
ciencia y la tecnología y el desarrollo de los recursos
humanos, la coordinación está evolucionando, convir­
tiéndose en un factor dinámico, y ya no se puede con­
siderar como una ciencia abstrusa, un arte imperfecto,
una tarea hecha cada día más ingrata por la prolifera­
ción de mecanismos administrativos, sino como un me­
dio de afrontar los recursos de que disponemos para
una acción concertada en el creciente número de sec­
tores en que dicha acción resulta necesaria.

También me parece muy significativo y alentador que
el Consejo se haya ocupado este año del problema de
reexaminar sus funciones sin verse obligado a poner
en tela de juicio sus objetivos. Se ha limitado a intentar
determinar cómo podría cumplir sus obligaciones con
mayor eficacia, organizando mejor sus tareas y mejo­
rando sus herramientas. Durante años se han venido
haciendo esfuerzos estériles para conseguir un mejor
equilibrio entre los programas de los dos principales
períodos de sesiones del Consejo. Este ha recurrido
ahora a la aplicación de criterios funcionales para deter­
minar 10 que se debe estudiar en el período de sesiones
de primavera y en el período de sesiones de verano,
solución que parece prometedora. También ha dedicado
mucha atención al importante problema de asegurar que
los documentos que debe tener ante sí en los períodos
de sesiones sean publicados a su debido tiempo y se
ajusten bien a sus necesidades.

El Consejo ha intentado asegurar la continuación de
su evaluación de las actividades de cooperación técnica.
Este año también ha iniciado seriamente la programa­
ción de las actividades que caen dentro de su esfera de
competencia, con la ayuda de su Comité Especial de
Coordinación. Un esfuerzo digno de encomio de la
Secretaría, consiste en preparar una relación 10 más
detallada posible de las actividades en vías de realización
y de los recursos correspondientes, ha revelado al Con­
sejo varias posibilidades y también varios problemas.
Como ya muchos gobiernos han aprendido por expe­
riancia, el Consejo debe reconciliar un presupuesto anual
con el hecho de que sus actividades no pueden ser
programadas para períodos tan cortos. Para disminuir
el desfase entre los programas y el presupuesto se
necesita una reestructuración de este último de manera
que dé una idea clara de 10 que cu~sta~l, las actiy~dades
económicas y sociales de la Organización y facilite un
desglose correcto de esos costos. Según señaló al Consejo
el Subsecretario de Asuntos Económicos y Sociales, la
descentralización de responsa~í1ida~es, impuesta p?r el
aumento del número y de la diversidad de las funciones
por desempeñar, plantea la cuestión de si. ~o co~vendría
descentralizar también la autoridad administrativa para
conseguir la flexibilidad imprescindible para una gestión
eficaz de los asuntos del Consejo. Cierto es que estos
problemas caen fuera de la_competencia de~, Consejo,
pero creo que éste debe senalar. a la atenclO~ de las
autoridades competentes la necesidad de garantlzar que

la correcta ejecución de las nuevas tareas confiadas a
la Secretaría no se vea comprometida por la aplicación
de métodos de gestión que no han evolucionado desde
que fueron ideados hace mucho tiempo, para .resolver
situaciones infinitamente menos complicadas que las cir­
cunstancias en que el Consejo debe trabajar actualmen­
te. Entre esas autoridades, la superior, o sea la Asamblea
General, celebrará sin duda tomar nota de la manera
en que el Consejo intentó este año tener en cuenta los
gastos que pueden entrañar sus decisiones y recomen­
daciones. En el pasado se ha criticado al Consejo por
tratar el estudio de las consecuencias financieras de sus
proyectos de resol ución como una simple cuestión de
trámite. No es esto, evidentemente, lo que ha ocurrido
en el 41 0 período de sesiones. Por el contrario, ahora
se debe evitar el peligro de que, en 10 sucesivo, el Con­
sejo exagere la tendencia opuesta, pues sería un error
que el Consejo dedicara gran parte de su tiempo a cues­
tiones de la competencia de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto y de la
Quinta Comisión de la Asamblea General. La tarea del
Consejo debe consistir en contribuir a que el dinero
dedicado a sus diversas actividades sea gastado pruden­
temente, comparando cuidadosamente los méritos de las
diversas propuestas recibidas, tomando en consideración
los gastos probables y procurando que, técnicamente, sus
elecciones sean acertadas. En mi opinión, esta tarea
sería mucho más fácil si el Consejo pudiera presentar
con el programa un presupuesto preparado y ejecutado
sobre la base de una clasificación funcional de los
gastos.

Una consecuencia insidiosa de la crisis de la ayuda
internacional a que ya hice alusión es la atmósfera de
austeridad presupuestaria que amenaza con debilitar la
eficacia de las Naciones Unidas como instrumento de
colaboración internacional parae1 desarrollo económico
y social. Se suele aceptar que las actividades de coope­
ración técnica deben ser financiadas mediante contribu­
ciones voluntarias en la medida en que excedan de
cierta cantidad básica prevista en el presupuesto; y
tanto si se trata del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, del UNICEF, o del Programa Mun­
dial de Alimentos, el Consejo ha indicado claramente
su deseo de que esas contribuciones permitan mantener
el desarrollo de las tareas emprendidas. En cuanto a
las otras actividades para el fortalecimiento de la paz,
actividades de las que depende el cumplimiento de las
resoluciones del Consejo, no hay duda de que constitu­
yen una obligación de los Estados Miembros, una obli­
gación solemne que dimana de la Carta y de la promesa
de hacer que este decenio sea un período de desarrollo
que supere las vicisitudes de la política internacional.
Aunque estas vicisitudes afectan por necesidad al pre­
supuesto de la Organización, la indicación en dicho
presupuesto de las cantidades asignadas a los asuntos
económicos y sociales tendría al menos la ventaja de
mostramos claramente la medida y los límites del deseo
colectivo de dar cumplimiento a esa promesa.

Tengo el convencimiento de que las tareas realizadas
este año por el Consejo han sido fructíferas. Aunque al
Consejo aún le queda mucho por hacer para no defrau­
dar las esperanzas que en él se han puesto, en 10 sucesivo
sólo las personas predispuestas en contra suya .podrán
poner en duda la necesidad del Consejo. No obstante,
debemos recordar que la utilidad de sus realizaciones y
la fuerza de sus recomendaciones depende en último ex­
tremo de la actitud de los Estados Miembros. Sus re­
soluciones carecerán de verdadero efecto si no son res-
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paldadas por la buena voluntad de los gobiernos en él
representados. De ello depende que las Naciones Unidas
tengan en su haber éxitos de importancia durante este
decenio o sólo una serie impresionante de conferencias
e inform~s. Considero importante que, por primera vez,
el Consejo se haya ocupado de la cuestión de la difusión
de información sobre los problemas internacionales que
se le plantean y sobre las soluciones que intenta aplicar.
En la esfera de los asuntos económicos y sociales, lo
mismo que en la de la política, el valor de una institu­
ción depende exclusivamente del espíritu de cooperación
que la anime y de la voluntad politica de los Estados
Miembros de traducir sus recomendaciones en decisio­
nes. Los dramáticos acontecimientos que ensombrecen
el porvenir de las Naciones Unidas todavía no han
puesto en tela de juicio los principios de cooperación
internacional para el desarrollo, a cuya aplicación se
dedica nuestra Organización con creciente actividad.
Para todos nosotros esto debe ser un motivo de esperanza
y un estímulo.

De todos los problemas {lue el Consejo ha estudiado
durante el año, quizá el más importante sea el de la
complacencia o apatía de la opinión pública mundial
respecto del desarrollo económico y social. A pesar de
que el mundo se encuentra ante una situación verdade­
ramente explosiva, esta complacencia y esta apatía sub­
sisten en una medida aterradora. Creo sinceramente
que todos los esfuerzos tendientes a conseguir una
mayor cooperación internacional para el desarrollo, den­
tro y fuera del sistema de las Naciones Unidas, seguirán
siendo insuficientes, e incluso marginales, mientras los
pueblos no adquieran conciencia de la verdadera mag­
nitud de la crisis en que vivimos, de la catástrofe que
se avecina. El Decenio para el Desarrollo sería menos
decepcionante si se pudieran iniciar actividades siste­
máticas y eficaces destinadas a despertar el interés ele
la opinión pública por los problemas y perspectivas de
la cooperación internacional para el progreso económico
y social. A mi juicio, ésta es una cuestión muy digna
de atención.

II

El informe siguiente tiene en general la misma forma
y es el del mismo carácter que los informes anteriores
presentados por el Consejo a la Asamblea General", Se
compone del presente volumen y de los volúmenes im­
presos de las resoluciones aprobadas en la continuación
del 39° período de sesiones y en los períodos de sesiones
40° y 41 0 2 ; se añadirá como suplemento un informe
sobre la continuación del 410 período de sesiones, que
tendrá lugar más adelante en el año en curso para con­
siderar en especial el informe anual de la Junta de
Comercio y Desarrollo y el informe de la Comisión
encargada de estudiar el establecimiento de un fondo de
las Naciones Unidas para el desarrollo de la capitali­
zación.

El informe contiene referencias a las actas resumidas
del Consejo y sus comités, que se distribuyen entre todos
Jos Miembros de las Naciones Unidas.

1 Véase E/L.UIS y E/SR.l445.
• Docusnentos Oficiales del Ca/lujo ECOIlómico y Social,

39' período de sesiones (continuación), Supleme,¡to No. lA;
ilrid., 40 0 período de sesiones, Suplrm'ellto No. 1; e ibid., 41 0

período de sesiones, S11plemelll0 No. 1.
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En el informe de este año no se menciona la labor
de la Comisión de Estadística, que no celebró reuniones
durante el período que se estudia. En la Memoria anua.l
del Secretario General sobre la. labor de la Organización
correspondiente a este período, puede hallarse una rela­
ción de la labor que desarrolla la Secretaría en los
sectores de que se ocupa la Comisión.

El presente volumen se divide en diecisiete capítulos.
De éstos, quizás la Asamblea General juzgue oportuno
remitir el capítulo I, que versa sobre el programa de
trabajo de las Naciones Unidas en los sectores econó­
mico, social y de derechos humanos y sobre sus requi­
sitos presupuestarios, a la Quinta Comisión, y también
a la Segunda y a la Tercera Comisión para que hagan
las observaciones del caso. El capítulo XV, relativo a
la revisión hecha por el Consejo de sus métodos y. pro­
cedimientos de trabajo, también interesará a la Segunda,
Tercera y Quinta Comisión. En los capítulos II a IX,
el capítulo XII y las secciones II a VII del capítulo
XIII se tratan asuntos de la competencia de la Segunda
Comisión. En los capítulos X y XI Y las secciones I y
VIII del capítulo XIII se tratan cuestiones de la com­
petencia de la Tercera Comisión, aunque la sección II
del capítulo X también interesará a la Segunda Comi­
sión. La Asamblea General quizás juzgue oportuno
remitir el capítulo XIV, que trata de asuntos de coor­
dinación y de las relaciones con los organismos espe­
cializados, a la Quinta Comisión en lo que respecta a
las cuestiones administrativas y de presupuesto", y a la
Segunda y Tercera Comisión para las cuestiones de
fondo. La sección IX del capítulo XIII y los capítulos
XVI y XVII se podrían examinar en sesión plenaria,
aunque las secciones VIII y XII del capítulo XVI, que
tratan respectivamente de cuestiones de documentación
y de las consecuencias financieras de las actividades
del Consejo, interesarán a la Quinta Comisión.

Algunas de las cuestiones incluidas en el presente
informe constituyen también temas del programa pro­
visional de la Asamblea General. Esos temas se señalan
en notas de pie de página. En el texto y en notas de
pie de página se indican otros asuntos señalados a la
atención de la Asamblea General o que requieren deci­
sión de ésta.

El programa de los períodos de sesiones del Consejo,
y la información acerca de la composición de éste y sus
órganos auxiliares, así como la fecha de las reuniones,
figuran en los anexos del presente informe.

!!f&~1
~

Tewfik BOUATTOURA

Presidente
Consejo Económico y Social

Ginebra,
agosto de 1966

D Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
período de sesiones, Qtlútta Comisiá11, 4D7a. sesión.



Capítulo 1

PROGRAMA DE TRABAJO DE LAS NACIONES UNIDAS EN MATERIA ECONOMICA,
SOCIAL y DE DERECHOS HUMANOS, Y SUS CONSECUENCIAS PRESUPUESTARIAS

1. La necesidad de revisar el programa de trabajo
de las Naciones Unidas en materia económica, social y
de derechos humanos y sus necesidades presupuestarias
basándose en una presentación que permita al Consejo
Económico y Social revisar los programas y proyectos
en conjunto en sectores funcionales específicos a la 1uz
de los recursos totales disponibles, ha ocupado la aten­
ción del Consejo desde que la Asamblea General aprobó
la resolución 1797 (XVII) sobre política integrada en
materia de programas y presupuesto. En su resolución
1093 (XXXIX) el Consejo pidió al Secretario General
que preparase un programa de trabajo relativo a los
diversos servicios del Departamento de Asuntos Econó­
micos y Sociales, inclusive los de las comisiones econó­
micas regionales, la División de Derechos Humanos y
la División de Estupefacientes, y que presentara para
cada proyecto importante una descripción completa de
su objeto, su alcance y la cronología de su ejecución,
prestando especial atención a la labor que se habría de
desarrollar en 1966 y 1967; confirmaba su interés en
que el programa de trabajo pudiera ser presentado
cada dos años y ajustado periodicamente al ciclo pre­
supuestario anual de las Naciones Unidas; pedía al
Comité Especial de Coordinación que se reuniera en
mayo de 1966 para examinar con detenimiento el pro­
grama de trabajo teniendo presente el proyecto de pre­
supuesto para 1967, y que presentara al Consejo, en
su 41 0 período de sesiones, un informe al respecto;
recomendaba asimismo que se invitara al Presidente de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto a que asistiera a las deliberaciones del
Comité Especial de Coordinación y que se transmitiera
el informe del Comité Especial a la Comisión Consultiva
cuando ésta examinara el proyecto de presupuesto para
1967; pedía además a la Comisión Consultiva que
siguiera comunicando al Consejo, en sus períodos de
sesiones de verano, sus observaciones sobre los aspectos
administrativos y financieros de las actividades desarro­
lladas en materia económica, social y de derechos huma­
nos.

2. El informe del Secretario General (EJ4179J
Rev.1 1 v Add.1-18 y Corr.) fue presentado al Consejo
en su 4Í o período de sesiones. El Consejo tuvo también
ante sí las observaciones y conclusiones que sobre el
programa de trabajo formuló el Comité. Especial de
Coordinación y que figuran en ~u euarto ll1forme. (F¡./
4215) 2, así como las observacl~nes de la Con11SlOn
Consultiva que figuran en el sexto informe a la Asamblea
General en su vigésimo primer período de sesiones", un
extracto del cual se transmitió al Consejo en el docu­
mento EJ4232.

1 Docnmcntos Oficiales del Consejo Econámlco JI Social, 41·
l'('ríodo de sesiones, Anexo, tema 31 del programa.

• Ibid., tema 3 del programa.
R Documentos Oficialcs de la. Asamblea General, vigésimo

prima período de sesiolles, Suplemento No. 7.
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3. El informe del Secretario General consiste en un
examen general del programa de trabajo que abarca los
años 1962, 1965, 1966 y 1967 (EJ4179JRev.l), y con­
tiene información detallada acerca de los diversos sec­
tores del programa, incluidas las disposiciones sobre
personal y costos, que figuran en 18 fascículos (EJ4179/
Add.l-18 Y Corr.), Empieza el informe comparando los
gastos en materia económica, social y de derechos hu­
manos con los gastos totales del presupuesto. Entre
1962 y 1966 los gastos en materia económica, social y
de derechos humanos se duplicaron con creces - pasan­
do de 38.700.000 dólares a 82.200.000 dólares -, mien­
tras que el total de gastos presupuestarios, inclusive los
gastos extrapresupuestarios J?ara asistencia técnica, au­
mentaron 'en un 76% aproximadamente. Aunque parte
del aumento de los gastos producidos entre 1962 y 1966
puede atribuirse a los aumentos de sueldos y de costos,
los gastos en materia económica y social reflejan un
claro aumento de las actividades sustantivas. Se prevé
que en 1967 el volumen de gastos para asuntos econó­
micos y sociales, inclusive los servicios comunes, ascien­
da a casi 100 millones de dólares.

4. El informe procede a dividir el total de gastos en
materia económica y social según las siguientes catego­
rías generales:

a) Organos normativos, inclusive el Consejo Econó­
mico y Social, las comisiones orgánicas y los programas
de la UNCTAD ;

b) Dirección ej ecutiva y administración;
e) Administración del PNUD;
d) Servicios de apoyo básico de la Comisión Econó­

mica para Africa, la Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente y la Comisión Económica para Amé­
rica Latina;

e) Servicios sustantivos;
f) Actividades del PNUD en el plano local.

5. El mayor aumento se registró en los gastos del
PNUD, que pasaron de unos 21 millones de dólares
en 1962 a un volumen calculado en 1966 en 48 millones
de dólares. Los gastos en servicios sustantivos aumen­
taron en 1111 80%, pasando de unos 14 millones a unos
26 millones de dólares, 10 cual refleja en gran parte la
creación de la UNCDAD y la expansión de los progra­
mas de desarrollo industrial.

6. Aunque el total de gastos en todas las actividades
económicas y sociales, excluidas las actividades sobre el
terreno, se ha duplicado, el aumento que se calculó para
la Sede fue sólo del 5S% (de casi 10 millones de dólares
a unos 16 millones de dólares), si se exceptúan los
gastos del Centro de Desarrollo Industrial. Estos últi­
mos se quintuplicaron, pasando de 545.000 dólares a
2.700.000 dólares. Se esperaba que los gastos de la
UNCTAD para 1966 - unos 6 millones de dólares -se­
rían el equivalente del 40% de los gastos de asuntos



económicos y sociales en la Sede, si se exceptúa el Centro
de Desarrollo Industrial. Los gastos de la UN CT AD
en 1967 se calcularon en más de 8 millones de dólares,
Y,los del Centro de Desarrollo Industrial en 3.300.000
dolares.

7. En general, los gastos correspondientes a las co­
misiones económicas regionales registraron sólo unos
aumentos relativamente moderados, aunque los corres­
pondientes a la CEPA fueron mayores que los corres­
pondientes a las demás. El cambio más importante en
la distribución regional de las actividades de asistencia
técnica en el plano local consistió en que la participación
de Africa aumentó en cerca del 17770, con 10 cual
representa ahora más de un tercio de los gastos totales
de asistencia técnica.

8. En 1962 los gastos en actividades de asistencia
técnica en el plano local (unos 19.700.000 dólares) fue­
ron aproximadamente iguales a los realizados en todas
las demás actividades dentro de las esferas económica
y social, pero en 1966 pasaron a 44 millones de dólares,
sobrepasando a todos los demás gastos de los sectores
económico y social en casi 6 millones de dólares.

9. En cuanto a la procedencia de los fondos, en 1962
casi las dos terceras partes procedieron del presupuesto
ordinario y sólo una tercera parte de otras fuentes, pero
se calculó que en 1966 el presupuesto ordinario aporta­
r ia algo más de la mitad de los fondos totales asignados
a actividades económicas y sociales, representando las
contribuciones con cargo al componente Fondo Especial
del PNUD un 27,5110.

10. El informe del Secretario General contenía asi­
mismo informaciones detalladas acerca de las actividades
de las Naciones Unidas en materia económica, social y
de derechos humanos, arregladas por programas y con
inclusión de más de 1.100 proyectos.

11. En la resolución 1093 (XXXIX) se pide al
Comité Especial de Coordinación que examine con de­
tenimiento el programa de trabajo teniendo en cuenta el
proyecto de presupuesto de 1967. En el informe sobre
su cuarto período de sesiones (E/4215) el Comité
Especial declaró que no había podido examinar con
detenimiento el programa de trabajo; no obstante, 10
revisó y formuló varias sugestiones y recomendaciones
de carácter general.

12. Entre las sugestiones de carácter general hechas
por el Comité (sobre las cuales se llegó a un consenso
general, si bien no necesariamente unánime), figuran
las siguientes:

a) Expresó su preocupación ante la proliferación de
reuniones relativas a las cuestiones económicas, sociales
y de derechos humanos, y consideró que, para resolver
el problema de lograr que el número de reuniones guar­
dase una relación adecuada con los limitados recursos
de que disponen las delegaciones y la Secretaría para
dotarlas de personal y servicios, cabría confiar a un
solo órgano - que quizá debería ser creado por la
Asamblea General- la tarea de examinar el calendario
en su conjunto;

b) Señaló el problema de la documentación excesiva
y de la documentación inadecuada para las necesidades
prácticas y sugirió que no se escatimaran esfuerzos
para conseguir que 105 recursos que se utilizaran para
este fin se trasladasen a otras esferas más productivas;

e) En cuanto al programa de traba] o, sugirió que
en lo futuro el Comité debería disponer de documenta­
ción en materia comercial e industrial, de forma que

pudier~ considerarse en c?~junto el programa de traba­
JO. (S111 embargo, el Comité subrayó que no tenía deseo
de :ntrar a tratar la cuestión de las relaciones consti­
tucionales de la UNCTAD, la ONUDI y el Consejo);

d) Recomendó qne el Consejo transmitiese los secto­
res corre.spondientes del programa de trabajo a los órga­
nos a;uxlbares pertinentes con la petición de que los
e:cammasen y. que presentasen al Canse jo las observa­
cienes que estimasen oportunas;
. e) Sugirió que ,debería aprovecharse más la experien­

CIa de la Secretana cuando los órganos rectores exami­
nase?- nuevos proyectos para el programa de trabajo.
Debla alentarse a la Secretaría a formular observaciones
sobre el valor intrínseco de los proyectos y sobre la
manera más económica y eficaz de aplicarlos;

f) .Se convino. en que, al preparar el programa de
trabajo, se necesitaba una mayor "planificación anti­
cipada".

13. El Comité formuló asimismo varias recomenda­
ciones detalladas acerca de los futuros informes sobre
el programa de trabajo. Por último, sugirió que, teniendo
en cuenta que no había podido examinar "con deteni­
miento" el programa de trabajo y que no era probable
que pudiera hacerlo en 10 futuro, el Consejo tal vez
desease examinar la posibilidad de modificar el man­
dato del Comité de forma que tuviese la función de
realizar un examen general",

14. En el debate sostenido en el Consejo" los miem­
bros acogieron el informe del Secretario General como
un progreso importante que por primera vez facilitaba
un cuadro completo de los gastos totales en materia
económica y social, junto con una descripción de los
programas. Al mismo tiempo varias delegaciones, aun­
que ap~yaban en general la continuación del ejercicio,
se sentían preocupadas ante sus consecuencias finan­
cieras.

15. Se insistió en que los programas deberían pla­
nearse con más frecuencia por adelantado sobre una
base realista y objetiva, fijando las prioridades siempre
que fuera posible. Se estimó asimismo que era necesario
aumentar la eficacia en la aplicación de los programas
y que, con objeto de conseguir un buen empleo del
dinero, debía evaluarse no sólo el volumen sino también
la calidad de los resultados obtenidos en los programas.

16. Algunos representantes expresaron la esperanza
de que se re~lizaran progresos.h~cia un presupuesto y
un programa integrados, Se advirtió que en ese momento
no e~'~ posible examinar el programa de trabajo en
relación con el proyecto de presupuesto para el año de
que se trataba porque no se disponía a tiempo del pro­
yecto de. ~resupue~to, para examinarlo, cu~do se reunió
el Comité Especial, y porque las Naciones Unidas
estaban organizadas de tal forma que las funciones del
programa y el presupuesto en los órganos interguber­
narnentales, ~sí como en la Secretaría, seguían estando
separadas. Sin embargo, el informe sometido al Consejo
representaba un puente entre ambas funciones.

17. En cuanto a la declaración del Comité Especial
de que "era de esperar que en relación con el examen
actu~1 de los..procedimientos presupuestarios para las
Naciones Unidas en su conjunto se elaborase el método
más adecua.do para lograr un presupuesto basado en el
pro~rama, incluyendo la posibilidad de que hubiese un
capitulo separado para las actividades económicas y

.' Véase el capítulo' XIV, párrs, 690 y 691.
GElAC.24/SR.31O-312; .E/SR.l445. . . '.
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sociales", varias delegaciones manifestaron su apoyo a
la propuesta y dij eran que esperaban que la Asamblea
General la examinaría debidamente. Otras delegaciones
no pudieron ~ceptar la sugestión. 1!na delegación sugi­
rió que un informe del Secretario General sobre la
cuestión podría facilitar el examen de la misma en un
futuro período de sesiones del Consejo.

18. Durante el debate celebrado en el Consejo, el
Subsecretario de Asuntos Económicos y Sociales de­
claró" que si bien el informe sobre el programa de tra­
bajo representaba una mejora señalada respecto de los
anteriores, todavía no era un instrumento de precisión,
especialmente en 10 que se refería a las consecuencias
financieras ele los programas. Aunque era posible dar
una idea de 10 que eran los programas, no se podía
ofrecer una exposición precisa y detallada de sus con­
secuencias presupuestarias, porque el presupuesto no se
preparaba sobre la base de una clasificación orgánica,
sino más bien de una clasificación por categorías prin­
cipales de gastos.

19. En ese momento los gobiernos no tenían oportu­
nidad de comparar el valor intrínseco de los programas
con la cantidad requerida para su ejecución. El informe
no era tanto un informe sobre el programa de trabajo
y sus consecuencias presupuestarias como un informe
sobre el programa de trabajo y los fondos disponibles.
No indicaba claramente si las asignaciones presupuesta­
rias bastaban para permitir que los programas se lleva­
sen a cabo, o si habían de observarse límites de tiempo.
Cabría introducir algunas mejoras, pero mientras el
presupuesto de asuntos económicos y sociales no estu­
viese establecido sobre una base orgánica, sería difícil
integrar el programa y el presupuesto. Si se convirtiese
el informe en un instrumento en el que el Consejo
pudiese basar sus decisiones, el Consejo podría calcu­
lar sus responsabilidades financieras en forma más
directa que hasta ahora.

20. Un anexo al proyecto de presupuesto para 1967
del Secretario General exponía una división de los gas­
tos con arreglo a las principales esferas de actividad,
mas para que una confrontación entre el presupuesto
y el programa tuviera sentido, sería necesario ir allá y
establecer en el presupuesto un capítulo separado para
los asuntos económicos y sociales. Tal medida no dis­
minuiría en absoluto la autoridad de la Comisión Con­
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
o la de la Quinta Comisión, y en cambio permitiría

• ElAC.24/SR.311 y ElAC.24/L.304.
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al Consejo cumplir con más eficacia su función de
órgano administrador del programa de trabajo y prestar
más atención a las consecuencias financieras de sus
decisiones. Afectaría asimismo la administración finan­
ciera de los programas del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales. Si bien correspondía evidente­
mente a la Asamblea General decidir si las cuestiones
económicas y sociales deberían en lo futuro estar inclui­
das en un capítulo separado del presupuesto, cabía con­
siderar que el Consejo podría interesarse legítimamente
en dicha cuestión.

21. En una resolución que aprobó al terminar el
debate (resolución 1177 (XLI», el Consejo pedía al
Secretario General que presentara anualmente al Con­
sejo en sus períodos de sesiones de primavera, por inter­
medio del Comité encargado del Programa y de la
Coordinación, nuevos informes sobre el programa de
trabajo de las Naciones Unidas en materia económica,
social y de derechos humanos y sobre sus consecuencias
presupuestarias, indicando los cambios en el programa
derivados de las decisiones del Consejo y de otros
órganos de las Naciones Unidas interesados, así como
sus consecuencias presupuestarias. Pedía además al Se­
cretario General que facilitara al Consejo lo antes posi­
ble, durante su período de sesiones de primavera, una
indicación preliminar de los cálculos presupuestarios
correspondientes, para los ejercicios económicos sub­
siguientes. Pedía asimismo al Secretario General que
preparase el programa de trabajo para el período 1967­
1968 teniendo en cuenta las mejoras sugeridas por el
Comité Especial de Coordinación (E/421S, párrs, 63­
64) Yque incluyera en dicho programa una lista de los
proyectos que por falta de los fondos necesarios hubiera
que aplazar o abandonar, así como una lista de los
nuevos proyectos emprendidos en 1966 de conformidad
con las decisiones del Consejo y de otros órganos inte­
resados de las Naciones Unidas. Recomendaba que el
Secretario General, en consulta con la Comisión Con­
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
siguiera revisando los procedimientos que regían la pro­
gramación, los cálculos presupuestarios y la administra­
ción de las actividades de las Naciones Unidas en
materia económica, social y de derechos humanos, y que
informara al respecto según procediera. Por último,
pedía al Secretario General que presentara anualmente
al Consejo, en su periodo de sesiones de primavera, por
mediación del Comité encargado del Programa y de la
Coordinación, un resumen de las consecuencias financie­
ras de las recomendaciones formuladas por sus comisio­
nes y comités auxiliares.



Capítulo 11

DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO*

22. El examen del Consejo del Decenio de las Nacio­
nes Unidas para el Desarrollo, que la Asamblea General
proclamó en su resolución 1710 (XVI), de 19 de diciem­
bre de 1961, se basó en un informe provisional (El
4196 Y Add.3)1, preparado por el Secretario General
en nombre del CAe, en cumplimiento de la resolución
2084 (XX) de la Asamblea General y de la resolución
1089 (XXXIX) del Consejo. En dichas resoluciones el
Consejo y la Asamblea General habían sugerido que
se estableciese un marco amplio de objetivos específicos
y realistas dentro del que se pudiese coordinar con más
eficacia el trabajo de los gobiernos y del sistema de las
Naciones Unidas, y que se idease un método para la
evaluación sistemática de los progresos y las perspecti­
vas. También pedían al sistema de organizaciones de las
Naciones Unidas que determinasen las esferas en que
podían aportar la máxima contribución al logro de los
objetivos del Decenio para el Desarrollo. El Consejo
examinó la cuestión junto con otros temas: el estudio
general del desarrollo, la coordinación y la concentra­
ción de los programas económicos, sociales y de derechos
humanos y las actividades de las Naciones Unidas, de
los organismos especializados y la OlEA, tomados en
conjunto; las tendencias económicas mundiales, la revi­
sión y reevaluación del papel y de las funciones del
Consej o, la planificación y las proyecciones económicas
y la financiación del desarrollo económico, de las acti­
vidades de industrialización y del desarrollo social.

23. El informe del Secretario General (E/4196
y Add.3) comenzaba con un estudio de la influencia
del Decenio para el Desarrollo como principio orgánico
ele las políticas internacionales. Hacía una descripción
de los nuevos criterios para la elaboración de metas y
ob jetivos y estudiaba el problema de definir metas y
objetivos más concretos y realistas. El carácter de dichos
trabajos había evolucionado considerablemente desde su
iniciación a principios del Decenio y ahora se basaba
en un conocimiento y análisis más amplios de los (lis­
tintos países. Tenía más en cuenta los determinantes
físicos e institucionales de la oferta, la necesidad de
recursos humanos, la diversidad ele las condiciones en­
tre los países en desarrollo y la necesidad de flexibilidad
al indicar la necesaria combinación de políticas. También
se había hecho más patente la necesidad de elaborar un
conjunto más integrado de metas y objetivos entre los
distintos sectores, y de prestar mayor atención a la
compatibilidad entre los planes y políticas nacionales y
la exploración de las posibilidades de una cooperación
regional e internacional más estrecha.

24. Estos hechos habían constituido pasos necesarios
hacia Ja elaboración de un marco más amplio de metas
y objetivos realistas y compatibles. En el informe se
señalaba que, pese a ello, 110 debían exagerarse los pro-

"Tema del programa provisional del vigésimo primer pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General. .

'j)(}ClIIIIl'}llos Oficiotcs del COllSCjO Econá mico y SOCIal,
.¡10 período d c srsiol1es, Anexos, tema S del programa.
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gresos logrados. Si bien existían ya las partes compo­
nentes de esta estructura, quedaba aún mucho por hacer
antes de que se pudiese disponer de un sistema más
integrado de metas y objetivos. Si se quería que la
elaboración de una perspecti va a largo plazo en el plano
internacional o regional estuviese bien fundada y sir­
viese de orientación a las políticas que habrían de adop­
tarse, no podían llevarse a cabo con independencia las
medidas similares en el plano nacional; debido precisa­
mente a la escasez de personal calificado, muchos países
en desarrollo todavía na habían podido iniciar esos es­
tudios a largo plazo. Además, los trabajos que estaban
realizándose sobre los distintos sectores, componentes,
regiones y países se hallaban en fases muy distintas de
desarrollo, encontrándose la mayor parte de los mismos
en una fase preliminar y experimental. Finalmente, en
cuanto a los métodos, hipótesis y datos existían muchas
diferencias técnicas que habría que superar antes de
poder dar mayor cohesión a estos trabajos.

25. Más adelante, el informe describía los procedi­
mientos que se habían elaborado para informar acerca
de los progresos realizados. Recordaba que la revisión
periódica de las tendencias actuales de la actividad social
y económica en el mundo entero constituía una función
asignada a las Naciones Unidas y a los organismos
especializados desde hacía tiempo. Los estudios analíti­
cos y los informes estadísticos que estos producían cons­
tituían un registro global de las tendencias que se mani­
festaban prácticamente en todas las esferas económicas
y sociales. Desde el principio del Decenio, sin embargo,
los procedimientos seguidos para estas reseñas se habían
modificado en diferentes formas con el :fin de poder
evaluar más fácilmente el progreso logrado hacia las
metas y objetivos del Decenio para el Desarrollo.

26. En algunos de los informes anuales sobre las
tendencias actuales, se había convertido en práctica co­
rriente comparar los progresos realmente realizados con
los objetivos principales asignados al Decenio para el
Desarrollo. Además, en los últimos años se habían pre­
sentado al Consejo algunos estudios especiales dirigidos a
evaluar los progresos realizados. La tarea de dar cuenta
de los progresos logrados era más difícil cuando los
objetivos - por ejemplo en el caso de los relacionados
con los cambios de índole institueional- no podían
expresarse directamente en términos cuantitativos. En
algunos casos los objetivos estaban definidos en térmi­
nos muy concretos y detallados, por ejemplo en el caso
ele los convenios y recomendaciones de la OIT, y en
esos casos se habían elaborado procedimientos para dar
informaciones. Otra medida para evaluar los progresos
de manera más concreta era el examen en el plano
regional de los progresos realizados en determinadas
esferas de la actividad económica y social.

27. Sin embargo, la presentación de toda la gama
de actividades económicas y sociales en forma conden­
sada que permitiese una comparación significativa con
las metas y objetivos planteaba ciertos problemas. Ade-



más, al margen de la magnitud de esta tarea la evalua­
ción de los progresos realizados en ciertas esferas de la
actividad económica y social sólo podía avanzar al
mismo ritmo que la elaboración de una estructura más
completa y concreta de metas y objetivos.

28. El informe .des~ribía lueg? las actividades y los
planes de las orgaruzacrones del sistema de las Nacíones
L¿nidas en ~eterminados sectores, en los que los orga­
rusmos pertinentes esperaban aportar una contribución
máxima a los objetivos del Decenio para el Desarrol1o.
Entre estos sectores se incluían la planificación del
desarrollo, la reforma administrativa y el cambio social;
el aprovechamiento y la utilización de los recursos hu­
manos; la nueva generación; la ciencia y la tecnología;
la financiación del desarrollo; la alimentación y la agri­
cultura; el comercio; el desarrollo industrial; la sanidad'
la población; los recursos naturales, la energía y l~
electricidad; la vivienda y el urbanismo, y los transpor­
tes y las comunicaciones. En todos estos sectores, el
informe esbozaba el trabajo que estaban realizando y
las actividades que planeaban y tenían en estudio las
diferentes organizaciones para los años que restaban
del Decenio. En muchos casos se indicaba la necesidad
de una intensificación de las actividades a cargo, bien
de organizaciones aisladas, o como empresas conjuntas.

29. En otro capítulo se trataba de las actividades
de las Naciones Unidas y de los organismos especiali­
zados en materia de derechos humanos. En particular,
describían metas concretas, fines y objetivos generales
en materia de derechos humanos establecidos en relación
con el programa del Año Internacional de los Derechos
Humanos que se celebrará en 1968.

30. En la conclusión, el informe subrayaba que a
pesar del progreso conseguido en algunos sectores, el
ritmo del avance económico y social durante la primera
mitad del Decenio había sido decepcionante. Las orga­
nizaciones de! sistema de las Naciones Unidas tenían la
infraestructura institucional y los conocimientos técni­
cos necesarios para ejecutar programas mucho más
amplios de desarrollo económico y social. Sin embargo,
a menos que la colectividad de las naciones estuviese
dispuesta a dar un fuerte impulso al desarrollo, era
poco probable que se alcanzasen para 1970 los objetivos
del Decenio.

31. Al inaugurar el debate general, el Secretario
General2 deploró la falta de impulso en e! progreso
hacia los objetivos del Decenio para el Desarrollo. Dijo
que era esencial que los gobiernos progresaran en los
próximos cinco años no con la piadosa esperanza de que
las cosas pudiesen mejorar, sino con la decisión de
adoptar medidas urgentes can dicho fin. No obstante,
podía hallarse algún consuelo en el hecho de que, dentro
de las organizaciones que integran el sistema de las
Naciones Unidas, se estuviese adoptando una actitud
más progresista e iniciando una acción más coherente
bajo Jos auspicios del Consejo.

32. Añadió que, en respuesta a la solicitud formu­
lada por el Consejo el año precedente (resolución 1089
(XXXIX) del Consejo), los organismos del sistema de
las Naciones Unidas habían presentado programas con­
cretos de acción que abarcaban varios años. Entre éstos
se incluía un programa quinquenal de trabajo, que se
había sometido a la Comisión de Asuntos Sociales en
su último período de sesiones, y un prog-rama quinque­
nal de estudios en materia de recursos no agrícolas,
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presentado al Consejo en su 40° período de sesiones.
Expresó la esperanza de que el Comité de Planificación
del Desarrollo daría renovado impulso al Decenio para
el Desarrollo al definir las responsabilidades de los
países desarrollados y en desarrollo, ayudándolos así a
traducir sus responsabilidades en acción práctica. Asi­
mismo indicó su convencimiento de que el Consejo
estaba ahora en mejores condiciones para dar un mayor
contenido al Decenio para el Desarrollo, y ayudar a
todos los interesados a ver con más claridad y amplitud
las fallas y las consecuencias de sus compromisos.

33. Durante el debate celebrado en el Consejo", va­
rios representantes expresaron su desilusión ante los
insuficientes progresos logrados hasta el momento, y
pusieron de relieve la urgente necesidad de hacer nuevos
esfuerzos a fin de alcanzar las metas y los objetivos del
Decenio para el Desarrollo. También se consideró im­
portante mirar hacia el porvenir y hacer planes para el
período ulterior al Decenio.

34. Las razones de desaliento y de preocupación se
expusieron claramente. Sin embargo, también se señaló
que cierto número de países habían realizado pro­
gresos espectaculares en el decenio de 1960 y que había
aumentado asimismo la comprensión de los complejos
procesos del desarrollo. Además, en las organizaciones
que integran el sistema de las Naciones Unidas se había
ampliado y mejorado considerablemente la estructura
institucional para impulsar el desarrollo. La ayuda a
los países en desarrollo había excedido los 6.000 millones
de dólares anuales y la inversión en esos países se había
incrementado, como también sus reservas.

35. La aceptación casi universal de los objetivos del
Decenio para el Desarrollo era en sí un importante paso
que había tenido considerable influencia tanto en las
tareas de las organizaciones de las Naciones Unidas
como en las políticas de los gobiernos nacionales. En el
sistema de las Naciones Unidas, dichos objetivos habían
constituido un importante factor al preparar los pro"
gramas de trabajo. Las actividades de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados se concen­
traban cada vez más en la solución de los problemas
de los países en desarrollo.

36. Además, se habían establecido nuevas institu­
ciones y las antiguas se habían adaptado más a las
necesidades de los países en desarrollo, de manera tal
que e! sistema de las Naciones Unidas estaba ahora
mucho mejor equipado para proponer, planear y ejecu­
tar programas destinados a evaluar y medir la eficacia
y el efecto de dichas acciones. Ahora era necesario
lograr la coordinación de sus actividades.

37. El Decenio para el Desarrollo también había
estimulado la comprensión pública de los problemas
del desarrollo y había logrado que todos los países,
desarrollados o en vías de desarrollo, adquiriesen con­
ciencia de sus deberes y sus responsabilidades frente
al desarrollo. Ahora el Consejo tenía la responsabilidad
de decidir la amplitud y la importancia de los problemas
actuales y de las posibilidades de solución. Una de las
tareas más importantes del Consejo era establecer de
común acuerdo prioridades con un plazo razonablemente
largo.

38. En general se convino en que el proceso de!
desarrollo se facilitaría mediante la organización de
una estructura integrada ele metas y obj etivos y me­
diante el establecimiento de un proceso de análisis a

8 E¡SR1421 a 1431.



..
fin de determinar los progresos realizados para al~an­
zarlos, También habría que evaluar con mayor exactitud
las necesidades. A este respecto, se consideró satisfac­
toria la creación del Comité de Planificación del Desa­
rrollo.

39. También se subrayó que las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas podrían concentrar sus
esfuerzos en un número limitado de problemas concretos
y básicos, Entre las esferas de mayor prioridad a las
que los representantes concedieron particular. importan­
cia figuraban la industrialización. la formación profe­
sional- en especial la formación de técnicos y de ex­
pertas en planificación económica - y la adminis~ración
pública. Se sugirió que el Comité de Planificación del
Desarrollo podría averiguar si existían zonas de "embo­
tellamiento" en determinados países en desarrollo, a los
que debería dirigirse con prioridad la asistencia opera­
cional internacional.

40. En cuanto al informe provisional del Secretario
General, se señaló qne indicaba la aparición de u.na
estrategia internacional para el desarrollo como prm­
cipio rector para los gobiernos y las organizaciones
internacionales. También se señaló que la acción pro­
puesta en el informe era el primer paso hacia el estable­
cimiento de un plan mundial de desarrollo. La idea de
un plan de esa índole era acertada, pero un represen­
tante estimó que no debería ser exagerada. Las Nacio­
nes Unidas debían cuidarse asimismo de no inmiscuirse
en los asuntos internos de 105 países mientras los ayu­
daban a ejecutar sus planes.

41. El Subsecretario de Asuntos Económicos y So­
ciales, en una declaración hecha al terminar el debate
general", dijo que, a pesar de los contratiempos y decep­
ciones. resultaba patente que el concepto de Decenio
para el Desarrollo estaba aún vivo y aparecía como
viable, en parte porque se había convertido en un
símbolo de la responsabilidad colectiva de la comunidad
internacional hacia el tercer mundo, y también porque
cada vez se advertía con mayor claridad que toda acción
en gran escala debía inscribirse en una perspectiva a
largo plazo y por ende debía ir acompañada de un
mínimo de planificación. En el sistema de las Naciones
Unidas, el concepto de Decenio para el Desarrollo se
había convertido en un principio unificador que daba
a las diferentes organizaciones un sentido dinámico y
positivo de la coordinación. que les había permitido
fusionar una parte importante de SI1S actividades en un
esfuerzo concertado. La debilidad de este concepto estri­
baba en que todavía se enfocaba con criterio demasiado
general y en que aún no tenia una "significación opera-
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cional" ? contenido concreto. Requería un sistema I
f di ili (ere el:enClas que se pu tese utilizar como pauta para

medl; los progresos. realizados y dentro del cual se
podnan. hacer paulatinamente preparativos para empre­
sas conjuntas que abarcasen un período determinado.

4~., En, prime~ término, habia que llegar a una eva­
luación mas precisa y convmcente de las necesidades
y .en segundo, h~~ía que poner en práctica procedi~
nuentos que pe.n11ltlesen evaluar lo realizado en relación
con las necesidades, tanto en el nivel internacional
como el~ el ~~ los países. En ambos casos, el Comité
de Planificación del Desarrollo sería 11n elemento útiL
Dentro de las evaluaciones globables, el déficit comercia~
era un elemento de Importancia estratégica. Al nivel
de los 'países, era necesario examinar los objetivos
establecl.dos y velar porque los mismos se insertasen
en un sistema coherente y en un conjunto de normas
y medidas administrativas.

4~. La evaluación de los resultados obtenidos debía
realizarse a la vez en el plano mundial y en el de los
países. Un órgano como el Consejo debía tener un
siste~~ de revisión periódica y de informes que le
permitiese exarnmar eficazmente la evolución del Dece­
nio para el De~arrol1o - o de, cualquier otro programa
global que pudiera suceder a este -, así como determi­
nar en todo momento en qué dirección debía intensi­
ficarse o modificarse la acción de la comunidad interna­
cional.

44.. El Consejo aprobó por unanimidad otra resolu­
clan (1152 (XLI)) en la que la planificación Con
carácter cO,nti;1tlO y a .largo pl~zo contribuiría al pro­
greso econ01111CO y SOCIal, y pedía al Secretario General
que estudiara los preparativos necesarios a fin de facili­
tar la planificación de medidas internacionales concer­
tadas para el p~ríodo que seguirá al Decenio para el
Desarrollo, habida cuenta de la experiencia adquirida
durante el Decenio, así como el mejor modo de que
dicha planificación refleje los programas nacionales de
fomento de los países en desarrollo. Se pidió al Secre­
tario General que lo hiciese en consulta con todas las
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones
Unidas, y en particular COIl la ayuda del Comité de
Planificación del Desarrollo, y que informase al Consejo
en su 43 o período de sesiones.

45. El Consejo invitó asimismo a las organizaciones
interesadas del sistema de las Naciones Unidas a que
sometieran a un examen critico y continuo sus progra­
mas, prácticas y procedimientos, con inclusión de los
acuerdos que se adoptaren entre los distintos organis­
mas, a la luz de la perspectiva a largo plazo esbozada
en la resolución, y decidió dedicar la atención apropiada
a este tema.



TENDENCIAS DE LA ECONOMIA MUNDIAL

Capítulo 111

una repentina escasez de liquidez externa. En realidad
la recuperación de las reservas continuó en lY65: el
aumento del cual se benefició la mayor parte de los
países fue de 1.200 millones de dólares.

SO. En el Estudio se señala que en 1965 se produjo
una disminución general de la tasa de aumento de las
inversiones, con la excepción destacada de América del
Norte, en donde el aumento continuó con tal vigor que
los Gobiernos del Canadá y de los Estados Unidos llega­
ron a preo:l~par.s,e por la posibilidad de que las elevadas
tasa~ de u~l1lzaclOn de la ma!1,0 de obra y de la capacidad
pudieran Imponer una presion excesiva a la economía.
Aunque el equilibrio externo de las economías de mer­
cado desarrolladas mejoró gracias a una reducción de
la salida de capital a corto plazo de los Estados Unidos,
él. l~ dismi~ución del déficit corriente y de capital en el
Remo Unido, al aumento de las importaciones de la
República Federal de Alemania y a un incremento de
las exportaciones del Japón, la mejora no respondió a
las esperanzas y todavía queda un desequilibrio consi­
derable por corregir.

ESTUDIO ECONÓMICO DE EUROPA

51. Los acontecimientos económicos recientes en
Europa o.nental f o.ccidental se examinan en la parte 1
del estudio economico de Europa de 1965 (Economic
Survey of Europe in 1965) (E(ECEj613)J. En el
capítulo l, relativo a Europa oriental y a la Unión Sovié­
tica, se señala que en el año estudiado se dejó de poner
la mayor atención en el objetivo cuantitativo para darla
al obj etivo cualitativo. Esta política obligó a los plani­
ficadores a evitar metas de crecimiento excesivamente
ambiciosas, a concentrarse más en adaptar mejor la
pr??ucción a}a dem~nda nacional. y extranjera y en
utilizar con mas eficacia los recursos, además de prestar
mayor atención a la producción de bienes de consumo.
Esta tendencia general a apartarse de una planificación
basada en consideraciones puramente cuantitativas sus­
citó varios cambios institucionales en todos los países
interesados, salvo Rumania y Albania. Esos cambios
y reforma económica se habían iniciado en Hungría y
Polonia hacía ya bastante tiempo. Los cambios se
intensificaron y generalizaron aún más en 1965, y su
finalidad era lograr que la planificación fuera más flexi­
ble y menos centralizada, con una importancia acentuada
en la rentabilidad. Una de las secciones del capítulo 1
está dedicada a un resumen de los principales cambios
introducidos o previstos para una fecha cercana.

52. En general, las tasas de crecimiento se mantu­
vieron bastante bien pero sin llegar a alcanzar los valores
de 1963 y 1%4, salvo en Checoslovaquia, que se recu­
peró del estancamiento sufrido en esos años, y en
Alemania oriental, donde el aumento del ingreso nacio­
nal fue superior al de 1964. El país con mayor tasa de
crecimiento (8 %) fue Rumania. En Bulgaria y la
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Sección l. Estudios de la situación económica
mundial

ESTUDIO ECONÓMICO MUNDIAL

46. El Estudio Económico MU'ndial, 1965, se publicó
en dos partes. La parte 1 (Ej4187jRev.l) 1, dedicada
a un análisis de los problemas más destacados relacio­
nados con la financiación del desarrollo económico, se
comenta más adelante en el capítulo V; la parte II del
Estudio (Ej4221)2 contiene un resumen de la evolución
económica reciente.

47. En la parte II del Estudio se estima que la
producción mundial registró un aumento aproximado
del 5 % entre 1964 y 1965. Esa tasa es un poco más
baja que la del intervalo anterior, habiéndose producido
una ligera desaceleración en los tres grupos de países:
los pa~ses con economía de planificación centralizada,
los paises en desarrollo y los desarrollados. En los
países con economía de planificación centralizada y en
los países en desarrollo el principal e1cmento de la

. disminución fue la producción agrícola relativamente
baja de 1965; en las economías de mercado desarrolla­
das el factor principal fue la política de restricción de
varios países en interés de la estabilidad interna o frente
a los déficit en los pagos exteriores.

48. En conjunto, según señala el Estudio, el comer­
cío" mundial ha vuelto a ser un factor dinámico, aunque
la expansión de 1964 a 1965 (de un 8ro aproximada­
mente) fue considerablemente inferior al extraordinario
aumento experimentado en el período anterior. El co­
mercio exterior de las economías de mercado desarrolla­
das siguió acusando las elevadas tasas de expansión
que caracterizaron los primeros años del decenio: sus
importaciones y exportaciones combinadas aumentaron
entre un 9% y un lOro. Este aumento es algo mayor
que el del 7% a18% experimentado por los países con
economía de planificación centralizada (salvo la China
continental). La ligera desaceleración en el comercio
exterior total de las economías de planificación centra­
lizada reflejó una brusca disminución de la tasa de
expansión de las importaciones ele la Unión Soviética,
que en 1964 había aumentado mucho a consecuencia
de nuevos envíos de grano.

. 49: El comercio de los países en desarrollo fue muy
inferior al de los otros dos grupos de países, tanto desde
el punto de vista del crecimiento correspondiente a
1~64-1965 como de los aumentos durante la primera
mitad del presente decenio. Sus ingresos ele exportación
combinados aumentaron en un 6?,0 entre 1964 y 1965,
cifra muy inferior a la tasa anterior de aumento, y sus
importaciones sólo excedieron el nivel de 1964 en un
5?,0 aproximadamente. La disminución de la tasa de
aumento de las importaciones obedeció más a las res­
tricciones internas aplicadas por varios países que a
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Unión Soviética. la tasa de crecimiento fUe aproxima­
dal11en~~ del 6%, o sea, inferior a lo previsto, lo cual
obede:lO a la falta de ~p~yo del se~t.or agrícola. En
Polonia la tasa de CreCll~ll~nto también fue del 6%,
pero ~n ~ste ~so se supero ligeramente la cifra prevista.
La dl~1l1ll1UCl0n de la tasa de crecimiento de Hungría
a un simple 270, tras haberse mantenido varios años e11­
t~e el 470 y.5%, fue una de las consecuencias de las ere­
cientes presiones experimentadas por la economía desde
b~c~ cierto tien~po. Fue motivada en parte por aconte­
C11111entos fo~·tUltos en el sector de la agricultura, pero
la causa principal fue la decisión gubernamental de
retrasar. te~l1poralu~ente el crecimiento para restablecer
el equilibrio exterior y prestar mayor atención a las
deficiencias cualitativas de la economía.

53. En todos los países de Europa oriental la prin­
cipal contribución al aumento del ingreso nacional pro­
cedió de la industria, que, salvo en Hungría y en Albania,
experimentó una tasa de crecimiento aproximadamente
igual a la de 1964, si no mayor. Hay noticias de que
varios países consigu ieron mejorar la calidad de sus
productos industriales. La producción agrícola fue algo
irregular, a causa principalmente del efecto de las con­
diciones meteorológicas variables en las cosechas. La
contribución de la agricultura al aumento del ingreso
nacional fue insignificante o negativa en todos los países
de Europa oriental, con la excepción de Polonia v Ale­
mania oriental. En el sector de' la ganadería se' obtu­
vieron buenos resultados, que reflejan un aumento de
la productividad, especialmente en la Unión Soviética,
Bulgaria, Alemania oriental y Polonia. Se intensificaron
los esfuerzos por elevar el nivel técnico de la agricultura
y se prestó mayor atención a problemas económicos
más amplios. tales tomo la relación de intercambio v
las características específicas ele la plani [1cación y 01:­
.lenación de la agricultura.

54. En 1965 se completaron varios planes ele dura­
ción intermedia. Se retrasó un poco la publicación de
nuevos planes detallados para que' pudiera tenerse en
cuenta el nuevo enfoque de la pln nificación y los cambios
institucionales que 10 acompañan. En general, las tasas
de crecimiento previstas para 1966 se ajustan a las
conseguidas en 1965, salvo en Bulgnria, donde se pre­
tende lograr una tasa considerablemente superior. La
decisión general de disminuir el ritmo de expansión
industrial, salvo en Hungría y en Alernania oriental,
en las que debe permanecer constante, es una caracte­
rística importante de los planes para 1966. Como se
pretende que los ingresos aumenten por lo menos COIl
la misma rapidez que en 1965, para alcanzar los obje­
tivos relativos al ingreso nacional, la producción agrícola
tendrá que aumentar considerablemente.

55. El capítulo II versa sobre los paises europeos
sin economía de planificación centralizada, que, en su
mayor parte, han pasado por una fase de expansión
relativamente lenta iniciada en 1964 y con probabilida­
des de continuar hasta fines ele 1%6. En 1965 el volumen
del producto nacional combinado de los países indus­
triales de Europa occidental superó al de 1964 en un
3,5% aproximadamente. Si se exceptúan los años de
recesión de 1952 y 1958, en que el producto total sólo
aumentó en un 2.5 %, la cifra correspondiente a 196.1
fue la más baja de la posguerra. Para 1966 se esperaba
una tasa de crecimiento ligeramente snperio r.

56. El aumento más lento ele la producción en 1965
obedeció principalmente a tres factores, El primero es
la aplicación, de 1963 a 106.5, ele una serie ele políticas

8

destin,ad~s a limitar la presión de la demanda nacional
en Belglca, FranCIa,. Italia, el Reino Unido y Suiza.
El segundo es la creciente carga impuesta a los recursos
y sob.re todo a la mano de obra, que puede observars~
especialmente en Austria, los Países Bajos, la República
F.ede:al ?,e Alel11an~a y Suecia. El tercer factor es la
disminución espontánea de la demanda ele inversión
privada tras un rápido aumento en 1964; esto fue com­
plementado par una menor constitución de reservas
en 1965, que afectó tanto a las importaciones como a la
producción. N o es fácil distinguir los efectos de estas
tres cansas. En casi todos los países la política crediticia
se. encaminó a limitar el aumento de la demanda. En
Dinamarca y en el Reino Unido la política fiscal desem­
peña un papel muy importante. En la República Federal
d~ Alemania la creciente escasez de mano de obra se
VIO acompañada por una disminución de la demanda
de inversión privada y de la constitución de reservas
reforzada en cierta medida por las restricciones credi­
ticias. En el Reino Unido el extraordinario aumento en
la inversión privada se habría debilitado de todas mane­
ras durante 1965, pero esta debilitación puede haber
sido acelerada por las restricciones impuestas a la de­
manda. ~n Suiza las restricciones crediticias, apoyadas
POl: medidas de control de la construcción, tenían por
objeto hacer frente a la eSCL1.Sez de mano de obra resul­
tante de las restricciones impuestas a la inmigración.

~7. En conjunto, la tasa elec.recimiento ele las expor­
taciones se mantuvo bastante hicn, especialmente la de
las exportaciones a países fuera ele Europa occidental
pero. el ritmo de expa nsión de las importaciones fue
considerablemente inferior; esto se debió en parte a la
menor constitución ele reservas. La balanza comercial
de l~ regiódn experimentó un mejoría global y la balanza
corriente e pagos con el resto del mundo exhibió un
superávit considerable en 1965.

58. Las variaciones más frecuentemente registradas
entre 1964 y 1965 por los componentes de la demanda
final a precios constantes fueron una considerable desa­
celeración en la inversión y en las reservas y activos
fijos, mi~lltras que. el consumo público y privado y las
exportaciones siguieron en 1965 el mismo ritmo ele
expansión que en 1964. Por 10 tanto, el aumento ele la
producción se basó principalmente en el consumo - aun­
que en la mayor parte ele los países éste aumentó en
1965 a un ritmo algo más lento que en 1964 - Y también
en el persistente aumen to de las exportaciones, mientras
que en 1964 el aumento más rápido ele la producción
s~ debió principalmente al gran aumento de las inver­
sienes,

59. Al ser relativamente lento el ritmo de crecimien­
to en 1965 las presiones impuestas a los recursos de los
países industriales de Europa occidental disminuyeron
considerablemente. Con frecuencia se había supuesto que
la desaceleración daría lugar a una considerable debilita­
ción ele las fuerzas que provocan la inflación de ingresos
y de precios; sin embargo, estas esperanzas se ~ieron
fallidas en muchos países. La tasa ele aumento de los
ingresos por concepto de sueldos v salarios disminuyó
muy l?OCO, .sa1vo en Francia e Italia, donde las políticas
deflacionarias tuvieron 511 expresión más drástica. y en
los Países Bajos e Irlanda, donde el aumento ele los
ingresos durante 1964 fue extraordinario. Además. como
el nivel de empleo no respondió de manera proporcional
al menor aumento de la producción, la tasa de aumento
de la productividad disminuyó v se aceleró el aumento
d~l costo unitario de la mano ele" obra. En Europa meri­
dional se lograron tasas de aumento relativamente ele-
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vadas, per,o se tropezó con ciertas dificultades en el
sector agrícola, en el que .1?S cambios en el volumen y
l~ estructura de la producción no fueron suficientes para
ajustarse a las vanaClones de la demanda provocadas
por .un aumente.> genera! de los ingresos reales y por la
creciente urbanización,

60. En cuanto ;a.. la balanza de pagos, que sufre los
efectos de las políticas de restricción de la demanda
II?ucho ~~tes qu~, l~s mov~mi~ntos de salarios y de pre­
CIOS, las c~r~~tellstlcas principales de 1965 consistieron
en la apancion del actual gra~ déficit en la República
F~de.ral de A:lemam~, la considerable disminución del
de~clt del.Relno Unido, la corrección del déficit de los
Palse~ Bajos y el aumento de los superávit de Francia
e. !taha hasta al.c~nzar valo~es .muy altos. La recupera­
cion de la actividad econormca en Francia e Italia
e~ 1?66 .~ebe reduci: sus superávit y contribuir a la
disminución de los deficits de la República Federal de
Ale~ani.~ y del Reino Unido. En Europa meridional
la sltuacI?n de l?, balanza de p~gos empeoró ligeramente,
salvo en Turquia, donde acuso una pequeña mejoría.

.61. ~n los países industriales hubo tres acontecí­
mlent<,>s Importantes en la esfera de la política económica.
En primer lugar, se realizaron esfuerzos más decididos
para establecer una vinculación más eficaz entre las
políticas económic~s a corto plazo y los programas de
desarrollo y cambio estructural a plazo intermedio. En
segund~ lugar, en .los últimos dos años varios países
se han Ido convenciendo de la necesidad de utilizar la
polític~ 'p:esupues~aria, junto con la política monetaria
y crechtlcla; como Instrumento principal de la gestión de
la economía a ,c?rto plazo ..En tercer lugar, se han
desarrollado politicas de precios e ingresos destinadas a
mejorar las prácticas de fijación de precios seguidas por
l~s e.mpresas, y las políticas de sueldos y salarios de los
smdlcatos. y l~s empr~sa.s, así como a adaptarlas al logro
de.la eficiencia economrca y a las necesidades sociales.
A Juzgar por el ejemplo del Reino Unido, es posible que
esta ta~ea resulte larga y frecuentemente ingrata a pri­
mera Vista, y que exija un estudio más detenido de 10
que se creía necesario basta la fecha, de los principios
que deben regir la distribución del ingreso nacional.

62. En una sección especial del capítulo n, dedicada
a Yugoslavia, se señala que las características más des­
tacadas de la política económica yugoslava durante 1965
fueron los esfuerzos por mejorar el equilibrio interno
y externo de la economía. Sin embargo, la búsqueda de
una mayor estabilidad se hizo en el contexto de una
reforma bastante amplia del sistema económico. A la
adopción de políticas más restrictivas se sumó una serie
de medidas entre cuyos objetivos se contaba la corrección
de las deficiencias institucionales que durante el período
anterior habían tendido a aumentar la inestabilidad y
a afectar de manera adversa la asignación de recursos.
También se adoptaron medidas tendientes a limitar el
volumen de los fondos de inversión y a restringir diver­
sas categorías de consumo. A finales de mayo de 1965
las tendencias inflacionarias ya estaban dominadas, lo
cual permitió la iniciación de una amplia reforma eco­
nómica en julio, con una devaluación oficial del dinar
dc un 67 %, acompañada por cambios en la estructura
de precios que provocaron el alza ele los mismos a razón
ele un 240/0 por término medio. Al mismo tiempo se
introdujeron modificaciones de importancia en los sis­
temas fiscal y financiero. Al concluir el año se había
restablecido el equilibrio interno y la balanza comercial
extran j era había rneiorado considerablemente. El crecí­
miento económico en 1965, de Un 20/0 a un 3%, fue
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ir:ferior al conseguido en 1964 y también a la cifra pre­
VIsta, a consecuencia de los cambios de política y de
una disminución inesperada de la producción agrícola.

63. El capítulo II también contiene ciertos estudios
de antecedentes destinados a ayudar en la interpretación
de políticas económicas y cambios a corto plazo. Los
temas estudiados son los siguientes; a) variaciones de
las estructuras de los costos en los primeros años del
decenio actual: un análisis de las contribuciones relativas
de los costos de la mano de obra y de las importaciones,
de los impuestos indirectos y de otros componentes de
los precios, inclusive las ganancias, al aumento ele los
precios en varios países industriales entre 1961 y 1965:
b) la situación actual de la Europa occidental y algunas
características de las variaciones a corto plazo de la
producción: un estudio de las variaciones a corto plazo
del producto total de los países industriales desde 1952,
en el que Se subraya la importancia de las fluctuaciones
de la inversión para dichas variaciones a corto plazo y
también la influencia de algunas de las corrientes prin­
cipales de comercio internacional; e) la importancia de
la migración intraeuropea en el decenio actual; una des­
cripción de las tendencias cambiantes de la migración
internacional y de su importancia para el desarrollo de
la fuerza de trabajo en algunos países, y un estudio de
los diversos aspectos de las políticas de migración; d)
la financiación de la inversión productiva privada: un
análisis de las tendencias recientes en materia de auto­
financiación de la inversión de empresas en varios paí­
ses, un estudio de los distintos sistemas institucionales
para encauzar los ahorros, y una nota sobre los métodos
para mejorar la eficacia de los mecanismos destinados a
facilitar financiación externa a las empresas.

ESTUDIO ECONÓMICO DE ASIA y EL LEJANO ORIENTE

64. El estudio económico de Asia y el Lejano Orien­
te, de 1965 (Economic SU?"V~y of Asia and the Far
East, 1965)4 trata en su parte I del desarrollo económico
y los recursos humanos; en la parte II se analizan las
tendencias actuales y a largo plazo en la región ele la
CEPALO durante 1965.

65. Los aspectos tanto cuantitativos como cualitati­
vos de los recursos humanos en el contexto de la baja
productividad de la mano de obra en la mayor parte
de los países de la CEPALO se examinan en la parte I
del estudio. Al examinar la función de los métodos de
producción de poca densidad de capital en el logro de
mayores ingresos, el estudio indica que, aunque bay
cierta flexibilidad en la elección de métodos de mayor
o menor densidad de capital, la densidad de capital media
de toda la economía se puede modificar asignando dis­
tintos órdenes de prioridad a los sectores con distinto
grado de densidad de capital. De esta manera, los obje­
tivos relativos al empleo a corto plazo pueden ajustarse
a los objetivos relativos a los ingresos a corto plazo.
Sin embargo, en el caso del crecimiento a largo plazo,
ante la necesidad de conseguir ganancias de exportación
y los mercados nacionales potencialmente grandes de
ciertos países resulta preferible un enfoque que consiste
en dar prioridad a los métodos con gran densidad de
capital.

66. La atención prestada a los recursos humanos
también es consecuencia de los objetivos fundamentales
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de consumo y del deseo de impedir un aumento del
desempleo y del subempleo.

67. El empleo en las zonas urbanas ha .si~o conside­
rable en las ocupaciones del se~t~r terciario, q.ue se
caracterizan por su baja productividad. Se podna au­
mentar el empleo adoptando sistemas de. turnos en la
industria y creando pequeñas empresas, sle.mpre que en
éstas las relaciones capital/producto y capital/mano de
obra no fueran mayores que en los casos de graneles
inversiones. Las actividades en el ramo de la construc­
ción también podrían hacer aumentar el empleo en las
zonas urbanas.

68. Las zonas más pobladas de la región en .desarro­
110 de la CEPALü son las rurales, que se dedican a la
agricultura. Hay posibilidades .de aumentar el empleo
mediante técnicas de gran densidad de mano de obra y
mediante el fomento de la cría de anima~es, la pesca
y la silvicultura. Estas actividades producirian tll,1 au­
mento de los ingresos rurales, que a. S? vez seria un
factor importante para crear otras posibilidades de em­
pleo.

69. Aunque el aumento de los ingresos guarda rela­
ción con la tasa de inversión y la naturaleza y la escala
del empleo, el factor humano da un impulso dinámico
al proceso de producción. E.st.o no hac~ si~o subraya~ ,la
necesidad de normas, condiciones sa~l1tanas, educ:aclOn
y formación profesional satisfactorias. Las recientes
políticas y realizaciones de los países de la CEPAL~
reflejan la importancia de estos factores, aunque todavía
queda mucho por hacer. La corrien~e de personal c~pa­
citado aún no es suficiente para satisfacer las necesida­
des del desarrollo; existe el desempleo entre personas
instruidas, al mismo tiempo que se padece una escasez
de personal especializado.

70, El Estudio subraya la necesidad de coordinar las
politicas relativas a la mano de obra y al desarrollo
económico. En la mayor parte de los países en desarro­
llo de la región se deben hacer estimaciones científicas
de la oferta y la demanda de los diversos tipos de esp~­
cíalización. Es menester armonizar eficazmente la plani­
ficación del desarrollo económico a largo plazo, la plani­
ficación y las políticas coordinadas relativas a la mano
de obra, y las políticas económicas pertinentes.

71. La lentitud del crecimiento económico durante
el período de postguerra y los primeros años del actual
decenio, pese a unas tasas de ahorro interno general­
mente superiores y a tina intensa corriente de ayuda
exterior, ha conferido nueva importancia a la función
de los recursos humanos. En la parte II del Estudio se
señalan los principales factores determinantes en esa
esfera.

72. El aumento del ingreso global en la región dis­
minuyó al 3,270 anual a principios del decenio en curso
(1960-1963), en comparación con 4,Zro anual durante
el decenio anterior. La elevada tasa de crecimiento de­
mográfico dio lugar a l111a situación totalmente estática
ele los ingresos per cápita al comienzo del decenio (1960­
1962), en comparación Cal! un crecimiento del 2,1 %
en el decenio anterior. Sin embargo. en los años 1963
y 1964 se observó un retorno a las cifras para el decenio
iniciado en 1950, aunque desde el punto de vista de los
ingresos per cápita esas cifras seguían siendo inferiores
a las correspondientes a las economías de mercado
desarrolladas. La producción agrícola mejoró en 1064­
1965, pero a finales de 19ó5 la cosecha ele arrriz fue
tan escasa que tal vez haga bajar el ingreso pcr rápita
de 1965 a t111a cifra menor (lI1C en 1964.
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73. El sector de la agricultura ha sido el menos
satisfactorio. La tendencia a largo plazo fue desfavorable
y continuaron las fluctuaciones a corto plazo debidas a
los factores meteorológicos. Aunque en 1960-1961 la
producción de alimentos per cápita alcanzó de nuevo los
niveles que regían antes de la guerra, en 1961-1962 y
1962-1963 volvió a ser inferior a dichos niveles. Duran­
te 1963-1964 y 1964-1965, la producción experimentó
aumentos diferentes para distintas cosechas j pero es
posible que la sequía de los últimos meses de 1965 pro­
voque una disminución en 1965-1966. No se puede
hacer caso omiso de la imperiosa necesidad estratégica
de contrarrestar la dependencia de la agricultura de las
veleidades de la naturaleza.

74. La producción industrial aumentó con más rapi­
dez que en los países industrializados gracias, en parte,
a los esfuerzos realizados por los gobiernos en ese sector
y también a su bajísimo nivel inicial. Los altos costos
industriales y la mala calidad han tenido repercusiones
en los esfuerzos de exportación y en la política fiscal
interna cuando los gobiernos la han utilizado para fo­
mentar las exportaciones. Entre 1953 y 1960 la produc­
ción de manufacturas se duplicó, aumentando a un
ritmo an ual del 10,3%' En la' primera mitad del Decenio
para el Desarrollo, la tasa de crecimiento fue del 970,
que supera en mucho al promedio mundial. Aun así, los
países con una base industrial inicial más reducida acu­
saron generalmente tasas de crecimiento mayores que
las citadas. El crecimiento industrial hizo aumentar el
empleo en ese sector y modificó las estructuras de
ingresos. También se observó una tendencia a pasar de
las actividades manufactureras ligeras a las pesadas, y
entre las categorías con mayores tasas de crecimiento
figuran el acero bruto, las máquinas herramienta, los
productos químicos básicos, los fertilizantes y el papel.
En los sectores conexos también se observaron tasas de
aumento muy superiores a las del ingreso nacional. El
transporte por ferrocarril y por carretera, el tráfico
aéreo y marítimo y el movimiento postal y turístico
participaron de este aumento.

75. El desarrollo del comercio internacional siguió
dejando mucho que desear. La tasa anual de aumento
de las exportaciones de la región fue del 5~. en com­
paración ~on una ta~a mundial del 8%. La relación de
intercambio empeoro a un rrtmo del 1,870 anual en
1960-1964; aunque la relación mejoró un 2% en. el
primer semestre de 1965, el volu.men de 1.as exportacio­
nes disminuyó ligeramente y las importaciones acusaron
un considerable aumento, de manera que el déficit co­
mercial crecerá en 1965.

76, El volumen y la escala de las operaciones de los
sectores público y bancario han acusado un aument.o
durante [os últimos quince años. Incluso en algunos
países, que en los últimos a~os p~recían tene; índices
de precios estables. se observó, al tipo de cambio actual,
1111 desequilibrio entre los precios internos y los mun­
diales. Las restricciones ele las importaciones y las me­
didas de fomento ele la exportación siguieron siendo
inevitables.

77. Una de las características más notables de los
últimos años ha sido el reconocimiento de la necesidad
ele cooperación internacional p,ara f~mentar el c.r~ci­

miento económico. La cooperacion regional ha adquirido
categoría de instrumento importante de política econó­
mica. impuesta en la región por la conciencia de la
necesidad de cooperar v de adoptar un planteamiento
práctico. Se han hecho ['sfIH'rzos dé' colaboración en el



ca:o de varios proyec~os regionale~ para el aprovecha­
miento de valles fluviales, de actividades relacionadas
co~ la banca, la.s carret~ras y la capacitación conjunta,
aSI como en vanos ~st?dIOSy tareas análogas, que deben
dar fruto en los proximos años.

ESTUDIO ECONÓMICO DE AMÉRICA LATINA

78. Según el Estudio Económico de América Latina
1965 (E¡CN.12¡752 y Add.1), las tendencias reciente~
de la econom~ de la r~gión en conjunto indicaban que
dur~nte. dos ano? sucesrvos la tasa de crecimiento global
habla SIdo relativamente elevada. El producto interno
de América Latina había aumentado en más del 670
e~ 1964 y 1965, pero, dado que este aumento había
SIdo en gran parte una recuperación después de dos años
malos, la tasa media anual de crecimiento del producto
durante el período de 1960-1%5 sólo había sido del
4,5 %, en otras palabras, el producto por habitante
había aumentado en un promedio anual del 16% cifra
ligeramente inferior al 1,770 registrado dur~nte 'el pe­
ríodo de 1955-1960 y considerablemente inferior al2 270
señalado en 1950-1955. '

79. Al examinar los resultados conseguidos durante
la primera mitad del decenio de 1960, el Estudio señaló
que los esfuerz?s que se estaban realizando en la región
estab~n encaminados, además de lograr los objetivos
cuantitativos para la aceleración del crecimiento econó­
mico, que todavía era demasiado lento, a la transforma­
ción de las economías de América Latina de manera que
pudieran ofrecerse los beneficios del desarrollo a todos
l~~ habitantes de la región. L~ ;eforma de la planifica­
Clan y de la estructura adquiría toda su importancia
~l t~atar de. lograr este objetivo, y tal intento podía
justificar el incremento de los ahorros internos y la con­
sidera~le asistenci~ técnic:: y financiera que llegaba del
extranjero. Se hablan realizado progresos en ese sentido
mediante la planificación de las actividades del sector
público y del uso de los recursos; mediante proyectos
de integración económica de América Latina con el
c?nsiguiente aumento del comercio intrarregio~al; me­
diante la apertura de nuevas vías de cooperación exter­
na; y mediante la formulación de conceptos fundamen­
tales en el comercio internacional. Sin embargo la tarea
apenas había empezado y a ella se oponían for~nidables
obstáculos; el poder o no eliminarlos dependía en parte
de los propios países latinoamericanos y en parte de
decisiones que estaban fuera de su alcance.

80. Evidentemente, el sector externo continuaba
siendo un factor muy importante, aunque el crecimiento
?e América Latina se había visto fomentado por un
Impulso que procedía de la región misma. La expansión
media anual del producto interno había sido muy pare­
cida a la del poder adquisitivo de las exportaciones
(el 4,5% en los cinco años comprendidos entre 1960
y 1965). Del mismo modo, la evolución interna de la
mayor parte de los países de la región, sobre todo si se
excluían In. Argentina y el Brasil, continuaba sometida
a una fuerte influencia de las variaciones del volumen
de las exportaciones y de la relación de intercambio.

81. Esto explica la preocupación por el hecho de
que la participación relativa de América Latina en el
comercio mundial continuó disminuyendo. Mientras que
el comercio mundial global había aumentado en un 45 %
entre 1l)60 y 1965, las exportaciones ele la región sólo
se habían incrementado en un 28 %' La disminución más
grande se había registrado en el comercio con los
Estados Unirlos de América (del 21,3 % al 17,5 % en
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esos mismos años), y también, en menor escala, en las
ventas a la Asociación Europea de Libre Intercambio
(de casi el 5,5 % a poco más del 4% ), y al Canadá y
la Comunidad Económica Europea (en ambos casos del
5,5% al 5%). Los únicos factores favorables habían
sido el aumento de las ventas al Japón y la expansión
del comercio intrarregional,

82. El Estudio señaló que las actividades de integra­
cion latinoamericana habían dado lugar a un aumento
de las importaciones entre los países comprendidos en
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio
(ALALC), tanto en términos relativos cómo absolutos
es decir que habían aumentado de 376 millones d~
dólares a 750 millones entre 1960 y 1965; del mismo
modo, las importaciones dentro del mercado común
centroamericano habían aumentado de 33 millones de
dólar.es a 140 millones durante el mismo período, y para
los cmco miembros que la constituyen, la integración
estaba pasando progresivamente a ser una parte orgá­
nica de sus sistemas de producción.

83. También se habían señalado progresos de carác­
ter institucional en la ALALC, como lo probaba la re­
ciente creación del Consejo de Ministros de Relaciones
Ex~;riores; los acuerdos multilaterales para la cornpen­
sacion de saldos concertados por los bancos centrales'
las medidas tendientes a fortalecer las funciones del
Comité Ejecutivo Permanente; las actividades orienta­
das a la adopción de Un sistema de gravámenes ad
ualorem; la preparación de un programa de moderniza­
ción y reorganización de las industrias; y la creación
de facilidades de crédito para la exportación. La situa­
ción era menos alentadora en el caso de las concesiones
previstas por el Tratado de Montevideo, los acuerdos
complementarios y la institución de mecanismos auto­
m~ticos de líberal!zación. Por otra parte, México y los
paises centroamericanos proyectaban un aumento de su
comercio recíproco, como primer paso hacia el estableci­
miento de relaciones ventajosas entre la ALALC y el
mercado común centroamericano, y de una estructura
cuyo alcance fuese realmente latinoamericano.

84. Casi todos los problemas serios, tanto internos
como externos, implícitos en el desarrollo económico
de América Latina, convergían en el sector industrial,
que debía afrontar tareas nuevas y más importantes.
Sin embargo, la tasa de crecimiento de la producción
manufacturera, que había alcanzado una media anual
del 6% durante el periodo comprendido entre 1950
y 1955 y c1el 6,6% en el período de 1955 a 1960, sólo
había sido del 570 durante el período de 1960 a 1965.
Como resultado de ello, se habían señalado pocas varia­
ciones en la estructura de la economía en función de la
composición sectorial del producto, pues aunque el pro­
ducto total había aumentando en un 300/0, la contribu­
ción de la industria manufacturera sólo había aumen­
tado un punto, del 21,7% a 22,79'0, entre 1960 y 1965.
Estas figuras globales se habían visto afectadas por la
evolución de la economía del Brasil, donde el crecimiento
agrícola había excedido, a partir ele 1960, al de la
industria. Había indicios de que el proceso industria!
estaba debilitándose también en otros países, debido en
gran parte al hecho de que la sustitución de las impor­
taciones ofrecía menos incentivos, pero también a 10
inadecuado de la planificación industrial en los progra­
mas de desarrollo de América Latina.

85. Aunque la presión inflacionaria continuó siendo
una de las características de las tendencias económicas
recientes en muchos países latinoamericanos, en general



la política económica tendió cada vez más a vincular
los problemas de la estabilidad a las necesidades ele un
crecimiento vigoroso y equilibrado integrando sus ob­
jetivos y coordinando sus instrumentos a fin de eliminar
posibles contradicciones.

86. La tasa de formación de capital y la expansión
de la capacidad de producción, que era un factor vital
en el desarrollo de las economías latinoamericanas, es­
tuvo afectada por la persistencia de condiciones inesta­
bles y por las repercusiones indirectas de las medidas
adoptadas para contrarrestar tales condiciones. En los
últimos años, la formación de capital bruto, que todavía
era demasiado baja para asegurar un crecimiento satis­
factorio, había aumentado menos que el producto interno,
y la relación entre la inversión bruta y elproducto total
había disminuido del 17,5% al 16,5%entre1960 y 1965.
La inversión pública había aumentado considerablemente
durante el mismo período, mientras que la formación de
capital en el sector privado había disminuido sin cesar,
dando como resultado mayores inversiones del sector
público en obras de infraestructura y en servicios socia­
les. Estos factores, combinados con la relativa contrac­
ción de la inversión privada, podrían retrasar gravemente
la expansión de la base industrial y de otros sectores
de la producción. Ello significaba que parte del creci­
miento económico registrado en los últimos años podía
atribuirse a un uso más adecuado de la capacidad de
producción existente.

87. Según las conclusiones del Estudio, el bajo nivel
de las inversiones en los últimos años se podía atribuir
en parte a las tendencias opuestas de los ahorros inter­
nos y externos. En 1961, los ahorros externos habían
financiado más del 9% de la inversión bruta en la
región, pero debido a la contracción de la financiación
exterior neta ocurrida después, los ahorros nacionales
habían financiado el 98ro del total de la inversión en
1965. El superávit de la cuenta corriente de la balanza
de pagos de la Argentina y el Brasil en 1964 y 1965,
Y la reducción de la salida neta de capital de Venezuela,
ha1;Jían it~fluido en la tendencia regional. Durante el
q.umque11l0 de 1960 a 1965, los otros países latinoame­
ncanos, excluida Cuba, recibieron ahorros externos re­
lativamente elevados pero sin tendencia al aumento con
los que habían financiado aproximadamente el 15ro de
la inversión interna bruta.

88. El hecho de que América Latina haya aumen­
tado constantemente la proporción de los ahorros nació­
nales en la inversión regional se debió en parte a la
c~ns;derable deuda ext~rna de la región. La política res­
tnctiva que fue necesano aplicar había reducido el déficit
de .la cuenta corriente de 1.100 millones de dólares a
casr 300 millones entre 1960 y 1965. La disminución
se había producido sobre todo en la Argentina. el Brasil
y el Uruguay. y en menor medida en Chile.

8? .La capacidad total de importación de la región
habla SIdo constantemente inferior a la exportación total
de bienes y servicios, elado que los parras a los factores
en el exterior habían excedido los mo~imientos autóno­
n;os netos de cap.i~al. Venezuela c0.n~tituyó un caso espe­
cial y .fue también el factor deCISIVo ele la situación,
pues SI se la excluía, se invertían las proporciones. Sin
em~~rgo, en 10 que se refiere a los otros países ele la
reglOn, el aumento ele .'a. c;J.pacida~ de importación que
representaban los movirruentos autónomos de capital se­
ñaló una c1a~a tendencia descendente hasta llegar a
hacerse negativa en 1965. La tendencia se había visto
afectada por los movimientos de la inversión privada
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directa, qU,e habían sido reemplazados en gran medida
por los prestamos ,a largo plazo ele instituciones nacio­
n,ales de financiación y de los Estados Unidos de Amé­
rica.

90. Finalmente, el Estudio indicó que debido a que
las de,udas acumuladas como resultado de los préstamos
obte111~0~ en e~ exterior ~umentarían probablemente en
l~s próximos anos, era mas urgente aún preparar planes
VIables para refinanciar dichos préstamos y algunos
países de la región habían empezado a hacerlo última­
mente.

INFORME SOBRE INFLACIÓN y DESARROLLO ECONÓMICO*

91. En su 41 0 período de sesiones, el Consejo tuvo
a !a vista un informe sobre inflación y desarrollo econó­
mico (E/4152)5 preparado por el Secretario General en
cumplimiento de la resolución 1830 (XVII) de la
Asamblea, ~~neral. El informe se basó en gran parte
en un análisis de las respuestas de los gobiernos a un
cuestionario enviado por el Secretario General en enero
de 1965. El texto de las contestaciones se había publicado
anteriormente como informe sobre la marcha de los
trabajos (E/4053 y Add.1 a 3), y el Consejo había
decidido aplazar su examen hasta poder hacer un aná­
lisis completo",

92. El análisis de los efectos de la inflación en los
últimos años, contenido en el informe del Secretario
General, reveló que si bien en la mayor parte de los
países se habían registrado ciertos aumentos en los
precios, habían aparecido relativamente pocos casos de
inflación intensa y autoacumulatíva. En realidad, se
había limitado a casos en los que había motivos especiales
para una expansión muy rápida de la demanda global.
El más común de esos motivos habían sido las medidas
adoptadas para acelerar el desarrollo.

93. En el informe se llegó a la conclusión de que el
proceso del crecimiento económico encerraba el riesgo
de engendrar presiones inflacionarias; y que si bien el
resultado podía parecer estimulante para el desarrollo
en algunas circunstancias, podía originar distorsiones
y dislocaciones en otras. Sumamente perjudiciales para
el crecimiento económico habían sido los desequilibrios
existentes desde hacía más tiempo, consecuencia y causa
a la .vez de la espiral inflacionaria de los salarios y los
precIOS.

94. Las conclusiones expuestas en el informe se
referían principalmente a la necesidad de equilibrar los
recursos disponibles y la utilización prevista. no sólo en
total, sino también en varios sectores fundamentales.
Ello req ueria políticas gubernamentales apropiadas, tanto
en la planificación de las inversiones como en las medi­
das fiscales y monetarias en general. Dado que en los
países en desarrollo la capacidad de importación desem­
peñaba una función especial para controlar la inflación.
toda contribución de la comunidad internacional para la
expansión de dicha capacidad podría contribuir a superar
las presiones inflacionarias.

Sección n. Medidas adoptadas por el Consejo

95. El Consejo, en su 41 0 período de sesiones. dis­
puso del informe y estudios anteriores, cuando realizó

*Tema del programa provisional del vigésimo primer perio­
do de sesiones ele la Asamblea General.

ó Docusncntos Oficiales del Consrio Econámico "Social 41·
período de sesiones, AI/cxos, tema 2 riel prog-rama. '

• Véanse los documentos E/SR.I392 y E/SR.1401.
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un debate general? sobre varios de los temas de su pro­
grama, en especial el Decenio de las Naciones Unidas
para el DesarroW0' las tendencias económicas mundiales,
la planificación y proyecciones económicas, la financia­
ción del desarrollo económico, el desarrollo social y las
actividades de desarrollo industrial. En los capítulos
correspondientes de ese informe se resumen las opiniones
expresadas en el Consejo y las decisiones adoptadas.

• E/SR.l421 a 1431.
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96. Al terminar su período de sesiones el Consejo
tomó nota" del Estudio Económico Mundial, 1965¡ parte
Il, relativo a la evolución económica actual. Tomó
nota asimismo" del informe del Secretario General sobre
inflación y desarrollo económico, y apoyó la sugerencia
del Secretario General (E/4157°, párr. 13) de que los
ulteriores trabajos sobre este tema se incluyesen en la
parte rr del Estudio Económico Mundial.

• E/SR.144S.
o Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

40° período de s'es,iones, Anexos, tema 17 del programa.
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Capitulo IV

PLANIFlCACION y PROYECCIONES ECONOMICAS

97. En su 41 0 periodo ti\: sesiones el Consejo tuvo
ante sí el informe del Comité de Planificación del Desa­
rrollo sobre su primer periodo de sesiones (E/4207) 1,

en el que se señalaba que el Comité había dedicado gran
parte de su período de sesiones a una consideración
general de las actividades y problemas de planificación
y a los procedimientos más adecuados para ayudar al
Consejo y a las Naciones Unidas a llevar adelante su
labor de planificación.

98. El Comité había asumido, como atribuciones,
cuatro funciones principales, que suponían el examen,
y la evaluación de las actividades ele planificación y las
proyecciones realizadas pur organismos del sistema de
las Naciones Unidas, el examen y la evaluación ele los
progresos logrados en la transmisión de conocimientos
a los países en desarrollo y t-n la capacitación de perso­
nal de esos países para la planificación y las proyecciones
relacionadas con el desarrollo, el análisis de las princi­
pales tendencias mundiales de la planificación y la pro­
gramación, y sus problemas y soluciones, y el estudio
de las cuestiones concretas de planificación y programa­
ción qlte se le remitieran.

99. El Comité examinó brevemente los problemas
del desarrollo y los progresos realizados e hizo varias
recomendaciones relativas a los trabajos sobre proycc­
ciones económicas al nivel internacional y a la asistencia
para la planificación al nivel nacional. Recomendó tam­
bién un programa de actividades que habria de realizar
el Centro de Planificación, Proyecciones y Políticas de
Desarrollo con la ayuda de las dependencias pertinentes
de las comisiones económicas regionales y de los orga­
nismos especializados, y decidió examinar en su segundo
período de sesiones las principales actividades relacio­
nadas con la planificación y las proyecciones del desa­
rrollo que se realizaban en las Naciones Unidas, los
métodos para determinar la eficacia de la ej ecución de
los planes, y la marcha de los trabajos relativos a los
problemas del desnivel de la balanza de pagos de los
países en desarrollo, Habida cuenta del propósito de
examinar los prohlernas ele la ejecución de planes de
desarrollo, el Comité manifestó la esperanza de que
podría celebrar su próximo período ele sesiones en una
de las regiones en desarrollo.

100. En el curso de 1:Is clcliheraciones del Consejo",
algunos. miembros señalaron r¡ ue, a pesar ele los progre­
sos realizarlos en las t('Clli,.a~ de planificación, los n-sul­
tudas obtenidos hasta la in'ha r,or Jos países ('n rlcsa rro­
llo habían quedado 11111\' por d"iJajo de lo que sr' nccesi­
taba y se esperaba. :\(riI111\'C'rnn gran importancia al
programa propuesto de actividades del Comité de Pla­
nificación del Dcsarr. ,Jln llfl sólo en lo r elntivo a los
problemas de planifIc;lCi('lfl, ,ino también en la esfera de
las proyecciones ('contlllJich. L'n representante P\l;<1 (k

1Doru mcntos Ofin·,,/,'.' d,·{ ('''"S<'}'O [:'COII,í;lIlcn \. .1'1,0',//,
4[" I'aínd" de srsi-v.:«, SI//,I"/!/"'11l Y(l. 14. .

'r:¡'\C.GjSR.3B7, 3M, 3(1() a 394, 3%; EjSR.1442.
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relieve el hecho de que, si bien los países podían formular
planes para su economía interna, el sector externo pre­
seI}taba problemas especiales, sobre todo en el caso de
paIses ~equenos que dependían mucho del comercio
mt~rnaclOnal. ~~r. consiguiente, la labor de las Naciones
Unld~s de análisis de las tendencias de la economía
mun?tal podí~ ser muy útil para el proceso de plani­
fi~clOn de. palse~ concretos. Esa labor - que compren.
dl~ el mejoramiento de los datos, el estudio de los
métodos y técnicas de proyección y la elaboración de
p;oyecciones reales para regiones y sectores - debería
lógicarnente concentrarse en las Naciones Unidas. Se
expresó la opinión de que había un límite a la utilidad
d.e l~s hipótesis. globales para proyecciones económicas,
SI bien las Naciones Unidas podrían facilitar el proceso
de planificación en los países en desarrollo estudiando
y proyectando los factores externos que influían en ellos.

. 101. Se dijo que los métodos d; planificación depen­
dian de la fase del desarrollo, aSI como de las condi­
ciones económicas, sociales y políticas, y que se podría
aprender mucho comparando, para fines de investigación
la experiencia de distintos países. Se subrayó tambié~
que no había un solo sistema de planificación general­
mente aplicable y que un examen de los métodos "
experiencias de planificación como el propuesto por él
Comité podría ser muy útil. Se consideró muy oportuna
la propuesta de que se concediera atención inmediata
a los problemas de la ejecución de planes. La función
principal del Comité sería, lógicamente, evaluar los dis­
tintos métodos de elaboración y ejecución de planes. El
Comité debería recomendar investigaciones más bien que
llevarlas a cabo; debería actuar como órgano consultivo
cuyo papel principal sería la evaluación de los métodos
y resultados de la planificación,

102. Se elogió al Comité por su criterio realista: era
evidente que el estudio de los métodos estadísticos y
de otros aspectos de los trabajos relativos a las pro­
yecciones al nivel internacional habría de preceder a la
elaboración de un conjunto armonioso de objetivos so­
ciales y económicos. Esto era válido también para las
previsiones regionales e internacionales basadas en pro­
yecciones y planes nacionales.

103. Varios representantes consideraron que la pla­
nificación era un instrumento indispensable para acelerar
el crecimiento económico y que la participación de las
Naciones Unidas mediante el establecimiento de normas
generales de orientación, la introducción de nuevos
métodos y la difusión de información era muy impor­
tante. A ese respecto el establecimiento del Comité de
Planificación del Desarrollo resultaría muy útil. Una
vez decididos los objetivos y las prioridades de un plan,
yen ia la labor de trasladarlos a la práctica en lo material
v económico, para lo cual se requería el empleo de
ílroyecciones y de datos de que no siempre disponían
los países en desarrollo. Esa era, sin duda, una esfera
de actividad en la quc se solía necesitar asistencia
técnica.
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104. Sin embargo, se expresó la opinión de que la
planificación sólo podía resolver los problemas econó­
micos y sociales importantes si iba acompañada de una
participación más activa del Gobierno ,en los distintos
sectores de la economía, sobre todo el comercio y la
inversión exterior.

105. Varios representantes concedieron importancia
a la preparación de mejores proyecciones de la economía
mundial. Varias proyecciones podrían servir de base para
la elaboración de un conjunto armonioso de finalidades
y objetivos económicos y sociales, y ayudarían también
a los planificadores nacionales a elaborar planes de
desarrollo, sobre todo en relación con el sector externo.
Algunos representantes estimaron también que no era
en absoluto demasiado pronto para empezar a establecer
las finalidades y los objetivos económicos para los
años posteriores a 1970; desde que se había fijado el
objetivo del Decenio para el Desarrollo, había surgido
una tendencia a establecer objetivos más concretos y
más realistas como parte de las finalidades generales del
Decenio para el Desarrollo. Varios representantes con­
sideraron muy satisfactoria esa tendencia.

106. En una resolución que aprobó al terminar el
debate (1148 (XLI)), el Consejo tomó nota con satis­
facción del informe del Comité de Planificación del

Desarrollo (Ej4207) y de las atribuciones que dicho
Comité había aprobado en su primer período de sesio­
nes. Aprobó el programa recomendado por el Comité
y expresó la esperanza de que el Comité, con la ayuda
del Centro de Planificación, Proyecciones y Políticas
de Desarrollo, y en íntima colaboración con los órganos

.interesados de las Naciones Unidas, incluso la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa­
rrollo, los organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica, intensificara su labor
en materia de planificación con el fin de: a) que las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas pu­
dieran proporcionar asistencia técnica a los países en
desarrollo para que preparasen una metodología ade­
cuada de la planificación y para la aplicación de sus
planes de desarrollo; b) crear una estructura común
que permitiese a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas perseguir finalidades y objetivos cohe­
rentes en sus estudios y programas, con miras a una
acción concertada para ayudar a los países en desarrollo
a alcanzar a la brevedad posible los objetivos mínimos
del Decenio de las Naeiones Unidas para el Desarrollo;
y e) definir las medidas necesarias para mejorar la
elaboración de las proyecciones sobre la economía mun­
dial, teniendo debidamente en cuenta los planes y pro­
gramas de desarrollo.
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gobiernos ahorraran, mientras que, por otra parte, el
ahorro privado había sido imposible a causa del bajo
nivel ele ingresos de la mayoría de los sectores de la
población. Las señales más alentadoras habían aparecido
en países donde el mercado ele capital crecía y los ahorros
de las empresas se podían destinar a nuevas inversiones.
En muchos casos había sido necesario facilitar créditos
en una determinada fase del desarrollo a fin de hacer
posible el ahorro más adelante, y había sido preciso
crear instituciones que respondieran a las necesidades
especiales de cada situación.

111. Debido a su importancia estratégica para la ad­
quisición de bienes de inversión y a la participación de la
comunidad internacional en este proceso, se analizaba
con cierto detalle la corriente de recursos del resto del
mundo hacia los países en desarrollo.

112. En el Estudio se señalaba que las transferencias
de recursos a los países en desarrollo desde los países
más adelantados tomaba formas muy diferentes - sumi­
nistro de alimentos y otros artículos y transferencia de
conocimientos técnicos y servicios, así como donaciones
y préstamos e inversiones directas privadas - y que,
como consecuencia de las dificultades ele balanza de
pagos con que habían tropezado algunos de los paises
exportadores de capital más importantes, se había in­
tensificado la práctica ele condicionar la concesión de
préstamos a la adquisición de suministros del país pres­
tamista. Esta circunstancia tendía a disminuir la flexi­
bilidad de la "ayuda" y, con frecuencia, a incrementar
la dificultad que tenían los países en desarrollo para
hacer el uso más eficaz de las transferencias. Un medie
que parecía útil para ayudar a los países en desarrolk
a obtener y utilizar recursos externos, atenuando a
mismo tiempo las consecuencias de las condiciones im
puestas por los países exportadores de capital, consistí:
en la aplicación de un sistema multilateral con partió
pació n de varios consorcios o grupos consultivos.

113. Después ele haber aurnentarlo rápidamente e
el decenio de 1950, la corriente neta de recursos haci
los países en desarrollo había tendido a reducirse
partir ele 1961. Los movimientos ele capital privad
habían sido muy irregulares; el aumento principal ~

había producido en las corrientes ele capital público. E
g-encral, las condiciones de los préstamos se hahis
ido haciendo más favorables en los últimos años. pe
por otra parte había clisuiinuirlo la proporción de recu
sos aportados a título de donación.

114. Según el Estudio, uno de los efectos más. en
josas del rápido aumento de los préstamos públic
a los países ('11 desarrollo en los diez últimos años hal
sido el en-cimiento concomitante de la carga del servi,
de la deuda: en algunos paises éste había corncnza
a absorber una proporción tan grande de los ingre
en divisas que se hnhia puesto en duela la valia
crédito. medida por la capacidad ¡le contraer más deu
Este crecimiento de la deuda había planteado tarnb

* En. el programa prori';"IJaI cid vigésimo primer periodo
de se,?lOl1es de la Asamh1<>:l General se ha incluido e/ terna
"Corriente acelerarla de rapit<iles y asistencia técnica a los
paises en desarrollo",

, Publicación de las :\;,ci'1I1"S Unirlas. No. de venta : (jó,Ir.C.l.

Capítulo l'

PROBLEMAS FINANDEROS INTERNACIONALES

Sección I. Financiación del desarrollo
económico*

ESTUDIOS E INFOR~ES PRESENTADOS AL CONSEJO

107. En su 410 período de sesiones,.eI .C;omiejo tuvo
a la vista para el examen de la finanCla<;Iün del ~e~a­
rrollo económico, la parte I del Estudio Econámico
Munlial, 1965 (E/4187/Rev.1)1.

108. En el Estudio se señalaba que en los diez años
transcurridos hasta 196+. la relación entre el ahorro
bruto y la producción bruta había aumentado en tres
de cada cuatro países en desarrollo. Ese aumento se
había producido en su mayor parte en el decenio ele 1950,
Y se había debido sobre todo a la entrada de recursos
del exterior en forma de mayor capital y ayuda del
extranjero. En los años transcurridos del decenio de
1960, esa mejora de la tasa de aumento no se había
mantenido. En el Estudio se ponía de relieve que si la
tasa de crecimiento de la producción total había de
acelerarse a fin de que tocIos los países en desarrollo
pudiesen lograr el objetivo fijado para el fin ele ese
decenio, sería necesario incrementar considerablemente
las inversiones. Esto exigiría un nuevo aumento de la
tasa de ahorro interno y una importante expansión de
la capacidad de importación de esos países. Esto último
seguiría dependiendo del crecimiento de los ingresos
en divisas, principalmente las derivaelas de las exporta­
ciones, pero también ele los préstamos y las donaciones,
habida cuenta del importe que absorbían los pagos netos
de intereses y dividendos y cierta salida de capital
nacional.

109. En el Estudio se indicaba también que, si bien
en la primera mitad del decenio de 1960 el ahorro inter­
no de los países en desarrollo había crecido más rápida­
mente que la entrada neta ele ahorro externo puesta
a su disposición por el resto del mundo, esto se había
debido más a la disminución de los segundos que a
una aceleración pronunciada ele los primeros. La tasa
de ahorro interno había ielo subiendo lentamente. pero
debieron transcurrir casi diez años para que ese pro­
medio se elevara en alrededor del 1% de la producción
total. La tasa media de ahorro interno, que representaba
menos del 14% del producto nacional bruto. estaba
todavía muy por debajo del 15% o 20% de aumento
que, según indicaban las relaciones capital-producción
registradas en esos diez aiios, haría falta para mantener
una tasa anual de crecimiento del 5%'

110. En el ES/lidioSl' examinaban los esfuerzos reali­
zados para movilizar el ahorro interno en los países en
desarrollo, señalaudo quc el rápido aumento de la de­
manda de servicios públicos había hecho clifícil que los

~---------

16



un problema importante a los países prestamistas. Apar­
te de las medidas de urgencia que en ocasiones habían
tenido que adoptar para consolidar, refinanciar o repro­
gramar la deuda de un determinado país en desarrollo
que afrontaba una crisis de liquidez, habían comprendido
cada vez más la necesidad de liberalizar las condiciones
aplicables a los nuevos préstamos. A menos que se
mantuviera a raya la carga que representaban los pagos
por servicio, la corriente bruta de recursos tendría que
aumentar muy de prisa para que se expandiera la trans­
ferencia neta.

115. En el Estudio se sugería que el cabal conoci­
miento de la naturaleza real de los problemas del desa­
rrollo y de la financiación permitiría a la comunidad
internacional resolver la paradoja implícita en el hecho
de que, a pesar de la fijación de objetivos para el creci­
miento y la corriente de capitales, en la primera mitad
del Decenio para el Desarrollo los países más adelanta­
dos habían transferido una proporción cada vez menor
de su ingrcso nacional a los países en desarrollo. Al
parecer, para salir de semejante situación por lo menos
habría que introducir cambios en dos aspectos. En pri­
mer lugar, las transferencias a los países en desarrollo
deberían depender menos del estado de equilibrio entre
los países más adelantados. En segundo lugar, las ideas
y las políticas deberían prescindir de las limitaciones
que implicaba la expresión "ayuda exterior", la cual
evocaba la noción de caridad a un extraño, más bien
que el suministro de los recursos necesarios a la parte
del todo económico aquejada de males o rezagada. Tal
vez habría que atribuir menos importancia a las corrien­
tes totales de recursos, para concentrarse en las cuestio­
nes más pragmáticas de las necesidades y de los resul­
tados reales, determinando cómo se habrían de medir
e interpretar, así como la forma de descubrir determi­
nados retrasos y deficiencias con suficiente antelación
para adoptar medidas correctivas, tanto nacionales como
internacionales. Sólo así, según el Estudio, podría la
comunidad internacional alentar la esperanza de traducir
los principios de la cooperación financiera en una 1?rác­
tica encaminada a promover y sostener el crecimiento
económico.

116. El Consejo también tuvo a la vista un informe
del Secretario General titulado La corriente internacio­
nal de capital a lorqo plazo y de donociones oficiales,
1961-19652 • En el informe se señalaba que, tras haber
disminuido durante dos años, la corriente neta de capital
a largo plazo y de donaciones oficiales de los países
desarrollados hacia los países en desarrollo y las insti­
tuciones multilaterales había recuperado gran parte del
terreno perdido en 1964. No obstante, la tasa de expan­
sión del volumen de recursos externos puestos a dispo­
sición ele los países en desarrollo en virtud de acuerdos
bilaterales o por conducto de las instituciones interna­
cionales había representando solamente un 3% anual
desde 1961. En conjunto, la corriente de recursos de los
países desarrollados con economía de mercado había
ascendido en 1964 (sin tener en cuenta los reembols?;)
a unos 7.900 millones ele dólares en total. La proporclOn
total entre la salida de capital y el producto interno
bruto crlobal de los países desarrollados había descendido
del 0,84% en 1961 al 0,65% en 1964, debi~o ~ que el
volumen ele préstamos y clonaciones no había ido a la
par de la rápida expansión del product? 1l1te:no.de los
países desarrollados. La cuantía de la asistencia b,I1ateral
aportada a los países en desarrollo por los paises de
planificaeiém económica centralizada, después de haber

2 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 66.II.D.3.
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aumentado de modo constante hasta alcanzar el máximo
de unos 1.000 millones de dólares en 1961, había bajado
bruscamente en 1962; en 1963 un pequeño aumento
había ido seguido de una recuperación, para llegar a
un nuevo nivel sin precedentes de 1.200 millones de
dólares en 1%4-. En el informe se hacía referencia a
las tendencias más bien contradictorias de las condicio­
nes en que se hacían las transferencias: en 1964 y 1965
se habían liberalizado algunas, mientras que otras se
habían hecho más duras. El informe contenía también
datos preliminares sobre las corrientes en 1965, de las
que se desprendía que el total no había aumentado de
modo considerable.

1.17. El Consejo recibió también, a petición suya,
una breve nota explicativa del Secretario General (El
41701Adcl.1) 3 en la que se indicaba la relación entre los
cálculos de los recursos financieros transferidos a los
organismos multilaterales y a los países menos desarro­
llados, hechos por el Comité de Asistencia al Desarrollo
de la aCDE, y los cálculos ele las Naciones Unidas
relativos a la corriente de capital a largo plazo y de
donaciones oficiales de los países desarrollados con eco­
nomía de mercado a los países en desarrollo. En clicho
documento figuraba también un cálculo de las corrientes
de 1965, hecho según las definiciones de las Naciones
Unidas y basado en la hipótesis de r¡ue esas corrientes
estaban en la misma relación con las de 1964 que la
registrada en el caso de las corrientes consideradas se­
gún las definiciones del Comité de Asistencia al Desa­
rrollo,

118. Se presentó también al Consejo un informe
provisional titulado "Medición de la corriente de recur­
sos de las economías de mercado desarrolladas a los
países en desarrollo" (E/4171 )3. El informe, que había
sido preparado por un grupo de expertos nombrado por
el Secretario General, trataba de algunos de los proble­
mas metodológicos planteados en el estudio del Secre­
tario General titulado "Medición de la corriente de
capitales a largo plazo y de donaciones oficiales a los
países en desarrollo: problemas conceptuales y de me­
todología" (A/5732), que el Consejo había examinado
en su 39° período de sesiones", En el informe se hacían
principalmente varias sugestiones para ?ar mayor uti­
lidad al examen anual de las transferencias de recursos,
Se analizaban las dificultades estadísticas, tanto desde el
punto de vista de la exportación como del de la i~11por­
tación. Las propuestas Se referían a las modalidades
y las fuentes de los datos básicos, y también a su
presentación e interpretación. En el informe se ponía
de relieve la conveniencia de mantener los datos y los
análisis dentro de la estructura convencional de la
balanza de pagos, pero se re.conocía~~mbién la necesidad
de una gran cantidad de información complementaria
a fin de evaluar la "calidad" de las transferencias. Se
reconocía asimismo que sólo se podría determinar si la
entrada de recursos era suficiente, contando con infor­
mación adicional sobre la situación del ahorro, la inver­
sión y el comercio en el país beneficiario.

119. En cuanto al fomento de la corriente interna­
cional de capitales privados, el Comité tu.vo a la vista
dos informes, extractados ambos de est.udl~s co111pl~tos
que estaban en preparación Y se publicarían ulterior-
mente.

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y SociIJ1,
410 per'iodo d~ sesiones, AI~e.'t'os, tema 8 del programa. .

• Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 'llI­
gésirno período de sesiones, Suolemento No. 3, capítulo IX,
secci6n I.



120. El primero de esos informes (E/4240) contenía
una reseña previa de una sección sobre problemas fisca­
les que se incluiría en el futuro informe sobre el fomento
de la inversión privada extranjera en los países en
desarrollo. En ella se señalaba especialmente a la aten­
ción del Consejo la importancia de los acuerdos fiscales
internacionales como medio para reducir los obstáculos
opuestos a la inversión privada extranjera, salvaguar­
dando al mismo tiempo los intereses de los países en
desarrollo. En el documento se mencionaba el afortuna­
do precedente de la negociación conjunta de acuerdos
fiscales internacionales entre países desarrollados de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
(OCDE), y se sugería la conveniencia de considerar si
cabría establecer técnicas aceptables para su uso en los
acuerdos fiscales entre países desarrollados y países en
desarrollo, mediante esfuerzos análogos dentro de una
estructura más amplia que incluyera a ambos grupos de
países.

121. El otro informe, titulado "Créditos de exporta­
ción para financiar las necesidades de bienes de capital
de los países en desarrollo: resumen y conclusiones"
(E/4189), consistía fundamentalmente en un examen
analítico e histórico de la naturaleza y operaciones de
los sistemas y métodos nacionales e internacionales
existentes relativos a los créditos de exportación y
seguros de créditos de exportación. En el informe se
señalaba que, después de terminada la segunda guerra
mundial, el deseo de los países industrializados de fo­
mentar sus exportaciones de bienes de capital, combina­
do con la insuficiente capacidad de los países en desa­
rrollo para importar bienes de capital destinados a sus
crecientes necesidades de desarrollo, había hecho que los
métodos de financiación del intercambio internacional
de esos bienes experimentaran profundos cambios. En
el mercado de vendedores que había caracterizado a los
primeros años de la posguerra, la mayor parte de las
exportaciones de bienes de capital a crédito se ha­
bía realizado dentro del marco de los acuerdos de
pagos bilaterales, que normalmente se firmaban por pe­
ríodos de uno a tres años y preveían créditos contin­
gentes para hacer frente a las fluctuaciones a corto
plazo del comercio. Pese a las disposiciones relativas
a la liquidación de los saldos por encima de los créditos
contingentes, en varias ocasiones los países acreedores
se habían visto obligados a permitir la acumulación de
importantes atrasos comerciales, cuya posterior renova­
ción no había resultado satisfactoria ni para los países
acreedores ni para los deudores. Esta situación había
acelerado el paso a un sistema organizado de créditos ;t

plazo medio (hasta cinco años), dado que los bancos
centrales se habían mostrado cada vez más reacios a
continuar financiando la acumulación eJe atrasos comer­
ciales dentro del marco de esos acuerdos ele pagos bila­
terales.

122. La organización elel sistema de créditos ele ex­
portación a plazo medio se había visto acompañada por
la extensión del seg-uro de créditos de exportación. De
esa manera, varios gobiernos habían tratado de conse­
guir que la financiación de los créditos de exportación
pasase gradualmente a manos del proveedor, o incluso
de los bancos privados, puesto que los exportadores
recurrían normalmente a ellos. Hacia mediados del
decenio de 1950, las instituciones de seguros ele créditos
de exportación de los principales países exportadores,
previendo la posibilidad de una competencia continua,
habían organizado a través ele la Unión de Sezuros de
Créditos y Cauciones Internacionales (Unión de Berna)
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intercambios directos de opiniones acerca de las condi­
ciones del seguro de los créditos de exportación, y habían
convenido en que el plazo no debería exceder de cinco
años para los bienes de capital pesados.

123. A partir de mediados del decenio de 1950, los
exportadores de casi todos los países de la Europa occi­
dental empezaron a presionar a sus gobiernos para con­
seguir un seguro de los créditos de exportación con
plazo superior a cinco años. El motivo generalmente
aducido era que los exportadores de los Estados Unidos
de América (mediante préstamos para proyectos a largo
plazo concedidos directamente a los compradores de los
países en desarrollo por el Export-Irnport Bank de
Washington) y los exportadores del Reino Unido (me­
diante ayuda a largo plazo concedida a los países bene­
ficiarios con arreglo a lo dispuesto en la parte 3 de la
Export Guerantee Act de 1949, para la compra de
bienes y servicios del Reino Unido) habían podido ven­
der en condiciones que los proveedores de los países de
la Europa continental sólo podían ofrecer si contaban
con un seguro de créditos a largo plazo para cubrir la
financiación bancaria en parecidas condiciones. Esa si­
tuación había tenido la consecuencia de que por primera
vez se infringiese el convenio de plazos de vencimiento
de los cinco años fijados por la Unión de Berna.

124. Desde finales del decenio de 1950 se habían
concedido y asegurado créditos de exportación en un
número cada vez mayor de casos, en condiciones y con
finalidades que oscurecían la distinción entre comercio
y ayuda. Sin embargo, incluso los plazos ampliados
de los créditos de exportación (por un promedio de
ocho años, aunque en casos excepcionales podían ser
mucho más largos) seguían siendo mucho más cortos
que los que se concedían en virtud de los verdaderos
préstamos para el desarrollo. En consecuencia, la am­
pliación de los vencimientos de los créditos de exporta­
ción más allá del límite de los cinco años no había ali­
viado gran cosa la carga de la deuda exterior total de
los países en desarrollo, especialmente dado que por
su naturaleza eran créditos condicionados. Además, se
temía que desde el punto de vista comercial la compe­
tencia entre los que ofrecían créditos de exportación
perturbase seriamente el comercio internacional, y la
opinión general era que, aun cuando ningún país expor­
tador estaba en condiciones de competir con éxito en el
mercado mundial si no podía ofrecer mayores plazos de
pago, debía evitarse el exceso de competencía.

125. En el informe se ponía de relieve que, al tratar
de ejercer una influencia restrictiva en la competencia
crediticia. la Unión de Berna se había visto limitada
por el hecho de que era una asociación de instituciones
de seguro privadas, semiprivadas, y autónomas de ca­
rácter público, en la que los gobiernos no estaban repre­
sentados oficialmente y, por lo tanto, a sus miemhros
les era difícil hacer caso omiso de las recomendaclonss
de sus gobiernos cuando les pedían que asegurasen
transacciones a plazos más largos que Jos recomendados
por la Unión. Por esas razones, se estaban haciendo
nuevos intentos de establecer y mantener acuerdos sl!!"te­
máticos sobre los seguros de créditos eJe exportación
dentro de la Comunidad Económica Europea v la
Organización ele Cooperación v Desarrollo Económicos.
Atendiendo a la petición que figura en el anexo A.IV.14
del Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo", el Banco Internadonal

s Actas de la Con jercncia de los Naciones Unidas .r"'~r,
C01.';I'O'cio l' lk~m'~ollo, vol.. I. A cto. Fill<l/ e luforlllE' (I>uhli
cacron de las Naciones Unidas, No. de venta: M.n.D.lO.
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de Reconstrucción y Fomento estaba tratando de hallar
posibl~s soluciones a esos problemas, especi~lmente en
relación con la carga de la deuda que hacian recaer
sobre los paises en desarrollo.

126. En el informe se subrayaba que, si bien la fun­
ción normal de los créditos de exportación era servir
como instrumento para la financiación del comercio in­
ternacional, los créditos a plazo medio, y especialmente
los a largo plazo, se habían convertido en una impor­
tante fuente de financiación externa de los proyectos
de desarrollo de los países en desarrollo, precisamente
porque parecían servir a los intereses inmediatos de
ambas partes. Por 10 tanto, la solución. al proble~a. de
los riesgos a largo plazo de la competencia de los créditos
de exportación por u~a parte y del en~eudar.niento exce­
sivo por la otra habna que buscarla sm olvidar la nece­
sidad reconocida de mantener y, por cierto, de aumentar
la corriente neta de recursos financieros hacia los países
en desarrollo. Los créditos de exportación podrían des­
empeñar un papel muy útil en el complejo meca~ismo

de la financiación del desarrollo, siempre que se tuvieran
en cuenta sus corrientes y estipulaciones en el constante
examen general del volumen total y de las condiciones
de la ayuda para el desarrollo.

DEBATE EN EL CONSEJO

127. Al iniciar el debate en su 41 0 período de sesio­
nes el Consejo escuchó al representante del Secretario
General, quien presentó los principales informes que
debía examinar el Consejo''. Durante el debate? algunos
representant~sdestacaron la importancia.q.ue ten~an para
la financiación del desarrollo las condiciones internas
y los esfuerzos que se hacían en el plano nacio~al,. y
señalaron que los .cambios .en la ~st:uct.t~ra ec~~om,1ca
y las nuevas medidas de industrialización facilitarían
la movilización de recursos con tal objeto. Se subrayó
también la necesidad de emplear de manera eficaz los
recursos de fuentes externas. Se observó que, para el
desarrollo económico, era preciso contar con muchos
factores, además de capital. Entre e}1o~ se señaló ~l
comercio exterior como una de las principales deterrni­
nantes del desarrollo y de la forma en que se podía
financiar. Se sugirió que dicho comercio, y la división
del trabajo en que se basaba, podían estimularse me­
diante una mayor cooperación regional y la expansión
de los mercados accesibles a los países en desarrollo,
Entre tanto, los países más desarrollados tenían la res­
ponsabilidad de ayudar a los países en desarrollo a
aumentar sus ingresos de exportación y, por lo tanto,
a mejorar su capacidad para financiar su propio desa­
rrollo. El aumento del ahorro público en los países en
desarrollo, cuya importancia se puso de relieve, reque­
riría sistemas eficaces de tributación y una administra­
ción pública eficiente. Puesto que las necesidades en
este aspecto eran especialmente grandes. se instó a que
se proporcionase asistencia técnica adicional con tal ~.,n.

En vista de la importancia de incrementar la producción
agrícola en muchos países en desarrollo ~ fin d~ que
éstos dependiesen menos de la ayuda ahmentana,. se
sugirió que se proporcionara asistencia técnica y capl~al

para acrecentar la eficacia de los esfuerzos de los proplOS
países beneficiarios.

128. Se señaló a la atención del Consejo la paradoja
de que los países en desarrollo fuesen pobres porque

JI E(AC.6/SR.387 y ElAC.6/L.340.
T ElAC.6jSR.387 a 391, 395, 397 a 399; E/SR.1445.
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tenían poco capital que invertir, y <!e que tenían poco
capital que invertir porque eran pobres: de ello se
deducía la necesidad de que los países más avanzados
les prestaran ayuda.

129. Asimismo se señaló a la atención la urgente
necesidad de divisas, no sólo para la compra de bienes
de capital, sino también de bienes de consumo corriente,
así como para diversos servicios y para el pago de
intereses y dividendos.

130. Muchos representantes expresaron su inquietud
ante la disminución de la tasa de incremento de la
corriente neta de recursos hacia los países en desarrollo,
y también ante el rápido aumento de la carga que sig­
nificaba la deuda para muchos de ellos. La mayoría de
los representantes observaron que los países desarrolla­
dos 110 habían avanzado hacia el objetivo del 1%fijado
respecto de la ayuda en la resolución 1522 (XV) de la
Asamblea General y confirmado en la recomendación
que figuraba en el Anexo A.IV.2 del Acta Final de la
UNCTAD. Varios representantes- señalaron que, en­
tretanto, la capacidad de muchos países en desarrollo
para utilizar de manera eficaz los recursos externos
había aumentado, y llamaron la atención sobre el cálculo
del BIRF, según el cual en la segunda mitad del Dece­
nio para el Desarrollo esos países estarían en condiciones
de absorber de 3.000 millones a 4.000 millones de dólares
más por año. Se observó que la naturaleza y estructura
de la deuda externa difería entre los diversos países
en desarrollo, y que los ajustes deberían basarse en
situaciones económicas concretas. Varios representantes
pusieron de relieve la importancia de liberalizar las con­
diciones en que se concedían los préstamos, y citaron
en particular el objetivo fijado en julio de 1965 por el
Comité de Asistencia para el Desarrollo, de la OCDE8.
La recomendación de que se liberalizaran las condiciones
de los préstamos fue acogida con beneplácito por, v~rios
representantes, pero se hizo notar que en los dos ult1!U0s
años había disminuido el volumen de préstamos a tipos
de interés muy bajos. Un representante expresó reservas
con respecto a los objetivos fijad~s sin la par!icipación
de los países en desarrollo. Otro, Sl bien declaro no es:ar
convencido de la eficacia que por 10 general podían
tener los objetivos, no abrigaba duda alg~n~ de que al
fijar el 1% del ingre~o nacional ;om? o~Jebv.o para la.
corriente neta de capitales se habla ejercido ~lerta pre­
sión sobre los países más avanzados. Se señalo que como
el servicio de la deuda planteaba el problema de la
liquidez, la concesión d~ plazos. mfts Iar~o~ de reem­
bolso y períodos de gracia con.t;lbUla a ~l~~mr la car~a
que suponían los ,pagos. También se suglr.lO ~u~ podría
instarse a los palses prestamistas a que l.nvntlesen en
los países prestatarios el dinero que recibieran en con­
cepto de intereses.

131. Se manifestó que, lógicamen~e,..los países en
desarrollo estaban interesados en la posibilidad de c~ntar
con asistencia externa a largo plazo y en forma c?ntu?ua,
pero que los obstáculos consti!l1clOn~les y legislativos
Impedían que algunos de los paises mas avanzados asu­
miesen comprorrusos de ayuda a largo plazo.

132. Los representantes ?e varios 1.?aíses en desarro­
llo expresaron su preocupación ante el incremento de los
pagos por intereses y amortización, que habí~n llegado
a un total equivalente a más o menos la mitad de la

• La corriente il1ten~aciot~al de capital a largo PNlaz~ y ded~-
. jicl'nlns 1961-1965 (publicación de las acrones m-naciones o ~ o s , 42
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corriente anual neta de capital a largo plazo y de dona­
ciones oficiales.

133. Se calculó que, si se tenían en cuenta la corrien­
te inversa de los ingresos obtenidos de las inversiones
y los cambios ocurridos en los precios de las importa­
ciones efectuadas por los países en desarrollo, la co­
rriente neta real de recursos había permanecido virtual­
mente estática durante los últimos seis años.

134. Se sugirió la conveniencia de emprender un
examen objetivo de la "capacidad de transferencia de
crecimiento" de los países industrializados, como parte
de un esfuerzo destinado a promover la expansión de
la economía mundial en su totalidad: el crecimiento de
los países en desarrollo redundaría en beneficio de los
países más avanzados. Se recordó en tal sentido la recu­
peración de los países devastados por la guerra, como
resultado de la cuantiosa corriente de capital suminis­
trada durante un período breve. Se propuso asimismo
que se efectuase un estudio conexo sobre los diversos
obstáculos - balanza de pagos, dificultades presupues­
tarias, inflación, etc. - que impedían a los paises desa­
rrollados poner recursos a disposición de los países en
desarrollo. .

135. Los representantes de la mayoría de los gobier­
nos lamentaron la tendencia a que los préstamos de los
países desarrollados se hicieran con la condición de que
los países prestatarios efectuaran compras en aquellos
países, y se planteó la cuestión de si, habida cuenta
de la posición de la balanza de pagos de algunos países
prestamistas, un esfuerzo para no condicionar la ayuda,
aun cuando se adoptara de consuno, no llevaría a una
reducción del monto total. Además, no toda la ayuda que
en principio estaba condicionada se valorizaba a precios
no competitivos: mucho dependía de la variedad de
bienes y servicios disponibles en el país prestamista.
Se sugirió que la diferencia entre el precio real de los
bienes proporcionados mediante un préstamo condicio­
nado y el precio de dichos bienes en el mercado mundial
debería considerarse como gastos de fomento de las
exportaciones y no como parte de la ayuda. En tal
sentido se señaló que si las condiciones tenían un efecto
negativo sobre los precios, este podía mitigarse si los
países en desarrollo podían disponer del asesoramiento
de expertos acerca del costo y la calidad de los bienes
de capital y otras formas de las inversiones. También
se opinó que la ayuda podría desvincularse en parte de
condiciones si se permitía recurrir a préstamos especiales
para hacer compras en determinados países, particular­
mente en países en desarrollo.

136. En lo que se refiere al reembolso ele préstamos
en especie, algunas delegaciones consideraron que esta
práctica debería extenderse para que los países en desa­
rrollo pudieran conservar las escasas divisas de que
disponían. Otras delegaciones estimaron que tal proce­
dimiento acarrearía dificultarles, pues podría desalentar
la concesión de préstamos y perjudicar al comercio
normal y, por lo tanto, a otros países en desarrollo que
exportasen los productos del caso. Además, al condicio­
nar ambas partes la transacción relativa a la ayuda,
podría resultar mncho má, difícil la eliminación ele las
condiciones impuestas.

137- Varios representantes se refirieron a lo que
consideraban como otra clase de imposición ele condi­
ciones, que consistía en destinar la avurla a determinados
proyectos en los países prestatarios. 'Seseñaló que dichos
proyectos a veces tenían menos prioridad que otros y no
encuadraban bien en los planes de desarrollo vigentes,
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por 10 cual restaban valor de la ayuda externa. A menUdo
la ayuda que no estaba destinada a determinados pro­
yectos era la que se necesitaba con más urgencia para
el desarrollo, e incluso para mantener la capacidad de
acción existente.

138. Varios representantes se pronunciaron en favor
del aumento y el mejoramiento de los componentes
multilaterales de las transferencias de recursos a los
países en desarrollo. Algunas delegaciones consideraron
que la evolución de los consorcios de ayuda y de los
grupos consultivos constituía una señal alentadora de
cooperación en la comunidad internacional' pero una
delegación expresó un parecer menos favor~b1e. Se ob­
servó la diferencia entre las actitudes estrechas y poco
flexibles que solían prevalecer antes de la segunda guerra
mundial, y las actitudes más conciliatorias y compren­
sivas que parecían caracterizar al período de la pos­
guerra. No obstante, se señalaron a la atención las
dificultades con que se enfrentaban los países en desa­
rrollo en sus esfuerzos por aumentar sus ingresos de
exportación; como resultado de ello, las posibilidades
de expansión económica dependían mucho de la política
que aplicaran los países más avanzados, cuya asistencia
podía ser necesaria incluso para financiar el comercio
entre los países en desarrollo. Un representante atribuyó
gran importancia a la posibilidad de aumentar los recur­
sos que obtenían los países en desarrollo del comercio
mediante acuerdos internacionales adecuados sobre pro­
ductos básicos, si bien éstos no siempre habían tenido
éxito en otras ocasiones. Se puso de relieve la COlWC­

niencia de resolver una de las dificultades que se pre­
sentaban con respecto a los ingresos de exportación - es
decir, el riesgo ele que las bajas repentinas de los precios
pusieran en peligro el desarrollo - por medio de la
adopción de medidas de financiación complementaria,
que se hallaba en estudio. También se hizo referencia
a las diversas soluciones de continuidad en la acción.
como por ej emplo las observadas entre las actividades
operacionales, los estudios de viabilidad o las operacio­
nes de preinversión, por una parte. y los proyectos o
inversiones que requerían financiación, por la otra; di­
chas lagunas podrían hacer necesarios determinados ser­
vicios internacionales, tales como los "servicios indus­
triales especiales" recientemente creados en el Centro
de Desarrollo Industrial. Algunos representantes pusie­
ron de relieve la conveniencia ele lograr los objetivos
que se habían propuesto para las contribuciones a la
Asociación Internacional de Fomento, el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Programa
Mundial de Alimentos.

139. Varios representantes señalaron a la atención
la necesidad ele promover una mayor corriente de c30i­
tales privados hacia los países en desarrollo. El Convenio
sobre el arreglo de diferencias relativas a inversiones.
recientemente concertado. y 1:1 consideración de un me­
canismo multilateral de garantías para las inversiones,
constituían medios útiles ele mejorar el ambiente para
las inversiones. Sin embargo, un representante estimó
que el hecho ele que las inversiones privadas extranjeras
no hubieran aumentado en la mayoría de los países en
desarrollo reflejaba causas más profundas.

140. En 10 que se refiere a los créditos de exporta­
ción, se señaló que si bien estos contrihuian a la co­
rriente ele recursos hacia los países en desarrollo. sus
antecedentes y sus propósitos eran distintos de los de
la ayuda propiamente dicha, y que la excesiva depen­
dencia de dichos créditos podía crear di ficultade-s v
distorsiones en los planes de desarrollo ele los Il."lisc"s
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beneficiarios. Se expresó e! temor de que, si bien la
armonización de las condiciones y arreglos para impedir
la acumulación de deudas excesivas a largo plazo podía
ser ventajosa, las medidas en tal sentido podían tomarse
en interés de los países acreedores y no en beneficio de
los países en desarrollo. Se llamó la atención sobre los
problemas del servicio de la deuda que se planteaban en
el caso de los créditos comerciales a corto plazo cuando
el vencimiento no guardaba relación con el período de
gestación o de amortización del proyecto financiado, y
se sugirió que los créditos de exportación deberian in­
cluirse entre los asuntos tratados en los informes anua­
les sobre la corriente de capitales a largo plazo.

141. La mayoría de los representantes acogieron
con beneplácito el intento de! grupo de expertos en
metodología de la corriente de capital, de proponer me­
dios para mejorar e interpretar los datos relativos al
movimiento de las diversas clases de recursos hacia los
países en desarrollo. Sin embargo, un representante
consideró que dicho grupo no había tratado adecuada­
mente el problema de las corrientes inversas de capital
y de los beneficios de las inversiones, que habían alcan­
zado proporciones considerables y reducido mucho el
ingreso neto de nuevos recursos en los países en desa­
rrollo.

142. Varios representantes opinaron que convendría
tratar de calcular, para preparar luego un informe, la
transferencia neta de recursos a los países en desarrollo,
teniendo en cuenta las corrientes inversas de intereses
y dividendos por una parte, y de capitales nacionales
por la otra. Se sugirió que no debería tratarse de pre­
parar con carácter prioritario una matriz de los movi­
mientos de capital en escala global mediante un juego
de cuentas de balanza de pagos, en que se intentara
conciliar las salidas de los países desarrollados con las
entradas de los países en desarrollo: al principio bastaría
con estudiar por separado los dos juegos de datos. En
10 tocante a las salidas de los países desarrollados con
economía de mercado, se expresó la esperanza de que
las Naciones Unidas pudieran emplear los datos obte­
nidos de los gobiernos por la OCDE. En cuanto a las
entradas de los países en desarrollo, el problema consis­
tía en parte en computar e interpretar los datos, y en
parte en apreciar su utilización: el Comité de Planifica­
ción del Desarrollo podría considerar la materia en sus
estudios sobre la cj ecución ele planes.

143. Con referencia a la medición de la tasa señalada
con objetivo para la salida de recursos, se apoyó la prác­
tica ele las Naciones Unidas consistente en limitar la
cobertura de los países en el numerador y en utilizar
el producto interno bruto como denominador.

DECISIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO

144. Al terminar el debate el Consejo aprobó una
resolución (1183 (XLI)) titulada "Corriente de recu~­

sos externos a los países en desarrollo". Et; 19 consi­
derandos, el Consejo: recordaba las resoluciones 1522
(XV) y 1711 (XVI) de la Asaml?lea General y las
recomendaciones pert1l1entes contenidas en el Anexo
AIV del Acta Final de la UNCTAD, que, entre otras
cosas, definían los ob jetivos que debían lograrse en rela­
ción con el volumen y con las condiciones y modalidades
de la corriente de capital a largo plazo y de donaCIOnes
oficiales a los países en desarrollo; recordaba sus reso­
luciones 1088 (XXXIX) Y 1089 (XXXIX) Y la reso­
lución 2088 (XX) de la Asamblea General, en las que
se expresaba la preocupación por los escasos resultados

logrados en la consecución de esos objetivos, y se insta­
ba a la comunidad internacional a que adoptara medidas
inmediatas para alcanzarlos; hacía referencia a su exa­
men del informe anual del Secretario General titulado
La Corriente internacional de capital a largo plazo y
de donaciones oficiales, 1961-1965, y a la parte 1 del
Estudio Econémico Mundial, 1965, sobre la financiación
del desarrollo económico; reconocía la necesidad de que
los países en desarrollo intensificaran sus propios es­
fuerzos para acelerar su progreso económico y social;
recordaba la declaración del Secretario General según
la cual, durante la primera mitad del Decenio para el
Desarrollo, a pesar de decepciones y fracasos, los países
en desarrollo habían conseguido en muchas esferas in­
crementar su propia contribución a su desarrollo, y
existían motivos suficientes para creer que los países
en desarrollo conseguirían, durante la segunda mitad
del Decenio, mejorar aún más la movilización de sus
recursos internos en pro del desarrollo; advertía con
gran preocupación que, salvo raras excepciones, la trans­
ferencia de recursos externos a los países en desarrollo
no sólo no había alcanzado el objetivo mínimo del 1%
neto del ingreso nacional de cada uno de los países
desarrollados, sino que había tendido a disminuir cons­
tantemente desde 1961; advertía el hecho de que en su
informe anual de 1964-1965 el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento estimaba que en el trans­
curso de los próximos cinco años los países en desarrollo
podrían utilizar anualmente c9,n eficacia entre 3.000 y
4.000 millones de dólares de capital externo por encima
de la cifra que de hecho se les había facilitado en los
últimos años; consideraba que la concentración de re­
cursos externos en un período de tiempo limitado podría,
en algunos casos, contribuir sustancialmente al rápido
progreso económico de los países en desarrollo; desta­
caba que deberían suministrarse en la mayor medida
posible, de manera continua y a largo plazo, recursos
externos cada vez mayores para la eficaz ejecución de
planes y programas de desarrollo, y que esos recursos
deberían destinarse exclusivamente al fomento del pro­
greso social y económico de los países en desarrollo;
estimaba que tanto la asistencia multilateral como la
bilateral deberían incrementarse y extenderse al máxi­
mo al número más grande posible de países en desarro­
110; advertía que, aparte de los recursos externos, el
comercio internacional podría desempeñar un importante
papel para promover el desarrollo de los. 'países en
desarrollo; expresaba su honda preocupación por, ~l
rápido crecimiento de la carga que suponía el serVICIO
de la deuda de los países en desarrollo, que en 1965
había absorbido más de la mitad del total neto de los
préstamos y donaciones recibidos por dichos países y
que, según el Presidente del BIRF, en su forma aetu:u
neutralizaría completamente esas entradas en poco mas
de 15 años' reconocía que evitar que la acumulación
de deudas ypor consiguient~, su servicio se convirti~;e
en un factor de perturbación era una preocuJ:aclOn
común de los países prestamistas y los prestatanos, y
habría de redundar en interés de unos y otros j acogía
con satisfacción la recomendación sobre las condiciones
y modalidades de la ayuda financiera, aprobada los días
22 y 23 de julio de 1965 P?r .la Organización de Coope­
ración y Desarrollo Económicos ; advertía con preocu­
pación que, si bien a1.g~mos países habían liberalizado
recientemente las condiciones de su ayuda, algunos otros
estaban suministrando ayuda en condiciones más rigu­
rosas' advertía además con inquietud que en unos ca~os

la ay~da condicionada había tenido como consecuencias
prácticas la adaptación de proyectos que a veces no guar-
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daban relación con los planes nacionales de desarrollo,
o que ten~an en .~llos una prioridad mucho menor, así
como la vinculación de la ayuda en forma de suministro
de bienes a la condición de comprarlos en los mercados
nacionales de los países desarrollados, lo que había re­
sultado a menudo en un empleo ineficaz de los recursos
en los países beneficiarios, y en el suministro de bienes
y. servicios a precios más elevados que los precios rnun­
diales ; consideraba que en muchos casos las condiciones
impuestas a los préstamos por parte de los países que
proporcionaban el capital no habían ido acompañadas
por condiciones para que los reembolsos, en su totalidad
o en parte, se emplearan para hacer compras en los
países beneficiarios; reconocía que los recursos exter­
nos constituían un factor importante que coadyuvaba
al progreso económico y social de los países en desa­
rrollo; y advertía que el Secretario General había
indicado que en un número muy grande de casos las
limitaciones principales no eran nacionales, sino moti­
vadas por la insuficiencia de recursos externos.

145. A base de estos considerandos, el Consejo:
encareció a los países en desarrollo que realizaran todos
los esfuerzos posibles por incrementar al máximo la
movilización de sus recursos internos; recomendó a
los países desarrollados que no 10 hubieran hecho toda­
vía que adoptaran medidas urgentes y apropiadas para
alcanzar los objetivos establecidos en las resoluciones de
la Asamblea General y del Consejo, así como en las
mencionadas recomendaciones de la Primera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio v Desarrollo.
Asimismo, encareció a los países desarrollados, en par­
ticular: a) que alcanzaran y, si era posible, rebasaran,
de entonces al final del Decenio para el Desarrollo, el
objetivo de suministrar a los países en desarrollo recur­
sos externos equivalentes al 1 ro ele su ingreso nacional
respectivo, habida cuenta no obstante de la situación
especial de algunos países que eran importadores netos
de capital; b) que facilitaran a los países en desarrollo
recursos externos en condiciones y según modalidades
liberales: i) suministrando, en la mayor medida posible,
una corriente más intensa de ayuda a largo plazo y
continua, y simplificando el procedimiento para la con­
cesión y para el pronto y efectivo desembolso de la
misma; ii) suministrando, a más tardar en 1968, el 80 %
como mínimo de su asistencia en forma de donaciones
y de préstamos a un interés máximo del 3 %, con plazo
de reembolso de 25 años como mínimo, salvo en 10 que
se refería a aquellos países que ya proporcionaban el
70% o más de su ayuda oficial total en forma de dona­
ciones o de contribuciones de análoga índole; iii) au­
mentando la proporción de la asistencia no destinada a
proyectos, y especialmente de la asistencia para planes
o programas de desarrollo o para proyectos relacionados
con ellos, teniendo en cuenta la necesidad de mantener
y aumentar la capacidad existente de los países benefi­
ciarios; iv) esforzándose todo lo posible por llegar
progresivamente a la eliminación de las condiciones a
que se hallaban supeditados los préstamos respecto de
las fuentes de suministro, teniendo en cuenta la necesidad
esencial de aumentar el volumen global de la ayuda; v)
cuando los préstamos estuvieran condicionados al sumi­
nistro de bienes y servicios, facilitando éstos a precios
competitivos en el mercado mudial : vi) cuando los prés­
tamos estuvieran condicionados esencialmente a deter­
minadas fuentes, haciendo todo lo posible para que parte
de los préstamos suministrados pudieran ser utilizados
por los países beneficiarios para comprar bienes y servi­
cios en otros países en desarrollo o en países que per­
tenecieran a la misma zona que el país acreedor; vii)

habida cuenta de la carga que representaba el servicio
de la deuda en los países en desarrollo, tratando de
facilitarles recursos adicionales en divisas por los me­
dios adecuados y, en particular, mediante operaciones
comerciales inte;n~cionales y aceptando, siempr- que
tales arreglos existieran o fueran viables y S111 perjuicio
de lo dispuesto en el Anexo A.IVA deí Acta Final de
la UNCTAD, el reembolso de los préstamos, y especial­
mente de los préstamos condicionados al suministro de
bienes y servicios, en forma de bienes industriales exce­
dentes agrícolas y servicios suministrados por los'países
beneficiarios además de sus exportaciones normales'
viii) asegurando, en la medida de lo posible, que una
parte creciente de los reembolsos de los préstamos fuera
reinvertida en los países deudores independientemente
de las corrientes actuales' de recursos externos; y c)
que, cuando fuera necesario, examinaran el problema
del servicio de la deuda en los países en desarrollo, de
conformidad con las recomendaciones que figuraban en
el Anexo A.IV.5 del Acta Final de la UNCTAD.

146. El Consejo expresó la esperanza de que los
objetivos fijados para las contribuciones al Programa
M undial de Alimentos se alcanzaran 10 antes posible,
y de que las contribuciones para la Asociación Interna­
cional de Fomento se incrementaran aún más. Asimis­
mo, pidió al Secretario General: a) que estudiara la
posibilidad de crear, dentro de la Organización de las
N aciones Unidas para el Desarrollo Industrial, o de
cualquier otro organismo apropiado de las Naciones
U nidas, un servicio asesor que pudiera proporcionar
información a los países en desarrollo sobre las fuentes
de suministro, el costo y la calidad de los bienes de
equipo necesarios para su desarrollo; b) que empren­
diera, en consulta con la UNCTAD, el Fondo Monetario
Internacional, el BIRF y otras organizaciones a las que
juzgara necesario dirigirse, un estudio' sobre: i) los
factores económicos que afectaban a la capacidad de los
países desarrollados para transferir los máximos recursos
financieros a los países en desarrollo, de conformidad
con las recomendaciones pertinentes contenidas en el
Acta Final de la UNCTAD, en particular en su Anexo
A.IV.2, habida cuenta del aumento del ingreso nacional
de los países desarrollados; ii) los progresos realizados
por cada uno de los países desarrollados en cuanto a
la aplicación de las disposiciones del inciso ii) del
apartado b) del párrafo 3 de la resolución; y c) que
informara al Consejo Económico y Social, en su 43°
período de sesiones, sobre la aplicación de la resolución,
destacando especialmente los objetivos relacionados con
el volumen y las condiciones y modalidades de la co­
rriente de recursos externos a los países en desarrollo.
Por último, el Consejo expresó el deseo de que la
UNCTAD siguiera prestando especial atención, dentro
de su esfera de competencia, a los problemas de la
financiación del desarrollo económico en los paises en
desarrollo.

147. El Consejo también aprobó una resolución
(1184 (XLI)) en la que pedía al Secretario General
que incluyera en su informe anual sobre la Corriente
internacional de capital a largo plaeo y de donaciones
oficiales, en la medida en que los datos disponibles lo
permitieran, un análisis y una evaluación de la corriente
inversa de capital e invisibles, así como de intereses y
dividendos, ele los países en desarrollo a los países desa­
rrollados, a fin de determinar los recursos netos exter­
nos de que disponían los países en desarrollo. También
le pedía que convocara al grupo de expertos mencionado
en la resolución 1938 (XVIII) de la Asamblea General,
teniendo en cuenta la necesidad de asegurar una repre-
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sentación geográfica equitativa, y que invitara al grupo
a pres~ntar un it;forme definitivo a ,tiempo para que el
Consejo lo examinara en su 43° penado de sesiones.

Sección n. Informes del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, de la Corporación
Financiera Internacional y de la Asociación In­
ternacional de Fomento

148. El informe anual del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la Asociación
Internacional de Fomento (AIF)9, así como el informe
anual de la Corporación Financiera Internacional
(CFI)10, fueron presentados al Consejo para que los
examinase en su 40° período de sesiones". Según los
informes y documentos suplementarios, que abarcan el
período de 18 meses iniciado ello de julio de 1964,
el BIRF había anunciado la apertura de créditos por un
valor total dc 1.587 millones de dólares.

149. Al presentar el informe anual del Banco y sus
entidades afiliadas, el Presidente del BIRF declaró'> que
durante los primeros siete meses de 1966 el Banco
había enviado cerca de cincuenta misiones a distintos
países para evaluar en detalle sus economías y sus
realizaciones económicas. En 1966 el Banco había abier­
to en N airobi su segunda oficina regional de Africa,
la que ayudaría a los Gobiernos africanos a formular
program.as de inversiones y controlaría el Servicio del
Desarrollo Agrícola del Banco en Africa, En los diez
años de existencia del Instituto de Desarrollo Econó­
mico del Banco, habían asistido a sus cursos más de 500
funcionarios procedentes de casi 100 países y territorios.

150. Se había emprendido cierto número de proyec­
tos en la esfera de la educación - muchos de ellos en
colaboración con la UNESCO - y el importe de los
préstamos destinados a ese fin ascendía en total a 110
millones de dólares. Durante los dos últimos años tam­
bién había ido en constante aumento el número de los
préstamos y créditos destinados a proyectos agrícolas, y
el volumen total de trabajo de la División de Agricultura
del Banco se había triplicado con creces. El grupo de
instituciones del Banco había intensificado particular­
mente sus actividades en el estudio de los programas
de producción de abonos. En cuanto a la necesidad de
capital externo experimentada por los países en desa­
rrollo, el Presidente del Banco calculaba que en cada
uno de los siguientes cinco años estos países podrían
utilizar eficazmente de 3.000 a 4.000 millones de dólares
en exceso de las cantidades que estaban recibiendo. La
corriente actual de asistencia para el desarrollo no sólo
era inadecuada en su volumen, sino también limitada
en su eficacia, a causa de que a menudo la ayuda estaba
condicionada por la obligación de adquirir suministros

oBanco Internacional de Reconstrucción y Fomento y Aso­
ciación Internacional de Fomento, 11'1f01'me Anllal,. 1964-1965
(Washington, D. C.), e información complementana .s~bre el
período comprendido entre ello .de julio 1 el 31 de diciembre
de 1965, transmitidos al Consejo Económico y SOCial por
notas del Secretario General (E/4129, E/4129/Add.l y E/
4130/Ade!.!).

JO Corporación Financiera Internacional, bIforme Antlal, 196f­
196.5 (Washington, D. C.), e información .co?Jplementana
sobre el período comprendido entre ello de julio y el .31 de
diciembre de 1965, transmitidos al Consejo Económico y
Social por Ilotas del Secretario General (E/4130, E/4129/
Add.l y E/4130/Add.l).

TI E/SR.1406 y 1407.
"'E/SRI406.
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en el país donante, y a que era inadecuada la parte de
la financiación destinada al desarrollo que se ofrecía
a largo plazo y a bajo interés.

151. En el debate celebrado en el Consejo, se aco­
gieron con beneplácito la intensificación de las activida­
des del Banco y de la AIF en las esferas de la agri­
cultura y la educación, y la cooperación establecida por
el Banco con la FAO y can la UNESCO. Algunos
representantes destacaron la necesidad de contar con
más préstamos y créditos para financiar proyectos indus­
triales. El Banco debía desempeñar una función funda­
mental en la industrialización de los países en desarrollo,
y coordinar tales actividades con las del Centro de
Desarrollo Industrial de las Naciones Unidas. Varios
representantes pidieron que se liberalizaran más las
condiciones en que el Banco prestaba su ayuda a los
países en desarrollo, y que se aumentasen los recursos
de la AIF y la CFI. Una delegación opinó que el Banco
parecía abrigar temor por las formas estatales de desa­
rrollo económico. Otros opinaron que hacía falta formu­
lar nuevas propuestas a fin de aliviar la pesada carga
que la deuda externa imponía a los países en desarrollo.

152. El Consejo tomó nota de los informes de los
tres organismos en su resolución 1098 (XL).

Sección 1I1. Informe del Fondo Monetario
Internacional

153. En su 40° período de sesiones el Consejo exa­
minó'" el informe anual del Fondo Monetario Interna­
cional (FMI) sobre el ejercicio financiero finalizado
el 30 de abril de 196514•

154. Refiriéndose a la situación económica mundial,
el Director Gerente del Fondo señaló-" que el ritmo de
expansión de los países en desarrollo había alcanzado
por término medio un nivel análogo al de los países
desarrollados, pero que tal expansión había quedado
neutralizada en gran parte por el rápido crecimiento
de la población. El persistente déficit de balanza de
pagos había reducido gradualmente las reservas en oro
de los Estados Unidos de 26.000 millones de dólares
en 1949 a unos 10.000 millones de dólares en la actua­
lidad. El problema más importante a largo plazo era el
de asegurar que el manteni.miento del equilibrio de la
balanza de pagos estadounidense no perjudIcase a la
economía mundial. La cuestión del nivel suficiente de
liquidez internacional y las eventuales mejoras en el
sistema monetario internacional habían constituido en
los últimos meses la principal preocupación del Fondo.
Se había logrado que los Estados miembros consintieran
en que se aumentase el total actual de las cuotas de
16.000 millones de dólares a 21.000 millones, o sea a
casi el triple del nivel de 1946.

155. Al hablar de las actividades elel Fondo durante
los últimos dos años, el Director Gerente manifestó que
dicho periodo había sido el más ~ctivo en l~ historia
del Fondo, y que el total de los giros se habla e~evado
a 2.000 millones de dólares en 1964 y a 2.400 millones

13 E/SR.1404-1407.
,. Fondo Monetario Internacional, Informe AMlal presentado

por los Directores Ejecutivos para'el año fi·rcaltermmado el 30
de ab1-11 de 1965 (Washington, D.C.), e lníormación comple­
mentaria sobre el periodo comprendido entre ello de mayo y
el 31 de diciembre de 1965, transmitidos al Consejo Económico
y Social por notas del Secretario General (E/4141 y Add.l );

11l E/5R.14D4.
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de dólares en 1965. El total de giros acumulado desde
marzo de 1947 se elevaba a 11.500 millones de dólares,
y el número de países que habían utilizado los recursos
del Fondo alcanzaba a 60. La amplitud de las opera­
ciones del Fondo durante los dos últimos años se había
debido principalmente a grandes gíros hechos simultá­
neamente por el Reino Unido y los Estados Unidos de
América.

156. A solicitud de muchos países en desarrollo, el
Fondo estaba estudiando el funcionamiento de su sis­
tema de financiación compensatoria, establecido en 1963.
También estaba realizando estudios y deliberaciones so­
bre los problemas de la futura evolución del sistema
monetario internacional y sobre las posibilidades de
emplear nuevas técnicas que permitiesen aumentar las
reservas existentes. En conclusión, el Director Gerente
del Fondo Especial seiialó que la necesidad de reservas
no se hacía sentir únicamente en los países más indus­
trializados, y que en todo plan sobre creación de reservas
se debían reconocer por igual las legítimas necesidades
de los países en desarrollo r desarrollados. Por consi-
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guie~l~e, sugería que los países en desarrollo debí
participar en la adopción de decisiones. ian

157. Dural~te.,el debate, varios representantes sus­
tentaron la opmion de que el problema d 1 li id'. e a iqui ea
no concerrua exclusivamente a los países ricos a
los que estaban en vías de desarrollo eran los ':l; que

Iri l ' pnmerosen s~ 1"1: as cO~lSeCUel1claS de las fluctuaciones del co-
mercio internacionnl El Fondo podía desem ~
• • r • penar una
Im'port~nte función ayudando a los países de producción
pnmana a compen~ar. las pérdidas sufridas en sus ingre­
5,05 a causa de movl111len~os desfavorables de los precios.
En, toda reforma del SIstema monetario internacíonal
debían tenerse en cuenta las opiniones expresadas en
el l11ell1or~?-do presentado por los países en desarrollo
y transmitido al BIRF y al FMI por el Secretario
General de la UNCTAD. Algunos representantes ex­
presaron el parecer. de que el sistema de financiación
compensa tona era Inadecuado; varios otros indicaron
que aprobaban el aumento de los recursos del Fondo.

158. El Consejo tomó nota del informe del Fondo
en su resolución 1097 (XL).



Capítulo VI

DESARROLLO INDUSTRIAL*
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Sección l. Labor del Centro de Desarrollo
Industrial

159. En los debates del 410 período de sesiones del
Consejo, se subrayó el importante papel que corresponde
a la industrialización en el crecimiento económico de
los países en desarrollo. El Consejo tuvo a la vista el
informe del Comité Especial de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, prepa­
rado en cumplimiento de la resolución 2089 (XX)
(A/6229)1 Yel informe del Comité de Desarrollo Indus­
trial sobre su sexto período de sesiones (Ej4203)2, cele­
brado en la Sede del 26 de abril al 13 de mayo de 1966.
En su informe, el Comité de Desarrollo Industrial pa­
saba revista a las actividades del sistema de organiza­
ciones de las Naciones Unidas en relación con la indus­
trialización; examinaba la labor del Centro de Desarrollo
Industrial Con referencia especial a la política de indus­
trialización, la planificación y programación industriales,
la tecnología industrial, las instituciones para el desa­
rrollo industrial, la formación y dirección industriales,
la pequeña industria, los aspectos sociales de la indus­
trialización y las actividades operacionales; examinaba
los resultados de los simposios regionales sobre desarro­
llo industrial y la labor preparatoria para el Simposio
internacional sobre desarrollo industrial, y estudiaba el
informe del Comité Especial de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (Aj
6229) .

160. El Comisionado de Desarrollo Industrial, en
su declaración ante el Consejo en el 410 período de
sesiones de éste", se refirió a las necesidades y posibili­
dades de acción en la esfera del desarrollo industrial y
a la contribución que la industrialización puede hacer
para el mejor aprovechamiento del potencial humano
de los países en desarrollo. Teniendo en cuenta la actual
crisis de la ayuda internacional, era importante utilizar
del mejor modo posible los recursos externos disponibles
a fin de crear en los países en desarrollo una capacidad
de producción como base autónoma para un crecimiento
autosostenido. Para ello era importante determinar las
tareas prácticas necesarias. El alcance y diversidad de
estas tareas quedaba ilustrado por ejernplos concretos
de actividades llevadas a cabo en virtud del nuevo pro­
grama de servicios industriales especiales. En los pri­
meros meses de operación, los proyectos comprendían
asistencia a varios países para ejecutar proyectos indus­
triales, la viabilidad de los cuales ya se había determí­
nado, mediante asesoramiento y servicios en cada etapa
del proyecto hasta que éste quedaba financiado y alcan­
zaba la fase operacional, y para perfeccionar la eficacia
operativa de los servicios de producción industriales

*Tema del programa provisional del vigésimo primer perío­
do de sesiones de la Asamblea General.

1 Presentado al Consejo con la signatura E/4192.
• Documentos Oficiales del Consejo Econámico y Social, 41·

periodo de sesiones, Suplemento No. 6.
• ElAC.6/SR.391 y ElAC.6/L.345 y Add.l.
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en los casos en que se había tropezado con dificultades
para lograr los objetivos planeados.

. 161. El establecimiento de un programa operacional
ajustado a las necesidades del desarrollo industrial tenía
un efecto curnulativo que haría posible proporcionar
asistencia cada vez más eficaz. A este respecto, el lla­
mado trabaj o de investigación y las operaciones sobre
el ~en'eno mismas se complementaban en alto grado.
ASImismo, el intercambio de información sobre el desa­
rrollo industrial constituía una condición esencial. Este
intercambio se había llevado a cabo hasta la fecha por
medios .ad hoc como reuniones técnicas y publicaciones
especiahzadas. La falta de recursos había impedido al
Centro de Desarrollo Industrial publicar un estudio
periódico en gran escala sobre el desarrollo industrial.

162. En su evaluación general de las actividades
actuales del Centro, el Comisionado señaló que la consi­
derable expansión ocurrida, aun siendo importante, no
justificaba un sentimiento de complacencia o satisfacción
excesivas. No sería realista juzgar los resultados toman­
do como criterio la tasa de aumento de las actividades
de un año a otro. Lo que realmente importaba era el
grado en que dichas actividades satisfacían las necesi­
dades reales de los países en desarrollo, y en este sentido
las actividades del Centro estaban muy lejos de ser
adecuadas, El Centro no había podido resolver ciertas
necesidades esenciales del desarrollo industrial. Expresó
su esperanza de que la proyectada Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial recibiría
los medios para poder llegar a hacer frente a dichas
necesidades de manera general y continua,

163. En el curso del debate del Consejo", se aludió
a las grandes esperanzas que había hecho concebir la
decisión tomada por la Asamblea General de establecer
una Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial (resolución 2089 (XX) de la
Asamblea. General). En general se puso de relieve el
papel importante del nuevo mecanismo de desarrollo
industrial, pero algunos Miembros estimaron que la
creación de dicho dispositivo no sería por sí sola sufi­
ciente para garantizar una acción eficaz a no ser que
se le asignaran recursos adecuados a las necesidades
críticas del desarrollo industrial.

164. Se expresó la opinión de que sólo algunos de
los países en desarrollo podían esperar tener un sector
industrial viable en un futuro previsible a no ser que se
concentraran los esfuerzos conjuntos de los países indus­
trializados y los que están en vías de industrialización
para atacar los problemas de desarrollo industrial. Tanto
los países desarrollados como los países en desarrollo
tenían que hacer frente a responsabilidades concretas si
se quería realizar, en cooperación, un esfuerzo <le alcan­
ce mundial en esta esfera. Las actividades del Centro de
Desarrollo Industrial ofrecían muchos ejemplos de coo-

'ElAC.6/SR.391-39S, 397; E/SR.l44S.



peración de diversos países para un~ acció~ il~ter?-~cional
más eficaz a fin de promover una industrialización ace­
lerada pero los dispositivos internacionales de tipo ins­
titucional no tenían todavía suficiente alcance para per­
mitir la movilización total del potencial para una acción
conjunta. Era por lo tanto, importante que en sus
esfuerzos para'promover una industrialización acelerada
las nuevas organizaciones concentraran sus esfuerzos
en idear y aplicar medios prácticos para lograr una
verdadera cooperación entre todas las naciones.

POLÍTICAS DE INDUSTRIALIZACIÓN, INCLUSO LAS DE
FOMENTO DE LAS INDUSTRIAS ORIENTADAS DE LA Ex­

PORTACIÓN

165. El Consejo, de conformidad con lo dispuesto
en su resolución 1081 C (XXXIX), examinó en su 400

período de sesiones un informe sobre las actividades del
Centro de Desarrollo Industrial en aplicación de las
recomendaciones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (E/4131)5. Las
actividades que se describían en el informe eran una
continuación de la labor preparatoria realizada por el
Centro de Desarrollo Industrial para el primer período
de sesiones de la UNCTAD. El Centro había cooperado
estrechamente con la UNCTAD en cuestiones relacio­
nadas con la promoción de las exportaciones de manu­
facturas y sernimanufacturas de los países en desarrollo.
En particular, se había establecido una estrecha relación
de trabajo con la secretaría de la UNCTAD en todos
los asuntos en que el Comité de Desarrollo Industrial
y el Comité de Manufacturas de la UNCTAD tenían
interés común.

166. Durante el debate en el Consejo" se subrayó el
criterio práctico con que el Centro ha enfocado los
problemas de las industrias orientadas hacia los merca­
dos de exportación. Se sugirió que en sus trabajos el
Centro debía tratar, no sólo el potencial de producción
de los países en desarrollo, sino también el potencial de
exportación de tales productos en el mercado mundial.
La asistencia a los países en desarrollo para la promo­
ción de industrias de exportación se consicleró como
iniciativa importante que podría llevar a resultados fruc­
tuosos.

167. En el informe que presentó al Consejo en su
41 0 período de sesiones (E/4203), el Comité de Desa­
rrollo Industrial puso de relieve la importancia que
concedía a las actividades del Centro relacionadas con
la preparación de directrices para la promoción de indus­
trias orientadas hacia la exportación, sobre todo teniendo
en cuenta el efecto favorable que podían tener sobre
la balanza de pagos de los países en desarrollo. Se dio
especial importancia a la necesidad de aumentar las
actividades operacionales en esta esfera, como por ejem­
plo el proyecto emprendido en México para estudiar las
posibilidades de las exportaciones mexicanas de manu­
facturas al mercado europeo.

168. Atendiendo a la recomendación del Comité, el
Consejo aprobó una resolución (1178 (XLI» en la
que consideraba que. además de las industrias de sus­
titución de las importaciones que pueden permitir que
los países en desarrollo ahorren divisas, las industrias
con posibilidades de exportación, tales como las de
transformación de metales o mecánicas u otras ramas
industriales, pueden proporcionarles nuevas fuentes de

• Documentos Ofic.iales del Consejo Rconé-mico y Social, 40°
período de sesiones. Anexos, tema5 del programa.

• E)SR.1403, 1405, 1409.
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ingresos en divisas menos sujetas a fluctuaciones de
prec!os que sus exportaciones típica~,de productos prí­
manos. El Consejo señaló a la atención de los países en
desarrollo, y especialmente a sus organizaciones guber­
namentales y no gubernamentales interesadas en la in­
dustrialización, la importancia de conceder la prioridad
adecuada a la promoción y creación de industrias orien­
tadas hacia la exportación, tales como las que se enu­
meran en el informe del Secretario General (E/4l31)
teniendo en cuenta las oportunidades concurrentes d~
sustitución de importaciones que pueden aprovecharse
como objetivos de su política de industrialización y
sobre todo para mejorar sus balanzas de pagos y ~us
ingresos en divisas. El Consejo también instó a los
países avanzados y a los organismos internacionales
pertinentes a que en sus programas bilaterales y multi­
laterales de asistencia financiera y técnica prestaran
especial atención a las industrias con posibilidades de
exportación de los países en desarrollo, y a que adopta­
sen las medidas adecuadas para organizar proyectos y
programas de ayuda a tales industrias. Asimismo, pidió
al Secretario General que obtuviera de los gobiernos
y de los organismos internacionales pertinentes infor­
mación apropiada sobre las medidas prácticas adoptadas
para alcanzar los objetivos descritos, y que informase
a la Junta de Desarrollo Industrial en su primer período
de sesiones.

PLANIFICACIÓN y PROGRAMACIÓN INDUSTRIALES

169. En su informe (E/4203), el Comité de Desa­
rrollo Industrial indicó la satisfacción expresada por
sus miembros ante la labor realizada por el Centro en
la esfera de la planificación y programación industriales.
Tanto en el Comité como en el Consejo Se pL1S0 de
relieve la necesidad de que el programa de trabajo
estuviera orientado hacia la acción y encaminado a aten­
der a las necesidades prácticas de los países en desarro­
llo, teniendo presente las prioridades establecidas por
S11S gobiernos. Se consideró que los resultados del SIm­
posio interregional sobre evaluación de proyectos in­
dustriales, celebrado en Praga del 11 al 29 de octubre
de 1965, representaban un primer paso muy importante
para el trabajo de evaluación de proyectos industriales
en los países en desarrollo. Se vio con beneplácito la
recomendación de que el Centro tomara urgentemente
las medidas necesarias para ayudar a los países en desa­
rrollo en la formación de personal directivo y en el
establecimiento de instituciones locales, con miras a
seleccionar y formular adecuadamente los proyectos de
manera continua y sistemática.

170. El Comité señaló que había examinado un in­
forme provisional (E/C.S/109) sobre la recopil.ación de
datos de programación industriales, que comprendía en
su fase actual dos proyectos: el establecimiento de un
amplio catálogo de datos, obtenido de unos diez. países,
sobre las características estructurales y funcionales de
los establecimientos manufactureros de varias industrias
previamente seleccionadas; y la recopilación de datos
sobre programación, al nivcl ele la industria y en el
plano interiudustrial, con detalles suficientes para esta­
blecer una vinculación técnica entre la progrnmación
por proyectos y la programación sectorial.

171. Durante el examen por el Comité del informe
del Centro sobre ubicación ele las industrias y desarrollo
regional (E/C.S/lO?), se subrayó la importancia estra­
tégica de la ubicación industrial en la planificación del
desarrollo. En muchos países en desarrollo se tropezaba
con serias dificultades para proyectar la ubicación de
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las industrias con miras a un provecho máximo, debido
a un conocimiento imperfecto de los criterios y técnicas
en la materia. Se expresó la opinión de que las activi­
dades sobre el terreno en esa esfera debían llevarse a
cabo teniendo en cuenta los problemas y condiciones
concretos de cada país.

NORMALIZACIÓN INDUSTRIAL

172. Durante los debates del 410 período de sesiones
del C0l1sej 0 4, se informó a éste de que el Centro de
Desarrollo Industrial y la Organización Internacional
de Normalización habían concertado medidas a fin de
crear un programa para fomentar la normalización in­
dustrial. En los debates se insistió sobre todo en que los
países en desarrollo necesitan establecer servicios na­
cionales de normalización.

173. En su informe al Consejo (E/4203) , e! Comité
de Desarrollo Industrial examinó los resultados del
Seminario interregional sobre fomento de la normaliza­
ción industrial en los países en desarrollo, organizado
por el Centro en octubre de 1965. El Comité recalcó
la importancia de la normalización industrial para el
desarrollo del comercio internacional. Estimó que uno
de los principales objetivos del Centro y, por consi­
guiente, de la ONUDI, debía ser establecer normas
comunes en los principales sectores de la producción
industrial y asegurar su aplicación.

174. El Consejo aprobó una resolución (1182
(XLI)) en la que expresaba su convicción de que es
urgente que las Naciones Unidas presten asistencia para
que se implante la normalización en el desarrollo indus­
trial de los países en desarrollo, e incluso para que estos
países puedan establecer sus servicios nacionales de
normalización. El Consejo invitaba al Consejo de Admi­
nistración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo a que - con arreglo a la recomendación
de! Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la
Tecnología al Desarrollo (E/4178'7, párr, 133) - pres­
tase la debida atención a las necesidades de los países
en desarrollo en materia de normalización, y pedía al
Secretario General que señalara a otros órganos de las
Naciones Unidas, en particular a los que se ocupan de
los problemas de desarrollo industrial, la importancia
del problema mencionado y la necesidad de dedicarle
la debida atención en sus programas de actividades.

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

17S. El Comité de Desarrollo Industrial examino
varios informes sobre la tecnología industrial, en par­
ticular el del Grupo de Expertos en equipo de segunda
mano para los países en desarrollo (E/C.5/l04), el del
Coloquio interregional de expertos sobre la industria
textil en los países en desarrollo (E/C.S/lOl) y el del
Seminario interregional sobre producción de abonos
(E/C.S/106).

176. El Comité apreció en general la amplia labor
realizada por el Centro de Desarrollo Industrial en el
campo de la tecnología y la atención dedicada a deter­
minados sectores y ramas de la industria, y acogió con
beneplácito la labor del Centro en materia de abonos,
reconociendo el valor práctico de las conclusiones y
recomendaciones que figuran en el informe del Semi­
nario interregional correspondiente, celebrado en 1965.

• Documentos Oficiales del Consejo Econámlco y Social, 41°
periodo de sesiones, Suplemento No. 12.

177. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó una resolución (1179 (XLI)) en la que consi­
deraba la necesidad imperiosa de que los países en
desarrollo estableciesen sus propias industrias de abo­
nos para aumentar su producción agrícola y alimentaria
hasta un nivel adecuado y tomaba nota de que, a pesar
de los adelantos técnicos logrados en la producción
de abonos de bajo costo, el establecimiento de estas
industrias de gran densidad de capital en los países en
desarrollo tropieza con el importante obstáculo de que
esos países no disponen de capital con que acrecentar
sus propios recursos para importar la maquinaria y el
equipo necesarios. Asimismo, el Consejo pedía al Secre­
tario General que considerase y propusiese, en coope­
ración con las instituciones financieras internacionales
correspondientes, inclusive los bancos regionales de desa­
rrollo, los organismos especializados competentes y el
Organismo Internacional de Energía Atómica, medidas
prácticas para aplicar las recomendaciones del Seminario
interregional sobre la producción de abonos, y que pre­
sentase un informe a este respecto a la Junta de Desa­
rrollo Industrial en su primer período de sesiones.

INSTITUCIONES PARA EL DESARROLLO INDUSTltIAL

178. El Comité de Desarrollo Industrial examinó las
actividades del Centro en materia de instituciones in­
dustriales, que se dividían en tres sectores principales:
organización industrial, investigación industrial y servi­
cios consultivos en materia industrial. Fue informado
de que en el programa de trabajo del Centro en esos
tres sectores se proponía, entre otras cosas, precisar,
estudiar y mantener en examen los problemas planteados
en los distintos países, explorar las posibilidades de
reforzar las instituciones existentes o establecer otras
nuevas cuando fuera oportuno, y apoyar y supervisar
los aspectos fundamentales de las actividades operacio­
nales de asistencia técnica. Expresó su beneplácito ante
las medidas adoptadas por el Centro para reforzar y
ampliar los servicios industriales y las instituciones de
apoyo en los países en desarrollo, y estimó que las
actividades operacionales del Centro en esa esfera de­
bían incrementarse, y destinarse concretamente a. pro­
mover el desarrollo industrial. El Comité aprobó la
propuesta, hecha por el Centro, de celebrar un seminario
interregional sobre organización y administración de
servicios industriales y de instituciones de apoyo en los
países en desarrollo, y un seminario sobre información
industrial. Asimismo, acogió con beneplácito la publi­
cación del boletín titulado lnd1tstrial Research. N ezus.

179. El Comité examinó también propuestas para un
programa de trabajo en la esfera de la legislación in­
dustrial (E/C.5/121). incluida la publicación por el
Centro de una colección titulada Industrial Leglslativl!
Series. Se estimó que tal servicio sería un instrumento
eficaz para el análisis de la legislación industrial y que
ayudaría a los países en desarrollo a modernizar esa
legislación.

FORMACIÓN y DIRECCIÓ~ INDUSTRIALES

180. El Comité de Desarrollo Industrial puso de
relieve la importancia de la formación para acelerar el
proceso de industrialización, y consideró que el Centro
y la Organización sucesora del mismo, la ONUDI,
tenían un pape! vital que desempeñar, ayudando a los
países en desarrollo en esa esfera.

181. El Comité tomó nota con satisfacción de que el
Centro había ampliado la organización de programas
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de capacitación de ingenieros y técnicos por grupos y
en la fábrica, con la cooperación de diversos países
industrializados. Recomendó que el Centro y la ONUDI
siguiesen promoviendo y realizando programas de capa­
citación, como los que estaba llevando a cabo el Centro
en los países en desarrollo con la cooperación del Pro­
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Tam­
bién tomó nota de la marcha de los trabajos relacionados
con la formación de administradores industriales y eco­
nómicos, incluido el Curso especial de planificación y
desarrollo industriales para funcionarios de los gobier­
nos africanos celebrado del 15 de febrero al 11 de mayo
de 1965 en El Cairo, y la actuación del Grupo de Tra­
bajo Interregional sobre formación en materia de desa­
rrollo industrial de administradores económicos, reunido
en París del 2 al 10 de septiembre de 1965.

182. El Comité atribuyó gran importancia a la
adaptación de las prácticas modernas de dirección de
empresas, que se utilizan mucho en los países industria­
lizados, así como a las condiciones especiales de las
empresas industriales de los países en desarrollo.

PEQUEÑA IKDUSTRIA

183. El Comité tomó nota con satisfacción de que
el programa de trabajo del Centro en esta esfera se
dedicaba sobre todo a las actividades de ejecución y
especialmente a la prestación de servicios de asesora­
miento a los gobiernos de los países en desarrollo a
petición de los mismos, y exhortó a los gobiernos a que
se valgan cada vez más de servicios de esa índole. Se
consideró que las operaciones de ese tipo habrían de ser
una de las principales actividades de la ONUDI en
todas las esferas del desarrollo industrial. El Comité
reconoció que la pequeña industria debería. desarrollarse
dentro del marco general de los programas de indus­
trialización y no en detrimento de la gran industria o
de la industria media, ni con preferencia a ellas. Tomó
nota con satisfacción de que el Centro habia dedicado
gran parte de su labor a tratar de mejorar el funciona­
miento de las conglomeraciones industriales, difundiendo
información, fomentando el interés de los países en
desarrollo y prestando asistencia a los gobiernos para
su creación y funcionamiento. El Comité expresó la
esperanza de que el Simposio internacional sobre desa­
rrollo industrial pudiera formular, basándose en los re­
sultados de los seminarios sobre la pequeña industria
que habrán de celebrarse en Quito y en Copenhague,
conclusiones prácticas sobre la función de la pequeña
industria y sobre los límites que a su desarrollo pueden
imponer factores como la necesidad de economías de
escala, la automatización y la competencia de productos
sustitutivos.

ASPECTOS SOCIALES DE LA INDUSTRIALIzACIÓN

184. El Comité tomó nota de que cada vez se difun­
día más y se comprendía mejor la idea de que los
factores sociales desempeñan un papel importante para
acelerar la industrialización y la transformación de las
economías atrasadas. Se subrayó que la Secretaría debía
continuar el análisis y evaluación de la experiencia
adquirida en esta esfera por los distintos países, a fin
de establecer principios y directrices útiles para las
naciones que aún se hallaban en las primeras etapas de
la industrialización.

185. Varios miembros del Comité, haciendo obser­
vaciones sobre el informe de la Conferencia Mundial de
Población de 1965 (EjC.Sjl4-0), señalaron que ésta

había servido para comprender mejor el efecto de los
fa~tores socioeconó~icos en los problemas del creci­
miento de .la pob~aclOn, y sobre todo la influencia del

¡desarrollo industrial en las tasas de fecundidad migra­
ción y expansión de la población urbana. En las zonas
indu.s~riales u~banas se ~odía observar que la mujer
participaba mas en la vida cultural y social y que
paralelamente, había disminuido la dimensión de l~
familia.

186. El Comité examinó un informe sobre un pro­
puesto programa de investigación y capacitación para
el desarrollo regional (EjCN.5/403) y expresó la espe­
ranza de que todas las dependencias interesadas de la
Secretaría, incluido el Centro de Desarrollo Industrial
colaborarían en la ejecución del programa. '

187. Se vio con agrado la estrecha colaboración entre
el Centro de Desarrollo Industrial y el Centro de
Vivienda, Construcción y Planificación. Durante el de­
bate sobre el informe del Comité de Vivienda, Construc­
ción y Planificación se observó que en muchos países
en desarrollo los precios de la tierra estaban aumentando
y que no existía una industria de materiales de cons­
trucción debido a la falta de persona! nac.i?nal y de
organizaciones adecuadas para la planificación, Se se­
ñaló que, aunque la vivienda se solía clasificar como un
problema social, no debía olvidarse su importancia eco­
nómica, pues las instalaciones y servicios urbanos bien
planificados eran esenciales para lograr una mayor pro­
ducción. Se consideró que el uso de materiales locales
en la industria de la construcción era muy importante.

ACTIVIDADES OPERACIONALES

188. Hubo en general acuerdo, entre los miembros
del Comité de Desarrollo Industrial, en que debía au­
mentarse el apoyo de las Naciones Unidas a las activi­
dades de desarrollo industrial y se acogió con agrado
la tendencia ascendente registrada desde el año anterior
en la ayuda prestada a la industrialización por el sector
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
correspondiente al Fonclo Especial. Al pedir que el
desarrollo industrial representara una parte cada vez
mayor de los programas de asistencia técnica, varios
miembros del Comité estimaron que el envío de per­
sonal del Centro a los países en desarrollo facilitada
la industrialización de éstos y ayudaría a elevar el nivel
de la asistencia de las Naciones Unidas en la esfera.
industrial.

189. Durante el debate en el Comité se comentaron
las políticas y actividades que había de seguir en lo
futuro la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial. Se sugirió que la nueva organi­
zación debía orientarse hacia actividades operacionales
y coordinar todos los proyectos de asistencia técnica
relacionados con el desarrollo industrial. Debía concen­
trar más sus actividades en la ayuda directa a los paises
en desarrollo y a proyectos industriales concretos. Debía
prestarse asimismo mayor atención al estudio de las
condiciones y los problemas peculiares de los diferentes
países en desarrollo y al anál isis de los obstáculos que
impedían una ayuda más eficaz.

190. Durante los debates del Consejo en su 41 0 pe­
río do de sesiones- se estimó que eran alentadoras las
operaciones emprendidas con arreglo al programa reciér
establecido para servicios industriales especiales. 5l
expresó la esperanza de que aumentaría el ritmo de lo
trabajos sobre el terreno dentro del programa. Se con
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slderó nec~sario reforz~r, éste acelerando el proceso de
planificacion Y aprobación de los proyectos.

Sección n. Símposíos regionales e inter­
nacionales sobre desarrollo industrial

191. En su 41 0 período de sesiones el Consejo tuvo
a la vista los informes sobre los resultados de los sim­
posio~ regional~s y s.obre los pr~parativos para la cele­
bracion del SUllpOSlO Internacional sobre Desarrollo
Industrial (EjC.5jI35 y Add.l a 5), así como el resu­
men de las opiniones y proposiciones de los gobiernos
de los organismos especializados acerca de las cuestio­
nes propuestas para su examen en el Simposio Interna­
cional (E¡C.5jI35, anexo II).

192. En general, hubo acuerdo en que los simposios
regionales habían tenido éxito, que eran útiles y que
constituian un progreso importante en las actividades
de desarrollo industrial de las Naciones Unidas. Se
indicó que las delegaciones enviadas al Simposio Inter­
nacional debían estar formadas por funcionarios y téc­
nicos encargados de decidir la política en esta esfera
en sus respectivos países.

193. Durante los debates del sexto período de sesio­
nes del Comité de Desarrollo Industrial, la mayoría de
las delegaciones apoyó la sugerencia de que el Simposio
pudiese aprobar conclusiones y recomendaciones y so­
meter a votación cuestiones esenciales. En cambio, algu­
nos representantes consideraron que la votación era
impropia en un simposio.

194. En el Comité se hicieron algunas sugerencias
concretas sobre las cuestiones más importantes que se
examinarían en el simposio. Entre estas figuraban: la
creación de las condiciones e instituciones económicas
y sociales más apropiadas en los países para desarrollar
las industrias ; la investigación y utilización de los recur­
sos naturales; la movilización de los recursos financieros
internos, incluidas las utilidades de las sociedades ex­
tranjeras; y los problemas macroeconómicos relaciona­
dos con la preparación y ejecución de los planes de
desarrollo industrial.

195. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó la resolución 1180 (XLI), en la que tomó nota
con satisfacción de los informes y recomendaciones de
los simposio s regionales celebrados en Manila, El Caíro
y Santiago, y de los del Simposio sobre Desarrollo In­
dustrial en los Estados Árabes, celebrado en Kuwait,
y decidió que en 1967 se celebraría un Simposio Inter­
nacional sobre Desarrollo Industrial. El Consejo reco­
mendó que en el programa provisional del Simposio
Internacional se incluyesen los temas que figuran en el
anexo 1 de la resolución y que las deliberaciones del
Simposio se rigiesen por el reglamento que figura en
el anexo n. En la resolución, el Consejo reiteró su
invitación a los Gobiernos ele los Estados Miembros de
las Naciones U nielas o miembros ele los organismos
especializados o del Organismo Internacional ele Ener­
gía Atómica, a los organismos especializados, al Orga­
nismo Internacional de Energía Atómica, a las comisio­
nes económicas regionales y a la Oficina de Asuntos
Económicos y Sociales ele las Naciones Unidas en Beirut
para que colaborasen en los preparativos del Simposio.
Además, recomendó que los gobiernos establecieran los
mecanismos nacionales correspondientes, a fin de pre­
parar su participación en el Simposio, y les instó a que
asegurasen su participación efectiva en la reunión. El
Consejo reconoció también la importancia ele los ínfor-
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mes y~ re~omenelaci~~es aprobados por los simposios y
lo~ senalo a la atención de los Gobiernos de los Estados
Miembros de las. Naciones Unidas o miembros de los
organismos especializados o del OlEA del Secretario
Gene~al. de las Naciones Unidas, de 'los organismos
espwahz.ados y del OrEA, y pidió al Secretario General
que considerase las medidas que correspondiesen para
seg::Ir las recomendaciones de los símposios en colabo­
racion, segun corresponda, con los Gobiernos de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de l?~ organismos especializados o del OlEA, con las
comisiones economicas regionales y con la Oficina de
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas
en Beir,ut, y que informase a la Junta de Desarrollo
Industrial. En la resolución se pedía, además, al Secre­
tarro General, que estudiase, a la luz de los informes
de los simposio? (incluido el del Simposio Internacional)
y en colaboración.con las comisiones económicas regio­
nales y con Ia Ofi.Ctn~ de Asuntos Económicos y Sociales
de las Naciones Umdas en Beirut, la cuestión de cele­
brar tales simposios periódicamente y que presentase
propuestas a la Junta de Desarrollo Industrial.

. 1?6. Por último, el Consejo tomó nota de los ofre­
cImIe~tos hechos por los Gobiernos de Guatemala y de
la IndIa pasra act.u~~ como países. huéspedes del Simposio
(Ej4230) , y pidIO al Secretario General que transmí­
tiese a,l Consejo, en la continuación de su 410 período
de sesiones, datos sobre los servicios e instalaciones de
que se dispondría, con un margen adecuado de tiempo
p?-ra la celebración del simposio, y sobre las consecuen~
cias financieras y administrativas de su celebración en
los lu,gal'es menci0l:'lados:, En consecue~cia, el Consejo
aplazo, para la continuación del 410 penodo de sesiones
la decisión sobre la fecha y el lugar en que habría d~
celebrarse el simposio.

Sección IIJ. Actividades de las organízaelones
del sistema de las Naciones Unidas en materia
de desarrollo industrial

197. De acuerdo con lo que había pedido en su reso­
lución 1081 D (XXXIX), en su 41 0 período de sesio­
nes el Consejo tuvo a la vista un informe sobre la
marcha de la preparación de una estructura para el
informe consolidado sobre las actividades de desarrollo
industrial del sistema de organizaciones de las Naciones
Unidas (E¡C.SjI25) y UI1 modelo preliminar de infor­
me consolidado sobre dichas actividades; que también
habían sido examinados por el Comité de Desarrollo
Industrial (EjC.5¡125jAcld.1).

198. En general, tanto en el Comité como en el
Consejo hubo acuerdo en que dados los múltiples aspec­
tos de la industrialización era importante realizar un
examen completo de las actividades de todos los orga­
nismos interesados, y 'en que la preparación de
informes anuales para facilitar ese examen era un requi­
sito fundamental. Se mencionó el hecho de que, una
vez establecida, la ONUDI tendría una importantísima
función que desempeñar asegurando la coordinación de
todas las actividades relativas al desarrollo industrial.
Por consiguiente, era sumamente satisfactorio tomar
nota de los progresos realizados por la Secretaría en la
preparación de un informe sobre el alcance del modelo
preliminar de informe consolidado (E¡C.5¡12SjAdd.l),
en el que se demostraba que ya se había establecido

8 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 41·
periodo de sesiones, Aneros, tema 10 del programa.



una excelente cooperación para tal fin entre el Centro
de Desarrollo Industrial y los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas.

199. Se estimó que hacían falta más mejoras a fin de
convertir el informe en un instrumento eficaz para
examinar las actividades de las organizaciones del sis­
tema de las Naciones Unidas en materia de desarrollo
industrial,

200. Por recomendación del Comité, el Consejo apro­
bó la resolución 1181 (XLI), en la que tomaba nota con'
encomio del plan propuesto y del modelo preliminar del
informe y pedía al Secretario General que, en colabora­
ción con los organismos especializados, las comisiones
económicas regionales y la Oficina de Asuntos Econó­
micos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
realizara nuevos esfuerzos para mejorar el contenido
y presentación del informe común con el fin de co~v.e:­
tirlo en un instrumento eficaz para el examen y análisis
anuales de las actividades de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en materia de desarrollo
industrial, incluso las comisiones económicas regionales
y la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las
Naciones Unidas en Beirut. En especial, debía procu­
rarse tener en cuenta la necesidad de: a.) lograr un cabal
alcance del plan de presentación de informes con miras
a ampliar el campo del informe de suerte que incluya
a todo el sector industrial manufacturero, minero y
energético, así como su infraestructura correspondiente;
b) dar a la información recogida en el informe común
una mayor comparabilidad mediante la clasificación de
los datos correspondientes a cada proyecto dentro de
epígrafes adecuados como, por ejemplo, origen del
proyecto, finalidades, alcance, métodos de ejecución, su
importancia en relación con otras actividades, etc.; e)
proporcionar información más concreta sobre la ejecu­
ción de cada proyecto, inclusive su fecha de comienzo,
fecha prevista de terminación, costo previsto y proce­
dencia de los fondos; d) relacionar la información sobre
la organización de la labor en materia de desarrollo
industrial y los recursos destinados a la misma con los
datos contenidos en el informe mediante cuadros o
resúmenes apropiados. El Consejo también tenía en
cuenta que la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial tendría a su cargo, desempe­
ñando una función central, el examen y fomento de la
coordinación de todas las actividades de las organizacio­
nes del sistema de las Naciones Unidas en la esfera
del desarrollo industrial, y pedía al Secretario General
que, en colaboración con las organizaciones interesadas,
preparase el próximo informe común anual para su
presentación a la Junta de Desarrollo Industrial en su
primer período de sesiones.

Secci6n IV. Establecimiento de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo In­
dustrial

201. En su 40° período de sesiones el Consejo tuvo
a la vista la resolución 2089 (XX) de la Asamblea
General, relativa al establecimiento de una organización
autónoma de las Naciones Unidas para el desarrollo
industrial. Durante el debate" se señaló que el Comité
Especial, cuya creación se disponía en el párrafo 6 de

oE/SR.14DS, 1405.

la resolución de la Asamblea General, deberia hacer
frente a la difícil tarea de preparar los procedimientos
administrativos y los métodos de funcionamiento nece­
sarios para la creación de una nueva organización.

202. El Consejo aprobó la resolución 1096 (XL),
en la que pedía al Secretario General que presentase
al Comité Especial una lista anotada de los problemas
de procedimiento, administración y relaciones que iba a
haber que considerar al establecer la ONUDI, en la
que indicase, cuando fuese apropiado, las distintas ma­
neras como se podrían resolver.

203. De acuerdo con 10 dispuesto en la resolución
de la Asamblea General, el Consejo tuvo a la vista,
en su 41Q período de sesiones, el informe del Comité
Especial? en el cual figuraba el texto de un proyecto de
resolución que había de transmitirse a la Asamblea Ge­
neral. Dicho informe había sido presentado anterior­
mente al Comité de Desarrollo Industrial, cuyos comen­
tarios tuvo también a la vista el Consejo.

204. Cuando el Comité de Desarrollo Industrial exa­
minó el informe del Comité Especial, algunos miembros
expresaron su reconocimiento por la labor de éste y la
satisfacción general suscitada por sus recomendaciones.
También se expresaron opiniones sobre varias cuestio­
nes relacionadas con las recomendaciones del Comité
Especial, incluida la composición de la Junta de Desa­
rrollo Industrial y la financiación, mediante contribu­
ciones voluntarias, de las actividades de ejecución de la
nueva organización.

205. El Comité convino en que era un requisito
importante establecer una coordinación entre la Orga­
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial y otros órganos. La mayoría de las delega­
ciones estimó que no convenía ninguna disposición que
limitase el papel central de la ONUDI. .Se señaló que
la consideración básica por la que se h'abía regido el
Comité Especial al redactar el proyecto de resolución
era el deseo de asegurar que la nueva organización
tuviese un grado de autonomía compatible con sus
objetivos y sus funciones generales. El grado adecuado
de autonomía exigía que la Organización estuviese en
condiciones de asumir la función principal y central en
las actividades de todas las organizaciones que actúan
en la esfera del desarrollo industrial y que, en esa capa­
cidad, determinase en gran parte la estructura normativa
general para todas esas actividades. En la ejecución de
esa tarea, la ONUDI debía trabajar en estrecha colabo­
ración con las organizaciones pertinentes a fin de evitar
toda yuxtaposición y duplicación de las actividades.

206. El Comité tomó nota del informe del Comité
Especial y del proyecto de resolución aprobado unáni­
memente por este último para su transmisión a la
Asamblea General (Aj6229, párr. 11) de acuerdo con
10 dispuesto en el párrafo 6 de la parte dispositiva ele
la resolución 2089 (XX) de la Asamblea General.

207. Durante el debate correspondiente en el 41Q

período de sesiones del Consejo", se subrayó que la deci­
sión de establecer la ONUDI era un jalón importante
en los continuos esfuerzos por promover el desarrollo
económico.. La mayoría de los oradores hizo hincapié
en la necesidad de establecer una estrecha colaboración
entre la ONUDI y otros órganos de las Naciones
Unidas. En general, hubo acuerdo en que la nueva
organización debía ejercer las funciones centrales en la
materia. La Junta de Desarrollo Industrial debía ocu­
parse de todas las cuestiones relacionadas con el desa­
rrollo industrial y no cabía duda de que podrían forrnu-
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larse de común acuerdo disposiciones racionales y prác­
ticas para la colaboración y las relaciones de trabajo,
entre la ONUDI y otros miembros del sistema de orga­
nizaciones de las Naciones Unidas.

208. Se señaló que el proyecto de resolución reco­
mendado unánimemente por el Comité Especial para su
aprobación por la Asamblea General, había sido el
resultado de una transacción cuidadosamente equilibra­
da entre las diferentes opiniones. Su redacción había
sido posible gracias al anhelo común de llegar a una
solución lo más satisfactoria posible para todos. Era
importante que se mantuviese la transacción a que se
había llegado y que en la Asamblea General se con­
siderase el problema con el mismo espíritu de buena
voluntad. Algunos miembros mencionaron reservas con­
cretas que habían hecho sobre las recomendaciones del
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Comité Especial y que figuraban en el informe de este
último, y expresaron la esperanza de que tales reservas
se tendrían en cuenta para llegar a una fórmula defini­
tiva y aceptable para todos.

209. El representante del Perú comunicó al Consejo
que su Gobierno deseaba que la sede de la ONUDI
se estableciese en Lima.

210. Al finalizar el debate, el Consejo, por unanimi­
dad, tomó nota con reconocimiento del informe del
Comité Especial (A/6229) Ydel proyecto de resolución
aprobado unánimemente por dicho Comité Especial para
su transmisión a la Asamblea General.

211. El Consejo también tomó nota con reconoci­
miento del informe del Comité de Desarrollo Industrial
sobre su sexto periodo de sesiones (El4203).



-----------------
Capítulo VII

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES

212. En su 40° período de sesiones, el Consejo exa­
minó tres informes relativos al desarrollo y la utilización
de los recursos naturales": el cuarto informe bienal
sobre la utilización de los recursos hidráulicos (El
4138)2, un informe del Secretario General sobre la
desalación del agua, con referencia especial a los acon­
tecimientos ocurridos en 1965 (E/4142)3, Y un informe
titulado "Desarrollo de los recursos no agrícolas" (El
4132)-8.

Sección l. Acción coordinada en materia de
recursos hidráulicos

213. El cuarto informe bienal sobre la utilización de
los recursos hidráulicos (EJ4138)2, era una reseña de
la labor realizada en 1964 y 1965 por las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas en materia de recur­
sos hidráulicos. En él se analizaban los temas siguientes:
hidrología científica y el Decenio Hidrológico Interna­
cional; meteorología hidrológica; utilización de los isó­
topos en hidrología; cuencas hidrográficas internacio­
nales; riego y drenaje ; suministro público de agua;
evacuación de desechos; problemas de la contaminación
del agua; desalación de las aguas de mar o salobres;
organizaciones nacionales de recursos hidráulicos; eco­
nomía del transporte de agua, y mano de obra y forma­
ción profesional. En el informe también se presentaba,
en un anexo, un resumen cabal clasificado de los pro­
yectos.

214. Comentando este documento, algunos represen­
tantes señalaron que el informe, que había sido prepa­
rado por el Secretario General en colaboración con los
organismos especializados interesados, tenía la gran ven­
taja de presentar una visión general de las actividades
llevadas a cabo por gran número de organismos de las
Naciones Unidas que se ocupan del desarrollo de los
recursos hidráulicos. Opinaron que el informe sería útil
para los administradores, planificadores y técnicos de
los ~obiernos como base para formular propuestas de
accion y, además, para permitir una evaluación de las
actividades de conjunto con miras a llenar las lagunas
y a corregir los desequilibrios que pudieran producirse.
Se expresó apoyo a los renovados esfuerzos encamina­
dos a. lograr una coordinación más eficaz de la labor y
a la adopción de medidas para facilitar la participación
de los distintos órganos de las Naciones Unidas inte­
resados en el estudio o la definición de proyectos con­
cretos antes de que se los pusiera en práctica. Varios
representantes acogieron con agrado la decisión del
Subcomité de Desarrollo de los Recursos Hidráulicos,
del CAe, de emprender un programa coordinado para
proyectos complementarios de capacitación. Asimismo,

1 E/SR.l408, 1409, 1417; E/AC.ú/SR,376 a 379.
• Documentos Oficiales del Consejo Ecoiunnico y Social

40° periodo de sesion'es, SuplC111e1lto No. 3. r

• IbM., 40° pe1'Íodo de sesiones, Anexos, tema 7 del pro­
grama.

algunos representantes afirmaron su apoyo, por con­
ducto de sus comités nacionales, a la tarea del Decenio
Hidrológico Internacional proclamado por la UNESCO.
También se formularon observaciones favorables con
respecto al número de proyectos relativos a recursos
hidráulicos emprendidos en virtud del Programa de las
Naciones Unidas para e! Desarrollo.

215. El Consejo aprobó una resolución (1111
(XL) ), en la que tomó nota con aprecio del cuarto
informe bienal sobre la utilización de los recursos hi­
dráulicos (EJ4138) y pidió que continuaran publicán­
dose esos informes.

Sección n. Desalacíén del agua

216. El informe sobre la desalación del agua (El
4142)3 fue presentado en cumplimiento de la resolución
1069 (XXXIX) del Consejo, en la que éste había.
pedido al Secretario General, entre otras cosas que
explorara otras posibilidades para acelerar los progresos
en materia de desalación del agua y que le informase
al respecto.

217. Durante el debate, los representantes tomaron
nota de los progresos logrados en la cooperación inter­
nacional relativa a la desalación c1el agua, por conducto
de! sistema de las Naciones Unic1as y particularmente
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
de la Secretaría de las Naciones Unidas y del Organis­
mo Internacional c1e Energía Atómica, así como sobre
una base bilateral. Se formularon observaciones sobre
determinados acontecimientos expuestos en el informe.
En general se opinó que el programa de trabajo esbo­
zado estaba bien concebido. En particular, los repre­
sentantes apoyaron los planes dc la Secretaría de pro­
seguir el estudio de los diversos procesos de desalación
e informar sobre los proyectos ya acabados o en curso
en los Estados Miembros, a efectos de asegurar una
mejor evaluación de las necesidades y una planificación
más práctica ele los programas de acción, y de publicar
anualmente informes sobre el funcionamiento de Ias
plantas ele desalación, que ayudarían a promover <1:'1
establecimiento dc tales plantas. También se maniiestó
~poyo a los demás estudios proyectados, entre ellos m"o
relativo a la distribución de agua en las regiones (me
dependen del agua desalada, otro sobre los sistemas "dI:'
tasas aplicables al agua desalada, otro sobre el costo ....
posible empleo de agua contaminada, previo tratamiento,
para fines distintos de su consumo humano, y 111l aná­
lisis de la economía y las técnicas de destilación solar-,
Se sugirió que, además, se efectuase un estudio sobre
la evacuación de salmuera y SllS posibles efectos en l~')s

peces y la vida marina.

218. El Consejo aprobó por unanimidad una rc:;<,lu­
ción (1114 (XL), en cuya virtud: aprobó el programa
de trabajo propuesto en el informe; pidió al Secretario
General que tomara medidas para recabar los recur-sos
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necesarios a fin de poner en práctica ese programa de
trabajo, y que para ello se dirigiera inclusive, según
procediera, a los gobiernos y organizaciones que pudie­
ran facilitar servic~os de expertos, consultores y otros
recursos a sus propias expensas; también pidió al Secre­
tario General que informase periódicamente sobre las
novedades que se produjesen en materia de desalación,

nos, de los países ir~dustriales del Este y del Oeste
pO~lCl: haber algunos mteresados en tomar a su cargo,
individual o conjuntamente, algunos de los proyectos.

221. Durante .el debate, los representantes elogiaron
los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas en la
esf~r~ de los recursos no agrícolas, el elevado nivel de
act1V1da.d ,Y muchas de las realizaciones logradas, así
como .~lstmt~s aspectos .del programa para 1966-1967.
!~n;blen pus~eron de. rehey; algunos aspectos que, a su
JU1C10, requerían modificación en cuanto a la importancia
que se les atribuía o una reevaluación .

.222. En 10 tocante al programa quinquenal de estu­
dios, la mayoría de los oradores convinieron con el
Secretario General en que un programa de esa índole
podía entrañar una importante contribución a la se­
gunda mitad del Decenio para el Desarrollo. Sin em­
bargo, algunos opinaron que la cuestión de las priori­
dades de los distintos estudios propuestos y la de las
fuent~s de rec,ursos para financiar el programa debían
exammarse mas profundamente. Se convino en que el
programa quinquenal debía someterse a mayor análisis
teniendo en cuenta, entre otras cosas, la labor pertinente
de los. organismos espec!alizados interesados y de otras
orgamzacrones internacionales, y en consulta con el
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la
Tecnología al Desarrollo. También se sugirió que, para
ayudar al ~onsejo en su c,onsideración del programa,
el Secretario General podría consultar a expertos ex­
ternos especialmente calificados respecto de los diversos
estudios propuestos. En lo que se refiere a los medios
para financiar e! programa, tema al que se dedicó buena
parte del debate, hubo acuerdo en que el asunto debía
estudiarse en consulta con los gobiernos, a la luz de
una información más completa sobre los aspectos téc­
nicos y los gastos.

223. En el curso del debate, se propuso que las
Naciones Unidas emprendieran un estudio de los recur­
sos submarinos fuera de la plataforma continental, que
ofrecían grandes posibilidades. A fin de reducir las
consecuencias financieras de un estudio de esa índole,
y de evitar la duplicación de tareas, se sugirió que, en
primer término, la Secretaría podría emplear los recur­
sos financieros existentes y los servicios y la documen­
tación que pudiesen proporcionar la UNESCO y otros
órganos.

224. Al cierre de! debate, el Consejo aprobó dos
resoluciones. En la resolución 1112 (XL), pidió al
Secretario General que, en colaboración con el Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnolo­
gía al Desarrollo, los organismos especializados, en
particular la UNESCO, y los gobiernos de los Estados
Miembros interesados, preparase un estudio sobre el
estado actual de los acontecimientos de aquellos recursos
minerales y alimenticios del mar situados fuera de la
plataforma continental, pero excluyendo los peces, y
de las técnicas para su explotación. También se pidió
al Secretario General que, como parte de dicho estudio,
tratase de identificar los recursos del mar que se con­
siderase posible explotar económicamente, sobre todo
en beneficio de los países en desarrollo, y que señalase
las lagunas que existieran en los conocimientos dis­
ponibles y a las que se debiera prestar pronta atención.
Se le pidió asimismo que informase al Consejo, en uno
de sus próximos períodos de sesiones, sobre la marcha
del estudio. En su resolución 1113 (XL) el Consejo
tomó nota con satisfacción de los resultados obtenidos
gracias a las actividades de investigación, formación
y ejecución llevadas a cabo por el Departamento de
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Recursos no agrícolas*Sección In.

*La Asamblea General debe pronunciarse sobre este punto.
, E/SR.1408 y E/L.Il07.

. 219. El .tercer informe que el Consejo tuvo a la
vista fue el informe bienal del Secretario General sobre
el desarrollo de los re.cu~sos no agrícolas (E/4l32)3,
presentado en cumplimiento de la resolución 877
(XXXIII) del Consejo. En él se hacía un análisis de
la labor que se estaba realizando con respecto a: trabajos
topográficos y cartográficos para el aprovechamiento de
recursos; el aprovechamiento de los recursos minerales'
los recursos energéticos; el aprovechamiento de los re~
cursos hidráulicos. Asimismo, se esbozaba e! programa
de trabajo para 1966-1967 y se presentaban propuestas
destinadas a un programa quinquenal de estudio en el
que se preveía la realización de los nueve estudios glo­
bales siguientes: estudio de los recursos mundiales de
mineral de hierro; estudio de los metales no ferrosos
importantes; estudio de determinadas minas en los paí­
ses en desarrollo, con objeto de aumentar las reservas
de minerales y la producción aplicando una tecnología
moderna; estudio de! potencial mineralógico costero de
los países en desarrollo; estudio de las necesidades y
los recursos hidráulicos en países en desarrollo con posi­
ble escasez ele agua; estudio de las posibilidades de
desarrollo de los ríos internacionales; estudio de las
posibilidades de los recursos geotérrnicos en los países
en desarrollo; estudio de los recursos en lutita petro­
lífera; estudio de las necesidades de generación de ener­
gía en pequeña escala de los países en desarrollo.

220. Al abrir el debate", el Subsecretario de Asuntos
Económicos y Sociales destacó la importancia de los
recursos no agrícolas dentro de la economía mundial,
y observó que las actividades de las Naciones Unidas
en la esfera del desarrollo de los recursos se había
expandido sosegadamente y sin las consignaciones de
créditos que la importancia del tema justificaba. El
Subsecretario explicó que aun cuando los nueve estu­
dios propuestos Se referían a esferas de actividad muy
distintas, tenían algunos objetivos comunes: primero,
proporcionar nuevos datos, ideas y métodos significati­
vos sobre las reservas de recursos naturales en los países
en desarrollo; segundo, reunir los datos que permitiesen
prever a largo plazo la oferta y demanda mundiales de
los importantes sectores de recursos considerados; ter­
cero, ayudar a los gobiernos a definir la estructura
jurídica y administrativa requerida para el aprovecha­
miento óptimo de los recursos naturales; cuarto, pre­
parar proyectos concretos de inversión de fuentes mul­
tilaterales y bilaterales de asistencia técnica y financiera.
En lo que atañe a los gastos, el orador observó que la
Secretaría no se hacía ilusiones de que se los pudiera
financiar en su totalidad, ni siquiera en su mayor parte,
con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas. Parte de esos gastos, que se calculaban en unos
lO millones de dólares, tal vez se pudieran financiar
con recursos del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. También se opinaba que entre los gobier-



Asun~os Económicos y Sociales en materia <le aprove­
charniento de JOS recursos no agrícolas, inclusive en lo
reLat.lvo. a la acele~adón de la transferencia y adaptación
de tecrucas apropiadas al aprovechamiento de los recur­
sos en los países en desarrollo, y aprobó la orientación
y el orden de prioridades de las actividades permanentes
descritos en el informe. El Consejo acorrió con satisfac­
ción la iniciativa tomada por el Secretar-io General al
presentarle un programa a largo plazo concebido como
medio de aportar una importante contribución a la
segunda mitad del Decenio para el Desarrollo, y reco­
mendó que, teniendo en cuenta los trabajos pertinentes
de los organismos especializados y del OlEA, el Secre­
tario General solicitase el asesoramiento de expertos
externos especialmente capacitados en los distintos sec­
tores de aprovechamiento de los recursos no agrícolas
en relación con los diferentes estudios y proyectos pro­
puestos, así como en 10 referente al orden de prioridades
que se les debía dar dentro del programa propuesto.
También pidió al Secretario General que consultase con
el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y
la Tecnología al Desarrollo en su quinto período de
sesiones, y que invitase a los gobiernos a que le comu­
nicasen sus opiniones y observaciones sobre ese pro­
grama y sobre la posibilidad de financiado, incluida en
su caso la posibilidad de recurrir a los gobiernos y orga­
nizaciones que estuviesen en condiciones de facilitar, a
su costa, expertos, consultores y otros recursos. El
Consejo pidió además al Secretario General que le pre­
sentase un informe en su 41 0 período de sesiones acerca
de los resultados de las consultas mencionadas, y que
incluyese en el mismo informaciones detalladas sobre
los gastos de cada estudio y proyecto y sobre los méto­
dos que podrían utilizarse para suíragarlos. Finalmente,
el Consejo decidió emprender en su 41 0 período de
sesiones un estudio global a fin de definir rápidamente
los medios y las posibilidades de aplícar este programa.

225. En su 41 0 período de sesiones, el Consejo exa­
minó" un nuevo informe del Secretario General sobre
el programa quinquenal de estudios para el desarrollo
de los recursos naturales (E/4186)u. El informe incor­
poraba los resultados de las consultas de la Secretaría
con un grupo de seis expertos que se habían reunido
en la Sede entre el 12 y el 15 de abril de 1966, las
conclusiones del Comité Asesor sobre la Aplícación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, que había sido
consultado en su quinto período de sesiones, en marzo
de 1966, y los resultados de un nuevo análisis de los
gastos calculados del programa.

226. Al abrir el debate", el representante del Secre­
tario General puso de manifiesto la importancia del pro­
grama quinquenal, que no sólo permitiría a los países
menos desarrollados planificar su desarrollo y establecer
prioridades sobre la base de un pleno conocimiento de
sus recursos, sino que también permitiría a varias de las
organizaciones interesadas, y en especial al Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, evaluar con
más eficacia las solicitudes de asistencia. La totalidad
del programa abarcaría cinco años, per{) alguno de los
nueve estudios propuestos tal vez podrían efectuarse
L'I1 só lo dos o tres años. El primer objetivo sería recoger
v anal izar toda la documentación existente, trabajo para
~'J que las Naciones Unidas estaban especialmente bien
equipadas. Seguidamente, 11n equipo de expertos visi-

• ElAC.6jSR.38ü a 383, 385, 386; .E/SR.l4~9.. .
e Documentos Oficiales del Consejo ECOllomiCO y SOC1aol,

·11· pr/"Íodo de S~SiOII('S, Anexos, tema 11 del programa.
-. EjAC.ójSR.380,
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taria los países interesados a fin de obtener información
para Henar las lagunas que existieran en la documenta­
ción y para determinar las esferas en que se podría con­
tribuir de una manera más eficaz al desarrollo. Por 10
que se refiere a las consultas con los gobiernos empren­
didas conforme a la resolución 1113 (XL) del Consejo,
el orador comunicó que hasta la fecha se habían recibido
muy pocas contestaciones.

227. Durante el debate, los representantes volvieron
a manifestar su satisfacción ante la iniciativa tomada
por el Secretario General al proponer el plan quinquenal
de estudios, el cual se estimó que constituía un requisito
previo de la preparación de planes de inversión bien
concebidos para la eficaz explotación de los recursos
naturales.

228. Se observó que el Comité Asesor sobre la
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo
había hecho suyo, tras un examen preliminar, el esbozo
de un programa quinquenal de estudios", pero que por
falta de tiempo no había podido efectuar un examen
detallado de las consecuencias del programa dentro del
contexto general de los demás trabajos correspondientes
a la esfera de los recursos naturales.

229. Algunas delegaciones estimaron que el Comité
todavía no contaba con suficientes datos para poder
llegar a conclusiones definitivas sobre la índole y el
alcance del programa y sobre la forma en que se lo
debería llevar a cabo. Se observó que en las conclusiones
del grupo de expertos (E/4186, anexo 1) Se había
recomendado que, como primer paso esencial para reali­
zar los estudios, debía contratarse un grupo de consul­
tores para que estableciesen la magnitud y alcance del
objetivo de los mismos, las definiciones y los criterios,
la planificación detallacla de la organización, y una eva­
luación más precisa del tiempo requerido y de los gas­
tos. Los nuevos estudios que se habían propuesto eran
necesarios de cualquier manera, y debían efectuarse ano
tes y no después de que se hubiese adoptado la decisión
de poner en práctica ese programa.

230. Varios representantes subrayaron la necesidad
de emplear plenamente a las comisiones económicas
nacionales en la ejecución de los estudios, así como la
de tener en cuenta la labor efectuada por los organismos
especializados y el orEA y coordinar con ellos la plani­
ficación y ejecución de los estudios.

231. Se expresó la opinión de que sólo se podría
examinar la financiación de los estudios una vez que
el Secretario General y diversos órganos hubiesen em­
prendido un análisis más profundo de algunas cuestio­
nes, que les permitiría llegar a una evaluación más
precisa del tiempo requerido para los estudios y de su
costo. Pese a ello, varias delegaciones indicaron que
sus gobiernos estarían dispuestos a facilitar, a su cos.ta,
los servicios de expertos a fin de analizar los estudios
más a fondo.

232. Se manifestaron opiniones en pro y en contra
de la posibilidad de financiar los estudios con cargo al
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas o del
PNUD. Sin embargo, hubo acuerclo general en que para
ejecutar el programa también serían necesarios fondos
aportados voluntariamente.

233. Al finalizar el debate, el Consejo aprobó por
unanimidad una resolución (1127 (XLI»), en la cual,

• Véase Documentos O ficiales del Consejo Econémico y So­
cia'!, 41 0 período de sesiones, Suplemento No. 12, capítulo IV,
E,4.
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reconociendo la conveniencia de que se llevara a cabo
un programa a largo plazo de estudios en el campo de
los recursos naturales, exhortaba a los gobiernos que
todavía no 10 hubieran hecho a que comunicasen a más
tardar el 30 de septiembre de 1966 sus opiniones sobre
ese programa y las posibilidades de financiarlo, y pedía
al Secretario General: a) que consultase con el Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología
al Desarrollo, a más tardar en su sexto período de sesio­
nes acerca de las consecuencias del programa de estu­
dios dentro del contexto global de las demás actividades
en el campo de los recursos naturales; b) que estable­
ciese tres grupos reducidos de asesores competentes en
las esferas de las riquezas minerales, los recursos hi­
dráulicos y la energía, para prepara:: ~n estudio sobre
los parámetros y el alcance de los objetivos de los estu-

dios, las definiciones 1 criterios, la planificación deta­
llada de la organizacion, y una evaluación más precisa
sobre el programa cronológico y la relación entre costo
y beneficio de los estudios propuestos; e) que consultase
con las comisiones económicas regionales, los organis­
mos especializados interesados, el OlEA y otros orga­
nismos pertinentes en relación con la formulación y
ejecución del programa; d) que estudiase los medios
de financiar dicho programa; e) que presentase al Con­
sejo un informe provisional en la segunda parte de su
410 período de sesiones, y un informe completo y defi­
nitivo a más tardar en su 430 período de sesiones.
Finalmente, el Consejo recomendaba que la Asamblea
General, en su vigésimo primer período de sesiones,
tomase nota de los progresos realizados acerca de la
ejecución del programa quinquenal de estudios.
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Capitulo VIII

CUESTIONES RELATIVAS A LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA

234. El Comité Asesor sobre la Aplicación de la
Ciencia y la Tecnología al Desarrollo celebró su .cuarto
período de sesiones en Ginebra del 8 al 19 de noviembre
de 1965. El período de sesiones se dedicó principal­
mente al examen de los informes presentados por los
grupos técnicos del Comité, entre ellos. el grupo enc~r­
gado de estudiar la marcha de los trabajos y la ofensiva
concertada, el grupo encargado de estudiar la transmi­
sión de información científica y técnica a los países en
desarrollo, y el grupo enc~rgado de eS,tu~iar la divulga­
ción del papel de la ciencia y de la tecnica en el desa­
rrollo así como al examen de los planes para el tercer
informe del Comité al Consejo Económico y Social.

235. El Comité decidió no aprobar un informe sobre
el período de sesiones y preparar en su, lugar ~ar~ su
propio uso, un breve sumario que podria constrtuir la
base de su tercer informe, que ha de prepararse en el
quinto período de sesiones del Comité. En ese sumario
el Comité preparó un plan detal~ado de los traba!?s
que realizaría en~re periodos de sesiones, en preparaCIO!1
del siguiente penodo de sesiones. ~on.el obj eto d~ faci­
litar las relaciones con las orga11lZaClOnes del SIstema
de las Naciones Unidas, el Comité aprobó una resolu­
ción (E/AC.S2/R.3/Rev.l, pán:- 14) en que se reco­
mendaba que todas las orgamzaclOnes colaboradoras del
sistema de las Naciones Unidas adoptaran las medidas
necesarias al efecto en sus programas, presupuestos y
plantillas, y designaran, dentro de. su propia secretaría,
un funcionario encargado de continuar el enlace con el
Comité. Entre otras medidas adoptadas por el Comité
en el cuarto período de sesiones cabe señalar la decisión
de restablecer dos secciones técnicas: la de la estructura
de las instituciones cicntificas de los países en desarrollo
y la de las actividades del sistema de las Naciones
Unidas; y de establecer un grupo editorial para preparar
un libro de divulgación sobre la función ele la ciencia
y la tecnología en el desarrollo y para otras cuestiones
de publicación. En el sumario de su cuarto período de
sesiones el Comité incluyó asimismo dos declaraciones
del Subcomité de Ciencia y Tecnología del CAC: la
primera sobre la cuestión del análisis beneficios/costos
(E/AC.S2/IU/Rev.l, anexo D) y la segunda sobre
métodos que podrían emplear las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas para la presentación de
informes al Comité Asesor (E/AC.S2/R.3/Rev.1, ane­
xo C).

236. El Grupo Regional para Africa, del Comité, se
reurno en Addis Abeba del 5 al 10 de enero de 1966.
El Grupo examinó las siguientes cuestiones desde el
punto de vista de la región africana: la necesidad de
reforzar ciertos medios de investigación que tendían a
caer en desuso en la región; la aplicación de los conoci­
mientos existentes y la transmisión de conocimientos ;
la financiación de los gastos de enseñanza; y cuestiones
relativas a la cooperación de la Comisión Económica
para África, las oficinas regionales de los organismos
interesados y otros organismos regionales con el Comité
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Asesor. La CEPA presentó al Grupo una lista de pro­
yectos en materia de ciencia y tecnología, para su exa­
men por el Comité Asesor en su quinto período de
sesiones. Participaron activamente en los debates repre­
sentantes de los organismos especializados y organismos
conexos.

237. El Comité Asesor celebró su quinto período de
sesiones en la Sede del 22 de marzo al 4 de abril de
1966. El principal tema del programa era el examen y
aprobación del tercer informe de! Comité al Consejo.
El Comité escuchó asimismo una declaración del Admi­
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. El Comité tuvo la satisfacción de que, de
conformidad con su deseo de establecer contactos más
estrechos con la comunidad científica internacional, con­
currieran a sus reuniones, en calidad de observadores.
el Presidente y el Vicepresidente del Consejo Interna­
cional de Uniones Científicas. El Presidente del Consejo
Internacional hizo uso de la palabra ante el Comité,
refiriéndose a los intereses y actividades de ese Consejo
en relación con la aplicación de la ciencia y la tecnología
al desarrollo.

238. El tercer informe del Comité al Consejo (Eí
4178)1 abarcaba las ideas y los trabajos del Comité
desde su creación hasta el quinto período de sesiones.
Las principales recomendaciones que se formulaban en
ese informe eran, en lineas generales, que el Consl'jo
Económico y Social patrocinara un Plan de Accion
Mundial para la aplicación de la ciencia y la tecnología
al desarrollo, cuyos principales elementos eran: a) un
plan quinquenal para el desarrollo de las estructuras
básicas en materia de ciencia y tecnología en los paises
en desarrollo; b) una serie de objetivos que habrían
de perseguirse en los cinco a diez años siguientes en
lo tocante a la enseñanza en los países en desarrollo;
e) un programa encaminado a mejorar los procesos de
transmisión de la documentación y la tecnología a Jos
países en desarrollo; d) la intensificación de la ofensiva
concertada sobre varios problemas concretos que intere­
san a los países en desarrollo, mediante la aplicación de
los conocimientos actuales y la adquisición de nuevos
conocimientos; y e) un programa para fomentar la ano­
vilización de los esfuerzos de la comunidad cicnrífica
de los países desarrollados para ayudar a los países
en desarrollo a resolver sus problemas.

239. El Comité recomendó que el Consejo aprohar.
una resolución, e incluyó en el informe UT! proyecto d,
resolución a manera de propuesta, para iniciar el Plal
ele Acción 1'\1 undial sugerido.

240. En su informe, el Comité hacía varias rece
mendaciones concretas acerca de los distintos aspecto
señalados anteriormente. C011 el objeto ele establecer 1
estructura básica en materia ele ciencia y tecn()I(I~ia e
los países en desarrollo, recomendó una serie de objet

1 Doaimentas Oficiales del Consejo Ecotunnico .y Soci;
41 0 período de sesiones, SIIP[cI/ICHfo No. 12.
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vos para los. cinco 0. diez año~ siguientes: establecer o
reforzar vanos institutos nacionales de formación en
diversos niveles; establecer centros de preparación de
material científico ~ de enseñanza para las escuelas pri­
marias y secundanas; otorgar becas a fin de preparar
investigaciones Y personal docente; y establecer facul­
tades de ciencias e institutos de investigación en los
países en desarrollo. Con el fin de asegurar el acceso
a la información científica y tecnológica y la transmi­
sión de la tecnología, e! Comité recomendaba que se
invitara a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
a crear un órgano central responsable de las normas
concernientes a l~s. ,centros ge. documentación y a los
centros de rransmision tecnológica: que se preparara un
programa para encauzar a las empresas editoras hacia
la producción barata de libros y revistas que tratasen
de temas relativos a la ciencia y la tecnología, que se
efectuaran estudios por casos de los medios existentes
para la transmisión de la tecnología en un número limi­
tado de países en desarrollo, que se trazara un programa
experimental para incrementar las visitas a empresas
de otros países por parte de tecnólogos de los países en
desarrollo, y que se emprendieran estudios empíricos
por casos en determinados países de las diversas regio­
nes, a base de la experiencia real en la transmisión de
la tecnología a los países en desarrollo mediante acuer­
dos directos entre empresas (públicas o privadas). En
10 tocante a la aplicación más amplia de los conocimien­
tos actuales y a la necesidad de adquirir nuevos conoci­
mientos, el Comité recomendó que se tomaran prontas
medidas para. hallar las soluciones de un número limi­
tado de problemas, entre ellos los medios de mejorar
los recursos de agua de riego; aumentar los suministros
de proteínas comestibles; llevar una ofensiva contra la
tripanosomiasis africana; ahondar la comprensión de los
problemas demográficos; explorar y utilizar los recursos
naturales no agrícolas; acelerar la industrialización; y
desarrollar nuevas técnicas de enseñanza. El Comité
reafirmó la opinión, expresada en su segundo informe
(E/4026)~, ele que, en las actuales circunstancias, la
aplicación más amplia e intensa de los conocimientos
existentes, debidamente adaptados a las condiciones lo­
cales, representaba la mejor posibilidad de lograr el
rápido progreso de los países en desarrollo.

241. El informe esbozaba además en1íneas generales
las funciones respectivas de las Naciones Unidas y
organizaciones conexas, de los gobiernos y de la comu­
nidad cientifica en la aplicación del Plan de Acción
Mundial propuesto para el desarrollo de la ciencia y la
tecnología. Se señalaba a la atención la necesidad de
contar con estadísticas más precisas sobre los gastos
actuales y propuestos relativos a la aplicación de la
ciencia y la tecnología para el desarrollo y a la conve­
niencia de establecer un procedimiento para la pronta
información sobre dichos gastos, inclusive los realizados
con cargo al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo en la esfera de la ciencia y la tecnología.

242. Se prestó mucha atención a la movilización de
los esfuerzos de la comunidad científica en los países
desarrollados, incluso las organizaciones no guberna­
mentales, y se formularon varias recomendaciones con­
cretas a ese respecto. El Comité recomendó, entre otras
cosas, que se emprendiera un estudio detallado de los
medios de fomentar el necesario interés y aprecio de la
ciencia y la tecnología por parte de las personas con
influencia sohre la opinión, así como que se publicara
un libro de divulgación sobre la aplicación de la ciencia

'[bid., 39° período de sesiones, Suplemmto No. 14.
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y la tecnología al desarrollo, en el que se concediera
especial atención a los programas de las Naciones
Unidas.

243.. ,Por último, el Comité examinó en su informe
la fup;lOn ~ el, prog.rama de trabajo futuro del propio
Com~t~. Senalo, vanos factores de los que, según el
c;~mlte, dependían ~u eficacia actual y futura. En rela­
cien :on sus trabajos futuros, el Comité consideraba
que S1 .s; aproba?a su propuesta en favor de un Plan
de Acción MundIa~ el Comité. tendría un papel perma­
nente que desempenar mant~me!1do en estudio los pro­
gresos hechos por las organizaciones del sistema de las
Naci~nes Unidas alejecutar los programas aprobados
y haciendo al Consejo todas las recomendaciones nece­
sanas sobre la forma de desarrollar el Plan de Acción
en e~ ,futur? En su .segundo informe al Consejo, el
Comité había establecido cuatro condiciones que consi­
deraba. necesarias para su futura eficacia; al final de su
tercer Informe, señaló una vez más esos requisitos a la
atención del Consejo (Ej4178, párr. 265).

244. Al preparar su tercer informe, el Comité tuvo
ante ~í t11!, documen~o t~tulado "Normas generales para
la aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo"
que había sido estudiado y aprobado por el Subcomité
de Ciencia y ~ecnología del CA.C (véase E/4178, anexo
1). En 10 posible, dentro elel tiempo de que había dis­
puesto, el Comité había tenido en cuenta esa información
en los lugares oportunos de su propio informe y opinaba
que no existía contradicción entre las propuestas con­
cretas contenidas en las normas generales y las que el
Comité recomendaba.

245. El informe del Comité Asesor fue presentando
al Consejo, a su solicitud, por el presidente del Comité,
profesor M. S. Thacker", que hizo una breve reseña de
los antecedentes del Comité Asesor y señaló que ese
Comité había identificado muchas esferas en que se
planteaban problemas fundamentales de aplicación de
la ciencia y la tecnología al desarrollo, y había recomen­
dado la forma de resolver esos problemas. El Comité
Asesor consideraba ahora, no obstante, que el Consejo
podría estimar conveniente no sólo formular recomen­
daciones generales sino también hacer propuestas que
llevaran de modo sistemático a la acción acerca de esas
recomendaciones. Con esa intención el Comité Asesor
había recomendado al Consejo que se iniciara un Plan
Mundial de Acción, a fin de proporcionar un sentido
de coherencia a la acción concertada y coordinada en
materia de ciencia y tecnología y contribuir de ese modo
en forma significativa a los resultados de la segunda
mitad del Decenio para el Desarrollo. El Plan Mundial
propuesto robustecería los programas existentes para la
aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo, y
contribuiría con nuevas medidas apropiadas para redon­
dear el esfuerzo total y señalar a la atención mundial
esa labor. Sus características serían diferentes de una
a otra región y el Comité consideraba que el enfoque
regional era de importancia considerable. El Plan de
Acción Mundial se basaba en la convicción de que el
propio Consejo debía ser el instrument? apropia~o para
iniciar y fomentar ese programa a través de sus vmculos
con los diversos miembros del sistema ele las Naciones
Unidas organizaciones no gl1bernamentales y gobier­
nos. EÍ Presidente del Comité señaló a la atención el
papel ql1e podía desemp~ñar. ,el PNUI? en. lo tocante a
seguir fomentando la aplicación de la ciencia y la tecno-
logía.

'EjAC.24jSR.296 y E(AC,24jL.287.
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246. El Consejo escuchó además las declaraciones
del Director General de la UNESCO, del Secretano
Gener.al de la OMM y del Director General del Orga­
nismo Internacional de Energía Atómica. Todos ellos
acogieron con beneplácito el informe del Comité Asesor,
y si bien no estaban necesariamente de a~uerdo c~n

todas las cuestiones de detalle, señalaron la ímportancia
que asignaban al mismo sus organismos respectivos. Se
señaló la necesidad de asignar mayores recursos a la
aplicación de la ciencia y la tecnologí.a al desarrollo, ~
fin de poder cumplir las recomendaciones del Comité
Asesor.

247. En el curso ele sus debates", el Consejo felicit.ó
calurosamente al Comité Asesor por su labor. Se descri­
bió al informe del Comité como documento de alta
calidad y de suma importancia. S~ bien los miem.b~os
que hicieron uso de la pala!),ra acogle~'on con beneplácito
la idea de un Plan de Acción Mundial y aprobaron sus
objetivos, algunas delcg:aciones estimaron qu.e no era
posible aceptar en conjunto las recomendaciones d;1
Comité, como parte del Plan, sin hace~ un .examen mas
detallado y que, antes de que el Consejo diera su apr?­
bación final para la iniciación del Plan, sería ne.cesarto
definir y aclarar con mayores detalles el contenido del
mismo. Hubo ciertas diferencias de opiniones en cuanto
a la forma de financiar dicho Plan. Por una parte,
algunas delegaciones consideraban, al igual que los re­
presentantes de los organismos internacionales, que era
fundamental hallar más recursos para poder acelerar la
aplicación de la ciencia y .1a tecnolo~ía al desarrollo.
Por la otra, otras delegaciones consideraban que los
objetivos del Plan Mundial debían lograrse mediante
una reorientación y ajuste de los programas actuales
de los organismos especializados y otras entidades. El
problema de las prioridades era un problema que debía
enfrentarse resueltamente ya que era importante no des­
pertar esperanzas que luego no podrían realizarse.

248. La mayoría de las delegaciones señalaron la
necesidad de que el Comité. Asesor siguiera ~iendo, u.n
órgano de expertos COIl funciones de asesoramiento Ul11­

camente. No debía tratar de asignarse ninguna función
operacional, si bien se convino. en que, p~ra, poder
cumplir eficazmente con sus funciones, necesitarla con­
tar con una pequeña secretaría formada por expertos.
Varias delegaciones, al señalar la importancia ele la
función técnica especializada del Comité y el hecho de
que sus miembros eran designados a título individual,
pusieron de relieve que la asistencia a las reuniones del
Comité debía estar limitada a los miembros del mismo,
y que no era c0t;.vet;iente la participac.íón directa de no
miembros. Se señaló que sena conveniente que algunos
miembros de los grupos científicos y técnicos de los
organismos especializados prestaran servicios asimismo
en el Comité Asesor, lo que llevaría a una mejor com­
prensión de los programas d~ }os organismos t~~nicos
y aseguraría en forma automattca una cooperacion es­
trecha.

249. Al finalizar el clebate, el Consejo aprobó una
resolución (1115 (XLI» en la que recordaba la cálida
acogida que había dado al segundo informe del Comité
Asesor y señalaba a la atención que la Asamblea General
había suscrito el criterio del Comité Asesor de que
sería conveniente que el Consejo iniciara un programa
internacional encaminado a reforzar los programas ac­
tuales para la aplicación de la ciencia y la tecnología al

, ElAC.24/SR,296, 297, 299 a 301, 308, 309; E/SR.1444.
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desarrollo, así como el hecho de que la Asamblea Gene­
ral había convenido también en que el propio Conseja
sería el órgano adecuado, bajo la autoridad de la Asam­
blea General, para iniciar y orientar ese programa. El
Consejo señalaba además a la atención la importante
contribución de los organismos especializados y el OLEA
a la aplicación de los beneficios de la ciencia y la tecno­
logía a los países en desarrollo. El Consejo veía con
agrado la propuesta del Comité Asesor a fin de estable­
cer un Plan ele Acción Mundial para la Aplicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo y suscribía los
objetivos enunciados por el Comité Asesor: la asistencia
a los países en desarrollo para establecer la necesaria.
estructura de instituciones (nacionales, y cuando con­
venga, regionales) y formar el personal calificado nece­
sari~ del que dependerá su capacidad para aplicar la
ciencia y la tecnología al desarrollo; el fomento de una
aplicación más eficaz de los conocimientos científicos
y la tecnología existentes al desarrollo y, con tal fin, el
perfeccionamiento de los arreglos necesarios para trans­
mitir y adaptar los conocimientos y la tecnología ya
existentes, y al propio tiempo, crear un ambiente más
favorable en los países en desarrollo para la adopción
de innovaciones en las técnicas de producción; la con­
centración creciente de la atención y la movilización de
los esfuerzos de la comunidad científica de los países
muy desarrollados y de los países en desarrollo sobre los
problemas cuya solución sería especialmente beneficiosa
para estos últimos; el fomento entre los gobiernos, la
comunidad científica y el público en general y, especial­
mente los jóvenes, tanto en los países desarrollados
como 'en desarrollo, de un mejor conocimiento de las
necesidades ele los países en desarrollo en cuanto a la
ciencia y la tecnología.

250. El Consejo instaba a las organizaciones delas
Naciones Unidas, yen especial a las comisiones económi­
cas regionales, a los gobiernos de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, a los organismos especializados
y al Organismo Internacional de Energía Atómica, a
los grupos científico? y tecnológi~os y a .ot~as entidades
interesadas, a exanunar con caracter prroritario el ter­
cer informe del Comité Asesor y en particular las ideas
expresadas en el mismo relativas a la elaboración o la
intensificación de medidas, con arreglo a su competencia
y a los recursos disponibles y previstos, destinadas a
acelerar la consecución de dichos objetivos. Confirmaba
además la necesidad de que los gobiernos planificaran a
largo plazo a fin de crear la estructura de políticas. ins­
tituciones y personal necesarios para la aplicación de
la ciencia y la tecnología al desarrollo. Invitaba a las
organizaciones vinculadas al sistema de las Naciones
Unidas a que prepararan, para el 10 de enero de 1968,
detalladas declaraciones en las que se indicara la medida
en que sus actuales o proyectados programas y activi­
dades estaban encaminados a intensificar v acelerar el
logro de los obj etivos establecidos en el plan propuesto,
junto con los datos financieros pertinentes. Invitaba ade­
más al PNUD, al BIRF e instituciones conexas y a las
instituciones regionales de financiación del desarrollo. a
considerar, teniendo en cuenta sus sugerencias, la posí­
bilidad ele facilitar más recursos para atender las solici­
tudes de los países en desarrollo relativas a ayuda finan­
ciera y técnica para proyectos orientados hacia la
aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo, en
conformidad con los objetivos del plan propuesto.

251. El Consejo recomendó asimismo a los gobjer­
nos de los Estaclos Miembros de las Naciones Unidas
a los organismos especializados y al OlEA, que actual-
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m~nte apli~a~an progr~~as de ayuda. bilateral, que pres­
talan la maxima atención a las necesidades de asistencia
a los países en desarrollo .en el campo ~e la ciencia y la
tecnologla, y que proporcionaran tal asistencia teniendo
en cuenta las sugestiones del Comité Asesor relativas
al plan propuesto. El Consejo pedía asimismo al Comité
Asesor que examinara las declaraciones y propuestas
que se había pedido a las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas que prepararan para el l ? de enero
de 1968 y otros documentos que pudieran ser pertinen­
tes, can la finalidad de verificar la variedad y la exten­
sión de lo que se estaba haciendo o se proyectaba hacer
para lograr los objetivos establecidos en el plan pro­
puesto, determinar y señalar a la atención las esferas
en que las actividades actuales o proyectadas dejaban
lagunas o desequilibrios evidentes; definir y elaborar
con más detalles el contenido del propuesto Plan de
Acción Mundial y recomendar al Consejo lluevas medi­
das encaminadas a estimular y, si era necesario, reorien­
tar las actividades de esas organizaciones en materia de
aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo y
facilitar su coordinación.

252. El Consejo volvía a invitar al Comité Asesor,
como lo había hecho al considerar su segundo informe,
a examinar la posibilidad de reducir aún más la lista de
problemas prioritarios sobre los que había recomendado
una "ofensiva concertada", y suscribía la opinión del
Comité Asesor de que, al revisar los programas de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en
estrecha colaboración con el CAC y las organizaciones
interesadas, se debería concentrar en las actividades
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directamente vinculadas con problemas concretos de
principal importancia.

253. El ,Consejo coincidía con el parecer expuesto
por el Comité Asesor de que el conocimiento preciso
de los gastos de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para la aplicación de la ciencia y la
tecnología al desarrollo era condición esencial para una
acción eficaz, y pedía al Comité Asesor que en coope­
ración con el Secretario General y con el 'CAe, exa­
minara lo antes posible el problema del cómputo de los
gastos de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas relativos a la aplicación de la cienciay la tecno­
logía al desarrollo.

254. Por último, el Consejo invitaba a los gobiernos
de los países desarrollados, Miembros de las Naciones
Unidas y miembros de los organismos especializados y
del OlEA, a tener presente, cuando decidieran intensi­
ficar su cooperación en materia de ciencia y tecnología,
el interés que podría presentar dicha cooperación para
el progreso científico y tecnológico de los países en
desarrollo.

255. Por una decisión ulterior", el Consejo acordó
que el informe sobre las investigaciones internacionales
y nacionalesen materia de contaminación, cuya prepara­
ción había tomado a su cargo la OMsa, fuera exami­
nado por el Comité Asesor y por el Consejo en los
períodos de sesiones correspondientes en 1967.

• E;SR.1444.
• Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé­

simo período de sesiones, Suplemento No. 3, párr, 190.
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logía al desarrollo.

254. Por último, el Consejo invitaba a los gobi~rnos
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• EjSR.1444.
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Capítulo IX

COOPERACION REGIONAL*

. J256. .En su 41 0 período de sesiones, el Consejo reci­
bió los informes anuales de las comisiones económicas
regionales y escuchó las exposiciones de los secretarios
ej ecutivos de la Comisión Económica para Europa, la
Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente
la Comisión Económica para América Latina y la Corl1i~
síón Económica para Aírica, en las que se describian
los principales rasgos de la labor efectuada por las
comisiones durante el año 1965 y se resumía la evolución
de la situación económica en sus respectivas regiones.
En los párrafos 258 a 315 del presente documento figura
un resumen de los informes de las comisiones; en los
párrafos 316 a 328, una reseña ele las exposiciones de
los secretarios e jecutivos. El capítulo III contiene un
resumen ele los estudios económicos sobre Europa, Asia
y el Lejano Oriente, y América Latina.

257. El Consejo también recibió un informe sobre la
reunión de los secretarios ejecutivos celebrada los días
8 y 9 de julio de 1966 (Ej4239)l, presentado en curn­
plimíento de la resolución 1823 (XVII) de la Asamblea
General. Este informe examina las siguientes cuestiones:
el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
Planificación y Proyecciones para el Desarrollo; la fun­
ción de las Comisiones Económicas Regionales en los
trabajos preparatorios del segundo período de sesiones
de la UNCTAD; desarrollo industrial: desarrollo de
los recursos humanos; desarrollo de los recursos natu­
rales; aplicación de la ciencia y la tecnología al desa­
rrollo; reevaluación del papel de 1:1 Comisión de Asun­
tos Sociales; programa integrado y política presupues­
taria; cuestiones de presupuesto y de personal; y viajes
de estudios de la CEPE. Dicho informe pone de relieve
cuatro conclusiones emanadas ele este debate. Primero,
que el número creciente de instituciones internacionales
encaminadas a fomentar el desarrollo, tales como la
UNCTAD y la proyectada Organización ele las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) dan
nueva importancia a la función de las secretarías regio­
nales como centros de coordinación sustantiva y de
conciliación de los recursos globales con las necesidades
de cada uno de los países. Segundo, que las actividades
de las comisiones económicas regionales en los progra­
mas y planificación del desarrollo hall adquirido mayor
significación en vista ele la labor del recientemente crea­
do Comité de Planificación del Desarrollo. Tercero,
que el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarro­
llo elebe, entre otras cosas. proporcionar un sistema ele
coordenadas dentro del cual se integren adecuada y con­
secuentemente los programas de trabajos regionales y
nacionales, de conformidad con supuestos comunes y
perspectivas globales. Cuarto, que las reuniones de los
secretarios ejecutivos S011 de indudable utilidad. En la

* En el programa provisional del vigésimo primer período
dI' sesiones de la Asamblea General figuran los temas titu­
lados "Desarrollo regional" y "Descentralización de las ac­
rívidades económicas y sociales dc las Naciones Unidas".

]Documentos Oficiales del Con se jo Economic a JI Social,
41 0 período de sesiones, .I1l1I."XOS, tema 13 del programa.
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reunión objeto del informe se decidió que en enero
de 1967] después del establecimiento de la ONUDI
debía celebrarse una reunión especial a fin de determina;
los mejores medios de conjugar la acción desarrollada
en el núcleo central y la acción a nivel regional para
promover el desarrollo industrial.

Sección l. Informes de las comisiones económicas
regionales

COMISIÓN ECONÓMICA PARA EUROPA

258. Según se indicaba en su informe anual (El
4177)2, la Comisión Económica para Europa (CEPE).
en su 21 0 período de sesiones, examinó la labor de sus
órganos auxiliares y, posteriormente, la de la Comisión
en su conjunto. Para examinar la situación económica
en Europa tomó como base la parte I del Economic
Suruey of Europe in 1965 (E/ECE/613)3. También
consideró las resoluciones de la Asamblea General y del
Consej o relacionadas con su labor, su contribución a los
programas ele las Naciones Unidas de asistencia a los
países menos desarrollados, sus actividades relacionadas
con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co­
mercio y Desarrollo, su labor en cumplimiento de la
resolución 1940 (XVIII) de la Asamblea General sobre
las actividades en la esfera del desarrollo industrial y
otras cuestiones que se mencionan más adelante.

259. Antes de aprobarse el programa, varias dele­
gaciones manifestaron que la República Democrática
Alemana, dado el importante papel que desarrolla en
la econornia de Europa, debería ser admitida a participar
como miembro de pleno derecho en la labor de la CEPE
en razón de que en el territorio de la Alemania de la
posguerra se han establecido dos Estados soberanos con
iguales derechos, esto es la República Democrática Ale­
mana y la República Federal de Alemania, y porque esa
solución positiva a la cuestión de su participación en la
labor de la CEPE se ajustaría al espíritu y a la letra
de las atribuciones de la Comisión y a la resolución
2129 (XX) de la Asamblea General, que se refiere a
medidas de carácter regional encaminadas a mejorar
las relaciones de buena vecindad entre Estados europeos
que tienen sistemas sociales y politicos diferentes. Otras
clelegaciones aceptaron que en las atribuciones de la
Comisión, en especial en su artículo 10, se definían clara­
mente las condiciones para el intercambio de informa­
ción y asesoramiento entre la Comisión y el referido
territorio en cuestiones tocantes a la economía de este
último en relación con la economía de los países miem­
bros de la CEPE, y que, puesto que no habia ocurrido
cambio alguno en la situación de dicho territorio dentro
elel derecho internacional que justificara una modifica­
ción en dichas atribuciones, no tenía objeto plantear esa
cuestión.

• Ibid., 41 0 período de sesiones, Suplemento No. 3.
o Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 66.ILE.l.



260. La Comisión aprobó una serie de resoluciones
sobre sus trabajos (E/4l77, par~e, III). En la primera
de ellas, tomó nota de la, resolución 2129 (XX) d~ la
Asamblea General, celebro los resultados ya conseguidos

ol'den a resolver los problemas que se han planteadoen r • b .
1 las relaciones entre paises miem ros con SIstemas

el dif r 1sociales y politicos iíerentes, y expr~so a esperanza
de que los gobiernos ele los Estados MIembro? perseve­
'arl'an en sus esfuerzos por mejorar sus relaciones mu-

1 e ., d ' htuas y fomentar \111a cooperacIOn ca a vez mas estrec a
entre sus respectivos paises.

261. En 10 que re.specta a su.s .8;ctivi.d~~es en mater!a
de desarrollo industrial, !a Com~slOn 'p~~IO al Secretario
Ejecutivo que se mantuviese a disposición del Secretano
General para prestarle la ayuda que éste le solicitare, y
cooperara con el Cent:o ele.D~sarrollo. Industrial ~n los
preparativos para el simposio internacional sobre indus­
trialización.

262. En cuanto al turismo, tomó nota de la resolu­
ción 1108 (XL) del Consejo por la que se recomendaba
que se desiznara el año 1967 COmo "Año Internacional
del Turism~"4 e invitó al Secretario Ejecutivo a que
cooperara con la Secreta:!a y otros. órganos de I<:s
Naciones Unidas y la Unión Internacional de Organi­
zaciones Oficiales de Turismo en las actividades que se
derivaran eleesa designación y en el fomento del turismo
en el plano regional.

263. La Comisión aprobó una resolución sobre ~us

actividades en relación con la Conferencia de las NacIO­
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en cuya pri­
mera parte tomaba nota con ~~tisfacció~ ~e que se
había creado una estrecha relación de trabajo entre la
Comísión y la Conferencia. Encomió los esfuerzos ini­
ciales realizados por el Comité del Fomento del Com,er­
cío en su 14° período de sesiones para la consecución
de los objetivos ele la Conferencia. Invitó a los órganos
auxiliares de la Comisión a examinar ele nuevo, caso de
no haberlo hecho todavía, sus programas de trabajo, c.on
el fin de conceder prioridad preferente a los estudios
y proyectos de orden práctico en. r~lación con la.s re~o­
mendacíones de la UNCTAD. PIdIÓ al Secretario EJe­
cutivo que, clentro de su competencia y recurs,os, conce­
diera alta prioridad a. la asistencia y cooperación con el
Secretario General ele la UN CTAD en la labor prepara­
toria del sezundo período de sesiones de la Conferencia
y que informara a los gobiernos miembros. con el debido
tiempo ele antelación al período de sesiones y para su
oportuno examen en el 22° período de sesiones de la
Comisión, sobre las medidas que hubiera tomado re?­
pecto de la resolución. La Comisión invitó al Secretario
Ejecutivo a que continuara facilitando al. Secreta::o
General ele la UNCTAD igual material e 1l1fOrmaCI~n

sobre la labor de la Comisión en materia de comercio
entre países miembros con sistemas económicos. y socia­
les diferentes que pudieran serle útiles para sus ~nformes

periódicos sobre los problemas comerciales arriba men­
cionados.

264. En lo que hace a Jos recursos hidr~ulic~s, la
Comisión hizo suya la propuesta elel Secr~tarto EJecu­
tivo ele convocar en 1966 un Grupo Especial de Exper­
tos encargado ele estudiar los conceptos y ~11étodos para
el análisis de los recursos hidráulicos, y dIO su aproba­
ción al proyecto del Secretario Ejecutivo de convocar
una reunión de expertos gubemamentales ~n 1967 para
estudiar las principales cuestiones económicas ~O? que
se enfrentan los gobiernos miembros en su política de

i Véase cap. XIII, párrafos 629 y 630.
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recursos hidráulicos. Pidió al Sec'retario Ejecutivo que
pasara a la consideración de la reunión de expertos
gubernamentales convocada para 1967 los informes que
redactase el Grupo Especial de Expertos y los informes
pertinentes de otros grupos de expertos dedicados al
estudio de los recursos hidráulicos dentro de la región
de la CEPE, y que tuviera en cuenta la correlación
entre el estudio de la Comisión sobre la lucha contra la
contaminación del agua y el estudio de los problemas
de orden ya más general inherentes a la utilización de
los recursos hidráulicos, con el fin de que a las conclu­
siones del estudio sobre la contaminación pudiera pres­
társele la debida atención dentro del estudio más general
de los recursos hidráulicos. Invitó asimismo al Secre­
tario Ejecutivo a que procurase la coordinación de la
labor de la Comisión en materia de recursos hidráulicos
con la desarrollada por otros organismos internacio­
nales.

265. En una resolución titulada "Declaración de
política de la CEPE en la lucha contra la contaminación
del agua", la Comisión decidió adoptar algunos princi­
pios. Recomendó a los gobiernos miembros de la CEPE
que consideraran la posibilidad de aplicar dichos princi­
pios a la hora de formular y ej ecutar sus políticas de
lucha contra la contaminación del agua e invitó a los
gobiernos miembros a que informaran a la Comisión,
en su 23° período ele sesiones y luego cada tres años,
sobre las medidas por ellos adoptadas al respecto. Pidió
al Secretario Ejecutivo que transmitiera la resolución
a los gobiernos como declaración de política de la CEPE
en la lucha contra la contaminación del agua en Europa
y que asimismo la transmitiera a los organismos intere­
sados -yen especial a la OMS, la FAO y el OIEA­
con el fin de incrementar la cooperación internacional
en esa esfera.

266. En lo que se refiere a los problemas de la cor:­
taminación del aire, la Comisión solicitó del Secretario
Ejecutivo que recabara las opiniones d~ los gobiernos
miembros respecto de la labor que pudiera desarrollar
fructuosamente la Comisión en ese terreno y que redac­
tase tomando como base las contestaciones de los go­
bier~os y recurriendo a consultas con otras organizacio­
nes intergubernam.entales interesa~~sl un proyecto. de
programa.de trabajo sobre. prevencion d~ ~~ contal111na;
ción del aire para su estudio por la Comisión en S11 22
período de sesiones. Pidió a los órganos auxiliares s.uyos
que se ocupan de la contaminación 1e.1 ~ire que dler~n
alta prioridad a e?os problem~s y .~oltcltO d~l :Secretano
Ejectttivo que, evitara .la duplicación de actividades e~­
tre distintos organos mtergubernamentales en materia
de contaminación del aire.

267. Otras resoluciones aprobad~s, ~or la ~omisi~n
se referían a la celebración de su vigesimo a11lver.sano
en 1967, la publicación de un resumen de estudios y
boletines de estadística de la CEPE, las propuestas pre­
sentadas en su 20° período de sesiones sobre coopera­
ción económica, científica y técnica, y sobre el programa
de trabajo de la Comisión para 1966-1967.

268 En lo tocante al cumplimiento de las resolu­
ciones' 9 (XVI) Y 8 (XX). de la Comisi~n referentes
a los problemas del comercio entre lo~ paises del Este
y del Oeste, la Comisión tuvo a la VIsta, un proyec,to
de resolución presentando por las delegaCIOnes de. Bél-

. de Suecia. A petición de estas delegaciones,gIca y 1 .,
quedó pendiente el proyecto .de res? UCIOn l no se some-
tió a votación. Su texto se Incluyo en el informe de la
Comisión al Consejo. Al mismo respecto; el represen­
tante de Hungría recordó que las delegaciones ele Che-



coslovaquia y de Hungría habían presentado al Comité
del Fomento del Comercio, en su 14° período de sesio­
nes, un proyecto de recomendación en cumplimiento de
la resolución 9 (XVI) de la Comisión sobre desapari­
ción de obstáculos económicos, administrativos y de
política comercial que se oponen al desarrollo del comer­
cio entre los países miembros de la CEPE. A petición
del representante de Hungría, también se incluyó en el
informe de la Comisión al Consejo el texto del referido
proyecto de recomendación.

269. La Comisión tomó decisiones sobre la utiliza­
ción de películas por su órganos auxiliares, un estudio
de las tendencias y perspectivas del mercado de pro­
ductos químicos, actividades en materia de desarrollo
industrial con referencia a la resolución 1940 (XVIII)
de la Asamblea General, el intercambio de resúmenes
científicos de documentos relativos a la economía apli­
cada, la utilización de los recursos hidráulicos, proble­
mas de la contaminación del aire, reuniones de asesores
económicos de alta categoría de los gobiernos de la
CEPE, automatización, ingeniería mecánica y eléctrica,
productividad de la mano de obra y sobre la participa­
ción de expertos de países en desarrollo en viajes de
estudio organizados por la Comisión.

270. Durante el año, la Comisión mantuvo la coope­
ración con los organismos especiales y el OlEA, 10
mismo que con una gran variedad de organizaciones no
gubernamentales. Asimismo, mantuvo contactos oficio­
sos, al nivel de las secretarías, con varias organizaciones
intergubernamentales no pertenecientes al sistema de las
Naciones Unidas.

271. Entre las actividades de sus órganos auxiliares,
que examinó la Comisión y se describen en este informe,
pueden mencionarse las siguientes. El Comité de Pro­
blemas Agrícolas pasó reseña a los acontecimientos re­
cientes en la producción, políticas y comercio agrícolas;
dedicó especial atención a las perspectivas del mercado
a corto plazo para los principales productos agropecua­
rios y en su trabajo sobre cuestiones técnicas mantuvo
una estrecha colaboración con otras organizaciones
internacionales y regionales. El Comité del Carbón exa­
minó el comercio del carbón a través de su Subcomité
del Comercio del Carbón, los problemas de la produc­
ción a través de su Subcomité sobre Problemas de Mine­
ría, así como otros problemas relacionados con nuevos
incrementos en el rendimiento de la industria del carbón.
El Comité de Energía Eléctrica continuó su estudio de
la situación y perspectivas de la industria de la energía
eléctrica en Europa, y sobre el estado de la electrifica­
ción rural en Europa, en base a los estudios anuales.
El Comité del Gas prestó creciente atención a las ten­
dencias y perspectivas sobre las existencias ele gas natu­
ral y emprendió un estudio sobre el régimen jurídico
de los gaseoductos. El Comité de Vivienda, Construc­
ción y Planificación, que había emprendido un proyecto
para el fomento de la cooperación internacional en ma­
teria de investigación urbana y regional, subrayó la
importancia de una estrecha colaboración con e! Comité
de Vivienda, Construcción y Planificación del Consejo,
y con las demás comisiones económicas regionales. con
el fin de ayudar a los países en desarrollo a solucionar
sus problemas de vivienda, construcción y planificación.
El Comité de Transportes Interiores prosiguió sus ac­
tividades y, en cumplimiento de la resolución 1082 B
(XXXIX) del Consejo, examinó una serie de disposi­
ciones de los proyectos de convenciones que se presen­
tarán a la Conferencia Internacional para la revisión
de la Convención sobre la Circulación por Carretera
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y de! Protocolo relativo a las Señales de Carretera.
El Comité del Acero terminó casi su labor sobre com­
paraciones internacionales de la productividad de Ia
mano de obra en la industria del hierro y del acero y
emprendió un estudio de las tendencias a corto y largo
plazo en la producción de aceros inoxidables. Algunos
de los proyectos en marcha se utilizaron también para
los simposios internacionales y regionales sobre indus­
trialización. El Comité de la Madera examinó la situa­
ción del mercado de maderas blandas aserradas, maderas
duras y troncos de maderas duras, maderas para pulpa
y puntales para mina, productos de tableros, y evaluó
las perspectivas para el año entrante. El Comité del
Fomento del Comercio examinó la evolución del comer­
cio entre los países de Europa y, especialmente, entre
el Este y el Oeste y sus perspectivas, y examinó las
consecuencias que para el comercio entre los países de
Europa tendrían los esfuerzos encaminados a conseguir
un mayor grado de integración económica sobre base
subregional en Europa. También realizó un estudio de­
tallado de las recomendaciones de la UNCTAD dentro
del campo de su competencia y tomó nota de la creación
de un Comité especial previsto por la Convención
Europea de 1961 sobre el Arbitraje Comercial Inter­
nacional. La Conferencia de Estadísticos Europeos ce­
lebró su 13a. reunión y continuó prestando atención
a la preparación de recomendaciones para los censos de
población y habitación de 1970, y a la revisión de las
actuales recomendaciones sobre cuentas nacionales.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA ASIA y EL

LEJANO ORIENTE

272. Según se indicaba en su informe anual (El
4l80/Rev.l)5, en el transcurso del año la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente dio especial
importancia a la aplicación de medidas para lograr la
cooperación regional e internacional entre los países
miembros, a la luz de las decisiones de las coníerericlas
ministeriales primera y segunda sobre cooperación eco­
nómica asiática y de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. La Comisión par
ticipó más en la cooperación técnica y otras actividade
conexas ele las Naciones Unidas, de conformidad COI
las directivas acerca de la descentralización de las actí....i
dades hacia las comisiones regionales, los objetivos d(
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
del Año de la Cooperación Internacional.

273. Al preparar su programa de trabajo para 19<:
y 1967, la Comisión trató en especial de orientarlo haci
la aceleración del desarrollo económico y social en
segunda mitad del Decenio para el Desarrollo y hac
la intensificación de las actividades operacionales 'lo"

cooperación económica regional. La Comisión conside!
que, a pesar de las dificultades implícitas, debía r obu
tecerse la Secretaria de la CEPALO, y expresó la esp
ranza de que el Secretario Ejecutivo continuara t rob
jando en ese sentido.

274. La Comisión aprobó resoluciones sobre:
Instituto Asiático de Capacitación e Irrvcstigacioree-s
Estadística; la creación e1el Banco Asiático de Desan
110; la cooperación regional en materia de comercio;
Exposición Comercial Internacional Asiática; la Con
rencia Asiática sobre Industrialización y el Caos,
Asiático de Desarrollo Industrial; la Carretera .1'\5

tica : los proyectos prioritarios del Comité del b

• Documentos Oficiales del Consejo Econornico )' So,
41 0 período de sesiones, S1(.plell/'e1~to No. 2.
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Mekong ; la erradicación del analfabetismo; el desarrollo
de la agricultura, y la asistencia técnica, elel Fondo
Especial y otras actividades similares (Ej4180jRev.l,
parte III).

275. La Comisión, al examinar la situación econó­
mica en la región sobre la base del Economic Survey of
Asia and the Far East, 19656 , y una nota del Secretario
Ejecutivo (EjCN.UjL.IS7), así como de las tasas
generales de crecimiento económico de los países miem­
bros durante los veinte años posteriores al final de la
segunda guerra mundial, expresó su decepción por el
lento crecimiento del predominante sector agrícola, que
estaba muy atrasado con relación al rápido crecimiento
demográfico. Otras características inquietantes eran el
empeoramiento de la relación de intercambio y el creci­
miento relativamente lento de las exportaciones de los
países en desarrollo. El crecimiento industrial se consi­
deró satisfactorio, si bien su contribución al producto
nacional total siguió siendo reducida. Se tomó nota con
preocupación de la tendencia a la nivelación que se ob­
servaba en la afluencia de capitales del exterior, así
como de la carga cada vez mayor del servicio de la
deuda externa, lo que indicaba la necesidad de mejorar
las condiciones de los préstamos de desarrollo. Los
países de la región se enfrentaban con problemas debidos
a la excesiva liquidez interna y la falta de liquidez
externa. Preocupaba a la Comisión el gran desempleo
y subempleo y señaló que era menester adoptar medidas
para aumentar la productividad y la eficiencia de la
mano de obra por medio de programas de enseñanza y
capacitación. Sugirió que cada uno de los países en desa­
rrollo estableciera, en alto nivel, un consejo de la mano
de obra.

276. La Comisión decidió intensificar sus esfuerzos
para fomentar la armonización de los planes nacionales
de desarrollo en la región, así como las actividades
conexas, e hizo suya la recomendación de la segunda
Conferencia Ministerial sobre Cooperación Económica
Asiática de que los planificadores organizaran periódica­
mente el examen mutuo de los planes nacionales de desa­
rrollo y las perspectivas a largo plazo. Esperaba que se
pudieran establecer procedimientos y programas prác­
ticos por conducto del Centro Regional de Proyecciones
y Programación Económicas.

277. La Comisión examinó los progresos realizados
por los distintos países en sus actividades y sistemas
estadísticos durante la primera mitad del Decenio para
el Desarrollo. Acogió con beneplácito la creación de
una División de Estadística en la secretaría de la
CEPALO y recomendó que se estudiara la posibilidad
de establecer un Instituto Asiático de Capacitación e
Investigaciones en Estadística, teniendo en cuenta los
medios existentes y los nuevos medios necesarios.

278. La Comisión, al felicitar al Instituto Asiático de
Desarrollo Económico y Planificación por su labor, tomó
nota ele que la. demanda de cursos nacionales de corta
duración había aumentado tanto que el Instituto no
estaba en condiciones de satisfacerla.

279. La Comisión pidió a los signatarios del acuerdo
constitutivo del Banco Asiático de Desarrollo que adop­
taran las medidas precisas para su inmediata ratificación
a fin de que el Banco pudiera comenzar a funcionar lo
antes posible. Pidió a los signatarios y a otros países
que consideraran la posibilidad de aumentar los recursos

e Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 66.II.F.1
(publicada también como volumen XVI, No. 4, del Economlc
Bulletin. lar Asia. and the Far East.
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del Banco mediante contribuciones a sus fondos espe­
ciales destinados a financiar en condiciones liberales los
proyectos de desarrollo.

280. La Comisión estaba sumamente preocupada por
el empeoramiento de la situación de la balanza com.e,r­
cial y de pagos de los países en desarrollo de la región
de la CEPALO y puso de relieve que los países desa­
n-ollados deberían dar un mayor y más libre acceso a
s~s 1?ercados a los productos de los países en desar.rollo,
eliminando las barreras arancelarias y de otro tipo y
otorgando preferencias no discriminatorias sobre la base
de la no reciprocidad. Se pidió asimismo que los países
desarrollados aplicaran rápidamente las pertinentes r~­

soluciones y recomendaciones de la UNCTAD. Se Pl­
dió a los países de la región de la CEPALO que
redoblaran sus esfuerzos de cooperación comercial en
el plano regional y subregional, adoptaran las pertinentes
medidas financieras y de liberalización del comercio, e
hicieran arreglos de cooperación en materia de trans­
porte marítimo y fletes oceánicos. La Comisión reco­
mendó que se organizaran periódicamente exposiciones
comerciales internacionales asiáticas. La primera habría
de celebrarse en 1966.

281. La Comisión tomó nota de una declaración for­
mulada conjuntamente por los países en desarrollo miem­
bros de la Comisión por la que se pedía a los países
en desarrollo de la región que celebraran consultas entre
sí y con otros países en desarrollo con relación a los
preparativos para celebrar el segundo período de sesio­
nes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (Ej4 l80jRev.1, anexo V).

282. La Comisión decidió que la Conferencia Asiá­
tica sobre Industrialización constituiría un órgano per­
manente de la CEPALO, que se reuniría a intervalos
de tres años en el nivel ministerial, y estableció un
Consejo Asiático de Desarrollo Industrial (CADI),
como complemento de dicha Conferencia, con la finalidad
primordial de aplicar las recomendaciones de la Primera
Conferencia Asiática sobre Industrialización. El CADI
debía colaborar en el fomento de empresas mixtas y en
la armonización de los planes de desarrollo industrial.
La Comisión aprobó una recomendación para que se
ampliara el Instituto de Geología Aplicada en las Fili­
pinas para realizar tareas regionales, y para que se
tomaran rápidamente medidas con relación a las suge­
rencias de un grupo de trabajo sobre Un estudio mixto
de la plataforma submarina, que iba a comenzar sus
tareas en el arco de islas que se encuentra en el Océano
Pacífico occidental. Pidió asimismo que se estableciera
prontamente el propuesto Instituto Regional del Petró­
leo en el Irán. La Comisión recomendó que los países
de la región emprendieran proyectos conjuntos de desa­
rrollo de la energía eléctrica y de transporte de la
misma a través de las fronteras nacionales. Pidió a la
secretaría que estudiara la posibilidad de establecer un
instituto regional de ciencia y tecnología que prestara
servicios a los países pequeños. La Comisión decidió
prestar especial atención al fomento de la industria agrí­
cola en pequeña escala y al equipo de elaboración para
dichas industrias. Transformó al Grupo de Trabajo de
Vivienda y Materiales de Construcción en un "Sub­
comité ele Vivienda, Construcción y Planificación".

283. La Comisión hizo suya la recomendación del
Comité de Coordinación de la Carretera Asiática de
que, para el final del Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarroll.o, se !l1augurara por lo menos una
carretera que uniera directamente a todos los países
previstos en el proyecto. Tomó nota de que se había



preparado un plan quinquenal de desarrollo de la Carre­
tera Asiática y de que necesitaría contar con una im­
portante ayuda d~ fuentes externas para poder com­
plernent~r los principales proyectos. Sugirió que se
estableciera u.l~a. Junta Consultiva del proyecto de la
Carrcter~t.Aslat1c~, semejante a la Junta Consultiva
del Comité del bajo JVlekong, y que los países utilizaran
I~ asistenc.ia disponible con arreglo al Programa Mun­
dial de Alimentos para los trabajos de la red de carre­
teras asiáticas. La Comisión, recordando la resolución
1082 B (XXXIX) del Consejo, en la que se decidió
convocar una conferencia internacional en 1967 para
revisar la Convención de 1949 sobre la Circulación por
Carretera y el Protocolo relativo a las señales de carre­
tera, propuso que se celebrara en 1966 una reunión de
expertos de los países de la región a fin de estudiar la
Convención y el Protocolo mencionados.

284. La Comisión tomó nota de los trabajos realiza­
dos en materia de ferrocarriles, de la labor del Grupo
de estudio sobre puertos y de los progresos y las pro­
puestas presentadas en cuanto al establecimiento de
sistemas nacionales y regionales de telecomunicaciones.

285. La Comisión consideró que un Grupo consul­
tivo de recursos hidráulicos de la CEPALO debería
efectuar prospecciones, investigaciones y otros trabajos
que permitieran hacer estudios de viabilidad con rela­
ción a los proyectos de recursos hidráulicos. La Comi­
sión acogió con beneplácito el trabajo realizado por el
Grupo mixto de expertos CEPALOjOMM sobre tifo­
nes, que había formulado recomendaciones prácticas a
fin de reducir al mínimo los daños ocasionados por
tifones y ciclones, y de establecer un centro regional
de tifones y un centro regional de ciclones. También
decidió convocar a un grupo de trabajo sobre códigos
hidráulicos a fin de actualizar la legislación de los países
de la región.

286. La Comisión tomó nota con satisfacción de los
progresos realizados en el aprovechamiento de la cuenca
del bajo Me1<ong y de la decisión del Comité del bajo
Mekong de concentrar sus esfuerzos en Camboya, así
como en varios proyectos en Viet-Nam, en 1966. Tomó
nota de que se había iniciado en Laos el proyecto del
afluente Nam Ngurn, proyecto que permitiría ampliar el
suministro de energía eléctrica a Tailandia. El Comité
del bajo Mekong decidió presentar ocho solicitudes
sobre proyectos nuevos o ampliados que debían ser
financiados por el Fondo Especial o por otros países
que cooperan en el plan.

287. Con relación a la política y las investigaciones
de desarrollo social, la Comisión prestó especial atención
a las necesidades de la infancia y la juventud dentro de
la planificación general para el desarrollo: ~Iizo suya
una propuesta de convocar grupos de trab~Jo 1l1tegrad~s

por expertos encargados de hacer estudios Y, ex.pen­
mentas con relación a los problemas ele comunicaciones
que se presentan en la aplicación ;lc la~ polí~icas demo­
gráficas y ~os problemas (l~' las l111gr~C!?nes internas, !a
urbanización y el asentamiento. Decidió establecer m~s

servicios regionales de formación de personal. .La Com,l­
sión decidió que la. secretaría debía proporCIOt;ar n:~s
asistencia :1 los gobiernos en cuanto a la planificación
y la programación del hicncstar social cam? parte de la
plauificación nacional para el desarrollo, aSI como en la
r.-copilncióu y análisis. d.(; los da.t~s estadís~icos necesa­
rios p;¡ra e 11 a. La COll1¡Sl()l1 aCOg"IU complacida la co~pe­

raci('m entre J:¡ CEPi\LO " el UNICEF y expreso la
esperanza de que se intensificara. ~obre. ,la. hase de las
lTCnllH'l1(beinnes de la C'OI1 fcrcncia nsrntica sobre la
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infancia y la juventud en la planificación y el desarrollo
nacionales. La Comisión solicitó de la secretaría de la
CEPALO que colaborara en la Campaña mundial pro
alfabetización propuesta por la UNESCO.

288. La Comisión tomó nota de que, a pesar de un
aumento del 23,6% en el regadío durante los últimos
diez años, la producción de alimentos no ha mantenido
el mismo ritmo que el crecimiento demográfico, y soli­
citó a la secretaría que prosiguiera sus negociaciones
con los países miembros con relación al establecimiento
del propuesto centro regional de capacitación para el
personal dedicado a actividades de financiación y crédi­
to agrícolas. Pidió asimismo que la secretaría, conjun­
tamente con la PAO, efectuara de inmediato un estudio
sobre los insumas agrícolas fundamentales para el rápido
aumento de la producción agrícola.

289. La Comisión acogió con beneplácito la fusión
de las actividades del Programa Ampliado de Asistencia
Técnica Y del Fondo Especial en el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, y señaló la estre­
cha relación que podrían guardar dichas actividades
con las del Banco Asiático de Desarrollo. Pidió a los
países y organizaciones que proporcionan ayuda que
contribuyeran a asegurar que las actividades de pre­
inversión y conexas fueran seguidas por inversiones de
capital. Expresó su satisfacción por la colaboración cada
vez mayor entre la CEPALO, los organismos especiali­
zados y los representantes residentes del PNUD, y por
los progresos realizados con relación a las características
y tipos de asistencia como resultado de nuevos enfoques
y la descentralización de las actividades a las secretarías
regionales. La cantidad y calidad de la asistencia pro­
porcionada seguía siendo un tanto inadecuada. La .Comi­
sión expresó satisfacción por el ritmo más aC~lvo ~e

las actividades de los proyectos regionales de aSlsten~ta

técnica, que queda de manifiesto en los p:oye.ctos regio­
nales de 1966 y en los informes del Seminario sobre la
coordinación nacional de la asistencia técnica y del Grupo
de trabajo sobre los principales programas administra­
tivos de los países de la región. Dichas reuniones regio­
nales organizadas por las Naciones Unidas y los orga­
nismos especializados sobre diferentes aspectos del de­
sarrollo llevaban a una síntesis constructiva de ideas
gue a~udaría a .Ios. países a toma~ ?,eCiS~Ol?;S acerca, de
mversrones y prioridades. La C0l111Sl0n pidió a los paIses
en desarrollo de la región que señalaran cuáles eran ~os
proyectos que necesitaban asistencia del Fondo Especial,
y que ampliaran su alcance. Señaló ciertas d.emor~s
que se habrían producido para conseguir la asistencia
efectiva de! Fondo Especial para ciertos proyectos. Se
insistió en el fomento de la capacitación intrarregional
y se pidió a la secretaría qu~ preparara una lista .de
instituciones regionales y nacionales y que proporcio­
nara la ayuda apropiada a los países, La expansión de!
Programa Mundial de Alimentos fue acogida con satis­
facción. La Comisión pidió en una resolución que, en
consulta con el PNUD, se celebraran seminarios sobre
métodos de evaluación ele la asistencia técnica y pro­
gramas conexos y sobre la asistencia .t~cnica y los pro­
gramas de aY!1d;;t afines, en que partlclpal:an tanto los
países beneficiarios ~0l110 los qu<; rroporclOn~n ayuda,
y pidió que se ampliaran las actividades regionales en
administración pública.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA

290. El Comité Plenario de la Comisión para Amé­
rica Latina celebró su 110 período de sesiones en la
sede de la Comisión, en Santiago de Chile, del 10 al 12
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de mayo de 1966. En el informe de la Comisión (El
4181) 7 se reseñan las deliberaciones. El Comité tomó
en consideración el trabajo realizado el año pasado por
la secretaría de la CEPAL y las actividades recientes
del Instituto Latinoamericano de Planificación Econó­
mica y Social.

291. Sobre la base de las propuestas preparadas por
el Consejo Directivo del Instituto atendiendo a lo dis­
puesto en la resolución 220 (AC.S2) del Comité Ple­
nario y teniendo presentes las recomendaciones que
sobre planificación formula el Consejo Económico y
Social en la resolución 1079 (XXXIX) Y los objetivos
del Decenio para el Desarrollo, el Comité aprobó una
resolución por la que recomendaba que los gobiernos
adoptaran las medidas necesarias para continuar e in­
tensificar las actividades del Instituto, entre otros cam­
pos, en el de la integración económica de América
Latina, y apoyaran las gestiones de financiación que con
ese mismo propósito se hicieran ante el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco
Interamericano de Desarrollo.

292. Por otra resolución, el Comité Plenario resol­
vió pedir a la Secretaría que completara 10 antes posible
los trabajos y estudios sobre comercio solicitados por
la Comisión en el 110 período de sesiones y por el
Comité de Comercio y que continuara prestando a los
gobiernos latinoamericanos la colaboración y el aseso­
ramiento en relación con los asuntos que se trataran
en el cuarto período de sesiones de la Junta de Comercio
y Desarrollo de la UNCTAD y en los diversos órganos
auxiliares de la misma y con los temas en preparación
para el segundo período de sesiones de la UNCTAD.

293. El Comité celebró la oportuna aparición de un
extracto del Estudio Economice de América Latina,
19658, y las alentadoras tendencias económicas de los
últimos dos años. El crecimiento de las economías lati­
noamericanas ha sido relativamente alto y el ingreso
real aumentó a un ritmo anual de más del 3%per cápíta.
Estos hechos tienen particular valor porque no fueron
sólo una fase de los ciclos de avance y retroceso de la
economía de la región, sino que fueron en parte el
resultado de una planificación más eficaz de la acción
guhernamental en el campo económico y social, el avan­
ce de la integración económica regional y otros factores
capaces de dar continuidad a un ritmo razonable de
crecimiento. Otros dos factores positivos fueron el me­
joramiento de la situación financiera externa y fiscal
de muchos países de América Latina. Estos factores son
interesantes también por 10 que se refiere a los objetivos
de crecimiento del Decenio para el Desarrollo señalados
en la resolución 1710 (XVI) de la Asamblea General.
Otro factor de importancia primordial para el futuro
de América Latina fue el avance del proceso de integra­
ciór; regional. Por ejemplo, el comercio entre los países
miembros del Mercado Común Centroamericano creció
de 33 millones a 140 millones de dólares entre 1960
y 1965; las cifras correspondientes de la Asociación
Latinoamericana de Libre Comercio fueron de 375 mi­
llones y 750 millones de dólares. Al tomar conciencia
ele las posibilidades que ofrece la integración regional,
América Latina tiende a aplicar una actitud más unida
frente al resto del mundo y a considerar que las políticas
regionales pueden ser objeto de una mayor coordinación
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sobre la base de políticas nacionales bien concebidas y
planificadas. Cabía esperar resultados efectivos que. se
tradujeran en acuerdos de especialización industrial,
proyectos de desarrollo de la infraestructura y ele con;­
plementaridad económica general a fin de que el conti­
nente no quede a la zaga del desarrollo económico de
otras regiones.

294. El Comité también señaló los aspectos negativ~s
que se advierten en el crecimiento económiCO de Ame­
rica Latina y, entre ellos, la inestabilidad que 10 carac­
teriza, el comportamiento poco satisfactorio del.sector
externo y el descenso de la participación relativa .de
América Latina en el comercio mundial. Aunque el 111­
tercambío mundial aumentó un 4S% de 1960 a 1965, la
proporción correspondiente a América Latina sólo cre­
ció un 28% y las mayores mermas se registraron en el
comercio con los Estados Unidos ele América. Otro fac­
tor negativo fue la insuficiencia de la formación br!1,ta
de capital y, en particular, la declinación de la inversl.on
privada, particularmente grave, porque hay que ampliar
la base industrial de América Latina.

295. El Comité convino en que el balance de reali­
zaciones y deficiencias señala la necesidad de coordinar
la acción. Habrá que concentrar esfuerzos de mvestí­
gación respecto a los problemas que se presentan aún
a las economías latinoamericanas; y en lo que a esto
se refiere se 'celebraron las actividades de la Secretaría
relativas a distribución del ingreso, planificación social
y otros aspectos del desarrollo social. Se expresó la
satisfacción que causaba el trabajo concluido respecto a
problemas sociales; como ejemplo de contribución pa~­
ticularmente útil se señaló la Conferencia Latinoameri­
cana sobre la Infancia y la Juventud en el Desarrollo
Nacional, auspiciada conjuntamente por el UNICEF,
la CEPAL y el Instituto. También se señaló a la a~en­
ción del Comité el hecho de que se tomaron medidas
para patrocinar conjuntamente con la UNESCO y la
CEPAL la Conferencia Latinoamericana de Ministros
de Educación y de ministros encargados del planea­
miento del desarrollo económico, que había de cele­
brarse en Buenos Aires en junio de 1966.

296. Se reconoció que era menester concertar la
acción para intensificar el proceso de integración eco­
nómica y explorar las perspectivas de los nuevos mer­
cados de productos básicos y las posibilidades de expor­
tación de manufacturas.

297. El Comité advirtió con interés los resultados
de la evaluación relativa al mercado común efectuada
por los gobiernos centroamericanos en el noveno período
de sesiones del Comité de Cooperación Económica del
Istmo Centroamericano, celebrado en la ciudad de Gua­
temala en enero de 1966. Una vez terminada la forma­
ción del marco legal e institucional del mercado común
los principales problemas consistirán, principalmente,
en el desarrollo de todos los sectores del mercado y la
creación de vínculos económicos adecuados de la unidad
regional centroamericana con otros países o grupos de
países.

298. Al examinar las actividades del Instituto Lati­
noamericano de Planificación Económica y Social el
Comité Plenario observó que habían adelantado las acti­
vidades de investigación, sobre todo en 10 referente a
técnicas de planificación, al campo social y a la integra­
ción económica regional. Las delegaciones hicieron re­
ferencias especiales a trabajos realizados por el Instituto
para sus respectivos países. DestuC?-1'<;H1 la importancia
de que se cuente con personal especializado en el campo



de la planificación y el valor del trabajo del Inst~tuto
en la capacitación de ese personal tanto en la pl~mfica­
ción económica general como en aspe~tos ~~peClahzados.
Durante el debate se destacó la contribución de los ser­
vicios de asesoramiento a los gobiernos para el estable­
cimiento de los mecanismos de planificación; se puso de
manifiesto, sin embargo, que dichos servicios :esul~~n
igualmente necesarios en la presente etapa de eJe~uclOn

de los planes. Se consideró que el Instituto d~?ia mte~­
sificar sus actividades respecto a la integración econo­
mica latinoamericana. El Comité tomó nota de que la
CEPAL, el Instituto y el Banco Interamericano de
Desarrollo aunaron sus esfuerzos a fin de cooperar con
los gobiernos y con los organismos de i~tegración, en
particular con la ALALC, en la p:eparaclOn. de pro&~a­
mas industriales concretos con miras a la mtegracion.
El Comité consideró que era importante est~blece: ~na
posición unificada latinoamericana para el slmposlO. 111­
ternacional de industrialización, a la luz de las delibe­
raciones del Simposio Latinoamericano de Industriali­
zación, realizado en la sede ele la CEPAL, en marzo
de 1966, de acuerdo con la petición que se formula
en la resolución 1940 (XVIII) de la Asamblea General.

299. El Comité observó la insuficiencia del mecanis­
mo de planificación, debida, en particular, a l~ fa~ta de
proyecciones adecuadas. Sin emb~rgo, se habla:l 1I1t~~1­
sificado los trabajos sobre mecamsrnos de pla~11ficaclO:1

después de la reorganizaci?n. del Cent:o. ~atl11oamen­
cano de Proyecciones Económicas de principios de 1965.

300. El Comité tomó nota de la creciente colabora­
ción de la CEPAL con otros organismos, tanto de las
Naciones Unidas como del sistema interarnericano y
especialmente con los órganos de la ALALC y el Tra­
tado General de Integración Económica Centroameri­
cana. La Comisión colaboró también con la Conferencia
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo de la América Latina, organizada en sep­
tiembre de 1965 por la UNESCO con la cooperación
de la CEPAL. A fines de marzo de 1966, teniendo en
cuenta la resolución 2082 (XX) de la Asamblea Gene­
ral, la secretaría de la CEPAL participó en el quinto
período de sesiones del Comité Asesor sobre la Aplica­
ción de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo. Otras
nuevas actividades fueron la organización por la OIT,
la CEPAL y el Instituto, de un primer curso sobre
planificación del desarrollo económico para dirigentes
de organizaciones sindicales y, por la CEPAL y el Ins­
tituto, de un curso sobre programación de la vivienda.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AFRICA

301. En su séptimo periodo de sesiones de febrero
de 1965 la Comisión Económica para Africa decidió
celebrar sesiones caela dos años, estableciendo también
que, en los años en que no hubiese reunión, el Secretario
Ejecutivo presentada al Consejo un informe sobre las
actividades de los órganos auxiliares y de la secretaria.
De conformidad con tal decisión y con la resolución
1066 (XXXIX) el el Consejo, el Secretario Ej ecutivo,
tras celebrar consultas con los gobiernos miembros de
la Comisión, presentó al Consejo, en su 41 0 período de
sesiones, un informe del trabajo realizado desde el sép­
timo período de sesiones (Ej4173)9.

302. Teniendo en cuenta los aspectos del programa
de trabajo subrayados por la Comisión en el curso de
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su séptimo período de sesiones, la Secretaría concentró
sus esfuerzos en lograr la cooperación económica, sobre
todo a nivel subregional, en cuestiones de comercio.
industria, transporte, telecomunicaciones, dinero y ban­
ca, agricultura, recursos naturales, capacitación y esta­
dística. Se prestó especial atención a ayudar a los esta­
dos miembros a crear un mecanismo intergubernamental
para coordinar el desarrollo económico y social de las
subregiones en las que no existiese dicho marco institu­
cional, o bien a ampliar el alcance del mecanismo en las
zonas en que existiese.

303. Empezó a funcionar el sistema de grupos de
trabajo establecido por la Comisión en su séptimo pe­
ríodo de sesiones, con miras a desempeñar uu papel
más activo en el desarrollo a fricano, El primer grupo
de trabajo que se reunió fue el de comercio interafricano.
Las reuniones previstas de los grupos de industria y de
recursos naturales, política monetaria y pagos interafri­
canos, y de la sección de telecomunicaciones del de
transporte y telecomunicaciones se aplazaron hasta el año
1967, puesto que el Simposio sobre Desarrollo Indus­
trial en África, la Conferencia de gobernadores de Jos
bancos centrales africanos y las reuniones conjuntas de
la CEPA y de la Organización de la Unidad Africana
(OUA) sobre telecomunicaciones en Africa, celebradas
en el primer trimestre de 1966, habían ya estudiado
estos temas con algún detalle y hecho recomendaciones
concretas.

304. Conforme a la resolución 142 (VII) de la
Comisión, relativa a cooperación económica a nivel
subregional, se convocaron una serie de reuniones: en
Lusaka (Zambia) para la subregión del África oriental
en octubre y noviembre de 1955, en Brazzaville (Congo)
para el África central en abril de 1966 y en Tánger
(Marruecos) en junio de 1966 para África del norte.

305. La reunión subregional de Lusaka se dedicó ¡

dos temas principales: la creación de un mecanisrm
intergubernarnenta] subregional de cooperación econó
mica, y la armonización del desarrollo industrial de 1
subregión. Con respecto al primero, la reunión recomen
dó a los gobiernos de la subregión que creasen un
Comunidad Económica de Africa oriental; y que 1
Comunidad estuviese dirigida por un Consejo de 'Mini~

tros ayudado por un Comité Económico. En esta rer
nión se constituyó un Consejo Interino de Ministn
para que preparase el tratado de creación de la Corm
nidad, y para que aplicase medidas de cooperación ec
nómica en espera de que se ratificase el tratado. Has
el momento en que la Comunidad hubiese nombrado
propia secretaría permanente, se pedía a la Secreta!
de la CEPA que prestase asistencia y servicios a 1
reuniones. El Consejo Interino de Ministros se reur
por vez primera en Addis Abeba, en mayo de 1966,
siete Estados firmaron el Convenio Constitutivo de
Comunidad, documento que contenía acuerdos sol
una serie de principios que regularían la cooperad
entre los Estados hasta que se negociara el Tratade
Además, se hizo un examen preliminar del proyecto
tratado.

306. Con respecto al segundo tema, la armonizac
del desarrollo industrial, los participantes en la relln
de Lusaka adoptaron varias resoluciones sobre los pl
cipales sectores de la economía, incluso el transport

3D El informe sobre la primera reunión del Consejo rute
de Ministros figura en el documento E/CN.14/352. El COn'\'
Constitutivo fue firmado por Burundi, Etiopla, Kenia, },¡{al
Mauricio, República Unida de Tanzania y Zarnhia, Se (JI

la posibilidad de que otros Estados firmaran el acuerdo,
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la investigación industria!. Como consecuencia de esas
resoluciones, y de otros debates habidos en el Simposio
sobre Desarrollo Industrial en Africa (celebrado en
El Cairo en 1966), se pidió a la secretaría que buscase
ayuda multilateral y bilateral para estudiar a fondo el
proyecto de establecer líneas de transportes en la sub­
región. En relación con la investigación industrial, la
Secretaría tomó las primeras medidas para establecer
un Consejo de investigación industrial de Africa oriental
y el Fondo Especial facilitó los servicios de un consultor
para que preparase un proyecto de petición de ayuda en
nombre ele los tres Estados Miembros.

307. A petición de los países de Africa central, una
misión de la CEPA sobre cooperación económica en
Africa central visitó dos veces los seis países de la
subregión para estudiar los diferentes aspectos de la
cooperación económica en la zona, con especial referen­
cia al transporte, la energía, la agricultura y la industria.
La misión examinó también los problemas relativos a
la planificación económica, mano de obra y enseñanza
y presentó un amplio informe (EjCN.14jL.320), que
fue enviado como principal documento a la reunión
subregional sobre cooperación económica en África cen­
tral (13razzaville). En esta reunión se adoptó un plan
para comunicar la subregión mediante una red de trans­
portes interna, plan que fue recomendado a los gobier­
nos. Los países de la sub región llegaron a un acuerdo
general sobre los principales aspectos de la especializa­
ción agrícola. En cuanto a la cuestión de crear un meca­
nismo intergubernamental que representase plenamente
a los estados de la subregión, la reunión recomendó a
los gobiernos que se nombrase un comité a nivel minis­
terial para examinar los problemas de cooperación eco­
nómica entre los Estados y proponer las medidas ade­
cuadas.

308. En Africa del Norte, los países del Magreb,
que habían establecido un Consejo Ministerial y un
Comité Consultivo Permanente, determinaron crear un
centro común de estudios industriales. El Comité, que
se reunió por primera vez en marzo de 1965 en Argel,
decidió instituir una comisión encargada de elaborar
una política comercial común para los cuatro países. El
Comité Consultivo Permanente creó, por otra parte, co­
misiones encargadas de siderurgia, montaje de vehículos
automotores electrónica, industria del vidrio y teleco­
municaciones, que darán prioridad a la coordinación en
la esfera industrial.

309. En materia de desarrollo industrial y coordi­
nación se completaron las dos primeras fases de la
estrategia de desarrollo de la Comisión, a saber: :~vío
de misiones industriales a los países y documentación e
investigación. Los esfuerzos se c~ntraron. en las, d~s
fases siguientes; es decir, los estudios J?revlos.de VIabI­
lidad y la identificación de proye~tos industriales, q;re
preceden a los estudios de viabilidad y de l11gel11er~a.

En el Simposio Regional sobre Desarrollo Industnal
en Africa, organizado conjuntamente por la. CEPA .Y
el Centro de Desarrollo Industrial de las Naciones Uni­
das, se hizo un amplio estudio de la situación industrial,
El programa del Simposio incluia los slgl1lentes .temas
principales: recursos extern~s para <;1 desarrollo indus­
trial; medidas de orden regional e 1l1ter~aclOnal et:Ica­
minadas a acelerar el desarrollo industrial de Africa ;
programación industri.al y ~;alu~ción ,de l?,s proyectos;
mano ele obra y planíficación ; mvestigacion y,norma­
lización industriales. Los participantes reconocieron la
utilidad de los estudios de la CEPA sobre sectores
industriales y equilibrio ínter-industrial, y adoptaron
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recomendaciones sobre la cooperación económica gene­
ral, insti~uci~~es de cooperación económica, .problemas
de coordinación industrial, sectores mdustnales pro­
gramación industrial y evaluación de proyectos 'mano
de obra, financiación externa e interna, investigación
industrial, transportes y desarrollo industrial normali­
zación, estadísticas industriales, desarrollo c¿mcrcial e
industrial, recursos naturales y recursos externos en el
desarrollo industrial. Apoyaron asimismo la decisión de
las Naciones Unidas de celebrar un simposio internacio­
nal sobre desarrollo industrial en 1967; también cele­
braron y apoyaron la creación de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial.

310. Con respecto al sector monetario y bancario, la
Conferencia de gobernadores de bancos centrales afri­
canos se reunió en Addis Abeba en febrero de 1966. Se
examinaron los siguientes temas: cooperación entre ban­
cos centrales de Africa; contratación y formación de
personal para los bancos centrales; publicaciones ban­
carias; investigación monetaria; problemas monetarios
y financieros actuales de Africa, y unión de pagos afri­
cana. La Conferencia convino en crear una asociación
de bancos centrales africanos, que se ocuparía de asun­
tos profesionales, técnicos y monetarios, del intercambio
de experiencia en problemas monetarios y bancarios,
de las cuestiones de cooperación monetaria y bancaria
de África. Se convino en crear un comité de investiga­
ciones formado por la CEPA, el Banco Africano de
Desarrollo y el Instituto Africano de Planificación y
Desarrollo Económicos, con objeto de asegurar el desa­
rrollo de las actividades de investigación y de explorar
las posibilidades de establecer un centro de investigación
monetaria. Se convino también en que había que man­
comunar los recursos para formar especialistas para
los bancos centrales de los países africanos y que el
temario de cada curso debería tratar de satisfacer obje­
tivos concretos. Con respecto a la unión de pagos, la
Conferencia opinó que la secretaría de la CEPA podrí.a
explorar las posibilidades de establecer entre países afri­
canos nn sistema de cooperación multilateral o una
unión de pagos,

311. Un seminario superior sobre problemas actua­
les y necesidades de formación en adm,i~~straeión fiscal,
celebrado en diciembre de 1965, permitió a los funcio­
narios encargados de los departamentos fiscales i~ter­

cambiar experiencia en este sector y conocer los siste­
mas fiscales de cada país. Entre otras cosas, se reco­
mendó que la Comisión estableciese un programa fiscal
africano.

312. En la primera reunión c~nj:1l1ta de~ grupo de
trabajo de la CEPA sobre comercio inrraaírlcano y del
Comité Especial de los Catorce de la 0-YA para el
comercio y el desarrollo, celebrada en Addis Abeba en
marzo y abril de 1966, se examinaron con CIerto det,:~le
los problemas comerciales y aduaneros. En la reu!'lOn
se examinaron las actividades en los sectore~ comerciales
y aduaneros de la región (inclusive las medidas tomadas
por la secretaría de la CEPA con respect0.a las resolu­
ciones de la Comisión y las. recomendaciones de los
órganos auxiliares) y se estudiaron las relaCIOnes de los
Estados africanos con la UNCTAD y un m~c\e1o de
convención para cooperación comercial en Afnca. Los
participantes adoptaron recomendaciones so~re l1?.rma­
lización de nomenclatura aduanera. slmphficaclon y
normalización de documentos comerciales, desarrollo.1e1
comercio de tránsito en el África occidental. formación,
difusión de material didáctico y de informaclOn.y coope­
ración comercial. Con relación a los preparatIVOS para



el seg;1l1do período ,~,: ~L':;iones.~e la UNCTAD, que
tendr~ lugar en 19~/, ~e decId!? celebrar un período
de sesiones extraordinario para njar la postura africana.

313. El desarrollo de las telecomunicaciones en Afri­
ca fue objeto de una reunión regional celebrada en
Addis Abeba en marzo de 19110, Y en la que participaron
conjl?~ltamentela ~El'.\ y la ULlA. El programa de la
reunron comprendía UIl vxamcn general de las activida­
des de te\~comurlic:aciím: propuestas para un plan de
red panaíricana, montaje dc la red panaíricana, un
programa conjunto llc iorrnación y financiación. Otras
recomendaciones se rdiL'rC!I a los estudios de preinver­
sión de la red IJanairi,'alla, mo vilización de recursos
financieros I~aciollak., y externos para ejecutar los pro­
yectos estudio de la c-tructura de las tarifas de Africa y
formación de personal. En tudas las fases se hizo hinca­
pié en la cooperación entre la CEPA, la OUAy la UIT.

314. La Cuarta C'ul1tetTncia de Estadísticos Africa­
nos se celebró en noviembre tic 1965 y en ella Se exa­
minaron temas que hahian "urgido en el sexto y séptimo
período de sesiones de ];1 C"'l11isiún y en el decimotercer
período de sesiones lit' la Comisión ele Estadística de
las Naciones Unidas, E; 1 I'sta reunión se insistió en
eSi>ccial en las necesi.Iude-, t'statlisticas para la planifica­
don. Los otros tema" j undumeutales del programa se
referían a la formación, adaptación de los métodos de
contabilidad nacional .( );lS condiciones africanas y el
Programa del Censo Xl undial de Población de 1970,
En la Conferencia se aprobaron recomendaciones sobre
un programa de trabajo que comprendería informes
estadísticos, cooperación regiol1al en la formación de
personal, formulación de normas estadísticas para la
región J intercambio de información, cooperación regio­
nal en la cluboraciún de datos y publicación de estadís­
ticas.

315, Se mantuvieron e intensificaron las relaciones
COI1 los organismos especializados y otras organizacio­
nes. En un acuerdo tirrnado en la Sede de las Naciones
U nidas el 15 de novieml.rt- de 1965 se formalizó la
cooperación entre la Comisión Económica para Africa
y la Organiz..ación de la Unidad Africana,

Sección n. Debate en el Consejo

316. Al presentar el informe de la CEPE (E/4177)2,
el Secretario Ejecutivo de la Comisión sefia ló '! que la
tasa de crecimiento prevista para Europa occidental
como subregión era aproximadamente del 4 %, en corn­
paración con el 3,5j~ rt'gístrac1o en 1965, cuando Euro­
pa occidental pasó por una fase de expansión relativa­
mente lenta y la ta"a resultó inferior al promedio de los
diez o doce últimos allUj, En Europa oriental, la tasa
de crecimiento Iuv algu m.is baja que el año anterior,
aunque varios pais,'s iuvicron tasas relativamente altas
de expansión de] il1gre"lJ nacional. Empero, las perspec­
tivas a corto pla.«. 1Xl ra la rcgión de Europa oriental
parecian l11ÚS hivu b vr.rahlcs, E.n la mayoría de los
países de Euro!,:l occidental la presión inflacionaria
siguió planteando L' l \,rl J1J1vma ele conciliar la expansión
de la producción coll la ,',tahilit!au monetaria. Se adop­
tarou las cOllsigllivlltl'S rL'.stricciones ele créditos y limi­
taciones cid g-;Ho púhlico, La situación corriente de
empleo prúcdC:lIIJ('IltL' Uit:d y de elevada utilización. del
equipo rcqueria una Cl nul.ina ción más hábi l de medidas
{lolítiG1S que en 1'1 p:lsadlJ, !~l manejo de la demanda
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efe~t!va continuaba siend? 1;111 aspecto esencial de una
polItIce: orientada de crecimiento, y era lamentable que
se 11L1bleS~ J?rogres~do poco hasta ahora en la aplicación
de la pobtlca de lng~esos. A:lllql1e la inmigración de
mano ele obra extranjera podia aumentar hasta cierto
~Ul~tO los recursos de producción, las ventajas eran
limitadas. El aumento de la productividad de la mano
?e ob:a requería J?ayores inversiones, especialmente
mver,slOnes pro,dLlctlV.~S, La expansión de la producción
de bienes de inversión se veía obstaculizada por la
escasez de la mano de obra. La constante importancia
que se daba a la política monetaria como arma anti­
inflacionaria también podía inhibir las actividades de
inversión. De este modo, se requería una política deli­
berada para resolver los problemas estructurales a fin
de lograr tina asignación mejor de los recursos produc­
tivos, educación y formación profesional intensificadas
y una mayor movilidad de la mano de obra, Una politica
más liberal de importación, respecto no sólo de los
países desarrollados, sino también de los paises en desa­
rrollo, podía ser favorable para el crecimiento de la
producción en los países industrializados, en cuanto
facilitaría la especialización y la racionalización de la
producción,

317. En Europa oriental, los aspectos cualitativos de
la economía continuaron adquiriendo mayor importan­
cía en los planes nacionales. Se exigió cada vez más de
los planificadores que tratasen de lograr tasas óptimas
más bien que tasas máximas de crecimiento y de inver­
sión y hubo una tendencia más decidida hacia la modi­
ficación de los sistemas tradicionales de planificación y
administración. Habían de introducirse técnicas econo­
métricas y conexas al día, un equilibrio más adecuade
entre las decisiones centralizadas y descentralizadas, )
Jos métodos antiguos de organización administrativs
directa serían paulatinamente reemplazados por un siste
ma de medidas de política que influirían indirectament
e! comportamiento de los diferentes agentes económicos
Las empresas nacionales habían de enfrentarse a I
competencia exterior, y de este modo los precios interne
y los niveles de costos estarían expuestos a la compr
tencia extranjera y a la influencia de los precios mm
diales. Por consiguiente, era de esperar que se abriese
nuevas perspectivas de comercio y cooperación e~onl
mica en Europa, así como perspectivas de un mte
cambio más amplio entre Europa y el mundo en des
rrollo.

318. Al pasar revista a las actividades de la CEP
el Secretario Ejecutivo señaló que los gobiernos rer
rrían cada vez más a la Comisión para hacer frente
los múltiples problemas de cooperación económica m
tilateral. Se habían logrado gl'ancies progresos COI
resultado de los concienzudos esfuerzos realizados 1
los gobiernos de la CEPE con objeto de llegar a
comprensión de algunos problemas fundamentale.s
política comercial que se planteaban en las relacio
entre países con sistemas económicos diferentes.
embargo, la Comisión no había. podido llegar, en
último período de s~siones, a ur~ ~cue,rclo sobre,
recomendaciones destinadas a suprtmrr CIertos obstr
los y sobre la continuación del examen de estos pro
mas ele política por parte de expertos. El Secret
Ej ecutivo expresó la esperanza de que se llegaría a
acuerdo en el próximo período de sesiones del COI

de Fomento del Comercio de la CEPE. Sin emba
los gobiernos de los Estados Miembros se niosrr­
de acuerdo sobre las actividades de la CEPE en r-ela
con la UNCTAD, como se deduce de la resolllcil
(XXI) de la Comisión, que, entre otras cosas, se re
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a los .trabajos preparatori~s para el segundo período
de. sesiones de la Conferencia, Las reuniones de los con­
sejeros económicos principales de los gobiernos miem­
bros de la CEPE habían continuado con éxito creciente
La cuarta reunión se habia ocupado de la elaboraciól~
y la aplicación práctica de modelos macro económicos
como instrumentos de planificación y de decisión. Tam­
bjén .e~·~ digno, de menci~!ll1 el éxito de los trabajos de la
Comisión, segun se re~e.J3n .~n las resoluciones 8 (XXI)
Y 10 (XXI) sobre utilización de los recursos hidráuli­
cos, incluso la contaminación de las aguas. Gran parte
de los trabajos de la Comisión se habían previsto de
n:mnera que, pudiesen ?er de utilidad para otras corni­
sl~.ne~ eC01l0l11l~aS regionales: e~, Secretario Ejecutivo
señaló en particular a la atención las resoluciones 6
(XXI) Y 2 (XXI), esta última referente a las activi­
dades de la Comisión en desarrollo industrial. El orador
indicó que la Comisión había decidido celebrar una reu­
nión especial de alto nivel en 1967 para celebrar su
vigésimo aniversario, y expresó la esperanza de que los
gobiernos aprovecharían la oportunidad para valorar
la utilidad de la Comisión y trazar el curso que deseaban
adoptase en los años venideros, dentro del marco de
atribuciones de la Comisión enunciadas por el Consejo.

319. El Secretario Ejecutivo de la CEPALO, al
presentar el informe anual de la Comisión (E/4l80/
Rev.l ) 5, indicó-' que el bajo nivel de la producción agrí­
cola había redundado en una tasa más lenta de creci­
miento en los ingresos totales y per cápita de los países
en desarrollo de la CEPALO durante el período de
1960 a 1963, en comparación con el del decenio de 1950.
Aun cuando la producción de manufacturas de la región
se había duplicado de 1953 a 1960, y ulteriormente
había avanzado a una tasa ligeramente más alta que e!
promedio mundial, su contribución a la tasa de creci­
miento del conjunto todavía era insignificante. La asis­
tencia económica extranjera, que por ahora no había
alcanzado el objetivo de! 1% del ingreso nacional de
los paises desarrollados, parecía haberse estacionado y
mostraba síntomas intranquilizadores de declinar. El
desarrollo económico de la región venía frenado por
otros graves problemas, en particular el deterioro de la
relación ele intercambio. Las barreras aduaneras y no
aduaneras de los países en desarrollo afectaban las ex­
portaciones de materias primas y de productos manu­
facturados sencillos de los países en desarrollo, con el
empcorarrriento consiguiente de la relación de intercam­
bio. Con objeto de ayudar a los países en desarrollo a
acelerar su evolución, el Secretario Ejecutivo exhortó
a que se les prestase mayor ayuda extranjera, y se
eliminasen las barreras aduaneras, aS1 como las prefe­
rencias no discriminatorias de que gozan algunos países
en desarrollo sobre una hase de no reciprocidad. Declaró
que la Comisión, mediante el mecanismo de la UNCTAD
en su próximo segundo período de sesiones, esperaba
que los países en desarrollo adoptarían medidas pos~tivas
que permitiesen aumentar el comercio de exportación y
los ingresos de la región de la CEPALO en desarrollo.

;)20. En el Economic Surve3' of Asia and the Far
East, 196512, se había examinado a fondo el problema
del desarrollo de los recursos humanos, dado que la
situación de desempleo y de subempleo constituía una
amenaza para el desarrollo de Asia. Los estudios de la
CEPALO indicaban la necesidad ele que se utilizasen
debidamente técnicas que requieren gran densidad de

12 Puhlicación de las Naciones Unidas. No. de venta: 6.n.F~1
(publicad o también como volumen XVI, No. 4, del Beonomic
Hullcti¡¡ [or Asia and th» Par East).
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la mano de ??ra, la importancia cruci!al de la educación
y la formación profesional en relacion con las necesi­
dades del desarrollo y la de integrar el desarrollo de los
recursos humanos en la planificación económica global.

321. Además de ampliar los programas de ejecución
q.ue prestarían asistencia a paises individuales la Comí­
sión tenía una responsabilidad especial resp~cto de la
coop~ración regional, pues no existía otro mecanismo
amplio o de apoyo para la cooperación regional global
en Asia. Las ac~ividades de la .Comisión comprendían
cuatro aspectos importantes. Pnmero, sus análisis eco­
nómicos y de otra índole habían servido como docu­
mentos básicos de modelo y material de referencia para
los 1?a.i~es de la l:;gión; El estud.io solicitado por la
Comisión en su 22 penado de sesiones sobre las nece­
sidades y la disponibilidad de insumas agrícolas durante
los próximos cinco años, que emprenderán conjunta­
mente la CEPALO y la FAO, y el estudio de la coope­
ración entre los países de la región sobre desarrollo
agríc.o~~ planificado, eran buenos ejemplos. Segundo, la
Comisión prestaba ayuda para la transferencia de cono­
cimientos técnicos y otros conexos mediante el empleo
de asesores regionales, grupos de expertos, seminarios,
simposios y grupos de trabajo. Por ejemplo, en poco más
de dos años más de 300 estudiantes habían participado en
el programa ofrecido por el Instituto Asiático de Desa­
rrollo y Planificación Económicos, y un grupo de estu­
dios ya había complementado los estudios de seis puer­
tos importantes de la región. A fin de contribuir a lograr
que variasen las actitudes y los móviles, la Comisión
había organizado un grupo preparatorio de expertos
sobre métodos de inducir al cambio social en favor del
desarrollo. Un seminario sobre coordinación nacional
de la programación de la asistencia técnica con la pla­
nificación nacional del desarrollo trató por primera vez
en la región los diversos problemas de la coordinación
de la asistencia técnica. Tercero, la Comisión desem­
peñaba una función útil al fomentar la corriente de
inversiones y de fondos para el desarrollo. Había pres­
tado asistencia en los trabajos relativos al estableci­
miento del Banco Asiático de Desarrollo, que se espe­
raba iniciaría sus actividades antes de fines de 1966.
El capital del Banco había sido plenamente suscrito,
la contribución de los países de la región ascendía a 650
millones de dólares y la de otros paises a 350 millones.
El Banco no sólo estimularía una mejor comprensión
y relaciones entre los paises asiáticos, sino también
fomentaría la más estrecha cooperación entre dichos
países y el resto del mundo. Finalmente, la Comisión
desarrollaba actividades tendientes a promover la coope­
ración regional e internacional. En este aspecto había
sido un año satisfactorio. Se habían realizado constantes
progresos en los proyectos de ex;~l?tación de .1p. cuenca
del Mekong y de la carretera asiática y también en 10s
trabajos del Instituto Asiático de Desarrollo y Planifi­
cación Económicos, y el Banco Asiático de Desarrollo.
La creación durante el año de un Comité para la coor­
dinación de los trabajos de prospección a 10 largo de
las costas de Asia había sido otro paso importante en
la cooperación regional. Tenía gran importancia la.crea­
ción del Consejo Asiático de Desarrollo Industrial, el
que se espera~a que prestas~ a~i?tencia en la 'pr~para­
ción de estudios sobre la viabilidad de detelll1111ados
proyectos industriales nacionales, subr~giona.res Y regio­
nales. También ayudaría a obtener aSIstencIa de orga­
nismos de las Naciones Unidas, tales como el PNUD
y la ONUDI, asi como de los países que prestaban
su cooperación. Con la consecución por parte del <;cr;tro
Regional de Programación y Proyecciones Econonllcas



de ciertos progresos sobre la armonización de los planes
de desarrollo y el establecimiento del Consejo Asiático
de Desarrollo Industrial, la región de la CEPALO
parecía haber alcanzado una etapa significativa en el
desarrollo industrial. Teniendo en cuenta el apoyo regio­
nal y mundial que se presta él la Feria Internacional
de Asia que se celebrará en Bangkok a fines de 1966,
la Comisión recomendó que en lo futuro se realizasen
ledas análogas a intervalos regulares. Para concluir, el
Secretario Ejecutivo indicó que la Comisión siempre
habla mantenido que el mejor medio para acelerar el
desarrollo económico de los países en desarrollo de la
región era la cooperación no sólo entre dichos países,
sino también entre ellos y los países más adelantados
del mundo.

322. El Secretario Ejecutivo de la CEPAL, al pre­
sentar el informe de la Comisión (Ej4181)7, declaró '!

que en los países latinoamericanos la tasa de crecimiento
había. sido de aproximadamente el 60/0, como el año
precedente. El crecimiento per cápita había sido del 3%.
La media para el período de 1960 a 1965 fue del 4,5 %,es
decir, inferior a la del periodo ele 1950 a 1960, y si se
excluían los dos países más graneles de la región, la tasa
media de crecimiento de los otros países sólo había sido
del 1,9 %I lo cual resulta muy poco satisfactorio. El ma­
yor desarrollo había tenido lugar en los sectores agrícola
y de la infraestructura. Sin embargo, la situación en el
sector industrial era motivo de grave preocupación: la
tasa de crecimiento sólo había sido del 6,3 %, o sea
inferior a la de los años anteriores. Las inversiones
también habían disminuido; en particular las inversiones
exteriores, que en 1960 ha bian representado el 9 ro del
total de las inversiones, sólo habían sido del 2% en 1965.
La inversión privada aumentó en un 2,2 ro, en tanto
que en 1960 la proporción ha11Í3. sido del 5,4%. La
inflación continuaba siendo una causa de crónicos des­
velos para muchos gobiernos latinoamericanos, y la
amortización y el servicio de la deuda también había
constituido una pesada carga para muchos países. Res­
pecto de la reglón en su conj unto, las exportaciones
habían aumentado en un 670, debido en gran medida
a un notable mejoramiento de las exportaciones del
Brasil. Sin embargo, la disparidad entre los precios
internos y los precios exteriores había repercutido en
un empeoramiento paralele: en la relaci,ó~l de in.terca;n­
bio. En 1%5, las exportaciones de Amé rica Latma. solo
había constituido el 5,9% del total de las exportaciones
mundiales. Esta cifra era especialmente alarmante si se
tiene presente que el comercio entre los países latinoame­
ricanos había aumentado, y que si se excluía este comer­
cio la proporción de las exportaciones latinoamericanas
parecía haber declinado al 4,570 del t~~al de las ~xpor­
taciones mundiales, aunque la proporClon de las impor­
taciones mundiales de la región representaba el 9,570.
El comercio con los Estados Unidos de América y el
comercio con Canadá habia sido particularmente des­
favorable. Por otra parte. se habian registrado mejoras
en la educación y la administración y se estaban mejo­
rando o introduciendo media" relativas a los impuestos
sobre la tierra. También había sido satisfactoria la evo­
lución del mercado común cent roamericano, y la Asocia­
ción Latinoamericana de Libre Comercio había permi­
tido reducir en cierta medida lns aranceles aduaneros
entre los países miembros, El Sc~retario ~jecl1tiv,! sub­
ravó la necesidad de que los gnlJ1CrnOS Jatmoal11encan~s

di~ersificaran las exportaciones y trataran de conseguir
mercados para sus manufacturas y semimanufacturas.
Insistió en el interés de 1:1 CEPAL por los t:a~aJos

de la UNCTAD y en la necesidad de dar cumplimiento
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a l~s resoluciones aprobadas en el primer período de
~eslOnes. ~e la l!N~TAD. ~nsistió también el; que la
mtegraclOn economica pareCla ofrecer a los paises lati­
noamericanos la mejor posibilidad de superar las limi­
taciones de su mercado.

323. Al examinar las actividades de la Comisión el
Secretario Ejecutivo se extendió en los estudios reali­
zados por la Comisión respecto de los recursos humanos
de la política de ingresos y de los recursos naturales:
en particular de los recursos minerales y de petróleo.
La Comisión había colaborado muy de cerca con la
UNCTAD; conjuntamente con la ATNU, había esta­
blecido un curso regional de política comercial destinado
a funcionarios gubernamentales de Estados miembros.
En materia de industria, los estudios de la Comisión
sobre industrialización se habían presentado al Simposio
Latinoamericano de Industrialización, celebrado en la
Sede de la CEPAL en marzo de 1966. La Comisión
proseguía también sus investigaciones sobre integración
industrial, y estaba dispuesta a colaborar con la ONUDI
en esta esfera. Había colaborado con la UNESCO en
la organización de la Conferencia sobre la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo de América
Latina, celebrada en Santigao de Chile en 1965, y en
la Conferencia de Ministros de Educación y de Minis­
tros encargados del planeamiento del desarrollo econó­
mico en los países de América Latina y el Caribe, cele­
brada en junio de 1966 en Buenos Aires. Uno de los
propósitos de la Conferencia había consistido en ajus­
tar la planificación de la educación a la planificación
del desarrollo. Se indicó que el Centro de Planificación
Regional había iniciado estudios de fondo sobre la poco
satisfactoria distribución de los ingresos y estaba empe­
ñado en compilar todo el material disponible sobre la
materia a fin de llegar a conclusiones en función de los
recursos humanos y naturales. La Comisión había cola­
borado asimismo con la Comisión Interamericana de la
Alianza para el Progreso, con otros organismos especia­
lizados y con las otras comisiones económicas regiona­
les. En particular, la Comisión incrementó sus activi­
dades sobre los aspectos sociales del desarrollo y parti­
cipó con el UNICEF en una conferencia reciente sobre
la función de la juventud en el desarrollo. El Instituto
Latinoamericano de Planificación Económica y Social
había creado nuevos cursos y ampliado sus actividades.
En general, la Comisión concentraba su atención actual­
mente en cuatro amplios campos de acción: la formula­
ción y la ejecución de planes, las reformas estructurales,
económicas y sociales, el comercio internacional y la
integración económica.

324. Al presentar el informe anual de la CEPA
(Ej4173)O, el. Secretario, ~jecutiv? de la Comisió~
dij o13 que Afnca era el U111CO continente en que casi
todos los países necesitaban todaví.a llega; ~ es!~blecer
las condici ones prevJas para la 111elustrialización, en
momentos en que el hacerlo resultaba más costoso que
en el pasado. ~as econ~l11!as africanas crecían ~ un
ritmo muy inferior al objetivo del 5 % del Decenio de
las Naciones U nielas para el Desarrollo y a los que
muchos ele estos paises se habían propuesto por sí
mismos. El producto interno bruto global de la región
africana había aumentado ele 1960 a 1964 a un ntrnc
anual medio del 3,7 %, pero como la población aumen­
taba a razón del 2,570 anual, el índice de aumento pei
cápita fue de alr~dedo; del 1ro. La industrializacfó n
que no había tenido aun grandes repercusiones en la:
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economías africanas excepto en Sudáírica, aportó en­
tre 21 y 22 dólares per cápita al producto interno bruto.
Sin embargo, la aportación de las distintas regiones a
tal promedio fue desigual, oscilando entre 25 dólares per
cápita para la subregión norte, que es la más industria­
lizada, y 6 dólares per cápíta para la subregión oeste.

325. Aunque las economías africanas habían expe­
rimentado un lento crecimiento, había ciertos aspectos
alentadores que indicaban que la primera mitad del
Decenio para el Desarrollo era un período de prepara­
ción para los países africanos. La tasa de crecimiento
del sector manufacturero, que había sido de un 8%
anual durante el período 1950-1963, parecía haber au­
mentado al 10% aproximadamente; en 1965 el producto
bruto había ascendido a 8.600 millones de dólares, con­
tra 2.770 millones en 1950 y 6.980 millones en 1963. La
expansión de la manufactura parecía que iba a contri­
buir a algunos de los cambios estructurales que eran
necesarios para levantar las economías africanas, sobre
todo el empleo creciente en el sector industrial, Habían
mejorado en varios países, entre ellos la República
Unida de Tanzania, Rhodesia y Zambia, los niveles de
productividad de los trabajadores. Sin embargo, la es­
tructura industrial africana había sufrido los efectos de
la disminución de las inversiones y la producción debido
al éxodo de no africanos que hubo en algunos territorios
africanos al alcanzar la idependencia. Otra de las causas
de debilidad fue la gran proporción que representaban
los expatriados de las categorías ejecutivas y adminis­
trativas. Casi todos los Estados africanos, para satisfacer
la necesidad de industrialización, habían hecho concesio­
nes fiscales a las empresas nacionales y extranjeras,
dándoles garantías y estableciendo códigos de inversio­
nes. También les era necesario a los países africanos
recibir la asistencia internacional que les permitiera
identificar proyectos meritorios y viables que se adap­
tasen verdaderamente a sus necesidades de desarrollo.

326. En agricultura, si bien la producci6n había
crecido al mismo ritmo que la población, fue lento el
paso de la producción tradicional de subsistencia a los
sistemas modernos de cultivo. Africa importaba cereales,
así como carne y productos cárnicos. Los precios de los
alimentos habían aumentado debido a factores internos
tales como la escasa producción y la falta de servicios
de almacenamiento, transporte y comercialización ade­
cuados, y también por efecto de un notable aumento de
la demanda de productos agrícolas debido a aconteci­
mientos ajenos al sector agrícola. No obstante, era
alentador que las industrias de la alimentación y las
que utilizaban principalmente la madera empezasen a
figurar en los planes de desarrollo de los países africa­
nos, y que hubiera surgido un número pequeño pero
importante de industrias de exportación.

327. Pasando a la labor de la secretaría de la CEPA,
el Secretario Ejecutivo señaló que las disposiciones para
la celebración bienal de los períodos de sesiones de la
Comisión aprobadas por el Consejo, habían permitido
a la secretaría concentrarse en la realizaci6n de estudios,
examinar los problemas mediante grupos de trabajo
integrados por técnicos, y efectuar encuestas prelimi­
nares sobre las necesidades. En el campo del desarrollo
industrial, la secretaría había iniciado un estudio de las
leyes y reglamentación en materia de inversión en
Africa. También trabajaba estrechamente con el Centro
de Desarrollo Industrial en los preparativos para el
simposio internacional sobre desarrollo industrial de
1967. En agricultura, el estudio de la FAQ Y la CEPA
sobre las tendencias de la industria maderera africana
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había demostrado que cabía proceder a una explotación
más intensa de los recursos forestales de Africa, y había
señalado posibles nuevos mercados en los países desa­
rrollados para la madera y la industria maderera, en el
decenio 1970-1980. Como la marcha de la industrializa­
ción corría peligro a menos que la agricultura avanza~

paralelamente, un aspecto del método a que recurrio
la CEPA para el desarrollo industrial en Africa fue
prestar atención a la producción de insumas agrícolas
tales <;omo abonos, pesticidas, insecticidas y a~eros. En
materia de comercio, la labor de la secretaria estaba
estrechamente relacionada con la de la UNCTAD. El
Grupo de Trabajo sobre Comercio, constituido conjun­
tamente por la CEPA y la OUA, había adoptado ya
un programa de trabajo con miras al segundo período
de sesiones de la UNCTAD en 1967, e iba a participar
en consultas entre los setenta y siete países en desarro­
llo. La labor de la Comisión relacionada con la coope­
ración monetaria entre los Estados africanos había lle­
vado a la decisión de crear una asociación de bancos
centrales africanos, que se reuniría dos veces al año
para intercambiar la experiencia acumulada y discutir
los problemas monetarios continentales.

328. El fomento de la cooperación económica sub­
regional había sido el tema principal de la labor de la
secretaría desde el séptimo período de sesiones de la
Comisión. La reunión de Lusaka sobre cooperación
económica en el Africa oriental, celebrada en octubre
y noviembre de 1965; la reunión de Brazzaville sobre
cooperación económica en el Africa central en abril
de 1966 y la reunión de Tánger sobre cooperación eco­
nómica en Afriea del Norte en junio de 1966, habían
dado por resultado el establecimiento de un marco de
cooperación económica entre los países de cada una de
estas subregiones. Se habían trazado los planes para una
reunión análoga de los países de la subregión del Africa
occidental hacia fines de 1966. La secretaría de la Comi­
sión proporcionaría al órgano subregional documentos de
trabajo, estudios de viabilidad y propuestas de proyectos
experimentales; gestionaría la cooperación y el apoyo
financiero de los países donantes, y organizaría reuniones
entre los países africanos y los países donantes para ela­
borar los arreglos encaminados a ejecutar los proyectos
factibles. En el programa de trabajo de la Comisión se
daría mayor trascendencia a un estudio más a fondo de
los recursos naturales de África, así como en el desarro­
llo de los transportes y las comunicaciones para vincu­
lar los países africanos entre sí y, dentro de cada país,
para unir la capital con el interior. En la aplicación de
la ciencia y la tecnología al desarrollo, la Comisión
podría actuar como "catalizadora, instigadora, promo­
tora y agente de confianza", en vez de emprender
investigaciones y estudios.

329. En el debate del Consejow sobre los informes
de las comisiones económicas regionales se destacó el
papel fundamental que éstas habían desempeñado en
la evoluci6n económica y social de los países en desa­
rrollo. Al tomar nota con satisfacción de que las acti­
vidades de las comisiones se habían ampliado mucho
en los últimos años y que habían tomado un carácter
más práctico, varios representantes opinaron que las
comisiones se habían convertido en órganos importantes
que llevaban a la práctica los principios y políticas
aprobados por el Consejo. Por exigirlo así su estructura
básica, las comisiones, en el curso de su labor, habían
atendido preferentemente las necesidades regionales y
al proceder así, habían contribuido mucho a elevar' el

1< EjSR1431 a 1435.



nivel de las actividades económicas en sus respectivas
regiones. Se señaló que en las distintas modalidades
económicas, sociales y culturales que prevalecían en sus
respectivas regiones, las comisiones habían elaborado
importantes programas de trnbaj o. En efecto, la CE~AL
había concentrado sus actividades en el logro de la inte­
gración económica regional de América Latina, y la
CEPE en la cooperación cada vez mayor entre todos
los países europeos, al paso que la CEPALO y la CEPA,
por su parte, habían fomentado la cooperación median~e

los grupos subregicnales. Algunos representantes ~st1­

maron que el dinamismo de las comisiones al realizar
tales programas indicaba el éxito de los esfuerzos de las
N aciones Unidas para descentralizar sus actividades
económicas y sociales.

330. Mientras las comisiones económicas regionales
habían ampliado sus trabajos. había aumentado al mis­
mo tiempo el número de las instituciones y órganos
encargados de incrementar la cooperación internacional.
En vista de la excepcional experiencia acumulada por
las comisiones y su eficacia en las regiones pertinentes,
el Consejo coincidió con la opinión expresada por los
secretarios ej ecutivos en su reunión de que las comisio­
nes habían reforzado su función al servir de centros
para coordinar la acción regional e internacional en
favor de la evolución económica y social de los países
en desarrollo. Varios representantes expresaron su sa­
tisfacción ante las reuniones anuales de los secretarios
ejecutivos, señalando que las mismas les permitían coor­
dinar estrechamente la labor de las comisiones regionales
con la de la Secretaría de las Naciones Unidas en la
Sede; citaron como ejemplos los arreglos cooperativos
en esferas tales como la planificación y las proyecciones
del desarrollo económico. y la aplicación de la ciencia
y la tecnología al desarrollo. L?~ miel11br~s del Conse)o,
luego de señalar que las comisiones regionales hablan
establecicIo ya relaciones de cooperación con el PNUD
y los organismos especializados, dijeron que cabía au­
mentar la cooperación entre unas y otros. Expre~aron

su satisfacción ante los esfuerzos que Se venían haciendo
para coordinar los programas regionales con los de la
UNCTAD y el Centro ele Desarrollo Industrial, y se
pronunciaron en favor cleI plan encaminado a que los
secretarios ejecutivos de las comisiones y el director
ejecutivo ele la ONUDI celebrasen una sesión inme­
diatamente después ele la creación de aquélla a principios
de 1967. Algunos representantes también hicieron pre­
sente a las comisiones rl'gionales la necesidad ele inten­
sificar la cooperación entre si, pues la experiencia de
cada una ele ellas podía. en ciertos casos, ser aplicable
y útil a las demás. Se sciialó también que los conoci­
mientos y la experiencia de las comisiones regionales
serían útiles a las demás organizaciones y organismos.
En vista ele la creciente eficncia de las comisiones eco­
nómicas regionales, cxistia en el Consejo el firme con­
vencimiento de que éstas clchian tener recursos adecua­
dos para cumplir sus funciones,

331. La mayoría de los participantes en el debate
estimaron que la lahor cit' las comisiones en e1 campo
de la industrialización constiruia una importnntc contri­
bución al descnvolvimiciuo económico de los países en
desarrollo. Varios rcprt-scntn ntes opinaron que hahia
que acelerar el proceso de industrialización para que se
operase un cambio en la estructura económica actual de
la "producción ele subsistencia". quc es causa de la baja
tasa ele crecimiento de dichos países. Sin embargo, varios
representantes consideraron que en los programas de
trabaj o de las comisiones regionales no se prestaba la
debida atención al desarrollo agrícola, que era, a su
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JUIClO, el elemento más importante para el desarrollo
Estimaron que la industrialización no era posible si~
un eficaz sistema agrícola. Otros participantes opinaron
que aunque había que hacer más por el sector agrícOla
no debía ser a expensas de la industrialización sin~
junto con ésta. Los partidarios de tal criterio señ~laron
que la experiencia había demostrado que la agricultura
podría activarse sólo después que se hubiese logrado la
industrialización. Era conveniente aumentar la produc­
ción agrícola para reducir la importancia de alimentos
y contribuir a economizar divisas. Sin embargo, dicho
aumento plantearía la cuestión de los mercados de ex­
portación de los productos agrícolas, para lo cual parecía
ser necesaria una organización mundial de mercados
de productos primarios. Se señaló asimismo que, para
las industrias basadas en la agricultura, se necesitarían
arreglos análogos a los de las semimanufacturas a fin
de asegurarles a los países en desarrollo ingresos de
exportación adecuados. Los miembros del Consejo to­
maron nota de la cooperación entre la FAa y algunas
de las comisiones regionales en virtud de la cual se
habían establecido dependencias mixtas de agricultura
en las secretarías de las comisiones. Algunos participan­
tes sugirieron que se debía revisar la labor de estas
dependencias para determinar su eficacia. Se informó
al Consejo que la FAO había establecido un comité
orgánico para estudiar las relaciones del organismo con
las comisiones regíonales.

332. Al examinar las actividades de las comisiones re­
gionales en materia de comercio, el Consejo escuchó una
declaración del Secretario General de la UNCTAD15,
quien, al igual que varios oradores que hicieron uso de
la palabra en el Consejo, destacó la valiosa cooperación
que prestan las comisiones a la UNC!AD en la prepa­
ración de su segundo período ele sesiones. Uno de los
principales temas del programa de la Conferencia s.erá
el de la liquidez internacional desde el punto de vista
de los países en desarrollo. Otro de los temas será el
de un mecanismo financiero que permita disponer de
recursos para el funcionamiento de reservas de estab~­

lizacíón en relación con convenios sobre productos pn­
marios. La Conferencia se ocupará también de la cues­
tión de la financiación complementaria. En un reciente
estudio elel B1R F Se sugiere que antes de proporcio­
narse financiación complementaria tiene que existir
financiación básica; de esta manera la planificación para
el desarrollo estaría menos sujeta a bajas inesperadas
en los recursos exteriores. Varios representantes expre­
saron la preocupación de los p~íses en desarrollo eu el
sentido de que las recomendaciones formuladas por la
UNCTAD en su primer periodo de sesiones no, se
habían aplicado, e indicaron que algunos d~ ,estos paises
habían pedido que se celebrase una reumon de todos
los países en desarrollo a fin ele asegurar que el segundo
período de sesiones tendría resultados más eficaces. ~n
la reunión s« trataría ele establecer I1n programa comun
de acción que si rviern de base para un diálogo C0115­

tructivo entre los países desarroIlac1os y los que se
hallaban en das ele desarrollo. .si bien se acogía con
beneplúciro los trabajos realizados p~r las. comisiones
regionales a fin de fomentar el comero? reglOn~l y sub­
regional, se estimó que dicho comercro debena te~er

por consecuencia el multilarcrnlismo sobre lll~a ~a:e in­
tcrcontinental e intcrrecional. También se indicó que
debería promoverse el cnmcrcio entre los propios paises
en desarrollo. puesto que 111l aument? e1.e las transaccro­
nes comerciales es un factor de crecumento.

1Jl EjSR1434.



333. Se expresó satisfacción ante el establecimiento
de bancos regionales de desarrollo, que proporcionaban
una fuente adicional para la financiación de proyectos de
desarrollo en los países menos desarrollados. Se observó
que la más ~~c.iente de dichas il'~st~t~ci?nes regionales,
el Banco Asiático de Desarrollo miciana sus operacio­
nes antes de fin de ~~66. y estab~ basado sobre el prin­
cipio de la coo.I:eraClO? lllternac~onal tanto como en el
de la cooperaclUn regional, Vanos representantes esti­
maron que los bancos regionales de desarrollo serían el
instrumento más eficaz de la financiación del desarrol1o
industrial, que ha llegado a ser el principal objetivo
de los países en desarrollo. Algunos representantes
expresaron la esperanza de que la ayuda exterior que
prestan los países desarrollados a los países en desa­
rrollo ayudaría a éstos en sus esfuerzos por acelerar su
desarrollo económico y social. Algunos miembros del
Consejo también observaron que las comisiones regio­
nales han progresado en sus programas relativos al
desarrollo de recursos hidráulicos, entre los cuales se
cuenta el programa de desarrollo de la cuenca del
Mekong, el transporte y el desarrollo de recursos huma­
nos. Varios representantes opinaron que las comisiones
regionales deberían intensificar sus actividades en rela­
ción con los aspectos socíales del desarrollo.

334. Después de observar que la CEPE era la
única entidad europea de la cual estaban asociados
estados de diversos sistemas económicos y sociales,
algunos representantes expresaron su aprecio por el
programa de cooperación económica de la Comisión. Se
reconoció asimismo que las labores de la CEPE eran
de importancia para los países en desarrollo, puesto que
la experiencia europea les sería de utilidad cuando al­
canzasen una determinada fase de su desarrollo econó­
mico y social. Algunos representantes consideraron que
debería continuarse el comienzo prometedor que había
tenido el Grupo Especial encargado de estudiar los
problemas del comercio entre los países del Este y del
Oeste. Tales esfuerzos quedarían fortalecidos aún más
por la resolución de la CEPE sobre las actividades de
la Comisión, en la que se hace referencia a la resolu­
ción 2129 (XX) de la Asamblea General, sobre el
mejoramiento de relaciones y el fomento de una estrecha
cooperación entre los Estados miembros de la CEPE.
Después de acoger con agrado la decisión de la CEPE
de celebrar una reunión conmemorativa, en la que par­
ticipasen representantes ele alto nivel, con motivo de
su vigésimo aniversario, en 1967, algunos representan­
tes dijeron que dicha reunión no sólo significaría una
oportunidad ele examinar la trayectoria de la Comisión,
sino que también daría un nuevo impulso a sus trabajos.
En la resolución 6 (XXI) de la CEPE se da una
clara definición de las actividades de la Comisión en
relación con la UNCTAD. Los miembros del Consejo
subrayaron la necesidad de coordinar el programa de
la CEPE COIl el de la UNCTAD. Varios representantes
se felicitaron de las actividades de la CEPE con respecto
a la contaminación del agua y el aire y él la utilización
de recursos lridráulicos, y de la intensificación de sus
labores en la esfera ele la planificación y programación
para el desarrollo.

335. Se tomó nota ele los progresos realizados por
la CEP1\ LO en sus actividades durante el año pasado.
Varios oradores elogiaron los esfuerzos realizados por
la Comisión con el fin de fomentar la cooperación eco­
nómica re,é:'ional, en particular el establecimiento del
Banco Asiático ele Desarrollo, que debería comenzar a
funcionar durante el año v cuva sede sería Manila. Se
mencionaron también otras actividades en las cuales se

53

están realizando. progresos, inclusive el proyecto de la
Cuenca del BaJO Mekong, la Carretera Asiática el
Instit?t~ Asiático .para el Desarrollo y la Planifica~ión
ECOnOlll1Ca, la .Fena Internacion~lde ;'\sia y los proyec­
tos en materia de recursos hidrológicos y recursos
naturales. Algunos representantes acogieron con agrado
la propues~a de ~stablecer un consejo asiático para el
desarr~l1o 1l1du;tr~al, que, a su juicio, contribuiría a dar
un carácter práctico y eficaz al desarrollo de la indus­
trialización en la región. Se observó también que la
resolución sobre cooperación económica dinámica apro­
bada en la Segunda Conferencia Ministerial de Manila
en diciembre de 1965, ayudaría a la CEPALO a lograr
progresos en 10 que se refiere a los programas de medi­
das que deben aplicarse en relación con los muchos pro­
blemas de la región. En vista de que la tasa de crecimien­
to económico en la región de la CEPALO había sido
muy baja en los últimos años, se sugirió que 'la Comisión
intensificase las actividades destinadas a acelerar las
corrientes comerciales, así como la ayuda externa. Ade­
más de los programas relativos a la industrialización,
debía prestarse mayor atención al desarrollo agrícola.
Se formuló también una sugerencia para mejorar los
servicios de transporte marítimo de manera que el trans­
porte de los productos de la región, especialmente de
los Estados marítimos, pudiera llevarse a cabo en con­
diciones más favorables que en el pasado.

336. Los miembros del Consejo rindieron homenaje
a los recientes esfuerzos de la CEPAL en pro de la
integración económica del continente latinoamericano.
Varios representantes estimaron que esta iniciativa ayu­
daría a resolver los problemas económicos ele América
Latina sobre la base de la cooperación mutua y me­
diante la expansión de contactos económicos y comer­
ciales con los países situados fuera de la región. Puesto
que América Latina trata de lograr la integración en
función elel desarrollo, la integración económica nacio­
nal era un importante aspecto de los esfuerzos regio­
nales. A fin de lograr dichos objetivos, la CEPAL
había iniciado actividades prácticas que habían tenido
resultados prometedores. El papel que desempeñaba la
CEPAL en los trabajos de la Asociación Latinoameri­
cana de Libre Comercio, así como en los del Comité de
Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, fue­
ron mencionados con alabanzas por varios representan­
tes. Algunos representantes estimaron también que la
experiencia adquirida por la Comisión en la integración
económica regional podría ser de utilidad a otras regio­
nes en desarrollo que están tratando de promover la
cooperación regional. Varios representantes opinaron
que mediante una concentración estratégica de sus es­
fuerzos, la CEPAL serviría también de canal para las
políticas adecuadas en materia de desarrollo económico
y social de algunos de los países de América: se tomó
nota de la coordinación de trabajos entre la CEPAL
y la UNCTAD, así como de la atención cada vez mayor
que presta la Comisión a los aspectos sociales del desa­
rrollo inclusive la eliminación del analfabetismo en el
contj¡~ente latinoamericano. Por invitación del Consejo,
el observador de la Organización de los Estados Ame­
ricanos formuló la declaración sobre las actividades eco­
nómicas y sociales de dicha organización.

337. Se tomó nota con beneplácito de los resultados
obtenidos por la CEP.~ durante el año pasa~o. Como
resultado de sus decisionee de celebrar penados de
sesiones bienales y reemplazar los comités permanentes
por grupos de trabajo, la Comis~ó? había lograd? ~n~­
prender varios programas. de actividades. Se ~1~bla 1111­
ciado con éxito el estudio de los prerrequísitos del



desarrollo y la cooperación mutua' en particular se
to~ó nota de sus esfuerzos por org~nizar grupos sub­
regionales para la promoción del desarrollo económico
y socia~. Varios r~presentantes estimaron que el sector
industrial proporcionaba las mejores oportunidades de
cooperación. Se expresó la esperanza de que durante
la próxima fase del programa de desarrollo industrial
de la Comisión, que consistirá en poner en contacto a
los inversionistas con las oportunidades de inversión,
se procedería en la forma más rápida posible. Se sugirió
que deberían intensificarse las actividades de la CEPA
en el campo de los recursos naturales y del transporte,
que se habían iniciado con éxito, puesto que las activi­
dades relativas a tales sectores de la infraestructura
acelerarían en gran medida el progreso de las economías
africanas. Se observó que la reunión conj unta del comité
especial de catorce miembros sobre comercio y desarrollo
de la OUA y del Grupo de Trabajo sobre comercio
interafricano de la CEPA había fortalecido las relacio­
nes entre la CEPA y la UNCTAD. La Comisión trata-

ría de lograr el mejoramiento de los datos estadísticos
necesarios para planificar el desarrollo de los países
africanos. El Instituto Africano de Planificación y Desa­
rrollo empezaría a contribuir en breve al mejoramiento
de las especialidades y la formación profesional. Varios
representantes fueron de opinión que la cooperación
económica regional sería el primer paso hacia la creación
de un mercado común africano, que era uno de los
principales objetivos de los Estados representados en la
Organización de la Unidad Africana.

338. En sus resoluciones 1116 (XLI), 1117 (XLI),
1118 (XLI) Y 1119 (XLI), el Consejo tomó nota de
los informes anuales de la CEPE, la CEPALO, la
CEPAL y la CEPA, respectivamente. En su resolución
1116 (XLI) expresó asimismo la esperanza de que la
CEPE, al conmemorar su vigésimo aniversario, ofrece­
ría nuevas perspectivas para el fortalecimiento de la
cooperación económica entre los países miembros de la
Comisión.



Capítulo X

CUESTIONES SOCIALES

Sección l. Desarrollo social

339. Como base del .examen de las cuestiones del
desarrollo social a que prooedió en su 41 0 período de
sesiones', el Consejo tuvo a la vista un informe de la
Comisión de Asuntos Sociales sobre su 170 período
de sesiones (Ej42062 y Ej4026/Add.1) , el informe
del Secretario General sobre la reevaluación elel papel
que corresponde desempeñar a la Comisión de Asuntos
Sociales (EjCN.5j400 y Add.l-5), el Informe sobre
la situación social en el mundo, 1965 (E/CN.5j402 y
Add.1-2)8, un informe del Secretario General sobre
el proyecto de conferencia de ministros encargados de
los servicios de bienestar social (EjCN.Sj401 y Add.l ),
Y dos informes del Secretario General sobre el pro­
grama de investigación y capacitación en la esfera del
desarrollo regional (EjCN.5j403 y E/4228)4. Las
observaciones de la Comisión de Asuntos Sociales
sobre esas cuestiones se dieron a conocer en su informe
(Ej4206), que también contenía sus opiniones y re­
comendaciones sobre el segundo informe de la Junta
del Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Social (EjCN.5j404) y sobre la
elección de cinco nuevos miembros de la Junta del
Instituto (EjCN.5jL.309 y Add.l). La Comisión tam­
bién había examinado y comentado el informe del Co­
mité de Vivienda, Construcción y Planificación sobre
su tercer período de sesiones (E,j4124)~, y una nota
del Secretario General, a la que se acompañaba un in­
forme preliminar sobre los aspectos sociales de la vi­
vienda y del desarrollo urbano (E/CN.5/392 - Ej
C.6/35), junto con las observaciones al respecto de
los gobiernos, los organismos especializados y las co­
misiones económicas regionales (E/C.6j35/Add.l )~.

En su resolución 1144 (XLI), el Consejo tomó nota
del informe de la Comisión de Asuntos Sociales sobre
su 17° período de sesiones (E,j4206).

REEVALUACIÓN DEL PAPEL QUE CORRESPONDE DESEM­

PEÑAR A LA COMISIÓN DE AsUNTOS SOCIALES

340. En su 170 período de sesiones, la Comisión
de Asuntos Sociales había iniciad.o una reevaluación
de su papel y su programa, y el Consejo recibió, en
su 410 período de sesiones, las opiniones y recomen­
daciones de la Comisión al respecto", conforme a lo
solicitado en sus resoluciones 1086 A (XXXIX) Y1086

1 EjAc.7jSR.535, 544-548; EjSR.l4Z1-1431, E/SR,1427; El
SR.l440.

• Documentas Oficiales del Consejo Económico y Social,
410 período ele sesiones, Suplemento No. 10.

s Se dará a conocer como publicación de las Naciones Unidas.
• Documentos Oficiales del Consejo Econámico y Social,

410 período de sesiones, ane.ros, tema 17 del programa.
s lbid., 410 período de sesiones, Suplemento No. 9.
e Véase la sección III, infra.
'Véase Documentos Oficiales del Consejo Econámico y So­

cial, 41' período de sesiones, Suplemento N Q. 10, capitulo n.
ss

E (XXXIX). En esas resoluciones,. el Consej o habla
invitado a la Comisión a que exammase nuevamente
el papel que le correspondía deset?peñar, ~entro del
marco de los programas de las NaCiOnes Unidas, para
hacer frente a las necesidades cambiantes de los Estados
Miembros en materia social, y había invitado al Secre­
tario General a presentar a la Comisión, a ese ~fecto,
un informe basado en las respuestas de los gobiernos
a un cuestionario para determinar 1a;s necesidades ~e
los Estados Miembros en la esfera SOCIal y, de ser posl~
ble, las prioridades que atribuirían a la sarisfaccíén
de las mismas así como las posibilidades de aumentar
los medios d~ colaboración técnica que los Estados
Miembros pudieran ofrecer. En su informe a .la. Co­
misión el Secretario General presento sus optrnones
y propuestas sobre la reevaluación (E/CN.S/~O), y
un resumen y análisis de las respuestas de los gobiernos
a su cuestionario (EjCN.5j400/Add.l y E/CN.Sj
L.30S); un esquema provisional de las proyecciones
a largo plazo de los programas de trabaj o de .las co­
misiones económicas regionales en la esfera social (El
CN.5/400/Add.2) ; informes sobre los programas quin­
quenales de trabajo ele los organismos especializados en
la esfera social (E/CN.5/400jAdd.3 a 5) ; Y un memo­
rando sobre la reevaluación presentado por las dele­
gaciones de Checoslovaquia y de la Unión de Repú­
blicas Socialistas Soviéticas (E/CN.5/L.304).

341. En los últimos años, se había venido desarro­
llando un debate continuo en la Comisión, en el Con­
sejo y en la Asamblea General sobre el papel y el
programa de la Comisión de Asuntos Sociales, Entre
las cuestiones fundamentales planteadas figuraban las
del equilibrio entre el deber de la Comisión de asesorar
al Consejo sobre la formulación de una amplia política
social internacional y sus funciones especializadas en
campos tales como la asistencia social y la defensa so­
cial; la relación de los programas de la propia Comisión
con los campos ele la educación, la higiene, la nutrición
y el empleo, de los cuales se ocupaban principalmente
lDS organismos .especializados; y el equilibrio que debía
existir entre el programa de operaciones y las investi­
gaciones que constituían su base y apoyo necesarios.
Se habían debatido también los objetivos generales de
las actividades de las Naciones Unidas en el campo
social; como lo demostraban los debates de la Comisión
y del Consejo, muchos países estimaban que los objeti­
vos fijados por el Consejo en su resolución 496 (XVI)
en 1953 podían servir aún de directrices básicas para
el programa de las Naciones Unidas, pero que quizá
correspondiese hacer una revisión, sobre todo teniendo
en cuenta los cambios en las necesidades de asistencia
de los países en desarrollo en el campo social. Varios
países habían opinado que las funciones básicas de las
Naciones Unidas en la esfera social, tal como se ex­
pres,;ban en los Artículos 55 y 58 de la Carta, no se
reflejaban adecuadamente en la labor de la Comisión y
habían sugerido modificaciones en los trabajos, desta-



cando la función del Estado, la planificación y los cam­
bios de la estructura social. La Asamblea General, en
su resolución 1916 (XVIII), había pedido que se re­
visasen los objetivos establecidos en 1953, solicitando
en particular que la revisión se efectuase habida cuenta
de los objetivos del Decenio para el Desarrollo y las
conclusiones del ü~for11u sobre la situación social en el
mundo) 19638• En su resolución 2035 (XX), la Asam­
blea General había expuesto en forma más explícita
los principios que debían regir el programa de las Na­
ciones Unidas en la esfera social.

342. Todos esos elementos se habían tenido en
cuenta en el informe circunstanciado que Se había pre­
sentado a la Comisión en su 17° período ele sesiones
(EjCN.5j400). Las propuestas del Secretario General
relativas a los objetivos del programa de desarrollo
social de las Naciones Unidas no se apartaban mucho
de los objetivos establecidos en la resolución 496
(XVI), consistían más bien en cambios de orientación
que enfocarían mejor los principales problemas actua­
les del desarrollo social. Así, por ejemplo, se concede­
ría mayor importancia a la enseñanza secundaria y la
formación técnica, al fomento de la reforma social y a
la promoción de nuevas formas de organización para
que la población participe en el proceso de desarrollo
tanto en su planificación como en su ejecución, a la
renovación y la planificación urbanas, y a la formación
de personal dirigente nacional.

343. El primer programa quinquenal de trabajo
aprobado por la Comisión de Asuntos Sociales (El
4206, anexo 1) también reflej aba ese reconocimiento
más preciso de la función de desarrollo de los progra­
mas sociales. La representante del Secretario General
señaló a la atención del Consejo que en el programa
se insistiría sobre todo en la política e investigación
sociales, la planificación social, la reforma social e
institucional, y las cuestiones sociales relacionadas con
los grandes sectores del desarrollo, tales como la edu­
cación, la sanidad, la nutrición, el empleo y la vivienda;
también se prestaría mayor atención al desarrollo y
movilización de los recursos humanos, incluso el papel
de la juventud en el desarrollo nacional y la forma­
ción de cuadros nacionales para el desarrollo social.
En el programa total, se asignaría un papel propor­
cionalmente menor a las actividades en los campos
especializados de la asistencia social, la defensa social
y la rehabilitación de los impedidos, aunque no se po­
drían desatender las solicitudes ele asistencia técnica
de los gobiernos en esas esferas. La representante del
Secretario General destacó también la aprobación ge­
neral que había dado al programa la Comisión de Asun­
tos Sociales, y mencionó en particular el papel que
desempeñarían los organismos especializados en la tarea
de proporcionar a la Comisión el material que serviría
de base para su examen de las cuestiones ele política
social derivadas de las actividades 'en los campos ele la
educación, la sanidad, la nutrición, el empleo y la vi­
vienda. Se hizo notar que el apoyo de los organismos
a esa forma más activa y dinámica ele cooperación
con la Comisión constituía 11n elemento importante del
programa a largo plazo.

344. En cuanto al programa de trabajo para 1967­
1968 (Ej4206, anexo Ir), la representante del Secre­
tario General señaló qne se había tratado en un princi­
pio de reflejar en él sólo las actividades que había de
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emprender la Dirección de Asuntos Sociales de la Se­
cretaría de las Naciones Unidas, y no las de los ,or­
ganismos especializados, las comisiones económicas re­
gionales u otros órganos de las Naciones Unidas, Sin
embargo, señaló que, a la luz de los debates de la
Comisión, se habían hecho ya ciertos aj ustes en el
programa, y que toda revisión que fuese necesaria des­
pués sería propuesta a la Comisión en su próximo
período de sesiones. En los programas se daba mayor
importancia a las actividades operacionales.

345.. En cuanto a la doble responsabilidad de la
Comisión de Asuntos Sociales - las funciones de po­
lítica social y las actividades especializadas -, el Se­
cretario General había propuesto a la Comisión ciertos
cambios en su estructura, su organización y sus mé­
todos de trabajo. Tanto en la Comisión como en el
propio Consejo, parecía existir acuerdo general en que
la Comisión debía continuar ejerciendo esas dos fun­
ciones, pero que para alcanzar debidamente el equili­
brio necesario, había que aclarar sus responsabilidades.
El Secretario General había propuesto, pues, que la
Comisión se transformase en un comité de desarrollo
social para ayudar al Consejo a formular la política
internacional del desarrollo social, y que se cr,ease un
órgano o varios órganos, de carácter permanente, que
se encargasen de las funciones especializadas en las
esferas de la asistencia social y del desarrollo de la
comunidad. Un órgano asesor especializado de esa
índole existía ya en la esfera de la defensa social.

346. El debate del Consejo sobre la reevaluación
del papel y del programa de la Comisión de Asuntos
Sociales se centró principalmente en el contenido del
proyecto de resolución que la Comisión había reco­
mendado al Consejo que aprobase (E/4206, cap. VII).
Después de examinar las propuestas del Secretario Ge­
neral sobre la reevaluación, la Comisión había procedi­
do a una nueva exposición completa de los principios,
metas y objetivos de las actividades de las Naciones
Unidas en el campo social, y había recomendado que
los gobiernos y las organizaciones internacionales em­
pleasen ciertos métodos y técnicas al emprender acti­
vidades en el campo del desarrollo social. En la llueva
exposición de objetivos propuesta figuraban todos los
grandes sectores del desarrollo y sus tareas: eliminar
el hambre y elevar los niveles de nutrición; mej orar
las normas sanitarias y ampliar los servicios de sanidad;
eliminar el analfabetismo ; difundir y mejorar la ense­
ñanza general y profesional, sobre tocio la educación
de los jóvenes; elevar los niveles de empleo e ingr~sos

en las zonas rurales y urbanas; mejorar las condicio­
nes de la vivienda y de los servicios comunales, el
urbanismo y la planificación; prestar asistencia social
y servicios de seguridad social; y estudiar los aspectos
y consecuencias sociales de la industrialización y la
urbanización. En el proyecto de resolución se insistia
especialmente en el papel de la planificación en el des­
arrollo económico y social, y en la importancia de un
enfoque equilibrado e integrado ele los aspectos econó­
micos y sociales del desarrollo, tanto en la planificación
como en la ejecución. Se subrayaba la importancia de
cambios orgánicos tales como la. reforma agraria y la
distri bución de los ingresos, r¡ue se consideraban bá­
sicos para el proceso de desarrollo, y se destacaba en
particular la necesidad de movilizar al máximo los
recursos nacionales, tanto humanos como materiales.
También se insistía sobre todo en la necesidad de for­
mar cuadros nacionales, inclusive de personal adminis-



trativo, profesional y técnico, y especialistas en materia
s?cial, y .en la funci~l; gubernamental de mejorar el
bienestar de la pobl~clOn. Se mencionaba en particular
la utilidad de e~tudI?? tales. como los informes perió­
dicos sobre la situación SOCIal en el mundo sobre las
consecuencias sociales del desarme, y sobre 'la influen­
cia del comercio internacional en el desarrollo social.

347. En cuanto al programa de desarrollo social
de las Naciones Unidas y a su propia labor, la Co­
misión había reafirmado la importancia de prestar aten­
ción especial a las necesidades en lo social de los países
en desarrollo, destacando la importancia de la acción
práctica y el empleo a fondo de todos los recursos de
que disponían las Naciones Unidas y los organismos
especializados. Consideró que la mayor parte de esos
recursos debían dedicarse a las actividades operacio­
nales e11caminadas a satisfacer necesidades urgentes
en dichos países, y recomendó que la asistencia técnica
en la esfera social se concentrase en los sectores prio­
ritarios de los países en desarrollo, en tanto que los go­
biernos habrían de fijar el orden de prioridades confor­
me a los planes generales económicos y sociales. La
Comisión consideró también que le era esencial, para
cumplir sus deberes, la estrecha colaboración con las
comisiones económicas regionales, los organismos es­
pecializados y los servicios de cooperación técnica de
las Naciones Unidas.

348. Por último, la Comisión de Asuntos Sociales
había recomendado ciertos cambios en su estructura
y sus métodos de trabajo para poder cumplir más efi­
cazmente las tareas que se le habían asignado. Reco­
nociendo que era preciso aclarar su función como ór­
gano preparatorio del Consejo en todo el ámbito de la
política de desarrollo social, la Comisión recomendó
que su designación se cambiase por la de Comisión de
Desarrollo Social, y propuso los criterios para tener
la composición que mejor le permitiese cumplir esa
función. La Comisión de Desarrollo Social podría esta­
blecer subcomisiones para que la asesorasen sobre los
problemas técnicos y sobre los campos sociales más
especializados de los cuales era también responsable;
asimismo asesoraría al Consejo sobre los problemas
sociales dc carácter vi tal acerca de los cuales el pro­
pio Consejo, o la Asamblea General de conformidad
con su resolución 2035 (XX), debían formular reco­
mendaciones o adoptar medidas.

349. Todos los representantes en el Consejo comen­
taron favorablemente las propuestas formuladas por la
Comisión de Asuntos Sociales. Se subrayó en el debate
que la Comisión avanzaba hacia el logro de una re­
lación más estrecha con las actividades del desarrollo
general, y que a ese órgano se 10 debía considerar
como la "conciencia social" del Consejo por cuanto
aseguraba que en las actividades de desarrollo económi­
co se tuviesen debidamente en cuenta los factores
sociales y su influencia en e! nivel de vida. Las revi­
siones propuestas en su programa y sus métodos de
trabajo al ig-llal que el nuevo nombre de Comisión de
Desarrollo Social le permitirían a la Comisión cumplir
sus obligaciones en forma más eficaz y práctica y,
con ello, ser más útil a los países en desarrollo, tanto
con sus programas de investigaciones como con sus
programas de actividades en el campo social. Las re­
comendaciones de la Comisión, incluidas en el proyecto
de resolución, encontraron apoyo general, pero se re­
conoció que dicho proyecto constituía una solución de
transacción pues se intentaba en él satisfacer todos
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los puntos de vista; algunos representantes señalaron
pues, varios .c,ambios que se hubieran podido introduci;
en, la redacción y. en la orientación de los objetivos y
metodos de trabajo, pero no se presentó ninguna en­
~ienda oficial. al respecto. Algunos representantes se­
ñalaron, por ejemplo, que quizá conviniese que los as­
pectos SOCIaI~s de un comercio, internacional equitativo
fue~en examinados por otros organos de las Naciones
Unidas, mientras otros estimaron que la Comisión, al
ocuparse en el desarrollo social, no debía. dejar de te­
ner en cuenta la influencia de la relación <le intercam­
b!o..~e consideró que la planificación social, la capa­
citación y los aspectos sociales de la industrialización
eran de gran importancia para la labor de la Comisión
y se insistió en que la planificación social debía con­
siderarse como parte integrante de la planificación ge­
neral de! desarrollo.

350. Se estimó que el programa quinquenal de tra­
bajo de la Comisión era un importante paso hacia
adelante, y se reconoció que la programación a largo
plaz? ayudaría.al Consej o sobre todo a cumplir sus
funciones coordinadoras. El programa bienal, que abar­
ca principalmente la labor de la Dirección de Asuntos
Sociales, contó también en general con el apoyo del
Consejo. Se asignó especial importancia a la propuesta
expansión de las actividades operacionales, pero va­
rios representantes dijeron que les preocupaba mucho
la disminución, en los últimos años, de los recursos
que tenían las Naciones Unidas para las actividades
de desarrollo social, los cuales ascendían en ese mo­
mento a sólo la sexta parte de los recursos totales de las
Naciones Unidas para el desarrollo económico y social.
Esa tendencia se consideraba muy grave, dado que los
países en desarrollo necesitaban cada vez más asisten­
cia para fomentar el adelanto social, y dada la alta
prioridad que la Comisión y e! Consejo habían reco­
mendado que diesen los gobiernos a la planificación y
a los programas de desarrollo social.

351. En cuanto al cambio de nombre ele la. Comi­
sión, según el cual pasaría a llamarse de Desarrollo
Social, el Consejo subrayó que el cambio de nombre
en sí no produciría la nueva orientación deseada, pero
que el cumplimiento eficaz de la función de la Co­
misión como órgano preparatorio del Consejo en todo
el ámbito de la política de desarrollo social dependería
en gran parte de las calificaciones de los miembros
de la Comisión. Sobre el particular, varios represen­
tantes tomaron nota con aprobación de la recomenda­
ción de la Comisión de Asuntos Sociales de que los
gobiernos nombrasen candidatos calificados para la
tarea de formular y aplicar las políticas de carácter
social en más de un sector del desarrollo. Además,
algunos representantes sugirieron que, en su oportu­
nidad, la Comisión crease un comité de expertos en
asistencia social y desarrollo de la comunidad. Varios
representantes estimaron que la función de las comi­
siones económicas regionales en el ámbito del desarro­
llo social se podría fortalecer si a esos órganos se les
cambiase el nombre por el de "comisiones económicas
y sociales regionales". El Consejo acogió con especial
beneplácito las propuestas de la Comisión de conti­
nuar colaborando estrechamente con las comisiones re­
gionales y los organismos espec.ializados; se enc?mió
la función reservada a los organismos de proporcronar
informes sobre las principales cuestiones sociales relati­
vas a las esferas de su incumbencia dentro del progra­
ma quinquenal.



352. El Consejo concluyó el examen de la reevalua­
ción del papel de la Comisión de Asuntos Sociales
aprobando por unanimidad la propuesta que le había
presentado la Comisión (resolución 1139 (XLI)).

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNOO*

353. El Informe sobre la situación social en el
mundo, 1965 (EjCN.5j402 y Add.l )", segundo de
una nueva serie de informes destinados a analizar, en
ediciones alternas, las condiciones y los programas so­
ciales, por una parte, y los problemas sociales generales
de carácter urgente, por otra, tuvo por tema la cues­
tión de la participación popular y de los incentivos
para el desarrollo. El informe, que había sido solicitado
por el Consejo en su resolución 830 A (XXXII), es­
taba dividido en dos partes: en la parte I, después de
una breve reseña de las últimas tendencias sociales,
en la que se prestaba particular atención a los obstácu­
los con que habían tropezado la evolución y el des­
arrollo durante la primera mitad del Decenio para el
Desarrollo, se estudiaban métodos prácticos de fomentar
la evolución social y ele conseguir, en el plano local,
la participación popular en el desarrollo. El tema de
la parte II estaba constituido por problemas conexos
r:elativos al aumento de la productividad en la indus­
tria y la agricultura, a cuyas secciones contribuyeron
en sus respectivas esferas la Organización 1nternacio­
nal del Trabajo y la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

354. En el informe se señalaba que el ritmo del
progreso social en los países de reducidos ingresos ha­
bía sido desalentadoramente lento durante la primera
mitad del Decenio para el Desarrollo, y se planteaba
la cuestión de si los esfuerzos tanto nacionales como
internacionales en favor del desarrollo habían sido sufi­
cientes y bien orientados. El progreso había sido li­
mitado tanto por las presiones del exterior como por
las realidades políticas y sociales internas. Además,
era evidente que un obstáculo importante había sido
que no se había logrado atraer al grueso de la po­
blación para que participara en un proceso de cambio
y desarrollo de todo el país. Según los expertos con­
sultados, los problemas planteados por la resistencia
popular a la evolución tendían a exagerarse y el éxito
de los proyectos de desarrollo solía depender, mucho
más, de los métodos de aplicación y del grado de apoyo
político prestado. Según el estudio, existía una estra­
tegia precisa para introducir cambios y lograr el des­
arrollo en el plano local, y los expertos sobre el terreno
solían coincidir sobre las características esenciales de
esa estrategia. En los últimos años, la opinión de al­
gunos expertos había ido cambiando, y su interés se
había desplazado desde el ataque simultáneo de varios
problemas distintos, hacia un ataque más selectivo y
concentrado de las necesidades estratégicas. También
se daba menor importancia a la autonomía de las "ne­
cesidades sentidas" al determinar las normas locales
de desarrollo y mayor a la integración de las normas
locales en las políticas regionales y nacionales.

355. Aunque se creía, en general, que la 'educación
era la clave para la eliminación de muchos de los obs­
táculos de estructura, actitud y de otro tipo que se
oponían a la modernización. en realidad la función del
sistema escolar como factor de cambio se veía limitada,

>1< Tema del programa provisional del vigésimo primer pe­
riodo de sesiones de la Asamblea General.
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en demasiados casos, por una rigidez derivada de sus
antecedentes históricos peculiares o de la relación es­
pecialmente estrecha, entre ese sistema escolar y la
estructura social existente. Aparte la necesidad muy
extendida, de reformas educativas, podían esperarse be­
neficios importantes de una compenetración más cabal
de la juventud y, especialmente, de los estudiantes
universitarios, con las tareas y los fines del desarrollo.

356. En el informe se ponía de relieve la necesidad
de comprender mejor la forma en que los valores.
prácticas e instituciones tradicionales podían utilizarse
para producir cambios sociales constructivos j de igual
modo, los dirigentes indígenas podían ser empleados de
modo más eficaz como asociados en la labor de des­
arrollo. Probablemente, el peso del trabajo de desarro­
llo en el plano local seguiría gravitando sobre Jos
funcionarios designados, y el principal problema en
este sentido era, no sólo la falta de personal bien
capacitado, sino también, en muchos casos, la actitud
inapropiada de esos funcionarios hacia la poblaci6n
local, por ejemplo, determinadas actitudes asociadas
con las funciones tradicionales de la recaudación de
impuestos y el mantenimiento de la ley y el orden.
Se reconocía que la participación de la comunidad local
en la planificación y en la evaluación de sus necesi­
dades era una de las técnicas más efectivas para im­
pulsar a la población a participar en la evolución y
el desarrollo sociales. Por desgracia, los sistemas ad­
ministrativos de muchos países en desarrollo no se
habían adaptado todavía a las tareas del desarrollo;
las fallas que se señalaban con más frecuencia eran la
subdivisión excesiva en departamentos, con la consi­
guiente falta de coordinación, y el exceso de centrali­
zación, así como la actitud anacrónica de los fundo­
narios públicos. Era necesario dedicar mayor atención
a la adecuada capacitación de planificadores, adminis­
tradores y trabajadores de primera línea en el desarro­
llo para conseguir una mejor comunicación entre los
funcionarios públicos y las personas afectadas por los
planes de desarrollo.

357. Al estudiar los incentivos en la industria.
el informe se limitaba a aquellos destinados a promover
la producción industrial por medio del desarrollo )'
utilización racionales de la fuerza de trabajo: incentivos
destinados a fomentar la adquisición de aptitudes in­
dustriales, a hacer que la gente acudiera adonde hiciera
falta mano de obra y realizara sus tareas con un grado
de diligencia razonable. En el informe se señalaba que
la política social pública y la acción sindical podían
contribuir a resolver las dificultades existentes en los
países en desarrollo para hacer pasar a los trabajadores
a las formas industriales de vida y de trabajo. Entre
las medidas utilizadas con el fin de crear incentivos
para adquirir nuevas aptitudes se encontraban las di­
f~re?cias de salarios entre ocupaciones que requerían
distintos grados de aptitud y la disminución de los
costos del aprendizaje sufragados por el aprendiz o
s1;1s. f~miliar'es. Para inducir a los .trabajadores a que se
dirigiesen adonde fuesen necesarios - en la mayoría
de los países el mercado libre del trabajo no cumplía
totalmente tal función - se habían utilizado medidas
como diferencias de salarios determinados centralmente
llamamientos públicos y publicidad y servicios atrae.:
tívos. Entre los incentivos para estimular el rendimiento
de los trabajadores se contaban el pago según el re­
s~11tad?l la participación de los trabajadores en la
dirección de las empresas y los llamamientos a la Ieal-



tad nacional y política. También se estudió en el in­
forme el problema de la sangría de recursos humanos
a causa del éxodo al extranjero de personas de elevado
grado de aptitud. En relación con la agricultura, en el
informe se subrayaba la interrelación existente. ~ntre

los factores que influye~en un~ may?r productIv~dad,

y la consiguiente ne~esldad de l11cen~lYos que tuvles;n
en cuenta una gama Igualmente amplia de factores téc­
nicos, económicos, sociales y culturales. Se había c0t;l­
probado que no era probable que la reforma agrafia,
por sí sola, tuviera por resultado un aumet;to de la
productividad, a menos que fuera acompalla~a por
servicios de crédito y comercialización y por ~Iversas

formas de asistencia técnica. Otras de las medidas de
carácter agrícola examinadas e~ el informe. eran las
cooperativas agrícolas como medio de conseguir la par­
ticipación de los agricultores en los programas de
desarrollo el mejoramiento de la estructura del mer­
cado combinado con medidas de estabilización de pre­
cios la facilitación de crédito y las medidas destinadas
a g~rantizar. su empleo eficaz,. l.os ~~stemas espec~a~es
de crédito integrado y la utilización de la política
impositi;ra c~mo incentiv.o. para la; producción (o como
factor disuasivo de la utilización improductiva del sue­
lo). La pobreza Se consideraba, en sí, un obstáculo
a la innovación, dado que los que s~ encll.ent:an al
borde del nivel de subsistencia no se SIenten inclinados
a correr riesgos. La elevación del nivel de vida. (sa­
lud educación nutrición, vivienda, etc.) contribuia
a aumentar la 'productividad, al eliminar obstáculos y
crear actitudes y capacidades que favorecían el des­
arrollo.

358 En un documento distinto (Ej4206jAdd.2),
en el 'que figuraban el resumen y las conclusiones del
Informe sobre la situación social en el mwntio, ~~65
se señalaba que, actualmente, gran parte de la politica
y la planificación del desarrollo s~ manten~a ?-l ma~gen
de la población local, y se pedl.a ~on. mSIstencI~ a
los gobiernos que evaluaran sus ínsntucíones y al ~~­
nizaciones y las posibilidades de aUl11:ntar la partici­
pación popular. Se observaba la ~1ecesIdad de. una re­
forma de la enseñanza y se hacían sugerencias para
conseguir una mayor participación de la juv~ntl:ld,

incluida la universitaria, en el desarrollo economico
y social de la nación. Se apuntaba también la necesi­
dad de intensificar la capacitación, no sólo para au­
mentar el número de los que se encontraban en ~onta~to

directo con la población, como maestros y funcionar lOS
locales sino también para mejorar los métodos de
enfoque de los que ya trabajaban. Se recomendó que
se adoptaran medidas a fin de capacitar para puestos
directivos a funcionarios administrativos relacionados
con los distintos sectores y situados en distintos pla­
nos del gobierno, con objeto de introducir nuevas p.ers­
pectivas en cuanto a la participación y los incentivos
populares para el desarrollo.

359. Al presentar al Consejo el Informe sobre la
situación social en el mundo, 19659, la representante
del Secretario General señaló a la atención el método
de preparación de dicho informe! no sólo ~a~ía su­
puesto la cooperación de los orgal1lsmo~ eSt>ecJahzados,
sino también la del Instituto de InvestIg~clOnes de l~s

Naciones Unidas para el Desarrollo SOCIal, qtH; habla
realizado una encuesta entre 400 expertos en divulga­
cación agrícola, sanidad, desarrollo. ele la. comunidad
y servicios conexos. Además, algunos miembros del

o E/AC.7/SR,544 y E/Ae.'l/L.496.
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personal de la Sede habían realizado una serie de
entrevistas detenidas con funcionarios y expertos gu­
bernamentales de algunos países que habían cooperado
en el estudio. La representante del Secretario General
hizo notar que la cuestión de la participación popular
en el desarrollo estaba adquiriendo actualmente espe­
cial relieve, dada la importancia que se daba ahora
a la ejecución de planes nacionales, problema éste sub­
rayado hacía poco por el Comité de Planificación del
Desarrollo, de reciente creación.

360. En el Consejo, ciertos representantes comen­
taron el informe favorablemente, haciendo hincapié
en la importancia del problema que se examinaba.
Se observó que el informe versaba sobre asuntos prác­
ticos - muy a menudo, los informes sobre planificación
del desarrollo eran demasiado abstractos y teóricos _
y aclaraba las relaciones mutuas existentes entre los
problemas. Varios representantes manifestaron que
apoyaban las conclusiones expuestas en el informe, in­
cluida la conveniencia de recurrir a la juventud para
el desarrollo local y nacional y la necesidad de refor­
mar la enseñanza. Se señaló el surgimiento de una
nueva forma de pensar en relación con el desarrollo,
forma de pensar que se reflejaba en el informe, y a la
que el Instituto de Investigaciones de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social estaba haciendo una
importante contribución. También se observó que las
Naciones Unidas, de hecho, estaban ejerciendo una
fuerte influencia en el plano nacional, estimulando la
preocupación por los problemas sociales, y que la evo­
lución económica no marchaba a la par de las necesi­
dades sociales.

361. Algunos representantes describieron las medi­
das adoptadas en sus propios países para asociar a la
población local con los planes de desarrollo. Se hizo
especial hincapié en que, a menudo, eran necesarias
nuevas estructuras sociales (incluida la reforma agra­
ria) si se quería que las masas participaran realmente
en el desarrollo. Algunos representantes observaron
que podrían conseguirse más progresos bajo un sistema
democrático y que los gobiernos locales debían colaborar
de forma más activa; frecuentemente era necesaria
una mayor descentralización del poder.

362. Se observó que, en algunos países, se estaban
produciendo serios tra;tornos y que !as o~gani:ac~o­
ríes internacionales podían prestarles asistencia práctica
en relación con las poblaciones afectadas.

363. Varios representantes pidieron que se adopta­
ran medidas con respecto al problema del éxodo de es­
pecialistas qne, como se señala~a en el informe, ,es~aba
mermando gravemente los Iimitados recursos teCl11COS
en una serie de países en desarrollo.

364. La principal crítica que se. ~izo al }~f9rme
fue que aunque dedicaba gran atención al análisis de
algunos' problemas especiales (10 que, sin embargo, no
podía dar un panorama de la situaci.ón soci~l. ~n el
mundo), no se teníat;. en cuenta en dicho análisis los
distintos métodos. utilizados para resolver es~s .pro­
blemas en los países capitalistas y .en los socialistas,
Otra de las críticas fue que en el informe no se re:
conocía de modo suficiente la función del Estado 111

las posibilidades de una acertada dirección. ~statal
para el mejoramiento del ~ienestar y .la ~levaclon del
nivel de vida de la población ; al propio tiempo, en el
informe se daba excesiva importancia a problemas .se­
cundarios del desarrollo en el plano local, especial-



mente al desarrollo de la comunidad. Se dijo también
que el informe había pasado por alto la herencia del
colonialismo. Por último, en su parte II, relativa a los
incentivos en la industria y la agricultura, tampoco se
reconocía que el carácter y efecto de los incentivos
dependían de la forma de producción, y que también
existían diferencias al respecto entre los países capi­
talistas y los socialistas. Según este parecer, en el
informe no se tenía en cuenta debidamente la infor­
mación facilitada por autores soviéticos sobre los países
en desarrollo y se incurría en ciertos errores en cuanto
a la política de salarios de la URSS, errores que de­
bían corregirse. Se sugirió también que ciertos infor­
mes, como los re1ativos a la situación social en el
mundo, se distribuyeran con varios meses de antelación
a fin de que los organismos competentes de los países
que fueran miembros de la Comisión tuvieran tiempo
suficiente para estudiarlo y preparar sus observaciones.

365. El Consejo terminó su examen del informe
con la aprobación de una resolución sobre la situación
social en el mundo (1143 (XLI)) en la que, entre
otras cosas, se pedía al Secretario General que difun­
diera las conclusiones del Iniorme sobre la situación
social en el mundo, 1965, por los conductos perti­
nentes de las Naciones Unidas y de los Estados Miem­
bros, así como las opiniones expresadas al respecto
en el Consejo y la Comisión de Asuntos Sociales, y se
señalaba dicho informe a la atención del Comité ele
Planificación del Desarrollo. Se invitaba a la Comisión
de Desarrollo Social a que prosiguiera su labor en la
esfera de la participación popular en el desarrollo,
en cooperación con 'el Comité de Planificación del Des­
arrollo, teniendo presentes las necesidades de reforma
y reorientación ele la administración pública con ese
fin. Se pedía también al Secretario General que, al
proseguir su trabajo sobre este tema, se valiera, cuando
hiciera al caso, de los recursos del Instituto de Inves­
tigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Social. El Consejo invitó además a la OIT, la F AO
y a otras organizaciones ele las Naciones Unidas inte­
resadas a intensificar sus esfuerzos por ayudar a los
países en desarrollo a crear incentivos que llevaran a
una mayor productividad ele la mano de obra, e invitó
también a la UNESCO a aumentar la asistencia que
prestaba a los países en desarrollo para la reorienta­
ción de sus sistemas de enseñanza como medio de
fomentar los cambios sociales convenientes y una ma­
yor participación en el desarrollo.

PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN EN LA

ESFERA DEL DESARROLLO REGIONAL

366. Al examinar el programa de investigación y
capacitación en la esfera del desarrollo regional, el
Consejo tuvo ante sí una nota clel Secretario General
(E/4228)4, el informe presentado por éste a la Comi­
sión de Asuntos Sociales en su 17° período de sesiones
(EjCN.5/403) y las opiniones de la Comisión al res­
pecto!". El informe examinado por la Comisión había
sido preparado de conformidad con la resolución 1086
C (XXXIX) del Consejo, en la que se había pedido
al Secretario General que preparara un proyecto de
programa de investigación y capacitación, en relación
con proyectos de desarrollo regional que estuvieran

10 Docusnentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
41 0 p'rríodo de sesiones, Suplemento No. 10. capítulo V, B.
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en curso en determinados Estados Miembros, como
medio para formular sugerencias en 10 referente a los
métodos y técnicas que podrían ayudar a los países a
fomentar su desarrollo y a conseguir una distribución
óptima de sus aglomeraciones humanas (rurales y
urbanas) y de sus actividades de producción. Se ha­
bían celebrado consultas con las secretarías de las
comisiones económicas regionales, los organismos es­
pecializados interesados y un comité asesor de expertos.
En el informe se hacían propuestas sobre la natu­
raleza y alcance de las actividades de investigación y
capacitación previstas para el programa, y se estable­
cía una lista de proyectos seleccionados sobre desarrollo
regional en los países de África, Asia y el Lejano
Oriente, Europa, América Latina y el Oriente Medio,
propuestos para ser incluidos en el programa, a reser­
va del acuerdo de los países interesados, y se hacía
una descripción de los planes propuestos para la or­
ganización, administración y financiación del programa.
El Secretario General había propuesto que, en la fase
inicial del programa, se incluyeran de ocho a doce
proyectos de desarrollo regional de carácter continuado,
entre aquellos que respondiesen a múltiples finalida­
des y que estuviesen en curso de :ejecución en los
países; Se consultaría a los gobiernos de los países en
los que se hubieran seleccionado proyectos, en principio,
a fin de averiguar si estaban interesados en participar
en el programa, después de 10 cual pequeños grupos
preparatorios visitarían dichos países para realizar es­
tudios preliminares ele los proyectos con' objeto de de­
terminar si eran o no adecuados para los proyectos de
capacitación e investigación previstos en el programa y,
cuando fuera oportuno, adoptar medidas para la orga­
nización y financiación de la participación de las Na­
ciones Unidas.

367. En su nota al Consejo (E/4228), el Secretario
General informó sobre la realización de nuevas consul­
tas con los organismos especializados, las comisiones
económicas regionales y otros órganos de las Naciones
Unidas. También informó al Consejo que, a mediados
de junio, nueve gobiernos habían accedido ya a parti­
cipar en el programa.

368. La representante del Secretario General ma­
nifestó al Consejo? que s'e habían hecho preparativos
para el programa de investigación y capacitación en la
esfera del desarrollo regional, en consulta con el Comité
de Vivienda, Construcción y Planificación, el Comité
de Desarrollo Industrial, las comisiones económicas
regionales y los organismos especializados. Sobre la ba­
se de esas consultas, se había establecido una lista de
doce proyectos regionales de países en desarrollo y de
seis proyectos regionales destinados a países europeos
que ofrecían grandes facilidades para la investigación,
el intercambio de experiencia y, en algunos casos, la
capacitación de personal para el desarrollo regional pro­
cedente de otros países. Las regiones elegidas para
un amplio desarrollo experimentaban distintas necesi­
dades: según las circunstancias, el punto de partida
podía ser el desarrollo agrícola de zonas pobres, la
valorización de los recursos naturales, el desarrollo
industrial o la planificación del desarrollo de una gran
región metropolitana. La representante del Secretario
General señaló que la atención se centraría especial­
mente en el proceso de planificación y en la adminis­
tración del mismo, en su calidad de factor de integra­
ción, y en los aspectos sociales del desarrollo como,
por ejemplo, la repercusión del desarrollo regional so-



bre la urbanización y sobre el nivel de vida de las
poblaciones.

369. Algunos representantes del Consejo apoyaron
firmemente el nuevo programa. Estimaron que daba
una nueva e importante orientación a las actividades,
que suponía un ataque coordinado de los problemas
del desarrollo económico, social y físico de una re­
gión determinada, y tenía plenamente en cuenta las
disponibilidades de recursos humanos y naturales. Se
indicó que el desarrollo regional debía ser parte de
una planificación nacional general. Debía prestarse es­
pecial atención a la participación de la población de la
región interesada y del gobierno local.

370. Algunos representantes prometieron la coope­
ración y participación de sus gobiernos, que pondrían
su experiencia a la disposición de las Naciones Unida-s
y de otros países. Se reconoció que todos los Estados
Miembros, tanto desarrollados como en desarrollo, po­
dían beneficiarse con el programa. Aunque algunos re­
presentantes señalaron que debía darse mayor impor­
tancia a los aspectos sociales del desarrollo regional,
tino de ellos opinó que, puesto que los aspectos eco­
nómico y demográfico eran especialmente importantes,
las comisiones económicas regionales debían desempe­
ñar un papel fundamental en el programa ele desarrollo
regional.

371. Sobre la base de la recomendación de la Co­
misión de Asuntos Sociales, el Consejo aprobó una
resolución (1141 (XLI)) en la que pedía al Secreta­
rio General qLle tomara las medidas necesarias para la
celebración de consultas con los países interesados para
determinar la posibilidad de incluir sus proyectos de
desarrollo regional en el programa; que emprendiera
las consultas necesarias con las comisiones económicas
regionales, los organismos especializados, el Comité de
Vivienda, Construcción y Planificación y otros órganos
competentes de las Naciones Unidas; y que informara
a la Comisión de Desarrollo Social y al Consejo acerca
de los progresos realizados en esa labor.

CONFERENCIA DE MINISTROS ENCARGADOS DE LOS
SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL

372. A petición del Consejo (resolución 1086 F
(XXXIX)), el Secretario General, después de realizar
consultas con los gobiernos de los Estados Miembros
de las N aciones Unidas o miembros de los organismos
especializados acerca de la conveniencia de celebrar
una conferencia de ministros encargados de los servi­
cios ele bienestar social y sobre los 'temas que debe­
rían incluirse en el programa de dicha conferencia,
preparó un informe en el que se hacía un análisis de
dichas consultas y se formulaban propuestas para adop­
tar otras medidas (EjCN.5j401 y Add.1). El Consejo
tuvo ante sí, en su 410 período de sesiones, el informe
del Secretario General, las opiniones de la Comisión
de Asuntos Sociales sobre dicho informe y las pro­
puestas de ésta al respecto, incluidas en el informe-l.

373. En un discurso de presentación del terna", la
representante del Secretario General señaló que 58 go­
biernos habían contestado a la indagación del Secretario
General. Cincuenta y tres de las respuestas, entre las
que se encontraban todas las recibidas de los países

1] Ibul., capítulo IV.
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en desarrollo, indicaban un apoyo sin reservas a la
celebración de tal conferencia. La Comisión de Asuntos
Sociales había hecho una serie de sugerencias para
garantizar la preparación cuidadosa de la conferencia y
precisar sus propósitos. La Comisión había recomen­
dado especialmente que se creara un comité preparato­
rio a fin de que asesorara al Secretario General sobre
la organización, programa y métodos de trabajo de la
conferencia. Los organismos especializados interesados
se asociarían íntimamente a la tarea y se les invitaría
a participar en la propia conferencia.

374. Durante el debate en el Consejo, la mayoría
de los representantes que hablaron sobre el tema ex­
presaron su firme apoyo a la celebración de la con­
ferencia. Otros representantes, en cambio, manifesta­
ron que, aunque sus gobiernos abrigaban algunas
dudas sobre los resultados que podrían conseguirse en
una conferencia semejante estaban dispuestos a partici­
par y a colaborar plenamente para que la conferencia
tuviera éxito. Uno de los representantes, que apoyaba
el plan de celebrar una conferencia mundial, expresó
el parecer de que ésta resultaría más eficaz si fuera
precedida por conferencias de carácter regional.

375. El Consejo convino unánimemente en que era
esencial preparar cuidadosamente la conferencia. Va­
rios r:epresentantes pusieron de relieve la importancia
de la misión del comité preparatorio y señalaron que
los expertos a quienes se invitara a formar parte del
comité deberían poseer las más altas calificaciones.
Se expresó la opinión de que 'el programa no debía
estar demasiado recargado y de que debía organizarse
la conferencia de tal forma que los participantes pu­
dieran llegar a conclusiones concretas y prácticas que
permitieran actuar a los gobiernos, y hacer recomen­
daciones para la futura intensificación de la labor de
las Naciones Unidas en la esfera de la asistencia social.
Algunos representantes lamentaron que no todos los
gobiernos pudieran participar en la conferencia y ex­
presaron su opinión de que este hecho limitaría su
utilidad.

376. Siguiendo la recomendación de la Comisión
de Asuntos Sociales, el Consejo aprobó una resolución
(1140 (XLI)), en la que pedía al Secretario General
que llevara adelante los planes para convocar la confe­
rencia en 1968, con suj eción a lo dispuesto en el
párrafo S de la resolución 2116 (XX) de la Asamblea
General. Decidía que la conferencia Se dedicara a un
examen del papel de los programas de protección social
en el desarrollo nacional, y autorizaba al Secretario
General a establecer una comisión preparatoria, en
cuyos trabajos debía invitarse a participar a los orga­
nismos especializados interesados. El Consejo pedía al
Secretario General que invitara a los gobiernos de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
ele los organismos especializados y del orEA a que se
hicieran representar por el ministro u otro funcionarío
responsable de los servicios de protección social, acom­
pañado, de ser posible, por consejeros de categoría
superior. Pedía asimismo al Secretario General qne
invitara a los organismos especializados interesados,
al UNICEF, al Programa Mundial de Alimentos y
a las comisiones económicas regionales, a participar
en la conferencia, y a las principales organizaciones
no gubernamentales reconocí das como entidades de ca­
rácter consultivo por el Consejo y que desarrollaban
actividades en materia de protección social, a que en­
viaran observadores.



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL

377. El Consejo tomó nota de las observaciones
de la Comisión de Asuntos Sociales-s acerca del se­
gundo informe sobre la marcha de SUs trabajos pre­
sentado par la Junta del Instituto de Investigaciones
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social (El
CN.5j404). Al presentar el tema en el 41° período
de sesiones del Consejo", la representante del Secreta­
rio General señaló especialmente a su atención la cues­
tión del porvenir del Instituto que, en sus primeros
años de funcionamiento, había sido financiado merced
a un generoso donativo del Gobierno de los Países
Bajos. Al apuntar la necesidad de asegurar el porve­
nir del Instituto mediante nuevas donaciones estata­
les o privadas, señaló que la Junta de dicho Instituto
se había fijado como objetivo una suma de 1.500.000
dólares para los tres años próximos y observó que el
anuncio hecho en el 410 perlado de sesiones del Con­
sejo de una promesa del Gobierno de los Estados
Unidos de América de contribuir can 885.000 dólares,
siempre que Se hiciesen contribuciones equivalentes,
constituía una muestra de apoyo enormemente alenta­
dora. La. labor del Instituto cumplía una función fun­
damental al realizar las investigaciones necesarias para
integrar la planificación de! desarrollo económico y
social, y la oradora confiaba en que otros gobiernos
estudiasen con carácter urgente la posibilidad de ha­
cer contribuciones al Instituto en dinero y personal
capacitado.

378. Durante el debate en el Consejo se elogió la
labor del Instituto y, especialmente, su contribución al
lnforme sobre la situacián social en el mundo, 1965.
Varios oradores pusieron de relieve el valor científico
de las publicaciones del Instituto y observaron la im­
portante función que podía desempeñar, mediante su
labor relativa a la planificación social, en la mutua
relación existente entre los factores económicos y so­
ciales del desarrollo, y en los métodos de promover la
evolución en las poblaciones locales. También se des­
tacó la importancia de precisar el concepto de la
planificación social en los países en desarrollo. Se ob­
servó además que, al parecer, el Instituto se encontra­
ba en una situación especialmente aventajada para
cooperar, en su esfera de actuación con los institutos
nacionales, Jos gobiernos y los organismos de las Na­
ciones Unidas.

379. Así pues, se consideró de especial importancia
que el Instituto pudiera. continuar su labor después de
1967, fecha para la cual se habrían agotado los fondos
donados por los Países Bajos, y que se obtuvieran
para ello los nuevos recursos necesarios. El Consejo,
haciendo suya la recomendación de la Comisión de
Asuntos Sociales, aprobó una resolución (1142 (XLI))
en la que reconocía especialmente la contribución apor­
tada por las investigaciones del Instituto al Informe
sobre la situación social en. el mundo, 1965, y la fun­
ción esencial que dicho Instituto había de desempeñar
en la investigación fundamental, a fin de brindar apoyo
a la acción práctica de las Naciones Unidas y de los
Estados Miembros en la esfera del desarrollo social,
inclusive las actividades ele capacitación de los institutos
regionales de planificación. El Consejo, considerando
que varios de los proyectos del actual programa de
trabajo de las Naciones Unidas en la esfera social
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requerirían una contribución científica del Instituto
pedía al Secretario General que, en colaboración co~
la Junta de dicho Instituto, buscara la manera de
obtener nuevo apoyo para el Instituto mediante con­
tribuciones de fuentes oficiales y privadas.

380. Tambié~ figuraba e? el programa del Consejo,
en su 41 0 penado de sesiones-", la cuestión de la
elección de cinco nuevos miembros de la Junta del
Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Social, para sustituir a los miem­
bros de la Junta cuyo mandato expiraba a comienzos
de julio de 1966. La Comisión de Asuntos Sociales
había recomendado-s que el Consejo confirmara el
nombramiento de los cinco nuevos miembrospropuestos
por la Comisión en su 17° período de sesiones:
Sr. Harnid Ammar (República Arabe Unida).
Sr. Mohamed Ennaceur (Túnez), Sr. Phillíp Hauser
(Estados Unidos), Sr. Heikki Waris (Finlandia) y
Sr. Jerzy Wiszniewski (Polonia). El Consejo tuvo
ante sí también los curricula vitae de dichos candidatos
(E/CN.5jL.309 y Add.l ). Uno de los miembros del
Consejo observó que la composición de la Junta no
resultaba enteramente satisfactoria desde e! punto de
vista de la representación geográfica. El Consejo con­
firrnó'" unánimemente la elección de los candidatos
designados por la Comisión, por un período de tres
años, que comenzaría a correr el 10 de julio de 1966.

Sección n. Población*
381. Dado que la Comisión de Población no se

había reunido durante e! período examinado, en el
programa del 41° período de sesiones del Consejo no
figuraba ningún tema concreto sobre población.

382. Sin embargo, en el debate general del Consejo
se prestó atención a las cuestiones relativas a la po­
blación-" y también en el debate sobre e! informe de la
Junta Ejecutiva del UNICEp17 algunos oradores de
los países en desarrollo estimaron que la elevarla tasa
de aumento de la población era una de las causas
importantes de la falla de progreso en el desarrollo
económico y social. Se observó, en particular, la agra­
vación de los problemas sociales debido al rápido in­
cremento de la población total, a la gran proporción
de la población en edad no productiva y a la gran
afluencia de personas a las zonas urbanas. Esas ten­
dencias demográficas contribuían a aumentar el des­
nivel existente entre los países ricos y pobres. No obs­
tante, algunos representantes señalaron que no era
posible generalizar en cuanto a los efectos de! creci­
miento demográfico sobre el desarrollo. Aunque en
algunos países en desarrollo el rápido crecimiento de
la población originaba problemas que requerían solu­
ciones 'extremas, otros países, en realidad, podían
considerarse insuficientemente poblados y, en ellos, las
medidas para el control de la población no eran tan
importantes como las destinadas a aprovechar grandes

*En el programa provisional del vigésimo primer período
de sesiones de la Asamblea General figura el tema: "Crect­
miento demográfico y desarrollo económico".

"'E/AC7/SR,53S; E/SR,14Z7.
.. Véase DOC1t111enfos Oficiales del Consejo Económico ,:\' Sr>­

cial, 41° período de sesiones, Suplemento No. lO, párrs, 130
a 132.

,. E/SR.1423.
lO E/SR,142l-l431.
11 Véase la sección IV.



extensiones de terreno que no habían sido cultivadas
todavía, aunque el progreso técnico 10 hiciera posible.

383. En las deliberaciones se puso de relieve que
el papel que podían desempeñar las Naciones Unidas
y los organismos especializados en la esfera de la
población no había recibido atención suficiente y se
sugirió que se diera prioridad al problema demográfico
en las actividades internacionales, como Se había hecho
con problemas como el comercio, el desarrollo y la
industrialización, y que las Naciones Unidas, en cola­
boración con los organismos especializados interesados,
emprendieran una acción concertada para ayudar a los
gobiernos que 10 solicitaran en la planificación y eje­
cución de programas de acción en la esfera demográfica.
Se citó como ejemplo de la clase de asistencia práctica
que las Naciones Unidas - y los países desarrollados
por su conducto - podían poner a la disposición de
los países en desarrollo a la misión consultiva de las
Naciones Unidas sobre la planificación de la familia
enviada a la India. También Se consideraron como
alentadores progresos la Conferencia Mundial de Po­
blación de 1965 y la resolución 1084 (XXXIX) del
Consejo, sobre programas de trabajo y prioridades en
la esfera demográfica. ~

Sección m. Vivienda, construcción y
planificación

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN DURANTE
EL DECENIO PARA EL DESARROLLO

384. En su 41° período de sesiones, :el Consejo
examinó el informe del tercer período <le sesiones del
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación (Ej
4124)18, Y en su resolución 1169 (XLI) tomó no~a

del mismo. Examinó además un informe del Secretario
General sobre la cuestión de la creación de un instituto
internacional para la documentación sobre vivienda,
construcción y planificación (Ej4217)l9, y una n~ta

del Secretario General relativa al examen de las dIS­
posiciones orgánicas del Comité de Vivienda, Construc­
ción y Planificación (Ej4212)19.

385. En el curso del debate sobre la cuestiórr'",
el Consejo expresó su satisfacción. por la lab.or rea­
lizada por el Comité, según se reflejaba en su informe
sobre el tercer período de sesiones (~j4124), p~ro
observó que a pesar de todo lo que hacían las NacI~­

nes Unidas, la situación general en 111at~na de. VI­
vienda en los países en desarrollo de África, ASIa ,Y
América Latina había continuado empeorando y .habla
llegado a hacerse crítica hacia el final de la pnt;Iera
mitad del Decenio para el Desarrollo. El lento ritmo
del progreso económic?,. el pequ:eñ? aumento de los
ingresos reales, y el rápido crecimiento ~e la pobla­
ción, en especial en las z~nas urbanas, unido a la au­
sencia de recursos financieros, a la escasez de mat;­
ría les de construcción, a los preci~s cada vez mas
elevados de la tierra en muchos paI~es y a los altos
costos de la construcción, habían continuado agranda~­
do la diferencia entre la oferta y la demanda d~ VI­
viendas. Eran muy pocos los países de las .reglones
en c1esarrollo que habían podido elevar los niveles de

18 Documentos Oficiales del Consejo Econámico y Social,
41' período de sesiones S~lplem'ento No. 9.
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producción anual de viviendas más allá de dos o tres
unidades de vivienda por cada mil habitantes, y este
índice era insuficiente incluso para sustituir las unida­
des que se perdían por deterioro. En consecuencia,
millones de familias de bajos ingresos se veían obliga­
das a vivir en condiciones subhumanas en barrios in­
salubres o a engrosar las filas <le los ocupantes sin.
titulo y de los moradores de zonas de tugurios.

386. Muchos miembros del Consejo destacaron la
gravedad de la situación y se refirieron a las medidas
adoptadas en sus países respectivos para resolver el
problema. Varios representantes señalaron la impor­
tancia que reviste el papel del Estado en 10 tocante
a introducir reformas en el régimen de propiedad de
la tierra, para impedir la especulación y proporcionar
recursos para viviendas y servicios comunales. Otros
representantes subrayaron la importancia de las aso­
ciaciones entre el sector público y el privado para
proporcionar viviendas, y de la función del gobierno en
cuanto a la adopción de políticas en materia de plani­
ficación y urbanismo a fin de facilitar el suministro
de viviendas para todos los niveles de ingreso de la
población.

FINANCIACIÓN DE LA VIVIENDA Y DE LOS SEItVICIOS
COMUNALES EN LOS PAiSES EN DESARROLLO

387. La persistente escasez de capital para las in­
versiones necesarias en materia de vivienda y servicios
comunales en los países en desarrollo ha sido en los
últimos años un motivo de preocupación cada vez
mayor tanto para esos países como para las organi­
zaciones internacionales. Ya en 1952 la Asamblea Ge­
neral de las Naciones Unidas reconoció ese problema
y pidió al Consejo que prestara urgente atención a las
medidas encaminadas a ayudar a los gobiernos a au­
mentar la disponibilidad de viviendas, incluyendo la
prestación de asistencia a los gobiernos para preparar
métodos prácticos de financiación de los programas
de vivienda con fondos internos o externos. Esa so­
licitud ha sido reiterada periódicamente, desde entonces,
en varias formas diferentes por la Asamblea General,
el Consejo y su Comité de Vivienda, Construcción y
Planificación las comisiones económicas regionales, di­
versos orga~ismos internacionales, y distintos gobier­
nos y organizaciones no gubernamentales.

388. El Comité de Vivienda, Construcción y Pla­
nificación consideró que los actuales esfuerzos interna­
cionales en este sector eran fragmentarios y no estaban
bien encaminados; y sobre todo, qu~ ~o había una
comprensión clara, por p~rt~ ,de 111;s principales f~lentes
internacionales de fínancíacíón, m de las necesidades
financieras aproximadas en este sector ni del mod~ ~on­

creto en que podían emplearse con la ~ayor utilidad
y eficacia los recursos externos. Después de un ex­
tenso debate'", el Comité remitió la cuestión al Con­
sejo para su examen.

389. El Consejo estuvo de acuerdo con el Comité,
y aprobó una resolución [1170 (XLI) ] en la que so­
licitaba al Secretario General que formulara propuestas
para establecer nuevos criterios,. métodos, formas y
servicios institucionales, qlle servman para aumentar
el volumen y la eficacia c1e la corriente de. f?ndos
nacionales y extranjeros para el sector de la VIVIenda.

2l. Documentos Oficiales del Consejo Ecox.ómicQ y Social,
41' período de sesiones, Suplemento No, 9, cap. IlI.



Se pedía asimismo al Secretario General que presentara
un plan de acción para la aplicación ele dichas pro­
puestas.

INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL E INFORMA­

CIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y
, "

PLANIFICACION

390. En su tercer período de sesiones, el Comité
de Vivienda, Construcción y Planificación aprobó un
proyecto ele resolución en el que recomendaba que el
Cansej o aprobara en principio la creación, como parte
del sistema de las Naciones Unidas, de un Instituto
Internacional para la Documentación sobre Vivienda,
Construcción y Planificación, creación que dependería
de la obtención de los medios financieros necesarios'".
El Consejo examinó dicho proyecto de resolución en la
continuación de su 39° período de sesionesw y en su
40° período de sesiones'", En los párrafos 4 y 5 de
la parte dispositiva del proyecto de resolución, el Co­
mité sugería que el Secretario General continuara las
consultas con el Gobierno de Italia, que había ofrecido
su territorio para establecer la sede del Instituto In­
ternacional, y con los servicios y organismos interesa­
dos de las Naciones U nielas, incluidos la Junta de
Asistencia Técnica y el Fondo Especial, a fin de aelop­
tal' las disposiciones orgánicas, administrativas y finan­
cieras requeridas para establecer el Instituto, de acuer­
do con los criterios indicados en los informes del
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación S<J­

bre sus períodos de sesiones primero, segundo y tercero,
y celebrara consultas sobre la posible contribución en
efectivo y en especie para sufragar los gastos de esta­
blecimiento y mantenimiento del Instituto, además de
las sumas imputables al presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas.

391. En vista del tiempo limitado de que se dis­
ponía para celebrar consultas antes de su 40° período
de sesiones, el Consejo decidió que era necesario rea­
lizar nuevos estudios acerca de las consecuencias ele
esa resolución, incluyendo las funciones, organización,
administración, necesidades financieras, fuentes de re­
cursos y relaciones con otras organizaciones interna­
cionales previstas para el Instituto. Dado que la India
habia ofrecido su territorio para la sede del Instituto,
era necesario asimismo consultar a los Gobiernos de la
India y de Italia en relación con la ubicación propuesta
para el mismo.

392. En su 410 período ele sesiones, el Consejo
examinó el informe del Secretario General sobre las
consultas que se le habían solicitado (Ej42l7)24R, y al
enterarse de que el Gobierno de Italia había retirado
el ofrecimiento de su territorio para la sede del Institu­
to, aprobó en principio el establecimiento de ese Insti­
tuto,como parte del sistema de las Naciones Unidas,
en la India [resolución 1166 (XLI) del Consejo]. Lo
concerniente a las funciones, organización, disposicio­
nes administrativas y financiación del Instituto será
examinado por el Consejo en la continuación de su 410

período de sesiones.

393. El Consejo tomó nota de la importante enes­
tión de la formación de personal nacional en materia

""Ibid.. cap. IV, párr. 60, resoluc ión 1 (Tll ) ; y cap. XlI,
pr-oyecto de resolución 1.
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de vivienda, construcción y planificación en los países
en desarrollo y, por recomendación del Comité, aprobó
una resolución [1167 (XLI)] en la que se pedía al
Secretario General que incluyera ese tema en el pro­
grama del cuarto periodo de sesiones del Comité de
Vivienda, Construcción y Planificación. Se invitaba
además al Secretario General a que recomendara a los
gobiernos que continuaran adoptando las medidas ne­
cesarias para establecer y reforzar los programas. de
formación de suficiente personal especializado en la
esfera de la vivienda, la construcción y la planificación,
sobre todo para atender las necesidades de los países
en desarrollo.

394. El Consejo acogió con beneplácito la partici­
pación del Comité 'en el programa de investigación y
capacitación, en relación con proyectos de desarrollo
regional existentes, creado en virtud de la resolución
1086 C (XXXIX) del Consejo.

INDUSTRIALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

395. El Comité señaló que la urbanización'", es­
pecialmente~ en los países en desarrollo, estaba aumen­
tando a un ritmo tan alarmante que ya no había espe­
ranzade que los métodos tradicionales de construc­
ción dieran satisfacción a la demanda de viviendas
para las gentes que se desplazaban a las zonas urbanas.
Por 10 tanto, la industrialización de la construcción, en
el sentido de una producción en masa de elementos pre­
fabricados se convertiría en una necesidad.

396. Una de las tareas de mayor importancia era
la de reducir el costo de los materiales de construcción
y racionalizar los métodos de producción en forma de
acelerar el progreso en materia de vivienda. Se estaban
produciendo constantemente nuevos materiales de cons­
trucción y era importante que aquellos materiales nue­
vos que convenían a los países en desarrollo fueran
manufacturados en esos países tan pronto como fuera
posible. A este respecto, era preciso atender a la re­
ducción de los costos, a la utilización ele productos
locales, a la capacitación del personal local, a la nor­
malización de componentes y al establecimiento de
normas convenientes sobre una base nacional y re-
gional. .

397. El Consejo expresó su satisfacción por la cre­
ciente colaboración entre el Centro de Vivienda, Cons­
trucción y Planificación y el Centro de Desarrollo In­
dustrial y tomó nota con interés de que se había esta­
blecido un programa conjunto de trabajo.

DESARROLLO DEL MEDIO

398. El Consej o estuvo de acuerdo en general con
las opiniones -del Comité sobre la planificación y des­
arrollo del medio físieo 26 • Tomó nota de que si bien
en muchos países se había establecido un mecanismo
de planificación económica para orientar el crecimiento
de la economía, en muy pocas naciones se habían re­
conocido los aspectos espaciales y de localización elel
crecimiento económico y, por 10 general, dichos aspec­
tos no habían sido tenidos en cuenta en los programas
de desarrollo.

""Véase Documentos Oficioles del Consejo Económico :1' So­
cial, 41 0 período de sesiones, S1tple11lento No. 9, cap. V.
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ASPECTOS SOCIALES DE LA VIVIENDA Y EL
DESARROLLO URBANO

399. El Consejo tomó nota de la importancia que
atribuía el Comité de Vivienda, Construcción y Plani­
ficación a la cuestión de los aspectos sociales de la vi­
vienda27, Y del valioso asesoramiento que había prestado
al respecto la Comisión de Asuntos Sociales en su
170 período de sesiones".

400. Después del debate correspondiente, el Conse­
jo, por recomendación del Comité de Vivienda, Cons­
trncción y Planificación, y de la Comisión de Asuntos
Sociales, aprobó una resolución [1168 (XLI)] en la
que pedía al Secretario General que iniciara un estudio
sobre la experiencia de los países que habían progre­
gresado en la solución de los problemas sociales de la
vivienda y del desarrollo urbano, y que intensificara
el intercambio internacional de experiencia en esta ma­
teria; y recomendaba que los gobiernos tomaran las
medidas apropiadas para atender a los aspectos sociales
más importantes de la vivienda y del desarrollo urbano.

PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA

401. El Consejo advirtió con satisfacción que ha­
bían aumentado las operaciones de asistencia técnica
para ayudar a los gobiernos en la esfera de la vivienda,
construcción y planificación. En particular, tomó nota
de la creciente tendencia a la conversión gradual de
los proyectos del Programa Ampliado 'en proyectos
financiados por el Fondo Especial. Se consideró que se
trataba de una tendencia importante y de la que cabía
esperar que prosiguiese en el futuro.

402. El Consejo tomó nota de que, a fin de mejorar
las condiciones insatisfactorias que existían sobre todo
en los países en desarrollo, el Comité había recomenda­
do una rápida expansión de la asistencia técnica en esos
campos'".

COORDINACIÓN y ORGANIZACIÓN

403. El Consejo tomó nota con satisfacción de que,
de conformidad con su resolución 1024 C (XXXVII),
se había creado dentro de la Secretaría el Centro de
Vivienda, Construcción y Planificación. El Comité ha­
bía aprobado una resolución (E/4124, párr. 157), en
la que encarecía al Secretario General que proporcio­
nara al Centro el carácter orgánico y las atribuciones
ejecutivas que le permitieran desempeñar sus funcio­
nes con la máxima eficacia, y que asignara más recursos
al Centro, de conformidad con la gran prioridad que
tendría la labor de este órgano en los programas eco­
nómicos y sociales de las Naciones Unidas.

PROGRAMA DE TRABAJO

404. La cuestión principal para el Comité en su
tercer período de sesiones consistía en decidir si el
alcance del programa de trabajo habría de ajustarse
a los recursos de que se disponía o bien si debería
recomendar a los órganos pertinentes un aumento de
los recursos que permitiera al Centro emprender 11n
programa más acorde con la magnitud del problema
mundial'". Sin embargo, se señaló que, cualquiera que

er Ibid ; cap. VII.
os [bid" Suplemento No. 10, cap. lIT,
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fu~s,e la lista de prioridades que recomendara el Co­
míté, gran parte de los recursos del Centro continua­
rían dedicándose a proporcionar apoyo técnico al pro­
grama de cooperación técnica, cada vez más amplio,
y a preparar los informes solicitados por la Asamblea
General y sus órganos auxiliares.

405. Se convino en que el Centro se encontraba
en ,una etapa de formación y que, por 10 tanto, no
sena pruden~e esperar que .s~ hiciera cargo de un pro­
grama excesivamente ambICIOSO. En consecuencia se
acordó que el Centro debería fijarse como objetivo
terminar los proyectos en marcha, o los que ya se
habían solicitado, antes de abordar nuevas actividades.
Además, se consideró que la experiencia acumulada
mediante la evaluación de los trabajos ya terminados
debería aplicarse para evaluar el volumen y alcance
de un futuro programa de actividades.

406. En vista del especial carácter de los proble­
mas de vivienda, construcción y planificación con que
se enfrentan los países en desarrollo, y a fin de tener
debidamente en cuenta SUs condiciones particulares, se
pidió la vinculación más estrecha posible del programa
de trabajo del Comité con el de los órganos auxiliares
competentes de las comisiones económicas regionales.
Se sugirió que el Centro, siempre que fuera posible,
se sirviese de los resultados de los trabajos que efec­
tuaban las secretarías de las comisiones económicas
regionales, con obj eto de aprovechar la experiencia de
los países en desarrollo. Se insistió en particular en
una coordinación más eficaz de los programas entre el
Comité y las comisiones económicas regionales, gracias
a la activa participación de los miembros del Comité
en los trabajos de sus respectivas comisiones económi­
cas regionales.

407. El Comité invitó al Secretario General a que,
según su buen criterio, asignara los recursos necesarios
para los distintos proyectos a que se había otorgado
gran prioridad, teniendo presentes tanto el alcance de
los proyectos como la capacidad del personal de que
se dispondría a principios de 1966 para trabajos deter­
minados.

408. El Comité aprobó un programa en el que se
daba gran prioridad a 19 proyectos (Ej4124, párr. 181)
y menor prioridad a otros 24 proyectos (E/4-124, anexo
III). Durante el debate del 'Consejo se expresó la opi­
nión de que, habida cuenta de los recursos de que
disponía el Centro, dicho programa era quizá dema­
siado ambicioso y que sería conveniente que el Centro
se dedicara a menos proyectos y los concluyese 10 antes
posible.

DISPOSICIONES ORGÁNICAS DEL COMITÉ DE VIVIENDA,
CONSTRUCCIÓN y PLANIFICACIÓN

409. En su 37'° período de sesiones'" el Consejo
aplazó hasta. su 410 período de sesiones el examen de
las disposiciones orgánicas del Comité de Vivienda,
Construcción y Planificación, previstas en la resolución
903 C (XXXIV) del Consejo. Como el Consejo no
tomó ninguna decisión en su 41° período de sesiones
para modificar e~ mandato y el p~0~e4imÍ'ento .d~ pre­
sentación de los informes del Comité, este seguira pre­
sentando sus informes al Consejo por conducto de la
Comisión de Desarrollo Social, y transmitirá asimismo
sus informes al Comité de Desarrollo Industrial y a las

81 EjSR.1531.



comisiones económicas regionales, para que el Consejo
pueda examinar los informes del Comité junto con
las observaciones de estos órganos.

Sección IV. Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia

410. El informe de la Junta Ejecutiva del Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia sobre su
período de sesiones celebrado en mayo de 1966 en
Addis Abeba (E/4220jRev.)B2 fue examinado por
el Consejo en su 410 período de sesiones".

411. Al presentar el informe33, el Presidente de la
Junta se refirió al estímulo que fue para el UN~~EF
la adjudicación del Premio Nobel de la Paz en diciem­
bre de 1965. Sin embargo, las actividades del Fondo
en pro de los niños de todo el mundo hasta ahora no
han permitido atender sino las necesidades más super­
ficiales de la infancia.

412. El período de sesiones celebrado en Addis
Abeba ha constituido la primera reunión de la Junta
en África. Con este motivo los Gobiernos de la Costa
de Marfil, Kenia, Nigeria, Túnez, Turquía, la Repú­
blica Arabe Unida y la República Unida de Tanzania
invitaron a grupos de miembros de la Junta a visitar
sus países, en los cuales tuvieron oportunidad de es­
tudiar proyectos que reciben asistencia del UNICEF.

413. También se ha celebrado una reunión espe­
cial de tres días sobre las necesidades de los niños
africanos. De los 280 millones de personas que se
calcula hay en el continente afrieano,el 40% tienen
menos de quince años y de tres a cinco de cada diez
niños mueren en la infancia. La Junta examinó las
necesidades de la mayoría de los jóvenes en Africa en
materia de servicios médicos básicos, nutrición adecua­
da, oportunidades de enseñanza y de formación pro­
fesional y servicios sociales elementales.

414. En el período de sesiones de la Junta Eje­
cutiva se aprobó la concesión de ayuda a 224 pro­
yectos situados en 89 países y territorios, y a 11 pro­
y:ectos interregionales, lo que supone un total de
obligaciones aprobadas para el programa de 28.800.000
dólares de los Estados Unidos. Esa cantidad se distri­
buyó entre las diversas esferas de actividad en las pro­
porciones tradicionales: servicios sanitarios, incluida
la lucha contra las enfermedades, 65%; nutrición,
15ro ; educación y formación profesional, 12ro ; protec­
ción de la familia y el niño, 4% ; servicios integrados
y otros proyectos, 4ro.

415. El UNICEF ha venido dedicando creciente
atención a la formación profesional en los países en
desarrollo. En 1965 cerca del 36% de las asignaciones
del programa se dedicaron a ese fin, proporción supe­
rior al promedio del 29 % registrado durante el período
1962-1965. Otra novedad importante es la atención
que se viene prestando a los proyectos de servicios
integrados, los cuales están recibiendo ayuda en tres
países. Con esos proyectos se atienden, hasta donde
permiten los recursos disponibles, todas las necesidades
de la infancia y la juventud en un campo determinado,
que abarca la higiene maternoinfantil, la nutrición, las
guarderías diurnas para niños de corta edad, las es-

.. Documentos Oficiales del Consejo ECOllÓl1~ico y Social,
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cuelas primarias y de formación profesional y ciertos
aspectos de la enseñanza de la mujer.

416. El Fondo de las Naciones Unidas para la In­
fancia continúa prestando ayuda a los países y coopera
con los encargados de la planificación del desarrollo
para garantizar que los programas de la infancia y la
juventud constituyen una parte apropiada de la estra­
tegia del desarrollo económico y social.

417. La nutrición sigue ocupando un lugar impor­
tante en la ayuda del UNICEF; se insiste particular­
mente en la producción de alimentos ricos en proteínas
a un costo módico y de otros suplementos para niños
y lactantes. En el período de sesiones de 1967 de la

.Junta Ejecutiva se analizará y evaluará la política de
asistencia del Fondo en la esfera de la nutrición. En
el mismo período de sesiones se examinará también
una reseña y evaluación de la ayuda en materia de
higiene maternoinfantil, así como un informe sobre los
resultados obtenidos hasta la fecha en la asistencia
a niños de 1 a 6 años.

418. La Junta Ejecutiva que en 1965 había pedido
al Director Ejecutivo un informe sobre planificación
de la familia, también examinó en su período de se­
siones el papel que podía desempeñar el UN1CEF a
este respecto. Tras un prolongado debate se decidió
aplazar toda decisión normativa hasta el período de se­
siones de la Junta de 1967 y recabar entre tanto el
dictamen del Comité Mixto UNlCEFjOMS de Política
Sanitaria (CMPS) acerca de la forma en que el
UNICEF podría participar con máxima eficacia en
los programas de planificación de la familia. Para orien­
tación de los miembros del UNICEF en las sesiones
del Comité Mixto de Política Sanitaria, la Junta Eje­
cutiva ha definido los cuatro principios siguientes: la
asistencia del UNICEF debe prestarse a petición del
gobierno, como parte de los servicios sanitarios del país;
dehe limitarse a las formas acostumbradas de ayuda del
UNlCEF; el UNICEF no debe asumir ninguna res­
ponsabilidad de organizar y administrar un programa
oficial de planificación de la familia; y el UNICEF
debe pedir el asesoramiento técnico de la OMS y de
la Dirección de Asuntos Sociales de la Secretaría de las
Naciones Unidas. Habiendo resuelto la Junta aplazar
su decisión hasta el período de sesiones de 1967, dos
proyectos presentados por India y Pakistán fueron
devueltos a los países respectivos para nuevo examen
con objeto de convertirlos en proyectos de asistencia
a los servicios de higiene maternoinfantil. Una vez
recibida la aprobación técnica de la OMS, los proyectos
se someterán por correo a la de los miembros de la
Junta Ej ecutiva,

419. .Algunos miembros de la Junta han insistido
en que convendría concentrar los esfuerzos en un me­
nor número de proyectos de mayor alcance. Se ha
decidido emprender en el período de sesiones de 1967
una revisión de las cuestiones generales de estrategia,
criterios y orclen de prioridad para la dirección futura
de la ayuda del UNICEF. El Director Ejecutivo ha
de preparar un informe sobre el particular.

420. El Presidente de la Junta Ej ecutiva señaló.
al terminar, la situación financiera del Fondo, que
con sus recursos debe hacer frente a un número cada
vez mayor de solicitudes. La Junta ha secundado una
propuesta de que el UNICEF Se fije como meta para
finales de 1969 unos ingresos de 50 millones de dó-
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l,ares, en vez de los 33 millones de dólares con que ha
contado en 1965. Como quiera que las contribuciones
gubername~1tales o no gubernamentales al UNICEF
son de c~racter volt~ntano, la consecución de esa meta
d~pendera de la ac~1tu~ de los gobiernos y de la acti­
vidad de las organrzacionss, agrupaciones y particula­
res que prestan su colaboración al UNICEF.

421. Durante el examen del informe de la Junta
muchos. l:epreSeI1tant~s felicitaron al UNICEF por ha~
ber recibido el Premio N obel de la Paz y le agradecie­
ron la ayuda que está facilitando a sus propios países.

. 422. Varios representantes, reconociendo que era
importante tener en cuenta las necesidades de la in­
fancia y la juventud en los programas de desarrollo
nacional, ~~presaron la es~eran~a de que el UNICEF
no interviniera en la planificación del desarrollo eco­
nómico y social, actividad que temían redundara en
detrimer~t,o d:e su aS,istencia práctica y humanitaria. Es­
ta cuestión incumbia a los gobiernos de los países y
el. UNI~EF debía dedicarse principalmente a prestar
asistencia a los proyectos que los gobiernos decidieran
llevar a la práctica. El asesoramiento sobre programas
de desarrollo corresponde a las Nacíones Unidas y a los
organis~os especializados, más bien que al UNICEF.
~l Presidente de la Junta contestó que el estudio con­
junto de. las necesidades .de. la infancia y la juventud
por planificadores y especialistas de programación con­
tribuía a garantizar que en el programa de desarrollo
se i~cIuyeran los proyectos más útiles y que para el
propio programa de desarrollo sería ventajosa la in­
~~usión de medida~ destinadas a preparar a niños y
Jovenes para una vida productiva. Es más, el UNICEF
ha comprobado que cuando los proyectos para los que
s~ pide ayuda no están incluidos en el programa na­
cional de desarrollo, carecen de continuidad y suponen
un innecesario apoyo financiero y de personal.

423. Varios representantes celebraron la sugerencia
de que el UNICEF concentrara la atención en progra­
mas más amplios y evitara la excesiva diversificación
d.e su asistencía. Un representante se mostró partida­
rIO de una mayor asistencia a las campañas de erradi­
cación del paludismo. Otros se oponían a que los fondos
del UNICEF se emplearan en proyectos que beneficia­
ban a la comunidad entera y encarecieron que sólo
se prestara apoyo a los proyectos de asistencia directa
a la infancia. Sin embargo, se indicó que la asistencia
del UNICEF dependía en definitiva de las peticiones
de los gobiernos. Un representante encareció que el
UNICEF se atuviera estrictamente a las modalidades
tradicionales de asistencia en materia de higiene y nu­
trición infantiles, para las cuales se creara en un princi­
pio, y no cayera en la tentación de entrar en nuevos
campos. Se preconizó, en especial, intensificar la ayuda
para el desarrollo de los servicios sanitarios rurales.
Se solicitó más asistencia para los países africanos re­
cientemente independizados. Si bien corresponde a los
países africanos una proporción muy alta de los pro­
yectos que reciben ayuda del UNICEF, se insistió en
que las necesidades de la infancia son en ellos parti­
cularmente apremiantes. Asimismo, debía reconocerse
el valor de los esfuerzos que están desplegando los paí­
ses de' Africa recién independizados con los limitados
recursos disponibles. El Presidente de la Junta señaló
que el UNTCEF siempre procura que su asistencia re­
porte t1l1 mayor beneficio a los niños. Sin embargo, en
la mayoría de los países incluso los servicios que
atienden directamente a la infancia no Se prestan de
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n:aner~ ~islada, sino que están integrados con servi­
CIOS similares para la familia y la población entera.
La J~t3ta cree que suele ser mayor el beneficio para
l~s runos cuando se colabora en una operación com­
binada con los organismos especializados pertinentes
y en la práctica no se han presentado problemas d~
duplicación.

4~4. V~rios representantes opinaron que el UNICEF
debla dedicarse mas a prestar ayuda a los niños y no
ocuparse con la asistencia a los jóvenes. De este mo­
do podría fac.iI~tarse más a¿ruda .como parte de los
serVICIOS de higiene maternoinfantil y de otras activi­
dades similares destinadas a los niños de corta edad.
El Presidente de la Junta Ejecutiva señaló sin embar­
go, que la resolución (57 (1)) de la Asamblea General
en virtud de la cual se estableció el UNICEF esti­
pulaba que, en la medida de los recursos disponibles,
el Fondo debía emplearse "para beneficio de los niños
y adolescentes". El UNICEF se interesa por los pri­
meros años de "la juventud" y no los últimos. En al­
gunos países en desarrollo muchos niños abandonan la
escuela y buscan trabajo a una edad temprana. No les
gusta que se los llame "niños", pero están muy necesi­
tados de asistencia para su bienestar y desarrollo fu­
turo, y gran parte del valor de la asistencia anterior
se pierde si no se los ayuda a atravesar esta fase.

. 425. C:iertos representantes aprobaron la creciente
lI?po~ancla qu~ el UNICEF, junto con otras orga­
l11ZaCIOnes del SIstema de las Naciones Unidas viene
atribuyendo a la formación profesional. Se felicitó al
UNICEF por emplear el dinero del Premio Nobel
de la Paz para instituir un fondo en tributo a la
memoria del Director Ejecutivo Maurice Pate, fondo
que ha de usarse cada año para honrar a la institu­
ción que adapte a especialidades relacionadas con el
desarrollo y la protección de la infancia sus servicios
de formación profesional para educandos de los países
de la región. También se insistió en que era convenien­
te que la máxima proporción de actividades de forma­
ción profesional se realizase en los países 'en desarro­
llo y que debía examinarse hasta qué punto era necesaria
la ayuda del UNICEF para tales actividades en los
países desarrollados.

426. Hubo representantes que aludieron a la de­
cisión adoptada por la Junta Ejecutiva, según explicara
el Presidente, sobre la cuestión de la asistencia que
el UNICEF podría prestar en materia de planificación
de la familia. Algunos representantes creían que la pla­
nificación de la familia no era asunto en que debiera
intervenir el UNICEF. Se necesitaban más estudios
sobre toda la cuestión y había otras organizaciones in­
ternacionales y otros organismos ajenos a las Naciones
Unidas mucho más competentes para prestar cualquier
ayuda que pudiera considerarse apropiada en tal ma­
teria. Otros representantes consideraron que, en las
condiciones fijadas por la Junta Ejecutiva, el UNICEF
podía desempeñar una misión utilísima a título de
ampliación de su asistencia a los servicios de higiene
maternoínfantil, mejor que como contribución a la so­
lución de un problema demográfico. Estos mismos re­
presentantes lamentaron que la Junta Ej ecutiva no
hubiese admitido, en principio, la ayuda del UNICEF
en este terreno y hubiese rechazado los dos proyectos
presentados por India y Pakistán, Sin embargo, no
se formuló ninguna propuesta sobre este tema en el
Consejo, en vista de que los aspectos técnicos de la
cuestión habían de ser examinados por el Comité Mix-



to UNICEF/OMS de Política Sanitaria y de que la
Junta Ejecutiva había aplazado toda decisión hasta
su período de sesiones de 1967.

427. Ciertos representantes manifestaron su apoyo
a la propuesta de emprender una nueva evaluación de
la estrategia, criterios y orden de prioridad que habían
de aplicarse en el suministro de ayuda del UN1CEF
y esperaban con interés las conclusiones que sobre ese
importante asunto formulase la Junta en su período
de sesiones de 1967.

428. En general, los representantes celebraron que
la Junta diera su apoyo al objetivo de lograr un ingreso
de 50 millones de dólares para fines de 1969. Teniendo
en cuenta los precios actuales y los previsibles, ello
representaría un aumento real algo menor 'del que pa­
recían indicar los números. Algunos representantes,
aun estando a favor de tal objetivo, explicaron que
sus gobiernos no podían comprometerse a aumentar
en fecha cercana sus contribuciones, pero dijeron que
se estudiaría la cuestión. Se recordó al Consejo que
el Gobierno de los Estados Unidos había ofrecido in­
crementar, hasta el límite del 40%, su contribución
en la misma cuantía que otros gobiernos. Se insistió
en que tales contribuciones debían hacerse en moneda
convertible.

429. Varios representantes criticaron la asistencia
que el UNICEF estaba prestando en la República de
Viet-Nam. Se sostuvo que, en las condiciones que rei­
naban en el país, sería casi imposible destinar la ayuda
a quienes la necesitaban y que bien podría considerarse
que tal ayuda tenía repercusiones políticas. Se enca­
reció al UNICEF que suspendiera su asistencia a la
República de Viet-Nam. Otros representantes lamen­
taron semejante interpretación política, a su entender
injustificada. El Presidente de la Junta Ejecutiva con­
testó que el UNICEF venía prestando ayuda a pro­
yectos de la República ele Viet-Nam desde 'el decenio
de 1950 y que eran cada día mayores las necesidades
ele los muchos niños del campo que se refugiaban en
las ciudades de provincia. La resolución (57 (I)) ele
la Asamblea General en virtud de la cual se fundó
el UNICEF estipula que su ayuda habrá de prestarse
"teniendo en cuenta solamente las necesidades y sin
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discriminación de orden racial, religioso, nacional o
político". Los proyectos que actualmente reciben ayuda
en la República de Viet-Nam se refieren a servicios
sanitarios básicos, formación profesional para proyectos
de nutrición aplicada, servicios sociales, y formación
de maestros. En su período de sesiones de mayo de
1966 la Junta ha aprobado un aumento de la ayuda
para servicios de higiene maternoinfantil y servicios
sociales.

430. Un representante celebró la propuesta de re­
forzar los servicios de información pública del Fondo.
Otros se mostraron partidarios de aumentar la ayuda
para mejorar la nutrición de los niños, especialmente
en los programas de nutrición aplicada. El éxito del
método regional en Africa respecto de los problemas
de nutrición debe complementarse con ayuda directa
a los países propiamente dichos.

431. Se deploró que el UNICEF se haya visto
obligado a instalarse a tan breve plazo fuera del edi­
ficio de las Naciones Unidas en Nueva York, en con­
diciones que excluían a la Junta del territorio diplomá­
tico, suponían un alquiler muy elevado y complicarían
el acceso de los representantes a las oficinas del Fondo.
Se encareció a la Junta Ejecutiva que considerase la
actual solución como provisional y estudiara detenida­
mente otros locales posibles para la Sede del UNICEF,
habiendo sugerido un representante que Ginebra sería
un centro más adecuado.

432. Al finalizar los debates, el Consejo aprobó una
resolución (1145 (XLI)) en la cual reconoce la im­
portancia cada vez mayor de la asistencia que presta
el UNICEF, acoge con agrado la importancia dada
a la formación, toma nota de la especial atención que
se viene dedicando a las necesidades de niños y jóve­
nes en relación con los programas de desarrollo econó­
mico y social y, observando con aprobación que se ha
fijado el objetivo de lograr un ingreso de 50 millones
de dólares para fines de 1969, exhorta a los gobiernos
a que aumenten sus contribuciones al UNICEF y pide
a las organizaciones, agrupaciones y personas que pres­
ten su colaboración que intensifiquen sus esfuerzos
para que pueda alcanzarse el nuevo objetivo en materia
de ingresos.
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433. En su 40° período de sesiones el Consejo exa­
minó las cuestiones relativas a las disposiciones de
organización y procedimientos vigentes a fin de aplicar
las convenciones y recomendaciones en la esfera de
los derechos humanos', y a las medidas para la pronta
aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas
sobre la eliminación de todas las formas de discrimi­
nación racial". En su 41° período de sesiones el Consejo
examinó" el informe de la Comisión de Derechos Hu­
manos sobre su 22° período de sesiones (E/4184)4
Y por resolución 1162 (XLI) tomó nota de él. Exami­
nó" el informe de la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer sobre su 19° período de sesiones
(E/417S)O y tomó nota de él por la resolución 1137
(XLI). Volvió a estudiar las medidas que han de
adoptarse para aplicar la Declaración de las Naciones
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial", y examinó el programa de ser­
vicios de asesoramiento en materia de derechos huma­
nos" y la cuestión de laesclavitud", A continuación se
describen las decisiones del Consejo sobre estas cues­
tiones.

A

Sección l. Medidas para aplicar la Declaración
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación racial *
434. La cuestión de las medidas adoptadas para

aplicar la Declaración de las Naciones Unidas sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
racial, examinada por el Consejo en sus períodos de
sesiones 37° y 39°10 Y tratada por la Asamblea Gene­
ral en sus resoluciones 1905 (XVIII) Y 2017 (XX),
fue considerada una vez más por el Consejo en el
período objeto del presente informe.

435. En cumplimiento de la resolución 2017 (XX)
de la Asamblea General el Consejo estudió la cuestión
en su 41° período de sesiones'! y aprobó la resolución
1103 (XLI) por la cual invita a la Comisión de De­
rechos Humanos y a la Subcomisión de Prevención

lE/SR.141O a 1412.
• E/SR,1411 a 1415.
"E/AC,7/SR,550 a 554; E/SR.1445. ,.
• Documentos Oficiales dl!ll Consejo ECOI101n1CO y Social,

41 0 período de sesiones, Suplemento No. 8.
• E/AC,7/SR,539, 540, 542 a 544; E/SR.143? . e

• Documentos Oficiales del Consejo Econémico y SOCIal, 41
periodo de sesiones, Suplemento No. 7.
~E/Ac.7/SR,548 a 550; E/SR.l441.
• E/AC,7/SR,513 a 517; E/SR.1439.
• E/AC7/SR.534 a 536, 538, 540, 541; 'E;/;SR.l439. .,.
*Punto de un tema del programa prOVISIOnal del vigesrmo

primer perlo do de sesiones de la Asamblea General.
10 Véase Docu-mentos Oficiales de la Asamblea General, de­

Ci11l0iLOVCno período de sesiones, Suplemento. No. 3, cap. IX,
sección VII; e ¡bid., vigésimo periodo de sesiones, Suplenlellto

No. 3, cap. XIII, sección IV.
11 E/SR.l412 a 1414.
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de Discriminaciones y Protección a las Minorías a que,
teniendo en cuenta el estudio especial de la discrimi­
nación racial en las esferas política, económica, social
y cultural iniciado por la Subcomisión-e y previsto en
la resolución 1076 (XX10IX) del Consejo, recomien­
den toda nueva medida que los órganos pertinentes de
las Naciones Unidas podrían aeloptar con miras a
eliminar todas las formas de discriminación racial, y
a que presenten esas recomendaciones a la Asamblea
General. A la Comisión se pide que presente al Consejo
en su 41° período de sesiones sus consideraciones
relativas a la realización más rápida posible de dicho
encargo de la Asamblea General. Además, el Consejo
pide al Secretario General que, para nevar rápidamente
a cabo e.l estudio de que se trata, proporcione la co­
laboración y los servicios necesarios con la prioridad
correspondiente. Tal como se recomienda en la reso­
lución 2017 (XX) de la Asamblea General, se pide
además al Secretario General que inicie la organiza­
ción del Seminario sobre la cuestión de la elimina­
ción de todas las formas de discriminación racial,
dentro del programa de servicios de asesoramiento en
materia ele derechos humanos y en el contexto del pro­
grama del Año Internacional de los Derechos Hu­
manos.

436. En su 410 período de sesiones, el Consejo
tuvo a la vista la resolución S (XXII) de la Comisión
ele Derechos Humanos sobre la cuestión-P. La Comisión,
observando que la Subcomisión no había concluido
todavía el estudio especial sobre la cliscriminación ra­
cial, declaró que no podía en ese momento prestar re­
comendaciones al Consejo a la vista ele ese estudio
como se pedía en la resolución 1103 (XL) del Consejo.
No obstante, la Comisión condenó la discriminación
racial en todas sus formas dondequiera que existiera,
y pidió al Consejo que en su 410 período de sesiones
invitara una vez más a todos los Estados en los que
se practicaba la discriminación racial a que observaran
prontamente y de buena fe la Declaración de las N a­
eiones Unidas sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial, la Declaración Universal de
Derechos Humanos y las resoluciones 1905 (XVIII)
y 2017 (XX) de la Asamblea General, y que reco­
mendara a la Asamblea General que reiterase que la
práctica de políticas ele discriminación racial por cual­
quier Estado Miembro era incompatible con las obliga­
ciones asumidas por dicho Estado en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas. La Comisión pidió
además a la Subcomisión que adoptara las medidas
pertinentes para iniciar lo más pronto posible el estudio
especial de la discriminación y que previera un pro-

lO Véase E/CNA/882 (informe de la Subcomisión sobre su
17' periodo de sesiones), resolución 6 (XVII); yE/CN.4/
903 (informe de la Subcomisión sobre su 18° periodo de se-
siones), resolución 8 (XVIII). . , . .

19 Documentos Oficiales del Consejo Economlco Y, Socwl,
41' período de sesiones, Suplemento No. 8, cap. VI, parro 389,



cedimiento rápido para preparar ese estudio conforme
a la resolución 1103 (XL) del Consejo. La resolución 5
(XXII) de la Comisión contiene otras disposiciones
relativas, entre otras cosas, al Seminario sobre el
apartkeid que se celebrará en 1966 de conformidad
con la resolución 2060 (XX) de la Asamblea General,
y al Seminario sobre la cuestión de la eliminación de
todas las formas de discriminación racial recomendado
por la Asamblea General en su resolución 2017 (XX)
Y por el Consejo en su resolución 1103 (XL).

437. Además de su informe anterior (Aj5698),
preparado de conformidad con la resolución 1076
(XXXIX) del Consejo, el Secretario General presentó
al Consejo un nuevo informe (Ej4174 y Add.1 aS),
sobre las medidas adoptadas por los Estados Miembros,
las Naciones Unidas, los organismos especializados y
las organizaciones intergubernamentales regio-nales para
dar efectividad a la Declaración de las Naciones Uni­
das sobre la eliminación de todas las formas de dis­
criminación racial. Se informó también al Consejo de
que, hasta el 30 de junio de 1966, la Convención In­
ternacional sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial había sido firmada por 23
Estados, y que no se había hecho depositario al Secre­
tario General de ningún instrumento de ratificación.

438. Durante el debate en el Consejo" se elogiaron
en general las medidas ya adoptadas por varios Esta­
dos Miembros para aplicar la Declaración, pero varios
representantes manifestaron su preocupación respecto
de las políticas y prácticas de apartheid, discriminación
racial o segregación que seguían imperando, particu­
larmente en los Territorios africanos bajo administra­
ción portuguesa, Rhodesia, Sudáfrica y el África Sud­
occidental. Hubo asentimiento unánime en invitar a la
Asamblea General a que condene en términos enérgicos,
entre otras cosas, esas políticas y prácticas, por consi­
derarse que son incompatibles con las obligaciones asu­
midas por los Estados Miembros en virtud de la Carta
de las Naciones Unidas. Algunos representantes opi­
naron que puesto que las resoluciones habían resultado
inútiles en ese terreno, había llegado el momento de
adoptar, además, medidas más enérgicas tales como
las previstas en el Capítulo VII de la Carta.

439. A juicio de varios miembros el colonialismo
debería mencionarse en forma expresa en toda resolu­
ción aprobada por el Consejo sobre la materia, ya que.
en su opinión, la discriminación racial y el apartheid
~ran esencia d~l. ~olonialismo. Otros representantes ob­
Jetaron esa OpJ11lOn y expresaron reservas respecto a la
propuesta condena de "las prácticas de discriminación
inhe~en~es al colonialismo". Se convino en que la Asam­
blea invitase a firmar y ratificar la Convención 1nterna­
cional sobre la Eliminación de 'Dadas las Formas de
Discriminación Racial, o a adherirse a ella. Algunos
miembros, a cuyo parecer habría de darse a todos los
Estados la oportunidad de hacerlo así, expresaron re­
servas en 10 tocante a limitar la invitación a los Es­
tados "elegibles".

440. El Consejo aprobó una resolución (1146
(XLI)) por la que recomienda que la Asamblea Ge­
~eral conden.e, dondequiera que exista, todas las polí­
ticas y prácticas de apartheid, de discriminación racial
y de segregación, así como las prácticas discrimina­
t~ria~ .inherentes al ;~lonialism?;. que reitere que el
eJerCICIO de tales políticas y prácticas por un Estado
Miembro es incomp.atible con las obligaciones que ese
Estado asume en VIrtud de la Carta ele las Naciones
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Unidas; que pida de nuevo a todos los Estados en que
se pra~ti.ca la discriminac.ió~ racial o el apartheid que
den rápido y fiel cumplimiento a la Declaración de
las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación racial, a la Declaración Uni­
versal de Derechos Humanos y a las resoluciones 1905
(XVIII) Y 2017 (XX) de la Asamblea General y
que tomen todas las disposiciones necesarias al efe~to
incluidas las medidas de. orden legislativo; y que inst~
a todos ~o~ Esta~os elegibles a que firmen y ratifiquen
o se adhirieran S111 demora a la Convención Internacio­
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis­
criminación ~acial. Con arreglo al proyecto propuesto
en la resolución 1146 (XLI) del Consejo, la Asamblea
General recomendaría también a los Estados Miem­
bros que iniciaran, cuando procediese, programas de
acción encaminados a eliminar la discriminación racial
y ~I apartheid, incluido, en particular, el fomento de
la igualdad de oportunidades para la formación docente
y la capacitación profesional y garantías para el dis­
frute, sin distinción por motivos de raza color u ori­
gen étnico, de derechos humanos básicos 'tales como el
derecho al voto, a la igualdad en la administración de
la justicia, a la igualdad de oportunidades económicas
y al acceso. en condiciones de igualdad a los servicios
sociales. El Consej o recomienda que 1; Asamblea Ge­
neral afirme la importancia, para combatir las prácticas
de discriminación, de una educación encaminada a eli­
minar los prejuicios y las creencias erróneas tales como
1:: superio;id~d de una raza sobre otra, qu~ estimulan
dichas pra~t¡cas. La Asamblea General pediría a los
Estados MIembros que todavía no hubieran respondido
a la encuesta del Secretario General sobre las medidas
adoptadas para dar efectividad a la Declaración que lo
hicieran sin demora. J

441. El Consejo decidió incluir en la parte JI de
la resolu~i~n la cuestión de la~, medidas adoptadas para
dar efectividad a la Declaración de las Naciones Uni­
das sobre la eliminación de todas las formas de dis­
crimin,ación racial ,en ~l programa de su 43° período
de sesiones. A.demas, pide al Secretario General que le
presente, en tiempo oportuno para ser considerado en
su 43° período de sesiones, un nuevo informe sobre
los progresos realizados en la aplicación de la Decla­
ración ..También pide al Secretario General que tome
las medidas oportunas para asegurar que el informe del
Seminario sobre el aoartheid que se celebrará en agosto
ele 1966 esté a disposición de la Asamblea General
cuand~ ésta examin~.en su vigésimo primer período
de sesiones, las cuestiones relativas al apartheid y a las
medidas para la eliminación de todas las formas de
r1~scrir:1Í.r~ación racial; y qtle el informe sea puesto a
disposición del Consejo en su 43 o período de sesiones.

Sección 11. Cuestión de la violación de los de.
rechos humanos y de las libertades frrndamen­
tales, incluso la política de discriminación ra­
cial y de segregación y la de apartheid en to­
dos los países, y en particular en 108 ~aí8e8 v
territorios coloniales y dependientes* -
442.. ~or res?lución de fecha 18 de junio de 196514.,

el Comité Especial encarg-ado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la

:. L~ Asamblea General debe pronunciarse sobre este punto.
. Vease,DocumeMo~ Oficiales de la Asamblea General, vigi­

stmo periodo de SI!S1.OHeS, Anexos, adición al tema 23 del
programa (A/6000/Rev.1), cap. n, párr, 463.
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conce.sión de_ la, independencia a los países y pueblos
coloniales senalo a la atención de la Comisión de De­
rech?s Humano.s 10~ testimonios de los peticionarios
re!a!lVoS a las vlOla~ones de los derechos humanos co­
metidas en lo.s Terntor~os bajo administración portu­
guesa, en África Sudoccidenrj] y en Rhodesia del Sur.

.: 443. Después l~e debatir l~ cuestió? en su 40'0 pe­
llada de sesiones ,el Consejo aprobo una resolución
(~1?2) (X.L) en la que recordó la resolución del Co­
mité ~speclal de 18 de j unio de 1965, así como las re­
soluciones ?02,2, (XX) Y 2074 (XX) de la Asamblea
General, e mvitó a la Comisión de Derechos Humanos
a qu~,ex~minase en su 22° período de sesiones, como
cu~~tlOn Importante y urgente, la cuestión de la vio­
lación de los d~rechos humanos y de las libertades
fun.damentales, mc1usc;> la política de discriminación
racial y de segregación y la política de apartheid
e,; todos los países y en particular en los países colo­
males y demá~ territorios dependientes, y 9-ue presen­
tase al .ConseJO, en su 41° período de sesiones, reco­
mendaciones sobre las medidas que debían adoptarse
para poner fin a esas violaciones. El 'Consejo pidió tam­
b!én al. ~ecretario General que preparase para su con­
sideración un documento con los textos de las decisiones
(o extr~ctos de .éstas) adoptadas por los órganos de
las ~aclOnes Unidas en los que figurasen disposiciones
pertinentes y que completase anualmente ese documento
<;on los textos de nuevas decisiones (o extractos de
estas) y lo presentase a la Comisión de Derechos Hu­
manos, a la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la MUjer y a la Subcomisión de Prevención de Dis­
criminaciones y Protección a las Minorías.

444. En su 22° período de sesiones-", por resolu­
ción 2 (XXII) (E/4184, párr. 222), la Comisión de
Derechos Humanos, entre otras cosas, pidió al Consejo
que presentase a consideración de la Asamblea General
varias recomendaciones. Pidió al Consejo que comu­
rucase el texto de aquella resolución al Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesi6n de la
independencia de los países y pueblos coloniales. Ade­
más, informó al Consejo que, para ocuparse plenamente
en la cuestión de las violaciones de los derechos y de
las libertades en todos los países, sería preciso que la
Comisión estudiase detenidamente los medios que pu­
diesen servir para informarla de la manera más com­
pleta posible de las violaciones de los derechos humanos
a fin de elaborar las recomendaciones relativas a las
medidas para ponerles fin. También decidió examinar,
en su 23 o período de sesiones, la cuestión relativa a
sus trabajos y funciones, así como su papel en lo
concerniente a las violaciones de los derechos humanos
en todos los países, incluso la ayuda apropiada al Comité
Especial para aplicar la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales y las
decisiones pertinentes de la Asamblea General concer­
nientes a los derechos humanos y las libertades funda­
mentales, teniendo en cuenta las opiniones y recomenda­
ciones que presentase al respecto el Comité Especial.

445. En S11 41 0 período de sesiones el Consejo tuvo
a la vista, además de la resolución 2 (XXII) de la
Comisión, un informe (E/4226) preparado por el Se­
cretario General conforme al párrafo 2 de la parte
dispositiva de la resolución 1102 (XL) del Consejo.

'" E/5R.1413 a 1415.
lO Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y

Social, 41° período de sesiones, Suple'mento No. 8, cap. III.

446. . En el curso del debate sostenido en el Consejo"
se conVIlla en que debía invitarse a la Asamblea Gene­
ral a ~ndenar las violaciones de los derechos huma­
r:os y hbertade~ fundamentales dondequiera que exis­
tiesen, y a pedir a todos los Estados Miembros que
aun:~ntasen sus esfuerzos para la promoción y la pro­
tección de los derechos humanos, Varios representantes,
record~~do que el examen de la cuestión surgía de una
reS?l.uclOn del ,C~mité Especial relacionada con ciertas
políticas y prácticas en determinados territorios re­
calcaron .que el Consejo no debía limitarse a expresar
c??denaClOn~s abstra,c~s, sino prestar particular aten­
cron y referirse explícitamente a las violaciones de los
der~chos humanos, incluso la política de discriminación
racial y de segregación y la política de apartheid en
los países coloniales y demás territorios dependie;ltes
tales como los Territorios portugueses de Africa Rho­
d~sia, Sudáfrica y el Africa Sudoccidental. Era ~ecesa­
r~o a~optar medidas enérgicas para poner fin a las
VIOlaCIOnes de los derechos humanos cometidas en esos
países y te~ritorios. Ot.ros repre~entantes se opusieron
a que se asignara una importancia tan especial que en
su opinión, restada equilibrio al texto de la resolución
del Consejo, pues daría a entender que la situaci6n de
los derechos humanos era satisfactoria en todos los paí­
ses salvo en los que varios Miembros deseaban se
mencionasen. explícitamente, 10 cual era dar prueba ele
falta de reahsm? A e~te respecto se expresó la opinión
de que no se ajustaría a los hechos el decir como se
p;oponía, que continuaban produciéndose gr~ves viola­
cienes de los derechos humanos "particularmente en los
países coloniales y territorios dependientes" en ciertos
campos tales com? la lib~rtad de expresión y opinión,
el derecho a la VIda, la libertad y la seguridad de las
personas y el derecho a gozar de la protección de tri­
bunales independientes.

447. En lo que se refiere a las medidas que habrían
d~ recomendarse, se convino en que todas las conven­
cienes destinadas a la protección de los derechos hu­
manos debían ser ratificadas o contar con la adhesión
de un ?úmero creciente de Estados. Sin embargo, algu­
nos miembros se opusieron a que se dirigiese un lla­
mamiento en tal sentido a los Estados que estuvieran
"en condiciones" porque esta fórmula según ellos li­
mitaría indebidamente el alcance te;ritorial de ~sas
convenciones.

448. Varios representantes apoyaron la propuesta
de dirigir un llamamiento a todos los Estados que aún
no lo hubiesen hecho para que cumpliesen con las re­
soluciones de la Asamblea General en que se recomen­
daba la aplicación de medidas económicas y diplomá­
ticas contra Sudáfrica y con las resoluciones del Con­
sejo de Seguridad relacionadas con un embargo de
armas contra ese país. Otros miembros se declararon
contra esa propuesta alegando que el Consejo carecía
de competencia, en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas, para debatir cuestiones relacionadas con la apli­
cación de sanciones a los Estados Miembros o para
hacer recomendaciones a la Asamblea General sobre
estas cuestiones.

449. Varios miembros aplaudieron la decisi6n de la
Cimísión de Derechos Humanos <le estudiar la cuestión
relativa a sus trabajos y funciones y su papel en 10 con­
cerniente a los derechos humanos en todos los países,
y consideraron que el Consejo y la Comisión deberían
examinar, con carácter de urgencia, el modo de me­
jorar la capacidad de las Naciones Unidas de poner
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término a las violaciones de esos derechos. Opinaban
que había llegado el momento de que las Naciones
Unidas, después de fijar las normas que debían regir
en el campo de los derechos humanos, estableciesen los
correspondientes procedimientos para lograr su aplica­
ción efectiva. A juicio de otros representantes, sin em­
bargo, el examen de esas cuestiones de procedimiento
no haría sino debilitar y demorar la acción internacional
que se necesitaba urgentemente para poner remedio
a la situación de los derechos humanos en varias partes
del mundo, en particular en los países coloniales y otros
territorios dependientes.

450. El Consejo aprobó una resolución (1164
(XLI)) en la que condena las violaciones de los dere­
chos humanos dondequiera que existan y declara que
comparte, en particular, la profunda indignación de la
Comisión por las violaciones de los derechos humanos
cometidas en los países y territorios coloniales y depen­
dientes. También acogió con agrado la decisión de la
Comisión de examinar, en su 23° período de sesiones,
la cuestión relativa a los trabajos y funciones de la
Comisión, así como su papel en 10 concerniente a las
violaciones de los derechos humanos en todos los países,
y concuerda con la opinión de la Comisión de que será
preciso que ésta estudie detenidamente los medios que
puedan servir para informarla de la manera más com­
pleta posible de las violaciones de los derechos huma­
nos, a fin de elaborar las recomendaciones relativas
a las medidas para ponerles fin. El Consejo decide ade­
más remitir al Comité Espccialla resolución 2 (XXII)
de la Comisión (E/4l84, párr. 222), así como su re­
solución 1141 (XLI).

451. En la misma resolución, el Consejo recomien­
da a la Asamblea General que se declare convencida
de que, entre otras cosas, perduran graves violaciones
de los derechos humanos en algunos países, en particu­
lar en las colonias y territorios dependientes con res­
pecto a varios derechos humanos; y que exprese su
profunda preocupación por las nuevas pruebas de que
persisten las prácticas de discriminación racial y de
aparthe'id en la República ele Sudáfrica, el Africa Sud­
occidental, la colonia de Rhodesia del Sur y los Terri­
torios portugueses en Aírica y que, de conformidad
con las resoluciones 2022 (XX) Y 2074 (XX) de la
Asamblea, estas prácticas constituyen crímenes contra
la humanidad. Además, el Consejo invita a la Asamblea
a que condene las violaciones de los derechos humanos
dondequiera que existan y que pida a todos los Esta­
dos miembros que redoblen sus esfuerzos para promover
la observancia plena dc los derechos humanos en con­
formidad con la Carta y alcanzar las normas fijadas
en la Declaración Universal de Derechos Humanos. La
Asamblea también instaría a todos los Estados Miem­
bros a que adoptasen todas las medidas posibles enca­
minadas a suprimir las políticas de opariheid y de se­
gregación y a eliminar la discriminación racial donde­
quiera que existiese, en particular en los países y te­
rritorios coloniales y dependientes. Asimismo alentaría
a todos los Estados que estuviesen en condiciones de
hacerlo a pasar a ser lo antes posible partes en todas
las convenciones encaminadas a proteger los derechos
1111ma11os, en particular la Convención Internacional
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri­
minación racial, La Asamblea instaría a todos los Es­
tados que no 10hubiesen hecho todavía a que cumpliesen
las resoluciones pertinentes en que se recomienda
que se apliquen medidas económicas y diplomáticas
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contra la República de Sudáírica, así como las re­
soluciones del Consejo de Seguridad en que se invita
a todos los Estados a imponer el embargo de armas
contra ese país.

452, Según la propuesta del Consejo, la Asamblea
General invitaría también a los Estados Miembros,
a las organizaciones intergubernarnentales y no guber­
namentales a disponer 10 necesario para la celebración
del Día de los Derechos Humanos en 1966, teniendo
presente el tema de la protección de las víctimas de
las violaciones de los derechos humanos, especialmente
en los países y territorios coloniales y dependientes.
También exhortaría a la opinión pública, en particular
a las asociaciones de juristas y a todas las organizacio­
nes apropiadas, a que prestasen toda la ayuda posible
a estas víctimas, en particular a las víctimas de las po­
líticas de discriminación racial, de segregación y de
aoartheid. La Asamblea invitaría al Consejo y a la
Comisión de Derechos Humanos a examinar con ca­
rácter de urgencia el modo de mejorar la capacidad de
las Naciones Unidas para poner término a las viola­
ciones de los derechos humanos. Por último, pediría
al Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión ele la inelependencia a los países y pueblos
coloniales que tuviese a la Comisión de Derechos Hu­
manos al corriente de las informaciones que recibiese,
de sus deliberaciones y de las decisiones que adoptase
sobre la cuestión de las violaciones de los derechos hu­
manos en los países y territorios coloniales dependientes,

Sección 111. Proyecto de declaración y proyecto
de convención internacional sobre la elínriraa­
ción de todas las formas de intolerancia reU.
glosa"

453. En su resolución 2020 (XX) la Asamblea Ge­
neral pidió al Consejo que invitase a la Comisión de
Derechos Humanos a que no escatimara esfuerzos pa ra
t~~lllinar, en su 22° período ele sesiones, la prepa m­
cion del proyecto de declaración sobre la eliminación
de todas las formas de intolerancia religiosa y el pro­
yecto ele convención internacional sobre la eliminnc iórt
de todas las formas ele intolerancia religiosa, a fin de
que pudiesen presentarse a la Asamblea General en su
vigésimo primer período ele sesiones. En la continua­
ción de su 39° período de sesiones. el Consejo decidicil1
comunicar la resolución de la Asamblea General a la
Comisión de Derechos Humanos.

454. En su 22 0 período de sesiones la Comis-ión
continuó la preparación del proyecto ele convención v
aprobó cinco artículos. además del preámbulo v Ir;;;
cuatro artículos íJUC había aprobado en su 21 0 pe-ríndn
de sesiones, Sin embargo no pudo terminar su 'aoor
elr nrr-naración dr-l proyecto. v en su resolución t
(XXTT) decidió conceder en su 23° período de sesiortr-s.
la máxima prioridad a la terminación de esa tarea l " .

455. El Consejo examinó la cuestión en su ...1-1 o
período de sesiones10, En su resolución 1157 (XI ~J)
el Consejo pide él la Comisión que hnga todo lo rf)sihl~

,* Tema de} programa provisional del vigésimo primer p.e­
rt~;10 de sesiones de la Asamblea General.

E/SR.l401.
18 Véase Documentos Oficiales del Consejo EC(lIIÓt1l;'~ll \"

Social, 4}O período de sesiones, Suplemento No. 8, cap. 11';
y cap, XVII I, proyecto de resolución 1.

'"Véase E/AC7/SR.550 a 552; E/SR,1445.
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para terminar, en su 23° período de sesiones, el exa­
men del proyecto de convención, y señala a la atención
de la Asamblea General la resolución 1 (XXII) de la
Comisión.

Sección IV. Esclavítud

456. De conformidad con la decisión tomada en su
39° período de sesiones'", el Consejo, en su 41 0 período
de sesiones, examinó-l un informe sobre la esclavitud
(E/4l68 y Add.l a 5) presentado por el Sr. Mohamed
Awad, Relator Especial sobre la Esclavitud nombrado
por el Secretario General en cumplimiento de la reso­
lución 960 (XXXVI) del Consejo. El informe conte­
nía datos recibidos de los gobiernos de setenta y cinco
Estados Miembros y de Organizaciones no guberna­
mentales interesadas, en respuesta a un cuestionario
sobre la esclavitud que había sido formulado por el
Secretario General en consulta con el Relator Especial.

457. El Consejo escuchó una declaración inicial del
Relator EspeciaJ22 y celebró un debate general sobre
la esclavitud. Se reconoció en general que la esclavitud
era un flagelo cuyos vestigios persistían en formas dife­
rentes en varias partes del mundo, y los miembros pi­
dieron la adopción de medidas rápidas y efectivas para
erradicarlo. A este respecto, algunos representantes
manifestaron que el apartheid y ciertas formas de ex­
plotación colonial constituían quizá. una de las formas
más insidiosas de esclavitud con que tenían que en­
frentarse las Naciones Unidas.

458. En cumplimiento de la resolución 1077
(XXXIX) del Consejo, el Relator Especial había in­
cluido en su informe algunas sugestiones para una pa­
sible actuación de las Naciones Unidas en materia de
esclavitud. El Relator Especial había asimismo prepa­
rado un proyecto de resolución para presentarlo al
Consejo (E/4l68/Add.3, párr. 78); en ese proyecto
proponía, entre otras cosas, el establecimiento de un
comité de expertos en esclavitud, trata ,de esclavos e
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, com­
puesto de siete miembros que actuasen a título personal.

459. Durante el debate en el Consejo, algunos miem­
bros apoyaron en principio la propuesta; otros en cambio
expresaron algunas reservas respecto a la convenien­
cia de crear un nuevo órgano para seguir estudian­
do la cuestión de la esclavitud. Se sugirió que quizá
sería preferible remitir la cuestión a algún órgano exis­
tente como, por ejemplo, la Comisión de Derechos Hu­
manos o la Subcomisión de Prevención de Discrimina­
ciones y Protección a las Minorías. Se opinó asimismo
que sólo la Asamblea General tenía competencia para
ocuparse de la cuestión de la esclavitud.

460. Al terminar el debate, el Consejo aprobó una
resolución (1126 (XLI)), en la que tomó nota con
estimación del informe del Relator Especial sobre Es­
clavitud, y pidió al Secretario General que dispusiese
lo necesario para que, de ser posible. se imprimiese el
informe y se le diese la mayor difusión posible. El Con­
sejo volvió a exhortar a todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados que todavía no 10 habían hecho, a que

'" Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi­
pésimD fiC'ríodo de sesiones, Su.plemento No. '3, párrs, 498 a
500.

ltlE/AC.7/SR.534 a 536,538,540,541; E/SR.1439.
'"E/AC.7/SR.534 y ElAC.7/LABS.
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se adhiriesen 10 antes posible al Convenio In~~rnacional
sobre la Esclavitud de 1926 y a la ConvenclOn S~lPJ.e­
mentaria de 1956 sobre la Abolición de la EsclavI~lld,
la Trata de Esclavos y las Institucíones Y Prácticas
análogas a la Esclavitud; e invitó al Comité Preparato­
riode la Conferencia Internacional de Derechos Hu­
manos a que inscribiese la cuestión de la .esclavitud !
de la trata de esclavos en tedas sus prácticas y rnani­
festaciones, en el prog;ama de la 'Conferencia. Decidió
remitir a la Comisión de Derechos Humanos la cues­
tión de la esclavitud y de la trata de esclavos en todas
sus prácticas y manifestaciones, incluidas las práct~c~;
esclavizadoras del apartheid y del colonialismo, y pidió
a esta Comisión que presentase, a más t:r~ar en el ~3°
período de sesiones del Consejo Económico y SOCIal,
un informe sobre esta cuestión en el que se formulasen
propuestas concretas de las medidas inmediatas y efec­
tivas que podrían adoptar las Naciones Unidas para
poner fin a la esclavitud en todas sus prácticas y ma­
nifestaciones. Finalmente, el Consejo invitó a la
UNESOO a que continuase desarrollando su programa
educativo destinado a corregir tina actitud social que
toleraba la existencia de la esclavitud o las formas de
servidumbre análogas a la esclavitud.

Sección V. Año Internacional de los
Derechos Humanos*

461. La Asamblea General, en su resolución 2081
(XX), aprobó el programa provisional de medidas y
actividades que Se habían de realizar en relación con
el Año Internacional de los Derechos Humanos, pro­
grama recomendado por la Comisión de Derechos Hu­
manos y por el Consejo en su resolución 1074 E
(XXXIX)2B. Decidió que en 1968 se celebrase una
Conferencia Internacional de Derechos Humanos a fin
de examinar los avances logrados en materia de dere­
chos humanos desde la aprobación de la Declaración
Universal, evaluar la eficacia de los métodos utilizados
por las Naciones Unidas en dicha materia, y preparar
un programa de medidas que habrán de adoptarse a
continuación de los actos conmemorativos, durante
1968, del Año Internacional. La Asamblea creó un
Comité Preparatorio encargado de terminar los prepa­
rativos de la Conferencia Internacional,

462. La Comisión de Derechos Humanos, en su 22°
período de sesiones, pidió al Consejo que, entre otras
cosas, se recomendara a la Asamblea General que apro­
base un programa adicional de medidas v actividades
que habrían de realizar las Naciones Unidas, los Esta­
dos Miembros, los organismos especializados y las orga­
nizaciones nacionales y otras organizaciones internacio­
nales en relación con el Año Internacional de los
Derechos Humanosw, La Comisión presentó además
al Consejo un proyecto de resolución en virtud del cual
se invitaría al Secretario General a que adoptara las
medidas pertinentes con el propósito de que, en los
períodos de sesiones de la Comisión de Derechos H'u­
manos y de su Subcomisión, asistieran observadores
según conviniere, procedentes del Consejo de Europa:

>1< Tema incluido en el programa provisional del vigésimo
primer periodo de sesiones de la Asamblea General.

saVéase Documentos Oficiales de la Asamblea General
vigésúno período de sesiones, S1tplemento No. 3, cap. XIII~
sección IIl.

...Véase Doc1l1nentos Oficiales: del Consejo Económica y
Social 41 0 período de sesiones, Snplemento No. 8, cap. VII j
y cap. XVIII, proyectos de resolución III y IV.



la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y
de otras organizaciones intergubernamentales regio­
nales que se ocuparan especialmente de derechos hu­
manos; asimismo Le instó a procurar el intercambio de
información entre la Comisión yesos órganos en cues­
tiones relativas a derechos humanos.

463. Durante los debates en el Consejo"; varios
representantes expresaron su aprobación general del
programa adicional de medidas propuesto por la Co­
misión de Derechos Humanos. Sin embargo, algunos
miembros expresaron sus reservas en cuanto a las
recomendaciones B y C de dicho programa. Según
dichos representantes, la recomendación e, relativa
a la concesión de premios en la esfera de los derechos
humanos, no contenía suficientes garantías de imparcia­
lidad, ya que no definía los criterios para conceder
dichos premios, ni el procedimiento de selección, y
confiaba la selección de los ganadores a un comité
de cinco miembros, en lugar de a la misma Asamblea
General. Sin embargo, el Consejo decidió no aprobar
una propuesta encaminada a que se volviera a remitir
dicha recomendación a la Comisión de Derechos Hu­
manos.

464. La propuesta de la Comisión relativa a la
presencia de observadores de las organizaciones in­
tergubernamentales regionales en sus períodos de se­
siones recibió la aprobación de la mayoría de los
representantes, una vez que se convino mencionar ex­
presamente en el texto a la Organización de la Unidad
Africana y a la Liga de Estados Arabes,

465. Por 10 tanto, el Consejo, en su resolución 1159
(XLI), invitó al Secretario General a que adoptara
las medidas pertinentes con el propósito de que en los
períodos de sesiones de la Comisión de Derechos Hu­
manos y de su Subcomisión, asistieran observadores,
según conviniere, procedentes del Consejo de Europa,
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
la Organización de la Unidad Africana, la Liga de
Estados Arabes y de otras organizaciones interguber­
namentales regionales que se ocuparan especialmente
de derechos humanos, y a que procurase el intercam­
bio de información entre la Comisión yesos órganos
en cuestiones relativas a derechos humanos.

466. El Consejo, en su resolución 1160 (XU),
recomendó que la Asamblea General aprobase el pro­
grama adicional de medidas y actividades que había
recomendado la Comisión de Derechos Humanos, in­
vitase a los Estados Miembros y a los organismos
especializados, a las organizaciones intergubernamenta­
les regionales, y a las organizaciones nacionales e in­
ternacionales interesadas, a que intensificaran en 1968
sus esfuerzos e iniciativa en materia de derechos hu­
manos, incluyendo las medidas indicadas en el pro­
grama ya citado, y a que mantuvieran al Secretario
General informado acerca de sus planes y preparativos;
invitara al Secretario General a que adoptase las medidas
necesarias para facilitar la cooperación de las organiza­
ciones intergubernamentales regionales competentes a
fin de celebrar en 1968 el Año Internacional de los
Derechos Humanos, conforme a la resolución 2081(XX)
de la Asamblea General: y pidiese al Secretario General
que coordinase las medidas y actividades de los Estados
l\;Ii~mbros, las Naci~nes. Unidas,! los organismos espe­
cializados, las organizaciones regionales y las organiza­
ciones nacionales e internacionales interesadas, y, en

~E/AC7/SR.550-553; E/SR.1441.
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especial, que reuniera y difundiera a intervalos regulares
información sobre las actividades que hubieran proyec­
tado o emprendido en relación con el Año Internacional
de los Derechos Humanos.

Sección VI. Cuestión del castigo de 108 crimi­
nales de guerra y de las personas que hayan
cometido crímenes de lesa humanidad

467. La cuestión del castigo de los criminales de
guerra y de las personas que hayan cometido crímenes
de lesa humanidad, que ya había sido examinada por la
Comisión de Derechos Humanos en su 21 0 periodo de
sesiones'" y por el Consejo en su 39° período de sesio­
nes27, fue examinada nuevamente por la Comisión de
Derechos Humanos en su 22° período de sesiones2 8 •

Tras examinar un informe del Secretario General sobre
la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los
crímenes de lesa humanidad (E¡CN.4¡906), la Comi­
sión preparó recomendaciones para el Consejo encami­
nadas a conseguir que se castigara a las personas culpa­
bles de tales crímenes.

468. Durante los debates en el Consejo'", se convino
en que la aprobación por la Asamblea General de una
convención internacional sobre la imprescriptibilidad de
los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa huma­
nidad contribuiría considerablemente a conseguir el cas­
tigo de los culpables de tales crímenes. Un representante
expresó la opinión que quizás fuera aconsejable que las
Naciones Unidas examinaran esta cuestión y otras
relativas a los criminales de guerra en relación con las
cuestiones de definición de la agresión, el proyecto de
Código de delitos contra la paz y la seguridad de la
humanidad y la creación de una jurisdicción criminal
internacional, cuyo examen ya había iniciado la Asam­
blea General.

469. Algunos miembros opinaron que el proyecto de
resolución propuesto por la Comisión de Derechos Hlt­
manos era demasiado vago y ambiguo, ya que no espe­
cificaba los crímenes que se debían castig-ar, las guerras
durante las que se habían cometido dichos crímenes o
el derecho internacional que se podía aplicar en la ma­
teria. Dichos representantes expresaron la opinión de
que la mención de los principios de derecho interriaoio-.
nal aplicados en los veredictos del Tribunal de Nurem­
herg quizá resultara demasiado limitada, ya que dichos
principios parecían referirse sólo a los crímenes come­
tidos en relación con la segunda guerra mundial. Con­
sideraron que las Naciones Unidas deberían ocuparse
en forma inequívoca del castigo de las personas culpa.
bIes ele cometer atrocidades en los territorios portusrue­
ses de África, en Rhodesia, Sudáfrica y el Africa Sud,
occidental, dado que la Asamblea General había califi
cado, en sus resoluciones 2022 (XX) y 2074 (XX)
de "crímenes contra la humanidad" los actos que s.
cometían en dichos países o territorios.

470. Algunos miembros expresaron la opiniórr d
que la Comisión de Derechos H urnanos debería pre
parar un proyecto de declaración sobre cooperació

"'Véase Documentos Oficiales del Consejo Ecollómico
Social, 390 período de sesiones, Suplem'ento No. 8, cap. I:X
y párr. 567, resoluci6n 3 (XXI).

'" Véase Documelltos Oficiales de la. Asam blea Gt!Ht!,.C
vigésimo periodo de sesiones, SuplenlCllto No. 3, cap. XII
sección VI.

.. Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico
Social, 410 período de sesiones, S1tpletllen.to No. 8, cap. l'
y cap. XVIII, proyecto de resolución n.

.. E/AC7/SR.5S0-SSZ; E/SR. 1445.



l
f
¡

¡
I
i
t~

internacional para el castigo de las personas culpables
de crímenes contra la humanidad. Otros representantes
consideraron que, antes de iniciar dicha labor, la Comi­
sión debería considerar un estudio de todos los aspectos
del problema que prepararía el Secretario General. Los
primeros representantes mencionados mantuvieron, no
obstante, que una vez examinado dicho estudio, la
Comisión debería preparar un instrumento internacional
adecuado sobre cooperación internacional a fin de con­
seguir el castigo de los culpables de crímenes contra la
humanidad.

471. Por recomendación de la Comisión, el Consejo
aprobó la resolución 1158 (XLI), en la que se instaba
a todos los Estados a que tomaran todas las medidas
necesarias para evitar que se aplicara la prescripción a
los crímenes de guerra y a los crímenes de lesa huma­
nidad, a que prosiguieran sus esfuerzos para asegurar
la detención, la extradición y el castigo de los criminales
de guerra y de los culpables de crímenes de lesa huma­
nidad, y a que pusieran a disposición de los demás
Estados toda la documentación que poseyeran relativa
a dichos crímenes; se invitaba a todos los gobiernos de
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miem­
bros de los organismos especializados a que comunicaran
al Secretario General las medidas que se debieran tomar
respecto del anterior llamamiento, para que el Secretario
General pudiera presentar un informe sobre dichas me­
didas a la Comisión de Derechos Humanos en su 23°
período de sesiones. El Consejo invitaba a la Comisión
de Derechos Humanos a que en su 23° período de
sesiones, entre las cuestiones que deberían recibir ,Prio­
ridad. preparase, para su examen por el Consejo en
su 43° período de sesiones y para su aprobación por la
Asamblea General en su vigésimo segundo período de
sesiones, un proyecto de convención en el que se esta­
bleciera que los crím.enes de .gu.erra .Y los crí;nenes de
lesa humanidad eran imprescriptibles independientemen­
te de la fecha en que se cometieron, y a que estudiara
y formulara las nuevas recomendaciones que estim~~e

convenientes con objeto de fomentar la c~operaclOn

internacional para el enjuiciamiento y el castigo de los
culpables de crímenes de guerra,! de crímenes de lesa
humanidad. Se pedía al Secretano General que prepa­
rase un anteproyecto de dicha convención y g~e efectuara
un estudio destinado a asegurar la detención, extradi­
ción y el castigo de los criminales d~ guerra, y de los
culpables de crímenes de lesa humanidad, aSI como el
intercambio de documentación al respecto.

Sección VII. Prevención de discriminaciones y
protección a las minorías

472. En conformidad con la resolución 1074 G
(XXXIX) del Consejo, la Comisión, en .s~t 22° período
de sesiones. eligió cuatr~ miem~ros. a?lcI~nales de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro­
tección a las Minorías a fin de asegurar una repr~senta­

ción adecuada de las distintas regiones y de los diversos
sistemas j urídicos y cnlturalesé".

473. La Comisión decidió no tomar ninguna decisión
en su 22° período de sesiones sobre una propue.sta for­
mulada en su 21° período de sesiones encamlllada a
modificar el nombre y ampliar el mandato de la Sub­
cornisión'".

'" Véase Documevüos Oficiales del Consejo Económico.y
Social, 41° período de seS1011es, Sllplelnnto No. 8, cap. X, 1).

1Il Ibid., cap. X, ii).
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474. La Comisión de Derechos Humanos no pudo
examinar los informes de la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías en
su 17° y 18° períodos de sesiones (EjCN.4j882 y
EjCN.4j903), respectivamente'". En su resolución 14
(XXII) (Ej4184, párr. 487), la Comisión pidió a la
Subcomisión que presentase, en su 19° período de sesio­
nes, proyectos de resoluciones sobre aquellos puntos de
los informes respecto de los cuales deseara que la
Comisión tomase una decisión.

475. Sin embargo, en su resolución 13 (XXII) (El
4184, párr. 486), la Comisión adoptó medidas acerca de
una propuesta formulada por la Subcomisión'", señalada
a su atención por el Consejo en su 39° período de
sesiones". La Comisión recomendó al Consejo un pro­
yecto de resolución relativo a la impresión y venta al
público de un memorando del Secretario General en el
que se enumeran y clasific,an. las m~d~das es~eci~!es
de protección de los grupos étnicos, religiosos o lingíiis­
tices adoptadas en el plano internacional (E/CN.41
Sub.2j221), y una compilación de los ~extos ~e los
instrumentos internacionales y otras medidas analogas
de carácter internacional que son de interés. ,actual y
que prevén disposiciones especiales de protección de los
grupos étnicos, religiosos o lingüísticos (EjCN.4¡Sub.2/
214).

476. En el 41° período de sesiones del Consejo, se
hicieron ciertas referencias a dicha propuesta/". Algunos
miembros opinaron que la amplia difusión de tal~s
documentos resultaría muy útil. Un representante ~Stl­

mó, sin embargo, que esos do~umellto.s, y~ c~n~cldos
por los Estados Miembros, teman un interés Iímitado,
y que las Naciones Unidas no debían efectuar el gasto
propuesto.

477. A base de la recomendación de la Comisión, el
Consejo aprobó una resolución (1161 (XLI)). en la
que autorizaba al Secretario General a que htcl~ra lo
necesario para que, con los recursos. presupuestan<;Js de
que dispusiera, se imprimieran, di~~rtbt1yeran y pusIeran
a la venta como una sola publicación ambos documentos
ya mencionados.

Sección VIII. Informes periódicos sobre
derechos humanos

478. En su 22° período de sesiones, la Comi~i~n de
Derechos Humanos, conforme al nuevo pt;?cedlmlento
establecido por el Consejo en su resolución 10~4. e
(XXXIX)80, examinó informes sobre ~erechos civiles
y políticos presentados por Estados Mlem~ros de las
Naciones Unidas o miembros de los orgam~mos espe­
cializados". La Comisión aprobó dos resoluclOn~~ rela­
tivas a este tema (Ej4184, párr, 462, resolu~lOn 1~
(XXII), y párr. 464, resol.ución 12 (XXII)), e informó
al Consejo acerca del particular,

479. En el 41° período de sesiones del Con.s:j,o, en
el debate general38 sobre el informe de la Comisión de

.. Ibid., cap. X, iji).. E/eN 4/903

.. Véanse E/CN.4/B82, resolución 7 (XVII), y . ,
resolución 6 (XVIII).

.. E/SR,1392.

.. E/AC7/SR 551 553; E/SR.l445. l
"'Véase' Doc~11le~tos pficiales de la Asamblea Genera,

vigésimo período de sesiones, Suplemento No. 3, cap. XIII,

se;c~!?'an. Documentos Oficiales del Consejo Ecan ámica y
Socia~ 4i· período de sesiones, Suplemento No. 8, cap. IX.

as E/AC,7/SR.550 a 552.



Derechos Humanos (E/4l84), algunos miembros des­
tacaron la importancia del sistema de presentación de
informes periódicos, que, a su juicio, podía proporcionar
a la Comisión un amplio cuadro de los acontecimientos
en la esfera de los derechos humanos en todo el mundo
y.contribuir a la aplicación de esos derechos. Se deploró,
sm embargo, el hecho de que algunos gobiernos no hubie­
sen enviado informes. A juicio de un representante, los
informes recibidos hasta eSe momento no siempre eran
10 su.fi~ientemente obj etivos como para permitir que la
Comisión evaluase, conforme a la realidad, la situación
en la es~era ~e los ~;rechos humanos en distintos países.
Se mamfesto también el parecer de que resultaban dig­
nas de consideración las sugerencias relativas al examen
preliminar de los informes periódicos a que se hacía
mención en la resolución 12 (XXII) de la Comisión.

Sección IX. Disposiciones de organización y
procedimiento a fin de aplicar las convenciones
y recomendaciones en la esfera de los derechos
humanos

480. El Consejo, en su 41° período de sesiones, con­
forme a su resolución 1075 (XXXIX), tuvo ante sí
un informe del Secretario General (E/4l43)80, así co­
mo informes de los Directores Generales de la OIT (El
4144)30 Y de la UNESCO (Ej4133)3lJ sobre sus res­
pectivas disposiciones de organización y procedimiento
a fin de aplicar las convenciones y recomendaciones
en la esfera de los derechos humanos.

481. En el debate acerca de esta cuestiórr'", varios
miembros expresaron interés por los informes y mani­
festaron su opinión de que las Naciones Unidas debían
proceder a elaborar un sistema eficaz y global de apli­
cación en materia de derechos humanos, Varios repre­
sentantes elogiaron las disposiciones de aplicación de la
Convención Internacional sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación racial, y se expresó la
esperanza de que se incluyesen cláusulas similares en
las futuras convenciones relativas a los derechos huma­
nos. Algunos representantes señalaron a la atención los
procedimientos de aplicación seguidos por la OIT y la
UNESCO, y sugirieron que las Naciones Unidas estu­
diaran tales procedimientos con el fin de adaptarlos den­
tro del marco de la Organización.

482. Algunos representantes estimaron que era nece­
sario coordinar los diversos procedimientos descritos en
los informes a fin de evitar confusiones y duplicación de
esfuerzos. Algunos otros miembros consideraron que
cada situación en la esfera ele los derechos humanos
requería medidas especiales por parte de las Naciones
Unidas.

483. Algunos representantes hicieron resaltar que,
al idear procedimientos para la aplicación internacional,
las Naciones Unidas y sus organismos especializados
nunca debían pasar por alto el principio de la soberanía
de los Estados.

484. Se sug-irió que los tres informes fuesen señala­
dos él la atención del Comité Preparatorio de la Confe­
rencia Internacional de Derechos Humanos en 1968. a
fin de colaborar con dicho Comité- en la definición ele los
obj etivos para la aplicarión ele Jos derechos humanos.

485. El Consejo aproh{) la resolución 1101 (XL), en
la que indicó que veía C011 griln satisfacción que se

""Véase DOC111/!Cntos Oficiales del Consejo Económico y So­
cial, 40 0 periodo de SCS1:0.\"CS. Anexos, tema 9 del programa.

.0 E/SR.1410 a 1412.

hubiesen aprobado las medidas de aplicación de la Con­
vención Internacional sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación racial. También tomó nota con
reconocimiento de los informes que le habían sido pre­
sentados y recomendó que en las futuras convenciones
de las Naciones Unidas sobre derechos humanos se
incluyesen las disposiciones pertinentes para su aplica­
ción. Asimismo, invitó a todos los Estados pertinentes
que aún no lo hubiesen hecho a que fuesen partes en las
convenciones existentes en materia de derechos huma­
nos. El Consejo, además, exhortó a que se utilizasen
plenamente las disposiciones de organización y procedi­
miento a fin de aplicar las convenciones de recomenda­
ciones existentes en la esfera de los derechos humanos,
y remitió los informes ya mencionados a la Comisión de
Derechos Humanos para su estudio y posible empleo,
según correspondiera.

Sección X. Cuestión de hacer cumplir las dispo­
siciones sobre derechos humanos por conducto
de un alto comisionado de las Naciones Unidas
para los derechos humanos o de algún organis­
mo internacional apropiado*

486. La Asamblea General, en su resolución 2062
(XX), pidió al Consejo Económico y Social que remi­
tiese a la Comisión de Derechos Humanos una pro­
puesta, presentada por Costa Rica41 , de crear un cargo
de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos a fin de que la Comisión estudiase
todos los aspectos de la cuestión e informase, por con­
ducto del Consejo, a la Asamblea General en su vigésimo
primer período de sesiones. El Consejo, en la continua­
ción de su 39° período de sesiones, remitió la resolución
a la Comisión de Derechos Humanos.

487. La Comisión, en Sl1 22° período de sesiones,
examinó la propuesta que le fuera remitida por la
resolución 2062 (XX), dentro de un tema titulado
"Cuestión de hacer cumplir las disposiciones sobre
derechos humanos por conducto de un Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos o
de algún organismo internacional apropiado'r". En su
resolución 4 (XXII) (E/4184, párr. 328), la Comisión
acogió con beneplácito la propuesta de crear el cargo de
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, reconoció la importancia de la pro­
puesta y decidió establecer un grupo de trabajo encar­
gado de estudiar todas las cuestiones pertinentes respecto
de dicho cargo, tenienelo en cuenta el debate celebrado
en la Comisión sobre este tema y todas las cuestiones
planteadas en él, y de presentar un informe a la Comi­
sión en su 23° período ele sesiones. La Comisión pidió
al Secretario General que preparase l111 estudio analítico
y técnico destinado a ayudar al grupo ele trabajo a cum­
plir su mandato, y decidió considerar el informe del
grupo de trabajo como asunto ele alta prioridad en
su 23° período ele sesiones. La Comisión también pidió
al Consejo Económico y Social que señalase esta reso­
lución a la atención de la Asamblea General.

*En el programa provisional para el vigésimo primer pe­
riodo de sesiones de la Asamblea General figura el tema:
"Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones
Unirlas para los Derechos Humanos".

<t Véase Docwntc nt os Oficiales de la Asamblco General, vigé­
simo periodo de sesiones, A'ICXOS, tema 9B del programa, do­
cumento A/5963.

.. Véase DOCII11!elltos Oficiales del Consejo Económ,ico y
Social, 41 0 ¡!Criado de sesiones, Suplem'ento No. 8, cap. V.
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4~~; En los d~ba.tes efectuados en el Consejos" la
decisión de procedimiento de la Comisión de remitir el
asunto a l1l1 grupo de trab~jo contó con la aprobación
de la ~l1ayor part~ de los mIembros, que estimaron que
merecía l1l1 estudio a fondo. Algunos miembros se refi­
rieron a los I~n~ritos de la propuesta de crear el cargo
de Alto C01111slOnado de .las Naciones Unidas para los
Derechos I-~un:a,nos. V~nos de ellos opinaron que ese
cargo c.~ntnbt1lna considerablemsnn, a la promoción y
pr.otecclOn de los derechos humanos en el mundo. Otros
mIer:lbros se declararon contrarios a la propuesta por
considerar, entre otras cosas, que los Estados soberanos
no tení~n nin~una obligación jurídica de aceptar reco­
mendaciones SI en convenios internacionales no habían
acordado hacerlo; que sería sumamente difícil por no
decir imposible,. encontrar una persona que con:tase con
la confianza u.n!versal; y que las funciones y poderes
del Alto Comisionado propuesto no estaban bien defi­
nidos. Ciertos representantes estimaron que la mejor
manera ele lograr la efectividad internacional de los
derechos l:umanos era que las Naciones Unidas aproba­
ran y pusieran .en vigo: las disposiciones de los proyec­
tos de pactos internacionales sobre derechos humanos
relativas a su aplicación. A su juicio, la propuesta de
cre~r el cargo de Alto Comisionado podría poner en
peligro o retrasar esa tarea. Recalcando que la Comisión
de Derechos Humanos había decidido considerar no
sólo la propuesta relativa al cargo de Alto ComisiOl;ado
sino también cualquier otro organismo internacional
apropiado, algunos representantes manifestaron la espe­
ranza de que las Naciones Unidas tuvieran plenamente
en cuenta otros procedimientos de aplicación, ya exis­
tentes o propuestos. Diversos miembros estimaron que
si se iba a establecer el cargo de Comisionado de las
N aciones Unidas para los Derechos Humanos, sería
esencial coordinar las funciones y actividades de ese
funcionario con las de otros órganos internacionales
encargados de la aplicación de diversos pactos en materia
de derechos humanos, a fin de evitar una confusión y
duplicación de esfuerzos y poder llegar a establecer,
en lo posible, un sistema uniforme y global de aplicación.

489. En su resolución 1163 (XLI), el Consejo in­
formó a la Asamblea General de que la Comisión de
Derechos Humanos, reconociendo la importancia de la
propuesta de crear el cargo de Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, había
examinado el tema titulado "Cuestión de hacer cumplir
las disposiciones sobre derechos humanos por conducto
de un Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos o de algún otro organismo inter­
nacional apropiado" y había decidido crear un grupo de
traba jo para estudiar todas las cuestiones pertinentes
relativas a tal institución, tomando en cuenta el debate
dedicado a este tema por la Comisión y toelas las cues­
tiones planteadas en el mismo, e informar a la Comisión
en su 23° período de sesiones. El Consejo decidió tam­
bién transmitir a la Asamblea General las actas de los
debates celebrados en la Comisión y en el Consejo
durante el examen de esta cuestión.

Sección XI. Otros asuntos emanados del informe
de la Comisíén de Derechos Humanos

490. La Comisión de Derechos H umanos informó al
Consejo de que, en su 22° período de sesiones, se le
habin solicitado por el Director General de la OIT \l~e
incluyese en su programa un tema titulado "Cuestión

-sa E/AC.7/SR.550 a 553; E/SR.l445.

de la violación de los derechos humanos en Burundí"
y que, a la luz de las declaraciones hechas por el obser­
vador ele Burundi y por el representante ele la Of'I' la
Comisión no había incluido el tema en su progl·am~44.
En una carta de fecha 30 de junio de 1966, el Director
General de la .orT, informó ~l Consejo de que el Gobier­
no de Burundi habla consentido en colaborar plenamente
con la OIT, sobre todo en 10 relativo a la determinación
de los hechos en caso ele quejas sobre violación de
derechos sindicales'".

491. En el debate sobre el informe de la Comisión
de Derechos Humanosi'' un miembro del Consejo, sin
entrar a discutir el fondo de las afirmaciones hechas,
expresó la opinión de que el asentimiento del mencio­
nado Gobierno para examinar el asunto y colaborar con
la OIT podría deberse al hecho de que la cuestión se
había planteado, aunque sólo fuera como cuestión de
procedimiento, en la Comisión de Derechos Humanos,
A su juicio, 10 sucedido podría ser interesante al mostrar
que las Naciones Unidas entraban en la fase de la
acción concreta para hacer efectivos los derechos huma­
nos. Otro representante se opuso formalmente al examen
de este asunto, que la Comisión de Derechos Humanos
no había incluido en su programa.

Sección XII. Métodos de trabajo de la Comisión
de Derechos Humanos y duraeíén de sus perío­
dos de sesiones

492. Al ocuparse del tema "Revisión del programa de
trabajo en materia de derechos humanos't-? la Comisión
de Derechos Humanos, en su 22° período de sesiones,
aprobó una resolución (Ej4l48, párr. 523, resolución 17
(XXII)), en la cual, entre otras cosas, expresaba la
creencia de que necesitaría un período de sesiones de
más de cuatro semanas de duración cada año para tratar
su nutrido programa y terminar, en particular, el exa­
men de los temas acumulados de su programa. La Comi­
sión señaló dicho problema a la atención del Consejo
Económico y Social, y expresó la esperanza de que
dispondría del tiempo necesario para desempeñar en
forma más eficaz sus funciones y responsabilidades.

493. Durante el debate en el Consejo" se reconoció
que la Comisión de Derechos Humanos encontraba gran­
des dificultades para cumplir su nutrido programa de
trabajo. Varios miembros lamentaron, por ejemplo, que
debido a tal dificultad la Comisión no hubiera podido
completar aún la preparación del proyecto de.convenci~n
sobre eliminación de todas las formas de intolerancia
religiosa. También se expresó la opinión de que debía
ponerse a la Comisión en co~diciones de atende~', debi­
damente las cuestiones relativas a la prevención de
discriminaciones y protección a las minorías y a la liber­
tad de información, de las cuales 110 se había ocupado
en varios períodos de sesiones. Sit; embargo; alg:u?~s
miembros estimaron que el Consejo no debla dirigir
tales recomendaciones a la Comisión, ya que ello de
algún modo prejuzgaría las dec~sic!nes de la Comisión
en la fijación de un orden de prioridad.

494. Varios representantes estuvieron de acuerdo en
que el Consejo debía autorizar a la Comisión a celebrar

+.Véase Documentos Oficiales del Consejo EcoH6mico y
Social, 41° período de sesiones, Suplemento No. 8, párrs, 8,
9 y 13 a 15.

.. Véase el documento E/4237.
'" E/AC.7¡SR.55D a 552. . ..' S
.1 Véase Documc1ltos Ojicwles del Consejo ECOllOl~IlCO y a-

cial 41° período de sesiones, Suple11lcllto No. 8, capitulo XIV.
"ElAC.7/SR,550-554; E/SR1445.

77



un período de sesiones que durara más de las cuatro
semanas acostumbradas, pero que no pasase de seis
semanas. Sin embargo, algunos miembros dudaron de
que tal decisión contribuyese de una manera significativa
a la solución del problema. Hicieron resaltar las conse­
cuencias financieras de esa propuesta (Ej4148, anexo
Il) y ciertas dificultades prácticas que podrían plan­
tearse en 10 relativo al calendario de conferencias y a la
observancia de los plazos fijados para la distribución del
informe de la Comisión. A su juicio, era preferible que
el Consejo invitase a la Comisión a perfeccionar sus
métodos de trabaj o.

495. Hubo acuerdo en que el examen de los métodos
de trabajo Se justificarla en todo caso, cualquiera que
fuese la duración de los períodos de sesiones de la
Comisión. Se sugirió, entre otras cosas, que la Comisión
utilizara más los servicios de sus Subcomisiones para
preparar estudios; que tal vez pudiera omitir debates
generales; que podría establecer grupos de trabajo que
se reuniesen al mismo tiempo que las reuniones plena­
rias; y que se fijaran e hicieran cumplir firmemente
plazos para la entrega de propuestas y enmiendas. Un
representante manifestó la opinión de que la ampliación
del número de miembros de la Comisión en conformidad
con el principio de la distribución geográfica tendría
efectos benéficos, ya que la Comisión posiblemente con­
centraría Sl1 atención más que antes en las medidas
concretas destinadas a proteger los derechos humanos
en diversas partes del mundo.

496. El Consejo aprobó una resolución (1165
(XLI)) en la cual expresó el parecer de que la Comi­
sión necesitaría un período de sesiones de más de cuatro
semanas cada año para poder examinar su nutrido pro­
grama y, en particular, despachar los temas acumulados.
Recomendó que la Comisión considerase debidamente
las diversas cuestiones incluidas en el tema "Prevención
de discriminaciones y protección a las minorías" y que
reanudase el examen del tema "Libertad de informa­
ción". Recomendó además que la Comisión efectuase una
revisión de sus procedimientos y métodos de trabajo, y
pidió al Secretario General que formulase sugerencias
encaminadas a facilitar la labor de la Comisión en esta
esfera. El Consejo decidió autorizar a la Comisión para
que celebrase un período de sesiones más largo, pero
que no excediera de seis semanas, a partir de 1967.

B

SeccMn XIII. Condición jurídica y social
de la mujer

497. En su 41 0 período de sesiones, el Consejo Eco­
normco y Social examinó-" el informe de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre su
19° período de sesiones (Ej4175)5(), celebrado del 21
de febrero al 11 de marzo de 1966, y tomó nota del
referido informe en la resolución 1137 (XLI). Muchos
representantes subrayaron la importancia de la labor de
la Comisión y tomaron nota con especial interés de que
ésta hubiese aprobado el proyecto de declaración sobre
la eliminación de la discriminación contra la mujer, v
de las medidas que había tomado respecto del estableci­
miento de un programa unificado y a largo plazo para
el adelanto de la mujer. A continuación se reseñan las
decisiones del Consejo en relación con estas recomen-

"EjAC,7jSR,5J9, 540, 542 a 544; E/5R.1439.
'" D'onamentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

41' período de sesiones, Suplemento No. 7.
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daciones y las demás recomendaciones principales hechas
por la Comisión en su 190 período de sesiones.

PROYECTO DE DECLARACIóN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE
LA. DISCRIMINA.CIÓN CONTRA LA MUJER*

498. Atendiendo la petición hecha por la Asamblea
General en su resolución 1921 (XVIII), la Comisión
llevó a término sus trabajos acerca del proyecto de
declaración sobre L1. eliminación de la discriminación
contra la mujer, que había iniciado en 1965, en su 18°
período de sesiones. La Comisión transmitió al Consejo
el proyecto de declaración, que había aprobado por una­
nimidad en su resolución 1 (XIX) (Ej417S, párr,
160), junto con un proyecto de resolución por el cual el
Consejo había de presentar el texto a la Asamblea
Generals-.

499. Muchos representantes, tanto en el Consejo
como en la Comisión, subrayaron la importancia de la
declaración que, según ellos, una vez promulgada por
la Asamblea General constituiría un documento histórico
y sería una orientación útil para los gobiernos, especial­
mente en su labor legislativa, y también para las organi­
zaciones no gubernamentales en sus actividades relacio­
nadas con el adelanto de la mujer. Algunos miembros
del Consejo sugirieron que la declaración se acompañase
de una convención dotada de fuerza jurídica. Sin em­
bargo, a juicio de otros, sería prematuro tratar de elabo­
rar una convención. Se dijo que en muchos países la
aplicación de las distintas disposiciones del proyecto de
declaración, y especialmente las relativas al derecho de
familia, exigiría tiempo; esas cuestiones estaban con
frecuencia estrechamente ligadas a costumbres y tradi­
ciones que no se podían modificar de la noche a. la
mañana.

500. Varios representantes pusieron de relieve la
utilidad de la declaración como objetivo al que hahria
que tender y dijeron que no debería ceñirse únicamente
a la legislación vigente de los Estados Miembros, pues
en ese caso se reduciría al común denominador más
bajo. En su forma definitiva la declaración deberla
orientarse hacia el porvenir y tratar de sentar las normas
que todos los países deberían alcanzar a la mayor breve­
dad posible. Se consideró importante que la Comisión
cuyos miembros representaban culturas y tradicione
diferentes, hubiese podido llegar a un acuerdo unánim
sobre aquel texto.

501. Aunque la mayoría de los representantes encon
tró el texto, en la forma en que había sido presentad,
generalmente aceptable, varios hicieron observacione
sobre ciertos puntos. especialmente el artículo 6, relath
a las cuestiones del derecho de familia. A juicio de alg¡
nos, el estilo del proyecto de declaración tendía a Si
excesivamente imperativo y era más propio de UI

convención que de una declaración. N o obstante, se hi
constar que la Comisión se había ajustado a otras decl
raciones aprobadas en años recientes en materia
derechos humanos. Diversos representantes presentar
oficialmente enmiendas a determinados artículos. ~
embargo, se convino en que sería preferible no prO<:e(
a un debate circunstanciado en el Consejo.

502. En la resolución 1131 (XLI) el Consejo, 1
hiendo tomado nota de la resolución 1 (XIX) de.
Comisión, relativa al proyecto de declaración, lo tTa

.. Tema del programa provisional del vigésimo primer
riada de sesiones de la Asamblea General.

"¡bid., cap. n, y cap. XVI, proyecto de resolución l.
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mite a la Asamblea General junto con las enmiendas
presentadas en el 41 ° período de sesiones del Consejo'"
y las actas resumidas de los debates que sobre este tema
se habían desarrollado en dicho período de sesiones-",
asi como el informe de la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Muj er sobre su 19° período de
sesiones (Ej4l75) Ylas actas resumidas correspondien­
tes~3.

PROGRAMA UNIFICADO Y A LARGO PLAzo PARA EL
ADELANTO DE LA MUJER

503. La cuestión de la asistencia de las Naciones
Unidas para el adelanto de la mujer se examina desde
1962 cuando la Asamblea General, en su resolución 1777
(XVII), pidió que se estudiase la posibilidad de propor­
cionar y crear nuevos medios destinados especialmente
a iniciar y ejecutar un programa de las Naciones
Unidas, unificado y a largo plazo, p~ra el adelanto de
la mujer.

504. En su 19° período de sesiones, la Comisión tuvo
a la vista un informe del Secretario General sobre esta
cuestión (EjCN.4j450 y Add.l a 3) que constituía la
continuación del estudio efectuado en cumplimiento de
la resolución 961 F (XXXVI) del Consejo Económico
y Social, de la resolución 10 (XVII)54 de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, y de la
resolución 1777 (XVII) 5.'í de la Asamblea General. El
informe contenía, entre otras, diversas sugerencias rela­
tivas a los objetivos básicos de un programa unificado y
a largo plazo y a las medidas que cabría adoptar para
establecer objetivos concretos, determinar las necesida­
des y los problemas especiales de la mujer en relación
con esos objetivos y con el desarrollo económico y social
e intensificar los esfuerzos para satisfacer esas necesida­
des y resolver esos problemas con objeto de lograr los
objetivos fijados. La Comisión, en su resolución 6
(XIX) (Ej4175, párr. 250), pidió que se imprimiese
el informe como publicación destinada a la venta.

505. La Comisión presentó al Consejo dos propues­
tas relativas a ese programa. En una de ellas se pedía
al Secretario General que redactase y enviase a los go­
biernos y org-anizaciones no gubernamentales reconocidas
como entida-des consultivas un cuestionario que permi­
tiese conocer su opinión acerca del papel que las mujeres
podían desempeñar en el desarrollo económico y social
de sus países; y se invitaba a los Estados Miembros a
establecer, en estrecha cooperación con las organizacio­
nes voluntarias femeninas, programas a largo plazo para
el adelanto de la muj el' en sus respectivos países, debien­
do preverse en esos programas, como primera etapa, las
medidas de carácter urgente que hubieran de adoptarse
durante el decenio que comenzaría en 1968. La segunda
propuesta contenía varias recomendaciones, en una de
las cuales se pedía al Secretario General que iniciase
estudios preliminares sobre la posibilidad de establecer
un fondo para financiar un programa unificado y a largo
plazo para el adelanto de la mujer.

506. En los debates del Consejo sobre esas propues­
tas varios miembros tomaron nota con interés de la
invitación a los gobiernos a que establecieran programas
nacionales a lat:go plazo para el adelanto de la mujer.

" E/ Ac.7/L.490; ElAC.7ISR.540, 543.
""E/CN.6/SR,440 a 443; 445 a 449 i 452, 454, 455; 461 Y

464.
....Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y So­

e,ml, 36 o periodo de sesioMs, Supremento No. 7, párr. 137.
.. lbiii., 41° período dc sesiones, Suplemento No. 7, cap. V.
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Algunos representantes opinaron que un decenio quizás
resultaría un plazo demasiado largo dada la rápida evo­
lución de la situación de la mujer en muchos países.
Se afirmó que el éxito de la ejecución de un programa
unificado y a largo plazo de las Naciones Unidas para
el adelanto de la mujer dependería mucho del grado de
prioridad que concedieran los gobiernos a los programas
nacionales para mejorar la situación de la mujer; y que
los gobiernos no siempre se daban plena cuenta de la
importancia de la contribución de la mujer al desarrollo
económico y social del país. Por eso cabía celebrar las
recomendaciones de la Comisión de que se consultara
a los gobiernos mediante el envío de un cuestionario y
de que se elaborasen programas nacionales.

507. Algunos representantes manifestaron reservas
ante la propuesta de enviar un cuestionario sobre la
función de la mujer en el desarrollo económico y social
a las organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas. Afirmaron que el texto
recomendado por la Comisión colocaba a las organiza­
ciones no gubernamentales en pie de igualdad con los
gobiernos, lo que, a su juicio, era inaceptable. Conside­
raron asimismo que la aplicación de la propuesta incre­
mentaría considerablemente el volumen de trabajo de la
Secretaría, y que en consecuencia, la propuesta podría
tener repercusiones financieras. Se formuló también la
objeción de que las organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas no representaban
suficientemente todos los países e ideologías y por tanto
no podían alegar conocimiento alguno de la situación
en determinados países. Otros miembros expresaron la
opinión de que la mayor parte de las organizaciones no
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas
tenían filiales nacionales en muchos países, de modo que
sus opiniones y sugestiones serían útiles aun en el caso
de que no se aplicaran a todos los países. Dijeron asi­
mismo que sería contrario a la práctica de las Naciones
Unidas consultar a organizaciones nacionales u organi­
zaciones que no estaban reconocidas como entidades
consultivas. Se adujeron argumentos análogos en favor
y en contra de la referencia a las organizaciones no gu­
bernamentales en el segundo texto propuesto por la
Comisión, en el que se invitaba a los organismos espe­
cializados y a las organizaciones no gubernamentales a
elaborar programas a largo plazo para el adelanto de la
mujer.

508. Varios representantes manifestaron también re­
servas respecto de la recomendación de la Comisión
sobre la creación de un fondo para financiar un progra­
ma unificado y a largo plazo de las Naciones Unidas
para el adelanto de la mujer. A juicio de algunos 110 era
acertado financiar un programa de esa naturaleza me­
diante contribuciones privadas y se sentaría un mal
precedente invitando a empresas industriales y comer­
ciales a que aportaran dinero para ese fin. Otros seña­
laron que por el momento sólo se pedía al Secretario
General que iniciase estudios preliminares sobre la
cuestión. Se estimó que el texto propuesto por la Co­
misión era excesivamente restrictivo y daba a entender
que el programa sólo se podría financiar co_n ~11 fondo
creado especialmente para ese fin. Se senala que la
intención era incrementar, en caso necesario, los re­
cursos disponibles con cargo a los progra111a~ de coope­
ración técnica existentes, y se puso de relieve que la
segunda propuesta ele la Comisión compleme~t;aba la
primera puesto que la neces1Clacl de fondos adicionales
se había de basar en las necesidades nacionales evalua­
das por los gobiernos .



509. El Consejo, aprobando las recomendaciones de
la Comisión con algunas modificaciones, en su resolu­
ción 1133 (XLI) acogió con agrado las sugestiones he­
chas por el Secretario General sobre la iniciación y el
desarrollo por etapas de un programa unificado y a largo
plazo para el adelanto de la mujer (EjCN.6j450 y
Add.l a 3); pidió al Secretario General que, en con­
sulta oon los organismos especializados cuando corres­
pondiera, redactara y enviara a los gobiernos y a las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas interesadas en el asunto un cues­
tionario que permitiera conocer su opinión sobre el
papel que las mujeres podían desempeñar en el des-

•arrollo económico y social de sus países, el grado de
prioridad que debía atribuirse a la contribución de la
mujer en las distintas esferas del desarrollo nacional
económico y social, los problemas que en dichas esferas
se planteaban los posibles medios de resolverlos, y la
clase de asistencia que podría necesitarse; e invitó a la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la M u­
jer a que examinara, de ser posible en su próximo pe­
ríodo de sesiones, las respuestas al cuestionario, con
obj eto de establecer pautas para un programa unificado
y a largo plazo de las Naciones Unidas en eSe campo.
El Consejo invitó además a los Estados Miembros a
que establecieran, en estrecha cooperación con las orga­
nizacíones voluntarias femeninas nacionales, y de ser
posible antes del final de 1967, programas a largo plazo
para el adelanto de la mujer en los respectivos países,
debiendo preverse en esos programas, como primera
etapa, las medidas de carácter urgente que hubiesen de
adoptarse durante el decenio que comenzaría en 1968;
Y señaló a la atención de los gobiernos las sugestiones
hechas por el Secretario General en el anexo a su in­
forme.

510. El Consejo hizo suya asimismo la otra pro­
puesta de la Comisión, después de introducir algunas
modificaciones. En S11 resolución 1134 (XLI) invitó a
los organismos especializados (en la medida en que
entrase en la esfera de su competencia y en cuanto 10
permitieran sus posibilidades presupuestarias) y a las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas, que estuviesen interesadas en la
cuestión, a establacer programas a largo plazo para el
adelanto de la mujer. El Consejo tomó nota con satis­
facción de que habría ele proponerse a la Conferencia
General ele la UNESCO, en su próxima reunión. uno
de esos programas a largo plazo; e invitó a la FAO,
la OMS y el UNICEF a presentar informes a la Comi­
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en
su próximo período ele sesiones, sobre aquellas de sus
actividades que presentasen un interés particular para
el adelanto dc la mujer. Pidió al Secretario General que
estudiase la posibilidad de organizar consultas, inter­
cambios de información, y colaboración entre la Comi­
sión y las organizaciones internacionales no guberna­
mentales reconocidas como entidades consultivas, que
estuviesen interesadas en la cuestión. Invitó al Admi­
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo a que, previa consulta con la Junta Con­
sultiva Mixta, incluyese en su informe al Consejo de
Administración del P~UD información acerca de la
medida en que la mujer participaba en proyectos de
cooperación relativos a la asistencia técnica y a que
facilitase dicha información a la Comisión. Por último,
el Consejo pidió al Secretario General que, en consulta,
según procediera, con los organismos especializados y
con los demás órganos del sistema ele las Naciones
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Unidas, iniciase estudios preliminares sobre: a) la posi­
bilidad de completar la acción que debían emprender
las autoridades de asistencia técnica y desarrollo de las
Naciones Unidas para establecer el programa unificado
y a largo plazo mediante la creación de un fondo al que
se pudiera invitar a las empresas industriales y comer­
ciales, las organizaciones no gubernamentales, las fun­
daciones y los particulares, a aportar contribuciones,
fondo que se podría utilizar para ayudar a los gobiernos
a llevar a la práctica sus programas nacionales para el
adelanto de la mujer; y b) la posibilidad de cambiar
información acerca de cuestiones relacionadas con el
adelanto de la mujer en diferentes regiones geográficas.

DERECHOS pOLíTICOS DE LA MUJER

511. En el Consejo, al igual que en la Comisión,
los representantes acogieron con agrado los constantes
progresos alcanzados en la esfera de los derechos polí­
ticos de la mujer. Se advirtió, sin embargo, que la
situación de jacto estaba aún muy retrasada respecto
de la situación de jure y que quedaba mucho por hacer,
especialmente en cuanto a despertar una conciencia polí­
tica en la mujer. Varios representantes pusieron de
relieve a este respecto la importancia de la nueva serie
de seminarios sobre educación civil y política de la
mujer que se iniciaría en Finlandia en 1967. Algunos
subrayaron también la importancia de la independencia
nacional para la garantía de los derechos políticos de
la mujer y de su ejercicio.

512. En su resolución 1132 (XLI) el Consejo hizo
suyas las recomendaciones de la Comisíóns" relativas a
los informes sobre los derechos políticos de la mujer
que preparaba el Secretario General periódicamente.
Pidió al Secretario General: a) que preparase en 1966,
con las necesarias revisiones, un informe recapitulativo
basado en los memorandos anuales sobre constituciones,
leyes electorales y otros instrumentos jurídicos relativos
a los derechos políticos de la mujer, y que en adelante
publicase suplementos anuales a ese informe; b) que
preparase cada dos años los informes sobre la aplicación
de los principios enunciados en la Convención sobre los
Derechos Políticos de la Mujer, que se pedían en la
resolución 961 B (XXXVI) del Consejo, y que combi­
nase esos informes con los informes suplementarios
mencionados; y e) que enviase dicho documento a la
Asamblea General, en su vigésimo tercer período de
sesiones en 1968, y cada dos años después de esa fecha.

CONDICIÓN DE LA MUJER EN EL DERECHO PRIVADO

513. En relación eon la condición de la mujer en el
derecho privado, el Consejo tomó nota de que la Comi­
sión había examinado un informe preliminar del SCCl'C­

tario General sobre los derechos y deberes de los padres,
incluida la guarda de los hijos (EjCN.6jR.1 )~7. Tal
corno había pedido la Comisión en su 16 0 período de
sesiones, el informe se basaba en la información de que
disponía el Secretario General y. en particular, en los
antecedentes y los documentos de trabajo preparados
para los seminarios ele las Naciones Unidas sobre la
condición de la mujer en el derecho de familia. Se
reconoció en la Comisión que la información disponible
era necesariamente incompleta v además que no incluía
elatos sobre todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y miembros de los organismos especializados.

ee lbid., cap. IV, y cap. XVI, proyecto de resolución Ir.
" Ibid., cap. VII.
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Por consiguiente, en su resolución 10 (XIX) (Ej4175,
párr. 290) la C?misión pidi~ a! Secretario Ge~eral que
transmitiese el informe preliminar a los Gobiernos de
los EstadDs Miembros de las Naciones Unidas y miem­
bros de los organismos especializados, junto con una
nota explicativa, y les invitase a proporcionar infor­
mación complementaria; y que revisase el informe
habida cuenta de las respuestas recibidas de los Go­
biernos y de las observaciones hechas por miembros de
la Comisión sobre el informe preliminar. La Comisión
decidió también que el tema de los derechos y deberes
de los padres debía tener alta prioridad en el 20° pe­
ríodo de sesiones de la Comisión, en 1967.

514. La Comisión decidió asimismo pedir al Secre­
tario General que examinara la labor realizada por la
Comisión en la esfera del derecho de familia, a fin de
recomendar la materia que debería estudiar ulterior­
mente la Comisión en este campo.

DERECHOS ECONÓMICOS Y PARTICIPACIÓN DE LA MUJER
EN LA VIDA ECONÓMICA

515. El Consejo tomó nota de las diversas recomen­
daciones ele la Comisión relativas a los derechos econó­
micos y la participación de la mujer en la vida eco­
nómica'". Entre esas recomendaciones figuraba la
resolución 14 (XIX) (Ej4175, párr, 337), en la que
la Comisión acogía con satisfacción la aprobación uná­
nime por la Conferencia Internacional del Trabajo en
su 49a. reunión de la Recomendación sobre el empleo
de las mujeres con responsabilidades familiares, y ex­
presaba su convicción de que la aprobación de esa Re­
comendación era de importancia fundamental para las
actividades de las organizaciones internacionales que se
esforzaban por combatir y suprimir la discriminación
en contra de la mujer. En otras dos resoluciones la
Comisión invitaba a la Oficina Internacional del Tra­
bajo a que le facilitase una reseña de sus actividades
relacionadas con el establecimiento de normas interna­
cionales para la protección de la trabajadora (Ej4175,
párr, 333, resolución 13 (XIX) Y sobre la marcha de
sus trabajos en la esfera del empleo doméstico (Ej4175,
párr. 340, resolución 15 (XIX)).

516. Una cuarta resolución de la Comisión (Ej417S,
párr. 328, resolución 12 (XIX)), relativa a un estudio
sobre la influencia del progreso científico y técnico en
la condición de la trabajadora, fue presentada de nuevo
al Consejo en forma de una resolución del propio C~n­
sejo más que de la Comisión. En apoyo de esta me~bda
se adujo que la cuestión era de especial importa1!cm y
requería por ende una decisión del propio Cor:~eJo. Se
aprobó la propuesta y por tanto, en su resolución 1136
(XLI), el Consejo invitó a la Organización Interna­
cional del Trabajo a que, dentro del marco de su pro­
grama de actividades, estudiase la influencia de! progreso
científico y técnico en la condición de la mujer en las
esferas del trabajo y del empleo, y a que presentase ~1ll

informe a la Comisión de la Condición Jurídica y SOCial
de la Mujer, de ser posible en su 21 0 período d~ se~i?­
nes, sobre los estudios y actividades de la Orga~lzaclOn

Internacional del Trabajo relativos a la influencia .de tal
progreso en la condición de las mujeres que trabaiaban.
El Conscj o propuso también a la Comisión que exarru­
nase dicha cuestión en relación con el informe que le
sería presentado por la Organización Internacional del
Trabajo.

ea Ibid. cap. IX.
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POSIBILIDADES DE INSTRUCCIóN FARA LA MUJER

517. El Consejo tomó nota de que la Comisión
había examinado un informe de la UNESCO sobre el
acceso de las jóvenes y las mujeres a la enseñanza su­
perior (EjCN.6j451 y Add.1 Y 2), pero por falta de
tiempo no había podido estudiarlo a fondo y no había
hecho ninguna recomendación al Consejo sobre la cues­
tión 5D• Acordó, sin embargo, que en el próximo período
de sesiones de la Comisión se otorgaría máxima priori­
dad a este tema.

518. La Comisión, en su resolución 11 (XIX) (Ej
4175, párr, 301), tomó nota con satisfacción de que se
iba a someter a la Conferencia General de la UNESCO,
en su 14a. reunión, un proyecto de programa a largo
plazo para el adelanto de la mujer mediante la amplia­
ción de sus posibilidades de acceso a la educación, la
ciencia y la cultura; y expresó la esperanza de que la
UNESCO podría poner en práctica ese programa en
colaboración con los órganos competentes de las Nacio­
nes Unidas dentro del ámbito del programa unificado y
a largo plazo de las Naciones Unidas para el adelanto
de la mujer.

519. Varios representantes del Consejo acogieron
también con satisfacción las medidas tomadas por la
UNESCO y pusieron de relieve la importancia de la
enseñanza como factor fundamental para mejorar la
situación de la mujer.

Los DERECHOS DE LA MUJER EN EL AÑo INTERNACIO­
NAL DE LOS DERECHOS HUMANoSGO

520. Durante las deliberaciones del Consejo varios
representantes pusieron ~~ relieve que. en 1?68 se de­
bería concentrar la atención en el mejoramiento de la
condición social y jurídica de la mujer al igual que e,n
los demás derechos humanos. Aplaudieron pues la deci­
sión del Comité Preparatorio de la Conferencia Inter­
nacional de Derechos Humanos, creado en virtud de
lo dispuesto en la resolución 2081 (XX) de la Asamblea
General, de recomendar que se incluyera ~n el proyecto
de programa provisional de la Conferencia el te1l1~ del
programa unificado y a largo pla.zo de las Naciones
Unidas para el adelanto de la mujer,

521. En su resolución 1135 (XLI) el Consejo. hizo
suyas, con pequeñas modific~ciones, l~s recomendaclon,:s
de la Comisión", y declaro que estimaba qu~ ~I, Ano
Internacional de los Derechos Humanos constituiría un
nuevo estímulo para el desarrollo l~lterior Y: ~a aplicació?
práctica de los derechos de. la mujer. Indicó que con~l­
deraba indispensable incluir en el programa del Ano
Internacional de los Derechos Humanos y en el pro~
grama de la Conferencia Internacional sobre perechos
Humanos el tema de los .derechos de }a mUJer. e~ . el
mundo moderno; que conSideraba ademas que ~a 1I1ICIa­
ción prevista para 1968, de un programa unificado y
a la;go plazo de las Naciones Uni?a~ p<l;ra el adelanto
de la mujer, debía ser una caractertstica importante del
Año Internacional de los Derechos Humanos; y que
estimaba que las pautas ~ue se habían ?e.est~~1ecer en
la proyectada Declaracion sobre la eliminación de la

liIl Ibid., cap. VIII.
"'Véase la sección V st¡~ra. ., .
"Véase Docummlos Ofic1ales del Conseio Economuo y So­

cial 41° período de sesiones, Sltplemmto No. 7, cap. X y cap,
XVI, proyecto de resolución VI.



discriminación contra la mujer habrían ele constituir
objetivos capitales para ese Año.

OBSERVACIONES DE LA COMISIÓN DE LA CONDICIÓN
JURíDICA y SOCIAL DE LA MUJER ACERCA DE LOS IN­

FORMES PERIÓDICOS SOBRE DERECHOS HUMANOS

522. Algunos representantes del Consejo tomaron
nota con interés de que varios miembros ele la Comisión
habían subrayaelo la importancia elel nuevo sistema ele
informes periódicos implantado en virtud de la resolu­
ción 1074 C (XXXIX) del Consejo, y habían expre­
sado la opinión de que ofrecía mayores posibilidades
de llevar a cabo un examen crítico de la evolución de
los derechos humanos. En su 22D período de sesiones
la Comisión de Derechos Humanos tuvo en cuenta,
para el examen del tema relativo a los informes sobre
derechos civiles y políticos, las observaciones de la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
sobre la cuestión contenidas en su resolución 2 (IX)
(E/4175, párr, 177)02. La Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer, entre otras cosas, tomó
nota con particular satisfacción de que, en el curso del
período de que se trataba, varios gobiernos habían
adoptado medidas positivas para promover y asegurar
los derechos políticos y civiles de la mujer, entre las
que figuraban disposiciones legislativas de carácter ge­
neral que concedían iguales derechos civiles y políticos
y disposiciones específicas que concedían iguales dere­
chos respecto del derecho privado y del derecho público,
el voto, el desempeño de cargos públicos, el ejercicio de
profesiones, el servicio ele jurados, la herencia y la pose­
sión ele bienes, el matrimonio, el salario igual, la nacio­
nalidad y la asistencia oficial para el empleo. Sugirió
también que en sus informes, además de describir dis­
posiciones específicamente relacionadas con la mujer,
los gobiernos indicasen de manera más precisa si las
demás disposiciones legislativas y administrativas des­
critas se aplicaban sin discriminación por motivo de se­
xo. Destacó el mérito de las observaciones relativas a los
derechos civiles y políticos de la mujer que habían
presentado algunas organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas; y pidió a la
Comisión de Derechos Humanos que, al analizar los
informes de los gobiernos, los organismos especializados
y las organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas, tomase especialmente en
consideración las medidas ya adoptadas para mejorar la
situaci.ón jurídica y social de la mujer y la necesidad
apremiante de que los gobiernos adoptasen otras medidas
en ese campo.

e
Sección XIV. Servicios de asesoramiento en

materia de derechos humanos

523. En el 39° período de sesiones, el Presidente
del Consejo señaló que había recibido una solicitud del
Presidente y el Vicepresidente de la Comisión de De­
rechos Humanos y del Comité Especial encargado de
estudiar la política de apcrtheul de la República de
Sudáfrica respecto de la organización en 1966 en el
Brasil de un seminario internacional sobre apartheidoa.
El Presidente notificó al Consejo de que dicha solicitud
no podría examinarse en dicho período de sesiones,

.. Véase la sección VIII supra.
"Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General vi­

gésimo período de sesiones, Suplemento No. 3, párr. 549.
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puesto que el Consejo ya había terminado el examen del
tema de su programa relativo a los servicios de aseso­
ramiento en materia de derechos humanos, jJero que
podría examinarse cuando se reanudara el 39 período
de sesiones, en la primera parte del período de sesiones
de la Asamblea General. Posteriormente, en la reanu­
dación del 39° período de sesiones, se informó al Con­
sejo, no obstante, de que se había remitido la cuestión
a la Asamblea General, y que por 10 tanto no hacía falta
que el Consejo siguiera ocupándose de ella. La Asam­
blea General en su resolución 2060 (XX), de 16 de
diciembre de 1965, pidió que se organizara dicho semi­
nario.

524. En el 41° período de sesiones el Consejo tuvo
ante sí dos informes del Secretario General relativos a
los servicios de asesoramiento en materia de derechos
humanos (E/CNA/896-E/CN.6/452 y Add.l, y El
CNA/896/Add.2; y E/4213)64; un informe del Se­
cretario General sobre la evaluación del programa de
becas (E/CN.4/897-E/CN.6/453); las partes perti­
nentes del informe de la Comisión de Derechos Huma­
nos sobre su 22° período de sesiones (E/41846li , capí­
tulo VIII y capítulo XVIII, proyecto de resolución V,
y el anexo II sobre las consecuencias financieras); las
partes pertinentes del informe de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre su 19°
período de sesiones (E/417566 , capítulo VI y capítulo
XVI, proyecto de resolución V, y el anex.o II sobre
las consecuencias financieras); las partes pertinentes
del informe del Consejo de Administración del PNUD
sobre su segundo período de sesiones (E/4219)61; r
una carta del 27 de mayo de 1966 dirigida al Secreta­
rio General por el Representante Permanente de Sud­
áfrica (E/L.1l19).

525. En sus informes sobre el programa de servi­
cios de asesoramiento, el Secretario General informó al
Consejo de que, además del seminario internacional
sobre apartheid que se estaba organizando en Brasilia,
Brasil, de conformidad con la resolución 2060 (XX) de
la Asamblea General, en 1966 iban a organizarse, o se
habían organizado, tres seminarios regionales: un semi­
nario sobre los derechos humanos en los países en des­
arrollo, que se celebraría en Dakar (Senegal) con asis­
tencia de participantes procedentes ele países africanos
miembros de la CEPA; un seminario sobre participa­
ción en la planificación local como medio de fomentar
los derechos humanos, que se celebraría en Budapest
(Hungría) con participación de personas procedentes
de países europeos Miembros de las Naciones Unidas
o de los organismos especializados; un seminario sobre
las medidas necesarias para el adelanto de la mujer,
con especial referencia al establecimiento de U11 pro­
grama a largo plazo, que se celebraría en Manila, Fili­
pinas, para participantes procedentes ele países y terri­
torios comprendidos dentro de la zona geográfica de la
CEPALO. El Secretario General confiaba organizar en
1967 cuatro seminarios; uno sobre la aplicación efec­
tiva de las disposiciones de la Declaración de Derechos
Humanos en el plano nacional. que se celebraría en
Jamaica con participación de personas procedentes de
países y territorios del hemisferio occidental; otro sobre
la realización de los derechos económicos y sociales
enunciados en la Declaración Universal de Derechos

M Documentos Oficiales deJ Consejo Economico y Social
41° periodo de sesiones, A He.'\:"OS, tema 23 del programa, '

""Ibid., 41° período de sesiones, Suplemento No. 8.
00 Ibid., Suplemento N o. 7.
ll7 Ibid., Suplemento No. llA.
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Humanos, que se celebraría en Polonia con participación
de personas procedentes de países europeos Miembros
de las Naciones Unidas o de los organismos especiali­
zados; otros sobre un tema relativo a la condición
j urídica y social de la 111Ujer ; y el primer seminario del
nuevo tipo sobre la educación cívica y política de la
mujer autorizado por las resoluciones 1062 (XXXIX)
Y 1067 A (XXXIX) del Consejo. El Secretario General
manifestó asimismo en sus informes que se preveía la
posibilidad de celebrar dos seminarios internacionales
en 1968; uno, sobre un tema que todavía no se había
determinado, en el Reino de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte j y otro sobre la eliminación de todas las
formas ele discriminación racial, recomendado por la
Asamblea General en su resolución 2017 (XX) y por
el Consejo en su resolución 1103 (XL) cuando pidió
al Secretario General que lo organizara en el contexto
del programa para el Año Internacional de los Derechos
Humanos. El Secretario General comunicó al Consejo
que todavía no había recibido invitación de ningún go­
bierno ofreciendo su país para este seminario.

526. En su informe sobre la evaluación del pro­
grama de becas, preparado de conformidad con la parte
III de la resolución 1062 (XXXIX) del Consejo, el
Secretario General hizo una reseña de la evolución del
programa y describió las clases de becas concedidas y
los respectivos campos de estudio, la planificación del
programa de becas, la selección, colocación y actividad
ulterior de los becarios, y la aplicación de la capacita­
ción recibida por los mismos. Informaba al Consejo de
que, como consecuencia de la resolución 2060 (XX) de
la Asamblea General, relativa a la organización del
seminario internacional sobre apartheid, era probable
que el programa de becas para 1966 se limitara a la
mitad, aproximadamente, de 10 que se había proyectado
en principio. En 1967, el Secretario General esperaba
que podría conceder el doble de becas que en 1962,
conforme a lo dispuesto en la resolución 1782 (XVII).

527. El Secretario General informó además al Con­
sejo ele que no había podido aplicar la resolución 959
(XXXVI) del Consejo, en la que se le pedía que estu­
diara la organización, con los ahorros que pudieran
lograrse en el título V del presupuesto de las Naciones
Unidas y con carácter experimental, de uno o más
cursos regionales sobre derechos humanos tan pronto
como fuera posible adoptar las disposiciones necesarias.
A la luz de las recomendaciones del Comité de Asis­
tencia Técnica y en vista de que el Consejo las hizo
suyas, en 1966 y 1967 se mantenía un curso regional
de formación en la categoría II.

528. Se señalaban a la atención del Consejo las re­
comendaciones que sobre el programa de servicios de
asesoramiento había formulado la Comisión de Dere­
chos Humanos en su 22° período de sesiones (E/4184,
capítulo VIII). Entre estas figuraba la resolució? ~O
(XXII) (E/4l84, párr, 429), en la que la Comisión
acogía con agrado los planes del Secretario General
para un futuro programa y expresaba su satisfacción con
los planes para celebrar un seminario internacional sobre
el apcrtheid en 1966 y se congratulaba de que la Asam­
blea General y el Consejo Económico y. Social hubie:~n
pedido al Secretario General que examma~a 1<; c~est~~n
de la eliminación de las nuevas formas de discriminación
racial en el contexto del programa del Año Interna­
cional de los Derechos Humanos. La Comisión, además,
pedía al Secretario General que le facilitara, en sus
períodos de sesiones ordinarios, los informes de los
últimos seminarios.
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529. El Consejo examinó también una recomenda­
ción formulada por la Comisión de Derechos Humanos
(E/4184, capítulo XVIII, proyecto de resolución V)
relativa a la asistencia y participación de expertos en
representación de países que poseyeran instituciones
particulares para la garantía de los derechos humanos
y las libertades fundamentales al seminario regional
sobre la aplicación efectiva de la Declaración de Dere­
chos Humanos en el plano nacional, que se organizaría
en 1967 en Jamaica para países y territorios del hemis­
ferio occidental.

530. También se señalaron a la atención del Con­
sejo las recomendaciones sobre el programa de servicios
de asesoramiento formuladas por la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 19°
período de sesiones (E/4175, capítulo VI). En relación
con el seminario regional sobre las medidas necesarias
para el adelanto de la mujer, con especial referencia al
establecimiento de un programa a largo plazo, que se
había de celebrar en Filipinas en 1966, la Comisión,
en su resolución 9 (XIX) (E/4175, párr. 280), pidió
al Secretario General que examinara la posibilidad de
tomar disposiciones para que asistiera al seminario un
participante de cada uno de los cuatro países no perte­
necientes a la región de la CEPALü en los cuales se
habían celebrado seminarios regionales relacionados con
la condición de la mujer.

531. Además, el Consejo examinó la propuesta for­
mulada por la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer (E/4175, capítulo XVI, proyecto de
resolución V) en el sentido de que, entre otras cosas,
y sin perjuicio de los seminarios regionales sobre la
mujer que se organizarían en conformidad con la reso­
lución 1067 A (XXXIX) del Consejo, se organizara
un seminario sobre cívica y política de la mujer sobre
una base mundial.

532. Conforme a lo dispuesto en la resolución 1008
(XXXVII) del Consejo, se señalaron a la atención del
Consejo de Administración del PNUD, en su s~l;fundo
período de sesiones, las pr.opuestas ~e ambas Comlsl.ones,
así como sus consecuencias financieras, El Consejo de
Administración tomó nota de ellas (E/4219, párr.
225), y recomendó también que se man tuviera el volu­
men del programa de servicios de servicios de asesora­
miento en 220.000 dólares durante 1967 (E/4219,
párr. 218). .

533. En los debates sostenidos posteriormente en el
Consejo Económico y Socia168, muchos repres~n~ntes

hicieron resaltar el valor del programa de serVICIOS de
asesoramiento en materia de derechos humanos y el valor
de su evolución desde que se creó en 1955. Algunos
representantes manifestaron pesar por el hecho de qu.e
los fondos de que se disponía para el programa constr­
tuyeron un porcentaje muy reducido de los 'programas
de cooperación técnica de las N adanes Unidas y ex­
presaron la esperanza de que se asignaran más recursos
para ese fin, especialmente en 1968, Año Internacional
de los Derechos Humanos.

534. Hubo diversidad de opiniones respecto del valor
respectivo de seminarios y de becas con cargo al pro­
grama de servicios de asesoramiento. Muchos repre­
sentantes expresaron su apreciación por el informe del
Secretario General en que se evaluaba el programa de
becas (E/CNAj897-E/CN.6j453) y observaron que
contenía mucha información útil, pero al mismo tiempo

os E/AC7/SR.537-540; E/SR.l439.



indicaba la dificultad de evaluar los resultados de las
becas. Algunos representantes expresaron la opinión de
que los resultados conseguidos no justificaban los gastos
realizados. También se dijo que la elección de temas
había sido demasiado restringida, y que se habían selec­
cionado demasiados temas jurídicos. Sin embargo, otros
representantes apoyaron al programa de becas y lamen­
taron que hubiera tenido que recurrir se a los fondos
disponibles para becas a fin de sufragar los costos e?
aumento de los seminarios. Los temas elegidos consti­
tuían aspectos importantes de los derechos humanos;
además, los ternas eran los que proponían los becarios
o sus gobiernos. lo que significaba que se escogían los
que estos consideraban útiles. Algunos representantes
expresaron su pesar por el hecho que se designara a
pocas mujeres para recibir becas y expresaron la espe­
ranza de que en el futuro los gobiernos atribuyeran
mayor importancia a incluir mujeres entre sus candida­
tos. En los debates se sugirió que quizá conviniera iniciar
un proyecto experimental para la concesión de becas
colectivas, dado que un grupo siempre podría intercam­
biar opiniones y experiencias sobre un tema de interés
común, 10 que podría dar muy buenos resultados.

535. El programa del seminario recibió la aproba­
ción general del Consejo. Se sugirió que podría au­
mentar el valor de los seminarios si se les diera mayor
publicidad, y que al respecto podría ser beneficioso pu­
blicar y distribuir en mayor escala los documentos de
antecedentes y otros. Se expresó interés por la tenden­
cia a ampliar el número de participantes en los semi­
narios organizándolos sobre una base mundial o invi­
tando a seminarios regionales a participantes de otras
regiones. Algunos representantes expresaron su preocu­
pación por el aumento de los gastos que esto acarreaba
y dijeron que no se debían sufragar a expensas del pro­
grama de becas. Se expresó la esperanza de que se pu­
diera cumplir la recomendación dc la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, relativa a la
asistencia de participantes de otras regiones al semina­
rio que se había de celebrar en Filipinas en diciembre
de 1966 (véase el párrafo 530 supra), mediante econo­
mías realizadas en los seminarios ya celebrados en
1966.

536. Ciertos miembros del Consejo observaron con
interés que el Gobierno de Finlandia había ofrecido
invitar en 1967 al primer seminario de la nueva serie
dedicada a la educación cívica y política de la mujer
iniciada en virtud de la resolución 1067 A (XXXIX)
del Consejo, y que el seminario se organizaría a escala
mundial. También se observó que, además de los semi­
narios regionales que se habían de organizar en Jamaica
y Polonia, en el programa propuesto para 1967 se pre­
veía la posibilidad de celebrar un cuarto seminario sobre
un tema relativo a la condición jurídica y social de la
mujer, aunque todavía ningún gobierno había invitado
a que se celebrara en su pais. Se observó, no obstante,
que la organización a escala mundial del seminario
sobre la educación cívica y política de la mujer y, en
el caso de que se aprobara, la propuesta de la Comisión
de Derechos Humanos de invitar a expertos ele otras
regiones a que asistieran a los seminarios ele Jamaica
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(véase el párrafo 529 sttpra), acarrearía consecuencias
financieras que probablemente afectarían al cuarto semi­
nario. Se sugirió que si había que utilizar los fondos
disponibles para satisfacer el aumento de los gastos de
los otros seminarios podría utilizarse parte del resto
para preparar el seminario sobre la instrucción cívica
y política de la mujer, que se pretendía tuviera carácter
de demostración o proyecto experimental, a fin de
adaptarlo y aplicarlo a proyectos complementarios a
escala nacional y local a fin de preparar a las mujeres
para que prestaran servicios más eficaces a sus países,

537. Muchos representantes manifestaron su preocu­
pación por el hecho de que el programa previsto para
1968, que incluía los seminarios que se debían organizar
a escala mundial, podría consumir todos los fondos asig­
nados para seminarios en dicho año, con 10 que no podría
celebrarse ningún seminario sobre la condición de la
mujer. Se convino que deberían hacerse reajustes dentro
del programa a fin de que pudiera celebrarse, por 10
menos, otro seminario sobre la condición de la mujer.
Al respecto, se sugirió que no hacía falta que llegara a
treinta y cinco el número de participantes invitados a
asistir al seminario internacional.

538. En su resolución 1123 (XLI) el Consejo. que
hizo la recomendación de la Comisión de Derechos
Humanos (párrafo 529 supra') pidió al Secretario Gene­
ral que, en consulta con el Gobierno invitante, hiciera
los preparativos necesarios para que al seminario re­
gional sobre la aplicación de los derechos humanos que
había de celebrarse en Jamaica en 1967 asistieran. como
máximo, cuatro participantes procedentes de países y
territorios que no pertenecieran al Hemisferio Occi­
dental.

539. En su resolución 1124 (XLI) el Consejo hizo
suya la recomendación de la Comisión ele la Condición
Jurídica y Social de la Mujer relativa a la organización
de un seminario sobre la educación cívica y política de
la mujer sobre una base mundial (véase el párrafo 531
supra), y pidió al Secretario General que, en consulta
con el gobierno invitante y con la Presidenta ele la
Comisión ele la Condición Jurídica y Social de la Mujer,
invitara a los Estaclos Miembros de las Naciones Uni­
das y miembros de los organismos especializados a de­
signar participantes para que asistieran a dichos semi­
narios, tenienclo presente que deherian estar represen­
tadas las diversas culturas y regiones geográficas.

540. En la resolución 1125 (XLI), el Consejo apro­
bó el programa ele servicios ele asesoramiento propuesto
para 1967 y autorizó al Secretario General a hacer los
ajustes necesarios al programa ele seminarios para poner
en práctica las dos decisiones mencionadas Sil!,ra. El
Consejo pidió, además, al Secretario General que esta­
bleciera el programa de seminarios para 1968 en tal
forma que fuera posible celebrar un tercer seminario
sobre un tema que se relacionara con la condición juri­
dica y social de la mujer. Por último, el Consejo pidió
al Secretario General que estudiara la posibilidad de
emplear algunos de los fondos destinados a becas de
ampliación de estudios en un proyecto experimental de
formación en grupo más bien que en proyectos de forma­
ción individual.
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Sección l. Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo*

541. En su 41 0 período de sesiones el Consejo exa­
minó- los informes del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sobre su primero y segundo períodos de sesiones (E/
4150 Y E/4219)2, celebrados en enero y en junio
de 1966, respectivamente. Como quiera que el Consejo
de Administración ha de celebrar un breve periodo de
sesiones a fines de noviembre de 1966 con objeto de
aprobar el programa del sector asistencia técnica del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo que
el Administrador debe recomendar para 1967-1968, la
única medida que adoptó a este respecto el Consejo de
Administración en su segundo período de sesiones con­
sistió en tomar nota de las modificaciones del programa
bienal actual (DP/TA/L.l) y del informe sobre las
asignaciones para casos urgentes (DP/TA/L.2 y Add.1.
Los informes del Consejo de Administración sobre su
primero y segundo período de sesiones, por 10 tanto, se
refirieron principalmente al sector Fondo Especial del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y,
en los capítulos VII y VIII, a la cuestión de los exper­
tos asociados y al programa ordinario de asistencia
técnica de las Naciones Unidas.

542. Al presentar los informes", el Presidente del
Consejo de Administración recordó que éste era un
órgano intergubemamental formado por treinta y siete
miembros, establecido en virtud de la resolución 2029
(XX) de la Asamblea General para encargarse ele las
funciones que antes desempeñaban el Consej o de Admi­
nistración del Fondo Especial y el Comité de Asistencia
Técnica. Afirmó el Presidente que gracias a la fusión
había sido posible hacer frente a las nuevas exigencias
de los programas de cooperación técnica, manteniendo
al mismo tiempo la identidad de los programas de asis­
tencia técnica y del Fondo Especial dentro del PNUD y
dándoles nuevo ímpetu. En sus dos primeros períodos
de sesiones el Consejo de Administración ha fijado prin­
cipalmente la atención en las innovaciones y transforma­
ciones que debían introducirse poco a poco para desarro­
llar el papel central que le corresponde desempeñar
respecto de las actividades del sistema de organizaciones
ele las Naciones Unidas en materia de asistencia técnica.
Ha tomado decisiones relativas a la organización de
la labor del PNUD y resuelto fomentar la presentación,
previa solicitud de los gobiernos interesados, de proyec­
tos para instalaciones experimentales y de demostración.
Ha autorizado el establecimiento, con carácter experi-

*En el programa provisional del vigésimo primer período
de sesiones de la Asamblea General figura, dentro del tema
"Actividades para el desarrollo", el punto "Actividades del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo".

1 E/SR.1435 y 1436.
• Documentos Oficiales del Consejo Econánuco y Social, 410

período de sesiones, Suplementos Nos. 11 y 11A.
·,EISR.1435.
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mental, de un fondo de operaciones que permitirá utilizar
los recursos para acelerar la ej ecución inicial de proyec­
tos de preinversión. Ha pedido al Administrador un
estudio de las necesidades futuras de la preinversión
en relación con la capacidad administrativa del sistema
de organizaciones de las Naciones Unidas para progra­
mar y poner en práctica dichas actividades.

543. El Administrador Asociado del PNUD puso al
día la descripción de la labor realizada en el sector
Fondo Especial del PNUD, al que ya se había referido
el Administrador". Con la aprobación de ochenta y dos
proyectos en el primer período de sesiones del Consejo
de Administración y de cincuenta y cinco proyectos en
el segundo, el programa actual del sector Fondo Espe­
cial consta de 657 proyectos en 137 países y territorios,
por un costo global aproximado de 1.565.300.000 dólares,
suma a la que el PNUD aporta 644.500.000 dólares y
los gobiernos beneficiarios el equivalente de 920.800.000
dólares. De los 657 proyectos aprobados, 282 consisten
en investigaciones de recursos y estudios de viabilidad,
243 se refieren principalmente a formación profesional
especializada y 132 tienen por objeto la investigación
aplicada. Al 30 de abril de 1966 se había terminado el
trabajo sobre el terreno de 79 proyectos, y 380 proyec­
tos estaban en la etapa de ejecución. Todavía se están
preparando planes de operación para 145 proyectos. 1;os
organismos de ejecución han obtenido los servicios
de 942 expertos para trabajar en proyectos n11eVOS y
proyectos en curso durante 1965. En total 2.503 exper­
tos trabajan sobre el terreno, 10 que representa 1.740
años-hombre de servicios. Los expertos son nacionales
de 74 países, incluidos unos 488 procedentes de 49
países que reciben asistencia del Fondo Especial. Junto
con los expertos hay unos 28.000 funcionarios homó­
logos, o sea, 5.000 más que en 1964. De éstos, 1O.S00
son funcionarios superiores y técnicos, y 17.500 pertene­
cen a las categorías administrativa, de personal de ofi­
cina y de servicios. Como en 1965 han pasado a la
etapa de ejecución muchos más proyectos que en los
años anteriores, un mayor número de funcionarios ho­
mólogos superiores, habiendo terminado su trabajo en
los proyectos, pudo recibir formación avanzada en el
extranjero con becas del Fondo Especial. Durante el
año Se han concedido 672 becas (330 en 1964·). Desde
la creación del Fondo 752 de los 1.232 funcionarios
superiores que han recibido becas han regresado con el
fin de desempeñar el trabajo para el cual han recibido
formación avanzada. Hasta el 31 de diciembre de 1965
se había preparado o se estaba preparando, en los cursos
de formación especializada, a 16.300 ingenieros gradua­
dos, 19.100 técnicos de nivel medio, 22.700 instructores
de programas ele capacitación industrial, 32.300 admi­
nistradores e inspectores de fábrica, 5~300 profesores de
escuela secundaria y 11.800 especialistas en administra­
ción pública, planificación, transporte y comunicaciones,
o sea, en total, a 107.500 personas.

• Véase E/SR.1421.



544. Al 30 de abril de 1966, veintisiete estudios de
preinversión por un valor de 2S millones de dólares ha­
bían producido inversiones subsiguientes de 1.216.500.000
dólares. De esta cantidad, unos 844 millones procedían
del extranjero y 373 millones de fuentes de los países
que recibían asistencia. Los capitales se invirtieron en
empresas para el fomento de la producción de energía,
los transportes, la minería, las comunicaciones, la agri­
cultura e industria.

545. La utilidad de estas actividades de preinversión
quedó demostrada por el creciente volumen de solicitu­
des. En el momento actual 318 solicitudes han sido pre­
sentadas oficialmente o están a punto de serio; también
hay algunas en preparación y varios proyectos en la fase
H. Sin embargo, existe gran preocupación acerca de la
situación financiera del PNUD y tanto el Administrador
como el Administrador Asociado recordaron que las
promesas de contribuciones recibidas en 1966 eran apro­
ximadamente de 160 millones, en vez del objetivo de 200
millones señalado por la Asamblea General en su vigé­
simo período de sesiones (resolución 2093 (XX».
Incluso si se alcanzase el objetivo en la Conferencia de
promesas de contribuciones que se celebrará en el otoño
de 1966, el nivel de los fondos disponibles limitaría el
programa de 1967 a una cifra inferior en unos 25
millones de dólares a la de 1966. Ello frenaría el largo
progreso del antiguo Programa Ampliado de Asistencia
Técnica y del Fondo Especial. El PNUD se encontraría
en una situación más difícil si no se alcanzara el objetivo
de 200 millones de dólares. La situación ha quedado aún
más agravada porque la disminución de los recursos
financieros también ha afectado las inversiones mismas.
Es preciso, pues, utilizar con mayor provecho los recur­
sos disponibles. Por este motivo el PNUD y el BIRF
están fomentando de consuno los proyectos destinados a
estimular las inversiones de capital para el desarrollo y
a hacer el uso más productivo posible del mismo. De
este modo se va estableciendo en muchos casos un nexo
directo entre la preinversión y las inversiones. Es de
esperar que, gracias a los grandes conocimientos técnicos
de los organismos especializados y elel OlEA, y siempre
que los países donantes y los países beneficiarios pro­
curen que no haya ninguna aminoración del desarrollo,
el PNUD podrá desempeñar un papel importante en
la tarea fundamental de establecer la base, en los años
que faltan del Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, de un rápido aumento del ritmo de progreso
en el siguiente decenio.

546. En el curso del debate los representantes ex­
presaron su agrado por las declaraciones del Presidente
del Consejo de Administración, del Administrador Aso­
ciado y, en un momento anterior del período de sesiones,
del Administrador. Todos reconocieron que había pro­
gresado la fusión, la cual era uno de los acontecimientos
más alentadores del Decenio. El PNUD podía servir
como foco de las actividades de las Naciones Unidas en
materia de desarrollo. Varios representantes de países
en desarrollo expresaron su gratitud por las ventajas
que les habían proporcionado las actividades del Pro­
grama Ampliado de Asistencia. Técnica y del Fondo
Especial y confiaron en que esas ventajas serían aún
mayores después de la fusión de los dos órganos en el
PNUD.

547. Con respecto a la situación financiera del
PNUD, los oradores apoyaron sin reservas la opinión
de que debían ponerse a disposición de los países en
desarrollo mayores recursos de preinversión. El repre­
sentante de los Estados Unidos de América dijo que SU
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Gobierno esperaba elevar su contribución al PNUD
de 65 a 70 millones de dólares en 1967. Los representan­
tes de algunos de los principales países donantes dieron
la seguridad de que harían todo lo posible para que se
alcanzase el objetivo de 200 millones de dólares. Un
miembro del Consejo calculó que se necesitaría un
aumento anual de 33 millones de dólares en las contri­
buciones voluntarias para mantener el ritmo del Pro­
grama. También se elogió la práctica de prometer con­
tribuciones por adelantado. Al expresar la esperanza de
un aumento de los recursos del PNUD, un miembro
observó que el Administrador debería, en todo caso
asentar las actividades del Programa sobre la base d~
los recursos efectivamente disponibles. Algunos miem­
bros opinaron que la desalentadora posibilidad de una
disminución de los créditos cuando precisamente aumen­
taban las solicitudes de asistencia tendría comoresultado
al menos, el de obligar a todos los interesados a selec­
cionar proyectos en el marco de la planificación general
a largo plazo.

548. El Consejo se congratuló de que el PNUD
hubiese preparado el camino para la inversión fomentan­
do la acción del BIRF y sus afiliados o bancos regionales
y promoviendo proyectos experimentales y de demos­
tración. Sin embargo, algunos miembros consideraron
que las actividades del PNUD no debían limitarse a la
preinversíón, sino que el Programa debía dedicar gra­
dualmente parte de sus recursos a la inversión misma
propiamente dicha. En opinión de un representante, de­
bían asignarse unos 25 millones anuales a proyectos de
inversión en la esfera del desarrollo industrial. Otro
dijo que una parte considerable de los recursos no uti­
lizados hasta la fecha podrían emplearse como contribu­
ción directa a la financiación del desarrollo industrial.
Afirmó, además, que las actividades del Programa debían
basarse en el principio de la universalidad con respecto
a las contribuciones, que no debía haber intervención
económica o política en los asuntos internos de los
países en desarrollo que pedían asistencia al PNUD y
que debía observarse una distribución geográfica equi­
tativa para la contratación de Representantes Residentes,
expertos y consultores y para la concesión de becas.

549. Se expresó satisfacción respecto de las decisio­
nes tomadas por el Consejo de Administración en su
segundo período de sesiones, especialmente las relativas
a la aprobación de proyectos experimentales y de demos­
tración, al establecimiento de un fondo de operaciones,
a la petición dirigida a los organismos especializados y al
OlEA para que preparen informes sobre sus programas
ordinarios de asistencia técnica con el fin de asegurar la
coordinación de los trabajos dentro del sistema de orga­
nizaciones de las Naciones Unidas, a la preparación de
un informe relativo a la posibilidad de extender el pre­
supuesto de proyectos al sector asistencia técnica, y a la
continuación elel feliz experimento que ha consistido en
dedicar los dos o tres primeros días de su período de
sesiones a reuniones privadas entre los miembros del
Consejo de Administración y la Administración del
PNUD para permitir un intercambio de opiniones en
temas relativos al Programa y a las políticas que rigen
sus operaciones.

550. Varios oradores sugirieron que se estudiaran
en el PNUD la posibilidad de tomar medidas para reali­
zar una fusión aún mayor de los componentes asistencia
técnica y Fondo Especial, manteniendo al mismo tiempo
las características de ambos sectores. A este respecto, un
miembro reiteró su opinión de que el programa ordinario
de cooperación técnica ele las Naciones Unidas debería



incorporarse al PNUD para que la asistencia prestada a
los países en desarrollo fuera más eficaz. También sugirió
que el PNUD diera prioridad especial a las solicitudes
de proyectos re.gi~1l:ales, Se dedicara má? especialmente
a estudios de viabilidad en vez de estudios generales y,
al mismo tiempo, efectuara un desarrollo equilibrado,
hiciera previsiones de .las solicitudes de fondos, la indus­
trialización y el estudio de los recursos naturales, entre
otras actividades, mantuviera y desarrollara una estrecha
cooperación con la UNCTAD y la proyectada ONUDI,
prestara especial atención al papel que le corresponde
desempeñar para aumentar la producción agrícola y
mejorar las condiciones comerciales de los países en
desarrollo, Y diera publicidad a sus actividades con el
fin de despertar el interés y fomentar las inversiones.
Varios representantes se mostraron satisfechos porque
el Consejo de Administración había pedido al Adminis­
trador que preparara un estudio sobre la necesidad de
aumentar la asistencia en materia de preinversión y las
posibilidades de hacerlo. Muchos miembros dijeron que
debía reforzarse la posición de los representantes resi­
dentes para que estuvieran en mejor situación de ayudar
a la planificación y ejecución del Programa y a la coor­
dinación con otros programas en los países en los que
prestaban sus servicios. A est~ respecto,. se felicitó. ,al
Administrador por haber organizado la primera reuman
general de representantes residentes, que acababa de
celebrarse en Turin y había brindado la oportunidad de
examinar problemas de interés común al Administrador,
a los funcionarios destacados en los países y a los
organismos especializados. En cuanto a los servicios de
expertos, ~e su?"irió q~e la Administración ofr~~ie:a
una e1eccion mas amplia y estableciera un equilibrio
cuidadoso entre la prestación de dichos servicios y la
dotación de becas y otros medios de adiestrar personal
homólogo local con el fin de asegurar, llegado el momen­
to, la continuación de los proyectos por personal local
capacitado.

551. Al clausurar el debate, el Consejo aprobó una
resolución (1121 (XLI) en la que tomó nota de los
informes del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (primero y
segundo períodos de sesiones).

Sección 11. Programas de asistencia técnica de
las Naciones Unidas*

552. Al estudiar los informes del Consejo de Admi­
nistración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Consejo examinó el capítulo VIII del
informe sobre el segundo período de sesiones (E/4219)5,
que trata de las actividades de cooperación técnica em­
prendidas por el Secretario General.

553. El informe anual del Secretario General sobre
los programas emprendidos por él (DP/RP/1 y Add.l)
se había presentado directamente al Consejo de ,A;chm­
nistración de conformidad con las nuevas disposiciones
en virtud' ele las cuales el Consejo de Administración
actúa como organismo intergubernamental encargado
por el Consej o Económico y Social y la Asamblea
General de la fiscalización de las actividades de coope­
ración técnica de las Naciones Unidas. Este procedi-

*En el programa provisional del vigésimo primer período
de sesiones de la Asamblea General figura, dentro del tema
"Actividades para el desarrollo", el punto "Actividades em-
prendidas por el Secretario General". r •

s Documentos Oficiales del Consejo Ecowmuco Y Social,
410 /Jcdado de sesiones, Suplemento No. 11A.

miento de presentación de informes sustituye al que se
seguía en años anteriores, con el que el Comité de
Asistencia Técnica y el Consejo Económico y Social
examinaban la misma documentación. En el capítulo
VIII de su informe el Consejo de Administración rese­
ña sus observaciones respecto del informe del Secretario
General, así como las decisiones adoptadas.

554. Al presentar al Consejo el programa de opera­
ciones de las Naciones Unidas", el Comisionado de
Asistencia Técnica expuso sucintamente las actividades
de 1965, que fue el último año completo de operaciones,
y señaló que consistieron en la participación en el Pro­
grama Ampliado de Asistencia Técnica, el programa
ordinario financiado con cargo al titulo V del presu­
puesto de las Naciones Unidas, los proyectos del Fondo
Especial para los que las Naciones Unidas eran el
organismo de ejecución, y las operaciones con cargo a
los fondos en depósito. El Comisionado advirtió que las
actividades de 1965 ocasionaron gastos y compromisos
por valor de 34 millones de dólares (32.900.000 dólares
en 1964 y 23.200.000 dólares en 1963). Estos aumentos
se han debido a la expansión de los proyectos del Fondo
Especial y de los programas con cargo a los fondos en
depósito. Estos últimos superaron la cifra de 4 millones
de dólares en 1965. Los fondos totales comprometidos
y gastados en 1965 cubrieron los servicios de expertos
procedentes de 94 países que trabajaron en 2.364 misio­
nes. Se concedieron becas a 1.262 nacionales de 115
países y territori~s para que cursaran estudios, en .72
países. Del total Citado, la Asamblea General habla asig­
nado 6.400,000 dólares a los programas ordinarios por
recomendación del Comité de Asistencia Técnica y el
Consejo Económico y Social. El programa realizado en
1965 ascendió a 6.393.000 dólares, es decir, al 99,890/0
de las asignaciones disponibles.

555. Para el próximo ejercicio económico (1967)
el Consejo de Administración había recomendado a la
Asamblea General, por medio del Consejo Económico
y Social, un nivel de asignaciones de 6.400.000 dólares.
Había aprobado, en principio, las propuestas detal~~as
del programa (DP/RP/ Add.2), basadas en las pet~cl~­
nes recibidas de los gobiernos de acuerdo con las pn?r!­
dades indicadas por éstos y en propuestas de los comites
y comisiones del Consejo Económico y Social. La dis­
tribución inicial de los gastos del programa de 1967,
por campos pri?c~pales de activi~d, era la siguiente:
desarrollo econorrnco, 3.449.600 dolares; desarrollo so­
cial, 1.818.200 dólares; admini.stración públi~a, 837.200
dólares' servicios de asesoramiento en materia de dere­
chos 11U~anos, 220.000 dólares; fiscalización de estupe­
facientes, 75.000 dólares.

556. Al examinar las propuestas sobre los programas
de 1967, el Consejo de Administración había t?l?ado
nota de varias sugerencias de .los comités y C?mlS10nes
del Consejo Económico y Socl~l (E/4219, parro 214),
entre las que figuraban las relativas al programa de ser­
vicios de asesoramiento en materia de clere~~os.l1Uma:lOs
para 1967 y 1968, que guardaban una relación 111l11~dla~a
con la asignación de fondos del presupuesto ordmar~o
para dichos años. Había tornado nota .de,que se atenderia
a las nuevas propuestas segun ~a pr~onc1ad de las ~.lS­
mas dentro del nivel actual de aSlgnaclOnes para serV1ClOS
de asesoramiento en materia de derechos humanos.. El
Consejo Económico y Social reflejó ese punto de vl.s:a
en el primer párrafo del preámbulo de .S~l resolución
1125 (XLI), relativa al programa de servicios de aseso-
ramiento.

• EjSR.l436.
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557. El Consejo, en una resolución sobre el progra­
ma ordinario de asistencia técnica de las Naciones
Unidas (resolución 1120 (XLI)), haciendo suya una
propuesta del Consejo de Administración del PNUD,
recomendó el nivel de 6.400.000 dólares para 1967 y
autorizó al Secretario General a utilizar la cifra de
6.400.000 dólares como objetivo para el proyecto de
presupuesto correspondiente a 1968. También recomen­
dó a la Asamblea General que tomase las necesarias
medidas presupuestarias para 1967.

558. Durante las deliberaciones sostenidas en el Con­
sejo Económico y Social", un representante declaró que
su Gobierno creía que todas las actividades operacionales
de las Naciones Unidas debían financiarse con contri­
buciones voluntarias. Otro, si bien deseaba hacer constar
que votaba a favor del proyecto de resolución, tenía
ciertas reservas de principio con respecto a la financia­
ción. Otro representante declaró que la creciente impor­
tancia del programa ordinario podía deberse a su carác­
ter :flexible y consideró que debía aumentarse la asigna­
ción. Un representante pidió que en los años venideros
figurase en el programa del Consejo Económico y Social
el examen de las observaciones y decisiones del Consejo
de Administración sobre las actividades de cooperación
técnica emprendidas por el Secretario General, como
tema independiente del relativo al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo en general.

Sección 111. Programa Mundial de Alimentos

559. En su 41 0 período de sesiones, el Consejo exa­
minó" el cuarto informe anual del Comité Interguberna­
mental de las Naciones Unidas y la FAO del Programa
Mundial de Alimentoso. En ese documento el Comité
informaba sobre las novedades acaecidas entre el 15 de
abril de 1965 y el 26 de abril de 1966, período en que
terminó la fase inicial y experimental del programa, que
después fue establecido con carácter permanente por la
Asamblea General y la Conferencia de la FAO. El
Comité puso especialmente de relieve el hecho de que los
recursos del Programa distan mucho de alcanzar el
obj etivo de 275 millones de dólares previsto para el
trienio de 1966 a 1968 y sugirió que el Consejo Econó­
mico y Social y el Consejo de la FAO consideraran la
posibilidad de dirigir un llamamiento a los gobiernos
para que aportaran nuevas contribuciones.

560. El Director Ejecutivo del Programa presentó
el informe del Comité Intergubernamental'" y señaló que
el debate del Consejo iba a efectuarse en momentos en
que el déficit de alimentos que confrontaban algunos
de los países más poblados de las regiones en desarrollo
planteaba un problema que debía ser resuelto inmedia­
tamente, mientras que, por otra parte, las reservas dis­
ponibles de alimentos de las regiones desarrolladas esta­
ban disminuyendo con gran rapidez. Si en un principio
la ayuda alimentaria fue una consecuencia del exceso
de producción de las regiones avanzadas, en la actualidad
se estaba convirtienclo en una solución a la producción
insuficiente de los países en desarrollo. Este era un
cambio fundamental que implicaba, entre otras cosas,

• E/SR.1435 y 1436.
8 ElAC.6/SR.397-398; E/SR.1442.
• Transmitido al Cense]o por una nota del Secretario General

(Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 41 Q

período de sesiones, AlIe.t·os, tema 16 del programa, docu­
mento E/4211).

'o ElAC.6/SR.397.

que se debían producir alimentos deliberadamente para
el programa de ayuda alimentaria. El orador sugirió la
conveniencia de mancomunar los recursos y compatrir
los costos, con 10 cual subrayó la necesidad de dar
carácter multilateral a esta ayuda, que debía interesar
a todos los países.

561. Se podría administrar la ayuda alimentaria de
tal manera que contribuyera directamente a incrementar
la producción agrícola. Por ejemplo, el Programa Mun­
dial de Alimentos estaba ayudando a ampliar la exten­
sión de terrenos cultivados, o a aumentar el rendimiento
de la tierra ya explotada, en los países en desarrollo.
Valdría más utilizar la ayuda alimentaria para producir
beneficios permanentes que limitarse a una simple ope­
ración de alimentos que no dejaría nada tras sí. Al exa­
minar los arreglos relativos a la ayuda alimentaria en el
porvenir era preciso tener en cuenta la necesidad de
continuidad: sería prácticamente imposible ejecutar un

• programa de desarrollo serio si sus recursos de produc­
tos básicos se vieran sujetos a grandes fluctuaciones de
un año a otro. Un aumento del nivel de la ayuda ali­
mentaria no supondría solamente la producción de más
alimentos, sino también el suministro de cantidades pro­
porcionales de dinero en efectivo o de servicios para
sufragar los gastos de transporte, y otros conexos, y
para comprar alimentos. Tales compras tendrían un do­
ble valor: podrían mejorar el balance nutritivo de los
productos suministrados y también aumentar las posi­
bilidades de que participaran en el programa aquellos
países en desarrollo con capacidad para producir más
alimentos pero que no pueden ceder productos exporta­
bles para ser utilizados como ayuda alimentaria.

562. En su fase actual el Programa Mundial de Ali­
mentos estaba seriamente limitado por la escasez de
recursos. Se estaban realizando todos los esfuerzos posi­
bles para utilizar las contribuciones disponibles con la
máxima eficacia, 10 que se podía conseguir especialmente
preparando cuidadosamente los proyectos y concentrán­
dose en proyectos relativamente amplios. El Programa
Mundial de Alimentos tenía gran interés en colaborar
con otras organizaciones y programas en la financiación
de actividades concretas. Una misión encargada de
estudiar cómo se podría aplicar en Jamaica el "sistema
de programas" (el suministro de ayuda alimentaria en
apoyo de planes globales de desarrollo y no de proyectos
concretos) había desarrollado una metodología para
calcular qué fracción del déficit alimentario podría ser
subsanada por la ayuda exterior en un país dado. En su
período de sesiones en octubre de 1966, el Comité Inter­
gubernamental del Programa M undial de Alimentos
adoptaría una decisión respecto de la conveniencia de
tomar nuevas medidas relativas a la cuestión del sistema
de programas.

563. Ciertos miembros del Consejo elogiaron el útil
papel desempeñado por el Programa a pesar de la limi­
tación de sus recursos. El Consejo aprobó una resolu­
ción (1150 (XLI)) en la que, después de tomar nota
con satisfacción de la labor hasta ahora realizada por el
Programa en los casos de necesidades alimentarias de
urgencia y en la iniciación de proyectos de desarrollo
en una gran variedad de sectores económicos y sociales,
instaba apremiantemente a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y miembros o miembros asociados de
la FAü a que aportaran nuevas contribuciones en forma
de productos, de dinero o de servicios, a fin de alcanzar
el objetivo de 275 millones de clólares para el período
de 1966 a 1968.
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Sección IV: Programa de «:studios sobre la ayuda
multilateral en materia de alimentos*

564. En cumplimiento de la resolución 2096 (XX)
de la Asamblea General, el Consejo tuvo ante sí en
su 41 0 período de sesiones'! un informe del Secretario
General (E/42l0)12 en el que se presentaba el proyecto
de esquema para un estudio conjunto de la ayuda ali­
me':l~aria de car~cter multilateral, preparado en colabo­
rac.lOn ~on el I?~rector General de la FAO y en el que
se m.clma también un proy~c~o ampliado presentado por
el DIrector General al CD1111te de Problemas de Produc­
tos. Básico~ de la ~AO (C:?PB) en su 400 período de
sesiones. El Consejo también tuvo ante sí una nota del
Secretario General (E/4236)12 en la que figuraban
extractos del informe del CPPB sobre su examen del
esquema, y una propuesta del Secretario General (E/
4~1O/A~(L~)12de que ~e p~esentara al Consejo Econó'
mico y SOCIal en su 43 periodo de sesiones un informe
sobre los progresos realizados en las cuestiones de fondo.

565. En general se consideró que el proyecto de
esquel11~ preparado por el Secretario General (E/421O).
proporcionaba un marco satisfactorio para el estudio
proyec.tado. No obstante, varias delegaciones pusieron
de relieve dos cuestiones que, en su opinión, debían
recibir adecuada atención en el estudio final. Por ejem­
plo, se debía aclarar que el aumento de la ayuda alimen­
taria no se podría considerar como sustituto del incre­
mento de otros tipos de ayuda. Se sugirió que en el
estudio se prestara más atención que en el esquema a la
posible relación entre la ayuda alimentaria y los acuer­
do~ internaci?uales sobre productos bás~cos: hay varias
actitudes P?slbles al respecto, y se debían estudiar las
consecuencias de cada una de ellas. También se planteó
la cuestión de decidir si era necesario que en el estudio
final figuraran recomendaciones concretas a los gobier­
nos. Una delegación opinó que en el esquema se prestaba
excesiva atención a la ayuda alimentaria de carácter
multilateral y, en cambio, no se atribuía suficiente im­
portancia a los acuerdos bilaterales. De hecho el título
del estudio, que hacía alusión a la ayuda alimentaria
de carácter multilateral, era equívoco: 10 que se necesi­
taba era un examen global de las políticas nacionales e
internacionales necesarias para hacer frente a la creciente
desigualdad en materia de alimentación. En el estudio
también se debían tomar en consideración las posibles
repercusiones de la ayuda alimentaria en el comercio
internacional en general, por ejemplo mediante sus efec­
tos sobre la balanza de pagos de un país. Otra delegación
subrayó la importancia de analizar las políticas naciona­
les que deben adoptar los países beneficiarios para dar
la mejor utilización posible a la ayuda alimentaria.

566. Un representante opinó que no se prestaba sufi­
ciente atención a la reforma agraria, no sólo en el esque­
ma, sino también en las actividades de todo el sistema
de organizaciones de las Naciones Unidas. Este pro­
blema era uno de los más urgentes e importantes para
la mayor parte de los países en desarrollo, y debía ser
resuelto si se deseaba que estos países consiguieran una
auténtica libertad económica. El planteamiento del sis­
tema de organizaciones de las Naciones Unidas era
excesivamente técnico: 10 que hacía falta era movilizar
un apoyo general a la introducción de medidas de refor­
ma agraria en los paises en que ella fuera necesaria.

*Tema del programa provisional del vigésimo primer pe­
ríodo ele sesiones de la Asamblea General.

11 ElAC.6/SR.397-398; E/SR,1442.
1.0 Documentos Oficiales del Consejo Econémica y Social,

41 0 período de sesiones, Anexos, tema 16 del programa.
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567. yarios representantes destacaron la urgencia
del estudio, El problema iba adquiriendo de por sí una
graveda~ creciel:;.te, pero, además, antes de finales de
1967 sena estudiado en varias ocasiones, especialmente
por la UNCTAD y el GATT. Y aunque el informe
final, que se basaría en gran medida en el Plan Indicativo
Mundial para el desarrollo agrícola de la FAO no
estaría listo ha~ta 'principios de 1968, era muy impor­
tanteo 9-ue se distribuyera lo antes posible un informe
provisional bastante completo.

568. Al terminar el debate, el Consejo aprobó una
resolución (1149 (XLI)) en la que se recomendaba a
la ~samblea General que aprobara un proyecto de reso­
lución, en cuyo texto la Asamblea General invitaba al
Secretario General a que, en colaboración con el Direc­
tor G~nel:al de la FAO y en consulta con las demás
orgal112ac~ones y programas interesados, presentara lo
antes posible el estudio final, y presentara también un
det~l1ado inforn~e pr~liminar al Consejo Económico y
SOCial en su 43 penado de sesiones, y a la Asamblea
General en su vigésimo segundo período de sesiones.

Sección V. Evaluación de los programas de
eooperacién técnica

569. En conformidad con 10 dispuesto en las resolu­
ciones 1O~~ (XXXVII) y 1~92 (XXXIX) relativas a
la evaluación de las re~ercuslOnes globales y la eficacia
de l?s progr~as del sistema de organizaciones de las
Naciones Unidas, en cuanto a su ejecución y a los
res~tltados alcanz~dos, el Consejo, en su 410 período de
ses~ones, exarninó-" el informe. preparado por el Secre­
tarta Ge';l;ral ,so~re la evaluación de los programas de
cooperacion tecníca (E/41S1)14, los informes de los
grupos de evaluación enviados a Tailandia (E/4151/
Add.1)l4, Túnez (E/4151/Add.2)14 y Chile (E/4151/
Add.3) 14; una nota del Secretario General presentando
las ~bservaciones formuladas por la UNESCO respecto
del informe de) grupo de evaluación de Tailandía y la
respuesta a dichas observaciones del Presidente del
Grupo (E/4151/AddA) 14, una nota del Secretario Ge­
neral presentando los comentarios del Director General
del1?epartame';lto de Cooperación TécI:ica y Económica
y Ministro Adjunto de Desarrollo Nacional del Gobier­
no de Tailandia sobre el informe del grupo de evaluación
de Tailandia (E/4l51/Add.5)14, así como las observa­
ciones formuladas al respecto por el Comité Administra­
tivo de Coordinación (E/4l91, capítulo VIl)ló.

570. En su informe (E/41S1), preparado en con­
sulta con los organismos especializados y el OlEA, el
Secretario General expuso algunas de las principales
observaciones y conclusiones contenidas en los informes
de los tres grupos, juntamente con propuestas sobre las
medidas que podrían adoptarse en el futuro .

571. El Secretario General señalaba que aunque los
tres grupos coincidían en considerar satisfactorios los
programas de cooperación técnica, había acuerdo gene­
ral en cuanto a la posibilidad de introducir mejoras en
las principales fases operacionales de los proyectos y de
los programas: formulación, ejecución, actividades com­
plementarias y evaluación.

572. Partiendo de la base de la experiencia recogida
por las tres misiones, el Secretario General formulaba

lBE/AC.24/SR.302. 304, 306; E/SR;.1443.
" Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social

41 0 pedodo de sesiones, Ane;ros, tema 15 del programa. s

11l Ibid., tema 3 del programa.



vanas propuestas relativas a las posibles medidas Iutu­
ras. En primer lugar, sugería que en consulta con otros
miembros del Comité Administrativo de Coordinación
se estableciera un grupo de estudio para examinar todas
las cuestiones planteadas en los informes de evaluación,
con el obj eto de proponer medidas para aumentar la
eficacia de los programas de cooperación técnica del
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas. En
segundo lugar, proponía que se emprendiese la realiza­
ción de un número limitado de nuevos proyectos de
evaluación, e instaba a que los organismos participasen
en la organización y ejecución de tales proyectos de
manera más íntima y continua que 10 que había sido
posible en el pasado, y a que se aprovechasen plenamen­
te las otras lecciones derivadas de la experiencia reco­
gida el año anterior. En tercer lugar, proponía que se
designase a algunos funcionarios profesionales califica­
dos, con amplia experiencia en actividades de coopera­
ción técnica y de evaluación, para que colaborasen en
tales actividades a pedido del Consejo, los gobiernos y
las organizaciones de las N aciones Unidas, con inclusión
del PNUD, el UNICEF, el Programa Mundial de
Alimentos y otros programas u organismos especiales.
Finalmente, sugería que se invitara a los Estados Miem­
bros a desplegar los mayores esfuerzos por reforzar
sus propios procedimientos de coordinación y evaluación
y que, para ese fin, se ofreciera la asistencia de las
Naciones Unidas.

573. Durante el examen del informe del Secretario
General los informes de los tres grupos de evaluación
y el inf~nne del CAC, alguno~ ,miembros ~el Cor:sejo
dieron gracias por su colahoraclon a los gobiernos inte­
resadas (Chile, Taílandia y Túnez) y expresaron s~t

reconocimiento a los miembros de los grupos que reali­
zaron los estudios, así como al Secretario General y a
los dirigentes de los organismos especializados por sus
actividades en apoyo de las misiones.

574. Al presentar los iníormes'", el Subsecretario
Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales explicó el
carácter de las observaciones y recomendaciones del
Secretario General que figuran en los párrafos 34 a 50
de su informe (E/4lSl). Se refirió especialmente a la
propuesta de establecer, por intermedio del CAC, un
grupo de estudio mixto encargado ele examinar todas las
cuestiones de interés interinstitucional planteadas en los
informes de evaluación, y señaló que el Secretario
General consideraba que sería prematuro tratar de tomar
decisiones definitivas durante ese período de sesiones
del Consejo acerca de la forma .~xacta de las futu:?s
técnicas y mecanismos de evaluaclO~, y que esa cuestI~n

podría reservarse para un nuevo informe al Consejo
en su 43o período de sesiones (E/4151, párr, 50).

575. En general, los miembros del Consejo expresa­
ron satisfacción respecto de los informes de las tres
misiones de evaluación. Pese a algunas diferencias en
su enfoque, los equipos habían arribado a conclusiones
valiosas que bien podrían utilizarse como pautas para
cualesquiera misiones futuras y que también serían va­
liosas para los propios países en desarrollo en sus acti­
vidades de evaluación. Se tomó nota del deseo, expresado
por el Consejo de Administración del Programa de ~~s
Naciones Unidas para el Desarrollo, de que se le facili­
tasen informes sobre los estudios de evaluación.

576. Hubo acuerdo general en el sentido de que
debían continuarse los trabajos de evaluación. Era pre­
ciso prestar más atención a todos los aspectos de las

'" ElAC.Z4/SR.302.
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actividades de cooperacion técnica a fin de garantizar
la máxima eficacia de cada proyecto y programa. Debía
prestarse especial atención a los problemas planteados
por la contratación de personal, la programación de
proyectos de cooperación técnica y su ejecución, y a las
actividades complementarias adecuadas para los proyec­
tos terminados. También era importante dotar a los pro­
yectos en funcionamiento de un mecanismo "inherente"
de evaluación a fin de asegurar su administración eficaz.
Se mencionó la necesidad de dedicar mayor atención a
las actividades de formación profesional, y en especial
a la capacitación sistemática de personal de contraparte
de los países en desarrollo. También se estimó que sería
conveniente coordinar la capacitación del personal de
contraparte con el programa de trabajo de los expertos.

577. Se sugirió que debían reforzarse las actividades
de evaluación de las repercusiones globales de la coope­
ración técnica en el progreso económico y social de los
países en desarrollo. Además, se consideró que era
necesario establecer normas, métodos y criterios unifor­
mes. Se tomó nota de la propuesta del Secretario Gene­
ral de asignar eventualmente un pequeño número de
funcionarios profesionales para colaborar en actividades
de evaluación, a pedido de los gobiernos y de los orga­
nismos de las Naciones Unidas. Eso daría un cierto
grado de continuidad a los programas de evaluación y
serviría de ayuda para la formulación de métodos y
normas. También se llamó la atención hacia la sugeren­
cia hecha por el CAC de que en los futuros informes
se incluyese una concisa reseña de la economía del país
de que se tratara y de sus principales problemas econó­
micos y sociales, un resumen de los planes de desarrollo
existentes, haciendo constar sus principales metas y
prioridades, y un resumen de las actividades importantes
de ayuda bilateral y multilateral (E/419l, párr, 75).

578. El Consejo acogió favorablemente la propuesta
del Secretario General de que el CAC estableciera un
grupo de estudio mixto para examinar los tres informes
y proponer medidas prácticas para aumentar la eficacia
de los programas de cooperación técnica. El personal
encargado de determinar las normas y métodos de eva­
luación- que, según se esperaba, podría ser proporcio­
nado por el Instituto de Formación Profesional e Inves­
tigaciones de las Naciones Unidas - debía trabajar en
estrecha colaboración con el grupo.

579. Varios miembros opinaron que sería útil que,
en la medida de 10 posible, en los futuros estudios de
evaluación de carácter global se tuviese en cuenta la
asistencia bilateral. Sin embargo, uno de los miembros
manifestó su temor de que esto pudiese introducir com­
plicaciones innecesarias. A juicio de otro de los miem­
bros, debía prestarse atención a métodos de evaluación
sustitutivos basados en los informes de los expertos, en
un análisis efectuado por los propios países en desarrollo
y en los elementos de juicio obtenibles en las organi­
zaciones pertinentes. También se estimó que en todo
futuro estudio de evaluación podría dejarse un margen
de tiempo más amplio para trabajos preparatorios y
consultas.

580. En general se consideró conveniente que en todo
futuro grupo de evaluación se incluyesen expertos. ex­
ternos. También se expresó la opinión de que los miem­
bros de los grupos debían ser escogidos con miras a
lograr una amplia representación geográfica.

581. Varios miembros sugirieron que las atribucio­
nes conferidas en las resoluciones 1042 (XXXVII) Y
1092 (XXXIX) del Consejo se mantuviesen como
pautas para los futuros trabajos.
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582. M uchos miembros llamaron la atención hacia
la importante función que los representantes residentes
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
debían continuar desempeñando en la coordinación local
de los programas para asegurar un vínculo adecuado
entre las actividades de ayuda internacional y el orden
de prioridades fijado por los países en sus respectivos
planes de desarrollo.

583. El Consejo acogió con beneplácito la propuesta
del Secretario General de presentarle un nuevo informe
en su 43° período de sesiones sobre posibles técnicas y
mecanismos de evaluación futuros, así como sobre otros
aspectos de la evaluación de los programas de coopera­
ción técnica del sistema de las Naciones Unidas.

584. En su resolución 1151 (XLI) el Consejo tomó
nota de los informes presentados por el Secretario Ge­
neral (E/4lSl y Add.l a 5) y de los comentarios del
CAe sobre dichos informes (E/4191), y expresó su
agradecimiento a los gobiernos de Chile, Tailandia y
Túnez y a los expertos que habían preparado dichos
informes. Convencido de que los procedimientos idóneos
de evaluación no sólo garantizarían una evaluación más
eficaz de los recursos disponibles, sino que contribuirían
también a aumentar el apoyo prestado a las activi~ades

de cooperación té~nica ?-~1, sistema .de las ~aclOnes
Unidas, el Consejo decidió proseguir y mejorar ~u

evaluación sistemática de los resultados y de la eficacia
a la vez generales y particulares de los programas opera­
cionales. Apoyó el establecimiento po!, el CAC ~e un
grupo de estudios formado por distintos orgal11s~?s

para examinar los informes de los grupos de evaluación
y proponer las medidas prácticas apropiadas para el
funcionamiento más eficaz de los programas de coope­
ración técnica. Además, acogió con agrado la iniciación
de un estudio por el Secretario General .s~bre los asp~c­
tos de los informes referentes a las actividades propIas

de las Naciones Unidas y le pidió que informase al
Consejo en su 43° período de sesiones sobre los resul­
tados de aquel estudio, así como también acerca de los
resultados del estudio que había de realizar el grupo
formado por distintos organismos.

585. El Consejo señaló la responsabilidad de los
gobiernos interesados en 10 que se refiere a la coordina­
ción y evaluación de los programas de cooperación téc­
nica de diversas fuentes, y también la necesidad de
relacionarlas con un orden de prioridades económicas
y sociales. Se manifestó convencido de que hacía falta
mayor experiencia para elaborar técnicas apropiadas de
evaluación de los resultados de los programas interna­
eionales de desarrollo económico y social. Tomó nota
con interés de las propuestas del Secretario General
destinadas a lograr una mayor continuidad de las acti­
vidades de evaluación. Invitó a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas a hacer todas las gestiones posi­
bles para perfeccionar sus propios procedin;ientos de
coordinación y evaluación, y pidió al Secretano General
que emprendiera, en cooperación con el Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y en consulta con los jefes ej~cutivos ~e las org~niza­
cienes del sistema de las Naciones U111das, un numero
limitado de nuevos proyectos de evaluación con arreglo
a las resoluciones existentes. Además, pidió al Secretario
General que le informase en su 43°, período de sesi~nes
sobre los progresos realizados, asi como las medidas
adoptadas para activar la elaboración de métodos y nor­
mas.

586. Por último, el Consejo pidió a las Naciones
Unidas, los organismos especializados y el O~EA ~ue,
por conducto del ~AC, le pres~ntasen en su 43 p~n?do
de sesiones un informe conjunto sobre las practicas
vigentes en materia d~,eva~ua~ión de los proyectos y
programas de cooperación técnica.
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CUESTIONES ESPECIALES

Capítulo XliI

Sección l. Informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados*

587. El Consejo, en su 410 período de sesiones,.exa­
minó- el informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, junto con e! informe del 15°
período de se~iones del Comité Ejecuti~o de! Programa
del Alto Comisionado (A/6311 )2. El informe del Alt,o
Comisionado, que abarcaba principalmente la labor reali­
zada por su Oficina desde ello de abril de 1965 a131 de
marzo de 1966 reseñaba las actividades en las esferas
de la protección internacional, la asistencia material y la
cooperación internacional en favor de los refugiados,
Indicaba la evolución general de los problemas de los
refugiados en todo el mundo y mostraba que habían au­
mentado considerablemente el alcance de las tareas con
que se enfrenta el Alto Comisionado.

588. Al presentar su informe' el Alto Comisionado
ponía de relieve que al mismo tiempo que estaba dismi­
nuyendo la necesidad de asistencia material para reíu­
giados europeos, se planteaban nuevos y candentes pro­
blemas de refugiados en Africa y Asia. La situación
era especialmente grave en Aírica, donde había unos
650.000 refugiados, la mayoría de los cuales requerían
que se atendiera a sus necesidades fundamentales. Hubo
que aumentar el número de oficinas locales de aquella
zona de dos a nueve durante los últimos tres años.

589. De conformidad con las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal
de Derechos Humanos y la Convención de 1951 sobre
el Estatuto de los Refugiados, los países huéspedes te­
nían obligación moral de conceder asilo a los refugiados.
Consecuencia lógica de esto era que la comunidad inter­
nacional proporcionara asistencia siempre que ella fuera
necesaria y estuviera justificada por las circunstancias,
En algunas zonas la presencia ele un gran número de
refugiados podía convertirse en fuente potencial de ten­
sión y, al ayudar a los países de asilo a cumplir sus
obligaciones para con los refugiados, la Oficina contri­
buía a la estabilidad necesaria para el progreso econó­
mico y social.

590. El objetivo principal de esa Oficina al propor­
cionar asistencia material a los refugiados había sido, al
igual que en el pasado, ayudarles a valerse por sí mismos
lo más rápidamente posible. Las soluciones aplicadas
para lograr estos fines eran la repatriación voluntaria,
la integración mediante el asentamiento local, o el rea­
sentamiento mediante la migración. Sin embargo, en el
caso particular de África al sur del Sáhara la integra­
ción había resultado ser la solución más apropiada para

*Tema del programa provisional del vigésimo primer pe­
ríodo de sesiones de la Asamblea General.

1 EJSR.1438.
• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

primer p~ríodo de sesiones, Suplemento No. 11, transmitidos
al Consejo con notas del Secretario General (EJ4201 y Add.1).
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la mayoría de los refugiados. Se les había dado la opor­
tunidad de asentarse como agricultores en tierras gene­
rosamente facilitadas por los gobiernos de los países de
asilo. Su Oficina, en los esfuerzos que realizaba por
establecer nuevas comunidades agrícolas, tropezaba con
problemas tales como el desbroce de montes, la deseca­
ción de tierras pantanosas, la erradicación de la mosca
tse-tsé y la elección de los cultivos apropiados, así como
el establecimiento de una infraestructura social limitada,
en la que figurase especialmente algún sistema de ense­
ñanza primaria. Su Oficina se veía, por 10 tanto, en la
necesidad de emprender tareas que requerían la coope­
ración plena de otros miembros del sistema institucional
de las Naciones Unidas, tales como la OIT, la OMS.
la FAO, la UNESCO, y el Programa Mundial de
Alimentos. El Alto Comisionado deseaba expresar su
especial gratitud al Programa Mundial de Alimentos por
su enorme contribución en términos de existencias ali­
menticias. El Alto Comisionado expresaba que su Ofici­
na tenía gran necesidad del apoyo y cooperación de
estas organizaciones, especialmente en el momento en
que la consolidación del asentimiento de los refugiados
dependía en gran parte de la ayuda para el desarrollo
que se prestaba a los países ele que se trataba. Este
problema había hecho que su Oficina asociara en mayor
grado sus actividades con las del Consejo Económico y
Social y el Comité Administrativo de Coordinación.

591. Refiriéndose a la cuestión de la utilización de
los recursos humanos, el Alto Comisionado daba ejem­
plos de la considerable contribución que los refugiados
podían aportar al país de asilo, siempre que se enfocara
el problema debidamente y se les diera la asistencia
adecuada. En su opinión, el modo más apropiado de
proporcionar dicha asistencia sería por conducto de las
Naciones Unidas sobre una base internacional multi­
lateral.

592. El Alto Comisionado ponía de relieve la impor­
tancia que la educación tenía para los refugiados en
Africa y el papel beneficioso que podía desempeñar en
10 relativo a facilitar soluciones a los problemas de los
refugiados. También dio cuenta de las medidas tomadas
en esta esfera y de los nuevos planes que debían presea­
tarse a su Comité Ejecutivo en relación con medidas
educativas que había de tomar su Oficina en cooperadÓtl
con la 'CNESCO.

593. En cuanto a la protección internacional a!",!
refugiados, el Alto Comisionado decía que se hahi<
preparado un proyecto de protocolo para extender lo:
beneficios de la Convención de 1951 sobre el Estaluli
de los Refugiados él todos los refugiados de los que en
responsable su Oficina. Confiaba en que sería pt'J>sibl,
presentar el proyecto de protocolo a la Asamblea Gene
ral en un futuro próximo. Su Oficina concedía gr-al
importancia a la colaboración en el terreno jurídico" ro
organizaciones regionales tales como el Consejo d
Europa, la Organización de los Estados Americanos
la Organización de la Unidad Africana.
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594. El Alto Comisionado señalaba a la atención del
Consejo que faltaba todavía aproximadamente un millón
de dólares, para alcanzar el objetivo financiero de
4.200.000 dolares aprobado por el Comité Ejecutivo para
el program~ de 1966. Rendía homenaje al notable es­
fuerzo re~h~ado en el sector privado para recaudar
fondos .adlclOn~les .para los r~fugiados. Sin embargo,
su Oficina habla sido establecida por gobiernos y era
esencial que éstos proporcionaran los medios financieros
necesarios para permitirle desempeñar su tarea. El pro­
pro Canse] o habla sena lado los enormes esfuerzos reali­
zados por los países en desarroJlo. Algunos de estos
esfuerzos estaban precisamente encaminados a resolver
el problema de los refugiados. Incluso con un programa
muy limitado, a la Oficina del Alto Comisionado le
había sido posible dar ayuda eficaz a los refugiados. Era
esencial, sin embargo, que este programa limitado reci­
biera financiación completa. También podría ser difícil,
en vista del alcance y complejidad de los nuevos pro­
blemas de los refugiados, que dicho programa conservara
su carácter marginal. Si se aplazaba la solución de estos
problemas debido a la falta de fondos, podrían plantearse
problemas políticos, financieros y humanitaríos mucho
más graves.

595. La mayor parte de los representantes que hicie­
ron uso de la palabra durante el debate elogiaron al
Comisionado por su informe y su declaración ante el
Consejo. Varios oradores convinieron en que el centro
neurálgico de los problemas de los refugiados se estaba
desplazando a Africa y Asia. Se subrayó, sin embargo,
la necesidad de continuar proporcionando protección
internacional y asistencia a los viejos e impedidos entre
los refugiados europeos, así como la necesidad de com­
pletar lo antes posible los programas principales de
ayuda destinados a estos refugiados. Algunos oradores
afirmaron que tenían plena conciencia del creciente al­
cance ele los nuevos problemas de refugiados, especial­
mente en los países en desarroJlo de Africa. El gran
número de refugiados representaba una carga muy pesa­
da para los países de asilo y era esencial continuar ela­
borando planes para su asentimiento. Varios represen­
tantes expresaron su aprecio por los esfuerzos realizados
por dichos países para ayudar a refugiados en su terri­
torio y reconocieron que 110 se debía esperar que los
países asumieran, por sí solos, toda la carga de la asis­
tencia. Se pusieron de relieve los efectos beneficiosos
del actual programa y el papel coordinador y catalítico
del Alto Comisionado en los intentos por hallar rápidas
soluciones a los problemas de refugiados.

596. Varios representantes convinieron en que en
las zonas en desarrollo los programas de asistencia
material a los refugiados deberían, en cierta etapa,
estar vinculados a la ayuda al desarrollo. Reconocían
que una vez que la Oficina del Alto Comisionado hu­
biera completado los programas iniciales de asistencia,
se necesitaban nuevos proyectos del tipo de los proyec­
tos de desarrollo para consolidar la posición de los refu­
giados y permitirles aportar una contribución positiva a
la economía de su país de asilo. Tomaron nota con
interés y satisfacción de que el Alto Comisionado trataba
de cooperar estrechamente con otros miembros del sis­
tema institucional de las Naciones Unidas y con orga­
nizaciones regionales y no gubernamentales que se
ocupaban de programas de desarrollo o tenían interés
especial en el problema de los refugiados. Algunos o~~­
dores consideraron que por medio de esta cooperac~on

la Oficina del Alto Comisionado podría aportar también
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una contribución útil al desarrollo económico y social
de los países de que se trataba.

597. Varios oradores expresaron satisfacción ante
los esfu;rzos realizados por el Alto Comisionado para
propo.rclOnar sistemas de enseñanza primaria a los
refugiados y apoyaron su proyecto de establecer un fon­
do esp~cial de educación en consulta con la UNESCO.
Convinieron en que ~ra necesario realizar mayores es­
fuerzos para proporcionar educación y formación básica
a los refugiados e? las regiones en desarrollo. Un repre­
s<:ntante en particular abogó por la consolidación de
diversos programas educativos de las Naciones Unidas
que ya estaban en marcha en el caso de refugiados pro­
cedentes de determinadas ZOlk1.S de Africa.

5?8. Con referencia especial a África, algunas dele­
gaciones expresaron la opinión de que las causas sub­
yacentes de los problemas de refugiados estaban estre­
chamente relacionadas con fenómenos tales como el
apartheid y la persistencia del colonialismo.

599. A:l~un.os mien?bros del Consejo señalaron que
la protección internacional era igualmente importante
para todos los.r;fugiados de los que se ocupaba la Oficina
el.el Alto Comisionado, Apoyaron el plan del Alto Comí­
sionado de presentar a la Asamblea General un proyecto
de protocolo a la Convención de 1951 sobre el Estatuto
de los Refugiados para extender los efectos raiione
personae de dicho instrumento, y expresaron la espe­
ranza de que el plan recibiera el apoyo pleno de la
Asamblea.

600. Refiriéndose a la difícil situación financiera de
la Oficina del Alto Comisionado, y en especial con rela­
ción al programa de 1966, varios oradores expresaron
P!eocupación por el hecho de que la participación finan­
ciera de los gobiernos no iba al mismo ritmo que el
alcance cada vez mayor de los problemas. Confiaban
en que todos los Miembros de las Naciones Unidas
contribuirían a esta labor. Se expresó también la 'espe­
ranza de que la dedicación elel día de las Naciones
Unidas de 1966 a los refugiados tuviera repercusiones
favorables sobre la financiación de la labor del Alto
Comisionado.

601. En conclusión, en la resolución 1122 (XLI), el
Consejo tomó nota con satisfacción del informe prepa­
rado por el Alto Comisionado para transmitirlo a la
Asamblea General.

Sección n. Instituto de Formación Profesional e
Investigaciones de las Naciones Unidss*

602. En su 410 período de sesiones el Consejo
examinó" el informe del Director Ejecutivo del Insti­
tuto de Formación Profesional e Investigaciones de
las Naciones Unidas (UNITAR) (E/4200)4, presen­
tado en cumplimiento de 10 dispuesto en la resolución
2044 (XX) de la Asamblea General y relativo princi­
palmente a las actividades del Instituto desde noviem­
bre de 1965. Anexo al informe del Director Ejecutivo
figuraba el Estatuto elel Instituto, promulgado por el
Secretario General de las Naciones Unidas en no­
viembre de 1965. Con arreglo al artículo I de su Esta­
tuto, el UNITAR había sido establecido "como orga-

*Tema del programa provisional del vigésimo primer pe­
ríodo de sesiones de la Asamblea General.

• E/5R.l437, 1439, 1440.
• DocJl11lel!tos Oficiales del Consejo Eco~f6mico y Social,

410 periodo de sesiones, Anexos, tema 28 del programa.



nismo autónomo dentro del marco de las Naciones
Unidas con el propósito de realzar... la. e~cacia .de
las Naciones Unidas en el logro de los objetivos prm­
cipales de la Organización, particularmente en el de
mantener la paz y seguridad y en el de promover el
desarrollo económico y social".

603. En el informe se indicaba que el Director
Ejecutivo había convenido con la Secretaría de las
N adanes Unidas el traspaso al UN ITAR de tres
programas de formación profesional exis.t~ntes: el p:o­
grama de las Naciones para la form~clOn d~, fU~ClO­
narios de asuntos exteriores de los paises recten inde­
pendizados; el programa de capacitación para; g;upos,
en técnicas y procedimientos de aSlste~1C1.~ tecmca, y
el programa de capacitación en financiación del des­
arrollo. Estos programas se estaban nevando a cabo
en 1966 de acuerdo, en 10 fundamental, con los mismos
principios que regían anteriormente, en espera de una
evaluación de las operaciones que había de presentar el
Director Ejecutivo a la Junta de Consejeros en su
cuarto período de sesiones, que había de celebrarse en
septiembre de 1966. El Instituto estaba orgamzando
también dos nuevos programas, ambos en el sector de
la asistencia técnica, un programa de formación pro­
fesional en grupos para representantes residentes ad­
juntos que sería financiado conjuntamente por el
UNITAR y por el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, y un seminario sobre problemas
fundamentales de asistencia técnica de las Naciones
Unidas, que sería financiado exclusivamente por el
UNITAR.

604. Reafirmando que la importancia de las inves­
tigaciones del UNITAR se derivaba de las necesidades
de las Naciones Unidas, en su tercer período de sesio­
nes la Junta autorizó a su Comisión Administrativa y
Financiera para que examinase, en su período de se­
siones de junio de 1966, la orientación, los métodos y
las prioridades propuestos para el programa de. inves­
tigaciones del UNITAR. Con respecto a la función que
podía desempeñar el UNI1'A~ en cuanto a la ev~lua­
ción de los programas operacionales de las Naciones
Unidas, el informe señalaba que el Director Ejecutivo
había celebrado consultas con el Director Ejecutivo del
Programa Mundial de Alimentos sobre la participación
del UNITAR en el programa de evaluación del PMA.

605. El informe trataba también del programa de
becas del UNITAR, que estaría constituido inicial­
mente por la administración, en el curso de 1967, de
las becas mixtas UNITAR/Adlai E. Stevenson Me­
morial, para las cuales habían asignado ya los Estados
Unidos de América la suma de 100.000 dólares.

606. El informe del Director Ejecutivo también
hacía referencia al arreglo en virtud del cual se había
invitado a dos de los organismos especializados a que
asistieran a las reuniones de la Junta, en virtud de un
plan rotativo y a condición de que uno de los puestos
fuera acupado siempre por la 011' o la UNESCO.
El Instituto tenía plena conciencia de la necesidad de
mantener la colaboración más estrecha posible con
todos los institutos del sistema de las Naciones Unidas
en general, y, en particular, con los institutos especiali­
zados en asuntos ele desarrollo.

607. En U11a declaración ante el Consejo", el Di­
rector Ejecutivo del UNITAl\. describió los programas
y actividades actuales del Instituto, regidos por los

• E/SR.1437 y E/L.l132.

siguientes principios básicos, que había definido la
Junta de Consej eros; la actuación del Instituto debía
responder esencialmente a las necesidades de las Na­
ciones Unidas, dándose prioridad a las de los países
en desarrollo; su enfoque de los problemas debía ser
pragmático; la formación profesional y las investiga­
ciones debían ir muy unidas; y las investigaciones de­
bían conducir a la formulación de políticas. Al mismo
tiempo que dirigía los programas de formación profe­
sional traspasados por la Secretaría de las Naciones
Unidas, el Instituto evaluaba los resultados obtenidos
y los métodos utilizados. La evaluación de los antiguos
programas de formación profesional, conjuntamente
con la experiencia que proporcionaban los nuevos, per­
mitirían al Instituto hallar nuevos métodos de forma­
ción profesional. Era esencial utilizar fondos para
dar formación a personas cuyo trabajo en sus países
respectivos ejerciera en efecto multiplicador en virtud
de los cargos que ocupasen. Las principales materias
en las cuales el Instituto podría haberse llamado a rea­
lizar investigaciones se habían definido en un memo­
rando que había preparado el Director Ej ecutivo y
que se presentaría a la aprobación de la Junta de Con­
sejeros en su cuarto período de sesiones. Dichas mate­
rias comprendían: criterios y métodos para la evalua­
ción de la asistencia de las Naciones Unidas a los países
en desarrollo; la transferencia de la tecnología y los
conocimientos a los países en desarrollo; los problemas
de los países recientemente independizados o en vías
de descolonización que pudieran exigir medidas espe­
ciales en el plano internacional; el desarrollo del de­
recho internacional por medio de las Naciones Unidas;
instrumentos y procedimientos para el arreglo pacífico
de controversias y el mantenimiento de la paz; méto­
dos y técnicas aplicados por las Naciones Unidas para
el fomento y la protección de los derechos humanos;
problemas relativos a las relaciones orgánicas y a la
coordinación dentro del sistema de las Naciones Uni­
das; problemas de administración interna; investiga­
ciones relacionadas con los programas de formación
profesional; y problemas relativos a la información
pública y a la documentación de las Naciones Unidas.

60S. Subrayando que el Instituto había asignado
alta prioridad a la evaluación, el Director Ejecutivo
dijo que la función del Instituto era sacar enseñanzas
de sus estudios e instituir métodos y técnicas que pu­
dieran beneficiar a toda la familia de organizaciones de
las Naciones Unidas. El Instituto estaba ligado estre­
chamente, a través de su Junta de Consejeros, a la
familia de las Naciones Unidas, así como al mundo
académico y a los Estados Miembros. Las comisiones
económicas regionales y sus institutos eran colaborado­
res indispensables del UNITAR. El Instituto utilizaba
ampliamente los recursos puestos a su disposición por
la Secretaría y otros órganos ele las Naciones Unidas.
Había participado en el grupo de trabajo del CAe
sobre el Año Internacional de los Derechos Hurnanos
y estaba trabajando en estrecha colaboración con la Di­
visión de Derechos Humanos de la Secretaría de las
Naciones Unidas en la preparación de la Conferen­
cia sobre Derechos Humanos de 1965. Además. el
UNITAR iba a participar en la primera reunión anual
ele directores de institutos del sistema ele las Naciones
Unidas que se celebraría en julio de 1966 en Ginebra,
y en el seminario sobre a.partlicid, que debía celebrarse
en agosto de 1966 en Brasilia.

609. En cuanto a las contribuciones financieras pro­
metidas y pagadas al UNITAR, el Director Ejecutivo
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dijo que en fecha 25 de julio de 1966, cerca de setenta
países, además de varios contribuyentes no guberna­
mentales, habían prometido un total de 4,007.703 dó­
lares, de los cuales se habían pagado ya 1.708.824 dó­
lares.

610. En el curso de los debates del Consejo, varios
representantes manifestaron su satisfacción por los pro­
gresos realizados hasta entonces en la formulación y
puesta en marcha del programa inicial de trabajo del
Instituto. Se insistió especialmente en la función que
el Instituto podía desempeñar en realzar la eficacia
de las Naciones Unidas, Teniendo en cuenta el carác­
ter especial del Instituto, varios representantes insis­
tieron en la importancia de coordinar los programas
y actividades del UNITAR y los de la Secretaría de las
Naciones Unidas y otros órganos y organizaciones
pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas. Al­
gunos oradores mencion~ron la necesidad de e~tablecer,

siempre que fuera ~act¡ble y ?portuno, .relaclOnes de
trabaj o con instituciones exteriores al sistema de las
Naciones Unidas que se dedicaran a tareas análogas a
las del UN ITAR, a fin de intercambiar servicios y
experiencias. Varios reI:resentantes esti~aron que, ha­
bida cuenta de las necesidades de los paises en desarro­
llo sería conveniente que el UNITAR acentuara la
importancia de la formación profesional en sus progra­
mas de actividades. Sin embargo, ciertos representantes
señalaron que sería preferible manten~r UJ;1a cierta flexi­
bilidad en los programas, dado que ~nevltable,?ente.~e
producirían de vez en cuando cambios de orientación
a la luz de los recursos y de la experiencia del Insti­
tuto.

611. Muchos oradores acogieron con bene~l~cito la
transferencia de ciertos programas de formación pro­
fesional ele la Secretaría de las Naciones Unidas al Ins­
tituto y las medidas para eV,aluar y reorientar ~i.ch<:s

programas. Pero era necesario manteneT un. equilibrio
entre la conveniencia de formar a funcionarios de los
países en desarrollo en ~ctivi~ades i~1ternacio~ales'y.}a
necesidad que estos fUnClOl1,anOS pusleral: a dISposlc~~n

de sus países los conocimientos adqUlr~~os. Tan;blen
se insistió en la importancia de la formación profesional
en los propios países en desarrollo. En lo q~e respecta
a las investigaciones, muchos orad?res manifestaron la
opinión ele ql1e el UNITAR p~?na pro~orc~onar un,a
ayuda muy útil en la formulación de criterios y me­
todos para la evaluación de los programas de cooJ?e­
ración técnica, Varios representantes recalcaron el m­
terés de orientar las investigaciones del UNITAR
hacia las actividades relativas ~ p;oblemas conc:-etos
en diversas esferas. Las investigaciones ~e! Instituto
debían corresponder a las necesidades ba~lcc;s de .la
Secretaría de las Naciones Unidas, y su obJebv,o prrn­
cípal debía ser la eficacia de las Naciones Unidas en
general.

612, Como conclusión de sus deliberaciones el Con­
sejo aprobó una resolución (1138 (XLI) et; la c(JI/l
tomó nota del informe del Director ~jecutlvo ,
4200) Y de su declaración ante el C:0nseJo, Expres<;J la
esperanza ele que los miembros del .s~ste~la de org;a~lza­
cienes de las Naciones Unidas ntilizarían C;l máximo,
dentro de 10 adecuado y factible, los medios de que
disponía el Instituto, y ayudarlan a éste ~l Pener ~n
ej ecución sus programas y actividades. d?nsejo

. la ] ·ta icia de que se coor maranpuso de relieve a nnpoi 1 • 1 de las
los programas y actividades del Instituto ~on °u 'd
demás entidades del sistema de las Naciones 111 as,
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y en especial con las instituciones de planificación, for­
mación profesional e investigación. Por último, el Con­
sejo expresó su agradecimiento a los gobiernos, a las
instituciones privadas y a los particulares que habían
prometido u otorgado ya oontribuciones financieras al
Instituto.

Sección m. Consecuencias económicas y sociales
del desarme*

613. Al examinar la cuestión de las consecuencias
económicas y sociales del desarme, el Consejo dispuso,
en su 410 período de sesiones, de un informe del Secre­
tario General (E/41696 y E/4169/Add.l) en el que
figuraban las respuestas de los gobiernos a una nota
verbal enviada en octubre de 1965. Esa nota verbal
iba acompañada de un esquema sobre transferencia
para usos con fines pacíficos de los recursos liberados
por el desarme y también de un cuestionario destinado
a recoger datos de importancia sobre transferencia y
medidas de desarme ya completadas, decisiones sobre
reducción de armamentos que no hubiesen sido total­
mente aplicadas, y posibles planes para el desarme
futuro.

614. Se habían recibido respuestas de treinta y un
gobiernos. En ellas se resumían las medidas recientes
y los estud,ios de importancia. En ~l. documento fi~tt­
raba también un resumen de las actividades y estudioa
conexos realizados por organizaciones de las Naciones
Unidas.

615. En su nota, el Secretario General señaló que,
aunque su encuesta había aume~t~do algo la inf?:I~a­
ción ya disponible, los datos facilitados no perrrntiriara
de por sí hacer ninguna comp~ración internacional ~i&"­
nificativa, ni tampoco se aludla gran cosa a la posibi-s
lidad de utilizar los recursos liberados por el desarme
para aumentar la co;riente.~e asistencia ~ los países
en desarrollo. Señalo también que, en VIsta de que
los gobiernos principalmente i~teresados se hallaban
empeñados en mantener altos mveles de empleo, y en
vista de las dificultades con que tropezaban para comu­
nicar el tipo de datos que sería necesario p~ra afectuar
estudios internacionales útiles, había sugendo al Con­
sejo en su 40° período de sesiones, que la encuesta
fue;e bienal en lugar de anual (E/41577, párr, 10).

616. En un corto debate del Consejo en st: 410 perío­
do de sesionesf se señaló que, si bien continuaban )as
discusiones sobre varias propuestas de desarme mun~la.l,.
no se había llegado a ningún acuerdo. Tanto los paises
desarrollados como los países en dessarrollo gastaha.m.
anualmente enormes sumas de dinero en armame,ntos.
Si se lograba un convenio de desarme y se dedicakna,
una proporción de los recursos empleados en, armsa-.
mentos al desarrollo económico y .s00al, los PEses .en
desarrollo conseguirían u~ beneficio inmenso. ra 1U­

dudable que, aunque pudles.en surgir algunos ?rohle­
mas transitorios, al transferir e;os recursos pala usos
pacíficos la economía de los paises desarrollados y de
los paises en desarrollo se beneficiaría mucho con esas
medidas.

" 1 ara el 210 período de sesiones
de*1~1 Á~~~ilii:.a {;fi~::~10d¡e:Cl![ere~lu:::a l¡~;l~:~~;e~~~eicl ~~:~
usos con fines pací cos

arme". Oji . 1 d 1 Conseio Económico Y Sociallo DOC1t111e1ttos claes e d 1 rama
410 período efe sesiones, Ane~os, tema 6 e prog 17 d~l pro­

"Ibid. 4D" período de Ses,I01lCS, Anexos, terna
gr~~iAc.7¡SR.392, 393; E¡5R.l440.



-! 617. El Consejo tomo nota del informe del Secre-
tario General sobre las consecuencias económicas y
sociales del desarme (E/4l69 y Add.1) Y aceptó la
propuesta hecha por el Secretario al Consejo en su 40°
período de sesiones (E/4157, párr. 10) d~ .que en 10
futuro los informes sobre este tema se hiciesen cada
dos años; el próximo informe se presentaría en 1968.

Sección IV. Campaña Mundial de Alfabetización
Universal*

618. En su 410 período de sesiones el Consejo tuvo
a la vista un informe del Director General de la
UNESCO (E/4214)9 relativo a la aplicación de la
resolución 2043 (XX) de la Asamblea General, en
la que pide al Consejo Económico y Soci~l y a las
comisiones económicas regionales que estudien, en el
marco del Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, las medidas concretas más apropiadas para
favorecer la integración efectiva de la alfabetización en
el desarrollo, y en la cual también se pone de relieve
la estrecha relación entre la alfabetización y el des­
arrollo económico.

619. En su informe (E/4214) el Director General
de la UNESCO puntualiza que aun cuando se han
conseguido progresos muy alentadores ~n la ~sfera ~e
la enseñanza, y se han hecho en ella inversiones sm
precedentes, durante la primera mitad del Decenio para
el Desarrollo aumentó el número absoluto de analfa­
betos, a pesar de haberse p.odido reducir S:1 porcentaje
gracias a los esfuerzos realizados en materia de alfabe­
tización. Para que al terminar el Decenio el número
de analfabetos no sea mayor que al comienzo, sería
necesario que los países con un elevado índice de anal­
fabetismo redoblaron sus actividades de alfabetización.

620. El concepto de una relación entre el subdes­
arrol1o y el analfabetismo ha sido reemplazado por el
concepto de una relación entre la alfabetización y el
desarrollo, La idea de programas de alfabetización fun­
cional vinculados a las prioridades del desarrollo, la
cual dio origen al Programa Mundial de Alfabetiza­
ción examinado por el Consejo en su 37° período de
sesiones, fue ampliamente estudiada en una serie de
importantes reuniones internacionales y regionales, in­
cluso el Congreso Mundial de Ministros de Educación
para la Liquidación de Analfabetismo, celebrado en
Teherán en septiembre de 1965, y en todas estas re­
uniones se aprobaron los principios básicos del Pro­
grama. Desde que la Conferencia General de la
UNESCO aprobó en su 130 período de sesiones el
Programa Experimental de Alfabetización por un pe­
riodo de cinco años (1966-1970), 46 países decidieron
conceder alta prioridad a los proyectos de alfabetiza­
ción funcional vinculados al desarrollo económico. Se
reconoció generalmente la importancia de la alfabetiza­
ción para la solución de los problemas económicos y
sociales, como también se reconoció la necesidad de
movilizar los recursos nacionales para campañas en al­
fabetización. El Programa Experimental debe permitir
medir el efecto de la alfabetización en el desarrollo.

621. En sus períodos de sesiones de enero y junio
de 1966, el Consejo de Administración del Programa

*Tema del programa provisional del vigésimo primer pe­
r íodo de sesiones de la Asamblea General.

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 41°
redada de sesiones, Anexos, terna 19 del programa.
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de las Naciones Unidas para el Desarrollo aprobó una
contribución financiera a los cinco primeros proyectos
experimentales de alfabetización, los cuales han de ser
emprendidos en Argelia, Irán, Malí, el Ecuador y la
República Unida de Tanzania, Puesto que esos pro­
yectos tienen por objeto demostrar la relación funda­
mental entre la enseñanza y la productividad, deben
responder en forma especialmente rigurosa a las exi­
gencias que entraña la alfabetización funcional vincu­
lada a las prioridades del desarrollo económico. En
los proyectos de desarrollo industrial y agrícola em­
prendidos en estrecha colaboración Con la FAO y la
OIT se han incluido también esfuerzos para fomentar
la alfabetización.

622. Durante los debates en el Consejo-? algunos
representantes celebraron las conclusiones del Director
General, y más especialmente sus propuestas relativas
al Programa Experimental iniciado con ayuda finan­
ciera del PNUD. Se hizo resaltar, sin embargo, que
a los países en desarrollo les resulta difícil asignar un
porcentaje suficientemente elevado de sus ingresos na­
cionales a la enseñanza, la cual tenía que competir con
otros sectores para conseguir una parte de los limi­
tados recursos disponibles. Había que contar con una
financiación adicional procedente de recursos interna­
cionales y, mediante acuerdos multilaterales, bilaterales
y de otros tipos, era preciso recibir de los países más
desarrollados ayuda en forma de expertos, personal,
equipo y material pedagógico. Se felicitó a Irán por
su generoso donativo de 700.000 dólares a la UNESCO
para financiar las medidas encaminadas a fomentar la
alfabetización funcional. Se señaló que los trabajado­
res instruidos y capacitados constituían un capital y
que la calidad y productividad de la mano de obra
eran factores del desarrollo económico. Sin embargo,
la simple alfabetización sin la orientación de la ense­
ñanza no conducía a una mayor productividad ni a la
mejora de las condiciones sociales. Era importante
que los planes para el fomento de la alfabetización y de
enseñanza para adultos fuesen elementos de los pro­
gramas de enseñanza.

623. El Consejo aprobó una resolución (1128
(X\LI)) en la que toma nota con satisfacción del in­
forme presentado por el Director General de la
UNESCO (E/4214). Convencido de que las medidas
necesarias para eliminar el analfabetismo no pueden
llevarse a la práctica a menos que se garantice su
financiación, invita a los Estados Miembros de las Na­
ciones Unidas donde el analfabetismo constituye un
obstáculo de primera importancia para el desarrollo a
integrar sus programas de educación de adultos, in­
cluida la alfabetización, a sus planes de desarrollo; a
otorgar la prioridad adecuada a la alfabetización fun­
cional ligada a la formación profesional y a incluir
los créditos necesarios en los programas nacionales v
otros programas de inversión. El Consejo invita tam­
bién a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, o de los organismos especializados y del OrEA,
a tener presentes, en el marco de la ayuda cultural,
técnica y financiera bilateral, las prioridades estable­
cidas por los países destinatarios, y a intensificar en
el plano regional e internacional la corriente de soli­
darielad en la acción mundial contra el analfabetismo,
en especial mediante la aplicación de fórmulas ade­
cuadas para la utilización de nuevos recursos humanos,
materiales y financieros. Invita también a las Naciones

10 E/AC.6/SR.382 a 386; E/SR,1439.
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Unidas, a los organismos especializados y a las comi­
siones económicas regionales a incluir en los proyectos
que sean de su competencia, cada ve¡. que la realización
de esos proyectos 10 exija,. los programas de alfabeti­
zación adecuados. Por último, invita a la UNESCO
a que siga prestando ayuda a los países en desarrollo
para facilitar la integración de sus programas de edu­
cación de adultos, incluida la alfabetización, en sus
planes nacionales de desarr~llo; a continuar la. eje~~­
ción del Programa ExperImental de Alfabetización
Mundial, y a instituir una valoración sistemática de
la incidencia de la alfabetización sobre el desarrollo y
a esclarecer, mediante análisis adecuados, la correla­
ción existente entre la alfabetización funcional, el des­
arrollo económico y el progreso social.

Sección V. Turismo y víajes internacionales

TURISMO

624. En su 40 0 período de sesiones, el Consejo
examinó'! un informe del Secretario General (El
4145)12 sobre los progresos alcanzados en la aplicación
de las recomendaciones de la Conferencia de las Na­
ciones Unidas sobre el Turismo y los Viajes Interna­
cionales, celebrada en Roma en 1963. El Consejo
aprobó una resolución (1109 (XL)) en la que, tenien­
do en cuenta las recomendacienes que figuran en el
anexo A.IV.24 del Acta Final de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo"
relativas a las medidas para aumentar los ingres9s de
los países en desarrollo por concepto de tU;lsmo,
acogió con beneplácito el pr~g.r,ama de traba~o en
materia dc turismo de la C0l11lSl0n del Comercio In­
visible y de la Financiación relacionada con el Comer­
cio de la UNCTAD (TD/B/42, anexo lb)). El Con­
sejo, teniendo presente la ~unción ,del turismo nacional
e internacional como medio no solo para fome.nta.r el
desarrollo económico sino también para.contnbun: ~
la mutua compresión, reconoció las crecientes activí­
dades emprendidas por el Depa~tal11ento ge Asuntos
Económicos y Sociales en mate,na .~e tunsmo y ex­
presó su aprecio por la contr~bu~lOn hecha. por la
Unión Internacional de Organizaciones Oficiales de
Turismo (UIOOT) a fin de aplicar las recomenda­
ciones de la Conferencia celebrada en Roma.

625. El Consejo tomó nota ~on satisf~cción de los
resultados hasta entonces obten,ldos a raíz de ,las re­
comendaciones de la Conferencia de Roma, as} como
de las actividades cada vez mayores d~ los orga[~os
de las Naciones Unidas, y de los orgat;lSmos es~e;Ia­

lizados interesados, en materia de turismo. Inv,lto a
esos órganos de las Naciones Unidas y or~all1smos

especializados, inclusive al Banco In.ter.~aclOnal de
Reconstrucción y Fomento, a la. ;ASO~taClO1,1 Interna­
cional de Fomento, a la CorporaclOn, FmancI~ra Inter­
nacional y al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo a que examinasen favorablem~nt: las
peticiones pa~a proporcionar mayor ayuda tecm~a y
financiera a los países en desarr~ll~ a fin de ace erar
el desarrollo de sus recursos turisticos.

u E/AC.6/SR.374 a 376; E/SR.141? ,. ial
'" Documentos Oficiales del Consejo Economlco y Soc ,

40° periodo de sesiones, Anexos,. tema 5 deN! p;ogramU''das
]JI Véase Actas de la Cowferencia de las !Zclolnes¡ ¡11' I

. D 11 1 L: Acta Fina e n armesobre C01nerc,10 y esarro o, :'0. N d ta : 64II B 11)
(publicación de las Naciones Unidas, o. e ven a. . ., •
págs. 55 y 56.
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626. El Consejo pidió a la Comisión de Estadística
que estudiase, en colaboración con la UNCTAD y la
UIOOT, los métodos y las definiciones más proce­
dentes a fin de mejorar las estadísticas de turismo sin
aumentar por ello los trámites turísticos; y que pre­
sentase sus recomendaciones al Consejo en su próximo
período de sesiones de verano de 1968.

627. El Consejo expresó la esperanza de que la
UNCTAD incluyera un estudio periódico de la apli­
cación de las recomendaciones de la Conferencia de
Roma, dentro de su esfera de competencia, en s'u
constante examen del desarrollo del turismo previsto
en su programa de trabajo.

628. El Consejo pidió al Secretario General que
preparase, con carácter periódico y por 10 menos una
vez cada tres años, en colaboración con la UIOOr,
según procediera, informes y estudios sobre los as­
pectos del desarrollo del turismo y de la aplicación de
las recomendaciones de la Conferencia celebrada en
Roma que interesasen para acelerar el progreso social
y el crecimiento económico, incluso estudios sobre la
posibilidad de aplicar, en los países en desarrollo, téc­
nicas y métodos operativos más modernos; e invitó a
la UIOOT a que continuase colaborando con los ór­
ganos de las Naciones Unidas y con organismos espe­
cializados, según procediera, y a que proporcionase
ayuda a los gobiernos, en caso necesario, para la apli­
cación de las recomendaciones que pudieran dimanarse
de los estudios emprendidos.

AÑo INTERNACIONAL DEL TURISMO*

629. En su 40° período de sesiones'>, el Consejo,
tomando nota del deseo expresado por la 19a. Asamblea
General de la UIOOT en el sentido de que el año 1967
fuera designado por las Naciones Unidas como "Año
Internacional del Turismo", y reconociendo que la de­
dicación de un año al turismo internacional contri­
buiría a la comprensión entre los pueblos de todo el
mundo, promovería la cooperación. in~ernacional e.n
general y llevaría a un mayor conocimiento de la ri­
queza de las diferentes civilizaciones, aprobó una re­
solución (1108 (XL)) en la e¡ue recomendó a la Asam­
blea General que en su vigesimo primer período de
sesiones, designase el año 1967 como "Año Interria­
cional del Turismo".

630. En su 410 período de sesiones>', el Consejo
tomó nota con interés del informe de la UIOOT (El
4218)15 sobre los preparativos para el Año Interna­
cional del Turismo y de las propu~stas que ñgu~'aban
en el mismo para fomentar el tunsmo,. en particular
hacia los países en desarrollo. El Consejo aprobó una
resolución (1130 (XLI)) ~n la. qu.e expresaba su
apreciación por esos preparatívos : m~rltaba a l~s Esta­
dos Miembros de las Naciones Unidas o rniembros
d los organismos especializados y del Orga11lS1110 .ln­
t~'nacional de Energía Atómica y a las orgarirza­
ciones internacionales interguhernamentales y no gu­
bernamentales interesadas a que tuviesen en cuenta al
hacer sus preparativos las propuestas. que .figuraban
en el informe mencionado, y señalaba dicho informe a
la atención de la Asamblea General.

*Tema del programa provisional del vigésimo primer pe­
ríodo de sesiones de la Asamblea. General.

" E/AC 6/SR 384 y 386; E/SR.l439. . S' I
16 DoclI1;tlmtos' Oficiales del Consejo Econ6nllco Y OCIa,

41 0 pe1"Índo de sesiones, Anexos, tema 20 del programa.



Sección VI. Procedimiento que se ha de seguir
para la revisión de la Convención sobre la Clr­
culación por Carretera y del Protocolo relativo
a las señales de carretera, hechos en Ginebra el
19 de septiembre de 1949

631. En su 410 periodo de sesiones, el Consejo
examinó'" un informe del Secretario General (Ej
4194) 11 en el que se resumían los preparativ~s para. ,la
revisión de la Convención de 1949 sobre la Circulación
por Carretera y del Protocolo relativo a las señales 4e
carretera, y una invitación del Gobierno d.e Austria
(Ej4241 )17 para que la conferencia mter~1aclOnal cuya
celebración decidió en principio el Consejo en su 390

período de sesiones (resolución 1082 B (XXXIX) se
celebrase en Viena en el primer trimestre de 1968.

632. El Consejo aprobó una resolución (1129
(XLI)) en .la que. decidió ~J.I~e c?rres~ondería a la
conferencia internacional decidir SI debla prepararse
más de un instrumento para sustituir a la Convención
y al Protocolo de 1949 y si algunas disposiciones ;ela­
tivas a las señales de carreteras debían tener caracter
obligatorio o ser simplemente prácticas rec?mendadas.
El Consejo enmendó ligeramente la resolución aproba­
da en su 39 0 período <le sesiones (resolución 1082.B
(XXXIX)) Y decidió que se invitase a.la ~onfer~ncla,
en calidad de observadores, a las organizaciones inter­
gubernamentales interesadas y a las organizaciones n.o
gubernamentales interesadas reconocidas como enti­
dades consultivas por el Consejo. También decidió que
la Conferencia se celebrase en Viena en marzo de 1968,
por un período con una duración máxima de 25 días
laborables en una fecha que determinaría el Secretario
General e~ consulta con el Gobierno de Austria.

633. El Consejo pidió al Secretario General que
distribuyese nuevos proyectos de convención sobre la
circulación por carretera y de convención sobr~ l~s
señales de carreteras, basados en los proyectos distri­
buidos anteriormente (Ej3998 y Add.1, Y Ej3999 y
Add.l) 18 Y teniendo en cuenta las enmiendas propues­
tas por las comisiones económicas regionales. Por úl­
timo, el Consejo pidió además al Secre~rio General
que distribuyese las propuestas de enmiendas a los
nuevos proyectos por lo menos dos meses antes de la
apertura de la conferencia, y que adoptase las demás
disposiciones necesarias para la convocación de la
conferencia.

Sección VII. Transporte de mercaderías
peligrosas

634. En su 40 0 período de sesiones, el Consejo
examinó-" el informe del Comité de Expertos en
Transporte de Mercaderías Peligrosas sobre su cuarto
período de sesiones y sobre la labor de sus órganos
subsidiarios, el Grupo de Expertos en Explosivos y el
Grupo de Especialistas en Embalaje de Mercanderías
Peligrosas (EjCN.2jCONF.5j16 y Add.1). En su re­
solución 1110 (XL), el Consejo pidió al Secretario
General que enmendara la versión revisada de las re­
comendaciones sobre el transporte de mercaderías

,. E/AC.6/384 y 386; E/SR.1439.
>1 Docwnientos Oficiales del Consejo 'Econ6mico y Social,

41 0 período de sesiones, Ane.'Cos, tema 20 del programa.
)B Ibui., 39° período de sesiones, Anexos, tema 23 del pro­

grama.
:UI E/AC.6/SR.375; E/SR.l417.
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peligrosas (STjECAj81-EjCN.2jCONF.5jlO) 20 y
que distribuyera las enmiendas entre los gobiernos de
los Estados Miembros, los organismos especializados,
el OlEA y otras organizaciones internacionales intere­
sadas. Pidió también al Secretario General que con­
vocara nuevas reuniones del Comité de Expertos y de
sus órganos subsidiarios.

Sección VIII. Fiscalización internacional de
estupefacientes

635. En su examen de la cuestión de la fiscalización
internacional de estupefacientes, el Consejo, en su 40°
período de sesíones'", tornó en consideración el in­
forme de la Comisión de Estupefacientes sobre el 20°
período de sesiones, celebradas del 29 de noviembre al
21 de diciembre de 1965 (Ej4140)22, y el informe del
Comité Central Permanente de Estupefacientes sobre
las actividades de éste en 1965 (EjOB/21 y Add.)23.
El Consejo, por las resoluciones 1104 (XL) y 1107
(XL), tomó nota de ellos. A continuación se describen
brevemente las actividades de la Comisión y del CCPE
y las medidas adoptadas por el Consejo respecto a
estupefacientes.

APLICACIÓN DE LOS TRATADOS SOBRE ESTUPEFACIENTES
Y FISCALIZACIÓN INTERNACIONAL

636. Se informó al Consejo que los gobiernos, en
general, cumplieron con las obligaciones contraídas en
virtud de diversos tratados sobre estupefacientes, de
informar a los órganos de fiscalización. En el período
comprendido entre el 16 de marzo de 1964 y el 30 de
septiembre de 1965, 46 países comunicaron al Secre­
tario General 116 textos legislativos sobre estupefa­
cientes. Además, se recibieron informes anuales, re­
ferentes a 1963, sobre 152 paí ses y territorios.

637. Conforme al Protocolo de 1948 y la Conven­
ción de 1%1 se ha sometido a fiscalización interna­
cional un nuevo estupefaciente sintético, la piritramida,
En la actualidad se fiscalizan internacionalmente 89
estupefacientes básicos, 60 de los cuales son sintéticos.

638. Otros países, principalmente de África, que
acaban de independizarse, se adhirieron a los tratados
sobre estupefacientes. El 31 de diciembre de 1965, el
número de países adheridos a la Convención Uoica
sobre Estupefacientes de 1961, era de 5124.. La Corral­
sión solicitó de todos los Estados que aún no eran
parte en la Convención, que tomasen las medidas nece­
sarias para adherirse a ésta, a. fin de asegurar la uni­
versalidad de la aplicación y reducir al mínimo el
período de aplicación ele una multip licidad de sistemas
de tratados.

639. En su 20 0 período de sesiones, la Comisiór
dedicó prolongada atención a preparar la guía adrrri
nistrativa para la aplicación de la Convención de 1961
en conformidad con la resolución 914 D (XXXIV)
del Consejo. Tomó en consideración y aprobó las pro
puestas de un grupo de trabajo que había constituid
para examinar un proyecto preparado por la secretad

'" Tren sport of Danqerous Goods (1964) (publicación e
las Naciones Unidas, No. de venta: 1964.VIII.!).

21 E/SR.14l6; ElAC.7/SR.532, 533.
""Documentos Oficiales del Consejo ECOlfÓlllico y Soci.:

40° período de sesiones, Sllfrlemeltto N o. 2.
"Publicaciones de las Naciones Unidas, Nos. de vent

65.1U.9 y 66.XI.5.
.. Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 62.XI



a base de las observaciones de los gobiernos, la OMS
y la Organización Internacional de Policía Criminal
(lNTEl{POL), relativas a un anteproyecto, y decidió
que la guia se revisara y modificara teniendo en cuenta
la experiencia y las observaciones formuladas por los
gobiernos. También aprobó los cuestionarios que han
de utilizar los gobiernos para presentar información
anual conforme a la Convención de 1961 así como con­
forn1e a tratados previos.

640. El Consejo, por la resolución 1106 (XL),
tomó nota de las medidas para aplicar la Convención
expuestas en el informe de la Comisión (E/4140,
párrs. 52 a (2), y decidió fijar la fecha del 2 de marzo
de 1968 para que entre en funciones la Junta Interna­
cional de Fiscalización de Estupefacientes, de confor­
midad con el párrafo 2 del artículo 45 de la Conven­
ción Única. En conformidad con una sugerencia del
Secretario Ceneral'", decidió crear un comité de selec­
ción integrado por 13 miembros-" y aprobó el proce­
dirniento -para la elección de miembros de la Junta In­
ternacional ele Fiscalización de Estupefacientes como
se indica en el informe de la Comisión de Estupefa­
cientes y se describe en la nota del Secretario General.
Pidió aí Secretario General que pusiera en marcha el
mecanismo para las primeras elecciones de la Junta
In te rnacional de Fiscalización de Estupefacientes e
instó a todos los Estados partes en anteriores tratados
internacionales sobre estupefacientes y que no lo
fuesen en la Convención de 1961, a que cooperaran
con la ]Ul1t,: en .el desempeño ~e.,sus fu~ciones. Se
notificó al Consejo que la ,ComlslOn ha~la aplazado
hasta su 210 período de sesiones la consideración de
las disposiciones administrativas que se ha~ían de ton;ar
para que 1::1 JIFE desempeñara sus funciones c;:?n 111­
dependencia técnica, conforme a la Convención de
196121.

TRÁFICO ILÍCITO

641. Se informó al Consejo que la prosperidad del
tráfico il icito de estupefacientes cOl~ti!lÚa dondequ~era

c¡ u e tienen mercado. E~l 17eneral: el regunen de fiscah~a­
ción impu-sto en los últimos cmcuenta anos h~ temd~

éxito en gran parte, porque se. ha cons~guldo casi
el i minar. salvo robos o adulteraciones de Infima. can­
tidad, el desvío, con fines ilícitos, de .estupefaclentes
Iíc i tamcnt.- manufacturados. La mUf?na. ~e, los est~­

pefacicnn-s rOI1 que S,l', efectúa. el ~rahcn ~lIclt~ se ori­
gi na en la producción clar~destI~a, M ientras h~ya

gn111des cantidades ele materIas, pn111a~. Y, sea posible
obtenerlas, Jos traficantes seguitan ut.I~I7.andolas para
sus 1m ,pil" tim'.s. r;sto ,se ~t:fiere tal!lllH:I1 a la .produc­
ción ili,'i!.l o Sll1 fiscalización efectiva del OpIO en el
s u dcst« 11,· Asia V en el Oriente Medio, a la produ:­
c ión dI' }¡"ja de 'coca en Sndarnérica y a la cannabis
si 1vest n- 11 ilícitamente cultivada en muchas partes ~el
111l1nd(" J.:I Comisión examinó las causas de exp~nslOn

de-l l1lt'rCI<!1l ilícito de drogas y cstuc1.i<.·¡, en particular,
los fin ,n'( iimie¡¡tos de los traficantes: la manufactura
cl andc-t ina d" J.1S "drogas blancas" (morfina, heroína
" enel i11:1 ¡ : los medios de transporte de que se .v~len
Íos cnnl r:dnnr\i ... t:\s y los precios de h~ drogas licitas,
e "n,id.'r," la l11,,,¡h¡e eficacia de las medidas prO~l!est~s.

¡ 1, . . l·· . la' e "·(·'I·as "olaboraclOn 111-C(jUl'\ :l :'\1 IC:I(\I in r (' pe'l < S ,~<. ',,'.'. .

- .'-;;;'¡-)(J,,, "",;,/OS O/io'aJes del Consejo E(l1II6l11ico y Soc~~'
4¡1" rO'j,'di' de Sl'S;"'JlrJ. AJlcxos, tema 11 del programa, ­
c u nu-u:.. ',-1415R/lü:\'.1.

.. Vra<1' anexo H, 6 . f
", Véall'" también los párrs. 653 a 65 m ro.
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ternacional más estrecha, represion más efectiva me­
diante mej or capacitación de los funcionarios encarga­
dos de aquélla y empleo de métodos modernos de in­
vestigación y formuló sugestiones para orientación de
los encargados de la represión del tráfico ilícito de
estupefacientes.

USO INDEBIDO DE ESTUPEFACIENTES (TOXICOMANÍA) •

642. El Consejo observó que la Comisión había
considerado en su 20° período de sesiones, los datos
procedentes de las encuestas realizadas por los gobier­
nos sobre los problemas relativos a toxicomanía y
consumo ilícito de drogas referentes, especialmente, a
los aspectos económicosocia1 y médico y, entre éstos,
las posibles causas de la toxicomanía, la difusión de
ésta en diferentes partes del mundo, las drogas objeto
de la toxicomanía, las actitudes nacionales respecto a
los toxicómanos y el tratamiento y rehabilitación de
éstos. Se ha subrayado, con respecto a fiscalización y
tratamiento de la toxicomanía, que hay que recurrir
a métodos apropiados a la región o país en que han
de aplicarse. Cuando la tixicomanía está evidentemente
vinculada con el delito y el tráfico ilícito, el método
legislativo y represivo ha resultado eficaz en ciertos
países. En otros, donde el problema es de vastas pro­
porciones y está vinculado con la familia y el estado
social, es necesario atacar la toxicomanía en un gran
frente económicosocial, teniendo en cuenta los ante­
cedentes v características eultulares y la situación eco­
nómica de los toxicómanos. En ciertos países, donde
el problema no llega a ser grave, se prefiere un método
puramente médico y psiquiátrico.

Sustancias no sometidas a fiscalización internacional

643. Se informó al Consejo de que la Comisión
había considerado esencial examinar, en su 20 0 pe­
ríodo de sesiones, la cuestión general de los peligros
que entraña el uso indebido de nuevos grupos de drogas
que perturban las facu1tad.es mentales, en particular
las estimulantes o anfetaminas, los sedantes o barbí­
túricos y los tranquilizadores, y de tomar medidas para
someterlas a fiscalización efectiva. Año tras año se ha
venido recibiendo información, cada vez más abun­
dante sobre los efectos nocivos de dichas sustancias
y en ~iertos países el problema ha adquirido grav!sÍI?-as
proporciones. El suministro de estas drogas al público,
por receta y en muchos p~íses por ven.ta sin receta
aumenta regularmente. El incremento S1l1 precedente
del uso de estas drogas en los últimos años se debe
casi seguramente a que se consumen no tanto conl.0
medícamientos sino como medios que pueden pr?dl1clr
sueño euforia o solaz. Se lamentó que no se aplicar-an
tmive;'salmente las recomendaciones formuladas por
la Comisión y la OMS en los últimos .años a fi? ele
imponer una estricta fiscalización inte~naclOnal de ?Ichas
sustancias. La manufactura y comercio han progresado
en tan gran escala que existe una oferta que excede las
necesidades médicas. En muchos países ep que se ha
dispuesto que la prescripción es obligatoria sl1e~e C:0l1­
seguírselas sin receta. La dificultad hay que. at~l?Ulrla,
en parte, a las diferencias del gra?o de fiscalización 5lue
se aplica en cada pais : e~ los paIses donde la fiscaliza­
ción no es estricta se cousiguen drogas para tran~portar­

las a otros doncle las medidas de control son mas sev;­
ras. Aunque es cierto que el problema parece l:oy mas
agudo en los países desarrollados, es muy posible. que
también surja en países en desarrollo, Hasta hay miem­
bros de la Comisión que creen que acaso llegue el 1110-
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mento en que el problema del uso indebido de esas
sustancias relegue el del uso indebido de estupefacientes
corno el opio y la heroína. La Comisión recordó que en
la Conferencia de Plenipotenciarios en que se aprobó la
Convención de 1961 fue presentada una resolución para
que se realizara un estudio de estas sustancias a fin de
decidir las medidas que la comunidad internacional de­
biera adoptar con respecto a ellas y, en particular, la
forma y alcance de la fiscalización que se hubiere de
imponer. En su 20° período de sesiones, la Comisión
tomó en cuenta una resolución adoptada por la l8a.
Asamblea Mundial de la Salud, en 1965, y las reco­
mendaciones correspondientes del Comité de Expertos
de la OMS en drogas que causan dependencia por la
que se proponen determinadas medidas de fiscalización
de estas sustancias, como las de: a) venta exclusivamente
con recetas (según se ha recomendado repetidamente
en informes precedentes) ; b) contabilización completa
de todas las transacciones, desde la producción a la
distribución al por menor; e) fabricación exclusivamente
con licencia; d) limitación del comercio a las personas
autorizadas; e) prohibición de poseer las drogas sin
autorización, y f) establecimiento de un sistema de
licencias de importación y de exportación. Dadas las
circunstancias, la Comisión entendió que lo prudente
sería no decidir respecto a medidas internacionales de
fiscalización de estas sustancias antes de que se definiera
con precisión el concepto de fiscalización internacional
en la materia.

644. El Consejo,por su resolución 1104 (XL), apro­
bó la recomendación descrita en el informe de la Comi­
sión (Ej4140, párrs, 373 a 376) relativa a la convoca­
ción de 1111 comité de la Comisión para estudiar la
cuestión de las sustancias no sujetas a fiscalización
internacional, como los barbitúricos, las anfitaminas y
los tranquilizadores y para que informe al respecto a
la Comisión en su 21° período de sesiones, que ha de
celebrarse en diciembre de 1966. Recomendó que, a Ser
posible, las reuniones del Comité se limiten a una sema­
na y se celebren con el mínimo gasto para las Naciones
Unidas. Se proyecta que el Comité se reúna en Ginebra,
del 8 al 12 de agosto ele 1966.

El problema de la can:nabis

645. La Comisión tomó nota de que la Comisión
había hecho un examen detallado del problema de la
cannabis, particularmente en países africanos. Mientras
continuaban los trabajos destinados a determinar el
principio activo de la droga, la opinión más entendida
es que la máxima toxicidad se encuentra en la resina,
y luego, en grado decreciente, en las flores y frutos de
las sumidades y en las hojas. Como parece que en cier­
tos medios se incurre en un peligroso error de inter­
pretación respecto al peligro potencial que la cannabis
presenta a la sociedad, la Comisión consideró importante
reiterar su opinión de que los gobiernos deben imponer
la fiscalización completa de la cannabís ; lo cierto es que,
conforme a la Convención de 1961, la cannabis está
sujeta al más severo régimen de fiscalización interna­
cional.

El problema de la hoja de coca

646. En ciertos países de Sudarnérica se progresa
en la forma de abordar los problemas que plantea la
producción y consumo de hoja de coca con fines no
medicinales. La Comisión vio con placer que en cum­
plimiento de las obligaciones impuestas por l~ Conven-

ción . d~ 1961, e~ P~~ú había. adoptado medidas para
suprirmr la masticación de hoja de coca. La Comisión
expresó la esperanza de qu~ los paises vecinos, que se
hallan ante un problema analogo, apltquen también me­
didas de fiscalización más efectivas, con ayuda interna­
cional. El Consejo se manifestó de acuerdo con la reco­
mendación de la Comisión de que se consideren favora­
blemente las solicitudes de asistencia técnica y financiera
que presenten los países interesados y, a tal efecto
aprobó una resolución (1105 (XL). '

COOPERACIÓN TÉCNICA PARA LA FISCALIZACIÓN DE
ESTUPEFACIENTES

647. El Secretario General presentó él la Comisión
un informe (E¡CN.7¡477) sobre proyectos de asistencia
técnica realizados en conformidad con resoluciones per­
tinentes del Consejo y la Asamblea General. Como se
dice en el informe, después del período de sesiones que
la Comisión celebró en 1964 se concertaron tres proyec­
tos regionales. El primero consistió en la reunión del
Grupo Consultivo Interamericano sobre los Problemas
de la Hoja de Coca, celebrada en Lima (Perú), en
diciembre de 1964. El Grupo consideró diversos aspectos
del problema de la hoja de coca y tomó en consideración,
en particular, las medidas legislativas adoptadas o por
adoptarse y formuló varias recomendaciones a los go­
biernos interesados. El segundo proyecto regional fue
el Seminario para funcionarios encargados de aplicar
las leyes sobre fiscalización de estupefacientes en Asia
y el Lejano Oriente, celebrado en Manila (Filipinas)
en enero y febrero de 1965, en que se estudiaron cues­
tiones como la identificación de estupefacientes y sus­
tancias nocivas análogas; fuentes mundiales de produc­
ción de estupefacientes objeto de tráfico ilícito; vías más
importantes del tráfico ilícito y principales zonas de
destino; procedimientos seguidos por los servicios nacio­
nales de inspección de estupefacientes; reconocimiento,
tratamiento y rehabilitación de toxicómanos delincuen­
tes; tráfico de estupefacientes y delincuencia organizada
con especial referencia a la técnica de las medidas pre­
ventivas y represivas, y sistema de fiscalización interna­
cional de estupefacientes. El tercer proyecto fue el Semi­
nario para funcionarios encargados de aplicar las leyes
sobre fiscalización de estupefacientes en los países de
Africa, celebrado en Lagos, N igeria, en agosto de 1965.
En este Seminario se trataron, especialmente, los mis­
mos temas que los que se estudiaron en el Seminario de
Manila, pero se trató, en particular, de los estupefacien­
tes, y en especial, del uso indebido de la cannabis en
la región.

648. En 1964 se concedieron doce becas a candidatos
de seis países y diez becas a candidatos de ocho p.'líses
en 1965, con objeto de que estudiaran, entre otras mate­
rias, aplicación de leyes sobre fiscalización, rehabilita­
ción ele toxicómanos y técnicas de laboratorio.

649. En 1965, conforme al programa ordinario de
asistencia técnica se pusieron a disposición del Gobierno
d; Irán dos exp~r~os. En 196L~ y 1965 continuaron preso
tándose los servicios del experto asesor en fiscalizadór
de estupefacientes nombrados para Irán conforme a
Programa Ampliado de Asistencia Técnica. Tamhiél
se facilitaron los servicios de un consultor al Gobiern
ele Hondl1r~s C?,u fines de ases~ramiento en legislació
sobre fiscalización de estupefacientes.

. 650. Las diversas necesidades de los gobiernos relé
tivas a la fiscalización de estupefacientes requieren fal
dos muy superiores a la actual consignación de 75.0<
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dólares concedida en virtud del Programa de Asi t .
T " blecid e e SIS encía

ecmca esta eCI o en virtud de la resolución 1395
(XIV) de la ~s~~nblea. General. El Consejo tomó nota
de q.ue la Comisión opinaba que lo mejor sería que a
part1~ de 1966 la .qM?, concediera las becas para el
estudio de la rehabilitación de toxicómanos.

651. Por la resolución 1104 (XL) el Consejo pidió
al Secreta.no General que facilitase ~ la Comisión de
Estup~faclentes, ep c~da uno .~e sus períodos anuales
de sesiones, la mejor información disponible sobre pro­
puest~s de futur~s PT,oyectos de cooperación técnica en
materia de fiscalización de estupefacientes a fin de que
I~s comentarios y recomendaciones de la Comisión pu­
dieran tomarse en cuenta al preparar los programas
anuales.

INFORME DEL COMITÉ CENTRAL PERMANENTE DE

ESTUPEFACIENTES

652. E,1 informe del Comité Central Permanente de
Estupefacientes sO,bre sus actividades en 1965 (E/OB/
2.1, y Add) ofrecía una sinopsis general de la situa­
clOno ~lttl1dl~l. de los estupefacientes basada en la infor­
rnacron recibida durante el año.

653. Al presentar el informe, el Presidente elel Co­
mité recordó'" que el Consejo, en su resolución 1106
(XL) relativa a la aplicación de la Convención Unica
sobre Estupefacientes'", había fijado en el 2 de marzo
de 1968.la fecha ~e et;tra~~ en funciones de la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes esta­
blecida por la Convención Unica. La nueva 'Junta
- como cl actual Comité - desempeñaría varias íun­
cio~es j udiciale~ y ~ra .esencial, por 10 tanto, garantizar
su independencia técnica y su imparcialidad frente a
toda posible influencia indebida, política o de otra ín­
dole. Las disposiciones que, en su resolución 201 (VIII)
de 2 ele marzo de 1949, había tomado el Consejo COI~
ese fin respecto del actual Comité habían resistido la
prueba del tiempo y convenía pues, aplicar disposiciones
análogas a la futura JIFE. Esa era la opinión no sólo
del Comité, que había hecho una recomendación en ese
sentido (E/OB/21, párr, 76), sino también, recordó
el Presidente, la de todos los miembros de la Comisión
de Estupefacientes que habían hablado sobre ese tema
en el último período de sesiones de dicho órgano.

654. En cuanto a la fiscalización internacional de
estupefacientes, el Presidente del Comité añadió que el
sistema administrativo establecido en virtud de los
tratados sobre estupefacientes había producido sin duda
algunas ventajas considerables a la comunidad interna­
cional y era de esperar que con la Convención Única,
una vez aplicada generalmente, aumentasen esas ven­
tajas. Todavía en 1936, de una producción total licita
de 3.800 toneladas métricas de opio aproximadamente
sólo se habían necesitado para fines médicos 400 tonela­
das y unas 150 toneladas se habían exportado a países
que permitían el consumo del opio para fines no médi­
cos; el resto, de más de 3.000 toneladas métricas, se
había destinado a usos ilícitos. Además, el cultivo clan­
destino había producido enormes cantidades de opio.
Se estimó que normalmente la cantidad disponible para
fines ilícitos se elevaba solamente a unas 1.200 tonela­
das de opio, 200 desviadas de fuentes lícitas y 1.000
procedentes del cultivo clandestino. Sin embargo, esa
cantidad era alarmante, ya que representaba en potencia

"'E/AC.7/SR,532 y E/AC.7/L,484.
.. Véase el párr, 640.
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el equivalente de unos 12.000 millones de dosis tera­
p.éut!cas de morfina o 24.000millones de heroína 10 ua1
significaba que debían existir todavía millones d' te ., d" e OXI-
comanos e opio y sus derivados.

?55. Lo~ fabricantes clandestinos de morfina y he­
roma todavl.a podían obtener el opio que necesitaban
como .materla pnma en las regiones productoras de
adormidera do~d~, las autoridades locales no podían
ln;pedlr la ~esv¡aclOn de} opio de cultivo lícito ni supri­
mir, el cultivo clandestino de la adormidera. Eso se
debla. con frecue~cI~ al retr~so del desarrollo económico
y SOCIa~ de los. distritos dedicados a ese cultivo. Si bien
los gobiernos l~teresac1.os podían hacer algo más de lo
que hablan venido haciendo ,hasta ahora, era innegable
que en mu~~os casos no podian proceder a la necesaria
moden!lzaclOn de la economía y la sociedad sin ayuda
extranjera en gran escala. Esa solución fundamental
del p;o~lema de la. fiscalización de estupefacientes es­
taba intímamente ligada al problema más general del
~esarrol!o económico y social planteado a la colectividad
1l1tern~clOnal. Existía también el g!:"ave peligro de que
los paises CJ.ue eml~ezabal1 a producir opio por primera
vez no pudieran ejercer una fiscalización eficaz ern­
pe?r<tr~r: por tanto considerablemente la situaci6n del
trafico Ihclto~ sobre todo en 10 relativo a la heroína y la
morfi~la, derivadas ambas del opio. Además, no había
necesl.dad de una mayor producción de opio ni era
ventajosa la producción legal de opio en comparación
con la de otros productos.

.6~6. En sus observaciones sobre el informe del Co­
rmte Central Permanente de Estupefacientes varios
n:iembros del Consejo se ~ltOstraron de acuerd~, espe­
cialmente con las observaciones del Presidente del Co­
mité a;erca de las disposiciones administrativas que
c~nve1l1a adoptar para g~rantlzar la independencia téc­
ruca de la Junta Internacional de Fiscalización de Estu­
pefacientes en el desempeño de sus funciones de confor­
midad con la Convención de 1961. El Consejo tomó
nota de que la Comisión de Estupefacientes había apla­
zado el examen de la cuestión hasta su 210 período
de sesiones, durante el cual tendría ante sí para su exa­
men un,ínforme del Secretario General con las propues­
tas pertinentes.

Sección IX. Difusión de información relativa a
las actividades de las Naciones Unidas en ma­
teria económica, social y de derechos humanos

657. En el debate realizado por el Consejo en su 41 0

período de sesiones", el Subsecretario de Asuntos Eco­
nómicos y Sociales sugirió que sería oportuno considerar
la forma en que se señalaba a la atención de la opinión
mundial el trabajo y los problemas del Consejo. Tam­
bién manifestó que ésta era una preocupación legítima
del Consejo y que por ahora no se había realizado es­
fuerzo sistemático alguno para dar publicidad a las acti­
vidades. El CAC había considerado la cuestión de la
información pública y había comunicado al Consejo que
estaba haciendo preparativos para revisar determinados
aspectos de los programas de información de .las orga­
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas (El
4191, párr. 98)31.

658. En el Consejo se instó a que se realizara un
examen y una nueva formulación de las actividades de

eo Véase E/SR.l43l y E/L.1l27. .
B1 Documentos Oficiales del Consejo ECollóm lco Y Social,

410 periodo de sesiones, Anexos, tema 3 del programa•



información de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas. La revisión que se proponía realizar
el CAC era una iniciativa acertada, pero se consideraba
necesario realizar un estudio más amplio, que se em­
prendería en colaboración con el CAe.

659. Por consiguiente, en su resolución 1176 (XLI),
el Consejo, expresa la esperanza ele conocer los resul­
tados de la revisión efectuada por el CAC, pide al Secre­
tario General que emprenda un estudio sobre las acti­
vidades de las N aciones Unidas en materia de informa­
ción relativas a sus actividades económicas, sociales y
de derechos humanos, con inclusión de los programas
de financiación, dotación de personal, publicación y rela­
ciones de prensa y de su eficacia, así como sobre las
relaciones con los servicios de información del sistema de
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organizaciones de las Naciones Unidas. Para esa tarea
el Secretario General había de contar con la .asistencia
que estimase necesaria, ya fuese de consultores O de
expertos gubernamentales. Se pidió al Secretario Gene­
ral que informase al Consejo en su 43° período de
sesiones sobre las medidas adoptadas a fin de hacer más
eficaces las actividades de información de las Naciones
Unidas y que sugiriese las nuevas medidas que convenga
adoptar con ese fin, así como que indicase la manera en
que los programas de información de los gobiernos de
los Estados Miembros y, según proceda, de las institu­
ciones docentes, agrupaciones cívicas o de la comunidad,
podrían prestar apoyo a las Naciones Unidas por medio
de la prensa, la radío, la televisión y el cinematógrafo.
Estos informes serían presentados a la Asamblea en
su vigésimo segundo período de sesiones.



Capítulo XlV

CUESTIONES DE COORDINACION y RELACIONES CON LOS
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

1;
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,
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Sección l. Novedades de carácter general y
examen de las aetivídades

660. En su 410 período de sesiones', el Consejo
efectuó su acostumbrado examen del desarrollo, la coor­
dinación y la concentración de los programas y activi­
dades de las Naciones Unidas, de los organismos espe­
cializados y del Organismo Internacional de Energía
Atómica en materia económica, social y de derechos
humanos. Esta tarea resultó más fácil que en años
anteriores, porque el Consejo tuvo ante sí no sólo los
informes de los organismos especializados, del OIEA2 y

'E/AC.24/SR.292 a 298; 300 a 305, 307 a 309; 311; E/
SR.l421 a 1430, 1445.

2 Organización Internacional del Trabajo, Vigésimo Informe
de la Organizació,t Internacional del Trabajo a las Naciones
Unidas (Ginebra, 1966); más un breve informe presentado al
'Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en
cumplimiento de la resolución 1090 E (XXXIX), por la Or­
ganización Internacional del Trabajo (Ginebra, 1966), trans­
mitidos al Consejo Económico y Social por notas del Secre­
tario General (E/419B y Add.1);

"Informe de la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación al Consejo Económico
y Social en su 410 periodo de sesiones" (Roma, 1966) y "La
labor de la FAO 1964-1965; informe del Director General"
(Roma, 1965), transmitidos al Consejo Económico y Social
por notas del Secretario General (E/4195 y Add.l ) ;

"Informe de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura al Consejo Económico
y Social", transmitido al Consejo Económico y Social por
nota del Secretario General (E/4190) j

Organización de Aviación Civil Internacional, Informe Anual
del Consejo a la Asamblea correspondiente a 1965 (Doc. 8572,
AI6-P/1, abril de 1966); más un breve informe sobre las
actividades de la OACI en 1965, transmitidos al Consejo Eco­
nómico y Social por notas del Secretario General (E/4185/
Rev.l/Add.l y E/4185/Rev.1);

Organización Mundial de la Salud, Actividades de la QMS
c1t 1965: Informe Anual del Director General a la Asamblea
.M",~djal de la. Salud y a las Naciones Unidas (Ginebra, 1966)
(Actas Oficiales de la Organización MU1tdia.! de la Salud,
No. 147); "Informe analítico preparado por la Organización
Mundial de la Salud en cumplimiento de la resolución 1090 F
(XXXIX) del Consejo"; e "Informe complementario de la
Organización Mundial de la Salud" transmitidos al Consejo
Económico y Social por notas del Secretario General (E!
4197 y Add.l y 2) j

Unión Postal Universal, "Informe sobre las actividades de
la Unión, 1965" (Berna, 1966); más un injorme resumido
sobre los actividades de la UFU en 1965 (Berna, 1966),
transmitidos al Consej o Económico y Social por notas del
Secretario General (E/4199 y Add.l) ;

Unión Internacional de Telecomunicaciones, Informe sobre
las actividades de la Unión Internacional de Telecomunicacio­
nes m 1965 (Ginebra, 1966) ; y Qltinto Informe ele la U11ióH
Internacional de Tetecomunicociones sobre las tetecomunicacio­
nes y la utilización del espacio ultraatmosférico C01~ fines
pacíficos (Ginebra, 1966), transmitidos al Consejo Económico
y Social por notas del Secretario General (E/418B y Add.l) ;

Organización Meteorológica Mundial, Informe Anual de
la Organización Meteorológica Mundial, 1965 (OMM-No. 184-.
RP.67) (Ginebra, 1966); e "Informe preliminar del año 1965
que presenta la Organización Meteorológica Mundial", trans­
mitidos al Consejo Económico y Social por notas del Secreta­
rio General (E/4182 y Add.l ) :

del Comité Administrativo de Coordinación (E/4191) 3,
acompañados por primera vez de breves resúmenes ana­
líti~os de los informes de los organismos, si!10 ~mbién
el informe del Comité Especial de Coor-dinación, ya
reorganizado (E/4215)3, el informe .de las prIm~ras

reuniones conjuntas del Comité Especial de Coordina­
ción y el CAC (E/4233)3, y un nuevo tipo de informe
preparado por el CAC en el que figuraban los gastos
del sistema de organizaciones de las Naciones Unidas
desglosados por organismos y sectores de programación
(E/4209)3.

661. En las secciones siguientes se examinan las acti­
vidades al nivel de las secretarías según constan en el 32°
informe del CAC, y las novedades habidas al nivel inter­
gubernamental, según se desprenden de los debates cele­
brados sucesivamente en el Comité Especial de Coor­
dinación, en las reuniones conjuntas del Comité Especial
y el CAe y, finahnente, en el propio Consejo.

LABOR DEL COMITÉ ADMINISTRATIVO DE

COORDINACIÓN

662. En el informe del CAC (E/4191 )3, que este
año trataba mayor número de materias, se describían
varios casos en que se estaban solventando ciertas difi­
cultades de coordinación, por ejemplo, el de la fusión
del Programa Ampliado de Asistencia Técnica y el
Fondo Especial. También se señalaban nuevos proble­
mas de coordinación, como el relativo al desarrollo in­
dustrial. El informe reflejaba la medida en que estaba
aumentando el interés del CAC por la coordinación
"positiva" en lugar de la coordinación cuyo único objeto
consiste en evitar duplicaciones.

663. En el informe se esbozaban planes para la
cooperación de diversos organismos en el Año Interna­
cional de los Derechos Humanos- y se describía la
manera en que los organismos colaboraban en varios
sectores, inclusive los de ciencia y tecnología, educación
y capacitación, vivienda y urbanización, consecuencias
económicas y sociales del clesarme, y utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos.

664. En el informe también figuraban secciones de­
dicadas al Decenio para el Desarrollo, a la evaluación
de los programas de asistencia técnica y a la prepa­
ración de los presupuestos de los organismos, temas

"Informe Anual de la Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental, 1966" (Londres), transmitido al Cense] o
Económico y Social por nota del Secretario General (E/
4202) ;

"Informe Anual del Organismo Internacional de Energía
Atómica al Consejo Económico y Social correspondiente a
1965-1966", transmitido al Conse]o Económico y Social por
nota del Secretario General (E/4183).

• Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social
41 0 período de sesiones, Allo;os, tema 3 del programa. '

• Véase la sección V del capitulo XI.
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que han sido objeto de sendos informes presentados al
Consejo.

LABOR DEL COMITÉ ESPECIAL DE COORDINACIÓN

665. .En. su cuarto período .d; sesiol~es, celebra~~ en
mayo y junro de 1966, el Comité Especial de Coordina­
ción prestó especial atención al 32° informe ?~l CAC
(Ej4191)3. En su informe (Ef42l5)3, e! C~mlte Espe­
cial sugirió que el informe del CAC debla ser mas
selectivo, sin dejar por ello de dar todos los. detalles
necesarios en relación con los problemas jJendl:nt~s de
resolución. Se indicó que su contenido debía .lu11ltarse
a cuestiones de especial interés para el Consejo, y que
mejoraría con la adición de una introducción qU~,bosque­
jara las p.rincipales tendencia~ d~ la colaboración entre
los organismos, las tareas mas ll11p01:tantcs llevada~ a
cabo y las principales difi.cultades pendlen.t~s. Se ~onvl11o
en que se debía perfeccionar la ~resent~clOn del informe
con objeto de dar una perspectJ~a mejor de las ta;-eas
del CAC y más detalles de las disposiciones convenidas
entre organismos.

666. El Comité Especial formuló obscrvaciOl~cs sobre
diversas secciones del informe d;l CA~ y especlalme!1,te
sobre las relativas al desarrollo industrial. la eva1,uac!?n
de programas, el comercio y el desarrollo, la aplicación
de la ciencia y la tecnología al desarrollo, las conse­
cuencias económicas y sociales del desarme, el desarrollo
y aprovechamiento de los r~~ursos. humanos, la ca~­
paña mundial pro alfabetizacI?,11 universal, l~~ cuestio­
nes de población, la preparaclOn y present~~lOn de los
presupuestos de los organismos, la cooperación en n~ate­

ría de información pública y el examen ele1 trabajo y
funcionamiento del CAe.

667. Respecto de esto último, el Comité Especial
subrayó e~ pape! que el Ct:C ~~bía .desempe~?r en rela­
ción no solo con la coordinación 51110 también con l.os
más graves pro~lemas que preocup~ban al. Consejo.
Aunque se señ~lo que e~ CAC 110 debía asurmr las f~n~
ciones de los Ol'ganos mtergubernamenta1es, se opmo
que debía proponer a los órganos interg~bernal11entales
pertinentes un programa de aceren coordinada para ha­
cer frente a los nuevos problemas económicos, sociales
y de derechos humanos.

668. Se convino en que podía pedirse al CAC que
incluyera en su si guiente informe una reseña general
de las últimas novedades habidas en lo referente a la
coordinación en el nivel regional.

669. El Comité Especial también examinó los in­
formes anuales de los organismos especializados y del
OlEA.

670. En cuanto a sus propios procedimientos para
el porvenir, el Comité ~srmt1ló ~111evas sugerencias, ade­
más ele su recomendación relativa al programa de tra­
bajo", especia1ment~ que s~s miembros podrían se~ ele­
gidos para un penado m~~ largo, que sns, reun¡o~es
podrían tener mayor duración, y que se podna cambiar
su nombre por el de "Comité Especial de Programa y
de Coordinación", que describiría con más exactitud sus
funciones.

REUNIONES CONJUNTAS DEL COMI1'É ADMINISTRATIVO
DE COORNINACrÓN y DEL COMITÉ ESPECIAL DE Co­
ORDINACIÓN

671. En cumplimiento ele la resolución 1090 G
(XXXIX) del Consejo, el Comité Especial de Coordi-

5 Véase el capítulo 1.

nacion y el CAC celebraron reuniones conjuntas por
primera vez en julio de 1966. El objeto general de las
reuniones era establecer una relación más estrecha entre
los miembros del CAC y los miembros del Consejo, y
promover una mejor comprensión entre ellos.

672. Los debates se concentraron en grado conside­
rable en e! estado actual de coordinación entre los orga­
nismos, las funciones respectivas del Consejo y el CAe,
y la manera en que éste y aquél podrían contribuir más
eficazmente al logro de los objetivos comunes. Hasta
donde lo permitió el tiempo, en la reunión también se
trataron los aspectos de coordinación de temas técnicos
tales coma el Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, la acción de las Naciones Unidas en materia
de desarrollo industrial, los aspectos de los derechos
humanos que revestían especial importancia para la
labor de las organizaciones de las Nadanes Unidas, las
cuestiones relacionadas con las actividades del sistema
ele organizaciones de las Naciones Unidas en la esfera
de la aplicación de la ciencia y la tecnología al desarro­
llo, la necesidad de aumentar la corriente de fondos
hacia los países en desarrollo, y el desarrollo y la utili­
zación de los recursos humanos. Algunos problemas
relativos a varias organizaciones que también figuraban
en el programa - por ejemplo, el calendario de confe­
rencias, el exceso de documentación y el perfecciona­
miento del mecanismo para celebrar consultas con anti­
cipación - hubo que dejarlos para que los examinara
el Comité de Coordinación del período de sesiones del
Consejo.

673. En general se estimó que el estado general de
la coordinación entre las organizaciones - destinada a
evitar la duplicación y superposición innecesarias de ta­
reas - era razonablemente bueno y había ido progre­
sando constantemente. N o obstante, se sugirió que toda­
vía podían introducirse mejoras considerables para llegar
a una coordinación más positiva y dinámica que facilitara
la utilización óptima de 105 recursos disponibles y au­
mentara la eficacia global de los esfuerzos del sistema
de organizaciones de las Naciones Unidas. Para ello
era menester cooperación y coordinación en la etapa de
planificación, así como en las etapas posteriores.

674. También hubo acuerdo general en que conven­
dría mucho contar con la activa participación de los
organismos en las deliberaciones del Consejo, y que
c1ebía hacerse todo lo posible para consultar plenamente
a los organismos con respecto a los proyectos de reso­
lución que les interesaran y que fueran a presentarse al
Consejo. Las reuniones conjuntas se consideraron como
el principio de un "diálogo" entre los miembros del
Consejo y los del CAC, y se expresó la esperanza de que
siguieran realizándose.

675. En cuanto a las funciones respectivas del Con­
sejo y del CAC que podían asegurar la coordinación en
el plano internacional. algunos participantes reconocieron
la contribución esencial que podría aportar el CAC, pero
subrayaron que en definitiva la responsabilidad incum­
bía al Consejo. Por otra parte. se advirtió que la inicia­
tiva del CAC, de señalar a la atención del Consejo las
esferas que planteaban problemas y ele proponer los Cam­
bios necesarios en la prioridad atribuida a Jos programas,
se había hecho cada vez más importante. En general se
convino en que las funciones elel CAC y las del Consejo
eran complementarias, y que el primero debería desem­
peñar un papel más activo con respecto al segundo.

676. En cuanto a las esferas esenciales escogidas
para dedicarles atención especial, se prestó gran atención
al papel de la proyectada Organización ele las Naciones
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Unidas para el Desarrollo Industrial; al finalizar el
debate, el Secretario General, en su carácter de Presi­
dente del CAC, expresó el parecer de que Se podría
llegar a un acuerdo entre los gobiernos, así como entre
los miembros del CAe, sobre las medidas de coordina­
ción encaminadas a evitar la duplicación y a aprovechar
plenamente la experiencia y los servicios de las organi­
zaciones internacionales existentes en cuestiones relacio­
nadas con el desarrollo industrial. Reconoció que para
lograr este objetivo habría que proceder a una serie con­
tinua de ajustes mediante consultas, y que estas consultas
deberían ser de la competencia del CAC y podrían
requerir el establecimiento de un mecanismo permanente
de ese órgano.

677. Además, se examinaron algunos aspectos de la
labor del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Cien­
cia y la Tecnología al Desarrollo, así como los planes
para celebrar en 1968 el Año Internacional de los Dere­
chos H'umanos,

678. En conclusión, se estimó que las reuniones ha­
bían contribuido a crear una relación más estrecha y a
promover una mejor comprensión entre el Consejo y el
CAe, y se expresó la esperanza de que a la larga pudie­
sen dar origen a una coordinación más eficaz tanto en
el plano intergubernamental como entre las secretarías.
Hubo consenso en que debían seguir celebrándose reu­
niones conjuntas.

DEBATE EN EL CONSEJO

679. En su discurso de apertura del debate del Con­
sejo", el Secretario General dijo que el Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo y el reciente Comité de Planificación del
Desarrollo representaban nuevos e importantes instru­
mentos de cooperación entre las organizaciones del sis­
tema de las Naciones Unidas. En esto recibían ayuda
del eAe, que estaba elaborando gradualmente una for­
ma más positiva y dinámica de coordinación. Además
de evitar la duplicación y superposición de esfuerzos,
los procedimientos de coordinación que se estaban em­
pleando servían para orientar y encuadrar la acción
respecto de la cual había ya acuerdo, y para que las
actividades no sólo encajaran bien unas con otras, sino
que además se procediera con absoluta previsión y
armonía en el desempeño de las funciones del SIstema
de organizaciones de las Naciones Unidas.

680. Durante los debates, en los cuales los represen­
tantes de los organismos participaron m~s activamente
que en otros años, los miembros del Consejo examinaron
cuestiones generales de política, así como aspectos deta­
llados de procedimientos y organizaciór;. Se observó !lue
estaba atribuyéndose mayor importancia a .la co~rdma­
ción, y se expresó agrado por la tendencia h~;Ia una
"coordinación positiva" encaminada a una accion con­
certada.

681. Se expresaron diversas opiniones sobre l~ índo­
le de la coordinación. Según un parecer, había tres
formas principales de co?~dinación: ~o?rdinación entre
los organismos, coordinación ele las Opll11.o~es exp!esadas
en nombre de los gobiernos en los distintos organ~s

internacionales, y coordinación de los ~rogramas multi­
laterales y bilaterales de asistencia técnica. La coordina­
ción entre los organismos había superado ya la e!ap,a
de la búsqueda ele soluciones para los problemas. prácti­
cos y estaba adoptando la forma de una constructrva coo-
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peración y planificación en común enderezada a lograr
una distribución racional y una verdadera integración
de los esfuerzos. Según otra opinión era evidente que la
creación de organismos y organizaciones ponía de relieve
la importancia de una coordinación central. El Consejo
era el encargado de velar por que las muy diversas
actividades de cada una de las organizaciones contribu­
yeran armoniosamente al logro de los objetivos comunes
previstos en la Carta de las Naciones Unidas.

682. También se manifestó que la coordinación en­
trañaba el empeño de asegurar una cooperación racional
mediante la eliminación de toda duplicación y derroche de
esfuerzos. La misma revestía dos aspectos claramente di­
ferenciados: primero, la determinación de metas y ele ob­
jetivos concretos y la fijación de prioridades; segundo, la
eliminación de los obstáculos que impidieran alcanzar
esos objetivos. Por 10 tanto, la coordinación debía hacer
que la acción de las Naciones Unidas fuera más eficaz y
liherar recursos para poder emprender otras actividades.
Todos los recursos al alcance de los organismos especia­
lizados debían movilizarse para resolver los problemas
fundamentales del desarrollo económico .Y social, y la
expansión de las actividades de los organismos no tenía
que conducir a un aumento exagerado de sus presu­
puestos y su personal sino a un uso más provechoso de
los recursos existentes.

683. Al considerar los informes de los organismos
especializados, el Consejo pasó revista a los aspectos de
coordinación de la labor de los organismos según daban
cuenta de ella en sus diversos informes, y también dis­
cutió la forma y el contenido c1~ l?s resúme.nes analíti­
cos así como los futuros prccedimientos aplicables a su
ex;men de fondo (véase sección II infra). Se observó
que la mayoría de los informes reflejaban el alto grado
de cooperación entre los organismos que se había desa­
rrollado a 10 largo de los años. Segfm un ,repres.e~tallte,
las organizaciones peqL~eÍlas parccI~n.mas decld~das a
hacer el mejor uso posible de los limitados medios de
que disponían, coordinando sus actividades con las de
otros órganos.

684. Varias delegaciones sugirieron que el Consejo
se concentrara cada año en el estudio ele la labor de uno
de los organismos. Sin embargo, se decidió que sería
preferible concentrar el inte:és en t11~a o dos esferas
de actividad comunes a vanos orgamsmos, pues ello
permitiría a los gobiernos correlacionar sus opiniones
sobre esas esferas de actividad y estudiarlas más a fondo
(véase párrafo 690 infra).

685. Se prestó considerable atención, a la propuesta
de que se hiciera un estudio de los .orgamsrr~os y pr?gra­
mas dentro del sistema ele las Naciones Unidas (vem~se
los párrafos 702 a 704 infm). A continu~c~ón se describe
el debate sobre otros asuntos, que culminó con la ~dop­
cíón de decisiones y la formulación de recomendaclOnes
por el Consejo.

Sección n. Cuestiones especiales examinadas
por el Consejo

DISPOSICIONES SOBRE LA LABOR Y EL FUNCION~t.lIENTO
DEL COMITÉ ESPECIAL DE COORDINACroN

686 El Consejo acogió con agrado los resultados ~e
. . , E '1 d Coordl­las reuniones conjuntas del Comité 'speCIa., e

nación y el CAC, y aprobó la recomenda~lOn de ~~i~
órganos en el sentido de que en 10 sucesn:o conv
celebrar reuniones de esa índole. Algunos 1l11embros del

. f ., 1 f r la preve-Consejo expresaron su satis accion por a o n
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INFORMES SOBRE LOS GASTOS DEL SISTEMA DE ORGANI­

zACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS EN RELACIÓN
CON LOS PROGRAMAS Y SOBRE LA PRESENTACIÓN UNI­

FORME DE LOS PRESUPUESTOS

692. En la resolución 1090 D (XXXIX), el Cense­
j o había pedido al .CAC qt;e le present~r~ un informe
que contuviera un inventario .de las actividades de las
N aciones Unidas, de los organismos ~specI~lIz.adosy del
Organismo Internacional de Energia Atómica en las
esferas de su competencia, acompañado de un estado
de los gastos realizados en virtud de los presup~lestos

ordinarios y de los programas extrapresupuestanos de
esas entidades. También se pedía al CAC que p.r,esentara
al Consejo propuestas detalladas sobre la elección de las
cuestiones que debían incluirse en dicho informe.

693. En la misma resolución, el Consejo pedía al
CAC que prosiguiera el estudio et;lprendido acerca de
la posibilidad de utilizar un plan uniforme en la eIabo~a­
ción y presentación de los presuI?uestos de los .orgams­
mos especializados y del Organismo Int~maclonal de
Energía Atómica, y que le presentara un informe en el
que se concretaran las soluci?ne~ práctic~s que pod;ían
adoptarse y se expusieran, SI así procedia, los motivos
que podrían oponerse a la utilización de tal plan.

694. En consecuencia, en su .400 período de sesi~nesJ
el Consejo tuvo a la vista" un informe (E/11S6), que
incluía las propuestas del CAC sobre la c1aslficaclO11 de

cional de Energía Atómica que, al preparar sus futuros
resúmenes analíticos, se ajustaran a un modelo uniforme
en sus líneas fundamentales, que habría de ser elaborado
por el CAC a la luz de las sugestiones hechas en el
Consej o. Les pidió asimismo que incluyeran en sus
resúmenes analíticos la información adecuada sobre el
costo de los programas y proyectos principales, y que
publicaran sus informes actuales y sus resúmenes analí­
ticos en tiempo oportuno para que pudieran ser estu­
diados por el Comité encargado del Programa y de la
Coordinación. Se pidió al Secretario General que, en
consulta con el CAC, preparara cada año una breve
exposición de los principales puntos tratados en los
informes anuales y los resúmenes analíticos de los orga­
nismos en el informe del CAC, y que señalara a la
atención del Comité encargado del Programa y de la
Coordinación y a la del Consejo los problemas que pu­
dieran exigir su consideración especial.

690. El Consejo también consideró que seria conve­
niente, al llevar a cabo en años futuros sus estudios gene­
rales, dedicar una atención especial al examen de las
esferas especificas de actividad comunes a los organismos
especializados y al Organismo Internacional de Energía
Atómica, y pidió al Comité encargado del Programa y
de la Coordinación que le presentara, en consulta con el
CAC, cualesquiera sugerencias útiles a tal fin.

691. Durante el debate que culminó con la aproba­
ción de la resolución, los representantes de varios orga­
nismos especializados señalaron a la atención del Consejo
las condiciones de sus acuerdos con las Naciones Unidas.
Con respecto a la información solicitada por el Consejo
sobre los costos de los programas y proyectos, los patro­
cinadores de la resolución explicaron, en respuesta a
preguntas hechas por varios organismos, que por co~tos

se había querido dar a entender un orden de magnitud
y no cifras detalladas.

DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFOR­

MES ANALÍTICOS DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA

ATÓMICA

688. Los miembros del Consejo acogieron con satis-
facción los nuevos inforrnes analíticos preparados por
los organismos en cumpl!miento de l~ resolución 1~90
F (XXXIX) del Consejo, por consldera;r que habl~n
ayudado a este último a comprender mejor el trabajo
de dichos organismos y los problemas que se les plan­
teaban. No obstante, se consideró que podría mejorarse
y uniformarse el formato. Se sugirió que en. l<;>s informes
deberían especificarse claramente las actividades que
pudieran entrañar alguna .duplicación ~e lél; lab~r de otr?s
organismos, y que los mismos deberíanIncluir a?e~as
una sección sobre las actividades de asistencia técnica.
Los informes podrían comprende~' l.as secciones sig~ie~­
tes: evolución constitucional, acttvldades de los prmci­
pales órganos del organismo informante dura?te el año
considerado, novedades importantes en materia de pro­
grama, una exposición s<;>lJre el presupuesto elel a?? con­
siderado y una eS~lm,:~lOn de la futt;ra evolu~lOn del
presupuesto, coordinación con las NaclOn~s Unidas, ~e­
más organos .de las mlsm~s y o.tro~ o~gamsmos especI~­

Iizados actiVIdades de asistencia tecmca, y una exposi­
ción sobre la marcha de los trabajos en cada una de las
principales esferas ?~ ,acti:riclad ~l,el organismo i~~orman­
te. También se suglrtO la inclusión de una sección sobre
cuestiones administrativas.

idi , 1 EjSR.1413. . S'al689. En la resolución 1172 (XL1),el ~onsejo pioro . "Dowmetltos Oficiales del Consejo EC01tÓlIIICO y OCl.

a los organismos especializados y al Organismo Interna- 40° período de sesiones, Ane.'ros, tema 12 del programa.
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chosa en que el Comité Especial de Coordinación reor­
ganizado había iniciado sus actividades, formulándose
la esperanza de que en años venideros el Comité tratara
en particular de determinar qué problemas de coordina­
ción debía examinar el Consejo y qué soluciones corres­
pondía proponer para los mismos. También se observó
que el Comité Especial no había podido examinar en
detalle el programa de trabajo de las Naciones Unidas
en materia económica, social y de derechos humanos.

687. En su resolución 1171 (XLI), el Consejo apro­
bó la recomendación del Comité Especial, según la cual
éste tendría la responsabilidad de efectuar anualmente
un examen general del programa de trabajo de las Na­
ciones Unidas en materia económica, social y de dere­
chos humanos, dedicando todos los años, según convi­
niese, una atención detenida a algunas de las secciones
del mismo. Decidió que el Comité Especial se reuniera
dos veces cada año, la primera para examinar el ante­
dicho programa de trabajo de las Naciones Unidas en
materia económica, social y de derechos humanos, y la
segunda para ocuparse de la coordinación de las acti­
vidades de los organismos especializados de las Naciones
Unidas y del Organismo Internacional de Energía Ató­
mica. El Consejo pidió al Secretario General que pre­
sentara lo antes posible todos los datos correspondientes
al programa, comprendidas las previsiones presupuesta­
rias, para que el Comité Especial de Coordinación pu­
diera iniciar el examen del programa de las N aciones
Unidas en cuanto fuese factible. El Consejo también
reconoció que la continuidad de la composición del
Comité Especial revestía particular importancia, y que
merecía la pena estudiar la posi9ilidad de designar a
sus miembros para un mandato mas extenso. Asimismo,
decidió cambiar el nombre del Comité Especial para
llamarlo "Comité encargado del Programa y de la
Coordinación", a fin de reflejar mejor su doble función.
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los epígrafes que debían incluirse en el informe sobre
gastos en relación con los programas. El Consejo pidió
al CAC que reexaminara esa clasificación, teniendo en
cuenta las opiniones expresadas durante su 40° período
de sesiones y a la luz de los comentarios de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues­
to y del Comité Especial ele Expertos encargado de exa­
minar las finanzas de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados. El Consejo pidió también al
CAC que, a título de ensayo, le presentase un informe
en su 40° período de sesiones, siguiendo las directrices
fijadas para el informe previsto en su resolución 1090
D (XXXIX).

695. En su 410 período de sesiones, el Consejo exa­
minó este informe (EJ4209)8 Ha título de ensayo", en
el que se detallaban l~s gastos del sistema de l3;s ~acio­

nes Unidas por organismos y por programas principales.
El informe del CAC incluía una serie de cuadros en que
se consignaban: a) los gastos consolidados, tanto dentro
del presupuesto ordinario como con cargo a fondos ex­
trapresupuestarios, de todas las organizaciones del siste­
ma de las Naciones Unidas, clasificados según el tipo
de actividad; b) los gastos de cada organización, clasi­
ficados por tipo de actividad, y e) los gastos de cada
organización, con indicación de los gastos ordinarios y
extrapresupuestarios clasificados según el tipo de activi­
dad. En cada caso figuraban los gastos efectuados en
1965 y los calculados para 1966. El informe incluía
también notas sobre la clasificación de las actividades
utilizada y sobre 10 que representaban para cada organi­
zación los diversos programas de actividades.

696. Por otra parte, en su 410 período de sesiones
el Consejo había examinado un informe del CAC sobre
la cuestión de utilizar un plan uniforme en la elabora­
ción y presentación de los presupuestos de los organis­
mos especializados y del Organismo Internacional de
Energía Atómica (EJ4193). En el informe se hacia
notar que había una doble dificultad para pensar en
una presentación presupuestaria única: primero, la nece­
sidad de cada órgano legislativo de que se le presentasen
propuestas ele programas y de presupuesto ele su orga­
nización en la forma que se adaptara mejor a la escala
y naturaleza de sus op~~aciones ; y segl1t;do, la ne~e.s~dad
de que cada organización conservara cierta flexibilidad
para hacer cambios en la presentación de su presupuesto
según 10 exigieran los cambios de sus programas, de su
orden de prioridades o ele su estruc,tura ?rgánica...El
CAC declaró en el informe que no sena posible conciliar
esas necesidades con la adopción de una presentación
uniforme de los presupuestos, aunque confiaba en que el
informe sobre los gastos por programas de actividades
(EJ4209) constituyera un primer paso muy útil para
satisfacer la necesidad funelamental del Consejo de contar
con información de esa índole.

697. Durante el debate sobre los informes en el Con­
sejo, se manifestó que el informe sobre los gastos del
sistema ele organizaciones de las Naciones Unidas en
relación con los programas sería de gran ayuda p.ara el
Consejo, puesto que la' información en él contenida se
había compilado sobre bases relativamente comparables.
Aunque no constituía una :'presentaeión uniforme": el
sistema propuesto se deberla son~eter a un ~nsayo im­
parcial, en el curso del cual podria ser modificado con
objeto ele garantizar la comparabilidad más completa
de Jos datos.

698. En consecuencia, el Consejo decidió" que anual­
mente se presentara al Consejo - en su período de
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. , , ganos competentes
sesiones de verano - y a los demas or . ., e sul-
de las Naciones Unidas, tales como la COl1USlOn ton la
tiva en Asuntos Administrativos y de Pre1supue'~fo~1Ue
Quinta Comisión de la Asamblea Genera, un. 1 . es
"1 bid 1 . t de orgal11ZaClOnsimi ar so re os gastos e SlS erria . " s

de las Naciones Unidas, con todas las mejorast~rl11~o
que fuesen necesarias a fin de hacerlo mas u 1 ca
guía para la adopción de normas. . ,

699 C ti I de la pr'esentaclOn. on respecto a la cues 1011. , t d
uniforme de los presupuestos, el Corrsej o tbo1mo ~o a 1
que el asunto sería debatido por la A~am ea enera
en su vigésimo primer período de seslOues.

COORDINACIÓN y COOPERACIÓN ENTRE I~STrTUTOS
DEDICADoS A LA PLANIFICACIÓN, FOR:MACION E IN­

VESTIGACIÓN

700. Una ele las cuestiones tratadas en el informe del
CAC que a J' uicio del Consej o eran dignas de consta?"te

, 'd' . , operacionatención, era la relativa a la coor 1n~clou.l co . ,
entre institutos dedicados a la plall.1ficaClOn, formac~c;m
e investigación (EJ4l91, cap VI~~). ~n su res~luclOn
1175 (XLI) el Consejo reconocio la Import~~cla que
para los países en desarrollo tenía la fOrma~lO? en la
esfera ele la planificación del desarrollo econo1TI1c~ y la
labor útil realizada a este respecto p~r lo~,orgamsm~s
especializados y los institutos de planlfic:a;c101~ e~t~bleC1­
dos expresamente con este fin. 'T'arribién 1l1d1CO que
comprendía que la planificación del d<:sarrollo presentaba
no sólo facetas nacionales, sino tarnbí éri facetas regiona­
les y globales, y que ellas se compleme,:~ban mutua­
mente y que, en consecuencia, había de eccistir entr~ el1~s
un continuo intercambio de ideas y de expenencl~.
Además, pidió al CAC que, en consulta con las comí­
siones económicas regionales y a la l;lZ de las observa­
ciones pertinentes contenidas en el Informe del C~C,
propusiera los medios del caso para asegu:ar la del;nda
coordinación de la contribución que las Naciones Unidas
y los organismos podían aportar a los in~titutos de pla­
nificación formación e investigación, mediante consultas
y una col~boración sistemáticas, y crrrrrunicase los resul­
tados al Consejo en su 43 0 período de sesiones.

COORDINACIÓN EN EL PLANO LOCAL

701. En su 41° período de sesiones, el Consejo tomó
nota-? del informe provisional (~1.4205)8 preparado J??r
el Secretario General en cumplimi errto de la resolución
1090 B (XXXIX) del Consejo, por la: cual éste habia
pedido al Secretario General que est.udíase las mejoras
que podrían introducirse en los acuerdos para la coordi­
nación de los programas multilaterales de asistencia
técnica. En su informe provisional, el Secretario General
manifestaba que se le babía señalado que convendría
recoger nueva experiencia de las operaciones sobre el
terreno efectuadas en virtud del Programa de las N a­
ciones Uniclas para el Desarrollo, de creciente creación,
antes de tratar de informar sobre los importantes y
complejos problemas que planteaba la coordinación en
el plano local. En consecuencia, el Secretario General
proponía aplazar la presentación del informe definitivo
hasta el 43° período ele sesiones del Consejo.

PROPUESTA PARA UNA REVISI,6N DE LOS ORGANISMOS
Y PROGRAMAS DENTRO DEL SISTEM A DE ORGANIzACIO­
NES DE LAS NACIONES UNIDAS

702. Durante el 41o período de sesiones del Consejo
se presentó una propuesta consistente en que se empren-
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diesen un examen y una evaluación completos y objetivos
de la estructura, funciones, procedimientos, financiación
y actuación de los organismos especializados y del OlEA,
así como de los programas de las Naciones Unidas en
materia económica y socia1. Se sugirió que el Instituto
de Formación Profesional e Investigaciones de las Na­
ciones Unidas colaborase en esa tarea, aunque el órgano
encargado de la revisión debía estar integrado por repre­
sentantes de Estados Miembros y expertos procedentes
de distintos países. Se subrayó que la propuesta tenía
por único objetivo poner a los organismos en condiciones
de cumplir su cometido con mayor eficacia. Durante el
examen de la propuesta, varios miembros del Consejo
señalaron que la labor del Comité Especial de Expertos
encargado de examinar las finanzas de las Naciones Uni­
das y los organismos especializados abarcaba ciertos
aspectos sustantivos, así como administrativos, de los
trabajos de las organizaciones del sistema de las Nacio­
nes Unidas, y que la Asamblea Geenral, en su vigésimo
primer período de sesiones, examinaría el informe de
dicho Comité Especial.

703. Los representantes de varios organismos espe­
cializados y del OlEA expresaron su preocupación, ba­
sada en consideraciones de índole jurídica y constitucio­
nal, con respecto a las consecuencias de la propuesta.
Se señaló que la revisión, particularmente en 10 que
atañe a las funciones y estructuras de los organismos,
recaía totalmente dentro de la esfera de competencia
de los órganos rectores y legislativos de los propios
organismos.

704. En su resolución 1173 (XLI), el Consejo deci­
dió inc1uiren el programa provisional del período de
sesiones de 1967 que correspondiese, la cuestión plan­
teada por la propuesta antedicha y estudiarla teniendo
en cuenta las disposiciones pertinentes de la Carta. Ade­
más, pidió al Secretario General que presentara al Con­
sejo en ese período de sesiones la documentación dispo­
nible que le permitiese proceder al examen apropiado de
esa cuestión.

MEDIDAS PARA REFORZAR EL Co~nTÉ ADMINISTRATIVO
DE COORDINACIÓN

705. En su 41° período de sesiones, se informó al
Consejo de las medidas adoptadas en 1966 para reforzar
la secretaría del CAC, en conformidad con la resolución
1090 H (XXXIX) del Consejo (Ej4233)3. Se tomó
nota de que en el informe de las reuniones conjuntas
del Comité Especial de Coordinación y el Comité Admi­
nistrativo de Coordinación se había instado a que se
revisase la organización de los trabajos del CAC y se
reforzase su personal a fin de que pudiese desempeñar
un papel más activo respecto del Consejo. También se
consideró que debía desempeñar una función más amplia
en la planificación y la ejecución de programas de
interés para varios organismos, así como para puntuali­
zar los problemas que no reciben la debida atención.

706. En consecuencia, el Consejo aprobó una reso­
lución (1174 (XLI)) en la que pidió al Secretario
General que siguiera tratando ele hallar, junto con los

jefes ejecutivos de los organismos especializados y del
OlEA, los mejores medios para reforzar y financiar la
ampliación del personal de jornada completa para el
CAC y los asuntos comunes a varios organismos, inclui­
da la posibilidad de hacer uso de disposiciones relativas
a personal suplementario, tales como las adoptadas por
la Junta Consultiva de Administración Pública Inter­
nacional y el Comité Consultivo en Cuestiones Adminis­
trativas, o bien de recurrir, si fuera factible y adecuado,
a las disponibilidades de personal de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas. Se pidió al Secre­
tario General que tomase las medidas necesarias para
aplicar la resolución, haciendo uso dentro de 10 posible
del personal actual de las Naciones Unidas y de los
organismos, y que informase sobre esta materia al Con­
sejo en su 430 período de sesiones.

Sección m. Traspaso a las Naciones Unidas de
las responsabilidades y bienes de la Unión Jn­
ternacional de Socorros

707. En su 410 período de sesiones, el Consejo tuvo
ante síl! un memorando explicativo dirigido al Secre­
tario General por elRepresentante Permanente de Fran­
cia ante las Naciones Unidas respecto de la Unión
Internacional de Socorros (E/4227)12, y el texto de una
resolución adoptada por el Comité Ejecutivo de la Unión
(E/4227/Add.1) 12.

708. En su memorando, el Representante Perma­
nente de Francia explicaba que la Unión había sido
creada en 1927 con un doble objeto: a) en caso de algún
desastre debido a fuerza mayor, suministrar a la pobla­
ción ayuda inmediata mediante los fondos, recursos y
asistencia de todo orden, y b) en el caso de algún desas­
tre público, coordinar los esfuerzos de las organizaciones
de auxilio. Sin embargo, la Unión no había recibido
suficientes recursos para lograr esos objetivos, y había
tenido que limitarse a una actividad científica de inves­
tigación y documentación. En consecuencia, su Comité
Ejecutivo había decidido, en la resolución que el Con­
sejo tenía ante sí, recomendar el traspaso a las Naciones
Unidas de las responsabilidades y bienes de la Unión,
con la única condición de que se mantuviese en vigor la
Convención de 1927 y el principio de la obligación jurí­
dica de solidaridad que liga a los Estados miembros.

709. En su resolución 1153 (XLI), el Consejo pidió
al Secretario General que examinara con la Unión Inter­
nacional de Socorros hasta qué punto sus haberes, sus
actividades, sus publicaciones y sus archivos podrían
constituir una contribución valiosa a la acción que había
iniciado la comunidad internacional gubernamental y no
gubernamental en la esfera de la asistencia en caso de
desastres naturales, Le pidió asimismo que adoptara al
efecto todas las medidas que estimase pertinentes y que
informara al respecto al Consejo en su 42° ó 43° perío­
dos de sesiones.

1.1 ElAC.Z4jSR..3l1; EjSR.1443.
J;l Documentos Oficiales del Consejo Ecoa6mlco y Social,

41 0 período de sesiones, Anexos, tema 39 del programa.

108



Capítulo XV

REVISION y REEVALUACION DE LAS FUNCIONES Y
MECANISMOS DEL CONSEJO*

109

710. En su 410 período de sesiones, el Consejo con­
tinuó la revisión y reevaluación de sus funciones y meca­
nismos que había comenzado en 1964. Tuvo ante sí un
informe del Secretario General (Ej42l6)1, preparado en
cumplimiento de la resolución 2097 (XX) de la Asam­
blea GeneraL La Asamblea había estudiado la cuestión
en su vigésimo período de sesiones- y en su resolución
2097 (XX) pedía al Secretario General que presentara
propuestas detalladas sobre cómo el Consejo podría
adaptar sus procedimientos y métodos de trabajo en
forma que le permitiera desempeñar eficazmente sus
funciones.

711. En su informe (E/42l6), el Secretario General
recordaba diversos acontecimientos recientes que repre­
sentaban una desviación apreciable de las prácticas
seguidas con anterioridad y tendrían consecuencias im­
portantes para las funciones y mecanismos del Consejo;
el más significativo de ellos había sido la ampliación del
Consejo. Otros acontecimientos habían sido el estableci­
miento del Comité de Planificación del Desarrollo, las
recomendaciones del Comité Especial de Coordinación,
recientemente reorganizado, y los informes relativos al
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a
los gastos de las organizaciones del sistema de las Nacio­
nes Unidas en relación con los programas, y a la eva­
luación de los programas de asistencia técnica. En todos
estos sectores, el Consejo necesitaba tiempo para evaluar
los efectos y la utilidad de las innovaciones.

712. A continuación, el Secretario General pasaba a
tratar cuestiones de documentación, de un mejor equili­
brio entre los períodos de sesiones de primavera y vera­
no, de la periodicidad de las reuniones de los órganos
auxiliares, elel papel de la Secretaría (especialmente
como medio de enlace entre las delegaciones), de las
relaciones con las organizaciones intergubernamentales
y del reglamento del Consejo.

713. En lo relativo a la documentación, se recordaba
que el Secretario General ya había presentado al Con­
sejo, en su 400 período de sesiones, varias propuestas
a fin de reducir el volumen de la documentación que
había de examinar el Consejo y de aumentar su eficacia
(E/4l57)3. El Secretario General confiaba en que el
Consejo advirtiera ya una mejora considerable en esta
esfera.

... Tema del programa provisional del vigesnno primer pe­
ríodo de sesiones de la Asamblea General.

1 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
41 0 flel"iodo de sesiones, Ane.t"os, tema 4 del programa.

a La Asamblea General tuvo ante sí las observaciones de
los gobiernos (E/4052 y Add.l a 16), un resumen analítico
de dichas observaciones (A/5920) y un informe del Secre­
tario General (Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo período de sesiones, Al~e"t:'os, tema 96 del programa,
documento A/6109).

• Documentos Oficiales del Consejo Econémico y Social,
40° periodo de sesiones, Anexos, tema 17 del programa.

714. Era indudable que el recargado prograt:na de
los períodos de sesiones de verano había reduCIdo la
eficacia ele la labor del Consejo. Se suger:ía, por lo tant?,
que el volumen ele trabajo anual se dtstrlbuyera. mas
uniformemente entre dos o más periodos de ses;ones
aproximadamente iguales.En el prÍlnero de esos penodos
(es ?ecir, ~l ~e primavera), que se ~e1ebrar~a <;on prefe­
rencia a principios de mayo,el Canse] o estudíarfa la labor
de sus órganos auxiliares, así como el progran'la gLo])a~de
trabajo de las Naciones Unidas en. l'l'lateria economlca,
social y de derechos humanos. TaUlbién examinaría los
informes del BIRD y del FMI, así corno otros infor~es
concretos sobre cuestiones tales corrro el aprovechatTIlen­
to de los recursos naturales, viajes, transportes Y comu­
nicaciones, que 110 se discutían en órganos auxiliares.
De este modo, en su período de sesiones de primavera,
el Consejo se dedicaría principalmente a desempeñar su
función general básica, es decir, la de consejo de admi­
nistración de los programas de las N acianes Unidas.

715. En su período de sesiones de verano, el Consejo
podría concentrar sus actividades en sus otras dos fun­
ciones principales, a saber, el estudio y Eorrrrula.c lón de
la política básica económica y social y la coordinación.
Su programa abarcaría principalrrrerrt.e el estudio eco­
nómico mundial y el estudio de la situación social en
el mundo, los informes de los orga.n.isrrios especializados
(con excepción del BIRF y el FMI). del Comité Admi­
nistrativo de Coordinación y del COluité Especial de
Coordinación y de los programas operacionales. Se po­
dría seguir dedicando una semana de este período de
sesiones a las cuestiones importantes de política y a las
líneas generales de la política de los organismos del
sistema de las Naciones Unidas, junto con temas que el
Consejo podría elegir cada año por anticipado para estu­
diar a fondo.

716. El Secretario General pasaba a continuación a
tratar de la pe.riodicid~d de las reuniones y recomendaba
que. ~l Consejo exammase de nuevo la posibilidad de
decidir que, como norma general, las corri.isiorres orgá­
nicas y otros órganos auxiliares se reuniesen cada dos
años.

717. Se sugirió que cada vez era rriás necesario am­
pliar los contactos y consultas entre las delegaciones
antes de someter los diversos problen'las al estudio for­
mal elel Copsejo y que las delegaciones deberían apro­
vechar mCJOl- los recursos .de la Secretaría, especial­
mente el persona} ~~I Cons;Jo: con el fin de facilitar el
enlace con las cllVls;ones tecm.cas de la Secretaría, así
como entre las proplas delegaclOnes. Se sugirió también
que ~uizás hubiesellegado ~l mom<:;nto de que el Consejo
analizase sobre ~111a base,mas amplIa las posibilidades de
establecer relaciones mas estrechas y sistemáticas
1

.., t b conas orga11lzaClOnes 111 ergu ername1'ltales.

718. Para terminar, el Secretario General sugería
que cuando llegase el momento de est.udía- la posibilid.:d
de enmendar el reglamento del Con s e J o, éste quizá ere-



yera ,c?nveniente ~nmendar el artículo 20 a fin de que
se eligieran tres vicepresidentes, cada uno de los cuales
pre,sidiría uno de los tres comités de los períodos de
sesiones,

719. Durante el debate del Consejo", la mayoría de
los re~resent:mtes c~nv~nieron en que la ampliación del
Consejo habla contribuido a aumentar la autoridad del
mismo y le había puesto en mejores condiciones de
dese~npe~ar sus tareas, El Consejo también había tomado
medl~as 1~1;portantes para mejorar los procedimientos de
coordinación. Con todo, el número de reuniones cele­
brado por las Naciones Unidas y sus órganos auxiliares
r~presentaba todavía una pesada carga para las delega­
ciones y la Secretaría.

720. Los representantes estaban de acuerdo en gene­
ral co~ las sugerencias hechas por el Secretario General
con vistas a lograr un mayor equilibrio entre los dos
per~odos d.e sesiones del Consejo. La propuesta ele dis­
cutir los informes de las comisiones orgánicas en el
período de sesiones de primavera fue recibida con agrado
P?r algu~os representantes y se observó que las delega­
ciones mas pequeñas, en especial, se beneficiarían de no
tener que proporcionar personal simultáneamente para
tres comités de períodos de sesiones. Se confiaba en que
el debate sobre asuntos políticos en el período de sesio­
nes de verano adquiriese un carácter más técnico que el
que tenía actualmente.

721. Hubo considerables divergencias de opinión
s.obre si las ~omisiones orgánicas y otros órganos auxi­
1t~res deberian, por regla general, celebrar reuniones
bienales en vez de anuales. Algunos representantes apo­
yaron las sugerencias del Secretario General mientras
que otros consideraron que las comisiones del caso no
podrían desempeñar su trabajo con eficacia si no se
reunía?, anual~ente. Por una parte, se dijo que la pro­
long~cl(:~n, del l11terv~l? entre los períodos de sesiones no
restrl11g;ma sus ~c!lvldades, sino que permitiría a las
delegaciones participar en ellas de manera más eficaz y
ayu.daría a los Estados Miembros y a las Naciones
Unidas a ahorrar dinero: representaría una economía
de personal, la administración se volvería más eficiente
y se mejoraría la documentación, de modo que se podrían
t~mar l.as decisiones con mayor rapidez. Otros, en carn­
bIO, opinaban que el hecho de reducir la frecuencia de
las reuniones de las comisiones orgánicas anularía vir­
tualmet;te .I?S benefi,cios que se ~abían logrado mediante
la an:~l!aclon del numero de miembros del Consejo. La
Comisión ele Dere~l~~s Humanos tenía ya un programa
recargado, la Comisión de Desarrollo Social acababa de
ser reorgap~~ada, y tenía u~ ~,uevo p,rograma de trabajo,
y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la

• ElAC.24jSR,303-307; E/SR,1444.

Mujer realizaba una labor útil y sus períodos de sesiones
~111.~les servían para fines e1~sativos. También se pidió
insistentemente que la Comisión de Estupefacientes no
pasara a celebrar períodos de sesiones cada dos años.

7~2. Hubo acuerdo general en lo relativo a la suge­
rencia de que c~1ando el Co.~sejo enmendara su regla­
mento se dispusiera la elección de tres vicepresidentes.

723. El C~n~ejo ap;obó la resolución [1156 (XLI)],
en .Ia que decidía modificar su propio programa de tra­
bajo a fin ~e celebrar: a) un período de sesiones en el
segundo tr~mestre del año civil, cUY,o principal objeto
sen.a exalTun,ar el programa de trabajo de las Naciones
Unidas, los informes de las comisiones orgánicas y de
los comités, en especial de los que se ocupaban de cues­
tIone~ soclale,s y.de derechos humanos, así como aquellas
cuestiones te~mcas concretas que incumbiesen a las
Naciones Unidas y no fuesen objeto de debate previo
en .órganos auxiliares,. y b) un segundo período de
sesiones en el tercer trimestre del año civil con objeto
de di;'3Cl~tir y forn:ltllar non~as fundamentales de política
econonnca y social, examinar la coordinación de las
actividades del sistema de organizaciones de las Nacio­
nes Unidas y estudiar los informes de las comisiones
eco,nómicas regionales; en caso necesario, ese período de
sesiones Se reanudaría en el curso de la Asamblea
General, o poco. ~espués, a fin ?,e estudiar cualesquiera
temas que requmesen la atención del Consejo en ese
momento.

724. En su resolución, el Consejo también decidía
que las comisiones orgánicas y el Comité de Vivienda
Construcción y Planificación se reuniesen cada dos años'
a partir de 1968, entre agosto y mediados de marzo'
ambos inclusive, con excepción de la Comisión de Dere­
chos Humanos, de la Comisión de Desarrollo Social y
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, que deberían continuar reuniéndose anualmente
en el período antes mencionado. El Consejo podría deci­
dir convocar un período extraordinario de sesiones de
una comisión entre los períodos ordinarios de sesiones
si fuese necesario. También decidió prorrogar durant~
cuatro años los mandatos de los miembros de las comi­
siones que se reunían cada dos años y del Comité de
Vivienda, Construcción y Planificación, con efectividad
a partir del 10 de enero de 1968. Decidía asimismo
incluir en el programa provisional de su 42° período
de sesiones un tema sobre la revisión y reevaluación de
sus funciones y mecanismos, incluidos los de sus comi­
siones orgánicas. Por último, decidía considerar en un
próximo período de sesiones, teniendo en cuenta las su­
gerencias que habían de presentarse al Secretario Gene­
ral, las. enmiendas a stt reglamento que pudieran ser
necesanas como resultado, en especial, de la ampliación
del número ele sus miembros y de los cambios en el
sistema de sus reuniones.
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Capítulo XVI

CUESTIONES DE ESTRUCTURA Y ORGANIZACION
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Sección l. Composición, períodos de sesiones y
Mesa del Consejo

725. En su vigésimo período de sesiones', la Asam­
blea General eligió a Checoslovaquia, Filipinas, Panamá,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de! Norte,
Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en
sustitución de los seis miembros salientes del Consejo
Económico y Social: Argentina, Austria, Checoslova­
quia, Japón, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

726. Eligió también a los siguientes nueve miembros
para ocupar los nuevos puestos creados como resultado
de la enmienda al Artículo 61 de la Carta de las Nacio­
nes Unidas: Camerún, Dahomey, Grecia, India, Irán,
Marruecos, República Unida de Tanzania, Sierra Leona
y Venezuela. Por sorteo, y de conformidad con el párra­
fo 3 enmendado del Artículo 61 de la Carta, la Asamblea
General decidió que Grecia, la República Unida de
Tanzania y Sierra Leona ocuparían sus puestos durante
un año; Carnerún, Dahomey y la India durante dos, e
Irán, Marruecos y Venezuela durante tres años. En
consecuencia el Consejo quedó formado, para el año
1966, por los veintisiete miembros siguientes: Argelia",
Camerún, Canadá, Checoslovaquia, Chile", Dahomey,
Ecuador", Estados Unidos de América, Filipinas, Fran­
cia*, Gabón, Grecia*, India, Irak*, Irán, Luxemburgo",
Marruecos, Pakistán, Panamá, Perú, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzania", Rumania, Sierra Leona*, Suecia, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela.

727. Las reuniones de la continuación del 39° perío­
do de sesiones del Consejo se celebraron el 22 y 23 de
noviembre y el 20 y 21 de diciembre de 1965 en Nueva
York". El 400 período de sesiones se celebró en Nueva
York del 23 de febrero al 8 de marzo de 1966, y el 41 0

período de sesiones, en Ginebra del 5 de julio al 5 de
agosto de 1966.

728. En la primera reunión de su 400 período de
sesiones! el Consejo eligió Presidente al Sr. Tewfik
Bouattoura (Argelia) y Primero y Segundo Vicepresi­
dentes al Sr. Costin Murgescu (Rumania) yal Sr. Jorge
Pablo Fernandini (Perú), respectivamente, para el año
1966.

, Docwmentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
pedodo de sesiones, Sesiones plenarias, 1396a. y 1403a. se­
siones.

*Miembro cuyo mandato expira el 31 de diciembre de
1966.

o En el documento A!6003!Add.l (Documentos Oficiales de
la Asamblea General, vigésimo período de sesiones, S1lpJemen­
to No. 3A) figura un informe presentado a la Asamblea
General en su vigésimo período de sesiones sobre las sesiones
celebradas el 22 Y 23 de noviembre.

• E!SR,1402.
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Sección n. Organ68 olL"'dliares del Consejo4

COMITÉS DEL CONSEJO

729. Los doce c~m1Íté~,institlui?os por ~l Consejo que
se enumeran a contmt~aClOn son órganos I~tegrados por
representantes de golnerllOs, (lUC se reunieron durante
el período que se examina. La lista no incluye los comi­
tés y órganos d.e, la Secretaria, el Co~~té Administra~,:o
y de CoordinaclOn y sus órganos auxiliares o los comités
especiales de expertos.

a) C om-ité de Aswnsos Económicos. Comité inte­
grado por los veintisiete miembros del Consejo.

Presidente: Sr. Costin Murgescu (Rumania), Primer
Vicepresidente del Consejo.

b) C01nité. t:!e AS/~mto.s Sociales. C?mité integrado
por los veintIsIete miembros del Consejo.

Presidente: Sr. Jorge Pablo Fernandini (Perú), Se­
gundo Vicepresidente del Consejo.

c) Co-mité de Coordimuiótl. Comité integrado por
los veintisiete miembros del Consejo.

Presidente: Sr. Costa 1~. Caranicas (Grecia).

d) Co-mité de Asistencia Técnico. Creado por la
resolución 222 (IX) del Consejo como comité perma­
nente integrado por todos los miembros del Consejo.
El número de sus miembros aumentó a veinticuatro por
la resolución 647 (XXI1 I) Y a treinta. por la resolución
863 (XXXII). El Comité se disolvió ello de enero
de 1966 de conformidad con la resolución 2029 (XX)
de la Asamblea General,

Presidente para 1965: Sr. Francisco Pulit (Argen­
tina) .

e) Comité de Desarrollo brdl4strial. Creado por la
resolución 751 (XXIX) del Consejo como comité per­
manente integrado por todos los miembros del Consejo
más otros seis miembros elegidos por el Consejo. El
número de nlÍembros se aumentó a treinta por decisión
del Consejo de fecha 21 de diciembre de 196()ll.

Presidente: Sr. Drahos Schejbal (Checoslovaquia).

f) Comité de Vivienda, Cm•.siYllctiÓn':t Planijicaei6n.
Creado por la resolución 903 e (XXXIV) del Consejo,
como comité permanente integrado por dieciocho miem­
bros. El rrúrnerr, de sus miembros aumentó a veintiuno
por decisión del Consejo de fecha 19 de diciembre de
1962, y a veintisiete por la resolución 1147 (XLI) del
Consejov.

Presidente: Sr. Einer Engberg (Dinamarca).

4, Pa;ra la composición y 1.aJ fechas de reunión, véase el
apéndice Ir.

"De conformidad con la decisión tornada por el Consejo
en 5t; 1400a. sesión, el 20 de diciembre de 1965, el Comité
quedó ;ompuest~, para 1966, de tocios los miembros del Con­
sej o mas, K'uwait, Polonia. la República. Federal de Alemania
y Turqula.

• Véase la sección V.



g) Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo. Creado como comité
permanente de quince miembros por la resolución 980
A (XXXVI) del Consejo. El número de miembros se
aumentó a dieciocho por la resolución 997 (XXXVI)
del Consejo.

Presidente: Dr. Maneklal Sankalchand Thacker.

h) Comité del Consejo Encargado de las Organizacío­
nes 110 Gubernamentales. Comité permanente integra­
do por trece miembros del Consejo elegidos anualmente
de conformidad con el artículo 82 del reglamento, en­
mendado por la resolución 1099 (XL) del Consejo".

Presidente: Sr. Salvador P. López (Filipinas).

i) Comité Ejecuiioo del Programa del Alto Comisio­
1~adO de las Naciones Unidas para los Refttgiados.
Creado por la resolución 672 (XXV) del Consejo. Por
la resolución 682 (XXVI) del Consejo, el número de
sus miembros aumentó de veinticuatro a veinticinco
Estados, y este número se amplió a treinta por la resolu­
ción 1958 (XVIII) de la Asamblea General.

Presidente para 1965: Sr. S. F. Rae (Canadá).
Presidente para 1966 : Sr. S. Azimi (Irán).

j) Comité Especial de Coordinación. Creado por la
resolución 920 (XXXIV) del Consejo. Reorganizado
por la resolución 1090 G (XXXIX), quedando consti­
tuido por la Mesa del Consejo y el Presidente del Co­
mité de Coordinación del Consejo más diez miembros
del Consejo elegidos anualmente'', Por resolución 1171
(XLI) del Consejo se le denominó "Comité encargado
del Programa y la Coordinación?",

Presidente: Sr. Mehdi Vakil (Irán).

k) Comité para la Planificación del Desarrollo.
Creado como comité permanente de dieciocho miembros
por la resolución 1079 (XXXIX) del Consejo.

Presidente: Sr. Jan Tinbergen.

1) Comité Plenario Especial del Consejo. Creado
por el Consejo en su 1414a. sesión.

Presidente: Sr. Tewfik Bouattoura (Argelia).

COMISIONES ORGÁNICAS Y SUBCOMISIÓN

730. El Consejo tiene seis comisiones orgánicas y
una subcomisión, a saber:

a) Comisión de Estadística;
b) Comisión de Población;
e) Comisión de Desarrollo Social'? ;
d) Comisión de Derechos Humanos: Subcomisión de

Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi­
norías;

e) Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer;

f) Comisión de Estupefacientes.

731. Con la excepción de la Comisión de Estadística
y de la Comisión de Población, que normalmente se
reúnen cada elos años, las comisiones orgánicas se reúnen
de orelinario anualmente. Sin embargo, y de conformidad
con la resolución 1156 (XLI) del Consejo, a partir
de 1968, la Comisión de Estupefacientes se reunirá tam­
bién cada dos años, a partir ele 1968 11 .

, Véase capítulo XVII, sección 1.
8 Véase sección VII infra.
• Véase capítulo XIV, párr, 687.
10 Antes Comisión de Asuntos Sociales. Véase capítulo X,

sección 1.
11 Véase capítulo XV supra.

732. Cinco de las comisiones orgánicas (Estadística,
Población, Desarrollo Social, Derechos Humanos y Con­
dición Jurídica y Social de la Mujel') están integradas
por representantes de Estados Miembros de las Nacio­
nes Unidas elegidos por el Consejo. Con objeto de ase­
gurar una representación equilibrada en las diversas
actividades de que se ocupan las comisiones, el Secretario
General consulta con los gobiernos de los Estados elegi­
dos antes de que los representantes sean definitivamente
nombrados por esos gobiernos y su designación confir­
mada por el Consejo". Los miembros ele la Comisión
de Estupefacientes son elegidos entre los Estados Miem­
bros de las Naciones Unidas y de los organismos espe­
cializados y los signatarios de la Convención Única sobre
Estupefacientes de 196113 .

733. Como resultado de las medidas tomadas por el
Consejo en su resolución 1147 (XLI), del 41 0 período
de sesiones", a partir del 1o eleenero de 1967 la Comisión
de Derechos Humanos, la Comisión de Desarrollo So­
cial y la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer tendrán treinta y dos miembros cada una,
la Comisión de Población veintisiete miembros y la
Comisión de Estadística y la Comisión de Estupefacien­
tes veinticuatro. Un tercio ele los miembros de las Comi­
siones que se reúnen anualmente es elegido cada año por
un período de tres años; para las que Se reúnen cada
dos años, el período es ele cuatro años.

734. La Subcomisión de Prevención de Discrimina­
ciones y Protección a las Minorías está integrada por
catorce personas escogidas por la Comisión de Derechos
Humanos en consulta con el Secretario General y con
el asentimiento de los gobiernos de los países de que
son nacionales dichas personas. La duración del man­
dato de los miembros de la Subcomisión es, por 10
general, de tres años-",

735. Las elecciones para llenar los puestos vacantes
de las comisiones orgánicas se aplazaron, en el 400

período de sesiones, hasta el. 4 l o ~e:~odo15. ~n el 41 0

período ele sesiones el Consejo decidió que dichas ~lec­

ciones se celebrasen durante la segunda parte del penado
de sesiones, que tendría lugar en Nueva York-",

736. En el 400 período de sesiones, el Consejo con­
firmó los nombramientos de los miembros de las comi­
siones orgánicas designados por sus gobiernos".

COMISIONES ECONÓMICAS REGIONALES

737. La Comisión Económica para Europa está inte­
grada por los Estados europeos que son. miembros d~ ~as
Naciones Unidas, más los Estados Unidos de América
y la República Federal de Alemania. En virtud de las
atribuciones de la Comisión, Suiza tiene derecho a par­
ticipar con carácter consultivo en los trabajos de la
Comisión.

738. La Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente está integrada por los Estados Miembros de las
Naciones Unidas cuyo territorio está comprendido en la
región geográfica definida en las atribuciones de la Comi-

"" Véanse las resoluciones 12 (II) Y 3 (III) del Consejo.
18 Véase la sección II de la resolución 845 (XXXII) y la

resolución 1147 (XLI).
)·1 Véase capítulo XI, sección VII supra.
1Jl Véase E/SR.l418.
10 Véase E/SR.1442.
17 Los nombres de los miembros cuyos nombramientos fueron

confirmados figuran en Docuntentos Oficiales del Consejo Eco­
nómico y Social, 40° período de sesiones, Sl.pJemento No. 1,
pág. 9.
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sión, más los Estados Unidos de América, Francia los
Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, la República de Corea, la República de Viet­
Nam, Samoa Occidental y la Unión de Repúblicas So­
cialistas Soviéticas. Brunei y Hong Kong son miembros
asociados de la Comisión. La República Federal de
Alemania y Suiza tienen derecho a participar con carác­
ter consultivo en los trabajos de la Comisión en virtud
de las resoluciones del Consejo 617 (XXII), de fecha 20
de julio de 1956, y 860 (XXXII), de fecha 21 de
diciembre de 1961, respectivamente.

739. La Comisión Económica para Améric« Latina,
está integrada por los Estados latinoamericanos que son
miembros de las Naciones Unidas, más los Estados
Unidos de América, el Canadá, Francia, Jamaica, los
Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y Trinidad y Tabago, Honduras Británica o
Bélice es miembro asociado-". La República Federal ele
Alemania y Suiza tienen derecho a participar con carác­
ter consultivo en los trabajos de la Comisión, en virtud
de las resoluciones del Consejo 632 (XXII) Y 861
(XXXII), respectivamente.

740. La Comisián Econémica para. Africa. está inte­
grada por los Estados Miembros de las Naciones Unidas
cuyo territorio se halla comprendido en la región geográ­
fica definida en las atribuciones de la Comisión. Son
miembros asociados de la Comisión los territorios no
autónomos situados dentro del ámbito geográfico de la
Comisión más España, Francia y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. La República Federal
de Alemania y Suiza tienen derecho a participar con
carácter consultivo en los trabajos ele la Comisión en
virtud de las resoluciones del Consejo 763 D II (XXX)
y 925 (XXXIV), respectivamente.

Sección ID. Otros órganos eonexos'"

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

741. El Consejo de Administración de! Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, creado por
resolución 2029 (XX) de la Asamblea General, está
compuesto ele treinta y siete miembros elegidos por el
Consejo Económico y Social conforme a las disposicio­
nes de esa resolución y su anexo20• En la segunda parte
de su 39° período de sesiones". e! Consejo eligió a los
miembros del Consejo de Administración y decidió, por
sorteo. la duración de sus mandatos. En su 40° período
de sesiones'", el Consejo celebró elecciones para llenar
las vacantes que se producirían a finales de 1966.

lB La Guayana Británica, que era miembro asociado de la
Comisión cuando se celebró el 11o período de sesiones del
Comité Plenario, ha pasado a ser independiente, con el nombre
de Guayana.

,. Para la composición y fechas de reunión, véase el apén­
dice II.

so Hasta su disolución, ocurrida ello de enero de 1966,
en virtud de la resolución 2029 (XX) de la Asamblea Ge­
nerar el Consejo de Administración del Fondo Especial es­
taba' formado conforme a la resolución 1240 (XIII) de la
Asamblea Gel;cral, modificada por la resolución 1945 (XVIII)
de la Asamblea, por representantes de veinticuatro ~stados,
elegidos por un período de tres años por el Consejo ~co­
nómico y Social entre los Miembros de las Naciones Unidas
° miembros de los organismos especializados o del OlEA.

.. E/SR.l398.

.. E/SR,1418.

JUNTA EJECUTIVA DEL FONDO DE LAS NACIONES'

UNIDAS PARA LA INFANCIA

742. De conformidad con la resolución 1038 (XI)
de la Asamblea General, la Junta Ejecutiva del UNICEF
está integrada por treinta Estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembros de los organismos especia­
lizados, elegidos por el Consejo.

743. En su 337a. sesión, celebrada el 21 de febrero
de 1966, la Junta Ejecutiva eligió Presidente de la
misma al Sr. Joseph W. Willard (Canadá) para el
período comprendido entre el 1q de febrero de 1966
y el31 de julio de 1967, y estableció para dicho período
un Comité del Programa de Actividades compuesto de
veinte miembros y un Comité de Presupuesto Adminis­
trativo compuesto de once miembros.

744. En su 40° período de sesiones'f el Consejo, a
petición de la Junta, decidió prorrogar el mandato de
todos los Estados que eran miembros de la Junta ello
de febrero de 1966, de forma que dicho mandato expire
el 31 de julio del año respectivo, en lugar del 31 de
enero; aplazar hasta su período de sesiones primaveral
de 1967 la elección de un tercio de los miembros de la
.T unta para llenar las vacantes que se producirán el 31
de julio de 1967; elegir en lo sucesivo los nuevos miem­
bros de la Junta por trienios que comenzarán ello de
agosto y terminarán el 31 de julio; hacer que los miem­
bros de cada Junta entrante participen en las elecciones
de la Mesa y de los comités de la Junta para el siguiente
período de funciones de la misma aunque esas elecciones
se celebren antes del 1° de agosto, y, en consecuencia,
hacer que los Estados que sean miembros de la Junta el
año siguiente constituyan la Junta inmediatamente des­
pués del período ordinario anual de sesiones con el'
propósito exclusivo de elegir la Mesa y los comités de
la Junta entrante.

COMITÉ CENTRAL PERMANENTE DEL OPIO y ORGANO

DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES

745. Con arreglo a las disposiciones del Convenio
Internacional sobre el Opio de 19 de febrero de 1925,
modificada por el Protocolo de 11 de diciembre de 1946,
el Comité Central Permanente de Estupefacientes, ante­
riorrnente Comité Central del Opio, se compone de ocho
miembros nombrados a título personal por el Consejo
Económico y Social y por un período de cinco años,

746. El 23 de mayo de 1%6, el Comité reeligió como
Presidente y Vicepresidente del mismo a Sir Harry
Greenfield y al Profesor Paul Reuter, quienes perma­
necerán en dichos cargos hasta la víspera ele la primera
reunión que celebre el Comité en 1967.

747. El Organo de Fiscalización de Estupefacientes,
creado por la Convención de. 13 de julio de 1931 para
limitar la fabricación y reglamentar la distribución de
los estupefacientes, se compone de cuatro miembros, dos
de los cuales S011 destinados por la OMS, uno por la
Comisión de Estupefacientes y uno por el .Comité
Central Permanente de Estupefacientes.

748. El 23 de mayo de 1966, el Organo de Fiscaliza­
ción de Estupefacientes reeligió como Presidente y
Vicepresidente del mismo, respectivamente, al Profesor
George J oachimoglu y al Sr. E. S. Kríshnamoorthy,
quienes ejercerán sus cargos hasta la víspera de la pri­
mera reunión que celebre dicho órgano en 1967.
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Sección~. P~ticipaeión de la Organización de
la Umdad Afr1cana en los períodos de sesiones
del Consejo como observadora

749. En la segunda parte del 39° período de sesío-
28 1 Presid . f .nes e resi ente In ormo al Consejo que de confor-

mi~a~ con la r~solueión 412 B (XIII) del Consejo y a
petición de vanos Estados Miembros, había invitado al
representante de la Organización de la Unidad Africana
a que participase en los períodos de sesiones del Consejo
en calidad de observador.

Sección V. Ampliación de las comisiones orgáni­
cas y del Comité de Vivienda, Construcción y
Planifieación

750. En su 40° período de sesiones:J4 el Consejo exa­
mmo la cuestión de la ampliación de sus comisiones
orgánicas y del Comité de Vivienda, Construcción y
Planificación. Quince miembros presentaron un proyecto
de resolución (E/L.1113/Rev.l) a fin de ampliar a
veintisiete el número de miembros de la Comisión de
Población, de la Comisión de Asuntos Sociales, ele la
Comisión de Derechos Humanos, de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social ele la Mujer y del Comité
de Vivienda, Construcción y Planificación. La resolución
disponía también que la Comisión ele Estadística y la
Comisión de Estupefacientes estuviesen formadas por
veinticuatro miembros, y que los miembros ele todas las
comisiones fuesen elegidos de acuerdo con un sistema
fijo de distribución geográfica que se basase fundamen­
talmente en el establecido en la resolución 1991 B
(XVIII) de la Asamblea General.

751. En principio, hubo acuerdo general sobre la
idea de la ampliación. Sin embargo, hubo divergencia
de opiniones en cuanto al número de puestos que debe­
rían añadirse a cada órgano. Varios miembros se mos­
traron partidarios del número propuesto en el proyecto
de resolución, y subrayaron que el número de miembros
no debería exceder al del Consejo. Otros sostuvieron
que debería asignarse a los Estados socialistas eleEuropa
oriental un mayor número de puestos, y tres miembros
presentaron una enmienda (E/L,1116) en este sentido.

752. Tras un intercambio de opiniones, el Consejo
convino en que sería conveniente aplazar hasta el 41 0

período de sesiones el examen del proyecto de resolución
y la enmienda, así como las correspondientes elecciones,
a fin de poder celebrar consultas con miras a una tran­
sacción satisfactoria para una gran mayoría de los
miembros.

753. En el 41° período de sesiones, el Consejo deci­
dió, por resolución 1147 (XLI)25 aumentar el número
de miembros de las comisiones orgánicas y del Comité
de Vivienda, Construcción y Planificación a partir del 10
de enero de 1967. En cuanto a la Comisión de Derechos
Humanos, la Comisión de Desarrollo Social (antes
Comisión de Asuntos Sociales) y la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, el Consejo
aumentó el número de sus miembros a treinta y dos,
que se elegirán con arreglo a una distribución geográfica
equitativa, de la siguiente manera; ocho de Estados
africanos seis de Estados asiáticos, seis de Estados
latinoam~ricanos,ocho de Estados ele Europa occidental
y otros, y cuatro de Estados socialistas de Europa
oriental.

.. E¡5R.1397.
:>1 E¡SR.1417, 1418.
... E¡SR,1442.

754..• El número ~e. miembros de la Comisión de
Pobl~clOn.'y del Comlte, de Vivienda, Construcción y
Pla111fic~clOn se aumen;to a veintisiete, que se elegirán
de la misrna manera; siete miembros de Estados africa­
nos, cinco de ~stados asiáticos, cinco de Estados latino­
amencanos, siete de Estados de Europa occidental y
otros, y tres de Estados socialistas de Europa oriental.

755. Se decidió también aumentar el número de
miembros de la Com,isión ele Estadística a veinticuatro:
cmco de Estados africanos, cuatro de Estados asiáticos
cuatro de Estados latinoamericanos siete de Estados
ele Europa occidental y otros, y c~atro miembros de
Estados socialistas de Europa oriental.

756. El Consejo decidió también aumentar a veinti­
cuatro el número de miembros de la Comisión de Estu­
pefacientes, teniendo en cuenta los criterios ahora se­
guidos para la elección de los miembros de esta Comisión'
así .C01~lO el principio de Una distribución geográfica
equitativa.

757. Por último, el Consejo decidió que, una vez
efectuadas las elecciones para cubrir las vacantes creadas
por el aumento del número de miembros de las Comi­
siones y del Comité, se establecería por sorteo la dura­
ción del mandato de los miembros elegidos.

Sección VI. Enmienda del articulo 82 del
reglamento del Consejo

758. En su 40° período de sesiones'", el Consejo
decidió enmendar el artículo 82 de su reglamento.. El
texto enmendado quedó incluido en la resolución 1099
(XL) del Consejo, que trata de la ampliación del
Comité Encargado de las Organizaciones no Guberna­
mentales, punto que se examina en el capítulo XVII
in-fra.

Sección VII. Composición del Comité
Especial de Coordlnacíén-?

759. En su 40° período de sesiones'" el Consejo deci­
dió que el párrafo 3 de la resolución 1090 G (XXXIX)
del Consejo se interpretase en el sentido de que los
miembros de la Mesa del Consejo o el Presidente del
Comité de Coordinación del Consejo pueden, en caso
necesario, nombrar suplentes de sus delegaciones para
que participen en los debates del Comité Especial de
Coordinación y en la aprobación de sus decisiones.

Sección vm. Documentación del Consejo

760. De conformidad con la petición contenida en la
parte I de la resolución 1090 E (XXXIX) el Secretario
General presentó al Consejo en su 40° período de sesio­
nes varias sugerencias para reducir a proporciones más
adecuadas el volumen de documentación que deba exa­
minar el Consejo en cualquier período de sesiones o
adaptar mejor esa documentación a las necesidades del
Consejo. El Consejo examinó en un debate preliminar-"
las propuestas del Secretario General (E/4157)211 y
decidió volver sobre las mismas en su 41° período de
sesiones.

00 E¡SR.1415.
~ Por resolución 1171 (XLI) del Consejo se cambió el

nombre del Comité, que en lo sucesivo se llamará Comité
encargado del Programa y de la Coordinación. Véase capítulo
XIV, párr. 687 supra .

.. E¡SR.l419.

.. Documentos Oficia/es del Consejo Económico y Social,
40° p'eríodo de sesiones, Anexos, tema 17 del programa.
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761: En el 41° período de sesiones-'', el Consejo tuvo
a la vista otra no~a, del Secret~rio General (Ej4223) 81

en la que se describían las medidas tomadas para aplicar
la 'parte 1 de la resolución 1090 E (XXXIX) del Con­
sejo y el resultado del examen de los problemas que
plantea el prepar~r la documentación del Consejo, reali­
zado de conformidad con la parte II de la resolución
!ambién tuvo a la ~i~t,a un extra~to (E/4232) del sext~
l~for111~ de la Comisión Consultiva en Asuntos Adrni­
nistrativos y de Presupuesto a la Asamblea General en
su vigésim? primer período de sesiones (A/6307) 32,

que contenía las observaciones de la Comisión Consul­
tiva sobre las medidas tomadas por el Secretario General.

762. Dl1ra~te los debates en el Consejo, varios repre­
sen.tantes elogiaron las medidas tomadas por el Secre­
tan~ Genera,l y las considerables mejoras a que esas
medidas hablan dado lugar al presentar la adaptación
d~ l~s d?~l1mentos ~ las necesidades d~l Consejo y la
d1stn~ucLOn de los informes a su debido tiempo. En
especial, los miembros consideraron útiles los resúmenes
y .conclusiones preparados en el caso de informes largos.
S111 emb~rgo, se señ~ló que todavía podía hacerse mucho
p~,ra mejorar la calidad y conseguir la pronta distribu­
cion d.e los documentos en los idiomas de trabajo del
Consejo, a fin de que éste pudiese desempeñar sus Iun­
cione~ de manera más eficaz. A este respecto, el Consejo
acepto las propuestas hechas por el Secretario General
(Ej4157).

763. En la resolución 1154 (XLI), el Consejo reafir­
mó la importancia que atribuía a las peticiones formu­
ladas por el Secretario General en los párrafos 3 y 4 ele
la part~ c!i~positiva de la resolución 1O~0 E (XXXIX') ,
Y suscribió las propuestas del Secretano General conte­
nidas en los párrafos 9 a 15 de su informe. Pidió tam­
bién al Secretario General que le presentase en 1967
nuevas propuestas para reducir el volumen o acentuar
la concisión de los documentos que se sometían a la
consideración del Consejo.

Sección IX. Examen de las Normas Generales del
Programa Mundial de Alimentos

764. De conformidad con la petición contenida en el
párrafo 9 de la resolución 2095 (XX) de la Asamblea
General, el Consej o examinó, en la continuación de su
39° período de sesíones'", las Normas Generales del
Programa M undial de Alimentos. Aprobó las Normas
Generales revisadas (E/4l27/AdcI.2, anexo) que habían
sido preparadas por el Comité Intergubernamental" y
aprobadas por el Consej o ele la F Aü en su 46° período
de sesiones.

Sección X. Cuestión de una reumon del Grupo
Especial de Trabajo para el examen de una de­
claración sobre la cooperación económica inter.
nacional

765. En Sl1 40° período de sesiones el Consejo deci­
dió34 aplazar hasta el 41 ° período de sesiones la decisión
sobre una reunión elel Grupo Especial de Trabajo para
el examen de una declaración sobre la cooperación eco­
nómica internacional.

00 E/AC.24/SR.31O, 311; E/SR,1443.
01 Docninentos Oficinles del Consejo Económico y Social,

41 0 período de sesiones, Anexos, terna 32 del programa.
ro Docu nicntos Oficiales de la Asamblea Genercl, vigésimo

prilIltr ocriodo de S!!siOl!eS, Suplemento No. 7.
sa E/SR,1400.
'" E/SR.1414.

Sección XI. Calendario de conferencias

PROGRAMA DE CONFERENCIAS Y REUNIONES

PARA 1966

766. En la continuación de su 39° período de sesio­
nes el Consejo aprobó el calendario de conferencias
para 1966, que figura en el documento Ej41l6jRev.1.

PROGRAMAS DE CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA 1967

767. En su 41 0 período ele sesiones el Consejo deci­
dió35 aplazar hasta la segunda parte del 'mismo el examen
del programa ele conferencias y reuniones para 1967.

Sección X.II. Consecuencias financieras de las
decisiones del Consejo

768. En su 40° período de sesiones, el Consejo tomó
nota36 de las consecuencias financieras de las decisiones
adoptadas durante el mismo, que le habrán sido presen­
tadas en forma resumida en el documento E/4165 y
Corr.1. En su 41 0 período de sesiones'" se presentó al
Consejo un resumen, en forma de cuadros de las con­
secuencias financieras de las decisiones adoptadas en
~l 4;00 '141 ° períodos. de sesiones (E/4262)38 con una
indicación de las medidas que el Secretario General se
proponía tomar a fin de conseguir los fondos necesarios
para ponerlas en práctica. Además, y eleconformidad con
el artículo 34 de su reglamento, se indicaron al Consejo
las consecuencias financieras de cada una de las propues­
tas en el momento de su examen.

769. Varios representantes hicieron observaciones
sobre los costos previstos y otros reservaron su posición,
especialmente en cuanto a los costos relativos a la reso­
lución 1155 (XLI) sobre ciencia y tecnología.

Sección XIII. Aplicación de las recomendaciones
sobre cuestiones económicas y sociales

770. La presente sección del informe, que se incluye
de conformidad con la resolución 450 (XlIV) del Con­
sejo, contiene una relación de las respuestas enviadas
por los gobiernos acerca de la aplicación de las reco­
mendaciones de la Asamblea General y del Consejo so­
bre cuestiones económicas y sociales. No se informa
sobre el tema de las respuestas, sino que se remite más
bien a las distintas secciones del informe y a otros
documentos donde figura esta información. Tampoco
se reseñan los datos enviados por los Gobiernos conforme
a los procedimientos ordinarios para las publicaciones
que regularmente prepara la Oficina de Estadística de
las Naciones Unidas.

771. En cumplimiento de la decisión adoptada por
el Consejo el 26 de marzo de 19653~, el Secretario
General invitó a los gobiernos a que expusieran sus
opiniones con respecto a la revisión y la reevaluación
de las funciones y mecanismos de! Consejo. Además de
las veintidós respuestas que el Consejo tuvo a la vista
en su 39 0 período de sesiones y que figuran en los
documentos E/4052 y Add.1-6, se han recibido respues­
tas ele doce gobiernos y se las ha reproducido en los
documentos E/4052/Add.7-l740

•

.. E/SR.1442.

.. E/SR.1419.
'" E/SR.1445.
es Documentos Oficiales dClE Consejo Economico y Social,

410 pcr-íodo de sesiones, Anexos, tema 31 del programa.
"" E/SR.l363.
d. Véase el capítulo XV.
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772. El cuestionario anual sobre tendencias, proble­
mas y políticas -en materia económica se envió en
noviembre de 1965 a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros que
participan en la labor de las comisiones económicas
regionales. Esto se hizo de conformidad con la resolución
520 B (VI) de la Asamblea General y las resoluciones
221 E (IX), 290 (XI), 371 B (XIII) Y654 e (XXIV)
del Consejo. Se recibieron respuestas de 51 países que
se utilizaron en la preparación de la parte II del Estudio
Econémico Mundial, 1965 (Ej4221)41.

773. De conformidad con la resolución 1711 (XVI)
de la Asamblea General y con las resoluciones 780
(XXX) Y923 (XXXIV) del Consejo, se envió en cola­
boración con el Fondo Monetario Internacional, a todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los
Estados que no son miembros pero que participan en
la labor de las comisiones económicas regionales el
cuestionario anual sobre la corriente internacional del
capital a largo pk1.Z0 y las transferencias de fondos del
gobierno central. Se recibieron respuestas relativas a
1964 de un total de cuarenta y siete países. La informa­
ción se utilizó en la preparación del informe "La corrien­
te internacional de capitales a larqo plazo y de donacio­
nes oficiales, 1961-1965" (Ej4170)42.

774. En cumplimiento de las resoluciones 1026
(XXXVII) Y 1087 (XXXIX) del Consejo y de las
resoluciones 1931 (XlVIII) Y 2092 (XX) de la Asam­
blea General, y de otras resoluciones anteriores sobre
la transferencia para uso con fines pacíficos de los
recursos liberados por el desarme, se invitó a los gobier­
nos de los Estados Miembros a proporcionar informa­
ción sobre las consecuencias económicas y sociales del
desarme. Se recibieron respuestas de 30 países que se
reprodujeron en un informe del Secretario General
(Ej4169 y Add.l ).

775. En cumplimiento de la resolución 1830 (XVII)
de la Asamblea General, relativa a la inflación en los
países en vías de desarrollo, en enero de 1965 se envió
un cuestionario a los gobiernos de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros
con objeto de reunir la experiencia y opiniones más
recientes sobre las relaciones de interdependencia que
intervienen y los métodos que se requieran para tratar
el problema. Las respuestas se reproducen en un informe
sobre la marcha de los trabajos (Ej4053) presentado
al Consejo en su 39° período de sesiones y en las adicio­
nes al mismo. Hasta la fecha se han recibido treinta y
siete respuestas en tota143.

776. Desde la aprobación de las resoluciones 226 D
(IX) Y 378 B II (XIII) del Consejo y de la resolución
824 (IX) de la Asamblea General, el Secretario General
ha solicitado, de cuando en cuando, de los gobiernos en
cartas circulares y encuestas especiales, los textos de
acuerdos fiscales internacionales concertados, así como
información sobre la situación de los mismos. Se ha
informado al Secretario General que, desde ello de
junio de 1965, han concertado acuerdos fiscales, en
propio nombre o en el de los territorios de cuvas relacio­
nes internacionales están encargados. los gohiernos de:
Bélgica, Brasil, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de
An~érica. qrecia, Irlanda, Italia, Noruega, Países Bajos,
Reino Umdo de Gran Bretaña e Irlanda elel Norte
República Federal de Alemania y Suecia. Los textos

u Véase el capítulo IIl, párrafos 47 a SO,
'" Véase el capítulo V, sección 1.
.. Véase el capítulo IIl, párrafo 91.

116

correspondientes y la información obtenida de este modo
se publican en la serie Acuerdos Fiscales Internacionales.

777. De conformidad con la resolución 995 (XXXVI)
del Consejo, el Secretario General invitó a los gobiernos
a que respondieran a un cuestionario relativo a la apli­
cación de las recomendaciones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Turismo y los Viajes Inter­
nacionales, celebrada en Roma en 1963. Para el 20 de di­
ciembre de 1965 se habían recibido contestaciones de 39
gobiernos que habían respondido a la petición del Secre­
tarío General, y dichas contestaciones se resumieron en
el documento Ej4145, que fue presentado al Consejo en
su 40 0 período de sesiones. Para ello de junio de 1966
se habían recibido otras 26 respuestas (Ej4145jAeld.l) ,
lo que eleva el total a 6544 .

778. En cumplimiento de la resolución 1086 E
(XX20IX) del Consejo, relativa a un nuevo examen
del papel que corresponde desempeñar a la Comisión de
Asuntos Sociales, el Secretario General envió una nota
verbal a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y a los miembros de los organismos especializados, con
el fin de determinar sus necesidades en la esfera social
y, de ser posible, las prioridades que atribuían a la
satisfacción de las mismas, así Como las posibilidades
de aumentar los medios de colaboración técnica que los
Estados Miembros podían ofrecer. Al mismo tiempo,
se invitó a los gobiernos a hacer sugerencias con respecto
a las medidas que podrían tomar las Naciones Unidas
para ayudarles a hacer frente a sus necesidades en la
esfera social. En la nota verbal, el Secretario General
también pidió respuesta a los Gobiernos que no habían
contestado aún al cuestionario sobre objetivos sociales
que se les había enviado en septiembre de 1964, en
cumplimiento de la resolución 1916 (XVII) de la
Asamblea General. Hasta el 20 de mayo de 1966 habían
contestado a la nota verbal sesenta gobiernos. Las res­
puestas recibidas hasta el 10 de abril de 1966 inclusive
se resumieron en los informes EjCN.5j400jAdd.l y
EjCNAOOjAdd.L'Corr.I, que fueron presentados a la
Comisión de Asuntos Sociales en su decimoséptimo pe­
ríodo de sesiones. Sobre la base de las respuestas recibi­
das al cuestionario sobre objetivos sociales, se publicó
también una adición (EjCN.5j394jAdd.l) al informe
preliminar sobre los objetivos del desarrollo social (El
CN.5j394), que se presentó a la Comisión en el mismo
período de sesiones.

779. En cumplimiento de la resolución 1086 F
(~XXIX,) de! Consejo, el Secretario General realizó
consultas con los gobiernos de los Estados Miembros de
las Naciones U nielas o miembros de los organ ismos espe­
cializados acerca de la conveniencia y el posible programa
de una conferencia de ministros y funcionarios de cate­
goría superior encargados ele los servicios de asistencia
social, que podría celebrarse en 1968 o más adelante,
sobre el papel de los programas de servicios de asistencia
social en el desarro110 nacional. Hasta el 20 de mayo
de 1966, habían contestado 59 gobiernos. Las respuestas
recibidas hasta el 12 de abril de 1966 inclusive se resu­
mieron en los documentos EjCN.5j401 y Add.l. que
fueron presentados a la Comisión de Asuntos Sociales
en su decimoséptimo período de sesiones.

780. De conformidad con la resolución 934 (XXXV)
del Consejo, reafirmada por la Asamblea General en su
resolución 1918 (XVIII), se pidió a los Estados Miem­
bros que informaran al Secretario General sobre los nue­
vos acontecimientos que se hubieran producido en sus

"Véase el capítulo XI, sección V.



países en cuanto a la pena capital. Con el fin de obtener
esta información, el Secretario General dirigió un cues­
tionario a los Estados Miembros. Hasta el 20 de mayo
de 1966 habían comunicado sus respuestas 36 gobiernos.

781. En lo que atañe a los derechas humanos-", el
Anuario de Derechos Humanos correspondiente al año
1963, preparado en conformidad con la resolución 303
H (XI) Y 683 D (XXVI) del Consejo, contiene infor­
mación sobre la evolución constitucional, legislativa y
judicial de 92 Estados. Enviaron datos 63 gobiernos.

782. Hasta el 15 de junio de 1966, en cumplimiento
de la resolución 1074 C (XXXIX) del Consejo, 31
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados habían presentado in­
formes sobre derechos civiles y políticos que abarcaban
el período comprendido entre el 30 de enero de 1963 y
el 30 de junio de 1965. Estos informes se publicaron
en los documentos E/CN.4/892 y Add.I-15. También
se recibió un informe de la Organización Internacional
del Trabajo (E/CN.4/893).

783. En virtud de los términos de la resolución 1074
e (XXXIX) del Consejo, los informes sobre libertad
de información que se piden en la resolución 718
(XXVII) del Consejo han pasado a formar parte de
un sistema de informes periódicos en ciclos continuos
de tres años. Por 10 tanto, después del cuarto informe
anual sobre libertad de información (E/CN.4/878 y
Add.1-2) no se publicarán nuevos informes anuales.

784. Hasta junio de 1966, habían ratificado la Con­
vención sobre el estatuto de los refugiados o se habían
adherido a ella 50 estados.

785. Hasta esa fecha, habían ratificado la Convención
sobre el estatuto de los apátridas o se habían adherido
a ella 17 Estados.

786. Respecto de la resolución 728 D (XXVIII)
del Consejo, hasta el 15 de junio de 1966, el Convenio
Internacional del Trabajo No. 111, de 1958, relativo
a la discriminación en materia de empleo y ocupación
había sido ratificado por 55 Estados.

787. En cuanto a la resolución 821 V B (XXXII)
del Consejo, hasta e115 de junio de 1966, la Convención
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la
esfera de la enseñanza, de la UNESCO, de 1960, había
sido ratificada por 32 Estados.

788. A raíz de una recomendación hecha por el Con­
sejo en la resolución 890 (XXXIV), la Asamblea
General, en su resolución 1841 (XVII), invitó a los
Estados que todavía no se habían adherido a la Conven­
ción sobre la esclavitud de 1926 y a la Convención
suplementaria de 1956 a que lo hicieran y encareció a
todos los Estados partes en esas convenciones que
cooperasen plenamente en el cumplimiento de sus dis­
posiciones. Hasta el 15 de junio de 1966, 65 Estados
eran partes ele la Convención suplementaria de 1965, y
otros cuatro Estados habían ratificado la Convención
durante el año que se examina o se habían adherido a
ella.

789. En conformidad con la resolución 1077
(XXXIX) del Consejo, se hizo circular de nuevo un
cuestionario sohre la esclavitud, preparado por la Secre­
taría en consulta con el Relator Especial en esta materia,
entre los Estados Miembros de las Naciones Unidas o
miembros de los organismos especializados y las orga­
nizaciones no gubernamentales reconocidas como entida-

••Véase el capítulo XI.
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des consultivas que se interesan por el problema..Hasta
el 15 de marzo de 1966 habían contestado 74 golnernos.
Las respuestas enviadas se reprodujeron en el informe
delRelator Especial (E/4168/Add.1)4G. Las respUl:stas
recibidas posteriormente se distribuyeron entre los rmem­
bros del Consejo en adiciones al documento E/4168.

790. Con respecto a la resolución 888 D (XXXIV)
del Consejo, en la que se aprueba la decisión de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro­
tección a las Minorías de emprender un estudio sobre
la discriminación contra las personas nacidas fuera del
matrimonio, hasta el 15 de junio de 1966, habían pro­
porcionado información para dicho estudio 83 gobiernos.

791. En cuanto a la resolución 958 C (XXXVI)
del Consejo, en la que se aprueba la decisión adoptada
por la Subcomisión de iniciar un estudio de la igualdad
en la administración de la justicia, hasta el 15 de junio
de 1966, habían presentado información para dicho
estudio 60 gobiernos.

792. En conformidad con la resolución 2019 (XX)
de la Asamblea General, sobre las manifestaciones de
prejuicios raciales y de intolerancia nacional y religiosa,
el Secretario General presentará a la Asamblea General,
en su vigésimo primer período de sesiones, un informe
sobre las medidas adoptadas por los gobiernos en cum­
plimiento de la resolución 1779 (XVII) de la Asam­
blea General.

793. De conformidad con. la resolución 1076
(XXXIX) del Consejo, el Secretario General presentó
al Consejo un nuevo informe sobre las medidas adopta­
das por los Estados Miembros, las Naciones Unidas, los
organismos especializados y las organizaciones regionales
intergubernamentales encaminadas a la aplicación de la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación racial (E/4174).
Las respuestas recibidas posteriormente se distribuyeron
entre los miembros del Consejo en adiciones al docu­
mento E/4174.

794. De conformidad con la resolución 2017 (XX)
de la Asamblea General sobre medidas para aplicar la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación racial, el Secre­
tario General presentará el mismo informe a la Asam­
blea General en su vigésimo primer período de sesiones.

795. En su resolución 2106 (XX) relativa a la Con­
vención Internacional sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación racial, la Asamblea General
pedía al Secretario General que presentara a la Asam­
blea General informes sobre el estado de las ratificacio­
nes de la Convención. Hasta el 15 de junio de 1966,
habían firmado la Convención veintiún gobiernos, No se
había recibido ninguna nota de ratificación o ele adhesión
a la misma.

796. El Secretario General invitó a los gobiernos de
los Estados Miembros a que le transmitiesen la informa­
ción pertinente para facilitarle la preparación del estudio
sobre los problemas que plantea en el derecho interna­
cional al castigo de los criminales de guerra y de las
personas que hayan cometido crímenes de lesa huma­
nidad. estudio que la Comisión de Derechos Humanos
le pidió en su resolución 3 (XXI). Hasta el 14 de abril
de 1966 habían enviado información cincuenta y siete
gobiernos.

797. Con respecto a las resoluciones 640 (VII) Y
793 (VIII) de la Asamlea General y las resoluciones

'" Véase el capítulo XI, sección IV.



504 E (XVI), 547 B (XVIII) y 652 B (XXIV) del
Consejo, hasta ello de junio de 1966 habían firmado
la Convención sobre los derechos políticos de la mujer
cuarenta y dos Estados y la habían ratíficado o se
habían adherido a ella cuarenta y siete; otros tres se
habían adherido a ella durante el período que se exa­
mina.

798. En cumplimiento de las resoluciones 504 E
(XVI), 961 B (XXXVI) y 1068 B (XXXIX) del
Consejo, relativas a la aplicación de la Convención sobre
los derechos políticos de la mujer, el Secretario General
invitó a los gobiernos de los Estados Miembros a inten­
sificar las medidas encaminadas a adherirse a la Con­
vención sobre los derechos políticos de la mujer y a
aplicar plenamente los principios que figuran en dicha
Convención. El Secretario General también invitó a los
gobiernos de los Estados Miembros a proporcionar in­
formación con respecto a los principios que se enuncian
en la Comisión, mencionando especialmente si alguna
mujer había sido elegida para el Parlamento nacional
o había ocupado altos puestos en el gobierno, la admi­
nistración de la justicia y la diplomacia. Hasta el T?
de junio de 1966 se habian recibido siete respuestas.

799. En lo que se refiere a la resolución 1040 (XI)
de la Asamblea General y la resolución 652 F (XXIV)
del Consejo, hasta el 10 de junio de 1966 habían firmado
la Convención sobre la nacionalidad de la mujer casada
veinticinco Estados y otros treinta y dos la habían rati­
ficado o se habian adherido a ella. Durante el período
que se examina, un Estado comunicó al Secretario Gene­
ral que se consideraba obligado por la Convención.

800. Por lo que hace a la resolución 1763 A (XVJI)
de la Asamblea General, hasta ello de junio de 1966
diecinueve Estados habían firmado la convención sobre
el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima
para contraer matrimonio y el registro de los matrimo­
nios, y otros diecisiete la habían ratificado o se habían
adherido a ella. Durante el año que se examina, tres
Estados ratificaron la Convención o se adhirieron a ella.

801. En relación con la resolución 2018 (XX) de
la Asamblea General, hasta el I.? de junio de 1966, once
Estados habían informado al Secretario General, en
cumplimiento de la recomendación que figura en el
párrafo 3, acerca de las medidas que habían tomado para
someter la recomendación sobre el consentimiento para
el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimo­
nio y el registro de los matrimonios a la autoridad
competente. Diecisiete Estados también enviaron infor­
mación al Secretario General sobre sus leyes y prácticas
en relación con los asuntos mencionados en la recomen­
dación.

802. De conformidad con la resolución 14 (XVIII)
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
M ujer, relativa a las repercusiones de las resoluciones

y recomendaciones de la Comisión en las legislaciones
nacionales, el Secretario General invitó a los gobiernos
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas o
miembros de los organismos especializados a que com­
pletaran la información sobre legislaciones nacionales
que figura en el informe presentado a la Comisión (El
CN.6/437) en su decimoctavo período de sesiones, en
marzo de 1965. Hasta e! 10 de junio de 1966 habían
presentado información ocho gobiernos.

803. En 10 que se refiere a la fiscalización de los
estupefacientes'", los documentos E/CN.7/468 '1 El
CN.7/468/Add.1, capítulo 1, contienen información so­
bre las medidas tomadas por los gobiernos de confor­
midad con la resolución 211 A (IlI) de la Asamblea
General y las resoluciones 159 I (VII), 436 G (XIV),
548 H (XVIII), 588 D I (XX) Y 730 C (XXVIII)
de! Consejo, relativas al Protocolo del 19 de noviembre
de 1948; las resoluciones 505 D Y G (X;VI) y 626 e
II (XXII) del Consejo, relativas al Protocolo de 1953;
y las resoluciones 833 B (XXXII) Y 914 C y D
(XXXIV) de! Consejo y la resolución 1775 (XVII)
de la Asamblea General, relacionadas con la Convención
Unica sobre Estupefacientes de 1961.

804. En el capítulo X del documento E/NR.19631
SUMMARY48 se resume la información enviada por los
gobiernos sobre la abolición del empleo del opio para
fumar, en virtud de las resoluciones 159 B II (VII)
Y 505 B (XVI) del Consejo.

805. La información sobre las medidas tomadas por
los gobiernos en cumplimiento de las resoluciones 159
II e (VII), 436 F (XIV) Y 548 D (XVIII) del Con­
sejo, concernientes a la investigación científica sobre el
opio, figura en el documento E/CN.7/476.

806. En los documentos E/NM.1964/3, E/NM.l9641
4, E/NM.l965/1, E/NM.l965/2, E/NM.1965/3 Y El
NM.1966/1 figura la información proporcionada por los
gobiernos en cumplimiento ele la resolución 436 D
(XIV) elel Consejo, sobre tráfico ilícito de estupefa­
cientes efectuado por tripulantes de buques mercantes
y de aeronaves comerciales.

807. En e! capítulo VIII48 del documento El
NR.1963/SUMMARY, figura la información relativa a
las medidas tomadas por los gobiernos en cumplimiento
de la resolución 548 G (XVIII) elel Consejo, referente
al problema de la diacetilmorfina (heroína).

808. Las medidas adoptadas por los gobiernos con
arreglo a la resolución 548 H II (XVIII) del Consejo,
concerniente a la prohibición del uso de la cetobemidona
se reseñan en el capítulo VIII del documento El
NR.1963/SUMMARY48.

<7 Véase el capítulo XIII, sección VIII.
'" Publicación ele las Naciones Unidas, No. de venta; 65.XI2.
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Capítulo XVII

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Sección l. Solicitudes de reconocimiento como
entidades consultivas presentadas o reiteradas

809. En su 400 período de sesiones, el Consejo
tuvo ante sí el informe de su Comité encargado de
las Organizaciones no Gubernamentales (E/4136)1,
que contenía recomendaciones sobre solicitudes de re­
conocimiento como entidades consultivas presentadas
o reiteradas. El Comité había recomendado, entre otras
cosas, que el Consejo no accediera a las solicitudes de
reconocimiento como entidades consultivas de la ca­
tegoría B presentadas por la Asociación Internacional
de Abogados Demócratas (AIAD) y la Federación
Democrática Internacional de Mujeres (FDIM) y que
no accediera a las solicitudes de reclasificación como
entidades consultivas de la categoría A presentadas
por las organizaciones de la categoría B, Unión Inter­
nacional de Autoridades Locales (DIAL) y Federa­
ción Mundial de Ciudades Hermanadas (FMCH).
Durante las deliberaciones del Consejo'', se propuso
que se modificara el artículo 82 del reglamento con
objeto ele aumentar de siete a trece el número de
miembros del Comité del Consejo encargado de las
Organizaciones no Gubernamentales, fij ar la represen­
tación geográfica de sus miembros y disponer que las
organizaciones que solicitasen ser reconocidas como
entidades consultivas podrían presentar una exposición
escrita o ser oídas por el Comité, a petición de éste,
y que se pidiera al Comité que volviera a examinar
las recomendaciones contenidas en su informe y que
presentase las recomendaciones pertinentes al Consejo
en su 410 período de sesiones. Se señaló que, habida
cuenta del aumento del número de miembros del Conse­
Jo, convenía ampliar también el Comité y hacerlo más
representativo. Algunos miembros criticaron los méto­
dos de trabajo del Comité y la disposición de sus
informes.

810. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88,
el Consejo se reunió como Comité Especial Plenario
para examinar la enmienda propuesta al artículo 82
del reglamento. Después de rechazar una propuesta de
que se modificara el artículo para aumentar a doce el
número de miembros del Comité encargado de las
Organizaciones no Gubernamentales, el Comité Espe­
cial Plenario recomendó un texto revisado del artículo
82 en virtud del cual se elevaba el número de miem­
bros del Comité, a trece: cinco de Estados africanos
y asiáticos, cuatro de Estados ele Europa occidental
y ele otros Estados, dos de Estados latinoamericanos
y dos de Estados socialistas de Europa oriental. El
Comité aceptó, con algunos cambios de redacción, las
demás propuestas relativas al artículo 823 .

1 Documentos Oficiales del Consejo Econámlco y Social,
40° pel"Íodo de sesiones, Ane:ros, tema 13 del programa.

• EjSR.1403, 1414, 1415.
8 EjAC.53/SR.1, 2.
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811. A la vista elel informe del Comité Especial
{E/4l66)3, el Consejo, en su resolución 1099 (XL),
modificó el artículo 82 del reglamento y pidió además
al Comité del Consejo encargado de las Organizacio­
nes no Gubernamentales que volviera a examinar las
recomendaciones hechas en su informe (Ej4l36). El
Consejo eligió ulteriormente los trece miembros del
Comité, cuyo mandato duraría un año.

812. El Comité recién constituido, en S11 primera
reunión-, decidió que en adelante examinaría. en sesión
pública las solicitudes de reconocimiento presentadas
y reiteradas y acordó invitar a los representantes de
las organizaciones solicitantes a que dirigiesen al pala­
bra al Comité y respondiesen a algunas preguntas, e
incluir en sus informes al Consejo una breve reseña
de sus debates junto con los resultados de las vota­
taciones celebradas.

813. El Consejo, en su 41 0 período de sesiones",
tuvo ante sí el informe del Comité (Ej4204 )6. Por su
resolución 1115 (XLI), aprobó las recomendaciones
del Comité de que se reclasificara como entidades con­
sultivas de categoría A a la Federación Mundial de
Ciudades Hermanadas (FM·CH;) y a la Unión Inter­
nacional de Autoridades Locales (UIAL), organiza­
ciones que estaban reconocidas cotila entidades consul­
tivas de la categoría B; que se reconociera como en­
tidades consultivas de la categoría B a otras seis orga­
nizaciones y que se inscribiera a una organización más
en el Registro del Secretario Ceneral, Aprobó la reco­
mendación de que se aplazara por uri año el examen de
la solicitud de reconocimiento como entidad consultiva
de categoría A presentada por la Unión Panafricana de
Sindicatos. Decidió asimismo aplazar por 11n año el
examen de la solicitud de reconocimiento como enti­
dades consultivas de la categoría B presentadas de
lluevo por la Asociación Internacional de Abogados
Demócratas y la Federación Democrática. Internacional
de Mujeres.

Sección II. Organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas

814. A continuación se enumeran las organizacio­
nes no gubernamentales reconocidas por el Consejo
como entidades consultivas al S de agosto de 1966.
De ellas, 12 figuran en la categoría A y 13S en la
categoría B. Además, en el Registro del Secretario
General se hallan inscritas 220 organizaciones para con­
sultas especiales. de conformidad con el párrafo 17 de
la resolución 288 B (X). Salvo que se indique otra
cosa, todas estas organizaciones son internacionales.

'EjC.2/SR.208 y Add.l.
G EjSR.1427.
e Documentos Oficiales del Consejo EC01lómico y Social, 41°

periodo de sesiones, Anexos, tema 29 del programa.



Categoría A
Alianza Cooperativa Internacional
Cámara de Comercio Internacional
Con federación Internacional de Organizaciones Sindicales

Libres
Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Federación Internacional de Productores Agrícolas
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
Federación Mundial de Ciudades Hermanadas
Federación Mundial de Ex Combatientes
Federación Sindical Mundial
Organización Internacional de Empleadores
Unión Internacional de Autoridades Locales
U nión Interparlamentaria

Categoría B
Alianza Europea de Agencias de Prensa
Alianza Internacional de Mujeres para la Igualdad de Derechos

y de Responsabilidades
Alianza Internacional del Turismo
Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de Jóvenes

(YMCA Mundial)
A m.1 ~esty IlItematiotuJl
Asamblea Mundial de la Juventud
Asociación Cristiana Femenina Mundial (YWCA Mundial)
Asociación de Derecho Internacional
Asociación de Transporte Aéreo Internacional
Asociación Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia
Asociación Internacional de Abogados
Asociación Internacional de Ayuda a los Prisioneros
Asociación Internacional de Cooperativas de Crédito (CUNA)
Asociación Intenlacional de Derecho Penal
Asociación Internacional de Escuelas de Servicio Social
Asociación Internacional de Jueces de Tribunales Menores
Asociación Internacional de los Clubs de Leones
Asociación Internacional de Puertos
Asociación Intcrnacional de Recreo
Asociación Internacional para el Progreso Social
Asociación Internacional para la Protección de la Propiedad

Industrial
Asociación Mundial de Campesinas
Asociación Panpakistana de Mujeres (Pakistán)
Asociación para el Estudio del Problema Mundial de los

Refugiados
Bottetle Memorial InsNtute
Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América

(Estados Unidos de América)
Cámara 1unio,. Internacional
CAR>E (Cooperativa de Auxilio Americano a Cualquier Parte

del Mundo) (Estados Unidos de América)
Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos
Centro Internacional de Información para el Crédito Comunal
Comisión Católica Internacional de Migración
Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales
Comisión Internacional contra el Régimen Concentracionario
Comisión Internacional de Juristas
Comisión Internacional de Riegos y Avenamiento
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos
Comité de Coordinación de Organizaciones Judías
Comité Europeo de Seguros
Comité Internacional de la Cruz Ro]a
C011l1ll'unity Deoelopmen«, lile.
Confederación Mundial de Organizaciones Profesionales de

la Enseñanza
Conferencia Internacional Católica de Caridad
Conferencia Internacional de Servicios Sociales
Conferencia Mundial de la Energía
Conferencia Panafricana de Mujeres
Conferencia Panindia de Mujeres (India)
Congreso Judío Mundial
Consejo Consultivo de Organizaciones Judías
Consejo Indio de Asuntos Mundiales (India)
Consejo Interamericano de Comercio y Producción
Consejo Internacional de Investigaciones, Estadísticas y Do­

cumentación sobre la Industria de la Construcción
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Consejo Internacional de Mujeres
Consejo Internacional de Mujeres Judías
Consejo Internacional de Servicios Judlos de Previsión y

Asistencia Social
Consejo Internacional para la Organización Científica
Dotación Carnegie para la Paz Internacional (Estados Uni-

dos de América)
Ejército de Salvación
Federación Abolicionista Internacional
Federación Automovilística Internacional
Federación de Cámaras de Comercio del COllllltonwealt/¡
Federación Interarnericana de Automóvil Clubs
Federación Internacional de Abogadas
Federación Internacional de As tronáutica
Federación Internacional de Editores de Periódicos y Publi-

caciones
Federación Internacional de la Carretera
Federación Internacional de la Vivienda y el Urbanismo
Federación Internacional de los Mutilados e Inválidos del

Traba] o y de los Lisiados Civiles
Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de Ne­

gocios
Federación Internacional de Mujeres que ejercen las Carreras

Jurídicas
Federación Internacional de Mujeres Universitarias
Federación Internacional de Periodistas
Federación Internacional de Setilements (Centros Sociales)
Federación Internacional de Trabajadores Sociales
Federación Internacional pro Derechos del Hombre
Federación NIundial de Juventudes Femeninas Cat6licas
Federación Mundial de Sordos
Federación Mundial para la Salud Mental
Grupo de Investigación para Interrelaciones Sociales y Visuales
Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional
Instituto Interamericano de Estadística
Instituto Internacional de Estadística
Instituto Internacional de Hacienda Pública
Instituto Internacional de las Ciencias Administrativas
Instituto Latinoamericano del Hierro y el Acero
Juventud Obrera Católica
Liga contra la Esclavitud (Reino Unido)
Liga de Sociedades de la Cruz Roja
Liga Hbward para la Reforma Penal (Reino Unido)
Liga Internacional de los Derechos del Hombre
Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad
Movimiento Internacional de Unión Fraternal entre las Razas

y Jos Pueblos
Movimiento Mundial de las Madres
Natiowü Association 01 Mallltla.ctlwers (Estados Unidos de

América)
Oficina de Coordinación Industrial
Oficina Internacional Católica de la In fancia
Oficina Internacional para la Represión de la Trata ele Personas
Organización Afroasiática de Cooperación Económica
Organización Internacional de Mujeres Sionistas
Organización Internacional de Normalización
Organización Internacional de Policía Criminal - IN TERPOL
Organización Mundial Agttdas Israel
Organización Mundial para la Protección Social de los Ciegos
Organización Regional del Este para la Administración Pública
Pas Romana

Movimiento Internacional de Estudiantes Católicos
Movimiento Internacional de Intelectuales Católicos

Rotars Internacional
Servicio Social Internacional
Sociedad de Estudios y Expansión - Asociación Científica

Internacional
Sociedad de Legislación Comparada (Francia)
Sociedad I nterarnericana de Planificación
Sociedad Interarnericana de Prensa
Sociedad Internacional de Criminología
Sociedad Internacional de Defensa Social
Sociedad Internacional para la Rehabilitación de los Inválidos
Unión Católica Internacional de Servicio Social
Unión de Ferias Internacionales
Unión Internacional de Arquitectos



I

Unión Internacional de Asociaciones de Ahorros y Préstamos
para la Vivienda

Unión Internacional de Ferrocarriles
U nión Internacional de J uventudes Socialistas
Unión Internacional de la Navegación Fluvial
Unión Internacional de la Prensa Católica
Unión Internacional de O rganísmos Familiares
Unión Internacional de Organismos Oficiales de Turismo
Unión Internacional de Productores y Distribuidores de Ener-

gía Eléctrica
Unión Internacional de Protección a la Infancia
Unión Internacional de Seguros del Transporte
Unión Internacional de Transportes por Carretera
Unión Internacional de Transportes Públicos
Unión Internacional para el Estudio Científico de la Población
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y

sus Recursos
Unión Mundial Democrática Cristiana
Unión Mundial de Mujeres Cristianas contra el Alcoholismo
Unión Mundial de Organismos para la Protección de la In-

fancia y la Adolescencia
Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Católicas
Unión Mundial pro Judaísmo Progresista

Registro

Academia Internacional de Medicina Legal y Social
Alianza Internacional Social y Política Santa Juana de Arco
American. Foreiqn Ú¡SIWalICe Associcüo» (Estados Unidos de

América)
Asociación Católica Internacional para la Radiodifusión y

Televisión (UNDA)
Asociación de Escuelas Internacionales
Asociación de las Ciencias del Pacífico
Asociación de Medicina de Aviación y del Espacio
Asociación de Químicos Agrícolas Oficiales
Asociación Fiscal Internacional
Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria
Asociación Interamericana de Radiodifusión
Asociación Internacional contra la Lepra
Asociación Internacional de Artes Plásticas (Pintura, Escul­

tura, Artes Gráficas)
Asociación Internacional de Bibliotecarios y Documentalistas

Agrícolas
Asociación Internacional de Ciencias Económicas
Asociación Internacional de Ciencias Jurídicas
Asociación Internacional de Ciencias Políticas
Asociación Internacional de Coordinación del Transporte de

Carga
Asociación Internacional de Críticos de Arte
Asociación Internacional de Distribución de Agua
Asociación Internacional de Distribuidores de Periódicos,

Revistas y Libros
Asociación Internacional de Educadores de Jóvenes Inadaptados
Asociación Internacional de Epidemiología
Asociación Internacional de Estudiantes en Economías y

Ciencias Comerciales (AIESE.C)
Asociación Internacional de Faros y Balizas
Asociación Internacional de Fertilidad
Asociación l ntcrnacional de Gerontología
Asociación Internacional de Hidatidología
Asociación Internacional de Información Escolar, Universitaria

y Profesional
Asociación Internacional de Intercambio de Estudiantes para

Favorecer su Experiencia Técnica (IAESTIE)
Asociación Internacional de Investigaciones sobre Información

Pública
Asociación In tcruacional de Investigaciones sobre Rentas y

Riquezas
Asociación In ternacional de las Ciencias Pedagógicas
Asociación Internacional de las Relaciones Públicas
Asociación Internacional de Logopedia y Foniatría
Asociación Internacional de Mujeres Médicos
Asociación Internacional de Oceanografía Física
Asociación Internacional de Orientación Profesional
Asociación Internacional de Pediatría
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Asociación Internacional de Prevención de la Ceguera
Asociación Internacional de Productores Hortícolas
Asociación Internacional de Profesores y Conferenciantes Uni-

versitarios
Asociación Internacional de Promoción y Protección de In­

versiones Privadas Extranjeras
Asociación Internacional de Psiquiatría Infantil y Profesiones

Afines
Asociación Internacional de Sociedades de Microbiologla
Asociación Internacional de Sociología
Asociación Internacional de Universidades
Asociación Internacional del Calendario Mundial
Asociación Internacional del Libro Juvenil
Asociación Internacional para el Cristianismo Liberal y la

Libertad Religiosa
Asociación Internacional Soroptimista
Asociación Literaria y Artística Internacional
Asociación Médica Mundial
Asociación Mundial de Muchachas Guías y Muchachas Scouts
Asociación Mundial de Psiquiatría
Asociación Mundial de Veterinaria
Asociación Mundial para el Estudio de la Opinión Pública
Asociación M undial pro Radiote1evisión Cristiana
Asociación Universal de Avicultura Científica
Cámara Naviera Internacional
Central Counci! for Hecltk Educatiow (Reino Unido)
Centro Internacional para el Comercio al por mayor
Comisión de Migraciones del Consejo Internacional de Or-

ganizaciones Voluntarias
Comisión de Refugiados del Consejo Internacional de Organi-

zaciones Voluntarias
Comisión Internacional de Electrotecnia
Comisión Internacional de Ingeniería Rural
Comisión Internacional de Protección contra las Radiaciones
Comisión Internacional de Unidades y Medidas Radiológicas
Comisión Internacional del Alumbrado
Comisión Mixta Internacional para los Experimentos Relativos

a la Protección de las Líneas de Telecomunicaciones y las
Canalizaciones Subterráneas

Comisión Permanente y Asociación Internacional de Medicina
del Trabajo

Comité de Coordinación de los Campamentos Internacionales
de Trabajo Voluntario

Comité de Estudios Económicos para la Industria del Gas
Comité de Investigaciones Espaciales
Comité Internacional Católico de Enfermeras y Asistentas

Médico-Sociales
Comité Internacional de Radioelectricidad
Comité Internacional Especial de Interferencias Radioeléctricas
Comité Internacional para la Documentación sobre Ciencias

Sociales
Comité Internacional Permanente de la Conserva
Comité Internacional Permanente de los Congresos de Nave-

gación
Comité Internacional Radiomarítimo
Comité Permanente de Congresos Internacionales de Actuarios
Connuittee [or Economic Deuelopmen¡ (Estados Unidos de

América)
Comunidad de Escritores Europeos
Comunidad Internacional de Asociaciones de Libreros
Confederación de Profesores Latinoamericanos
Confederación Europea de Agricultura
Confederación Europea de Industrias de la Madera
Confederación Internacional de Crédito Popular
Confederación Internacional de los Trabaj adores Intelectuales
Confederación Internacional de Parteras
Confederación Internacional de Sociedades de Autores y

Compositores
Confederación Mundial de Fisioterapia
Conferencia Internacional de Botes Salvavidas
Con ferencia Internacional de Estudiantes
Con Ierencia Internacional de las Grandes Redes Eléctricas
Congreso Internacional de Enseñanza Universitaria de los

Adultos
Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias

Médicas



de Archivos
de Ciencias Sociales
de Cine y Televisión
de Deportes y Educación Física
de Empleadores de Comercio

, de Enfermeras
de Ftlosofla y Ciencias Humanas
de los N avcgadores de Líneas Aéreas
de Mujeres Social-Demócratas

I de Museos
de Música

. de Sociedades de Diseño Industrial
l de Sociedades de Patologia
1 de Uniones Científicas
1 sobre los Problemas del Alcoholismo
.genieros
vivencia Internacional
ica Internacional
nternaciona!
de Zootecnia

mal de Agentes y Consej eros Inmobiliarios
ional de Asociaciones de Bibliotecarios
onal de Asociaciones de Cirujanos
onal de Asociaciones de Pilotos de Líneas

ional de Asociaciones Educativas Obreras
ional de Asociaciones Turísticas Obreras
onal de Casas de Mudanza Internacionales
.ionales de Comunidades Infantiles
ional de Documentación
ional de Economía Doméstica
.ional de Electrónica Médica e Ingeniería

ional de Funcionarios Superiores de Policía
ional de Ginecología y Obstetricia
zional de Hospitales
ional de Industrias Textiles y Algodoneras

:ional de la Construcción y Obras Públicas
:ional de la Diabetes
cional de la Juventud Católica
cional de la Prensa Periódica
cional de Leche ría
cional de los Albergues para la Juventud
cional de Medicina Deportiva
icional de Oleicultura
cional de Organizaciones de Corresponden­
IS Interescolares
cional de PEN Clubs - Asociación Mun-
s
cional dc Planificación de la Familia
cional de Periodistas Libres
acional de Periodistas y Escritores del

cional de Profesores de Lenguas Vivas
cional de Radiotelegrafistas
icional de Traductores
icional de Transportes Aéreos Privados
icional Farmacéutica
icional Libre de Deportados e Internados

acional para el Tratamiento ele la Infor-

na Mundial
al Cristiana de Estudiantes
al ele Ergotc rapcu las
al de la J uvcntud Democrática
al ele Neurología
al dc Sociedades de Anestesiólogos
al ele Trabuja.lorcs Científicos
a Internacional
ho Internacional
onal del Ahorro
anal del Teatro
la Puerta Abierta (para la Emancipación
a Trabajadora)
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Juventud Estudiantil Católica Internacional
Liga Internacional contra el Reumatismo
Liga Internacional de la. Enseñanza, la Educación y de la

Cultura Popular
Liga Internacional de Sociedades Dermatológicas
Liga pro Educación Nueva (Internacional)
Movimiento Internacional de la Juventud Agraria y Rural

Católica
Movimiento Internacional de los Halcones
Oficina Europea de la Juventud y la Infancia
Oficina Internacional de Educación Católica
Oficina Internacional del "Container"
Oficina Mundial de Exploradores (Boy SCOlltS)
Oficina Mundial de Fabricantes de Motocicletas
Oficina Permanente Internacional de Fabricantes de Auto-

móviles
Organización Internacional contra el Tracoma
Organización Internacional de Investigaciones sobre el Cerebro
Organización Internacional de las Uniones de Consumidores
Organización Internacional de Radiodifusión y Televisión
Organización Mundial OSE para el Socorro de los Niños y

la Protección de la Salud de las Poblaciones Judias
Organización Mundial para la Educaci6n Preescolar
Préuentiow routlére internationale
Servicio Universitario Mundial
Servicio Voluntario Internacional
Sociedad Africana de Cultura
Sociedad de Biometría
Sociedad de Econornetr ia
Sociedad Europea de Cultura
Sociedad Hansard para el Gobierno Parlameutario
Sociedad Internacional de Biometeorologia
Sociedad Internacional de Cardiología
Sociedad Internacional de la Ciencia del Suelo
Sociedad Internacional de Transfusión de Sangre
Sociedad Internacional para la Educación Artística
Sociedad Universal del Esperanto
Unión Astronómica Internacional
Unión de Asociaciones Internacionales
Unión de Asociaciones Técnicas Internacionales
Unión Europea de la Carrocería
Unión Europea de Radiodifusión
Unión Geográfica Internacional
Unión Internacional contra el Cáncer
Unión Internacional contra las Enfermedades Venéreas y la

Treponernatosis
Unión Internacional conIra la Tuberculosis
Unión Internacional de Aficionados de Radio
Unión Internacional de Ciencias de la Nutrición
Unión Internacional de Compañías de Seguros de Aviación
Unión Internacional de Editores
Unión Internacional ele Geodesia y Geofísica
Unión Internacional de la Industria del Gas
Unión Internacional del Humanismo y la Ética
Unión Internacional de Organizaciones de Investigación

Forestal
Unión Internacional ele Psicología Cien tífica
Unión Internacional de Quimica Pura y Aplicada
Unión Internacional para la Educación Sanitaria
Unión Mundial ele Educadores Católicos
Unión Radiocientífica Internacional
Zonta lnterntuional

Sección In. Consultas con organizaciones no
gubernamentalea

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS POR

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

815. En el período que se examina, treinta orga­
nizaciones no gubernamentales presentaron por escrito
56 exposiciones al Consejo o a sus comisiones, de con­
formidad con los párrafos 22, 23, 28 Y 29 de la reso­
lución 288 ]J (X). Además, quince organizaciones no



gubernamentales de la categoría A y B Y del Registro
presentaron tina exposición conjunta. En los informes
de los órganos auxiliares al Consejo figuran referencias
a todas las exposiciones escritas formuladas por las
organizaciones no gubernamentales ante esos órganos.
A continuación se indican los nombres de las organi­
zaciones reconocidas como entidades consultivas que
presentaron exposiciones escritas al Consejo y los te­
mas de dichas exposiciones.
Federación Internacional de Mujeres de Negocios y

Profesiones Liberales
Eliminación de la discriminación contra la mujer

(EjC.2j643).

Consejo Internacional de Mujeres
Esclavitud (EjC.2j644).

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Consecuencias económicas y sociales del desarme

(EjC.2j647).

Cámara de Comercio Internacional
Garantías multilaterales de las inversiones (~jC.2j

640).

Cámara de Comercio Internacional
Obstáculos fiscales que influyen a largo plazo sobre

la inversión internacional (E/C.2j641).

Cámara de Comercio Internacional
El desarrollo económico de Asía mediante la coope­

ración internacional (EjC.2j642).

International Bar Association

Fomento de la corriente internacional de capital pri­
vado (EjC.Zj646).

Cámara de Comercio Internacional
Políticas fiscales para el comercio y el desarrollo

(E/C.2j648) .

Cámara de Comercio Internacional
El funcionamiento del sistema monetario internacio­

nal (EjC.2/649).

Organización Afro-asiática de Cooperación Económica
Crecimiento económico de los países en desarrollo

(E/C.2j650).

Unión Católica Internacional de Servicio Social
Informe del Comité de Vivienda, Construcción y

Planificación (E/C.2j645).

AUDIENCIAS CONCEDIDAS A ORGANIzACIONES

NO GUBERNAMENTALES

816. En el 40° período de sesiones del Consejo,
una organización de la categoría A, la Confederación
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, for­
muló una declaración sobre el punto a) del tema 4 y
los temas 9 V 20 de conformidad con el artículo 86
del reglamento".

817. En el 410 período ele sesiones del Consejo,
cinco organizaciones de la categoría A formularon de­
claraciones sobre temas del programa, de conformidad
con el artículo 86 del reglamento, a saber:

Cámara ele Comercio Internacional, sobre los temas 2
y 8 conj untaruente"

7 E/SR,1407; E/SR.l411; E/SR1414.
• E/SIU42S.

Confederación Internacional de Organizaciones Sindi­
cales Libres, sobre los temas 2, 5, 8 Y 17 conjunta­
mente, y 16, 18, 21 Y229

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
sobre los temas 2 3 5 7 10 Y 17 conjuntamente,
y 6 y 2po "',

Organización Internacional de Empleadores, sobre el
tema 1011

Federación Sindical Mundial sobre los temas 2 y 7. ,
conjuntamente, y 1612

~18. En el 410 período de sesiones, trece organi­
zaciones de la categoría B fueron escuchadas por el
Comité del Consejo encargado de las organizaciones
no gubernamentales con respecto a diversos temas del
programa, de conformidad con el artículo 85 del re­
glamento, a saber:
Liga contra la esclavitud, sobre el tema 2513

Alianza Internacional de Mujeres para la Igualdad de
Derechos y de Responsabilidades sobre el tema 25 13

Comisión Católica Internacional de Migración, sobre
el tema 1318

Comisión Internacional de Juristas, sobre el tema 211'
Conferencia Internacional Católica de Caridad, sobre

el tema 2114

Federación Internacional de Mujeres de Negocios y
Profesiones Liberales, sobre el tema 2214

Federación Internacional de Mujeres Universitarias,
sobre los temas 19, 21, 22, 23 Y 24 conjuntarnente-s

Federación Internacional de Abogadas, sobre el tema
2514 .

Unión Internacional de Transportes por Carretera,
sobre el tema 20l.'l

Unión Internacional de Organismos Oficiales de Tu­
rismo, sobre el tema 2013

Pas Romana: Movimiento Internacional de Intelec­
tuales Católicos y Movimiento Internacional de Es­
tudiantes Católicos, sobre el tema 514

Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad,
sobre el tema 2513

Congreso Judío Mundial, sobre el tema 2P'.

819. El Comité del Consejo Encargado de las or­
ganizaciones no gubernamentales escuchó también una
declaración conjunta, sobre el tema 25, del 'Comité
Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos,
la Asociación Panpakistana de Mujeres, Asociación
Mundial de Campesinas, Oficina Internacional para la
Represión de la Trata de Personas, Consejo Inter­
nacional de Mujeres, Alianza Mundial de Asociaciones
Cristianas de Jóvenes, Asociación Cristiana Femenina
Mundial, todas ellas organizaciones de la categoría B,
y de la Alianza Internacional Santa Jnana de Arco,
organización inscrita en el Registro-".

820. En los informes de los órganos auxiliares al
Consejo se hace referencia a las declaraciones orales
hechas por las organizaciones no gubernamentales ante
estos órganos.

a EjSR1427, E/Ac'ó/SR398, E/AC.7ISR.555, ElAC.7I
SR.551, ElAC,7/SR.540.

1U E/SR1427, ElAC.6/SR,392, ElAC.7 ISR.551.
11 E/ AC.6/SR392.
1Jl E/SR.1426, E/AC.6/SR397.
m E/C.2/SR,213.
H E/C.2/SR,214.
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ANEXOS

A.nexo 1

Programa de los períodos de sesiones 39 0 (continuaci6n), 400 y
41 0 del Consejo

PROGRAMA DEL 4{). PERfoDo DE SESIONES

9. Informe del Comité de Asistencia Técnica",

1.

2.

3.

4.

t
5.

1 6.
7.

PROGRAMA DEL 39" PERíODO DE SESIONES (continuaci61~)

Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo',

Composición del Comité de Desarrollo Industrial

Continuación del Programa Mundial de Alimentos

Informe sobre los progresos realizados en el estableci­
miento del Instituto de Formación Profesional e Investi­
gaciones de las Naciones Unidas".

Cuestión del establecimiento de un instituto internacional
de documentación sobre vivienda, construcción y planifica­
ción.

Revisión del calendario de conferencias para 1966.

Elecciones:
a) Elección de miembros del Comité de Desarrollo In­

dustrial" ;
b) Elección de 105 miembros del Consej o de Administra­

ción del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

c) Elección de los miembros del Comité Intergubernamen­
tal Naciones Unidas/FAO del Programa Mundial de
Alimentos;

d) Elección de los miembros del Comité del Consejo en­
cargado de las Organizaciones no 'Gubernamentalesd

•

8. Programa básico de trabajo del Consejo para 1966 y con­
sideración del programa provisional del 40· periodo de
sesiones",

1. Elección de Presidente y de Vicepresidente para 1966.

2. Aprobación del programa.

3. Informe del Fondo Monetario Internacional.

4. a) Informe del Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento y de la Asociación Internacional de Fomento;

ú) Informe de la Corporación Financiera Internacional.

5. Informe del Secretario General sobre las actividades del
Centro de Desarrollo Industrial en cumplimiento de las re­
comendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo.

• Tema 10 del programa del 39" período de sesiones (véase
Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 39·
periodo de sesiones, Suplemento No. 1, pág. vii), cuyo examen
fue aplazado por el Consejo.

"En su 1400a. sesión del 20 de diciembre de 1965, el Conseio
decidió suprimir de su programa este tema.

• Véase E/SR,1400, párr. 2.
d El examen de este tema se aplazó hasta el 40 0 período de

sesiones.
• Tema 38 del programa del 39o periodo de sesiones (véase

Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 39·
p'eríodo de sesiones, Suplemet~to No. 1, pág. viii ), cuyo examen
fue aplazado.

1 En su 1400a. sesión, el Consejo decidió incluir en su
programa este tema adicional.
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6. Cuestión de una reuruon del Grupo Especial de Trabajo
para examinar la cuestión de una declaración sobre coope­
ración económica in ternacional,

7. Desarrollo de los recursos naturales:
a) Acción coordinada en materia de recursos hidráulicos;

ú) Recursos no agrícolas;
e) Desalación del agua en los países en desarrollo.

8. Viajes, transportes y comunicaciones:
a) Turismo y viaj es internacionales;
ú) Transporte de mercaderías peligrosas.

9. Disposiciones de organización y procedimiento a fin de
aplicar las convenciones y recomendaciones en la esfera
de los derechos humanos.

10. Medidas adoptadas para dar rápidamente efectividad a la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación racial.

11. Fiscalización internacional de estupefacientes.

12. Elaboración de los presupuestos de los organismos espe-
cializados.

13. Organizaciones no gubernamentales.

14. Elecciones.

15. Nombramiento de los miembros del Comité para la
Planificación del Desarrollo.

16, Confirmación del nombramiento de miembros de Ias co-
misiones orgánicas del Consejo,

17. Documentación del Consejo.

18. Consecuencias financieras de las decisiones del Cense] o.

19. Examen del programa provisional del 41 0 periodo de
sesiones y estudio preliminar del programa básico de tra­
bajo del Consejo en 1967.

20. Cuestión de la creación de un instituto internacional para
la documentación sobre vivienda, construcción y planifica­
ción.

PROGRAMA DEL 41· PERfoDO DE SESIONES

1. Aprobación del programa.

2. Tendencias de la economía mundial.

3. Examen general del desarrollo, la coordinación y la con­
centración de los programas y actividades de las Nacio­
nes Unidas, de los organismos especializados y del Or­
ganismo Internacional de Energía Atómica, en materia
económica, social y de derechos humanos.

4. Revisión y reevaluación de las funciones y mecanismos
del Conse]o.

5. Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

6. Consecuencias económicas y sociales del desarme.

7, Planificación y proyecciones económicas,

8. Financiación del desarrollo económico:
a) Corriente internacional de capitales y asistencia;



b) Fomento de la corriente internacional de capital pri­
vado;

c) Establecimiento de un fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalización*.

9. Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo*.

10. Actividades de desarrollo industrial.

11. Desarrollo de los recursos naturales.

12. Cuestiones relativas a la ciencia y a la tecnología.

13. Informes de las comisiones económicas regionales.

14. Informes del Consejo de Administración del Programa
de las N aciones Unidas para el Desarrollo.

15. Evaluación de los programas de cooperación técnica.

16. Ayuda multilateral en materia de alimentos:
a) Programa de estudios previsto en la resolución 2D96

(XX) de la Asamblea General;
b) Informe de.\ Comité Intergubernamcntal del Programa

Mundial de Alimentos.

17. Desarrollo social:
a) Informe de. la Comisión de Asuntos Sociales;
b) Informe sobre la situación social en el mundo;
c) Informe sobre un programa de investigación y capaci-

tación en relación con proyectos de desarrollo regional.

18. Vivienda, construcción y planificación.

19. Campaña mundial pro alfabetización universal.

20. Viaj es, transportes y comunicaciones:
a) Disposiciones para la convocación de una conferencia

internacional a fin de reemplazar la Convención sobre
la Circulación por Carretera y el Protocolo relativo a
las Señales de Carreteras, hechos en Ginebra el 19 ele
septiembre de 1949;

b) Año Internacional del Turismo.

21. Informe de la Comisión de Derechos Humanos.

22. Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y So­
cial de la Mujer.

* Se examinará en la continuación del período de. sesiones.

23. Servicios de asesoramiento en materia de derechos bu­
manos.

24. Medidas adoptadas para dar efectividad a la Declaración
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas [as
formas de discriminación racial.

25. Esclavitud.

26. Informe de la Junta Ejectutiva del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia.

27. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados.

28. Informe del Instituto de Formación Profesional e In­
vestigaciones de las Naciones Unidas.

29. Examen de las solicitudes ele reconocimiento como enti­
dades consultivas presentadas por organizaciones no gu­
bernamentales.

30. Calendario de conferencias para 1967**.

31. Programa de trabajo de las Naciones Unidas en materia
económica, social y de derechos humanos, y sus consecuen­
cias presupuestarias.

32. Documentación del Consej o.

33. Ampliación de órganos auxiliares del Consejo.

34. Eleccionesv".

35. Nombramiento de miembros de comités del Consejo.

36. Confirmación del nombramiento de miembros de las co­
misiones orgánicas del Consej 0*.

37. Programa básico de trabajo del Consejo para 1967 y
consideración del programa provisional para el 42° pe­
ríodo de sesiones".

38. Disposiciones relativas al informe del Consejo a la Asam­
blea General.

39. Traspaso a las Naciones Unidas de las responsabilidades
y bienes de la Unión Internacional de Socorros***.

** En su 1442a. sesión, celebrada el 4 de agosto de 1966,
el Consejo decidió aplazar el examen de este tema hasta la
continuación del período de sesiones.

*** En su 1420a. sesión, del 5 de julio de 1%6, el Consejo
decidió incluir este terna suplementario en su programa.
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Ane~o Il

Miembros y sesiones del Consejo y sus órganos auxiliares

A. CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL

*Miembros salientes.

, :¡!

, $

: f-1
~:

~j

, /1

Miembros en 1965

Kuwait**
Luxemburgo
MarruecoS**
México**
Pa1dstán
Perú
polonia"''''
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Centroafricana*'"
República Federal de

Alernaniar"
Rumania
Sneciat"
Turquía*'"
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

Miembros <11 1966"

Marruecos
México**
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia**
Reino Unido de Gran Bretaña

América e Irlanda del Norte
República Federal de

Alemania**
República Unida de

Tanzania
Rumania

Miemoros 21' 1965·

Irak
Irán"''''
Japón
Luxemburgo
Madagascar*'"
México**
Pakístán
perú
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Arabe Unida**
República Unida de

Tanzania**
Rumania
Unión de Rcpúblicas

Socialistas Soviéticas

Argelia
Camerún
Canadá
Checoslovaquia
Chile
Dahorney
Ecuador
Estados Unidos de
Filipinas
Francia.
Gabán
Grecia
India

Argelia
Argentina
Austria
Brasi1**
Camerún**
Canadá.
Checoslovaquia.
Chile
Ecuador
Estados Unido-s de América
Filipinas"'*
Francia
Gabón
Grecia**
Irak
Japón

Miembros .fI 1965

Argelia
Argentina
Austria
Camerún**
Canadá
Checoslovaquia
Chile
Dinamarca**
Ecuador
Estados Unidos de América
Francia
Gabón
Ghana**
India**

C. COMITÉS y COMITÉS ESPECIALES DEL CONsI':JO

Comité de Desarrollo Industrial

B. COMITÉS DEL CONSEJO ,QUE SE CONSTITUYEN PARA LOS

PERIoDOS DE SESIONES

** Países no miembros del Consejo.
• En 1966, los miembros de los Comités del C011Sejo que se

constituyen para los periodos de sesiones fueron los mismos
miern bros del Consei o.

Comité de As-untos Económicos, Comité de AS1wtos Sociales
y Comité de Coord,if1(Jción

127

1968
1968

1966
1967
1966
1968

1968

5 sesiones

1967
1968
1966
1967
1966
1967
1966
1968
1966
1968
1967
1968
1967

26 sesiones

21 sesiones

23 sesiones

20 sesiones

2 sesiones

18 sesiones

6 sesiones

2 sesiones

sesión

1 sesión

El mandato
Miemb,'os terminl<el

en 1966 31 de diciembre

Argelia" 1966
Camerún 1967
Canadá 1967
Checoslovaquia 1968
Chile" 1966
Dahorney 1967
Ecuador* 1966
Estados Unidos de

América .
Filipinas .
Francia" .
Gabón .
Grecia" .
India .
Irak" .
Irán ...........•....
Luxemburgo* .
Marruecos .
Pakistán .
Panamá .
Perú .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Unida de
Tanzania* .

Rumania .
Sierra Leona* .
Suecia .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Venezuela .

Sesiolles plenarias
Comité de Asuntos Económicos

Comité de Asuntos Sociales

Comité de Coordi?1ación
Comité encargado de las organizaciones

110 gltbemamentales

Sesiones plenarias
Comité de Asuntos Económicos
Comité de Aswntos Sociales

Comité de Coordinación
Comité Especial Plenario

Sesiones plenarias

Total para el período de sesiones 92 sesiones

41° l'EllÍODO DE SESIONES: 5 de julio a 5 de agosto de 1%6

Total para el período de sesiones 28 sesiones

CONTINUACIÓN DEL 39° PERIODO DE SESIONES: 22 y 23 de no­
viembre y 20 y 21 de diciembre de 1965, Nueva York

Miembros
",1965

Argelia
Argentina
Austria
Canadá
Checoslovaquia
Cbile
Ecuador
Estados Unidos de

América
Francia
Gabón
Irak
Japón
Luxemburgo
Pakistán
Perú
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

Rumania
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

400 PERIODO DE SESIONES: 23 de febrero a 8 de marzo de 1966

I
I
I
I
I
1

1

tI;~l"",:.""f',



Comité de Vivienda, Construcciáw y Planificación

Tercer periodo de sesiones: 7 a 20 de septiembre
de 1965, Nueva York 14 sesiones

3 sesiones
1 sesión
1 sesión
2 sesiones

Sesiones: 20 y 21 de abril de 1966, Nneva York
19 de mayo de 1966, Nueva York
3 de junio de 1966, Nueva York
5 y 7 de julio de 1966, Ginebra

Comité para la Planificación del Desarrollo

** Países no miembros del Consejo.
"El Comité de Asistencia Técnica y el Consejo de Admi­

nistración del Fondo Especial fueron reemplazados el 1 0 de
enero de 1966 por un comité intergubernarnental único, que
lleva el nombre de Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, establecido por la
Asamblea General en su resolución 2029 (XX).

Comité de Asistencia T éCHica"

Miembros en 1965: Afganistán**, Argelia, Argentina, Austria,
Brasi1**, Canadá, Checoslovaquia, Chile, China**, Dinamar­
c:a**, Ecuador, Estados Unidos de América, Francia, Gabón,
Irak, Italia**, Japón, Jordanía**, Luxemburgo, Nueva Ze­
landia**, N:igeria**, Pakístán, Perú, Poloniat", Reino Uni­
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe
Unida*"', Rumania, Suecia**, Suiza**, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Sesiones: 2.+ de noviembre y 15 de diciembre
de 1965 3 sesiones

Comité meargado de las Organizaciones no Gubernamevücles

Miembros en 1966: Carnerún, Checoslovaquia, Estados Uni­
dos de América, Filipinas, Francia, India, Marruecos, Pa­
namá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Unida de Tanzania, Suecia, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y Venezuela.

Comité Interino del Calendario de Conferencias

Miembros: Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas,

El Comité Interino no se reunió durante el período examinado.

Miembro. nombrados por el Consejo Económico :JI Social a propuesla
, del ~ecretario General, por n" perIodo de tres a,ío. que finalisa el 31

de diciembre de 1968

Sr. Roque Carranza (Argentina)
Sr. Gernini Corea (Ceilán) ,
Sr. Nazih Deif (República Árabe Unida)
Sr. Mohamed Diawara(Costa de Marfil)
Sr. A. N. Efimov (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
Sr. K. S. Krishnaswarni (India)
Sr. Max F. Mi llikan (Estados Unidos de América)
Sr. P. N. C. Okigbo (Nigería)
Sr. Saburo Okita (]apón)
Sr. Józef Pajestka (Polonia)
Sr. M. L. Qureshi (Pakistán)
Sr. W. B. Reddaway (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte)
Sr. J ean Ripert (Francia)
Sr. Raúl Sáez (Chíle)
Sr, Germánico Salgado (Ecuador)
Sr. j akov Sirotkovic (Yugoslavia)
Sr. Jan Tinbergen (Países Bajos)
Sr. Zdenek Verguer (Checoslovaquia)

Primer período de sesiones: 2 a 11 de mayo de 1966, Nueva
York

Sir No r man \Vright (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte)

Cuarto período de sesiones: 8 a 19 de noviembre
de 1965, Ginebra 7 sesiones

QlIinto período de sesiones: Z2 de marzo a 4 de
abril de 1966, Nueva York 12 sesiones
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1966
1968
1968
1966
1966
1968
1967
1968
1967
1968
1967
1968
1967
1966
1966
1966
1967
1967
1968
1966
1967

23 sesiones

El mal1dato
termina el

31 de diciembre

Sierra Leona
Suecia
Turquia't"
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Venezuela

Irak
Irán
Kuwait**
Luxemburgo

Comité Aseso,' sobre la Aplicación de la Cienc'ia y la
Tecnoloqia al Desarrollo

'SOIl los mismos miembros que prestaron sus servicios en
el Comité Asesor durante un período de tres años que finalizó
el 31 de diciembre de 1966.

Miembros lIombrado. por el Conse]o Ecollómico y Social a propue.ta
del Secretario General, por 1/1, periodo de tres año", que j¡'nalú:a el 31
de diciembre de 1969"

Profesor Svend Aage Andersen (Dinamarca)
Dr. Pierre Victor Auger (Francia)
Sr. Mamadou Aw (Mali)
Profesor Nicolae Cernescu (Rumania)
Dr. Carlos Chagas (Brasil)
D r. ] osef Charvát (Checoslovaquia)
Sr, Abba Eban (Israel)
Sr. Francisco García 01ano (Argentina)
Dr. ]ermen :M. Gvishíani (Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas)
Sr. Salah EI-Din Hedayat (República Arabe Unida)
Profesor Kankuro Kaneshige (Japón)
Profesor Eni Nj oku ( Nigeria )
Dr. Oliverio Philips Michelscn (Colombia)
DI'. Abdus Salam (Pakistán)
Dr. M. S. Thackcr (India)
Sir Ronald Walker (Australia)
Profesor Carral! L. Wilson (Estados Unidos de América)

Miembro.
m 1966

Canadá .
Colombia ••....................................
Checoslovaquia ..•......................•......
Chile .........•................................
Dinamarca ....•......•.......................•.
Estados Unidos de América .
Francia .
Gabón ................•.......................
Gbana ......•.................................
India ....................................•....
Italia ....................................•....
Japón ...................................•.....
Líbano ..................................••....
Pakistán , .
Perú .. o •••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República Arabe Unida " .
Rumania , .
Turquía , .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Uruguay , .

Sexto período de sesiones: 26 de abril a 13
de mayo de 1966, N ueva York

>1<* Países no miembros del Cense] o.
b En su 14ooa. sesión, celebrada el 20 de diciembre de 1965,

el Consejo decidió que el año [966 el Comité de Desarrollo
Industrial estaría integrado por los miembros del Consejo,
más los cinco miembros del Comité que no eran miembros
del Consejo y cuyos mandatos no expirasen el 31 de diciembre
de 1965.



'Establc,j,io ¡'(lr el Consejo en su 41" perlodo de sesiones
(E/SR 1·1-12).

Cornil': ¡",..rgllbrrnwmt',tlal NadVtlts Utli.diU/FAO paro el
P,.O!1"1l1'lIO Ml4l1diaJ de AU"'e'IIOs

Min"bros ffl 1965

(;rupo ..st,·tÍ.}J dt l-rabajo ,,"cargado de exomittar la elleslMIl
drullD ¡J.-daroc1611 sobr« lo roo/ltra"ió" "(O'HS,nj¡;a. i,llen,a.­
cilltlol, o/¡I!.lecido I't~r lo ruolutiá'l 875 (X XX1JI) drl Co,~­

se]o, "..risada /,or drcisiól<l drl COlISftjo dI' 18 de oo,.ilde
1962

~ljl'lI\br"'. Australia, Brasi], Colombia, Estados Unidos de
América, I':tiopia, Francia. India. Italia, Polonia. Reino Uni­
do de (;¡an Itretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repú­
blicas S,l(:ialistas Soviéticas ':f Ynliloslavía.

El Gru¡KI ..special de trabajo no se reuni6 durante el período
examinado.

de sesiones

El mandato
c~pjrQ "

31 de dicitmb,.

1967
1969
1967
1969
1967
1969
1969
1968
1967
1969
1969
1968
1968
1968
1967
1967
1969
1968

M;l11tlllros el,gidor lar
el C01Is,jll de la FAO

Francia
Ghana
India
Indonesia
Países Bajos
República Arabe Unida
República Federal de

Alemania

M~·¡"II$ rlegidlls
111' ,1 Cons,jo

Nigeria
l\'lleva Zelandia
Pakistán
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Narte
Tailandia
Uruguay
Yugoslavia

Mi.,,,,,b,as
.... 1966

Australia 'o, , .. " .. ,. o. , ..•• , .•... , o.•. , ...
Bélgica , , o o ••••••••••••• ,,, •• •

Bra.sil o, . , . , o, .. o •••• , •• , • , •••••• , , o, .. , ....
Canadá , , , ..•.... o' o, ••••••• , o., .. ,··
China ... o, , , .. o, o •••••• , • o... " ...•..... , , , , .•
Estados Unidos de América .,., ..... , o. " .. " •
Francia . oo..•.. , o.,.,., •••••••••••.• , •••• o.
Hungría . o.. , o , .••. o,., o.... ,· •... , .... o.
India .. o. , . oo •• , •• oo.•. , , , . . .. , .•........... ,
Ja1>6n . o. o • o , , o.. o ••••••••• o oo.. o, , .•....... , , ,
Marruecos o" o, oo o.. ·········,,·
Noruega . 0.0 o..........• · .. oo.. ,., ..... , ,
Panamá o.... oo..... o...•......... o ••••• o ,.
Reino Unido de Gran Bretaña e Trlanda del Norte
República Arabe Unida oo, o ·
República Socialista Soviética de Ucrania o, .. ,.
UIl i6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas ... ,
Uruguayo o' o., o., oo ·.····

La (omisión no se reunió durante el período
COI1S iclerado.

D. COMISIONES y SUBCOMIsrONES ORGÁNICAS

Comisián de Estadtnico

a·[jl1n,.brot t'l""'dos
/,or .,1 Ci1fl.U¡D d..

laF.'¡O

Argentina ..... o , ••• , o • o, . oo. , ••.. o • o o •••• o •• , • 1968
Canadá •.. , .•.....•. , .• , • oo.•.••.... , o , 1968
Ceilán . , ... , ....•...... , • o ••••• , • •• • • • • • • • • • • • 1967
Colombia • , o......•.... o. , , . , •••.••...•... o• o• 1966
Estados Unidos de América ,.......... 1968
Francia .,. , o. , , ••••••• , , • , •••••••••••• , ••• , • , • 1967
India .. oo. , ... , .•.....•.. oo.......•.. " ., ... o o 1968
jamaiea . o o • o' . , .. o. " •• , •••••• , •••• o. o •• , ••• o, 1966
l'\ igeria oo , oo. , •• , ••. o •• , • o...••..•..• oo•. o o, o. 1966
Nueva Zelandia ..•• " .• o • o •••••••••••••• o ••• o • 1967
Paises Ba]os ...•....... o. o...•••.•..•. o. o, • • . • 1966
República Federal de Alemania .•• "........... 1967

JI De conformidad con lo dispuesto por la Asamblea General
en su resolución 2095 (XX) 1 por la que se prorroga el Pro­
grama 11undial de Aliment()s, en las primeras elecciones ce­
lebradas por el Consejo Económico y Social al reanudarse su
37" período de sesiones y por el Consejo de la Organización
para la Agricultura y la Alimentación en su 46° período de
sesiones, cada uno eligió doce miembros, cuatro de ellos para
desempeñar un mandato de un afio, otros cuatro para uno de
dos afias y los cuatro restantes para uno de tres afias.

.Miembros e,¡ 1966'
El ",..ndalll

J,{ ,.'fflbros tltUit}II' espira ,/
fn>r ti Ctm.st'}O 31 de dicieml>re

Australia .•• o o, o •••••• o. o • , •••••••• , ••• o ••••• o. 1967
Brasil , •............ o o. , .. o ••••••••••• , ••••• ,. 1968
Dinamarca ., .•.••..•..... o •••••••••••••••••• , • 1968
Gbana .•..•..•..•..•. ,. o •• , ••••••••••• , •• , •• o' 1968
Irlanda •.•. o, •••••••• , •• , o ••••••••••• , ••• , •• , • 1966
México . , • , .••...••..• , . , ..•.••••.•.•• , .. , , . , . 1967
l'akistán .••..••...•. , ...•. , ••.•••.. o •• , •••••• , 1966
Perú ., o• , •.. , , .•...•. , . , . oo..•••••• , • , .•...• , , 1967
Reino Unido <le Gran Bretaña e Irlanda del Norte 1967
República Arabe U,úda o ' 1966
Suecia .•.... , o ••••••••••••••• o ••••• , • , , 1966
Turquía .... , ....•... o •• , •• , •••••••• o • • • • • • • • • • 1968

11 sesiones
10 sesiones

Mit"""'O' t/ruidos ~or
t/ CII"lrio d.' la FilO

Argentina
Brasil
Canadá
Estados TJnidos de i\mérica
Filipinas

Pakistán
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
Rumania
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Venezuela

,\línYlJm" t/t"ido,
"or rl Cc,,-ui"

Australia
Colombia
Dinamarca
Jamaica
Marrul'cns

t'Qmile EJ..cutn-a del Programa dl."I ..Wo CWlisioluuio de los
\"a..iones UNcidas ¡m-o IL'$ Refw!liado$

~ljell1br' ,,\rgdi,¡., Australia, AU~lrid, B¿.i;.;ica. Hrasi}, Ca­
nada, 1 "l. .mbia, Chilla, Dinamarca, Estad«. Unido« de Amé­
rica. Fra¡;cia. Gree ia, Irán, Israel, Italia, Líbano, )¡!a<h!ga.s­
caro :\ i);(cria, l\'.lrac¡'¡iI. P:lÍJ>('s Bajos, Rein« Cnido de Ciran
HretaÍla l' Idandi' del Xor te, Repúbliea Federal de Alemania,
¡{c'públi,';¡ t:l1ida de Tanzania, Santa Se.le, Suecia. Suiza,
TÚlH'!. Turquía. Veneruela y Yugoslavia

~es¡"IIl" " de octubre a :2 de noviembre de
1965, Ginebra

1/¡ a 24 d(~ mayo lit' 19(,)6, Gillcbra

COlfli/J dI' Ca"didafurO,f paro ID "/,,,riÓI<l. de los miembros áe
la hmfa IllfrrRociotlal de Fiscalitleu:i6,. dt Eslllpl'faciel1tu
en t,'¡rtlld dt la Cam"'nci61t U,.ico sobr« Bslupcfocíel1tl!s lIe
1961'

A rgelia
Carnerún
Chile
Estados L'nidos de América
Fitipinas
FflIncia
Gabón
Luxembur·.'(l

(omité j':Sl'fcirll de C'Ollrdinaciár¡' tsttlbluido /,or lo re.loll¡c·iótl
920 (X.\ XJV) dd Consejo, r¡>t;'s:oda p"r rr.loll4ciÓ'n 1(J90 G
(XXXIX)

Miembros en 1966' La Ale'si! del Consejo, c') Presidente del
Comité d!' Coordinación del Coase]o más Canadá. Estados
Unidos de América. Filipinas, Francia. Ir án, Pakistán, Rei­
no l'nid.. de Gr'lll Brelai\a e Irlanda dd Xortc, Sierra
Leona, enión de Repúblicas Socialistas Soviéticas v Vene-
zuela. .

Sesione" 10 de mano de 19I''(i. Nueva York 1 sesión
16 de mayo a 3 de junio de 1966.

Nue\'a York 16 sesiones
I o de julio de 1966. Ginebra 1 sesión

Reunión (""jullta del Comité Adrninistrativ« de Coordinación
)' del (omité Especial de Coordinación

1" a 4 de julio de l%{l. Ginebra J sesiones
-----

, En su r...solución 1171 (X1.1) de 5 de agosto de 1966,
el Consejo modificó la denominacibn del Comité Especial 01.'
Coordinación para llamarlo "Comité en<::llrllado del Programa y
de la Coordinación".
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Conüsián áe Asuntos Sociales"

Comisiólf de Población

La Comisión no se reunió durante el período de sesiones
considerado.

El mandato
exPira el

JI de diciembrl
1967
1967
1966
1967
1967
1966
1968
1966
1968
1966
1968
1968
1967
1966
1968
1968
1968
1967
1966
1966
1967

BI malldato
Mi.",bro. .xJlira el
e" 1966 31 de die/embrB

Italia '" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1966
Jamaica o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1967
Nueva Ze1andia 1968
Países Baj os 1966
Polonia ................•...... o •••••••• o • • • • • • • 1966
Reino Unido de Gran Bretaña e Irla.nda del Norte 1966
República Socialista Soviética de Ucrania 1968
Scnega1 1968
Suecia o ••••••••••••••••••••••• o • • • • • • • • • • • • 1968
U nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 1%7

MiembrOS
e" 1966

Argentina .
Canadá .. , .
Chilla .
Estados Unidos de América .
Francia " .
Ghana o o' ••••

Hiungria o •••••••••••••••••••••••

India .
Irán o •••••••••••••••••• O"

Japón .
México o

Nigeria o •••••••••••••••••••••••••• o ••••••••

Perú .•... o" .0 ••••••••••••••••••••• o •••• o ••• ,.

Reino U nido de Gran Bretaña e Irlanda del Narte
República Árabe Unida .
República de Corea o •••

República Federal de Alemania .
Suiza o '" •••••••••••••••••••••••• "

Turquía o •••••••

Unión ele Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Yugoslavia o. '" o •••••••

Comisiót¡ de Esl1tpefacientes

C011lisión de la Condición Jurídica y Social de la Ml/jer

Vigésimo segundo período de sesiones: 8 de marzo
a 5 de abril

de 1966,
N ueva York 42 sesiones

Decimonoveno período de sesiones: 21 de febrero a
11 de marzo de
de 1966, Ginebra. 25 sesiones

Vigésimo período de sesiones: 29 de noviembre a
21 de diciembre de
de 1965, Ginebra 28 sesiones

El mandalo
Miembros exPira el

el> 1966 31 de dkie",bre
Austria 1967
Chile , , " " .. 1968
China o •••••••••••••••••••••••••• o • • • • • • • • • • 1967
Estados Unidos de América 1967
Filipinas o. o ••••••••••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1966
Finlandia . o o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1968
Francia ,.......... 1968
Ghana o' ..oo'.................. 1967
Guinea 1966
Honduras o •••••••••••••••••••••••• o • 1968
Hungría ,. .. . . 1966
Irán o........... 1966
Japón 1967
Liberia o • • • • • • • 1968
1vr éxico o •••••••••••••••••••••••••• o • • • • • • • • • • • 1968
Nepal o •••• o •••••••••••• o ••••••• o. 1966
Polonia o •• o • • •• • • 1968
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 1967
República Arabe Unida 1966
República Dominicana.......................... 1966
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 1967

El mafldato
e-"pira el

31 de diciembre
1968
1966
1967
1967
1966
1968
1966
1968
1968
1967
1968
1967
1966
1968
1966
1967
1966
1967
1967
1968
1966

El mal,cIato
eX/Jira el

J! de dicie",br.
1968
1966
1966
1968
1966
1968
1967
1967
1967
1967
1967

MiembroS
en 1966

Argentina. .
Austria ...........•....................... o ••••

Costa Rica · .. o •••••••

Chile . o' ••••••••• " o •••••••••••••••••••••• o ••••

Dahomey o ••••••••••••••••• •• •• o •••••••

Estados Unidos de América '" o

Filipinas o ••••• o

Francia o. o.
India o. _ •• _ •••••••••••••••••• O' o •••

Irak o ••••••••••••••••••••••• ••• o o ••••

Israel , o •••••• o'

Comirió1t de Derechos Hu-manos

Ñlietllbros
e" 1966

Alto Volta .
Argentina _ __ "
Bulgaria _ .
Cuba. " _., ..•.... , .
Checoslovaquia _ _ .
China .
Dinamarca .
Estados Unidos de América .
Francia .
Honduras .
Israel o •••••••••••••• o ••••••••• o' o •••

~Ialí o • o o ••••••••••••

Mauritania .
Países Bajos .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República Arabe Unida. .
República Socialista Soviética de Biclorrusia .
Túnez ..... _o •••••••••••••••••••••••••••••• o •••

Uganda .,. o ••••••••• o •••••••••••••••••••••••••

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ., o •••

Uruguay .. o., 0 •••••••• 0 ••••• o' •••••• o ••••• o •• o

Decimoséptimo período de sesiones: 19 de abril
a 4demayo

de 1966,
N ueva York 22 sesiones

h Confonne a 10 dispuesto por el Consejo en la parte IV
de su resolución 1139 (XLI), del 29 de julio de 1966, la Co­
misión de Asuntos Sociales se llama ahora "Comisión de Des­
arrollo Social".

El mandalo
1>[1"111 ~ros expira el
e" 1966 31 de diciembre

Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1968
Austria '" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1968
Camerún 1969
China o., •.•••••••••• , • ••. . • • . • •• •.•.•••••• 1967
Estados Unidos de América 1969
Francia o • • • 1967
Ghana o............................. 1967
India .......•.. o •••••• , •• , ••••• o •••• , • • • • ••• • •• 1968
Japóu .... o ••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1969
Países Bajos 1968
Panamá .........•• " .•••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1968
Perú .............••.•.•.... o •••••••••• , • •• • • •• 1969
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 1969
República Socialista Soviética de Ucrania 1967
Suecia 1967
Túnez , . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . 1967
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 1969
Yugoslavia 1968
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Miembros al 31 de diciembre de 1968
'

Miembros al 31 de diciembre de 1965

E. COMISIONES ECONÓMICAS REGIONALES

22 de marzo a 4 de
abril de 1966, Nueva
De1hi (India).

Mongolia
Nepal
Nueva Zelandia
Países Baj os
Pakistán
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República de Corea
República de Viet-Nam
Samoa Occidental
Singapur
Tailandia
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Paises Bajos
Panamá
Paraguay
Perú
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Dominicana
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

M¿embros asociados

Hong Kong

Afganistán
Australia
Birrnania
Camboya
Ceilán
China
Estados Unidos de América
Filipinas
Francia
India
Irán
Japón
Laos
Malasia

Brunéi

Argentina
Bolivia
Brasil
Canadá.
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos de América
Francia
Guatemala
Haití

La República Federal de Alemania y Suiza participan con
carácter consultivo en los trabajos de la Comisión en virtud
de las resoluciones del Consejo 617 (XXII) y 860 (XXXII),
respectivamente.
Vigésimo segundo período de sesiones":

Miembro asociado'

Honduras Británica o Belice

La República Fcderal de Ale~nania y Suiza. partlclpa~ con
carácter consultivo en los trabales de la Comisión, en virtud
de las resoluciones del Consejo 632 (XXII) Y 861 (XXXII),
respectivamente.
Comité Plenario (undécimo período de sesiones) m: lOa 12 de

mayo de 1966, Santiago.

1 La Guayana Británica, que era, ':1iembro, asociado de la
Comisión cuando se celebró el undécimo período de seslOn~
del Comité Plenario, obtuvo posteriormente la independencia
y tomó el nombre de Guayana. . .

In Respecto de las reuniones de los órganos aux~hares de 1~
Comisión véase Documentos Oficiales del Consejo EcoHóml­
co y So:ial, 41' período de sesiones, Suplemento No. 4.

Condsió¡í Económica para Asia y 'el Lejano Oriente

Miembros

• Respecto' de las reuniones de los órganos aux!liares de l!!
Comisión véanse Documentos OfiCIales del Consejo EConÓll1J­
co y Social, 41" período de sesiones, Suplemento No. 2.

ComisiólI Económica para América Latina

Miembros

Suiza participa con carácter consultivo en los traba] os de
la Comisión, con arreglo al párrafo 8 del mandato de ésta.

Vigésimo primer período de sesiones
,
; 13 a 29 de abril de

1966, Ginebra..
J Respecto de las reuniones de los órganos auxiliares de la

Comisión, véase Docuntentos Oficiales del Consejo Económico
y Social, 41° período de sesiones, Sl~pletnmto No. 3.
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Malta
Noruega
Países Baj os
Polonia
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Federal de

Alemania
República Socialista Soviética

de Bielorrusia
República Socialista Soviética

de Ucrania
Rumania
Suecia
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

Albania
Austria
Bélgica
Bulgaria
Checoslovaquia
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia
Hungría
Irlanda
Islandia
Italia
Luxemburgo

Miembros

Comisiól~ Econámica para Europa

Sr. Mohammed Ahmed Abu Rannat (Sudán)
Sra. Phoebe Asiyo (Kenia)
Sr. Mohamrned Awad (República Arabe Unida)
Sr. Peter Calvocoressi (Reino Unido de Gran Bretafía e

Irlanda del Norte)
Sr. Francesco Capotorti (Italia)
Sr. C. Clyde Ferguson, J r. (Estados Unidos de América)
Sr. j ohn P. Humphrey (Canadá)
Sr. José D. Inglés (Filipinas)
Sr. Pierre juvigny (Francia)
Sr. Wojciech Ketrzynski (Polonia)
Sr. Antonio Martínez Báez (México)
Sr. Nath Pai (India)
Sr. Yakov Arkadyévich Ostrovsky (Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas)
Sr. Vicno Voitto Saario (Finlandia)
Sr. Hernán Santa Cruz (Chile)
Dr. Eduard Shiller (Austria)
Sr. lIhan Unat (Turquía)
Sr. Zeev W. Zeltner (Israel)

Decimoctavo período de sesiones: 11 a 31 de enero
de 1966,

Nueva York 24 sesiones

I Véase el capítulo XI, sección VI, supra.

Sltbcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías

Sr. Morris B. Abram (Estados Unidos de América)
Sr. Mohammed Ahmed Abu Rannat (Sudán)
Sr. Mohammed Awad (República Arabe Unida)
Sr. Peter Calvocoressi (Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte)
Sr. Francesco Capotorti (Italia)
Sr. Gabino Fraga (México)
Sr. José D. Inglés (Filipinas)
Sr. Boris S. Ivanov (Unión de Repúblicas Socialistas So-

viéticas)
Sr. Pierre Juvigny (Francia)
Sr. Wojciech Ketrzynski (Polonia)
Sr. Arcot Krishnaswami (India)
Sr. Franz Matsch (Austria)
Sr. Vieno Voitto Saario (Finlandia)
Sr. Hernán Santa Cruz (Chile)

esiones

4"4a16
ir. ,¡
Ikiitltill
96'1
96'1
9ó6
967
967
966
968
966
968
9ó6
1968
1968
1967
19ó6
1968
1968
1968
1967
19ó6
1966
1967

sesiones



COlllisi,íJl Económica l'<ll'a Africa

J"[iembros

F. Oraos ÓRGANOS CONEXOS

Consejo de Admil¡istración del Programa de las
Nociones Unidas para el Desarrollo

1969
1967

1968
1969
1969
1%9
1967
1967
1969

1967
196&

1967
1969
1968
1967
1969
1968
1968
1967
1968

1967
1969
1969
1967
1968
1968
1968
1%8
1969
1967

1969

1968
1969
1967
1968
1969
1968
1967

El ml>ndalo
e;:Piro.

el 31 de ¡..uo»
Miembros desde el

1· de febrero do 1966

Afganistán ,.
Australia ......•.....
Bélgica .
Brasil , ....•.•...
Bulgaria .
Canadá .
Chile ............•...
China., .......•.....
Ecuador ... , ..•.....
Estados Unidos de

América ~ .
Etiopía ........•.....
Filipinas ., .
Francia .
India ..............•.
Israel .....•.........
Marruecos ..... , ..•..
Pakistán .......•.. ,.
Perú .
Polonia , .
Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del

Norte ............•
República Arabe Unida
República Federal de

Alemania .
Senegal ......•......
Suecia. _.. , .
Suiza ..........•....
Tailandia .
Túnez ..........• , .•.
Turquía ...........•.
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Yugoslavia .

M iembro$ hasta el
jJ de mero de 1966

Aíganistán
Bélgica
Brasil
Canadá
Chile
China
Ecuador
España
Estados U nidos de

América
Filipinas
Francia
India
Israel
Marruecos
México
Pakistán
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida
República Dominicana
República Federal de

Alemania
Seriegal
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia

Período ele sesiones; 19 a 27 de mayo de 1966, Addis Abeba,

• En su 1418a. sesión, celebrada el 7 de marzo de 1966, el
Consejo decidió que se prorrogaran los mandatos de los miem­
bros de la Junta Ejecutiva hasta el 31 de julio del año en que
terminara el mandato.

Mieml>1'OS • El mandato
M'eml>ros termina el

en 1966 en 1967 31 de diciembr«

Malasia Kenía ,........ 1967
Nepal Líberia 1968
N cruega Noruega ,..... 1969
Países Bajos Países Ba]os .,...... 1968
Paraguay Paraguay 1969
Perú Perú ,............... 1968
Polonia Polonia 1967
Reino Unido de Gran Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del Bretaña e Irlanda del
~orte Norte , .

República Federal de República Federal de
Alemania Alemania , .

Rwanda Senegal , .
Senegal Suecia ., .
Suecia Suiza .
Suiza Tailandia .
Túnez Túnez .
Turquía Turquía ,
Unión de Repúblicas Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas Socialistas Soviéticas 1969
Venezuela Venezuela ......•.... 1967
Yugoslavia Yugoslavia .....•.•.. 1967

Primer período de sesiones; lOa 21 de enero de 1966, N neva
York

Segundo perlodo de sesiones: 8 a 24 de junio de 1966, Milán
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1968
1968
1968

1969
1967
1969
1968
1969
1968
1969

1967
1967
1967
1967
1969
1968
1969
1967
1967

El mandato
tennina el

31 de diciembre

Malí
Marr uecos
11au ritania
Niger
Nigeria
República Árabe Unida
Repllblica Centroafricana
República Unida de

T'anzania
Rwanda
Scuegal
Sierra Leona
Sornalia
Sudáfrica"
Sudán
Toga
Túnel:
Uganda
Zarnb ia

Miembros
m 1967

Argelia .
Australia .......•....
Bélgica .
Birmania .
Brasil ., .. , .....•....
Bulgaria ., ......•...
Camerún .....•.••...
Canadá .
Ceilán ..........••.•.
Congo (República De-
mocrática del) .
Chile .
Dinamarca .
Estados Unidos de

América .
Francia " .
India .
Irak ., .
Italia , .
Jamaica , .
Japón , .. , ..

Miembro» asociadas

M·iembros
en 1966

Argelia
Australia
Bélgica
Birrnanía
Brasil
Bulgaria
Canadá
Ceilán
Congo (República

Democrática del)
Dinamarca
Estados Unidos de

América
Francia
Irak
Italia
Jamaica
Japón
Jordania
Kenia
Liberia

Alto Volta
.vrgelia
Hnrundi
Camerún
Costa de :Marfil
Congo (Brnzze.ville)
Congo (Re!rública

Democrática del)
Chad
Dahoruey
Etiopía
Gahón
Ghana
Guinea
Keuia
Liberla
Libia
~llldagascar

~I:¡]awi

Con arreglo al párrafo (j del mandato de la Comisión los
Tcrritorios no autónomos de .\fl"i"a (incluso las islas ~ f ri­
canas) )' las Potencias - excepto Portugal - encargadas de
las relaciones internacionales de' dichos Territorios son miern­
uros asociados de la Comisión.

La República Federal de Alemania y Suiza participan con
carácter consultivo en los trabajos de la Comisión, en virtud
de las resoluciones del Consejo 763 D Ir (XXiX) y 925
(XXXIV), respectivamente.

La Comisión no celebr6 reuuiones durante el período que
se estudia",

n El Consejo decidió, por su resolución 974 D IV (XXXVI),
de 30 de julio de 1963, que la República de Sudáfrica no
debía participar en los trabaj os de la Comisión hasta que el
Ccnsej 0, por recomendación de la Comisión, se cerciorase de
que las condiciones para una cooperación constructiva se ha­
bían restablecido merced al cambio de su política racial.

a Respecto de las TeuIlÍones de los órganos auxiliares de la
Comisión, véase Documentos Oficiales del Consejo Economice
y Social, 41° periodo de sesiollcs, Swplemento No. 5.



Comité Central Permanente de Estupefac,'entes Y Orqono de
Fiscalización de Estupefacientes

Conuté Central Permane-nte de Estupefacientes

Miembros eleaidos {Jor el Conse]o Ecollómico y Social {Jara el períododel 2 de marzo de 1963 al 10 de margo de 1968

Dr. Arnin Ismail Chebab (República Arabe Unida)
Sir Harry Greenfield (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte)
Profesor Gcorge Joachimoglu (Grecia.)
Sr. E. S. Krislmamoorthy (India)
Dr. Vladimir Kusevié (Yugoslavia)
Profesor Décio Parreiras (Brasil)
Profesor Raul Reuter (Francia)
Sr. Leon Steinig (Estados Unidos de América)
sr período de sesiones: del 1· al 4 y del 8 al 12 de noviembre

de 1965, Ginebra

88° período de sesiones: del 23 de mayo al 2 de junio de 1966,
Ginebra

Organo de !iscalizacióll de estupefacientes

Profesor George ]oachimoglu (Grecia), nombrado por la OMS
Profesor Décio Parreiras (Brasil). nombrado por la OMS
Sr. E. S. Krishnarnoorthy (India), nombrado por la Comisión

de Estupefacientes
Sr. Vladímir Kusevié (Yugoslavia), nombrado por el Comité

Central Permanente de Estupefacientes
64° período de sesiones: del 2S al 29 de octubre y el 12 de

noviembre de 1965, Ginebra
65° período de sesiones: 23 y 27 de mayo y 2 de junio de 1966,

Ginebra

Periodos de sesiOHes COlljUlltas del Comité Central Permooente
de Estupefacielltes .v del Orgtmo de FiscaUzación de Estupe­
facientes

34° período de sesiones: 5 y 10 de noviembre de 1%5, Ginebra
35° periodo de sesiones: 10 de junio de 1966, Ginebra.
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